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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 

a: Erick Gómez Medina. En el juicio de amparo 1041/2017-IV, promovido por Héctor de la Torre Trujillo, se 
ordenó emplazar por edictos al tercero interesado, para que si a su interés conviene, comparezca a ejercer los 
derechos que le correspondan en el juicio de amparo citado. En la demanda respectiva se señaló como acto 
reclamado el auto de treinta de junio de dos mil diecisiete, emitido en la causa penal 37/2017, del índice 
Juzgado Tercero Penal de Primera Instancia de Centro, Tabasco, en el cual se negó el cese de la medida 
cautelar de prisión preventiva por sustitución de la libertad provisional bajo caución, se señaló como 
autoridades responsables Juez Tercero Penal de Primera Instancia de Centro, Tabasco, y como preceptos 
constitucionales violados los artículos 1,14, 16, 19 y 20. Se hace del conocimiento al tercero interesado que la 
audiencia constitucional se encuentra señalada para las doce horas con veintitrés minutos del diecisiete de 
octubre de dos mil diecisiete. Queda a su disposición copia de la demanda en la Secretaría de este Juzgado 
Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco por el término de treinta días hábiles contado a partir del día 
siguiente a aquél que surta sus efectos la última publicación de los edictos. 

 
La Secretaria. 

Joana Iliana Marquez Dallet. 
Rúbrica. 

(R.- 458308) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo 930/2016, promovido por Fabián López Jasso, contra el acto reclamado 

de la Quinta Sala Penal de esta ciudad, consistente en la resolución de diez de agosto de dos mil dieciséis, 
dictada en el toca 773/2016, relacionado con Carolina Nieto Guerrero, María Belem Robles Zetina y María 
de los Ángeles Guerrero Martínez, a quienes les recae el carácter de terceras interesadas en este juicio. 
Mediante proveído de veinticinco de octubre de dos mil diecisiete, se ordenó el emplazamiento de las citadas 
contendientes mediante edictos; en ese sentido, se hace saber a las nombradas que deberán presentarse por 
sí o por conducto de representante a manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo en la actuaría de este juzgado. Si pasado este plazo no comparecen, se seguirá el 
trámite del juicio y las subsecuentes notificaciones se les realizarán mediante la lista de acuerdos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a veinticinco de octubre de dos mil diecisiete. 
Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito de 
Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Juan Manuel Delgado Cruz. 
Rúbrica. 

(R.- 458654) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Veracruz 

con residencia en Boca del Río 
EDICTO. 
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En el juicio de amparo número IV-1119/2016-2, promovido por RAÚL BUSTAMANTE OCHOA, contra 
actos de la Junta Especial Número Diez de la Local de Conciliación y Arbitraje, con sede en Boca del Río, 
Veracruz, se ordenó notificar por edictos a los tercero interesados RESPUESTAS TECNOLÓGICA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; RAYMUNDO MORA UTRERA Y SERGIO MORA 
MENDOZA, a quienes se hace saber que deberán presentarse en este Juzgado Cuarto de Distrito en el 
Estado, dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, a efecto de 
correrles traslado con copia autorizada de la demanda de amparo; se les hace saber que la audiencia 
constitucional está señalada para las nueve horas con diez minutos del dos de febrero de dos mil dieciocho, 
para su publicación por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, se expide el edicto; lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, incisos b), y c), de la Ley de Amparo y 315, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, conforme a su 
numeral segundo, apercibidos que de no comparecer y señalar domicilio procesal, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por lista de acuerdos, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

 
Boca del Río, Veracruz, 18 de octubre de 2017. 

El Titular del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Juez José Arquímedes Gregorio Loranca Luna 

Rúbrica. 
(R.- 458817) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
EDICTO 

 
C. VICTOR CORONA AMADOR Y ELOINA JUAREZ SANTACRUZ. 
(Terceros perjudicados) 
En los autos del juicio de amparo 322/2017-I promovido por BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANONIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA, MULTIPLE GRUPO GINANCIERO BBVA BANCOMER, contra actos del Juez 
Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala, consistente en la resolución de fecha diez de marzo de dos mil 
diecisiete, mediante la cual determinó no adjudicar el inmueble sacado a remate; se ha nombrado a ustedes 
como terceros perjudicados dentro de dicho juicio y en el mismo, se ordena emplazarlos por edictos, que 
deberán publicarse por tres veces en el diario "Oficial de la Federación" y en el periódico "EL UNIVERSAL" 
por ser uno de los de mayor circulación a nivel nacional, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, 
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de conformidad 
con el diverso 2°; queda a su disposición con el Actuario de este Juzgado copias simples de la demanda de 
garantías y se le hace saber, además, que se han señalado las NUEVE HORAS CON DOCE MINUTOS DEL 
SIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
Tlaxcala, Tlaxcala, a 16 de octubre de dos mil diecisiete. 

La Sria. del Juzgado 1o. de Dto. en el Estado. 
Lic. Raquel Rebeca Zertuche Zertuche. 

Rúbrica. 
(R.- 458835) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 
con residencia en Tampico 

EDICTO 
 
Llaidy de María Martínez Aguilar, Aurora del Pilar Martínez Aguilar, Nalleli Carina Martínez Aguilar, 

Francisco Javier Martínez Aguilar. 
En cumplimiento al auto de veintinueve de agosto de dos mil diecisiete, dictado en el amparo indirecto 

889/2015, promovido por Fernando Pérez Escamilla, quien por escrito presentado el veintinueve de mayo de 
dos mil quince, solicitó el amparo y la protección de la Justicia Federal contra actos del Juez Vigésimo Octavo 
de lo Familiar, con sede en Ciudad de México y otra autoridad, que hizo consistir en: La adjudicación de 
bienes dentro del juicio sucesorio intestamentario a bienes de Aurora Aguilar Martínez, en favor de los aquí 
terceros interesados, dictada por la autoridad responsable. Por razón de turno correspondió conocer de la 
demanda a este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, en esta ciudad; por auto de 
veintinueve de mayo de dos mil quince, se admitió a trámite la demanda de amparo. Por proveído veintinueve 
de agosto de dos mil diecisiete, se señalaron las once horas del veintidós de diciembre de dos mil diecisiete 
para la celebración de la audiencia constitucional. Se hace de su conocimiento que en la Secretaría de este 
Juzgado de Distrito, quedará a su disposición, copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio; 
deberá presentarse al juicio dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los 
edictos, apercibida que, si no comparece, se continuará el juicio y por su incomparecencia se le hará las 
posteriores notificaciones, aun las de carácter personal, por medio de lista que se publique en los estrados de 
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este Órgano de Control Constitucional; fíjese en la puerta del juzgado copia íntegra del edicto, durante todo el 
tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente 

Tampico, Tamaulipas, 29 de agosto de 2017 
Juez Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas. 

Lic. Advento Hernández Reyna. 
Rúbrica. 

Secretario 
Lic. Francisco Javier Pecina Gallegos. 

Rúbrica. 
(R.- 456738) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 
Amparo Indirecto 631/2017 

EDICTO 
 
Por este medio se emplaza a Claudio Ballesteros Mendoza, tercero interesado en el juicio de amparo 

631/2017, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo; se hace de 
su conocimiento que AVÍCOLA Y PORCICOLA TEHUACÁN SERVICIOS”, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, a través de su apoderado José Nabor Briseño Armas, promovió demanda de amparo en contra de 
la JUNTA ESPECIAL NÚMERO SIETE DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO 
DE PUEBLA, CON SEDE EN TEHUACÁN y otras autoridades. 

Se le previene para que se presente al juicio de amparo dentro de los treinta días siguientes al de la 
última publicación a hacer valer lo que a su interés convenga; en su caso de no hacerlo, el juicio se seguirá 
conforme a derecho proceda, las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este juzgado; quedan a su disposición en la Secretaría las copias simples de traslado. Para su 
publicación en el periódico EXCÉLSIOR y en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, que deberá de 
efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, a veintiséis de octubre de dos mil diecisiete. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Bertha Patricia Ramírez Calderón. 
Rúbrica. 

(R.- 458936) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

TERCERO INTERESADO: JUAN CARLOS DURAZZO FLORES. 
“Inserto: “Se comunica al tercero interesado Juan Carlos Durazzo Flores, 
que en el Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de 

Juárez, el diecisiete de febrero de dos mil diecisiete, se admitió a trámite la demanda de amparo promovida 
por María Luisa de Guadalupe Durazzo, misma que se registró con el número de juicio de amparo 227/2017-I, 
contra actos de la Juez Octavo Familiar de Tlalnepantla, Estado de México y otra autoridad, señalando como 
acto reclamado la falta de emplazamiento y todo el procedimiento verificado en el incidente de remoción de 
albacea derivado del juicio intestamentario 1053/2011, haciéndole de su conocimiento que en la secretaría 
del juzgado queda a su disposición copia autorizada de la demanda de amparo y que cuenta con el término de 
treinta días hábiles, contado a partir de la última publicación de este edicto, para que ocurra a este juzgado 
a hacer valer sus derechos”. 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN. 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México a treinta de octubre de dos mil diecisiete. 
Secretario de Juzgado. 

Lic. Luis Ernesto Valdés Covarrubias. 
Rúbrica. 

(R.- 458938) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 

en el Estado de Baja California 
Tijuana, B.C. 
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EDICTO 
 

Emplazamiento a Judith Aracely Angulo Venegas. 
En el juicio de amparo número 341/2016, promovido por Carlos Alberto Montellano Rodríguez, por su 

propio derecho, contra actos del Juez Quinto de lo Penal, con residencia en esta ciudad y otra autoridad;  
se ordenó emplazar a la tercero interesada Judith Aracely Angulo Venegas, por edictos, haciéndole saber que 
podrá presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibida que de no 
hacerlo, las posteriores notificaciones les surtirán por lista en los estrados de este Tribunal. Asimismo, se le 
informa que queda a su disposición en este juzgado, copia de la demanda que en derecho le corresponda.  
En la inteligencia de que se señalaron las once horas con veinte minutos del trece de noviembre de dos mil 
diecisiete, para la celebración de la audiencia constitucional; sin que ello implique que llegada la fecha 
constituya un impedimento para la publicación de los edictos; ya que este juzgado vigilará que no se deje en 
estado de indefensión a la tercero interesada de referencia 
 

Atentamente 
Tijuana, B.C., 17 de octubre de 2017. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo  
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 

Víctor Manuel Mercado Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 458967) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 
 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En los autos del juicio de amparo directo 80/2017, promovido por FRANCISCO CABRERA CASTRO, 

contra el acto reclamado al Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito, consistente en la sentencia 
dictada el veintidós de abril de mil novecientos noventa y ocho, en el toca penal 507/1997 y su ejecución 
atribuida al Juez Primero de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México 
(ahora Juez Cuarto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México) y al Comisionado del 
Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social dependiente de la Secretaria  
de Gobernación, se ordenó correr traslado a los terceros interesados María del Carmen Arroyo Pérez,  
Aarón Rosas Bernal y Osiris Gallegos, por medio de edictos, para que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezcan ante este Tribunal, en defensa de 
sus intereses si así lo estiman conveniente; queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, 
copia simple de la demanda de amparo. 

También se les apercibe para que en caso de no comparecer, dentro del término referido, se tendrá por 
hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fije en un lugar visible y de 
fácil acceso a este Tribunal. 

 
Toluca, Estado de México, veintiséis de octubre de dos mil diecisiete. 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Segundo Circuito. 
Licenciada Rosalva Carranza Peña. 

Rúbrica. 
(R.- 459005) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
TERCERA INTERESADA: Anaconda Barite, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 676/2017-III promovido por Eurisaces Ibarra Mercado, por su 

propio derecho, contra actos de la Primera Sala y Juez Vigésimo Segundo, ambos en Materia Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; demanda: Actos Reclamados: la resolución de dieciséis 
de junio de dos mil diecisiete, dictada en el toca 906/2015, que negó inscribir la demanda; con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio  
a la tercera interesada Anaconda Barite, Sociedad Anónima de Capital Variable, a fin de que comparezca 
a deducir sus derechos, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito 
inicial de demanda, así como del auto admisorio de once de julio de dos mil diecisiete, mismos que serán 
publicados por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en uno de 
los periódicos de mayor circulación de la República, haciéndole saber a la tercera interesada en mención  
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que deberá ocurrir al presente juicio de garantías dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio de su parte para oír y recibir notificaciones dentro  
de la jurisdicción de este Juzgado de Distrito, apercibido de que en caso de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones se les harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, fracción III, 
de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, a 28 de septiembre de 2017. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México. 

Salvador Damián González. 
Rúbrica. 

(R.- 458382) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO  

A TOMÁS MARCELINO ÁLVAREZ, AARÓN ROMERO REYES y CARLOS ALBERTO ROMERO REYES, 
terceros interesados en el juicio de amparo directo D-50/2016, promovido por LUIS ALBERTO SILVA ARAIZA, 
por su propio derecho, contra la sentencia de tres de octubre de dos mil catorce, dictada por los Magistrados 
de la Segunda Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el toca 
709/2013, relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada en el proceso 84/2011 
por el Juez de lo Penal del Distrito Judicial de Xicotepec de Juárez, Puebla, instruido por los delitos de asalto y 
robo calificado, ustedes tienen el carácter de terceros interesados, atento a sus condiciones de agraviados de 
los activos en cuanto a los citados delitos, y al desconocerse su domicilio actual, se ha dispuesto emplazarlos 
y notificarles el auto de quince de marzo de dos mil dieciséis, por edictos, en términos de los artículos 27, 
fracción III, inciso b), segundo párrafo y 181 de la Ley de Amparo vigente. Queda a su disposición en la 
Actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de amparo, deberán presentarse ante este órgano 
colegiado a deducir los derechos que les corresponden dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por 
lista, como lo dispone el diverso 26, fracción III de la ley de la materia.  

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 26 de octubre de 2017. 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 
Lic. Bernardo Adolfo Huerta Arduengo. 

Rúbrica. 
(R.- 459254) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO  
A EDUARDO VENTURA VALERIANO y/o PETRA SANTIAGO SANTIAGO, hermano y esposa 

respectivamente de quien en vida llevó el nombre de AMADO VENTURA VALERIANO –tercero interesado-. 
En el juicio de amparo directo 149/2017, promovido por GABRIEL CÓRDOBA ARROYO y/o GABRIEL 
CÓRDOVA ARROYO, contra la sentencia de cinco de septiembre de dos mil dieciséis, dictada por la Tercera 
Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el toca 801/2010 relativo al recurso de 
apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada en el proceso 159/2003 del Juzgado de lo Penal del 
Distrito Judicial de Huauchinango, Puebla, instruido por el delito de homicidio calificado, en agravio de quien 
en vida se llamó AMADO VENTURA VALERIANO -tercero interesado-, ustedes tienen el carácter de terceros 
interesados, atento a su condición de hermano y esposa respectivamente de la parte agraviada por el referido 
delito, y al desconocerse su domicilio actual se ha dispuesto emplazarlos por edictos, en términos del artículo 
27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la actuaría de este tribunal copia 
simple de la demanda de amparo; deberán presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos 
que les corresponde -alegatos o amparo adhesivo- dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se les realizarán por 
lista, como lo dispone el diverso 26, fracción III, de la ley de la materia.  

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a veintisiete de octubre de dos mil diecisiete. 

Magistrado Presidente. 
Jesús Rafael Aragón. 

Rúbrica. 
(R.- 459255) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora 
Hermosillo, Sonora 



26     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 29 de noviembre de 2017 

Juicio de Amparo 736/2016 
Principal 
EDICTO.  

EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS QUÍMICOS SAN ANDRÉS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL JOEL TAPIA VARGAS 
Y MARTHA ÑONTHE RAMÍREZ. 

Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 736/2016, promovido por Lilian Patricia Bernal Estrada, contra 

actos del Juez Primero de lo Civil, con sede en el Municipio de Pachuca, Hidalgo y de otras autoridades; 
a quienes reclama la falta de emplazamiento al juicio civil de origen 823/2015 del índice del juzgado 
responsable y la orden de desposesión en ese expediente de los inmuebles que hace alusión en su escrito de 
demanda y ampliación de ésta. En cumplimiento al proveído de veintiuno de octubre de dos mil dieciséis, al 
ser señalados como terceros interesados y al desconocerse su domicilio, el trece de julio del año en curso, se 
ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el "Diario 
Oficial de la Federación” y en el Periódico de mayor circulación en el Estado de Sonora, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria según su artículo 2º; haciendo de su conocimiento que deberá 
presentarse ante el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora ubicado en calle Doctor Paliza 
esquina con Londres número 44, colonia Centenario, en Hermosillo, Sonora, dentro del plazo de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar 
domicilio para recibir notificaciones personales en el lugar de residencia de este juzgado, apercibidas que de 
no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se les harán por 
medio de lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo y 
ampliación de ésta.  

 
Hermosillo, Sonora, a 11 de agosto de 2017. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora. 
Lic. Maria Guadalupe Noriega Vega. 

Rúbrica. 
(R.- 458955) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Emplazamiento a juicio de los terceros interesados Rafael Jara, Armando Valdez Cruz y Antonio 

Victoriano Graciano Cruz. 
Amparo 286/2016-IV, promovido por las sucesiones intestamentarias a bienes de Justo Graciano Díaz y 

Antonia Ávila Sánchez, por conducto de su albacea provisional José Graciano Ávila, contra los actos 
reclamados al Juez Mixto de Primera Instancia de Colotlán, Jalisco, que consisten en todo lo actuado en la 
jurisdicción voluntaria (diligencias de apeo y deslinde) 746/2004, promovida por Ramiro Valdez Álvarez, 
respecto del predio rústico denominado “Corral de Ríos y Arroyo Hondo”, en la población de Huejuquilla,  
El Alto, Jalisco. Por acuerdo de 26 de septiembre de 2017, se ordenó emplazar a juicio a los terceros 
interesados Rafael Jara, Armando Valdez Cruz y Antonio Victoriano Graciano Cruz, mediante edictos. 
Se señalaron las 10:10 del 19 de octubre de 2017 para la audiencia constitucional; quedan copias de ley a 
su disposición en este Juzgado. Hágaseles saber que deberán presentarse (si así es su voluntad) a deducir 
sus derechos ante este Juzgado y señalar domicilio, dentro de 30 días contados a partir del día siguiente al de  
la última publicación, apercíbaseles de que, caso contrario, ulteriores notificaciones serán practicadas por lista 
(esto último acorde a lo dispuesto por el inciso a), de la fracción III, del artículo 27, de la Ley de Amparo 

Para su publicación por 3 veces de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, esto es, en El Universal o, en su caso, en  
El Excelsior, se expide en Zapopan, Jalisco, a cinco de octubre de 2017. 

 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado 

Claudia Maricela Hernández Camarena. 
Rúbrica. 

(R.- 459086) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Quintana Roo 
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EDICTO 
 

JESSICA YULIANA REYES PAREDES. 
TERCERA INTERESADA EN EL EXPEDIENTE RELATIVO AL JUICIO  

DE AMPARO DIRECTO 487/2017, EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 
En autos del expediente 487/2017, formado con motivo de la demanda de amparo directo promovida por 

ROFERFER LÁZARO JUÁREZ -o Roferfer Lozano Juárez-, en contra de la sentencia de catorce de 
septiembre de dos mil dieciséis, dictada en autos del toca penal 550/2015, por la Octava Sala Especializada 
en Materia Penal Tradicional del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo, con residencia en 
esta ciudad, el Magistrado Presidente del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, dictó el 
siguiente pronunciamiento: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de seis de octubre de dos mil diecisiete, se ordena realizar 
el emplazamiento de la tercero interesada JESSICA YULIANA REYES PAREDES, por medio de edictos,  
por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor 
circulación en la República Mexicana; haciéndole saber a la mencionada tercero interesada que deberá 
presentarse, por si o por conducto de quien legalmente la represente, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del  
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de considerarlo 
pertinente a la defensa de sus intereses; así mismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, 
copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Cancún, Quintana Roo, nueve de octubre de dos mil diecisiete. 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

del Vigésimo Séptimo Circuito. 
Emanuel Portillo Arias. 

Rúbrica. 
(R.- 459631) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo  
en Materia Penal en el Estado de Puebla  

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
En amparo 979/2017-III-5, promovido por Valente Medina Seoane, Ana María de Gante Avalos,  

Elena Duran Anselmo, Alfonso Colunga Velázquez, Miguel Ángel Corona Cerezo y Agustín Cruz 
Aguayo, contra actos del Fiscal General del Estado De Puebla y otras, se ordenó llamar a juicio a  
Acosta Bermúdez Ana María, Kauffman González Sergio Hugo, Lezama Castro Ángela, Coq Toscanini 
María de los Ángeles Diana, Castillo Castillo José Eugenio, García Salmones Velasco José Manuel, 
Luna García Armando, Castillo Salas Eusebio, Hernández Trujillo Cristóbal, Aguilar Lagunes Ofelia, 
Becerra Cuevas Adalberto, Aguilar Juárez Herlinda, Alarcón García Alejandrina, Rufina Carmona 
Rivera, García Bonilla Ricardo Silvestre, Ceballos Torres Eduvina, Hernández Oyarzabal Arcadia de los 
Ángeles, Hernández González Suriela, Eugenia Hernández Ortiz, Cuevas Luna Alberto, Lobato García 
Liliana, Fernández Portilla Antonio, Ojeda Chávez Ida Horlanda, Alarcón Cruz Rosalba, Marín Viveros 
Genaro, Rodríguez González Martha, Vázquez Parra Roberta, Sánchez Rodríguez Martha,  
Vázquez Alarcón Paula, Domínguez Cuevas Esperanza, Herrera Alcalá Edith, Herrera Alcalá Patricia, 
Luna Arellanos Salvador, Rosas Guevara Dulce María, Llanas Díaz Othoniel, Pérez López Nelly 
Hermelinda, Hernández Ortega José Santos, Hernández Ortega María Estela, Torales Morales Tula, 
Hernández Ortega Candelaria, Servin Zitacuaro Julia,Besil Milán Alicia, Hoyos Anaya Inés, Barreto 
Córdoba Teresa, Montalvo Hernández Ana, Motta Bonilla María del Carmen, Fernández Huesca Veda, 
Bonilla Gómez Roberto, Barrientos Hernández Delfina, Jacome Barrientos Marlet Misarai, Bello Mora 
Georgina, Álvarez Rodríguez Hilda, Ortega Salazar Héctor, Porras López Guillermo, Palafox Ortiz 
Cipriana Febe, Mora Rivera Lorena, Alvares Vez Margarita Micaela, García Juárez Mario Bernabé,  
Osio Méndez Guadalupe, Mojica González Guadalupe Estrella, Huerta Cornejo Belem, Pérez 
Domínguez Lucila, Lajud Villa Heidi Karina, Rodríguez Hernández Teresa, Vélez Mendoza Yolanda, 
Lezama Altamirano Jesús, Rodríguez Sánchez Eustolia, Moreno Lara Agustín, Pérez Altamirano 
Octavio, González Ruiz Lino, Lobato García Norma Engracia, Ortega Romero Conrado, Morales  
Osorio Luisa, Molina Vázquez Roberto Octavio, Gómez Rodríguez Juana, Hernández Méndez Julia, 
Flores Landa Liliana, Grajales Lara Ludivina de Jesús, García Hernández María Luisa, Jacinto 
Hernández Dora María, Moguel de Jesús Eloina, Molina Vázquez Shulamit Marcela, Morales Osorio 
Eva, Libreros Cuevas Leticia, Moreno Ortega Belén, Cuevas Morales Jorge Armando, Solano Solano 
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Gilberto, Cortés Jiménez Donato Antonio, como terceros interesados, se les concede plazo de treinta días 
contados del siguiente al de la última publicación, para apersonarse al presente juicio de amparo y señalar 
domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, de no hacerlo, ulteriores notificaciones se practicaran por 
lista, queda a disposición copia de la demanda en la Secretaría del Juzgado. San Andrés Cholula, Puebla, 
veintiséis de octubre de dos mil diecisiete. 

 
Atentamente 

El Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Estado de Puebla. 

Lic. Julio César Márquez Roldán. 
Rúbrica. 

(R.- 459000) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito 
con residencia en San Bartolo Coyotepec, Oax. 

EDICTO 
 

Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo directo 460/2016 del índice del Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, con residencia en San Bartolo Coyotepec, 
Oaxaca, promovido por el quejoso Heliodoro Vásquez Vásquez, contra la sentencia de catorce de julio de 
dos mil ocho, dictada por la Cuarta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Oaxaca, en el 
toca penal 71/2008, en esta fecha se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a juicio constitucional a 
los terceros interesados Marcelo García Velásquez y Victoria Velásquez Cortés, por edictos que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que queda a su 
disposición en la secretaría de este Tribunal Colegiado la copia simple de la demanda de amparo y que 
cuenta con un término de quince días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que a 
sus intereses conviene formulen alegatos o promuevan amparo adhesivo. 

 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca a veintisiete de octubre de dos mil diecisiete. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y Administrativa del Décimo Tercer Circuito. 

Lic. Jacobo Pérez Cruz. 
Rúbrica. 

(R.- 459410) 
 

AVISOS GENERALES 
 

 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
 
C. NEMESIO ARTURO IBÁÑEZ AGUIRRE; en el procedimiento resarcitorio DGR/D/10/2017/R/12/087, 

por acuerdo de fecha ocho de noviembre del dos mil diecisiete, se ordenó su notificación por edictos,  
respecto de las presuntas conductas irregulares que se le atribuyen durante su desempeño como Coordinador 
General de Administración y Finanzas del Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca, toda vez que 
como encargado de organizar, programar, controlar, administrar y supervisar la aplicación de los recursos 
humanos, materiales y financieros para la prestación del servicio educativo a cargo del referido Instituto, 
durante su gestión se realizaron pagos a cuarenta y siete trabajadores que contaron con más de una plaza, 
sin compatibilidad de empleo, con recursos del fondo de aportaciones para la educación básica y normal 
(FAEB) 2013, causando con ello un presunto daño al Estado en su Hacienda Pública Federal, por lo que con 
fundamento en los artículos 57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de mayo del dos mil nueve;  
en relación con los artículos primero y cuarto transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de 
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Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el dieciocho de julio del dos mil dieciséis; 3° en la parte relativa a la Dirección General de 
Responsabilidades y 40, fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de enero del dos mil diecisiete, se le cita para que 
comparezca personalmente, a la audiencia de ley que se celebrará en esta Dirección General de 
Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal,  
C.P. 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las 16:30 horas del día catorce de diciembre del dos mil 
diecisiete, a efecto de que manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; 
apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por 
precluidos sus derechos y se resolverá con los elementos que obren en el expediente, mismos que podrá 
consultar en días hábiles en un horario de 09:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:30. Así mismo, deberá señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 305 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, apercibido que en su caso las 
subsecuentes, inclusive las de carácter personal, se realizarán por rotulón, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 306 y 316 del citado Código Federal. 

 
Ciudad de México, a ocho de noviembre del dos mil diecisiete. 

El Director General de Responsabilidades 
Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 459341) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

 
MOLINA PRODUCE, S.P.R. DE R.L.; ORFRUTAS DEL NOROESTE, S.P.R. DE R.L. DE C.V.; 

COMERCIAL AGROPECUARIA RIVERA, S.A. DE C.V.; FRIGORIFICOS EDAEDAC, S.P.R. DE R.L. DE 
C.V.; M&H GLOBAL BUSINESS SOLUTIONS, S.A. DE C.V.; PEQUEÑOS FRUTICULTORES DEL 
TERRERO NAMIQUIPA, S.P.R. DE R.L. DE C.V.; PRODUCTORA DE GRANOS BANENS, S.P.R. DE R.L.; 
PROCESOS ESENCIALES PIHUAMO, S.P.R. DE R.L.; AMECAMIX, S.C. DE R.L.; PRODUCTOS 
CONGELADOS DEL NAYAR, S.A. DE C.V.; EMPAQUE JAUJA, S.P.R. DE R.L.; UNIÓN DE  
CÉLULAS PRODUCTIVAS DE CULTIVOS BÁSICOS, S.C. DE R.L.; y AGROINDUSTRIAS TIERRA, S.A. 
DE C.V., en el procedimiento resarcitorio DGR/D/10/2017/R/12/081, por acuerdo de fecha ocho de noviembre 
del dos mil diecisiete, se ordenó su notificación por edictos, respecto de las presuntas conductas irregulares 
que se les atribuye en su carácter de receptoras de recursos federales, toda vez que no reintegraron los que 
les fueron entregados al amparo del “PROVAR”: MOLINA PRODUCE, S.P.R. DE R.L. y ORFRUTAS DEL 
NOROESTE, S.P.R. DE R.L. DE C.V., para los proyectos “Planta para Producir Conservas de Productos 
Vegetales y Marinos” y “Construcción y Equipamiento de 4 Salas de Refrigeración de Atmosfera Controlada”, 
respectivamente, toda vez que de las visitas realizadas por el personal del FIRCO se comprobó que las 
infraestructuras estaban inconclusas y el equipo no estaba completo en el caso de la segunda; COMERCIAL 
AGROPECUARIA RIVERA, S.A. DE C.V., para el proyecto “Instalación de 4 Cámaras de Refrigeración con 
Atmosfera Controlada y Salida de Empaque en el Oso Namiquipa”, toda vez que no entregó con oportunidad 
los informes de avance físico-financiero, ni los estados de cuenta correspondientes, además en la visita 
realizada por el FIRCO, se constató que la infraestructura estaba inconclusa y faltaba equipo. Además las 
siguientes receptoras no presentaron los informes mensuales de avance físico-financieros, ni los documentos 
que sustentaran esos gastos, ni los estados de cuenta bancarios que los acreditaran, asimismo en las visitas 
realizadas por FIRCO se constató lo siguiente: de FRIGORIFICOS EDAEDAC, S.P.R. DE R.L. DE C.V.,  
que el proyecto “Construcción de 2 Salas de Refrigeración, Sala de Empaque y Adquisición de Línea de 
Empaque”, estaba inconcluso, y no contaba con solicitudes de prórroga para la ampliación de plazos;  
de M&H GLOBAL BUSINESS SOLUTIONS, S.A. DE C.V., que el proyecto “Infraestructura y Equipamiento 
para la elaboración de Tequila Master Destilery en Colotlán, Jalisco”, estaba inconcluso y sin equipamiento; de 
PEQUEÑOS FRUTICULTORES DEL TERRERO NAMIQUIPA, S.P.R. DE R.L. DE C.V. que el proyecto 
“Construcción y Equipamiento de 3 Cámaras de Refrigeración con Dimensiones de 15*15*8 metros, con 
Capacidad de Entrada de 80 Cajones Diarios (1300 Cajones Pallet/Sala) Sistema Atmosfera Controlada”, la 
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adquisición de la subestación eléctrica y su instalación estaban inconclusos; sin que se hubiera adquirido el 
equipo de refrigeración y atmosfera, ni hecho el aislamiento para las salas de refrigeración, ni contaba con las 
solicitudes de prórroga para la ampliación de los plazos; de PRODUCTORA DE GRANOS BANENS, S.P.R. 
DE R.L., que el proyecto “Construcción de Planta Despepitadora de Algodón”, se encontraba inconcluso y no 
se contaba con los equipos; de PROCESOS ESENCIALES PIHUAMO, S.P.R. DE R.L., que el “Proyecto de 
Inversión A Post Cosecha para Tener Capacidad de Destilar 100 Has de Manzanilla Alemana Matricaria 
Recutita Var Bodegold”, la infraestructura y el equipamiento se encontraban incompletos; de AMECAMIX, 
S.C. DE R.L., que el proyecto “Producción de Quesos y derivados Lácteos en el Municipio de Ameca, Jalisco”, 
la infraestructura y el equipamiento estaban inconclusos; de PRODUCTOS CONGELADOS DEL NAYAR, 
S.A. DE C.V. que no se encontraba físicamente el equipo que se comprometió a adquirir en el proyecto 
“Equipamiento de congeladora y procesadora de camarón”; de EMPAQUE JAUJA, S.P.R. DE R.L., que en el 
proyecto “Construcción y Equipamiento de Nave Industrial para Selección y Empaque de Tomate Saladatte”, 
la infraestructura estaba incompleta y sin equipamiento; de UNIÓN DE CÉLULAS PRODUCTIVAS DE 
CULTIVOS BÁSICOS, S.C. DE R.L., que en el proyecto ““Producción Acopio y Empaque de Limón Persa 
para su Comercialización en el Mercado Regional Nacional e Internacional”; la infraestructura estaba 
inconclusa; y de AGROINDUSTRIAS TIERRA, S.A. DE C.V., que en el proyecto “Habilitación de Proceso y 
Envasado de Miel de Abeja y Jarabe de Agave”, la infraestructura estaba incompleta; por lo que con 
fundamento en los artículos 57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de mayo del dos mil nueve;  
en relación con los artículos primero y cuarto transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el dieciocho de julio del dos mil dieciséis; 3° en la parte relativa a la Dirección General de 
Responsabilidades y 40, fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de enero del dos mil diecisiete, se les cita para que 
comparezcan personalmente las personas morales y a través de sus representantes legales las personas 
morales, a las audiencias de ley que se celebrarán en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en 
Carretera Picacho Ajusco No. 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Delegación Tlalpan, 
Ciudad de México, en los siguientes días y horas: MOLINA PRODUCE, S.P.R. DE R.L. a las 10:00 horas del 
once de diciembre; ORFRUTAS DEL NOROESTE, S.P.R. DE R.L. DE C.V. a las 12:00 horas del once  
de diciembre; COMERCIAL AGROPECUARIA RIVERA, S.A. DE C.V, a las 13:30 horas del once  
de diciembre; FRIGORIFICOS EDAEDAC, S.P.R. DE R.L. DE C.V. a las 16:30 horas del once de diciembre; 
M&H GLOBAL BUSINESS SOLUTIONS, S.A. DE C.V. a las 10:00 horas del doce de diciembre; PEQUEÑOS 
FRUTICULTORES DEL TERRENO NAMIQUIPA, S.P.R. DE R.L. DE C.V. a las 11:00 horas del doce de 
diciembre; PRODUCTORA DE GRANOS BANENS, S.P.R. DE R.L., a las 10:00 horas del trece de diciembre; 
PROCESOS ESENCIALES PIHUAMO, S.P.R. DE R.L. a las 12:00 horas del trece de diciembre; AMECAMIX, 
S.C. DE R.L. a las 13:30 horas del trece de diciembre; PRODUCTOS CONGELADOS DEL NAYAR, S.A. DE 
C.V., a las 16:30 horas del trece de noviembre; EMPAQUE JAUJA, S.P.R. DE R.L. a las 10:00 horas del 
catorce de diciembre; UNIÓN DE CÉLULAS PRODUCTIVAS DE CULTIVOS BÁSICOS, S.C. DE R.L. a las 
12:00 horas del catorce de diciembre, AGROINDUSTRIAS TIERRA, S.A. DE C.V., a las 13:30 horas del 
catorce de diciembre; todos del dos mil diecisiete, a efecto de que manifiesten lo que a su interés convenga, 
ofrezcan pruebas y formulen alegatos; apercibidos que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por 
ciertos los hechos que se les imputan y por precluidos sus derechos y se resolverá con los elementos que 
obren en el expediente, mismos que podrán consultar en días hábiles en un horario de 09:00 a 15:00 y de 
16:30 a 18:30 Así mismo, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, 
de conformidad con el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
materia, apercibido que en su caso las subsecuentes, inclusive las de carácter personal, se realizarán por 
rotulón, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 306 y 316 del citado Código Federal. 

 
Ciudad de México, a ocho de noviembre del dos mil diecisiete. 

El Director General de Responsabilidades 
Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 459339) 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
 
ALEXANDRO ARGUDIN LE ROY, Director General de la empresa denominada Aeropuerto Internacional 

de la Ciudad de México, S.A. de C.V. (AICM), concesionaria del Aeropuerto Internacional Benito Juárez 
Ciudad de México, personalidad que acreditó con la escritura pública número 122,134, pasada ante la fe del 
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licenciado Eduardo García Villegas, Titular de la Notaría Pública número 15 del Distrito Federal, actualmente 
Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio en el Folio Mercantil 238577, 
el 19 de febrero de 2015; empresa que en términos de lo establecido en el título de concesión, que le otorgó el 
Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes con fecha 29 de junio de 1998, 
mismo que fue modificado y publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2004, tiene 
facultad de cobrar las tarifas que le autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la participación 
que le corresponde a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, conforme al Acuerdo mediante el cual 
se determinan los bienes y servicios de la Administración Pública Federal, cuyos precios y tarifas o bien, las 
bases para fijarlos se establezcan por dicha Secretaría, y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Subsecretaría de Ingresos de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante oficio No. 349-B-202 de fecha 19 de diciembre de 2013 
girado al Titular de la Dirección General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, tuvo a bien determinar que las Tarifas de Uso de Aeropuerto (TUA) Nacional e Internacional 
expresadas en dólares de los Estados Unidos de América, se actualizarán a partir del 1º de enero de cada 
ejercicio fiscal, considerando el incremento que observe el Índice de Precios al Consumidor para el Total de 
los Consumidores Urbanos (Consumer Price Index for All Urban Consumers, All Items), publicado por el 
Banco de la Reserva Federal de los Estados Unidos de América, por el periodo anual comprendido entre los 
meses de octubre de los años inmediatos anteriores a su aplicación, con fundamento en los artículos 31, 
fracción X de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; artículo 15, fracción V de la Ley de 
Planeación; y artículo 38, fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
vigente; autoriza a la empresa Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., a aplicar a 
partir del 01 de enero de 2018 las siguientes Tarifas de Uso de Aeropuerto (TUA): 

 
TARIFA DE USO DE AEROPUERTO POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
VIGENTE DEL 1º DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

 
TUA NACIONAL  TUA INTERNACIONAL 

$23.20 $36.07 
 
*La TUA Nacional e Internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos de América y 

mensualmente AICM determinará su equivalente en pesos mexicanos utilizando el promedio mensual del tipo 
de cambio que publica en el Diario Oficial de la Federación el Banco de México, para solventar obligaciones 
denominadas en dólares americanos del mes inmediato anterior. 

Reglas de Aplicación 
1. Se aplicará la TUA Nacional a los pasajeros que aborden en cualquier aeropuerto, si su destino final 

es nacional. 
2. Se aplicará la TUA Internacional a los pasajeros que aborden en cualquier aeropuerto, si su destino 

final es el extranjero. 
3. Los siguientes pasajeros pagarán una tarifa de uso de aeropuerto de $0.00: 
a) Los menores de hasta dos años. 
b) Los representantes y agentes diplomáticos de países extranjeros, en caso de reciprocidad. 
c) Los pasajeros en tránsito y en conexión en los términos que determine la Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes. 
d) El personal técnico aeronáutico en comisión de servicio que cuente con la licencia vigente 

correspondiente expedida por la autoridad aeronáutica. Para efectos de esta tarifa sólo se incluye a las 
tripulaciones extra, de refuerzo, de retorno y concentración, las cuales se consideran como el piloto, copiloto, 
sobrecargo y mecánico en vuelo, únicamente. 

Las presentes tarifas Nacional e Internacional entrarán en vigor a partir del 1 de enero del 2018 y estarán 
vigentes hasta el 31 de diciembre del mismo año, salvo disposición expresa de la autoridad competente. 

 
Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2017. 

Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 
Director General 

Alexandro Argudin Le Roy 
Rúbrica. 

(R.- 459643) 
Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa 

Dirección de Administración 
Gerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales 

CONVOCATORIA No. 01 
LICITACIÓN PÚBLICA No. ENA/INIFED/001/17 
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El Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa, a través de la Gerencia de Recursos Materiales 

y Servicios Generales, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 134 Constitucional; de la Ley General 
de Bienes Nacionales y Capítulo III de las Normas para la Administración y Baja de Bienes Muebles de las 
Dependencias de la Administración Pública Federal, convoca a todas las personas físicas y morales, a 
participar en la Licitación Pública No. ENA/INIFED/001/2017, para la Enajenación de Bienes. 

 
Descripción Unidad de Medida Cantidad Precio Mínimo de Venta 

341 Bienes de mobiliario de oficina Lote 1 $13,494.00 
488 Bienes de equipo de Cómputo 
66 Equipos de comunicación 
8 Vehículos en el estado físico y 
documental que se encuentran 

Lote 1 $230,803.50 

Acto Fecha Horario Lugar 
Adquisición de Bases 29 de noviembre al 

08 de diciembre 
de 2017 

10:00 a 
18:00 horas 

Gerencia de Recursos 
Materiales y servicios 

Generales. 
Visita a las instalaciones. 06 de diciembre 

de 2017, 
único día. 

10:00 a 
14:00 horas 

Eje Central Lázaro Cárdenas 
sin número, esquina con 

J. Othón de Mendizábal, Colonia 
Patera Vallejo, C.P. 07720 

Junta de Aclaraciones 07 de diciembre 
de 2017 

11:00 horas En las instalaciones 
del Instituto. 

Recepción y apertura del sobre de 
la propuesta 

12 de diciembre 
de 2017 

10:00 horas En las instalaciones 
del Instituto. 

Acto de Adjudicación (Fallo) 13 de diciembre 
de 2017 

17:00 horas En las instalaciones 
del Instituto. 

 
• Será motivo de esta enajenación 2 lotes los cuales son: Lote No. 1 (mobiliario de oficina, equipo de 

cómputo y equipos de comunicación) y Lote No. 2 (vehículos), en el estado físico-mecánico y documental en 
que se encuentran, cuyo precio mínimo de venta fue fijado mediante avaluó y lista de precios mínimos 
en términos de las disposiciones vigentes. Los bienes de los lotes objeto de esta enajenación se localizan en 
el almacén central del Instituto, ubicado en Eje Central Lázaro Cárdenas sin número, esquina con J. Othón 
de Mendizábal, Colonia Patera Vallejo, C.P. 07720 y podrán ser verificados el 06 de diciembre de 2017, único 
día de las 10:00 a las 14:00 horas. 

• Cada oferente deberá garantizar la seriedad de sus propuestas mediante cheque certificado o de 
caja a favor del INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, por el 10% del 
precio mínimo de venta del lote por el que participe. 

• Las bases tendrán un costo de $1,000.00 (Mil pesos 00/100 M.N.), pago con cheque certificado o de 
caja a favor del INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSUICA EDUCATIVA. 

• Quien resulte adjudicado, efectuará el pago el 15 de diciembre de 2017, mediante cheque certificado 
o de caja, expedido a favor del INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, 
por la cantidad que corresponda a la diferencia entre el cheque y la garantía (10% del precio mínimo de venta) 
y el monto de la oferta que hubiese formulado. 

• Los gastos que por cualquier motivo se generen en el retiro de los bienes, correrán a cargo de 
la persona adjudicada. En el caso de que los bienes no sea retirados en el plazo citado, se cobrará 
el almacenaje a razón de $50.00 (Cincuenta pesos 00/100 M.N.), por cada Lote y día de atraso. 

• El plazo máximo que deberán ser retirados los bienes, será hasta el 22 de diciembre de 2017 hasta 
las 15:00 horas, por la persona a quien se haya adjudicado. 

• En caso que se declare desierta la licitación en una o varias partidas/lotes, se procederá a la subasta 
de los bienes que no se logre para su venta, siendo postura legal en primera almoneda las dos terceras partes 
del valor para venta considerando para la licitación y un 10% menos de la segunda almoneda. 

• La convocatoria y bases de la presente Licitación, se encuentran disponibles para consulta en la 
página electrónica  de la dependencia www.inifed.gob.mx 

 
Ciudad de México, 29 de noviembre de 2017. 

Gerente de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Lic. Salvador Mauricio Rubí Cárdenas. 

Rúbrica. 
(R.- 459645) 
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Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 

CONVOCATORIA No. CAPUFE-SRMSG-GS-SAI-EVM-LP-02-2017 
 
En cumplimiento a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, las Bases 

Generales para la Administración y Baja de Bienes Muebles en Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, se convoca a las personas físicas y/o 
morales interesadas en participar en la enajenación mediante licitación pública de vehículos y maquinaria, propiedad de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos, de conformidad a lo siguiente: 

 
ENAJENACION DE VEHICULOS Y MAQUINARIA, PROPIEDAD DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

No. de licitación Costo de las bases más 
IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Registro de 
participantes 

Acto de apertura 
de ofertas 

Emisión  
del fallo 

CAPUFE-SRMSG-GS-
SAI-EVM-LP-02-2017 

$500.00 
(Quinientos pesos  

00/100 M.N.) más I.V.A. 

04/12/17 01/12/17 
10:00 HORAS 

07/12/17 
10:00 A 11:00 HORAS 

08/12/17 
10:00 HORAS 

11/12/17 
10:00 HORAS 

 
Concepto Descripción Unidad de medida Valor para venta 
28 partidas Vehículos Unidad (Anexo 1 de las Bases) 

 
Los vehículos se podrán verificar físicamente por los interesados, previa autorización que emita el Titular de la Subgerencia de Almacenes e Inventarios, en las 

instalaciones que se señalan en el anexo 7 de las bases de licitación los días 29, 30 de noviembre, 1 y 4 de diciembre de 2017 de 09:00 a 15:00 horas, de conformidad 
a lo establecido en bases. 

Los bienes que se licitarán, son ofrecidos en venta, en las condiciones en que se encuentren, por lo que no se extenderá garantía alguna. 
Las bases podrán ser consultadas por los interesados los días 29, 30 de noviembre, 1 y 4 de diciembre de 2017 de 09:00 a 15:00 horas, en la Subgerencia de 

Almacenes e Inventarios, ubicada en Calzada de los Reyes, Número 24, Colonia Tetela del Monte, Cuernavaca, Morelos; así como en la página de Internet  
del Organismo (www.capufe.gob.mx) 

La forma de pago de las Bases será a través del Banco HSBC, a favor de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, a la cuenta no. 
0185029007, cuenta clabe no. 121540001850290074, los interesados en participar previo el pago de las bases, podrán recoger las mismas, entregando la ficha de 
depósito con sello original del banco, de 09:00 a 15:00 horas los días 29, 30 de noviembre, 1 y 4 de diciembre de 2017, en el domicilio descrito con antelación, o en su 
caso, obtenerlas a través de la página de Internet del Organismo, para lo cual deberán entregar el documento de pago al momento de entregar la documentación 
solicitada para el registro y participación en la licitación, evento que se realizará el día 07 de diciembre de 2017 de 10:00 a 11:00 horas, conforme a lo establecido  
en las bases de la presente licitación. 

Los eventos de la presente licitación se llevarán a cabo en el Archivo de Concentración de esta entidad, ubicado en Calzada de los Reyes número 15,  
Colonia Tetela del Monte, Cuernavaca, Morelos. 

La garantía de sostenimiento de los participantes para garantizar su oferta, será mediante cheque certificado o de caja, expedido por una institución bancaria, a 
elección del participante; a favor de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, por un monto equivalente al 10% del precio de venta del bien que 
se enajena, sin incluir el impuesto al Valor Agregado. 

El pago del importe de los bienes muebles se efectuará a más tardar dentro de los cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a la comunicación del fallo. 
El retiro de los bienes se realizará por parte del adjudicatario ganador o su representante legal de conformidad a lo establecido en las bases de la licitación, una vez 

que haya liquidado el importe total de los mismos. 
 

Cuernavaca, Mor., a 29 de noviembre de 2017. 
Gerente de Seguros 

Lic. Angel Ventura Carrera 
Rúbrica. 

(R.- 459629) 
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Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 

CONVOCATORIA No. CAPUFE-FONADIN-SRMSG-GS-SAI-EVM-LP-01-2017 
 
En cumplimiento a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, las Bases 

Generales para la Administración y Baja de Bienes Muebles en Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, se convoca a las personas físicas y/o 
morales interesadas en participar en la enajenación mediante licitación pública de vehículos, propiedad del Fondo Nacional de Infraestructura, de conformidad 
a lo siguiente: 

 
ENAJENACION DE VEHICULOS, PROPIEDAD DEL FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

No. de licitación Costo de las bases más 
IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Registro de 
participantes 

Acto de apertura 
de ofertas 

Emisión del 
fallo 

CAPUFE-FONADIN-SRMSG-
GS-SAI-EVM-LP-01-2017 

$500.00 
(Quinientos pesos 00/100 

M.N.) más I.V.A. 

04/12/17 01/12/17 
13:00 HORAS 

07/12/17 
13:00 A 

14:00 HORAS 

08/12/17 
13:00 HORAS 

11/12/17 
13:00 HORAS 

 
Concepto Descripción Unidad de medida Valor para venta 
18 partidas Vehículos Unidad (Anexo 1 de las Bases) 

 
Los vehículos se podrán verificar físicamente por los interesados, previa autorización que emita el Titular de la Subgerencia de Almacenes e Inventarios, en las 

instalaciones que se señalan en el anexo 7 de las bases de licitación los días 29, 30 de noviembre, 1 y 4 de diciembre de 2017 de 09:00 a 15:00 horas, de conformidad 
a lo establecido en bases. 

Los bienes que se licitarán, son ofrecidos en venta, en las condiciones en que se encuentren, por lo que no se extenderá garantía alguna. 
Las bases podrán ser consultadas por los interesados los días 29, 30 de noviembre, 1 y 4 de diciembre de 2017 de 09:00 a 15:00 horas, en la Subgerencia de 

Almacenes e Inventarios, ubicada en Calzada de los Reyes, Número 24, Colonia Tetela del Monte, Cuernavaca, Morelos; así como en la página de Internet 
del Organismo (www.capufe.gob.mx) 

La forma de pago de las Bases será a través del Banco BBVA BANCOMER, a nombre de FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA BANOBRAS SNC, a la 
cuenta no. 0167568959, CLABE 012180001675689598, los interesados en participar previo el pago de las bases, podrán recoger las mismas, entregando la ficha de 
depósito con sello original del banco, de 09:00 a 15:00 horas los días 29, 30 de noviembre, 1 y 4 de diciembre de 2017, en el domicilio descrito con antelación, o en su 
caso, obtenerlas a través de la página de Internet del Organismo, para lo cual deberán entregar el documento de pago al momento de entregar la documentación 
solicitada para el registro y participación en la licitación, evento que se realizará el día 07 de diciembre de 2017 de 13:00 a 14:00 horas, conforme a lo establecido en 
las bases de la presente licitación. 

Los eventos de la presente licitación se llevarán a cabo en el Archivo de Concentración de esta entidad, ubicado en Calzada de los Reyes número 15, Colonia 
Tetela del Monte, Cuernavaca, Morelos. 

La garantía de sostenimiento de los participantes para garantizar su oferta, será mediante cheque certificado o de caja, expedido por una institución bancaria, a 
elección del participante; a favor de Fondo Nacional de Infraestructura BANOBRAS SNC, por un monto equivalente al 10% del precio de venta del bien que se 
enajena, sin incluir el impuesto al Valor Agregado. 

El pago del importe de los bienes muebles se efectuará a más tardar dentro de los cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a la comunicación del fallo. 
El retiro de los bienes se realizará por parte del adjudicatario ganador o su representante legal de conformidad a lo establecido en las bases de la licitación, una vez 

que haya liquidado el importe total de los mismos. 
 

Cuernavaca, Mor., a 29 de noviembre de 2017. 
Gerente de Seguros 

Lic. Angel Ventura Carrera 
Rúbrica. 

(R.- 459630) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
 
 
Secretaría de Gobernación 
 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de 
agosto de 2013 y 04  
de febrero de 2016 emite la siguiente: 
 
CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 083/2017 del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal: 
 
1.- 

Nombre del Puesto ANALISTA ADMINISTRATIVO(A) 2 
Código del Puesto 04-810-1-E1C012P-0000824-E-C-M 
Nivel Administrativo P31 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$16,439.83 (DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 
83/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 
PERCEPCIONES 2017. 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. REALIZAR LA REVISION DE LAS SOLICITUDES QUE INGRESEN AL 
AREA EN MATERIA DE CAPACITACION, PARA APOYAR EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE ATENCION DE LOS TRAMITES Y SERVICIOS. 
2. ANALIZAR EL CONTENIDO Y FORMATOS DE LOS ASUNTOS 
RELACIONADOS CON LA CAPACITACION DE LOS EMPLEADOS DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA INFORMAR LOS RESULTADOS 
TECNICOS AL JEFE INMEDIATO. 
3. CLASIFICAR LA INFORMACION RECOPILADA DE LOS PROGRAMAS 
RELACIONADOS CON LA CAPACITACION, PARA PROPORCIONAR DATOS 
SOBRE EL DESARROLLO DE LOS MISMOS. 
4. COMPILAR LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS Y 
ADMINISTRATIVAS RELATIVAS A LA CAPACITACION DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS, PARA CONTAR CON LA DOCUMENTACION LEGAL QUE 
CONTRIBUYA EN LA TOMA DE DECISIONES. 
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5. ORDENAR LA DOCUMENTACION DE LOS ASUNTOS CONCLUIDOS 
EN TEMAS DE CAPACITACION AL PERSONAL, PARA INTEGRAR LOS 
EXPEDIENTES CONFORME A LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS. 
6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION  
 APOYO EJECUTIVO Y/O 
ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1.  ORIENTACION A RESULTADOS 
SISEPH 
2.  TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos 
o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado <Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del 
Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión documental, 
debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los 
documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
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3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que 
acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos 
o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, 
podrán presentar los Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre 
este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de 
capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con 
original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución 
que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato 
y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de 
Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las 
constancias de certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el 
periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en 
puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Las personas 
que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados 
en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley. 
4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el apartado denominado “experiencias en el cargo, 
puesto o posición” de cada experiencia laboral registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el 
puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, 
contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el período 
laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 
6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de 
avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las disposiciones 
aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 
2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de 
experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas 
profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de 
departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser 
comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección 
de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el 
grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 
 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en 
TrabajaEn” publicada en la convocatoria del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra las 
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carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras 
genéricas contempladas por el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado Documentación Relevante. 
Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el 
perfil, se procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del 
numeral 15 de estas mismas bases. 
7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema y busque acceder a un cargo de mayor 
responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las 
promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 
y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. De no estar en alguno de los casos anteriores, se 
deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 
9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de solicitar la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará 
automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página 
TrabajaEn, en la dirección: www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las presentes bases, que servirá 
para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar el anonimato de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 29 de noviembre de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 29 de noviembre de 2017 al 12 de diciembre de 2017 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 29 de noviembre de 2017 al 12 de diciembre de 2017 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 13 de diciembre de 2017 al 15 de diciembre de 2017 
Evaluación de conocimientos A partir del 18 de diciembre de 2017 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. Documentación 
requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
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Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a 
cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el 
concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada 
una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación 
a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado 
en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, la invitación se 
enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el 
tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las 
siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 
a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en 
el sistema de puntuación general y no implican el descarte de los(as) candidatos(as). 
La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
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- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría de Gobernación y que continúen vigentes, serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de 
Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y el Oficio Circular 
No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán observar las dependencias de la Administración Pública 
Federal y sus órganos desconcentrados sobre la vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de 
conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser 
enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de 
Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con decimales, éstos 
no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades 
de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel 
Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje 
sobre los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se 
establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de 
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Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones 
más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en una calificación 
de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de 
evaluación, de conformidad con el siguiente 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 
General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 
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IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012. 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 
2016. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo 
de Aptitud, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, contado a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en 
cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a)  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b)  El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, 
en su caso, para restituir en sus derechos a alguna  
persona o, 
c)  Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de 
febrero de 2016. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 16115 o 16148, el cual estará 
funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
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13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa 
Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 
3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de Recursos 
Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del 
horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la 
información y preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas 
que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como  
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF 
el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. Recibidas las solicitudes de 
reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de 
Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos Humanos, notificará a el(la) 
aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra información relevante / sistema de Servicio Profesional de 
Carrera. 
15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada 
por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 



44     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 29 de noviembre de 2017 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 
Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2017. 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
El Secretario Técnico 
Lic. Fernando Gerardo Camacho Reyes 
Rúbrica. 
Secretaría de Gobernación 
 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de 
agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016 emite la siguiente: 
 
CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 084/2017 de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
 
1.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE INFORMACION B 
Código del Puesto 04-811-1-M1C014P-0000515-E-C-O 
Nivel Administrativo O23 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$23,762.37 (VEINTITRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 37/100 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 
PERCEPCIONES 2017 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION Y 
PRESUPUESTO 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES DE REVISION E INTEGRACION 
DEL INFORME RELATIVO A LA CUENTA DE LA HACIENDA PUBLICA FEDERAL 
DE LOS ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA CORROBORAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS DISPOSICIONES TECNICAS Y NORMATIVAS RESPECTO AL 
EJERCICIO DEL GASTO. 
2. REALIZAR LOS TRABAJOS DE REGISTRO Y CAPTURA DE LOS 
INFORMES PRESUPUESTALES, PROGRAMATICOS Y FINANCIEROS DE LOS 
ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA EN 
EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION, PARA CONTAR CON DATOS 
ACTUALIZADOS SOBRE EL EJERCICIO DEL GASTO. 
3. INTEGRAR LA DOCUMENTACION DE LOS REPORTES SOBRE EL 
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PAGO DE LOS IMPUESTOS RETENIDOS A LOS PRESTADORES DE 
SERVICIOS DE LOS ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DE 
LA DEPENDENCIA, PARA PROVEER A LA INSTANCIA SUPERIOR 
LA INFORMACION QUE PERMITA GENERAR LOS REPORTES 
CORRESPONDIENTES. 
4. EJECUTAR LOS PROCEDIMIENTOS DE INTEGRACION Y ANALISIS DE 
LA INFORMACION RELACIONADA CON LOS GASTOS DE COMUNICACION 
SOCIAL DE LOS ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DE LA 
DEPENDENCIA, PARA MANTENER ACTUALIZADA LA DOCUMENTACION QUE 
COADYUVE EN LA RENDICION DE CUENTAS Y ACCIONES DE 
TRANSPARENCIA. 
5. GENERAR INFORMES SOBRE EL SEGUIMIENTO DE LOS AVANCES 
PRESUPUESTALES Y PROGRAMATICOS DE LOS ORGANOS 
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA PROPORCIONAR A LAS INSTANCIAS SUPERIORES 
LOS ELEMENTOS QUE PERMITAN EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
METAS COMPROMETIDAS. 
6. IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS Y TECNICAS RELACIONADAS CON LA 
INTEGRACION DE INFORMACION EN MATERIA DE PROGRAMACION Y 
PRESUPUESTO DE LOS ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS 
DE LA DEPENDENCIA, PARA CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL DE 
LAS RESPUESTAS EMITIDAS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. 
7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CONTABILIDAD 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
EMPRESAS 
 ECONOMIA GENERAL 
 ACTIVIDAD ECONOMICA 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 
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CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 
BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para 
el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado <Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del 
Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión documental, 
debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los 
documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que 
acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos 
o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, 
podrán presentar los Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre 
este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de 
capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con 
original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución 
que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato 
y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de 
Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las 
constancias de certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el 
periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en 
puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Las personas 
que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados 
en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley. 
4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el apartado denominado “experiencias en el cargo, 
puesto o posición” de cada experiencia laboral registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el 
puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, 
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contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el periodo 
laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 
6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de 
avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las disposiciones 
aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 
2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de 
experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas 
profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de 
departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser 
comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección 
de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el 
grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 
 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en 
TrabajaEn” publicada en la convocatoria del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra las 
carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras 
genéricas contempladas por el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado Documentación Relevante. 
Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el 
perfil, se procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del 
numeral 15 de estas mismas bases. 
7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema y busque acceder a un cargo de mayor 
responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las 
promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 
y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. De no estar en alguno de los casos anteriores, se 
deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 
9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de solicitar la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará 
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automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página 
TrabajaEn, en la dirección: www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las presentes bases, que servirá 
para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar el anonimato de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 29 de noviembre de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 29 de noviembre de 2017 al 12 de diciembre de 2017 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 29 de noviembre de 2017 al 12 de diciembre de 2017 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 13 de diciembre de 2017 al 15 de diciembre de 2017 
Evaluación de conocimientos A partir del 18 de diciembre de 2017 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a 
cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el 
concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada 
una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación 
a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado 
en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, la invitación se 
enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el 
tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las 
siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. 
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 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 
a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en 
el sistema de puntuación general y no implican el descarte de los(as) candidatos(as). 
La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría de Gobernación y que continúen vigentes, serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de 
Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y el Oficio Circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán observar las 
dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) 
aspirantes a ocupar un puesto en el Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de 
conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser 
enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico 
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de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en 
lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de 
Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con decimales, éstos 
no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades 
de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel 
Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje 
sobre los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se 
establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de 
Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones 
más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en una calificación 
de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
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c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por aquellos con el puntaje más alto en su esquema general de 
evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 
General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012. 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 
2016. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo 
de Aptitud, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, contado a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en 
cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 
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En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a)  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b)  El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, 
en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c)  Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de 
febrero de 2016. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 16115 o 16148, el cual estará 
funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa 
Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 
3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de Recursos 
Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del 
horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la 
información y preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas 
que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
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de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de 
agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un 
término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La 
Dirección General de Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las causas 
de estas reactivaciones se darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia/información relevante/otra 
información relevante/sistema de Servicio Profesional de Carrera. 
15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada 
por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 
Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2017. 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaria Técnica 
Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 
Rúbrica. 
Secretaría de Gobernación  
Comité Técnico de Selección de la Coordinación General de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a Refugiados en la Secretaría de Gobernación 
REFERENCIA No. COMAR/08/2017 
 
El Comité Técnico de Selección de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, 
Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por lo que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas 
de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, emite la siguiente: 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 
 

Nombre del Puesto DIRECTOR DE ATENCION Y VINCULACION INSTITUCIONAL 
Código del Puesto 04-N00-1-M1C019P-0000148-E-C-T 
Nivel Administrativo M23 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual Bruta $69,047.73 (SESENTA Y NUEVE MIL CUARENTA Y SIETE PESOS 
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73/100 MONEDA NACIONAL) 
Adscripción del Puesto COORDINACION GENERAL Sede CIUDAD DE MEXICO 
Funciones Principales 1. ESTABLECER MECANISMOS DE EVALUACION DE LAS AREAS DE OPORTUNIDAD DE LAS ACCIONES 

EN MATERIA DE REFUGIO QUE SE HAN IMPLEMENTADO EN LA COORDINACION GENERAL DE LA COMISION 
MEXICANA DE AYUDA A REFUGIADOS, PARA MEJORAR LA ASISTENCIA INSTITUCIONAL QUE SE OTORGA A 
LAS PERSONAS QUE BUSCAN PROTECCION EN NUESTRO PAIS. 
2. DEFINIR EL DISEÑO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ATENCION A LAS SOLICITUDES DE ASISTENCIA 
INSTITUCIONAL, ASUNTOS MIGRATORIOS Y DE REUNIFICACION FAMILIAR, PARA CONTRIBUIR EN LA 
ATENCION DE LAS NECESIDADES Y LEGALIZACION DE LA ESTANCIA DE REFUGIADOS, SOLICITANTES DE 
REFUGIO Y EXTRANJEROS QUE RECIBEN PROTECCION COMPLEMENTARIA. 
3. CONDUCIR LOS PROCESOS DE CONCERTACION Y VINCULACION CON INSTITUCIONES, ORGANISMOS 
INTERNACIONALES Y DE LA SOCIEDAD CIVIL QUE BRINDAN ASISTENCIA A REFUGIADOS, PARA FAVORECER 
EL DESARROLLO INTEGRAL DE LAS PERSONAS EN SITUACION DE REFUGIO EN EL PAIS. 
4. INSTRUMENTAR MECANISMOS DE EVALUACION DE LA INFORMACION CORRESPONDIENTE A LOS 
DERECHOS HUMANOS DE LOS SOLICITANTES DE REFUGIO, REFUGIADOS Y EXTRANJEROS QUE RECIBEN 
PROTECCION COMPLEMENTARIA Y LAS ACCIONES DE ASISTENCIA DE LA COMISION MEXICANA DE AYUDA A 
REFUGIADOS, PARA PROPORCIONAR ELEMENTOS TECNICOS QUE CONTRIBUYAN AL DESARROLLO DE 
CAMPAÑAS DE DIFUSION DE LOS SERVICIOS DESTINADOS A LA ATENCION DE DICHA POBLACION. 
5. COORDINAR LA CONFORMACION DE INFORMES DE ACTIVIDADES Y AVANCES DE LAS ACCIONES EN 
VINCULACION Y ASISTENCIA EN MATERIA DE AYUDA A SOLICITANTES DE REFUGIO, REFUGIADOS Y 
EXTRANJEROS QUE RECIBEN PROTECCION COMPLEMENTARIA, PARA MANTENER INFORMADAS A LAS 
INSTANCIAS SUPERIORES DE LA COORDINACION GENERAL. 
6. DIRIGIR EVALUACIONES DE LAS DIVERSAS SITUACIONES 
DE VULNERABILIDAD QUE PRESENTAN PERSONAS SOLICITANTES DE REFUGIO, REFUGIADOS Y 
EXTRANJEROS QUE RECIBEN PROTECCION COMPLEMENTARIA, PARA EMITIR A LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES, LAS RECOMENDACIONES INMEDIATAS DE ASISTENCIA SOCIAL, QUE GARANTICE LA 
SEGURIDAD DE ESTOS GRUPOS. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
1. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA. 
2. DERECHO. 
3. RELACIONES INTERNACIONALES. 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
5 AÑOS  

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 
1. RELACIONES INTERNACIONALES. 
2. ADMINISTRACION PUBLICA. 
3. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
4. DERECHO INTERNACIONAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
2. LIDERAZGO SISEPH 
NIVEL AVANZADO  

CAPACIDADES VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 
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TECNICAS PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
IDIOMAS EL OCUPANTE DEL PUESTO DEBE LEER, HABLAR Y ESCRIBIR EL IDIOMA INGLES 

EN EL NIVEL AVANZADO. 
 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª.  
Requisitos de participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y que se 
señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) 
para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal.  

2ª. 
Documentación requerida 

Los(as) aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original y copia simple, los siguientes documentos: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o pasaporte vigente o Cédula 
Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos 
o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de 
libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público; y que la documentación presentada es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que se acredite su 
Experiencia y Méritos, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio, público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de los 
servidores(as) públicos(as) de carreras titulares para valoración de mérito, podrán presentar los Resultados de la última 
Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato 
y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las 
acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo 
protesta de decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si 
ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con original y 
copia de las constancias 
de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las 
que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió la capacitación, 
el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre 
este dato y/o equivalente. 
Los resultados de procesos de certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al 
Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de 
Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se 
pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o 
en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes 
en puestos sujetos al SCP y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento 
de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales 
con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, 
en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley. 
4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
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5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el apartado 
denominado experiencias en el cargo, puesto o posición de cada experiencia laboral registrada, además del lugar y periodo en el 
que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el 
currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta 
o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada y sellada por la empresa o institución, indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben 
permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 
6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito académico sea 
de nivel Licenciatura con grado de Avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados 
en la Secretaría de Educación Pública en términos de las disposiciones aplicables, o en su defecto la Autorización Provisional 
para ejercer la Profesión por el Título en Trámite expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
“Terminado o Pasante” se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría 
de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de 
experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo 
laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el 
concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se 
deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado 
educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de 
nivel de dirección de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el 
Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines el perfil de 
puesto. 
 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada a la leyenda 
Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn publicada en la convocatoria del Diario Oficial de la Federación, la Coordinación 
General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el 
comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por el perfil, se verificará contra el 
Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado Documentación Relevante. Cuando el nombre 
específico de la carrera presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece dentro de alguna de las carreras 
genéricas solicitadas por el perfil, se procederá entonces a comparar contra listado de las carreras específicas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 
7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado por el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema y busque 
acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al menos dos evaluaciones del desempeño 
anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en 
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cuenta las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este párrafo, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera 
titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del 
personal de carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de 
agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo 
protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 
 No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados se reserva el derecho de solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión 
curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará 
automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, la cual 
se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3ª. 
Registro de aspirantes 

La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de Publicación de la 
Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación a través de la página de TrabajaEn, en la dirección: www.trabajaen.gob.mx, la 
cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar la 
inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar el anonimato de los aspirantes. 

 Programa del concurso 
Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 29 de noviembre de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 29 noviembre al 
12 de diciembre de 2017 

Revisión Curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 29 noviembre al 
12 de diciembre de 2017 

Recepción de solicitudes de reactivación de folios Durante 05 días hábiles a partir de la fecha de cierre del registro 
de aspirantes 

Evaluación de conocimientos A partir del 18 de diciembre de 2017 
 Evaluación de habilidades 

Revisión documental 
De conformidad con lo referido 
en el apartado 2ª Documentación requerida 
Evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito. 
Entrevista por el Comité 
Técnico de Selección. 
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Determinación del 
candidato ganador. 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o cuando así resulte necesario, el orden en el 
desahogo de las etapas y las fechas, podrán estar sujetas a cambios sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento 
al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas y horarios a 
todos(as) los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 

4ª. 
Temarios 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria de la página 
www.trabajaen.gob.mx. 

5ª. 
Presentación de evaluaciones 

La Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, comunicará a cada aspirante la fecha, hora y lugar 
en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de 
la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en el rubro “Mis Mensajes”; en el entendido de que, será motivo de descarte 
del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la 
Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 
de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, la invitación se enviará con al 
menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
mismo se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. La presentación de 
todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se 
contemplarán las siguientes premisas: 
a) La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, 
en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
b) La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del sistema de 
puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
c) Los resultados obtenidos en las subetapas de: Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, así como la etapa 
de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el descarte de los(as) candidatos(as). 
La Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados aplicará las herramientas de evaluación en sus 
instalaciones, en las instalaciones de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, o en su 
caso, en los centros de evaluación autorizados. 
De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril de 2009, los elementos que se calificarán para 
la evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector Público. 
- Experiencia en el Sector Privado. 
- Experiencia en el Sector Social. 
- Nivel de Responsabilidad. 
- Nivel de Remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
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- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 
- Resultado de las acciones de capacitación. 
- Resultados de los procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Coordinación General de la 
Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de resultados 
aprobatorios de los exámenes de conocimientos, estos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, 
siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
el oficio Circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la vigencia de los 
resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el Servicios Profesional de Carrera 
de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados esté en posibilidad de atender las 
solicitudes de los(as) candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en este Organo Desconcentrado 
de la Secretaría de Gobernación en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado 
autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente 
dirección electrónica: jzambrano@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través 
de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días 
hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al (la) 
Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
jzambrano@segob.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto 
del contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado Nivel Intermedio y 
se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de Subdirección, será denominado 
Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de 
Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de 
Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de 
estos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema 
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y NO serán motivo de descarte. 
La vigencia de las evaluaciones de habilidades se reflejará en los procesos de ingreso de COMAR u otras instituciones sujetas al 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones 
gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo, tiempo en que el aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando correspondan al 
mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades tendrán vigencia de un año, contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de que el(la) 
aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la 
invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se establece el siguiente criterio: 
El(la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades durante el año de su vigencia. 

Etapa de entrevista Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes 
con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de 
valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 
basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 
2010 y sus reformas del 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden 
de prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de 
entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que se continuarán entrevistando, será como mínimo 
de tres y sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte 
conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (con impacto o sin impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo)  

Etapa de Determinación Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de Puntuación 
General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su determinación 
declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de 
mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el 
supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no 
ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
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c) Desierto el concurso. 
6ª. 
Reglas de Valoración y 
Sistema de puntuación 

El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por aquellos con el 
puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente Sistema de Puntuación General: 
Puntajes de Ponderación por Reglas de Valoración 
 Nivel Enlace (Evaluación de conocimientos 30, Habilidades 20, Experiencia 15, Valoración del Mérito 10, Entrevista 25). 
 Nivel Jefe de Departamento (Evaluación de conocimientos 30, Habilidades 20, Experiencia 15, Valoración del Mérito 10, 
Entrevista 25). 
 Nivel Subdirector de Area (Evaluación de conocimientos 25, Habilidades 20, Experiencia 15, Valoración del Mérito 15, 
Entrevista 25). 
 Nivel Director de Area (Evaluación de conocimientos 20, Habilidades 20, Experiencia 20, Valoración del Mérito 15, 
Entrevista 25). 
 Nivel Director General Adjunto (Evaluación de conocimientos 20, Habilidades 20, Experiencia 20, Valoración del Mérito 
15, Entrevista 25). 
 Nivel Director General (Evaluación de conocimientos 20, Habilidades 20, Experiencia 20, Valoración del Mérito 15, 
Entrevista 25). 
Se asignará un puntaje único de 15 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo señalado 
en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y su reformas de 29 de 
agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 

7ª. 
Publicación de resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de 
folio asignado para cada candidato. 

8ª. 
Reserva de Aspirantes 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) del 
concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de 
que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su permanencia en la 
reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, a participar en concurso bajo la 
modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9ª. 
Declaración de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los 
votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 

10ª. 
Cancelación de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto 
de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o 
resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
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c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del puesto en 
cuestión. 

11ª. 
Principios del Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento 
y del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas del 29 
de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 

12ª. 
Resolución 
de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las plazas y el proceso 
del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico: jzambrano@segob.gob.mx, así como como un módulo de 
atención telefónico en el número 53872400 ext. 12014, el cual estará funcionando de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 hrs. 

13ª. Inconformidades Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la 
Secretaría de Gobernación, en calle Bahía de Santa Bárbara N° 193, Pisos 1 y 2. Col. Verónica Anzures, C.P.11300, Delegación 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento. 

14ª. 
Procedimiento para 
reactivación de Folios 

La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el proceso de 
inscripción al concurso, el (la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición 
de reactivación de folio en la Dirección de Administración y Finanzas de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados, ubicada en Av. Ejército Nacional No. 862, planta baja, Col. Los Morales, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 
11540 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. 
El escrito referido deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones que ha 
presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resulta por el 
Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de 
agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
 Cuando se advierta la duplicidad de registro en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha circunstancia, 
exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto 
anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
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septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión de Comité 
Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del (la) aspirante. La Coordinación 
General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, notificará al (la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de 
Selección.  

15ª. 
Disposiciones generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la 
Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para poder ser 
nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda 
vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del 
artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste deberá 
presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo 
que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas al (la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los 
artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a 
las disposiciones aplicables. 
6. El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo se podrán modificar las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, y notificación correspondiente a 
los aspirantes a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 

 
Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2017. 
El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación General 
de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 
Jefe de Departamento de Recursos Humanos y Materiales 
Secretario Técnico del CTS 
Lic. Jesús Zambrano Orejel 
Rúbrica. 
Secretaría de Gobernación 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 2017 No. 08 
 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 
 

DATOS GENERALES 
 04-G00-1-M1C014P-0000209-E-C-G 
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Código del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS DEMOGRAFICO 
Percepción Mensual 
Bruta 

18,722.93 (dieciocho mil setecientos veintidós pesos 93/100)  

Adscripción del Puesto Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
Nivel Administrativo O11 Sede Ciudad de 

México 
Número de vacantes 01 

FUNCIONES PRINCIPALES 
1 PARTICIPAR EN LA FORMULACION DEL PROGRAMA ESTRATEGICO ANUAL DE TRABAJO DE 

LA DIRECCION DE ESTUDIOS SOCIODEMOGRAFICOS. 
2 DISEÑAR Y FORMULAR DIAGNOSTICOS E INVESTIGACIONES SOBRE LOS FACTORES Y 

CONSECUENCIAS SOCIODEMOGRAFICAS DE LOS NIVELES Y TENDENCIAS DE LA 
FECUNDIDAD, LA MORTALIDAD Y LA MIGRACION PARA MEDIR Y ANTICIPAR LOS EFECTOS 
EN LA DINAMICA DEMOGRAFICA DEL PAIS. 

3 ELABORAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL MARCO CONCEPTUAL PARA EL ESTUDIO DE LA 
FECUNDIDAD, MORTALIDAD Y MIGRACION, ASI COMO REGISTRAR PERMANENTEMENTE LOS 
AVANCES DE LAS INVESTIGACIONES EN LA MATERIA. 

4 ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE APOYO TECNICO Y ASESORIA QUE EN MATERIA 
DEMOGRAFICA SOLICITE LA SUBDIRECCION DE ANALISIS SOCIODEMOGRAFICO 

5 ELABORAR INFORMES Y REPORTES SOCIODEMOGRAFICOS, PARA SATISFACER LOS 
REQUERIMIENTOS DE LA SUBDIRECCION DE ANALISIS SOCIODEMOGRAFICO. 

ESCOLARIDAD Y AREA DE CONOCIMIENTO 
Nivel de Estudios LICENCIATURA O PROFESIONAL Grado de Avance TITULADO 
Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS MATEMATICAS - ACTUARIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ANTROPOLOGIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS SOCIALES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ECONOMIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS SOCIOLOGIA 
Experiencia Laboral Años de Experiencia 2 años 
Area de Experiencia Area General 
DEMOGRAFIA DEMOGRAFIA GEOGRAFICA 
Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 
TRABAJO EN EQUIPO SISEPH PLANEACION EN POBLACION 
ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH EDUCACION Y COMUNICACION EN 

POBLACION 
BASES DE PARTICIPACION A PARTIR  
I. Requisitos de Participación. 
En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 
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mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el 
desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 
cada caso. De Igual forma deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso de 
selección, su no presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de interés 
jurídico. 
II. Reglas en Materia de Transparencia. 
Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos 
de selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de respuestas de las 
herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las de habilidades gerenciales, los cuales 
serán considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los 
numerales 121 y 123 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
(DMPOARH). 
III. Documentación Requerida. 
Los y las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y copia simple los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que a efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda; 
2. CURP Y RFC. 
3. Currículum Vítae detallado y actualizado; 
4. Currículum Vítae impreso de la página electrónica de www.trabajaen.gob.mx; 
5. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa (se 
aceptará en el caso de pasantes: carta de pasante o certificado de estudios, expedida por la institución 
educativa donde cursó los estudios; en el caso de titulados: cédula o título profesional, en el caso de 
estudios cursados en el extranjero, será requisito indispensable contar con la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la SEP); 
6. En caso de haber obtenido el Título profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la 
publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta de examen 
profesional debidamente firmado y sellado por la institución educativa correspondiente. 
7. Documentación que acredite los años y experiencia laboral reportada en el currículum registrado 
en el portal de www.trabajaen.gob.mx, acordes a las áreas de experiencia y años solicitados por el puesto 
en concurso. Al respecto deberán presentar hojas de servicio, nombramientos, constancias de empleo en 
hoja membretada, contratos, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, según sea 
el caso. Constancia de haber realizado proyectos de investigación, Así como los méritos (logros 
distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público o privado). 
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8. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar con fotografía, 
pasaporte, cédula profesional o certificado de matrícula consular de alta seguridad o digital); 
9. Cartilla liberada (en el caso de varones hasta 40 años); 
10. Licencia de manejo (únicamente para plazas de chofer); 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber tenido sentencia con pena privativa de libertad 
por delito doloso, no tener inhabilitación para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro o ministra de culto, y que la documentación presentada es auténtica. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a la normatividad aplicable. En caso contrario, la Secretaría General del Consejo 
Nacional de Población se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes; y 
12. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de 
bienvenida). 
13. Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la Administración Pública 
Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y en el numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, en donde se indica que para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a 
una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá 
contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el candidato se registre 
en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe por lo que corresponde 
a los servidores públicos de carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, 
para estar en posibilidad de concursar para una promoción. Para efectos de acreditar las evaluaciones del 
desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos 
de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos 
de carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
14. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos se 
deberá proporcionar diploma, título o cédula profesional que acrediten, diplomados, maestrías o doctorados 
que contemplen, el perfil requerido o la rama de cargo, para el caso de estudios realizados en el extranjero 
será requisito indispensable contar con la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
SEP. 
15. En lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se deberá proporcionar: 
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distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el 
servicio público o privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de evaluación 
al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 
 En caso de no presentar la documentación el día, hora y lugar que se le cite para cumplir con esta 
etapa del proceso de selección, la Secretaría General del Consejo Nacional de Población está facultada 
para descalificar a los postulantes que caigan en este supuesto. 
 La Secretaría General del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse 
su existencia o autenticidad, se descalificará al aspirante sin responsabilidad para la Secretaría General del 
Consejo Nacional de Población, lo cual será notificado por su Comité Técnico de Selección, a través de su 
Secretario Técnico. 
Cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información registrada en el sistema de 
www.trabajaen.gob.mx, será causa de descarte. 
IV. Registro de aspirantes y temarios: 
Con fundamento en el numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
cualquier persona podrá incorporar en www.trabajaen.gob.mx, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. www.trabajaen.gob.mx le 
asignará un número de folio de registro general. El hecho de que le sea asignado un número de folio 
de participación a la o el aspirante por el Portal www.trabajaen.gob.mx, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así como 
para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y exhibir las constancias 
originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del 
puesto publicado en la presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se 
realiza previo a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 
contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera.  
V. Etapas del concurso. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, el procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas:  
Fecha o plazo de Etapa 
Fase Fecha 
Publicación de convocatoria 29 de noviembre de 2017 
Registro de Aspirantes (en la herramienta Del 29 de noviembre al 14 de diciembre 
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www.trabajaen.gob.mx 2017 
Recepción de solicitudes para reactivación de folio 15 y 18 de diciembre de 2017 
Publicación total de aspirantes y revisión curricular 19 de diciembre de 2017 
Evaluación de conocimientos A partir del 20 diciembre de 2017 
Evaluación de habilidades psicométricas SISEPH A partir del 20 de diciembre de 2017 
Cotejo documental y valoración de la experiencia y mérito A partir del 20 de diciembre de 2017 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 20 de diciembre de 2017 
Determinación del candidato ganador A partir del 20 de diciembre de 2017 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera se 
tendrá por acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité Técnico de 
Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador en cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013. 
NOTA: El cumplimiento de estas fechas, estará en función del volumen de candidatos que se reciban para 
las vacantes convocadas, además, dentro del periodo establecido para cada una de las etapas, las y los 
aspirantes deberán asistir el día específico de la invitación que se les haga vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx, sin opción a que se reprograme su participación dentro del mismo periodo 
establecido, sin causa plenamente justificada.  
VI. Reglas de valoración y sistema de puntuación: 
1.  La Evaluación Técnica tiene una calificación mínima de 70.0 (en una escala de 100), y será motivo 
de descarte el no obtener una calificación igual o superior. Sólo en el caso de las calificaciones 
aprobatorias los decimales 0.6 suben al siguiente entero ejemplo: 70.6 subirá a 71. 
2. La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será 
denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 
Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y 
Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión 
Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio 
de éstos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para 
su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de 
la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas 
evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y 
cuando correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, 
contado a partir de su acreditación. 
 Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la 
posibilidad de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las 
herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de 
participar en otros concursos, se establece el siguiente criterio: 
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 El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de 
SEGOB durante el año de su vigencia. 
3. Serán finalistas las y los aspirantes que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de 
Puntuación General; el cual deberá de ser igual o superior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos: 
SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Puesto Evaluación 

Técnica 
Habilidades 
 

Evaluación 
de la 
Experiencia 

Evaluación 
del Mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 20 15 10 25 100 
Jefe de 
Departamento 

30 20 15 10 25 100 

Subdirección 25 20 15 15 25 100 
Dirección 20 20 20 15 25 100 
Dirección General 
Adjunta 

20 20 20 15 25 100 

Dirección General 20 20 20 15 25 100 
VII. Recepción de documentos y aplicación de evaluaciones: 
Para el cotejo de los documentos personales, la evaluación de la experiencia y mérito, la aplicación de las 
evaluaciones de Habilidades y Técnicas; así como a la entrevista con el Comité Técnico de Selección, 
La Secretaría General del Consejo Nacional de Población aplicará las herramientas de evaluación en sus 
instalaciones, y/o en las instalaciones de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Gobernación, el día y hora que se les informe con cuando menos 48 horas de anticipación (mediante su 
número de folio asignado por www.trabajaen.gob.mx), a través del medio de comunicación antes 
mencionado. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la evaluación de la 
experiencia y la valoración del mérito serán considerados para elaborar el listado de candidatos(as), a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 
ponderación obtenida por cada candidato(a). 
El Comité Técnico de Selección, determina que entrevistará en la primera sesión, a los tres aspirantes con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. Si de este grupo no se 
determinará ganador (a) alguno (a), se entrevistará a los siguientes tres aspirantes en el orden de prelación 
ya señalado, y así sucesivamente hasta resultar un(a) ganador(a) o declarar el concurso desierto.  
VIII. Publicación de resultados: 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada candidato.  
IX. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
da@conapo.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 5128-0000, Ext. 19602, el 
cual estará funcionando de 09:00 a 16:00 hrs. 
X. Principios del concurso: 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
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imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso 
de Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, a las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos(DMPOARH), el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable.  
XI. Inconformidades 
Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 
en la Secretaría de Gobernación, Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, en la Ciudad de México, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
XII. Declaración de concurso desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso: 
I.  Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 
considerado(a) finalista, y 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 
la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva Convocatoria de la plaza 
XIII. Reactivación de folios: 
Con respecto a la reactivación de folios, una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, los 
aspirantes tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, en Dr. José María Vértiz No. 852, piso 3, Col. Narvarte, C.P. 03020 en la Ciudad de 
México, en el área Recursos Humanos de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población; cuyo 
escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el descarte del folio sea 
originado por causas no imputables al aspirante, errores en la captura de información del operador de 
ingreso, u omisiones del operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes 
del Comité Técnico de Selección: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo; 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 
evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
d) Errores de captura en el perfil de www.trabajaen.gob.mx, por parte del aspirante. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en las páginas 
www.trabajaen.gob.mx, y www.conapo.gob.mx, sección Vacantes del SPC. Pasado el periodo establecido, 
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no serán recibidas las peticiones de reactivación. 
XIV. Determinación y reserva: 
Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por el Comité Técnico de 
Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso 
de Selección se integrarán a la reserva de aspirantes de la Secretaría General del Consejo Nacional de 
Población, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o 
afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea 
homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la publicación de los 
resultados del concurso correspondiente. 
XV. Cancelación del concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas (de conformidad con el numeral 
248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera en los supuestos 
siguientes: - 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 
Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 
puesto en cuestión. 
Disposiciones generales 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad 
de que los aspirantes desarrollen un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el criterio siguiente: 
El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de sus habilidades: - 
a) Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el concurso y las plazas 
vacantes. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. - 
2. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato o candidata que 
ganó el puesto, esta se deberá presentar a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no 
ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que la dependencia podrá optar por elegir de entre los 
finalistas a otro candidato o candidata para ganar el puesto. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 
fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
3. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, 
para poder obtener el nombramiento en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
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necesaria que acredite haberse separado del cargo anterior, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2017. 
El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 
suscribe las presentes bases el Secretario Técnico 
Juan Carlos Alva Dosal 
Rúbrica. 
Secretaría de Gobernación 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 2017 No. 09 
 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 
 

DATOS GENERALES 
Nombre del Puesto 04-G00-1-M1C014P-0000207-E-C-G 
Código del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE SALUD REPRODUCTIVA 
Percepción Mensual Bruta $18,722.93 (dieciocho mil setecientos veintidós pesos 93/100) 
Adscripción del Puesto Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
Nivel Administrativo O11 Sede Ciudad de México Número de vacantes 01 
FUNCIONES PRINCIPALES 
1 INCORPORAR A LAS BASES DE DATOS, LAS ESTADISTICAS MAS RECIENTES SOBRE SALUD 

REPRODUCTIVA, PARA LA ELABORACION DE ESTUDIOS EN LA MATERIA. 
2 MANTENER ACTUALIZADO EL MARCO CONCEPTUAL PARA EL ESTUDIO DE LA SALUD 

REPRODUCTIVA ASI COMO REGISTRAR PERMANENTEMENTE LOS AVANCES DE LAS 
INVESTIGACIONES DE ACUERDO A LAS PETICIONES DE LA SUBDIRECCION DE SALUD 
REPRODUCTIVA Y GRUPOS ESPECIALES. 

3 ASISTENCIA A FOROS Y EVENTOS ACADEMICOS RELACIONADOS CON LOS AVANCES EN 
SALUD REPRODUCTIVA, PARA REGISTRAR LOS AVANCES DE LOS INFORMES EN LA 
MATERIA. 

4 ELABORAR INFORMES Y REPORTES SOBRE SALUD REPRODUCTIVA, PARA QUE PUEDAN 
SER REQUERIDOS POR LA SUBDIRECCION DE SALUD REPRODUCTIVA Y GRUPOS 
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ESPECIALES. 
ESCOLARIDAD Y AREA DE CONOCIMIENTO 
Nivel De Estudios LICENCIATURA O PROFESIONAL Grado de Avance TITULADO 
Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS MATEMATICAS - ACTUARIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS RELACIONES INTERNACIONALES 
 
Experiencia Laboral Años de Experiencia 2 años 
Area De Experiencia Area General 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
MATEMATICAS ESTADISTICA 
 
Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 
TRABAJO EN EQUIPO SISEPH VISION ESTRATEGICA 
ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH  
 
BASES DE PARTICIPACION A PARTIR  
I. Requisitos de Participación. 
En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el 
desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 
cada caso. De Igual forma deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso de 
selección, su no presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de interés 
jurídico. 
II. Reglas en Materia de Transparencia. 
Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos 
de selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de respuestas de las 
herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las de habilidades gerenciales, los cuales 
serán considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los 
numerales 121 y 123 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
(DMPOARH). 
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III. Documentación Requerida. 
Los y las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y copia simple los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que a efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda; 
2. CURP Y RFC. 
3. Currículum Vítae detallado y actualizado; 
4. Currículum Vítae impreso de la página electrónica de www.trabajaen.gob.mx; 
5. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa (se 
aceptará en el caso de pasantes: carta de pasante o certificado de estudios, expedida por la institución 
educativa donde cursó los estudios; en el caso de titulados: cédula o título profesional, en el caso de 
estudios cursados en el extranjero, será requisito indispensable contar con la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la SEP); 
6. En caso de haber obtenido el Título profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la 
publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta de examen 
profesional debidamente firmado y sellado por la institución educativa correspondiente. 
7. Documentación que acredite los años y experiencia laboral reportada en el currículum registrado 
en el portal de www.trabajaen.gob.mx, acordes a las áreas de experiencia y años solicitados por el puesto 
en concurso. Al respecto deberán presentar hojas de servicio, nombramientos, constancias de empleo en 
hoja membretada, contratos, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, según sea 
el caso. Constancia de haber realizado proyectos de investigación, Así como los méritos (logros 
distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público o privado). 
8. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar con fotografía, 
pasaporte, cédula profesional o certificado de matrícula consular de alta seguridad o digital); 
9. Cartilla liberada (en el caso de varones hasta 40 años); 
10. Licencia de manejo (únicamente para plazas de chofer); 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber tenido sentencia con pena privativa de libertad 
por delito doloso, no tener inhabilitación para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro o ministra de culto, y que la documentación presentada es auténtica. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a la normatividad aplicable. En caso contrario, la Secretaría General del Consejo 
Nacional de Población se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes; y 
12. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de 
bienvenida). 
13. Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la Administración Pública 
Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y en el numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias  
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
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de Carrera, en donde se indica que para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a 
una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá 
contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el candidato se registre 
en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe por lo que corresponde 
a los servidores públicos de carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, 
para estar en posibilidad de concursar para una promoción. 
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, se tomarán en cuenta, las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias  
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera titulares 
concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
14. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos se 
deberá proporcionar diploma, título o cédula profesional que acrediten, diplomados, maestrías o doctorados 
que contemplen, el perfil requerido o la rama de cargo, para el caso de estudios realizados en el extranjero 
será requisito indispensable contar con la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
SEP. 
15. En lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se deberá proporcionar: 
distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el 
servicio público o privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de evaluación  
al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 
 En caso de no presentar la documentación el día, hora y lugar que se le cite para cumplir con esta 
etapa del proceso de selección, la Secretaría General del Consejo Nacional de Población está facultada 
para descalificar a los postulantes que caigan en este supuesto. 
 La Secretaría General del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse 
su existencia o autenticidad, se descalificará al aspirante sin responsabilidad para la Secretaría General del 
Consejo Nacional de Población, lo cual será notificado por su Comité Técnico de Selección, a través de su 
Secretario Técnico. 
Cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información registrada en el sistema de 
www.trabajaen.gob.mx, será causa de descarte. 
IV. Registro de aspirantes y temarios: 
Con fundamento en el numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
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cualquier persona podrá incorporar en www.trabajaen.gob.mx, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. www.trabajaen.gob.mx le 
asignará un número de folio de registro general. El hecho de que le sea asignado un número de folio  
de participación a la o el aspirante por el Portal www.trabajaen.gob.mx, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así como 
para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y exhibir las constancias 
originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del 
puesto publicado en la presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se 
realiza previo a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 
contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera.  
V. Etapas del concurso. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, el procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas:  
Fecha o plazo de Etapa 
Fase Fecha 
Publicación de convocatoria 29 de noviembre de 2017 
Registro de Aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 29 de noviembre al 14 de diciembre 2017 

Recepción de solicitudes para reactivación de folio 15 y 18 de diciembre de 2017 
Publicación total de aspirantes y revisión curricular 19 de diciembre de 2017 
Evaluación de conocimientos A partir del 20 diciembre de 2017 
Evaluación de habilidades psicométricas SISEPH A partir del 20 de diciembre de 2017 
Cotejo documental y valoración de la experiencia y mérito A partir del 20 de diciembre de 2017 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 20 de diciembre de 2017 
Determinación del candidato ganador A partir del 20 de diciembre de 2017 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera se 
tendrá por acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité Técnico de 
Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador en cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013. 
NOTA: El cumplimiento de estas fechas, estará en función del volumen de candidatos que se reciban para 
las vacantes convocadas, además, dentro del periodo establecido para cada una de las etapas, las y los 
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aspirantes deberán asistir el día específico de la invitación que se les haga vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx, sin opción a que se reprograme su participación dentro del mismo periodo 
establecido, sin causa plenamente justificada.  
VI. Reglas de valoración y sistema de puntuación: 
1.  La Evaluación Técnica tiene una calificación mínima de 70.0 (en una escala de 100), y será motivo 
de descarte el no obtener una calificación igual o superior. Sólo en el caso de las calificaciones 
aprobatorias los decimales 0.6 suben al siguiente entero ejemplo: 70.6 subirá a 71. 
2.  La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será 
denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 
Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y 
Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión 
Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio 
de éstos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para 
su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de 
la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas 
evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y 
cuando correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, 
contado a partir de su acreditación. 
 Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la 
posibilidad de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las 
herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de 
participar en otros concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
3.  Serán finalistas las y los aspirantes que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de 
Puntuación General; el cual deberá de ser igual o superior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos: 
 
SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Puesto Evaluación 

Técnica 
Habilidades 
 

Evaluación de 
la Experiencia 

Evaluación 
del Mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 20 15 10 25 100 
Jefe de 
Departamento 

30 20 15 10 25 100 

Subdirección 25 20 15 15 25 100 
Dirección 20 20 20 15 25 100 
Dirección General 
Adjunta 

20 20 20 15 25 100 

Dirección General 20 20 20 15 25 100 
VII. Recepción de documentos y aplicación de evaluaciones: 
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Para el cotejo de los documentos personales, la evaluación de la experiencia y mérito, la aplicación de las 
evaluaciones de Habilidades y Técnicas; así como a la entrevista con el Comité Técnico de Selección,  
La Secretaría General del Consejo Nacional de Población aplicará las herramientas de evaluación en sus 
instalaciones, y/o en las instalaciones de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Gobernación, el día y hora que se les informe con cuando menos 48 horas de anticipación (mediante su 
número de folio asignado por www.trabajaen.gob.mx), a través del medio de comunicación antes 
mencionado. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la evaluación de la 
experiencia y la valoración del mérito serán considerados para elaborar el listado de candidatos(as), a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 
ponderación obtenida por cada candidato(a). 
El Comité Técnico de Selección, determina que entrevistará en la primera sesión, a los tres aspirantes con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. Si de este grupo no se 
determinará ganador (a) alguno (a), se entrevistará a los siguientes tres aspirantes en el orden de prelación 
ya señalado, y así sucesivamente hasta resultar un(a) ganador(a) o declarar el concurso desierto.  
VIII. Publicación de resultados: 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada candidato.  
IX. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
da@conapo.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 5128-0000, Ext. 19602, el 
cual estará funcionando de 09:00 a 16:00 hrs. 
X. Principios del concurso: 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso 
de Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, a las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos(DMPOARH), el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable.  
XI. Inconformidades 
Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 
en la Secretaría de Gobernación, Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, en la Ciudad de México., en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
XII. Declaración de concurso desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso: 
I.  Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 
considerado(a) finalista, y 
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III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 
la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva Convocatoria de la plaza 
XIII. Reactivación de folios: 
Con respecto a la reactivación de folios, una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, los 
aspirantes tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, en Dr. José María Vértiz No. 852, piso 3, Col. Narvarte, C.P. 03020 en la Ciudad  
de México, en el área Recursos Humanos de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población; 
cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el descarte del folio 
sea originado por causas no imputables al aspirante, errores en la captura de información del operador de 
ingreso, u omisiones del operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes 
del Comité Técnico de Selección: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo; 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 
evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
d) Errores de captura en el perfil de www.trabajaen.gob.mx, por parte del aspirante. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en las páginas 
www.trabajaen.gob.mx, y www.conapo.gob.mx, sección Vacantes del SPC. Pasado el periodo establecido, 
no serán recibidas las peticiones de reactivación. 
XIV. Determinación y reserva: 
Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por el Comité Técnico de 
Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso 
de Selección se integrarán a la reserva de aspirantes de la Secretaría General del Consejo Nacional de 
Población, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o 
afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea 
homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la publicación de los 
resultados del concurso correspondiente. 
XV. Cancelación del concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas (de conformidad con el numeral 
248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia  
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera en los supuestos 
siguientes: - 
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a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 
Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 
puesto en cuestión. 
Disposiciones generales 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad 
de que los aspirantes desarrollen un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el criterio siguiente: 
El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de sus habilidades: - 
a) Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el concurso y las plazas 
vacantes. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. - 
2. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato o candidata que 
ganó el puesto, esta se deberá presentar a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no 
ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que la dependencia podrá optar por elegir de entre los 
finalistas a otro candidato o candidata para ganar el puesto. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 
fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
3. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, 
para poder obtener el nombramiento en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del cargo anterior, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2017. 
El Comité Técnico de Selección. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección,  
suscribe las presentes bases el Secretario Técnico 
Juan Carlos Alva Dosal 
Rúbrica. 
Secretaría de Gobernación 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 



Miércoles 29 de noviembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     81 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 
75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como en los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y su última modificación, 
publicada el 4 de febrero de 2016 emite 
la siguiente: 
CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 5/2017 del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal: 
 
1. 

Nombre del 
Puesto 

Dirección General Adjunta de Unidad de Género 

Código del 
Puesto 

04-V00-1-M1C021P-0000078-E-C-G 

Nivel 
Administrativo 

L11 Número de 
Vacantes 

1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$89,419.65 (ochenta y nueve mil cuatrocientos diecinueve pesos 65/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia Contra las Mujeres 

Sede Ciudad de México. 

Funciones 
Principales 

1. Concertar las bases de coordinación entre las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, el Congreso de la Unión y el Poder Judicial, para 
asegurar la integración y funcionamiento de la perspectiva de género y de la no 
violencia contra las mujeres. 
2. Determinar mecanismos de vinculación con las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, el Congreso de la Unión y el Poder Judicial, para 
dar seguimiento de las acciones que se lleven a cabo, para el fomento de una vida 
libre de violencia y discriminación y la igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres. 
3. Establecer procesos de recopilación y sistematización de la información 
proporcionada por las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
el Congreso de la Unión y el Poder Judicial, para contar con elementos de análisis y 
diagnóstico de la problemática relacionada con la equidad y violencia contra las 
mujeres. 
4. Aprobar el programa de operación interinstitucional (acciones, proyectos, 
objetivos, metas, controles, sistemas de indicadores, etc.) para su coordinación y 
operatividad en las distintas dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, el Congreso de la Unión y el Poder Judicial. 
5. Controlar las estrategias de seguimiento de los trabajadores de promoción y 
defensa de los derechos humanos de las mujeres implementadas por las 
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dependencias y entidades federales, el Congreso de la Unión y el Poder Judicial, para 
consultar la cultura de la denuncia de la violencia contra las mujeres e igualdad de 
género. 
6. Definir el sistema de indicadores de gestión de las acciones y programas en  
la perspectiva de género, para las diferentes dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, en el Congreso de la Unión y el Poder Judicial. 
7. Acordar acciones de coordinación con las unidades responsables y órganos 
desconcentrados de la Secretaría de Gobernación, para la ejecución de las políticas, 
acciones y programas institucionales de perspectiva de género. 
8. Planear los procesos de incorporación de la perspectiva de género en todas 
las acciones que se programen dentro de la secretaría de gobernación para generar 
políticas de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 

Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad 
Licenciatura o Profesional 
Titulado 

Carrera Genérica: 
 Relaciones internacionales 
 Economía 
 Ciencias políticas y administración pública 
 Derecho 
 Sociología 
 Administración 

Experiencia laboral 
6 años 

Area de experiencia genérica: 
 Relaciones internacionales 
 Derecho y legislación nacionales 
 Administración pública 
 Economía general 
 Sociología general 
 Opinión pública 
 Ciencias políticas 
Véase el catálogo de campos y áreas de experiencia en 
Trabajaen. 

Capacidades Gerenciales 1. Liderazgo SISEPH 
2. Visión Estratégica SISEPH 
Nivel Ejecutivo Dirección General Adjunta 

Capacidades Técnicas Véase el temario a detalle en la convocatoria publicada 
en el portal www.trabajaen.gob.mx 

 
Secretaría de Gobernación 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (Conavim) 
Bases de Participación 
1. Requisitos de Participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: tener ciudadanía mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no tener sentencias con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
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funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser parte de algún culto u oficiar en él; y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2. Documentación Requerida 
Quienes aspiran a tener un cargo en la Conavim, deberán ingresar a la página www.gob.mx/conavim en el apartado denominado <Documentos>, <Formatos para el 
Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera: Conavim> para imprimir en un tanto, los Formatos del 1 hasta al 5; mismos que serán presentados el día 
de la revisión documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en original o copia certificada y copia simple 
para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 
2.1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o cartilla del servicio militar nacional liberada). 
2.2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2.3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), que indique la tenencia de ciudadanía mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no tener sentencia con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser parte de algún 
culto u oficiar en él; no estar inhabilitado para el servicio público; y que la documentación presentada sea auténtica. 
2.4 Constancias con las que acredite su experiencia y méritos, logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el servicio público, privado o social y/o certificaciones del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Adicionalmente, en el caso de Titulares en el Servicio Profesional de Carrera, para valoración de mérito podrán presentar los resultados de la última Evaluación del 
Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. 
Cabe destacar, que los resultados de las acciones de capacitación se refieren al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior. Para validar estos resultados, se requiere original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, 
en las que se corrobore el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Este elemento no se valorará, si quien concursa manifiesta bajo protesta de decir verdad, que no se 
llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación. 
En cuanto a los resultados de procesos de certificación, se refieren a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de 
Carrera, es decir, las que se han obtenido mientras se ha desempeñado en el Servicio Público de Carrera como Titular, se validarán exhibiendo original y copia de las 
constancias de certificación correspondientes en las que se corrobore el nombre de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en 
que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. 
Para que el personal de carrera titular sea sujeto a una promoción por concurso en el sistema y acceda a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, 
deberá presentar al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como personal considerado de libre designación, previo a obtener su nombramiento como Titular en el servicio profesional 
de carrera. 
Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando el personal de carrera titular 
concurse puestos del mismo rango al del puesto que ocupa. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso (enlace), 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización, y el Manual del Servicio Profesional de Carrera (Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera) publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su última modificación, publicada el 4 de febrero 
de 2016. De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá manifestarse en escrito bajo protesta de decir verdad (citado en el numeral tres de este documento) no 
estar en el servicio público de carrera. 
2.5 Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años de edad). 
2.6. Tres impresiones del Currículum Vítae del formato de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el apartado denominado “experiencias en el 
cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Cabe aclarar, que para acreditar los años de experiencia 
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solicitados para el puesto y que se manifestaron en el currículum registrado en TrabajaEn, deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, 
contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el periodo 
laborado. Los comprobantes presentados deben permitir la acreditación tanto del inicio como del fin de cada experiencia laboral referida. 
Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, se podrá presentar el documento 
oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. 
2.7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el grado de avance sea titulado de Licenciatura, sólo serán válidos el 
Título Profesional y cédula profesional registrados en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables, o en su defecto, la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública. 
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 
Para los casos en que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por 
la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado. 
Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso para los puestos de nivel de Dirección de área y Dirección General Adjunta, se podrá 
comprobar con el grado de Maestría o Doctorado, con el Título Profesional y/o cédula profesional en las áreas académicas afines al perfil del puesto, de conformidad al 
numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera. 
En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras” en 
TrabajaEn, publicada en la convocatoria del Diario Oficial de la Federación, la Dirección de Administración confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado 
por quien aspira a ocupar una plaza contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, en que los estudios referidos en el comprobante no 
sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro 
del apartado “Documentación Relevante”. Asimismo, cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante de quien concursa no aparece dentro 
de alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del catálogo. 
2.8. Impresión del documento de “Bienvenida” al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso, deberán exhibir durante la revisión documental, las constancias originales con las que acrediten su identidad 
y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
3. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización, y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera (Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera) publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de julio de 2010 y su última reforma, publicada el 14 de febrero de 2016. 
 
4. Programación del concurso o concursos: 
La programación se llevará a cabo de la siguiente manera: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria. 29 de noviembre de 2017 
Registro de aspirantes (en la página Del 29 de noviembre al 12 de diciembre de 2017 
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www.trabajaen.gob.mx). 
Revisión curricular (en la página 
www.trabajaen.gob.mx). 

Del 29 de noviembre al 12 de diciembre de 2017 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios. Del 13 al 15 de diciembre de 2017 
Evaluación de conocimientos. A partir del 18 de diciembre de 2017 
Revisión Documental. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de Habilidades.  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección. 
Determinación. 

 
De acuerdo al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a 
cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas y horarios a todo el grupo de aspirantes que continúen 
en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
5. ETAPAS DEL PROCESO DE INGRESO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Etapa de Registro de Aspirantes y Revisión Curricular del Sistema TrabajaEn (Sistema) 
La inscripción o el registro de quienes aspiran a tener un cargo en la Conavim, podrá realizarse a partir de la fecha de Publicación de la Convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación a través de la página TrabajaEn, en la dirección: www.trabajaen.gob.mx. 
Al momento de realizar el registro (en el Sistema), se asignará al aspirante, un número de folio de participación para el concurso, que servirá para formalizar su 
inscripción e identificará al aspirante durante el desarrollo del proceso, hasta antes de la Entrevista con el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el 
anonimato de quienes concursan. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la revisión curricular que hace el Sistema una vez hecho el registro. 
Procedimiento para reactivación de folios: 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, quienes aspiren a una 
plaza de la Comisión Nacional tendrán 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes 
de la Dirección de Administración de la Conavim, ubicada en la calle de Abraham González No. 48, Piso 1, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600 en 
México, D.F, en el horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 
De conformidad al numeral 214 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante; 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la 
información y preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas 
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que resulten pertinentes en base al numeral 215 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera. Recibidas las 
solicitudes de reactivación 
de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a 
efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud de quienes sean aspirantes. La Dirección de Administración de la Conavim, notificará a el (la) 
aspirante el acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gob.mx/conavim, sección portal de obligaciones de transparencia/información relevante/otra información relevante/sistema de Servicio Profesional de Carrera. 
Temarios 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos, serán publicados adicionalmente en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
Etapa de Examen de Conocimientos y Etapa de Examen Habilidades 
Para estas etapas, se contemplarán las siguientes premisas que fueron aprobadas por el Comité Técnico de Profesionalización de la Conavim: 
Se consideran los siguientes criterios: 
a) Se aplicará un examen de conocimientos y dos evaluaciones de habilidades 
b) La evaluación de conocimientos será motivo de descarte, siendo la calificación mínima aprobatoria de 70, en una escala de 0 a 100 
c) Las evaluaciones de habilidades no son motivo de descarte del concurso 
d) Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación. 
De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Conavim y que continúen vigentes, serán considerados cuando 
correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de 
conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y el Oficio Circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los criterios de carácter obligatorio que deberán observar las 
dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de quienes 
concursan para ocupar un puesto en el Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Conavim esté en posibilidad de atender las solicitudes de los aspirantes que hubiesen aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia 
del Ejecutivo Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el párrafo anterior, 
deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la 
siguiente dirección electrónica: reclutamientocn@segob.gob.mx. 
Quienes requieran revisión del examen de conocimientos, deberán solicitarlo a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo 
electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser 
dirigido a el (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamientocn@segob.gob.mx. Es 
importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area y Dirección General Adjunta será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión 
Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con decimales, éstos no se 
redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la 
Secretaría de Gobernación (Segob) se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
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a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la Segob tendrán vigencia de un año, contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de que el (la) aspirante desarrolle un proceso de 
aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas 
de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de Segob durante el año de su vigencia. 
Etapa de Revisión Documental 
Evaluación de la Experiencia: 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
 Orden en los puestos desempeñados. 
 Duración en los puestos desempeñados. 
 Experiencia en el Sector público. 
 Experiencia en el Sector privado. 
 Experiencia en el Sector social. 
 Nivel de responsabilidad. 
 Nivel de remuneración. 
 Relevancia de funciones o actividades. 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Evaluación del Mérito: 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
 Resultados de las acciones de capacitación. 
 Resultados de procesos de certificación. 
 Logros. 
 Distinciones. 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual. 
 Otros estudios. 
Etapa de Entrevista 
Para esta etapa, se contemplarán las siguientes premisas que fueron aprobadas por el Comité Técnico de Profesionalización de la Conavim: 
La cantidad mínima de aspirantes a entrevistar será de tres en orden de prelación, si el universo de candidatos resulta menor que el mínimo establecido se 
entrevistarán a todos. 
La Entrevista se hará por ternas si el universo de candidatos lo permite, en dado caso que ninguno de los aspirantes entrevistados fuera ganador, se continuará 
entrevistando hasta encontrar finalista. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos por la Conavim, basados 
en los numerales 225 y 226 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Conavim, pasarán a la etapa de Entrevista, las tres personas con puntuaciones más altas en estricto 
apego al orden de prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista,  



88     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 29 de noviembre de 2017 

el primer lugar, el segundo lugar y el grupo de aspirantes que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de personas que se continuará entrevistando, 
será como mínimo de tres, y sólo se llevará a cabo dicha entrevista, en caso de no contar al menos con un finalista de entre las personas que ya fueron entrevistadas. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cabe aclarar, que el Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Etapa de Determinación 
Se considerarán finalistas a quienes acrediten el puntaje mínimo de aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala 
de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resolverá el proceso de un concurso, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Que gana el finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A la persona con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, quien gane: 
I Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
II. Se declare desierto el concurso. 
6. Aspectos Generales para cada una de las Etapas del Concurso 
La Conavim comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas 
del concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, 
no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual también será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Conavim a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, la invitación se enviará con al 
menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
Con el objeto de privilegiar la observancia de los principios rectores del Servicio Profesional de Carrera, igualdad de oportunidades y transparencia, se establece que 
para los resultados arrojados en cualquier etapa del proceso de selección, cuando el promedio de éstos se expresen con decimales, se redondearán y se tomará el 
valor inmediato inferior para su captura en el Sistema. 
El puntaje mínimo para ser considerado como finalista será igual o superior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales, por lo que los candidatos que no 
acumulen un mínimo de 40 puntos en las etapas de Conocimientos y Habilidades, serán descartados de la etapa de entrevista y no podrán continuar en el concurso. 
7. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de quienes aspiran a una plaza de la Conavim en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos desde el puntaje más alto en su 
esquema general de evaluación, de conformidad 
con el siguiente: 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Puntos Resultados por etapa 
I 
Registro de aspirantes 

Registro de aspirantes en la 
página de internet “TrabajaEn” y 
revisión curricular 

0 0 

II 
Examen de Conocimientos y 

Examen de conocimientos  30 50 
Evaluación de habilidades  20 
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Evaluación de Habilidades 
III 
Evaluación de la Experiencia 
y Valoración del Mérito 

Evaluación de la experiencia 10 20 
Valoración del mérito 10 

IV 
Entrevistas 

 30 30 

Total 100 
 
Se asignará un puntaje único de 10 en la subetapa de evaluación de la experiencia para los aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo señalado en el 
numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera. 
8. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría de 
Gobernación. 
9. Reserva de Aspirantes 
Las personas entrevistadas por los miembros del Comité Técnico de Selección que no ganen el concurso y obtengan el puntaje mínimo de aptitud, se integrarán a la 
Reserva de Aspirantes, a la que se refiere el Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, de la rama de cargo o 
puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Quienes resulten finalistas estarán en posibilidad de convocarse durante el periodo que dure su permanencia en la Reserva de Aspirantes y tomando en cuenta la 
clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, para participar en concursos bajo 
la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
10. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque nadie se presente al concurso; 
II. Porque ningún aspirante obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser finalista; o 
III. Porque sólo una persona pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de quienes integran el Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
11. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su 
caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 
12. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamientocn@segob.gob.mx. 
13. Inconformidades 
Quienes participan en el concurso podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la dependencia, en Bahía de 
Santa Bárbara N° 193, Piso 1 y 2. Col. Verónica Anzures, C.P.11300.Delegación. Miguel Hidalgo, México, D.F. Tel. (55) 51280000 Ext. 31300, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de quienes concursan por una plaza de la Conavim son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando quien gane el concurso tenga el carácter de Titular del Servicio Profesional de Carrera, para poder tener nombramiento del puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como haber cumplido 
la obligación que señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre quien gane el concurso, la persona seleccionada deberá presentarse a laborar en la fecha y 
hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre las personas finalistas a la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración 
Pública Federal. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
LOS SERVICIOS QUE SE OTORGAN PARA ESTE PROCESO SON GRATUITOS 
 
Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2017. 
“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 
Secretaria Técnica 
Mtra. Georgina Anguiano Carrillo 
Rúbrica. 
Secretaría de Gobernación 
NOTA ACLARATORIA 15 
 
A los(as) candidatos(as) que deseen inscribirse al siguiente concurso adscrito a la Secretaría de Gobernación publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 22 
de Noviembre de 2017, se les informa lo siguiente: 
 

Código Puesto Nombre del Puesto Convocatoria 
04-513-1-M1C021P-0000059-E-C-P DIRECTOR(A) DE PROSPECTIVA Y APOYO JURIDICO 082/2017 

 
Debido a un problema técnico presentado en el sistema RHnet, el cual no permitió la publicación de la convocatoria aludida en el portal TrabajaEn, el programa del 
concurso será modificado una vez resuelta dicha situación. 
 
Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2017. 
El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 
Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 
Rúbrica. 
AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los siguientes requisitos: 
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 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación del documento, fundando y motivando su petición 
conforme a la normatividad aplicable, con dos copias legibles. 
 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin 
alteraciones, en original y dos copias legibles. 
 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
 Las hojas deben estar numeradas y no debe contener tablas dentro de celdas. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del 
Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a través de 
medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones 
públicas) y la e.firma de la autoridad emisora del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del Diario Oficial 
de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35068 y 35082. 
 
ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 650 
DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 
 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 
208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 
2010, última reforma el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para 
la Igualdad y no Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a 
que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Mejora de la Gestión Pública I. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-113-1-M1C017P-0000452-E-C-U. 
Rama de Cargo: Auditoría, Responsabilidades, Quejas e Inconformidades. 
Nivel (Grupo/Grado): N31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de la República y de los Servidores 
Públicos de Mando y de Enlace de las dependencias y sus equivalentes en las entidades de la Administración Pública 
Federal Anexo 3A. 

Percepción Mensual Bruta: $41,895.26 (Cuarenta y un mil ochocientos noventa y cinco pesos 26/100 M.N.). “Disposiciones Específicas para la 
Operación del Módulo de Servicios Personales Durante el Ejercicio Fiscal 2017”, Numeral 29, Primer Párrafo, donde se 
señala que para “la ocupación de las plazas que quedan vacantes de los niveles del Tabulador de Sueldos y Salarios a 



92     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 29 de noviembre de 2017 

que se refiere el Anexo 3A del Manual de Percepciones 2016, deberá llevarse a cabo en el nivel 1 del grupo y grado 
que corresponda con el Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado, sin dictamen 
presupuestario”. 

Unidad de Adscripción: Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas de Integridad: Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Control Interno. 
3. Procedimiento Administrativo. 
4. Desempeño Permanente con Integridad. 
5. Cooperación con la Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de Procesos 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Control, Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno, Administración de Proyectos, Conocimientos de la SHCP y de la APF, 

Cultura Etica y Reglas de Integridad. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel básico en Microsoft Office. Idioma-Inglés: Básico. Periodos Especiales de 

Trabajo: Por cargas de trabajo al cierre del trimestre. 
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Funciones Principales: 1. Promover y proponer metodologías y herramientas, mediante la adopción de mejores prácticas, con la finalidad de 
facilitar la gestión de los procesos de la Dependencia. 
2. Asesorar, apoyar e impulsar mejores prácticas, mediante herramientas y metodologías, con el objeto de contribuir al 
desarrollo administrativo y mejora de la gestión pública de la Dependencia. 
3. Participar y opinar en sesiones de trabajo con personal de las Unidades Administrativas de la Dependencia, con 
base en la normatividad vigente y las atribuciones conferidas al OIC, con el objeto de promover que los objetivos, 
líneas de acción y estrategias estén orientados al logro de la mejora en la gestión. 
4. Recopilar y concentrar la documentación de las Unidades Administrativas de la Dependencia, a través de diversas 
fuentes de información, con el objeto de recabar e identificar las áreas de oportunidad de mayor impacto en los 
procesos relacionados con la mejora de la gestión. 
5. Determinar e identificar los problemas de gestión con mayor impacto en los procesos de la Dependencia, con base 
en su capacidad para implementar mejoras en la gestión, con la finalidad de conocer su situación actual. 
6. Generar y proponer al superior inmediato áreas de oportunidad, a través de alternativas de solución identificadas, 
con el propósito de priorizar la mejora de procesos. 
7. Evaluar y validar los avances y resultados de los compromisos adquiridos con la Dependencia, con base en las 
directrices que para tal efecto establezca la Secretaría de la Función Pública, con el propósito de informar resultados. 
8. Compilar e integrar los informes de avance y/o resultados, con base en la normatividad aplicable, con el propósito de 
reportar al superior inmediato los resultados alcanzados por la Dependencia. 
9. Controlar y actualizar los mecanismos de evaluación de los procesos, mediante la aplicación de herramientas y 
metodologías, a fin de verificar su cumplimiento. 
10. Diseñar y proponer las líneas de acción, mediante los planes de trabajo del área, con el propósito de obtener la 
aprobación del superior inmediato. 
11. Difundir y supervisar el plan de trabajo del área, mediante la coordinación de acciones, a fin de que el personal a 
cargo conozcan las actividades asignadas a realizar. 
12. Resolver los asuntos en el ámbito de su competencia y auxiliar al superior inmediato, mediante la formulación de 
requerimientos, información y demás actos necesarios, con el propósito de dar atención a los asuntos asignados. 
13. Mantener redes y contactos entre Funcionarios en la Secretaría y con otras instituciones, mediante la 
retroalimentación entre los diferentes actores, con la finalidad de promover la adopción de mejores prácticas. 
14. Aplicar indicadores cualitativos y cuantitativos, mediante la medición de resultados obtenidos por la Dependencia, 
con el propósito de orientar los programas a la mejora continua. 
15. Opinar en materia de modernización y mejora de la gestión, a través de integrar grupos de trabajo, a fin de 
promover la calidad en la adopción de las mejores prácticas. 

Nombre del Puesto: Supervisor(a) de Auditoría C 3. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-113-1-M1C017P-0000450-E-C-U. 
Rama de Cargo: Auditoría, Responsabilidades, Quejas e Inconformidades. 
Nivel (Grupo/Grado): N31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de la República y de los Servidores 
Públicos de Mando y de Enlace de las dependencias y sus equivalentes en las entidades de la Administración Pública 
Federal Anexo 3A. 

Percepción Mensual Bruta: $41,895.26 (Cuarenta y un mil ochocientos noventa y cinco pesos 26/100 M.N.). Conforme a las “Disposiciones 
Específicas para la Operación del Módulo de Servicios Personales Durante el Ejercicio Fiscal 2017”, Numeral 29, 
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Primer Párrafo, donde se señala que para “la ocupación de las plazas que quedan vacantes de los niveles del 
Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere el Anexo 3A del Manual de Percepciones 2016, deberá llevarse a 
cabo en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda con el Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios 
autorizado, sin dictamen presupuestario”. 

Unidad de Adscripción: Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas de Integridad: Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Información Pública. 
4. Control Interno. 
5. Procedimiento Administrativo. 
6. Desempeño Permanente con Integridad. 
7. Cooperación con la Integridad. 
8. Combate a la Corrupción. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Auditoría Interna, Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Conocimientos de la SHCP y de la APF, 

Cultura Etica y Reglas de Integridad. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 
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Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel Básico de Microsoft Office. Periodos Especiales de Trabajo: 

Eventualmente y Emergencias.  
Funciones Principales: 1. Analizar las prioridades y estrategias conforme a los lineamientos establecidos por la Secretaría de la Función 

Pública con el objeto de asegurar que la elaboración del Proyecto de Programa Anual de Trabajo se realice de 
conformidad con la normatividad emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
2. Supervisar que los programas, objetivos, metas y procedimientos específicos planteados al inicio de las auditorías y 
revisiones de control, mediante reuniones de trabajo con el equipo encargado de su ejecución, con el objeto de 
proponer al Director de Auditoría las modificaciones que en su caso se requieran. 
3. Proponer al Director de Auditoría las adecuaciones al Programa Anual de Trabajo, con base en los resultados de la 
supervisión de las auditorías, revisiones de control y seguimientos, para asegurar la consecución de los objetivos y 
metas planteados en cada una de ellas, referentes al abatimiento de la corrupción, consolidación de la transparencia 
de la gestión pública y el fortalecimiento del control interno. 
4. Supervisar, a través de la revisión de procedimientos y papeles de trabajo, la ejecución de las auditorías y revisiones 
de control, se realicen conforme al Programa Anual de Trabajo y la normatividad aplicable en la materia, con la 
finalidad de que los trabajos de auditoría y control arrojen resultados objetivos, claros y con la precisión necesaria para 
soportar las conclusiones de los Auditores. 
5. Analizar los avances y hallazgos de las auditorías y revisiones de control en proceso, mediante reuniones con el 
grupo de trabajo, a efecto de comprobar que los resultados obtenidos son relevantes y se encuentran sustentados con 
la documentación suficiente y competente. 
6. Verificar, mediante supervisiones periódicas, que los resultados de las auditorías y revisiones de control 
determinados por el grupo de trabajo, son relevantes y se encuentran sustentados con la documentación suficiente y 
competente, con el objeto de someterlos a aprobación del Director de Auditoría. 
7. Supervisar las auditorías de seguimiento, mediante la revisión de los procedimientos y papeles de trabajo, con el fin 
de comprobar la atención de las recomendaciones correctivas y preventivas e implantación de acciones de mejora, 
conforme a los plazos y términos definidos en las cédulas de observaciones e informe de resultados correspondiente. 
8. Comprobar a través de la revisión de los papeles de trabajo los avances por parte de las Unidades Administrativas 
de la SHCP al cumplimiento de las recomendaciones y acciones de mejora, con la finalidad de asegurar que los 
resultados obtenidos por el grupo de trabajo se encuentran sustentados con la documentación suficiente y competente. 
9. Vigilar la elaboración de los informes de resultados de las revisiones de seguimiento a las recomendaciones y 
acciones de mejora, mediante la revisión física de los informes, cédulas de observaciones y documentación soporte, a 
fin de que se realicen en apego a la normatividad aplicable en la materia y someterlos a aprobación del Director de 
Auditoría. 
10. Analizar los casos de presunta responsabilidad determinados en el desarrollo de las auditorías, por medio de 
reuniones de supervisión con el grupo de trabajo, con el propósito de evaluar su procedencia y en su caso proponer al 
Director de Auditoría la elaboración del informe correspondiente. 
11. Supervisar la elaboración de los informes de los casos de presunta responsabilidad de servidores públicos, 
mediante la revisión física de los informes, cédulas de observaciones y documentación soporte, para que estos se 
realicen en apego a la normatividad aplicable y para presentar dicho informe a revisión del Director de Auditoría. 
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12. Vigilar la integración de los expedientes de los casos de presunta responsabilidad de servidores públicos, a través 
de la revisión física del expediente y las cédulas de observaciones, con el fin de asegurar que contenga la 
documentación soporte suficiente y competente y anexar dicho expediente al informe de presuntas responsabilidades. 
13. Verificar, por medio de reuniones de supervisión con el grupo de trabajo, que la ejecución de las investigaciones 
solicitadas por la S.F.P. y el Area de Responsabilidades y Quejas del OIC, para asegurar que se realicen conforme a 
normas y disposiciones aplicables y que arrojen resultados objetivos, claros y con la precisión necesaria para soportar 
las conclusiones de los Auditores. 
14. Comprobar a través de la revisión de los papeles de trabajo que los avances y hallazgos de las investigaciones en 
proceso, sean relevantes y se sustenten con la documentación suficiente y competente, con el objeto de presentarlos 
al Director de Auditoría para su aprobación. 
15. Supervisar la elaboración de los informes de resultados de las investigaciones, mediante la revisión física de los 
informes, papeles de trabajo y documentación soporte, a fin de comprobar que los mismos se realicen en apego a la 
normatividad aplicable en la materia y someterlos a aprobación del Director de Auditoría. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Sistema de Alerta y Análisis B. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-313-1-M1C015P-0000236-E-C-T. 
Rama de Cargo: Coordinación y Enlace Intra e Interinstitucional. 
Nivel (Grupo/Grado): N21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de la República y de los Servidores 
Públicos de Mando y de Enlace de las dependencias y sus equivalentes en las entidades de la Administración Pública 
Federal Anexo 3A. 

Percepción Mensual Bruta: $34,846.27 (Treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y seis pesos 27/100 M.N.). “Disposiciones Específicas para la 
Operación del Módulo de Servicios Personales Durante el Ejercicio Fiscal 2017”, Numeral 29, Primer Párrafo, donde se 
señala que para “la ocupación de las plazas que quedan vacantes de los niveles del Tabulador de Sueldos y Salarios a 
que se refiere el Anexo 3A del Manual de Percepciones 2016, deberá llevarse a cabo en el nivel 1 del grupo y grado 
que corresponda con el Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado, sin dictamen 
presupuestario”. 

Unidad de Adscripción: Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: Se requieren habilidades técnicas específicas en materia de Economía, Administración e 

Informática para el desarrollo de sus funciones. 
Puestos Subordinados: El puesto tiene un puesto subordinado bajo su responsabilidad. 

Cultura Etica y Reglas de Integridad: Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Procesos de Evaluación. 
3. Combate a la Corrupción. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado 
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Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Teoría Económica 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Derecho Fiscal, Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y 

Reglas de Integridad. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. 
Funciones Principales: 1. Proporcionar elementos de análisis respecto a medidas preventivas para que las Entidades Federativas puedan 

hacer frente a desastres naturales, mediante el diseño de tarjetas ejecutivas, presentaciones en Power Point y 
participación a las reuniones, con el fin de establecer un diagnóstico y elaborar los informes ejecutivos 
correspondientes. Así como, reportes del monto presupuestado de cada Entidad Federativa y del monto por daños 
causados a la infraestructura pública estatal cada vez que se presente un desastre natural, principalmente de los 
estados que integran la zona económica del centro norte, centro sur, oeste y sureste. 
2. Emitir propuestas de indicadores financieros relacionados con el otorgamiento de la garantía federal para respaldar 
las obligaciones y financiamiento de las Entidades Federativas y Municipios, mediante la aplicación de la metodología 
de análisis de las Finanzas Públicas Subnacionales y la retroalimentación de ideas con sus homólogos en reuniones 
de trabajo, con el objeto de detectar la capacidad de pago de las 32 Entidades Federativas y los 50 Municipios de 
mayor población así como generar información al superior jerárquico en su papel de proponer un marco regulatorio que 
permita detectar irregularidades de los estados que integran la zona económica del centro norte, centro sur, oeste y 
sureste. 
3. Establecer el proceso de análisis financiero de las Entidades Federativas y Municipios, a través de la actualización 
trimestral de planes de saneamiento financiero basados en las cuentas públicas de las entidades y municipios que se 
emiten con la misma periodicidad, con el fin de conocer a detalle la dinámica del endeudamiento y del gasto de las 
Entidades. 
4. Proponer un modelo financiero que otorgue información útil en la evaluación integral de estimaciones de 
financiamiento o refinanciamiento de los Gobiernos Locales, mediante la integración de información, asistencia a juntas 
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de trabajo y comunicación con personal de las áreas involucradas, con el fin de lograr con ello la elección de ofertas 
que presenten las mejores condiciones crediticias y la mayor liberación de flujo bajo el criterio de valor presente. 
5. Proponer mejoras a la metodología y guías de acción que permita operar el Sistema de Alerta con eficacia, además 
de supervisar que la inscripción de cualquier obligación o financiamiento cumpla con las características acordadas, 
partiendo de la aplicación y difusión del manejo de reglas claras de operación con base en la Ley de Disciplina 
Financiera, con el fin de realizar el análisis de evaluación de los niveles de endeudamiento de las Entidades 
Federativas y Municipios de los Estados que integran la zona económica del centro norte, centro sur, oeste y sureste. 
6. Supervisar el análisis que se desprende de la operación del Sistema de Alertas que medirá el endeudamiento de 
Entidades Federativas y Municipios, mediante el trabajo coordinado con los especialistas y responsables de ejecutar 
este proceso, con el fin de estar en posibilidad de generar la información requerida para medir y detectar con 
oportunidad los niveles de gasto y de endeudamiento de las entidades federativas y municipios de los estados que 
integran la zona económica del centro norte, centro sur, oeste y sureste. 
7. Verificar en el Sistema de Alertas el grado de endeudamiento que presentan las Entidades Federativas y los 
Municipios, a través del análisis y emisión de reportes con la información de los términos y condiciones del crédito que 
envían las Entidades Federativas, con el objeto de dar certeza al superior jerárquico de que el financiamiento se realizó 
al menor costo posible con las tasas más bajas. 
8. Colaborar en la actualización de la parametrización de la Metodología de Concentración de Deuda de las 31 
Entidades Federativas con la Banca de Desarrollo, por medio del establecimiento y operación de bases de datos y 
clasificación de la información en carpetas de consulta, con el objeto de estandarizar el uso de criterios relativos con 
las características actuales del endeudamiento Subnacional. 
9. Implementar mejoras en la entrega de reportes de resultados de los balances generales de los entes públicos, a 
través de la recepción de los documentos y análisis de información de la Cuenta Pública consultada en la página de 
Intranet de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el fin de dar respuesta pronta a los interesados. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Sistema de Alerta y Análisis A. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-313-1-M1C015P-0000238-E-C-T. 
Rama de Cargo: Coordinación y Enlace Intra e Interinstitucional. 
Nivel (Grupo/Grado): N21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de la República y de los Servidores 
Públicos de Mando y de Enlace de las dependencias y sus equivalentes en las entidades de la Administración Pública 
Federal Anexo 3A. 

Percepción Mensual Bruta: $34,846.27 (Treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y seis pesos 27/100 M.N.). Conforme a las “Disposiciones 
Específicas para la Operación del Módulo de Servicios Personales Durante el Ejercicio Fiscal 2017”, Numeral 29, 
Primer Párrafo, donde se señala que para “la ocupación de las plazas que quedan vacantes de los niveles del 
Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere el Anexo 3A del Manual de Percepciones 2016, deberá llevarse a 
cabo en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda con el Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios 
autorizado, sin dictamen presupuestario”. 

Unidad de Adscripción: Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos en materia de Economía, Administración, 

Derecho, Finanzas y Matemáticas para el desempeño de sus funciones. 
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Puestos Subordinados: Tiene puestos subordinados bajo su mando. 
Cultura Etica y Reglas de Integridad: Acciones de Etica e Integridad: 

1. Actuación Pública. 
2. Procesos de Evaluación. 
3. Combate a la Corrupción. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Teoría Económica 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Administración Pública 
Matemáticas Estadística 
Conocimientos: Derecho Fiscal, Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y 

Reglas de Integridad. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. 
Funciones Principales: 1. Integrar el informe para determinar la valoración de los techos financieros netos de las Haciendas Públicas Locales 

en materia de ingreso, gasto y deuda pública, mediante la realización de análisis de deuda y desarrollo de estudios, de 
consulta de bases de datos generados, con el propósito de establecer e instrumentar marcos fiscales de corto plazo 
que permitan detectar y medir oportunamente los niveles de déficits fiscales de las Entidades Federativas y Municipios, 
así como el nivel de endeudamiento de las Entidades Federativas y Municipios de los estados que integran la zona 
económica del noroeste, noreste, suroeste y este. 
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2. Determinar los criterios de análisis del balance presupuestario y de los acuerdos tomados en reuniones, con base en 
la aplicación de la Ley de Disciplina Financiera, con el propósito de aportar principios de responsabilidad hacendaria, 
así como restricciones presupuestarias de las Entidades Federativas y los Municipios que integran la zona económica 
del noroeste, noreste, suroeste y este. 
3. Emitir las políticas relativas al Sistema de Alerta y al otorgamiento de la Deuda Estatal Garantizada (DEG), mediante 
la elaboración de un diagnóstico de Finanzas Públicas estatales de conformidad con la legislación aplicable, a fin de 
que se esté en posibilidades de efectuar la debida coordinación con la Unidad de Crédito Público, de los estados que 
integran la zona económica del noroeste, noreste, suroeste y este. 
4. Supervisar que la inscripción de cualquier obligación o financiamiento cumpla con las características acordadas, 
mediante el estricto apego a la Ley de Disciplina Financiera, con el objeto de realizar un análisis de los niveles de 
endeudamiento de los entes públicos que integran la zona económica del noroeste, noreste, suroeste y este. 
5. Colaborar en las mediciones de endeudamiento de Entidades Federativas y Municipios, mediante la difusión de 
indicadores que componen el Sistema de Alertas con el propósito de detectar y medir oportunamente los niveles de 
gasto y de endeudamiento de los entes públicos que integran la zona económica del noroeste, noreste, suroeste y 
este. 
6. Integrar documentos de análisis con Instituciones Financieras sobre la evolución y perspectivas de la deuda pública 
de las Entidades Federativas y Municipios, mediante la utilización de sistemas y bases de datos que garanticen 
reportes de información y gráficos para otras áreas de la Unidad que sustenten la toma de decisiones, con el propósito 
de realizar compulsas de información en el Sistema de Alerta de los Estados que integran la zona económica del 
noroeste, noreste, suroeste y este. 
7. Determinar el monitoreo constante de la tasa efectiva calculada por las diversas Secretarías de Finanzas Estatales o 
su homologo, mediante la elaboración de análisis y notas ejecutivas durante los procesos competitivos determinados 
para la contratación de nueva y/o financiamiento de deuda, con la finalidad de promover 
la rendición de cuentas y principios de transparencia de los estados que integran la zona económica del noroeste, 
noreste, suroeste y este. 
8. Generar diversos reportes que coadyuven a prevenir, mitigar y hacer frente a desastres naturales, mediante el 
análisis del monto presupuestario otorgado a cada Entidad Federativa y del monto por daños causados a la 
Infraestructura Pública Estatal, con el objeto de que su impacto no afecte las finanzas estatales de los Estados que 
integran la zona económica del noroeste, noreste, suroeste y este. 
9. Generar informes de análisis en base a la información de gasto de las cuentas públicas y de información 
proporcionada por las Secretarías de Finanzas de las Entidades Federativas, mediante la conducción de una dinámica 
sostenible y estable de sus finanzas públicas, con el fin de vigilar el crecimiento de los servicios personales de las 
Entidades Federativas y Municipios que integran la zona económica del noroeste, noreste, suroeste y este. 

 
Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Almacén de Bienes Muebles. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-712-1-M1C014P-0000418-E-C-D. 
Rama de Cargo: Apoyo Técnico. 
Nivel (Grupo/Grado): O21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de la República y de los Servidores 
Públicos de Mando y de Enlace de las dependencias y sus equivalentes en las entidades de la Administración Pública 
Federal Anexo 3A. 
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Percepción Mensual Bruta: $20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.). Conforme a las “Disposiciones Específicas para la 
Operación del Módulo de Servicios Personales Durante el Ejercicio Fiscal 2017”, Numeral 29, Primer Párrafo, donde se 
señala que para “la ocupación de las plazas que quedan vacantes de los niveles del Tabulador de Sueldos y Salarios a 
que se refiere el Anexo 3A del Manual de Percepciones 2016, deberá llevarse a cabo en el nivel 1 del grupo y grado 
que corresponda con el Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado, sin dictamen 
presupuestario”. 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios Generales. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas de Integridad: Acciones de Etica e Integridad: 

1. Trámites y Servicios. 
2. Administración de Bienes Muebles e Inmuebles. 
3. Procedimiento Administrativo. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración Pública 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Servicios Generales, Conocimientos de la SHCP y de la 

APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto.  
Funciones Principales: 1. Identificar los Bienes para asignación, donación o transferencia. 

2. Retirar y concentrar los bienes de las diferentes Unidades Administrativas que lo soliciten. 
3. Entregar los bienes que se hubieran determinado para su enajenación. 
4. Ordenar y clasificar por lotes los bienes recibidos de acuerdo a su estado físico. 
5. Registrar y controlar las existencias en el almacén de los bienes concentrados por las Unidades Administrativas; así 
como de los bienes recibidos por procesos diferentes a la adquisición. 
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Nombre del Puesto: Secretaría(o). 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-700-1-E1C011P-0000196-E-C-S. 
Rama de Cargo: Apoyo Administrativo. 
Nivel (Grupo/Grado): P21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de la República y de los Servidores 
Públicos de Mando y de Enlace de las dependencias y sus equivalentes en las entidades de la Administración Pública 
Federal Anexo 3A. 

Percepción Mensual Bruta: $12,619.35 (Doce mil seiscientos diecinueve pesos 35/100 M.N.). Conforme a las “Disposiciones Específicas para la 
Operación del Módulo de Servicios Personales Durante el Ejercicio Fiscal 2017”, numeral 29, Primer Párrafo, donde se 
señala que para “la ocupación de las plazas que quedan vacantes de los niveles del Tabulador de Sueldos y Salarios a 
que se refiere el Anexo A3 del Manual de Percepciones 2016, deberá llevarse a cabo en el nivel 1 del grupo y grado 
que corresponda con el Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado, sin dictamen 
presupuestario”. 

Unidad de Adscripción: Oficialía Mayor. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas de Integridad: Acciones de Etica e Integridad: 

1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Sociales Relaciones Públicas 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 
Ciencias Sociales Archivonomía y Control Documental 
Conocimientos: Herramientas de Cómputo, Lenguaje Ciudadano, Cultura Etica y Reglas de Integridad, Conocimientos de la SHCP y de 



Miércoles 29 de noviembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     103 

la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería de Informática: Office, Nivel de Dominio Básico. 
Funciones Principales: 1. Recibir las solicitudes de acceso a la información pública y corrección de datos personales turnadas por la Unidad 

de Enlace en Transparencia a la Oficialía Mayor, y requerir a los Enlaces de Transparencia de la Oficialía Mayor la 
gestión de las solicitudes de información y corrección de datos 
a través del Sistema Interno de Control de Solicitudes de Información (CSI), a efecto de registrarlas en una base de 
datos que permita mantener un mayor control en cuanto al vencimiento de las mismas y generar las estadísticas 
correspondientes. 
2. Solicitar, en caso de requerirse, las prórrogas al plazo otorgado para la atención de las solicitudes de información, a 
través del Sistema Interno de Control de Solicitudes de Información (CSI), además de enviar, previo análisis, las 
respuestas generadas por las Unidades Administrativas Responsables en cada caso a la Unidad de Enlace. 
3. Enviar la actualización de los índices de expedientes clasificados, mediante su actualización semestral previa 
autorización del Enlace en Transparencia de la Oficialía Mayor, así como resguardar y archivar la información que se 
requiera para mantener actualizado el archivo electrónico generado para cada solicitud. 
4. Realizar las convocatorias por instrucciones del Secretario del Comité de Información, con base en el calendario 
aprobado previamente por dicho Comité; así como proporcionar el apoyo logístico requerido para que se lleven a cabo 
las sesiones ordinarias y extraordinarias en tiempo y forma. 
5. Registrar y llevar un control sobre el seguimiento de los acuerdos adoptados por el Comité de Información, así como 
mantener un resguardo de las actas originales que se generen en cada Sesión del Comité de Información. 
6. Tramitar y dar seguimiento a las solicitudes de donativos, conforme a las instrucciones previas de la Coordinación 
de Asesores de la Oficialía Mayor, a través de establecer el contacto con las Instituciones solicitantes y asesorarlos a 
efecto de solicitar cambios o complemento de la información necesaria para otorgar donativos del Gobierno Federal a 
través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como para la debida presentación de informes sobre el 
ejercicio de dichos recursos. 
7. Llevar una base de datos actualizada y confiable sobre las solicitudes de donativos presentadas, su estatus, así 
como respecto de la rendición de cuentas del ejercicio de los respectivos recursos. 
8. Elaborar los proyectos de tarjetas ejecutivas relativas a las solicitudes de donación presentadas, con las cuales el 
Oficial Mayor soportará su acuerdo con el Secretario para obtener, en su caso, su aprobación. 

 
NOTA INFORMATIVA DE LOS PUESTOS DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 650 
Con relación a los puestos de la presente Convocatoria, se hace la siguiente aclaración: 
Los puestos que a continuación se mencionan se publicaron el miércoles 29 de noviembre de 2017, en el Portal Electrónico de TrabajaEn, con la “Remuneración Bruta 
Mensual” siguiente: 
 

No.  Nivel - Plaza Código de Puesto Denominación 
del Puesto 

Remuneración Bruta Mensual 

1 N33-10846 06-113-1-M1C017P-0000452-E-
C-U 

Subdirector(a) de Mejora de la Gestión 
Pública I 

$49,327.66 (Cuarenta y nueve mil trescientos 
veintisiete pesos 66/100 M.N.). 
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2 N33-10840 06-113-1-M1C017P-0000450-E-
C-U 

Supervisor(a) de 
Auditoría C 3 

3 N22-13610 06-313-1-M1C015P-0000236-E-
C-T 

Subdirector(a) de Sistema de Alerta y 
Análisis B 

$34,543.17 (Treinta y cuatro mil quinientos 
cuarenta y tres pesos 17/100 M.N.). 

4 N22-13590 06-313-1-M1C015P-0000238-E-
C-T 

Subdirector(a) de Sistema de Alerta y 
Análisis A 

5 O23-2054 06-712-1-M1C014P-0000418-E-
C-D 

Jefe(a) de Departamento de Almacén de 
Bienes Muebles 

$23,052.36 (Veintitrés mil cincuenta y dos pesos 
36/100 M.N.). 

6 P23-4488 06-700-1-E1C011P-0000196-E-
C-S 

Secretaría(o) $14,726.29 (Catorce mil setecientos veintiséis 
pesos 29/100 M.N.). 

Sin embargo, esta Remuneración Bruta Mensual, refiere al nivel tabular en el que se encontraban las plazas antes de la aplicación de las Disposiciones emitidas por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Subsecretaría Egresos de fecha 10 de marzo de 2017, el cual no corresponde al nivel tabular vigente de la misma. 
Por lo que, en la Convocatoria publicada en este medio se indica la “Remuneración Bruta Mensual” vigente, conforme a las “Disposiciones Específicas para la 
Operación del Módulo de Servicios Personales Durante el Ejercicio Fiscal 2017”, Numeral 29, Primer Párrafo, donde se señala que para “la ocupación de las plazas 
que quedan vacantes de los niveles del Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere el Anexo 3A del Manual de Percepciones 2016, deberá llevarse a cabo en el 
nivel 1 del grupo y grado que corresponda con el Catálogo de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado, sin dictamen presupuestario”. 
 
BASES DE PARTICIPACION 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal): 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a 
los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx., 
así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para aplicar para esta vacante. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen 
claramente, funciones específicas, del puesto o puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables; 
el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento 
con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el 
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caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, deberá presentar invariablemente la constancia 
de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad, el nivel académico de carrera técnica o comercial, Licenciatura con grado de avance 
terminado o pasante, se aceptará para acreditar tal carácter el certificado o constancia de estudios, carta de pasante con el 100% de créditos con sello de la institución 
educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. Asimismo, se aceptará el grado de licenciatura, maestría o doctorado en el nivel terminado o pasante o 
titulada/o en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto registrados ante la SEP. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% 
de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa. 
En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado es auténtico. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional 
o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las 
áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional 
Liberada. 
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte de algún juicio, de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la 
documentación presentada es auténtica. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del 
desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre designación previo a obtener su nombramiento como 
servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos de 
carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. En el caso de que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, 
por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los/as servidores/as públicos/as de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya sido evaluado/a 
en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué 
dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en 
la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las constancias conforme haya registrado su trayectoria 
laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
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constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas, bajas al IMSS, documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía 
electrónica, o el emitido por la subdelegación del IMSS que le corresponda, altas, bajas al ISSSTE, documento que acredite los años de antigüedad cotizados al 
ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la 
Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio o Constancia de Término de Servicio Social y/o 
Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 
experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 
6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación necesarios, el periodo de prestación, las funciones 
desempeñadas o el proyecto en que participó. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, 
toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años 
de experiencia requeridos para el puesto que se concurse. Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por 
los/as candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar 
empleos anteriores acreditados para obtener al menos 2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información 
Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios 
obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), 
fecha de nacimiento, intereses personales, información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización provisional 
para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial académico), trayectoria laboral así como referencias personales y 
laborales para fines de consulta interna y externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título 
Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010. 
Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 
los numerales 174, 175, 213 y 220 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados 
el 12 de julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. Ver en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será 
motivo de descarte del concurso la no presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean señalados, así 
como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal 
efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, 
destrucción o extravío. 
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De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por los/las aspirantes en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y 
lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está 
comprometida a respetar y garantizar los derechos humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin discriminación 
de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a 
cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de 
la Entrevista que haga el Comité Técnico 
de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 29 de noviembre de 2017 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 29 de noviembre al 12 de diciembre de 2017 
Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la reactivación de folios por causas 
imputables a los aspirantes. 

Evaluación de Conocimientos Del 13 de diciembre de 2017 al 26 de febrero de 2018 
Evaluación de Habilidades Del 13 de diciembre de 2017 al 26 de febrero de 2018 
Revisión y Evaluación Documental Del 13 de diciembre de 2017 al 26 de febrero de 2018 
Evaluación de la Experiencia 
y Valoración del Mérito 

Del 13 de diciembre de 2017 al 26 de febrero de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico 
de Selección 

Del 13 de diciembre de 2017 al 26 de febrero de 2018 

Determinación Del 13 de diciembre de 2017 al 26 de febrero de 2018 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en 
los concursos, por lo que las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el 
proceso de selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar 
la igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la 
candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se 
presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet 
de la SHCP, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 
motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se 
tenga programado el inicio de cada etapa será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso. 
Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del 
concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista 
al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las 
siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales, asimismo se deberá presentar previo a la aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 
 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos y presentar la información 
solicitada. 
 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las 
aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, 
temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
d) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se sumarán a las otras evaluaciones para determinar el 
orden de prelación de los candidatos prefinalistas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, 
administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el 
cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las 
mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán consideradas en el sistema de puntuación general y 
si bien no implican el descarte de los/las candidatos, si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en 
esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida 
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textual y literalmente en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el 
personal de la Dirección de Ingreso. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para 
acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la experiencia y valoración de mérito y la revisión y 
verificación de documentos, se realizarán en las instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la 
Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en 
que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. Las evaluaciones podrán 
aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un 
sólo candidato, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (certificado total), especialidad, título profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, 
Estatal, Descentralizada o Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez oficial por parte de la Secretaría de 
Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones 
en la Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 
En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el 
resultado previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar 
la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al 
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inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a 
petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un 
escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los 
resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente 
dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al 
orden de prelación registrado cuando el universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se 
continuarían entrevistando, que preferentemente será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la 
entrevista, toda vez que no obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el numeral 184, fracción VII del 
Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de 
su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general 
de evaluación, de conformidad con el Sistema de Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 2012: 
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Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de Departamento Subdirector de Area Director de 

Area 
Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de Habilidades 20 20 20 20 20 20 
III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de Mérito 10 10 10 10 10 10 
IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de 
Calificación (65 puntos), se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma 
de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes 
tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los/as integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son 
confidenciales aun después de concluido el concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
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la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes a viernes de 
9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio C, Primer Piso, Ala Norte, Colonia C.T.M. Culhuacán, Delegación Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de México, con 
horario de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo 
anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso 
la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, 
en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o 
improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la 
convocatoria de su interés y de click en dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la flecha que se encuentra a la 
derecha del nombre del puesto). 
c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: http://intranet.hacienda.gob.mx/ servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y 
dar click en el nombre del puesto. 
2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en:  

http://intranet.hacienda.gob.mx/
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a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participación-de-convocatorias-del-spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de 
DOCUMENTOS el número de convocatoria de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha. 
b) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: http://intranet.hacienda.gob.mx/ servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y 
dar click en el puesto de su interés. 
3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos; 
así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada 
por la dependencia; de no ser así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la siguiente con 
la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 
confidenciales aun después de concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 
Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2017. 
El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 
Director de Ingreso 
Lic. Edgar Ricardo Hernández Montalvo 
Rúbrica. 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 651 
DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y 
NO DISCRIMINACION 
 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 
208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 
2010, última reforma el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para 
la Igualdad y no Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a 
que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Vinculación Financiera. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-313-1-M1C016P-0000230-E-C-T. 
Rama de Cargo: Coordinación y Enlace Intra e Interinstitucional. 

http://intranet.hacienda.gob.mx/
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Nivel (Grupo/Grado): N31. 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace 
de las dependencias y sus equivalentes en las entidades de la Administración 
Pública Federal Anexo 3A. 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$41,895.26 (Cuarenta y un mil ochocientos noventa y cinco pesos 26/100 
M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: Se requieren habilidades técnicas específicas en 

materia de economía, finanzas públicas e informática para el desarrollo de sus 
funciones. 
Puestos Subordinados: El puesto tiene un puesto subordinado bajo su 
responsabilidad. 

Cultura Etica y Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Procesos de Evaluación. 
3. Combate a la Corrupción. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Teoría Económica 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Finanzas Públicas, Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, Conocimientos 
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de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. 
Funciones Principales: 1. Colaborar con las Entidades Federativas y Municipios en los acuerdos 

respaldados en relación a la colaboración del mejoramiento de las Haciendas 
Públicas, mediante la convocatoria de grupos de trabajo, negociaciones y 
seguimiento a los asuntos tratados, con el fin de generar y actualizar la 
información de ingreso, gasto y otras variables útiles para el fortalecimiento de 
las finanzas locales. 
2. Colaborar como enlace entre las Entidades Federativas y las áreas 
competentes de la Secretaría y el Servicio de Administración Tributaria, así 
como otras Dependencias Federales e Instituciones Financieras Nacionales e 
Internacionales en asuntos de Coordinación Fiscal, mediante la asistencia a 
reuniones de trabajo e intercambio de información con las áreas generadoras, 
con el fin de agilizar el flujo de información, atender diversas solicitudes y 
propiciar mejores prácticas de federalismo fiscal. 
3. Coordinar con las demás áreas de la Unidad en el establecimiento y 
elaboración de propuestas de políticas para la mejora de las Haciendas 
Públicas de las Entidades Federativas y Municipios, mediante la integración de 
grupos de trabajo, con el fin de generar consensos y oportunidades que 
conlleven a un aumento de la recaudación local y eficiencia del Gasto Público. 
4. Organizar con los grupos de trabajo de Contabilidad Gubernamental, 
Armonización Presupuestal y Deuda, la definición de estrategias referentes a 
la promoción de la transparencia de la información en materia de deuda de las 
Entidades Federativas, mediante la homogeneidad de los sistemas de registro, 
clasificación y desagregación de la información y en su caso propuestas de 
respuesta a solicitudes, con el fin de que la información contenida en la página 
de la Unidad sea veraz, oportuna, confiable y fortalezca la Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
5. Compilar con las demás áreas de la Unidad en el establecimiento y 
elaboración de propuestas de políticas para la mejora de los Sistemas de 
Pensiones de las Entidades Federativas y Municipios, mediante el desarrollo 
de parámetros, metas y guías de acción, con el fin de proponer esquemas que 
motiven acciones concretas para una disminución del riesgo actuarial 
que enfrentan las Haciendas Públicas Locales. 
6. Concentrar tendencias económicas, políticas y sociales así como recopilar 
información relevantes de las Entidades Federativas y Municipios para la 
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mejora de información disponible en la Unidad, mediante la búsqueda 
exhaustiva de acontecimientos de impacto en tiempo real, con el fin de 
generar información y propiciar mejores decisiones para el fortalecimiento 
de las finanzas locales. 
7. Asesorar, en coordinación con las demás Unidades Administrativas de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a las Entidades Federativas y 
Municipios cuando lo soliciten, a través de los medios electrónicos disponibles, 
para el establecimiento de los Sistemas de Administración Impositiva, así 
como en materia de Gasto Público Federalizado y respecto al sistema de 
alerta, con objeto de elaborar documentos gráficos. 
8. Asesorar a las Entidades Federativas y Municipios a realizar proyecciones 
de sus finanzas públicas, de sus ingresos y egresos considerando las 
premisas empleadas en los criterios generales de política económica, con 
objeto de aportar elementos de información en la toma de decisiones. 
9. Conducir la realización de análisis comparativos entre Leyes de Ingresos y 
Presupuestos de Egresos, así como de deuda de las Entidades Federativas, 
mediante la realización de cuadros que incluyan los comparativos de los 
ingresos, egresos, los requisitos y criterios para la contratación de deuda de 
las Entidades Federativas, con la finalidad de determinar que las Entidades 
Federativas cumplen con lo establecido en las Leyes Locales de Deuda. 
10. Coordinar grupos de trabajo en las Entidades Federativas y Municipios, 
mediante la visita a las Secretarías de Finanzas, con objeto de obtener y 
depurar la información que se les solicita de los Estados. 
11. Recopilar información acerca del crecimiento de los servicios personales 
de las Entidades Federativas y Municipios, mediante el análisis de los datos de 
gasto de las cuentas públicas y de información proporcionada por las 
Secretarías de Finanzas de las Entidades Federativas, con objeto de conducir 
a las Entidades Federativas y Municipios a una dinámica sostenible y estable 
de sus finanzas públicas. 

 
Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Financiamiento de Vivienda y Ahorro Popular. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-212-1-M1C014P-0000134-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno 
Nivel (Grupo/Grado): O11. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace 
de las dependencias y sus equivalentes en las entidades de la Administración 
Pública Federal Anexo 3A. 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Banca de Desarrollo. 
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Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

relacionados con análisis y evaluación contable y financiero, modelos 
estadísticos, así como manejo de bases de datos. 

Cultura Etica y Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 
Federal. 
2. Control Interno. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 
4. Cooperación con la Integridad. 
5. Combate a la Corrupción. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Sociales Vivienda 
Matemáticas Evaluación 
Matemáticas Análisis Numérico 
Matemáticas Estadística 
Conocimientos: Finanzas Públicas, Políticas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la APF, 

Cultura Etica y Reglas de Integridad. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
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Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. Paquetería de Informática: 

Nivel Avanzado en las herramientas de Office (Excel, Word, Power Point, etc.). 
Funciones Principales: 1. Preparar comentarios de los asuntos contenidos en la carpetas de los 

Organos de Gobierno de las Sociedades Nacionales de Crédito, Fideicomisos 
Públicos de Fomento y demás Entidades que integran el Sistema Financiero 
de Fomento Coordinado, que atienden al sector de la vivienda, a través del 
análisis financiero, con la finalidad de apoyar la participación y toma de 
decisiones de los representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 
2. Evaluar y dar seguimiento a los asuntos tratados en los distintos órganos de 
gobierno de las Sociedades Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos 
de Fomento y demás Entidades que integran el Sistema Financiero de 
Fomento Coordinado, que atienden al sector de la vivienda, a través 
de indicadores establecidos, para verificar el debido cumplimiento, de los 
acuerdos adoptados. 
3. Revisar el cumplimiento de los lineamientos y políticas que se acuerdan en 
las sesiones Organos de Gobierno de las Sociedades Nacionales de Crédito, 
Fideicomisos Públicos de Fomento y demás Entidades que integran el Sistema 
Financiero de Fomento Coordinado, que atienden al sector de la vivienda, a 
través del análisis documental y financiero, a fin de poder verificar su 
implementación. 
4. Efectuar el seguimiento al programa financiero y al proceso de 
programación-presupuestación de las Sociedades Nacionales de Crédito, 
Fideicomisos Públicos de Fomento y demás Entidades que integran el Sistema 
Financiero de Fomento Coordinado, que atienden al sector de la vivienda, a 
través de herramientas estadísticas y financieras, a fin de poder visualizar el 
grado de avance y, en su caso, proponer las medidas necesarias y corregir las 
desviaciones en el ejercicio del programa financiero. 
5. Desarrollar el seguimiento al programa institucional de las Sociedades 
Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos de Fomento y demás Entidades 
que integran el Sistema Financiero de Fomento Coordinado, que atienden el 
sector vivienda, a través del análisis documental y financiero, con el fin 
cuantificar el cumplimiento de las políticas señaladas en el Plan Nacional de 
Desarrollo, el Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo y los 
criterios generales de Política Económica. 
6. Analizar y evaluar la situación financiera y presupuestal de las Sociedades 
Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos de Fomento y demás Entidades 
que integran el Sistema Financiero de Fomento Coordinado, que atienden al 
sector de la vivienda, a través de herramientas financieras y estadísticas, con 
la finalidad de informar a los inmediatos superiores sobres los avances y 
resultados obtenidos por las Entidades. 
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7. Revisar y dar seguimiento a las operaciones crediticias de las Sociedades 
Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos de Fomento y demás Entidades 
que integran el Sistema Financiero de Fomento Coordinado, que atienden al 
sector de la vivienda, a través de herramientas financieras e indicadores que 
muestren el avance de estas operaciones, esto con el fin de informar a los 
inmediatos superiores del cumplimiento de las Políticas de Operación 
Crediticia de las Entidades. 
8. Solicitar información y datos a las Sociedades Nacionales de Crédito, 
Fideicomisos Públicos de Fomento y demás Entidades que integran el Sistema 
Financiero de Fomento Coordinado, que atienden al sector de la vivienda, a 
través de oficios y correos electrónicos, para la elaboración de los Informes 
Presidenciales y de la Secretaría que son proporcionados al H. Congreso de la 
Unión. 
9. Revisar que los informes anuales y trimestrales que presentan las 
Sociedades Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos de Fomento y 
demás Entidades que integran el Sistema Financiero de Fomento Coordinado, 
que atienden al sector vivienda, mediante el análisis documental y financiero, 
con el fin de verificar el cumplimiento de la normativa financiera y presupuestal 
vigentes. 
10. Revisar que la información sobre los diversos requerimientos 
presupuestales, financieros y operativos proporcionada por las Sociedades 
Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos de Fomento y demás Entidades 
que integran el Sistema Financiero de Fomento Coordinado, que atienden al 
sector de la vivienda, a través del análisis, registro y seguimiento documental, 
a fin de verificar que estos estén conforme a la normatividad vigente. 
11. Analizar y revisar que los diversos programas instrumentados por el 
Gobierno Federal a través de las Sociedades Nacionales de Crédito, 
Fideicomisos Públicos de Fomento y demás Entidades que conforman el 
Sistema Financiero de Fomento Coordinado, que atienden al sector de la 
vivienda, se estén realizando conforme a las directrices establecidas, a través 
de cuadros estadísticos que muestren lo programado contra lo ejercido, esto 
con la finalidad de verificar el debido cumplimiento a estos programas. 

 
BASES DE PARTICIPACION 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal): 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
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5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a 
los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx., 
así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para aplicar para esta vacante. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen 
claramente, funciones específicas, del puesto o puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables; 
el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento 
con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el 
caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, deberá presentar invariablemente la constancia 
de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad, el nivel académico de carrera técnica o comercial, Licenciatura con grado de avance 
terminado o pasante, se aceptará para acreditar tal carácter el certificado o constancia de estudios, carta de pasante con el 100% de créditos con sello de la institución 
educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. Asimismo, se aceptará el grado de licenciatura, maestría o doctorado en el nivel terminado o pasante o 
titulada/o en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto registrados ante la SEP. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% 
de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa. 
En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento 
de escolaridad presentado es auténtico. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional 
o grado académico en el nivel Licenciatura, 
se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de 
carreras de la SFP. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional 
Liberada. 
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte de algún juicio, de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la 
documentación presentada es auténtica. 
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No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del 
desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre designación previo a obtener su nombramiento como 
servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos de 
carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. En el caso de que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, 
por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los/as servidores/as públicos/as de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya sido evaluado/a 
en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué 
dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en 
la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato en: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las constancias conforme haya registrado su trayectoria 
laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas, bajas al IMSS, documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía 
electrónica, o el emitido por la subdelegación del IMSS que le corresponda, altas, bajas al ISSSTE, documento que acredite los años de antigüedad cotizados al 
ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la 
Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio o Constancia de Término de Servicio Social y/o 
Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 
experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 
6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación necesarios, el periodo de prestación, las funciones 
desempeñadas o el proyecto en que participó. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, 
toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años 
de experiencia requeridos para el puesto que se concurse. Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por 
los/as candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar 
empleos anteriores acreditados para obtener al menos 2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información 
Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios 
obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
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10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), 
fecha de nacimiento, intereses personales, información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización provisional 
para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial académico), trayectoria laboral así como referencias personales y 
laborales para fines de consulta interna y externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título 
Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010. 
Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 
los numerales 174, 175, 213 y 220 
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, última 
reforma el 06 de abril de 2017. Ver en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será 
motivo de descarte del concurso la no presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean señalados, así 
como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal 
efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, 
destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por los/las aspirantes en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y 
lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está 
comprometida a respetar y garantizar los derechos humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin discriminación 
de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a 
cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de 
la Entrevista que haga el Comité Técnico 
de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 29 de noviembre de 2017 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 29 de noviembre al 12 de diciembre de 2017 
Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables a los 
aspirantes. 
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Evaluación de Conocimientos Del 13 de diciembre de 2017 al 26 de febrero de 2018 
Evaluación de Habilidades Del 13 de diciembre de 2017 al 26 de febrero de 2018 
Revisión y Evaluación Documental Del 13 de diciembre de 2017 al 26 de febrero de 2018 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Del 13 de diciembre de 2017 al 26 de febrero de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 13 de diciembre de 2017 al 26 de febrero de 2018 
Determinación Del 13 de diciembre de 2017 al 26 de febrero de 2018 

 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en 
los concursos, por lo que las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el 
proceso de selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la 
cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no 
prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet 
de la SHCP, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 
motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se 
tenga programado el inicio de cada etapa será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección 
de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que lleguen retrasados quedando inmediatamente 
descartados del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista 
al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las 
siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales, asimismo se deberá presentar previo a la aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 
 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos y presentar la información 
solicitada. 
 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las 
aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, 
temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
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a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
d) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 
 http://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se sumarán a las otras evaluaciones para determinar el 
orden de prelación de los candidatos prefinalistas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, 
administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el 
cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las 
mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán consideradas en el sistema de puntuación general y 
si bien no implican el descarte de los/las candidatos, si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en 
esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar 
la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión 
documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para 
acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la experiencia y valoración de mérito y la revisión y 
verificación de documentos, se realizarán en las instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la 
Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en 
que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. Las evaluaciones podrán 
aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un 
sólo candidato, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
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- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (certificado total), especialidad, título profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, 
Estatal, Descentralizada o Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez oficial por parte de la Secretaría de 
Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones 
en la Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 
En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el 
resultado previa notificación al Comité Técnico 
de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar 
la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al 
inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a 
petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un 
escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los 
resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente 
dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al 
orden de prelación registrado cuando el universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se 
continuarían entrevistando, que preferentemente será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la 
entrevista, toda vez que no obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el numeral 184, fracción VII del 
Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
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- Contexto (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general 
de evaluación, de conformidad con el Sistema de Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2012: 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector 
de Area 

Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de 
Calificación (65 puntos), se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma 
de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
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Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes 
tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en 
su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son 
confidenciales aun después de concluido el concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes a viernes de 
9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio C, Primer Piso, Ala Norte, Colonia C.T.M. Culhuacán, Delegación Coyoacán, C. P. 04480, Ciudad de México, con 
horario de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo 
anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
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En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso 
la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as 
podrán solicitar su reactivación a comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o 
improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la 
convocatoria de su interés y de click en dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la flecha que se encuentra a la 
derecha del nombre del puesto). 
c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y 
dar click en el nombre del puesto. 
2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en:  
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participación-de-convocatorias-del-spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de 
DOCUMENTOS el número de convocatoria de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha. 
b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y 
dar click en el puesto de su interés. 
3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos; 
así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada 
por la dependencia; de no ser así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la siguiente con 
la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 
confidenciales aun después de concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 
Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2017. 
El Comité Técnico de Selección 



Miércoles 29 de noviembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     129 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 
Director de Ingreso 
Lic. Edgar Ricardo Hernández Montalvo 
Rúbrica. 
Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 70/2017 
 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, así 
como en lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y 
se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas 
publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 y 4 de febrero de 2016 emiten la siguiente: 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Subdelegación de Desarrollo Social y Humano 
Código de Plaza 20-122-1-M1C017P-0000057-E-C-C 
Nivel Administrativo M11 

Dirección de Area 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual Bruta $ 51,923.83 (Cincuenta y un mil novecientos veintitrés pesos con ochenta y tres centavos M.N.) 
Tipo de Nombramiento Confianza Sede Baja California 
Adscripción  Delegación Baja California  
Funciones Principales 1. Informar, conforme a la normatividad vigente, sobre los avances en la ejecución de los programas de desarrollo social y 

humano a su cargo por conducto del Delegado a las unidades administrativas correspondientes y a la Unidad de Coordinación de 
Delegaciones. 
2. Dar seguimiento a la integración y actualización del inventario de obras y acciones derivadas de la aplicación de los 
programas de desarrollo social y humano a su cargo. 
3. Coordinar con los gobiernos locales la integración de los reportes periódicos del ejercicio de los recursos del fondo de 
aportaciones para la infraestructura social de acuerdo con la normatividad vigente. 
4. Coordinar con la Dirección General de Evaluación y Monitoreo de los Programas Sociales la evaluación del impacto 
socioeconómico de los programas de desarrollo social y humano a su cargo en la entidad federativa. 
5. Supervisar el registro y seguimiento de las aportaciones federales, estatales, municipales y en su caso de los beneficiarios 
para la ejecución de los programas de desarrollo social y humano a su cargo conforme a la estructura financiera de cada programa 
en los sistemas autorizados por la Secretaría. 
6. Supervisar el ejercicio de los recursos para detectar, prevenir y corregir desviaciones, insuficiencias o incongruencias 
programáticas y presupuestales y el incumplimiento de la normatividad aplicable en la ejecución de los programas de desarrollo 
social y humano a su cargo. 
7. Atender las solicitudes de la Dirección General de Evaluación y Monitoreo para dar seguimiento y evaluar el cumplimiento 
de los programas de desarrollo social y humano a su cargo, por parte de los gobiernos locales. 
8. Elaborar el programa anual de actividades de la Subdelegación de Desarrollo Social y Humano, someterlo a la revisión del 
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delegado y llevar a cabo su correcta y oportuna ejecución. 
9. Promover la participación del personal a su cargo en la implantación y el mantenimiento de los modelos organizacionales y 
de calidad en la delegación de conformidad con las normas y lineamientos internos emitidos para tal fin. 
10. Coordinar el proceso de ejecución de los programas de desarrollo social y humano a su cargo con apego a las normas y 
lineamientos aplicables emitidos por las unidades administrativas competentes. 
11. Dar seguimiento a las acciones de coordinación, promoción y evaluación acordadas por las entidades sectorizadas en el 
marco del Comité Sectorial de Política Social de la entidad federativa; consolidar la información de resultados e informar al Delegado 
sobre los resultados obtenidos. 
12. Coordinar la ejecución y supervisión de las obras públicas a cargo de la Secretaría derivadas de los programas de 
desarrollo social y humano, con estricta observancia de las normas, políticas, procedimientos y acuerdos aplicables. 
13. Dar seguimiento a la integración y actualización del inventario de obras y acciones derivadas de la aplicación de los 
programas de desarrollo social y humano a su cargo. 
14. Dar seguimiento al cumplimiento de compromisos pactados en los Convenios de Coordinación de desarrollo social relativos 
a los programas de desarrollo social y humano a su cargo. 
15. Establecer, en coordinación con los ejecutores, los mecanismos para la ejecución del proceso de registro y actualización 
del avance de las obras y acciones derivadas de los programas de desarrollo social y humano a su cargo en los sistemas de 
información correspondientes. 
16. Establecer los mecanismos para la liberación de los recursos financieros federales aprobados para los proyectos, obras y 
acciones de los programas de desarrollo social y humano a su cargo y elaborar los informes de avance que requiera el delegado y 
las unidades administrativas centrales 
17. Establecer los mecanismos de coordinación para llevar a cabo el seguimiento del avance físico de las obras y acciones de 
los programas de desarrollo social y humano a su cargo y elaborar los informes que requiera el Delegado y las Unidades 
Administrativas correspondientes. 
18. Supervisar el registro y seguimiento de las aportaciones federales, estatales, municipales y en su caso de los beneficiarios 
para la ejecución de los programas de desarrollo social y humano a su cargo conforme a la estructura financiera de cada programa 
en los sistemas autorizados por la Secretaría. 
19. Verificar la exacta aplicación de la normatividad que rige el ejercicio de los recursos federales de los programas de 
desarrollo social y humano a su cargo derivados del convenio de desarrollo social y humano. 
20. Supervisar el ejercicio de los recursos para detectar, prevenir y corregir desviaciones, insuficiencias o incongruencias 
programáticas y presupuestales y el incumplimiento de la normatividad aplicable en la ejecución de los programas de desarrollo 
social y humano a su cargo. 
21. Coordinar la integración de la información relativa a la autorización y aprobación del ejercicio del gasto público federal 
relativo a los programas de desarrollo social y humano a su cargo para la cuenta anual de la Hacienda Pública Federal y demás 
informes presentados por la Secretaría. 
22. Incorporar a los Comités respectivos de los programas sociales para su validación, las solicitudes de recursos 
correspondientes a los programas de desarrollo social y humano que presenten los gobiernos locales y los sectores social y privado 
conforme a la normatividad aplicable. 
23. Coordinar y dar seguimiento a la integración de las propuestas de inversión en obras y acciones de los programas de 
desarrollo social y humano a su cargo. 
24. Verificar la exacta aplicación de la normatividad que rige el ejercicio de los recursos federales de los programas de 
desarrollo social y humano a su cargo derivados del convenio de desarrollo social y humano. 
25. Dar seguimiento a las acciones de coordinación, promoción y evaluación acordadas por las entidades sectorizadas en el 
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marco del Comité Sectorial de Política Social de la entidad federativa; consolidar la información de resultados e informar al Delegado 
sobre los resultados obtenidos. 
26. Dar seguimiento a la difusión, formulación y establecimiento de los Convenios de Coordinación para el desarrollo social y 
demás instrumentos de coordinación que se celebren en el marco de los programas de desarrollo social y humano con los gobiernos 
locales y los sectores social y privado. 
27. Dar seguimiento a la emisión de los oficios de autorización por parte de las unidades administrativas competentes de 
conformidad con los compromisos pactados en los acuerdos de coordinación y notificar al personal responsable de los programas 
de desarrollo social y humano a su cargo. 
28. Revisar y validar los oficios de aprobación de los recursos federales autorizados para los proyectos, obras y acciones 
derivadas de los programas de desarrollo social y humano a su cargo. 
29. Atender las solicitudes de la Dirección General de Evaluación y Monitoreo para dar seguimiento y evaluar el cumplimiento 
de los programas de desarrollo social y humano a su cargo, por parte de los gobiernos locales 
30. Detectar y proponer a la subdelegación de administración las necesidades de capacitación del personal a su cargo y 
coordinar su participación en el programa anual de capacitación. 
31. Coordinar los mecanismos para asesorar y brindar el apoyo técnico - normativo que requieran los gobiernos estatal y 
municipal en la ejecución de obras y acciones derivadas de los programas de desarrollo social y humano a su cargo y a los grupos y 
organizaciones de la sociedad civil. 
32. Coordinar y dar seguimiento a la integración de las propuestas de inversión en obras y acciones de los programas de 
desarrollo social y humano a su cargo. 
33. Establecer los mecanismos para la liberación de los recursos financieros federales aprobados para los proyectos, obras y 
acciones de los programas de desarrollo social y humano a su cargo y elaborar los informes de avance que requiera el delegado y 
las unidades administrativas centrales 
34. Verificar la exacta aplicación de la normatividad que rige el ejercicio de los recursos federales de los programas de 
desarrollo social y humano a su cargo derivados del convenio de desarrollo social y humano. 
35. Coordinar los mecanismos de difusión a los gobiernos locales y sectores público y privado de las normas, lineamientos y 
estrategias de los programas de desarrollo social y humano a su cargo, conforme a los lineamientos establecidos por las unidades 
administrativas competentes. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado 
Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del catálogo TrabajaEn Todas las carreras del catálogo TrabajaEn 

Experiencia Laboral 4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencia Política Administración Pública 

Sociología Política 
Sociología Cambio y Desarrollo Social 

Grupos Sociales 
Problemas Sociales 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos adicionales Disponibilidad para Viajar 
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BASES DE PARTICIPACION  
1. Principios del Concurso El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 

competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento (RLSPC), a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos 
(DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, las 
constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como 
los reactivos y las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en 
los numerales 121 y 123 de las DMPOARH. 

3. Disposiciones Generales 1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán modificarse durante el desarrollo del 
concurso. 
2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán estar registrados previamente en 
TrabajaEn. 
3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y el seguimiento de los procesos de selección de las 
convocatorias del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como la búsqueda de concursos en 
el portal, las y los interesados podrán consultar el Manual de Usuario TrabajaEn en la siguiente dirección electrónica  
4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases de 
Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente convocatoria, el cual se compone 
de los siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, Adscripción del 
puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, 
Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DMPOARH. El 
cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte de el o la aspirante del Proceso de Selección. 
6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá 
considerarse como el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla única 
para la administración y control de la información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 
correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o 
comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la reserva de 
aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles en las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx y 
www.rhnet.gob.mx, por lo que la información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el 
Diario Oficial de la Federación. 
7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del Portal www.trabajaen.gob.mx, 
independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 
8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso y serán 
protegidos por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 
9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en 
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actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) 
en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que 
ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 
11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles posteriores a la fecha en que se 
presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un 
acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la SEDESOL , con dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México. 
12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme 
a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de Participación Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil del puesto, así como en las presentes Bases 
de Participación. La escolaridad se acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de carreras 
publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf. 
Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de maestría o doctorado para acreditar el requisito 
de escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o Profesional 
con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el 
aspirante deberá presentar el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el apartado de 
Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para 
mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. De Igual 
forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el 
descarte del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo 
señalado en el artículo 47 del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que un(a) servidor(a) 
público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá contar al menos con dos 
evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e 
inmediatas a la fecha en que la o el candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que 
desempeñe por lo que respecta a los servidores públicos de carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, 
para estar en posibilidad de concursar para una promoción. 
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en 
cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
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incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 174 de las 
DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera titulares concursen por puestos del mismo 
rango al del puesto que ocupen. Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión Curricular, II. 
Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los 
candidatos del Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, deberán presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el 
apartado denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, procederá el descarte de la o el aspirante; 
en caso de aprobar este trámite y que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del puesto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad y Legalidad 
con que deberán conducirse 
las y los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato ganador de un concurso 
presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, 
o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las 
autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del nombramiento, con 
independencia de las acciones laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el 
numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 
2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección advertirá al aspirante de 
dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se informarán a 
la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de Aspirantes La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se realizarán, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número 
de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación Requerida Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada y copia simple, los siguientes 
documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, con 
experiencia laboral claramente desarrollada. 
2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa. Para los casos en que el 
requisito académico sea “Titulado” se aceptará Título y Cédula Profesional, de conformidad con el numeral 175 del Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En 
los casos en los que el requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de terminación de 
estudios expedida por la institución educativa debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. 
 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través de la cédula y título registrado en la 
Secretaría de Educación Pública (SEP); en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el perfil del puesto (constancias laborales 
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emitidas por el área facultada para su expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de inscripción o baja 
al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como constancia 
para acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio social y prácticas profesionales, cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, 
conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado proyectos de investigación. 
6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía, pasaporte vigente o 
cédula profesional). 
7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en la página electrónica 
www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de Carrera/Ingreso/Formatos): 
 De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 
 De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas 
que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. 
 De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, para el caso que existan Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango superior al nivel del 
puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de 
Carrera Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el candidato se registre como aspirante en el 
concurso correspondiente. 
 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso puedan acceder a un cargo del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos dos 
evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos de Carrera Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos se deberán proporcionar 
documentos que acrediten diplomados, maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de cargo; para 
el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo señalado en el punto número 4. 
 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, reconocimientos o premios y actividad destacada 
en lo individual, únicamente se considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la Metodología y Escalas de 
Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que 
se encuentra disponible en el sitio web TrabajaEn, en la sección de documentos relevantes. 
12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser nombrado en 
el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 
11 de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se les envía a su cuenta de 
www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información registrada en el sistema de 
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TrabajaEn, será causa de descarte. 
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines de la 
revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada original. 
8. La no presentación del título y cédula profesional en caso de que el perfil requiera. 
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del que el perfil requiera PASANTE y 
CARRERA TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 
12. En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje electrónico en el 
Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir las constancias 
originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la 
presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en las presentes bases de la 
convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de Folio Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que no se permitirá la reactivación de folios. 
9. Desarrollo del Concurso El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, previo acuerdo del Comité Técnico de 

Selección y previa notificación correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán 
modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y Guías El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se encontrarán a disposición de las y los 
aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 

11. Presentación de 
Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se llevarán a cabo en la Ciudad de 
México en Paseo de la Reforma 51, piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, las evaluaciones de conocimientos, habilidades 
y el cotejo documental se realizaran en la Entidad correspondiente. 
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Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que 
de presentarse posteriormente implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento de revisión 
de la evaluación de 
conocimientos (examen 
técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la evaluación de conocimientos (examen técnico), 
sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión 
respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser 
solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles contados a partir 
de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los 
votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

14. Publicación de Resultados Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose 
al aspirante con su número de folio para el concurso. 

15. Cancelación de concursos De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités podrán cancelar algún concurso en los 
supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto 
de que se trate, o 
b El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado al amparo del 
artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de carrera titular al puesto de que 
se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o 
resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las y los aspirantes a través 
de los medios establecidos en la presente convocatoria. 

16. Suspensión de Concursos En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el 
Comité Técnico de Selección lo comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios de 
comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores contados a partir de la fecha en que se 
haya determinado la suspensión del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de 
Selección reprogramará los plazos y términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo comunicará a estos a través de los medios de 
comunicación señalados en la Convocatoria. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO 
17. Sistema de Puntuación El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 

a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
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b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles. La 
calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones estipuladas en la normatividad aplicable, 
los Comités han determinado optar por llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la Función 
Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores no serán considerados para las plazas 
incluidas en la presente convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 
Puntos de Ponderación 
Nivel Examen de 

Conocimientos 
Evaluaciones de 
Habilidades 

Evaluación de la 
Experiencia 

Valoración del 
Mérito 

Entrevista 

Dirección General 15 15 30 10 30 
Dirección General 
Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de Area 20 15 25 10 30 
Subdirección de 
Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 
Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 
De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá 
las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones 
de uso y restricciones de registro. TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que 
acepta concursar de conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así como 
para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y exhibir las constancias originales con que 
acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a la entrevista, en el que las y los aspirantes 
deberán acreditar los requisitos legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 
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174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro denominado Notificaciones y domicilio al que 
deberán acudir las y los aspirantes para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de Evaluaciones se 
llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través 
del sistema de mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios programados que se notifiquen a las y 
los aspirantes, de no presentarse estos en el lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 
puntos en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de 
descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la medición de capacidades, la cual no tendrá 
calificación mínima aprobatoria. Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la revisión y análisis de los documentos que 
presenten las y los aspirantes con los que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La SEDESOL en todo momento estará en 
oportunidad de constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 
descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las 
DMPOARH. 
 Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos que la o el aspirante registró en el Sistema 
TrabajaEn. De presentar mayor información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum TrabajaEn, dicha 
información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora 
programados para esta actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a efecto de que se 
esté en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 
224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de 
las y los candidatos, establecerá el número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a los que 
considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de 
los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando en el orden de 
prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto 
por el numeral 184 frac. V de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo de candidatos a 
entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo 
establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los siguientes criterios: 
 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas 
 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos) 
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 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, siempre y cuando la situación así lo amerite, 
situación que se dejará asentada en el acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las DMPOARH), resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al o 
la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el 
supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no 
ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Proceso de Selección (que es el 
resultado obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 
70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del 
RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por acreditado cuando la o el aspirante sea 
considerado (a) finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las 
DMPOARH. 

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se notificará el inicio de cada etapa a las y los 
aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 29/11/2017 
Registro de aspirantes (en la página www.trabajaen.gob.mx) 29/11/2017 al 13/12/2017 
Revisión curricular (por la página www.trabajaen.gob.mx) 29/11/2017 al 13/12/2017 
Exámenes de conocimientos (capacidades técnicas) A partir del 18/12/2017 
Evaluación de habilidades A partir del 18/12/2017 
Cotejo documental A partir del 18/12/2017 
Evaluación de Experiencia A partir del 18/12/2017 
Valoración del Mérito A partir del 18/12/2017 
Entrevista A partir del 18/12/2017 
Determinación A partir del 18/12/2017 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que podrán estar 
sujetas a cambio, y en los casos en que se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con la 
fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin responsabilidad por el cambio de fechas en el 
calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de entrevista Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al 
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orden de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx. 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a la etapa de entrevista el total de aspirantes 
que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles aplicado la entrevista y ponderando los 
resultados obtenidos en las etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación y Reserva Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por el Comité Técnico de Selección, y que 
cumplan con un mínimo de 70 puntos de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, 
homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o 
afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá 
orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los aspirantes deberán obtener en ésta una 
calificación ponderada de todas las evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de 
Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS  
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible la siguiente dirección de correo electrónico: wendy.ojeda@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 55613, 55604 y 
55603 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones (sin costo alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. 
en la Dirección de Ingreso, Desarrollo y Certificación de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, piso 5º, Col. Tabacalera, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 

 
Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2017. 
Los Comités Técnicos de Selección del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección y con fundamento 
en lo establecido en el artículo 17 fracción III del Reglamento de la LSPCAPF 
en suplencia del Director General Adjunto de Administración y Desarrollo de Personal, 
el Lic. Francisco Javier Ramos Sánchez 
Firma 
La Representante del Secretario Técnico 
Directora de Ingreso, Capacitación y Desarrollo 
Ing. Adriana Pérez Urizar 
Rúbrica. 
Secretaría de Desarrollo Social 
NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 07/2017 PARA EL CONCURSO DE LA PLAZA VACANTE ANALISTA DE ADQUISICIONES 
MENORES, DEL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION EL 15 DE MARZO DE 2017 
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Con fundamento legal en los artículos 28 y 67 fracción II de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 y 42 de su 
Reglamento, publicados el 09 de enero de 2006 y el 06 de septiembre de 2007 respectivamente y de acuerdo con la determinación tomada en la primera sesión 
ordinaria del Comité Técnico de Selección de código CTSSDS.411.CFP13/14859.1ª.O./2017 realizada el día 08 de marzo del presente año. 
Al respecto, se hace de su conocimiento y al público en general, que se deja sin efecto la NOTA ACLARATORIA de la cancelación de la publicación de la plaza 
denominada “Analista de Adquisiciones Menores”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día miércoles 12 de abril del año en curso, en la página 65, 4ª 
sección. 
Lo anterior, en virtud de que el Comité Técnico de Selección acordó corregir el nivel administrativo y percepción mensual bruta de dicha plaza, con la finalidad de 
continuar con el proceso de selección 73522. Quedando de la siguiente manera: 
 
Dice:  

Nombre del Puesto Analista de Adquisiciones Menores 
Código de Plaza 20-411-1-E1C008P-0000282-E-C-N 
Nivel Administrativo P13 

Enlace 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$ 11,000.29 (Once mil pesos con veintinueve centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Ciudad de México 
Adscripción  Dirección General de Recursos Materiales 

 
Debe decir: 

Nombre del Puesto Analista de Adquisiciones Menores 
Código de Plaza 20-411-1-E1C008P-0000282-E-C-N 
Nivel Administrativo P11 

Enlace 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$ 9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos con trece centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Ciudad de México 
Adscripción  Dirección General de Recursos Materiales 

 
No obstante, a fin de privilegiar en todo momento los principios rectores del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se 
informa a los candidatos y al público en general, que podrán seguir concursando en esta plaza vacante publicada en la página de Trabajaen. 
Cualquier duda o aclaración comunicarse al teléfono 51-41-79-00 extensión 55646 o 55647 de la Secretaría de Desarrollo Social. 
 
Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2017. 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección y con fundamento 
en lo establecido en el artículo 17 Fracción III del Reglamento de la LSPCAPF 
en suplencia del Director General Adjunto de Administración y Desarrollo de Personal, 
el Lic. Francisco Javier Ramos Sánchez. 
Firma 
El Representante del Secretario Técnico 
Jefe del Departamento de Contratación y Registro 
Lic. Alberto Ernesto Colín Rivera 



Miércoles 29 de noviembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     143 

Rúbrica.
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SEXTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
 
 
Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 71/2017 
 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 21, 
25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
así como en lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación 
General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas 
publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 y 4 de febrero de 2016 
emiten la siguiente: 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Dirección de Mantenimiento  

Código de Plaza 20-411-1-M1C017P-0000287-E-C-N 
Nivel 
Administrativo 

M11 
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 51,923.83 (Cincuenta y un mil novecientos veintitrés pesos con ochenta y tres 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México  

Adscripción  Dirección General de Recursos 
Materiales 

Funciones 
Principales 

1. Integrar y presentar el Plan anual de Conservación y Mantenimiento de los 
Inmuebles de la Secretaría a nivel central. 
2. Participar en el desarrollo del Programa Anual de Necesidades y el Plan anual 
de inversión de la Oficialía Mayor. 
3. Determinar las especificaciones técnicas para la contratación de los servicios 
de conservación y mantenimiento antes descritos de los Inmuebles de la Secretaría a 
nivel central. 
4. Coordinar la supervisión permanente del estado físico en que se encuentran 
los inmuebles de la Secretaría para proporcionar el mantenimiento preventivo y 
correctivo en tiempo y forma. 
5. Determinar los lineamientos para la operación y suministros de servicios de 
conservación y mantenimiento, así como supervisar su aplicación. 
6. Atender las demandas requeridas en los inmuebles de la Secretaría a nivel 
central en materia de adecuaciones, remodelaciones, cambio de alfombras, pintura de 
oficinas, y todas aquellas modificaciones para mejorar el medio 
7. laboral. 
8. Planear la distribución de los servicios de aire acondicionado, limpieza, 
elevadores, fumigación, jardinería, plantas de emergencia, subestaciones eléctricas, 
tratamiento de aguas, luz, agua, etc. a todos los Inmuebles de la Secretaría a nivel 
central. Dirigir y coordinar la inspección de los trabajos de conservación y 
mantenimiento que se realicen con empresas externas. 
9. Evaluar la calidad de los servicios de mantenimiento y conservación que 
proporcionan las empresas contratadas mediante los informes de los supervisores 
asignados en cada uno de los inmuebles de la Secretaría a fin de sugerir cambios en la 
operación o de la empresa. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado  
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Demografía 
Administración 
Agronomía  
Antropología  
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Arquitectura 
Artes  
Biblioteconomía 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública  
Educación 
Relaciones Industriales  
Secretaria 
Periodismo 
Ciencias Sociales 
Computación e Informática  
Comunicación  
Contaduría 
Deportes  
Derecho 
Economía 
Finanzas  
Geografía  
Humanidades  
Mercadotecnia y Comercio  
Psicología  
Relaciones Industriales  
Turismo  
Políticas Públicas 
Secretariado  
Archivonomía  
Conservación y Restauración de 
Bienes Culturales Muebles  
Restauración de Bienes Muebles  
Sociología 
Seguros y Finanzas 
Estudios de Población  
Antropología Física 
Arqueología  
Etnología 
Antropología Social  
Restauración 
Relaciones Comerciales  
Geomática 
Administración 
Aeronáutica  
Agronomía  
Arquitectura 
Artes  
Bioquímica  
Ingeniería Civil  
Computación e Informática  
Desarrollo Agropecuario  
Diseño  
Ecología 
Eléctrica y Electrónica  
Farmacobiología 
Finanzas 
Física 
Geografía  
Geología 
Ingeniería 
Mecánica  
Medicina 
Minero  
Naval  
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Ingeniería Biomédica  
Nutrición 
Oceanografía  
Pesca  
Química  
Sistemas y Calidad 
Ingeniería Ambiental  
Informática Administrativa  
Ingeniería Industrial  
Geotécnia  
Ingeniería Química  
Ingeniería Farmacéutica  

Experiencia 
Laboral 

4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Administración 

Consultoría en Mejora de 
Procesos  
Economía Ambiental y de los 
Recursos Naturales 
Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo  
Administración 
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo  
Auditoría 
Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos  
Economía Sectorial  
Economía Internacional  
Economía General 
Economía del Cambio 
Tecnológico  

Ciencia política Administración de Bienes 
Valuación de Bienes 
Control de Bienes  
Administración y Avalúo de 
Bienes Nacionales  
Opinión Pública 
Administración Pública  
Teoría Política 
Sistemas Políticos  
Sociología Política 
Vida Política  
Instituciones Políticas  
Relaciones Internacionales 
Ciencias Políticas  
Análisis de Inteligencia 
Ideología Política  

Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología 
Aeronáuticas 
Tecnología de los Ordenadores  
Ingeniería y Tecnología Eléctricas  
Ingeniería y Tecnología del Medio 
Ambiente  
Tecnología de Vehículos de Motor  
Tecnología de Productos 
Metálicos  
Tecnología Metalúrgica  
Tecnología Médica  
Tecnología e Ingeniería 
Mecánicas 
Tecnología de Materiales  
Tecnología de la Instrumentación  
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Tecnología Industrial 
Tecnología de los Alimentos 
Seguridad Nuclear en 
Instalaciones Nucleares  
Tecnologías de Información y 
Comunicaciones  
Seguridad Radiológica  
Protección a la Infraestructura 
Hidráulica  
Ingeniería y Tecnología 
Hospitalaria 
Tecnología de la Radio  
Tecnología Textil  
Tecnología de las 
Telecomunicaciones 
Tecnología del Espacio  
Tecnología de los Ferrocarriles  
Tecnología Energet 
Tecnología del Carbón y del 
Petróleo  
Tecnología Nuclear  
Tecnología Naval  
Tecnología Minera  
Planificación Urbana 
Procesos Tecnológicos  
Tecnología de los Sistemas de 
Transporte  
Tecnología Electrónica 
Tecnología de la Construcción  
Ingeniería y Tecnología Químicas  

Ciencias de las Artes y de 
las Letras 

Arquitectura  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Dirección de Prospectiva Institucional  

Código de Plaza 20-611-1-M1C017P-0000053-E-C-T 
Nivel 
Administrativo 

M11 
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 51,923.83 (Cincuenta y un mil novecientos veintitrés pesos con ochenta y tres 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México  

Adscripción  Dirección General de Análisis y 
Prospectiva  

Funciones 
Principales 

1. Planear y coordinar trabajos de investigación con otras instituciones, con el fin 
de proporcionar un enfoque analítico y metodológico a documentos y encuestas 
elaboradas con la participación de la Subsecretaría. 
2. Dirigir investigaciones vinculadas al desarrollo social, la pobreza y la 
desigualdad, con el fin de incorporar temas de actualidad a la agenda de investigación 
prospectiva de la Secretaría. 
3. Evaluar datos e indicadores macroeconómicos de México en materia de 
pobreza, desigualdad, economía y/o desarrollo social con el fin de conocer los factores 
que inciden sobre la población en el mediano y largo plazo. 
4. Coordinar la elaboración de notas técnicas y síntesis sobre documentos y 
publicaciones especializadas en desarrollo social, con el fin de contar con evidencia 
sobre el estado que guardan aspectos específicos del desarrollo social. 
5. Plantear proyectos de análisis sobre los programas sociales con el fin de 
apoyar mediciones de impacto y efectividad. 
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6. Plantear el análisis sobre la posición de México en materia de desarrollo 
desde una perspectiva comparada y las recomendaciones de diversos documentos e 
informes internacionales, con el fin de proponer acciones para la operación y el diseño 
de estrategias de política social. 
7. Organizar el diseño y elaboración de documentos de análisis e investigación, 
con el fin de proveer materiales técnicos para la difusión de estrategias, diagnósticos y 
acciones de la Secretaría. 
8. Elaborar escenarios prospectivos sobre temas relacionados con el desarrollo 
social con el fin de contar con información estratégica, para la toma de decisiones. 
9. Proponer esquemas de trabajo con el fin de complementar o mejorar 
estrategias operativas de los programas sociales. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado  
Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn  

Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn  

Experiencia 
Laboral 

6 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Demografía Características de la Población  
Ciencias Económicas Econometría 

Evaluación 
Economía General  
Grupos Sociales  

Sociología  Grupos Sociales  
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

 

 
Nombre del 
Puesto 

Departamento de Investigación Estratégica  

Código de Plaza 20-611-1-M1C014P-0000054-E-C-W 
Nivel 
Administrativo 

O31 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 25,823.97 (Veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos con noventa y siete 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México  

Adscripción  Dirección General de Análisis y 
Prospectiva  

Funciones 
Principales 

1. Apoyar en los trabajos de análisis de impacto y efectividad de las acciones de 
los programas sociales, con el fin de proveer información estratégica para su 
mejoramiento. 
2. Coordinar el análisis de información de fuentes de datos especializadas que 
permitan proporcionar elementos sobre las condiciones de la población en general y de 
grupos vulnerables, con la finalidad de diseñar acciones, estrategias o proyectos de 
atención. 
3. Elaborar estudios e investigaciones técnicas en materia de desarrollo social, 
incorporando datos cuantitativos, a efecto de contar con insumos para la prospectiva 
institucional. 
4. Coordinar el análisis de evolución en el tiempo de variables relacionadas con 
la pobreza y la marginación, con el fin de conocer las tendencias de los indicadores 
para el diseño de acciones, estrategias o proyectos. 
5. Elaborar herramientas de información técnica, estadística para la 
sistematización de actividades de los programas sociales, que permitan medir su 
impacto y efectividad. 
6. Elaborar síntesis de publicaciones especializadas en materia de desarrollo 
social, con el fin de proveer insumos para el análisis estadístico y diseño de acciones, 
estrategias o proyectos en la materia. 
7. Elaborar transcripciones de documentos en materia de desarrollo social que 
permita integrar información especializada, que proporcione información sobre el 
estado que guardan aspectos específicos del desarrollo social. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
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 Licenciatura o Profesional  Titulado  
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Naturales y 
Exactas  

Matemáticas Actuaría  

Ciencias Sociales y 
Administrativa  

Ciencias Políticas y 
Administración Pública  
Ciencias Sociales  
Economía  

Experiencia 
Laboral 

4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Demografía Demografía General  

Características de la Población  
Tamaño de la Población y 
Evolución Demográfica  

Ciencias Económicas Econometría 
Teoría Económica 
Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo  
Evaluación 
Economía Sectorial  
Economía General  

Ciencia Política  Administración Pública  
Análisis de Inteligencia  

Matemáticas Análisis y Análisis Funcional  
Ciencia de los Ordenadores  
Análisis Numérico  
Auditoría Operativa  
Probabilidad  
Estadística  

Ciencias de la Salud  Equidad y Género  
Sociología  Cambio y Desarrollo Social  

Sociología de los Asentamientos 
Humanos  
Problemas Sociales  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Departamento de Seguimiento a Programas de Desarrollo Urbano B 

Código de Plaza 20-112-1-M1C014P-0000134-E-C-L 
Nivel 
Administrativo 

O31 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 25,823.97 (Veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos con noventa y siete 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México  

Adscripción  Unidad de Coordinación de 
Delegaciones  

Funciones 
Principales 

1. Revisar y dar seguimiento periódico a la información de avance físico y 
financiero registrada por las Delegaciones en los sistemas institucionales 
correspondientes para verificar los avances en la operación de los programas de 
desarrollo urbano. 
2. Dar seguimiento al ejercicio del presupuesto de los programas de desarrollo 
urbano del Ramo 20 y asesorar a las Delegaciones para que éste se lleve a cabo en 
apego a las políticas, lineamientos y normas establecidas en la materia. 
3. Analizar la información derivada de los sistemas de seguimiento a los 
programas sociales con el objeto de coadyuvar en la toma de decisiones para la 
generación de las acciones que permitan la mejora de la eficacia del ejercicio de los 
proyectos, obras o acciones derivadas de los programas de desarrollo urbano. 
4. Realizar visitas de seguimiento y supervisión a las Delegaciones para verificar 
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la eficaz operación de los programas de desarrollo urbano y el cumplimiento de 
la normatividad aplicable. 
5. Actualizar permanentemente la información sobre los programas de desarrollo 
urbano requerida para apoyar las giras y visitas del titular de la Secretaría y del Jefe de 
la Unidad de Coordinación de Delegaciones a las entidades federativas 
6. Coadyuvar en la integración de la información relacionada con la operación de 
los programas de desarrollo urbano a cargo de las delegaciones, que sea requerida 
por las áreas competentes de la Secretaría para la elaboración de los informes, 
reportes y demás requerimientos 
7. Integrar, analizar y validar la información del avance financiero de los 
programas de desarrollo urbano de la Secretaría en las Delegaciones, e integrar los 
resultados en reportes periódicos utilizados por la Unidad de Coordinación de 
Delegaciones y las Delegaciones para la toma de decisiones con respecto a su 
operación. 
8. Registrar los acuerdos relacionados con los programas de desarrollo urbano 
derivados de las reuniones nacionales de delegados, establecer las acciones 
necesarias para dar cumplimiento a los mismos e informar sobre los avances 
registrados en los temas de su competencia. 
9. Participar y en su caso apoyar en la realización y seguimiento de las 
reuniones que coordinen las unidades administrativas responsables de programas con 
el personal involucrado en la operación de los mismos de las delegaciones con 
el objeto de contribuir al seguimiento de los acuerdos y compromisos asumidos por las 
delegaciones. 
10. Asesorar y dar soporte a las Delegaciones en materia de programas de 
desarrollo urbano, reglas de operación y lineamientos específicos emitidos por las 
áreas competentes de la Secretaría para la operación de los mismos, así como en la 
gestión de asuntos relacionados con los avances de dichos programas con el objeto de 
coadyuvar en su eficaz operación y en el cumplimiento de los objetivos y metas 
institucionales. 
11. Establecer el enlace y vinculación entre las Delegaciones y las Unidades 
Administrativas Centrales y los Organos Administrativos Desconcentrados y 
Sectorizados, para la atención y seguimiento de solicitudes y demás aspectos 
relacionados con la operación de los programas de desarrollo urbano 
12. Dar trámite a los requerimientos, solicitudes, peticiones y demás información 
que soliciten los titulares de las unidades administrativas de la Secretaría relacionadas 
con la operación de los programas de desarrollo urbano de su competencia a cargo de 
las delegaciones federales con el objeto de coadyuvar en la facilitación de los procesos 
operativos. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado  
Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn  

Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn  

Experiencia 
Laboral 

3 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Organización y Dirección de 
Empresas 
Economía General  

Ciencia Política  Administración Pública 
Sociología Política  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Departamento Control y Atención de Auditorías  

Código de Plaza 20-411-1-M1C014P-0000342-E-C-N 
Nivel 
Administrativo 

O31 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 25,823.97 (Veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos con noventa y siete centavos 
M.N.) 
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Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México  

Adscripción  Dirección General de Recursos 
Materiales 

Funciones 
Principales 

1. Verificar la documentación original de la información solicitada por los 
Organos Fiscalizadores, una vez cotejada con la documentación original y proceder a 
la certificación de los documentos requeridos, para la firma del Titular de la Dirección 
General 
2. Analizar y verificar que los asuntos relacionados con la regulación inmobiliaria 
de los bienes inmuebles de la Secretaría a nivel foráneo se apeguen a lo establecido 
por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (INDABIN); así como 
a las normas vigentes. 
3. Asesorar a las delegaciones en la realización de trámites, informes, gestiones 
y/o asuntos relacionados con el arrendamiento o adquisición de bienes inmuebles; así 
como para la interpretación y aplicación de la normatividad correspondiente. 
4. Integrar la información sobre el inventario de bienes inmuebles de la 
Secretaría a nivel foráneo, de acuerdo a la información enviada por las delegaciones 
estatales. 
5. Elaborar los informes sobre la situación que guarda cada una de las 
delegaciones estatales en materia de regulación inmobiliaria y elaborar las 
observaciones correspondientes a cada una de ellas de acuerdo a las desviaciones 
detectadas. 
6. Controlar, verificar y dar seguimiento a la disponibilidad de espacios físicos de 
oficinas y cajones de estacionamientos en los diferentes inmuebles de la Secretaría a 
nivel central y/o contratados de forma externa, con el objeto de reasignar los mismos a 
las áreas solicitantes. 
7. Integrar y difundir las normas para el trámite y gestión de arrendamiento de 
los inmuebles de las áreas foráneas de la Secretaría; así como para pago de 
impuestos como agua, predial etc. 
8. Revisar los requerimientos solicitados y canalizarlos a las diferentes 
Direcciones para su atención de acuerdo a lo requerido, con la finalidad de coadyuvar 
a los objetivos de la Dirección General de Recursos Materiales. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado 
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Contaduría 
Derecho  
Economía 

Experiencia 
Laboral 

4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Administración 

Contabilidad  
Organización y Dirección de 
Empresas 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho  

Derecho y Legislación Nacionales  

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Políticas  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No Aplica 

 
Nombre del 
Puesto 

Departamento de Regulación Inmobiliaria 

Código de Plaza 20-411-1-M1C014P-0000348-E-C-N 
Nivel 
Administrativo 

O21 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos con dieciocho centavos M.N.) 
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Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México  

Adscripción  Dirección General de Recursos 
Materiales 

Funciones 
Principales 

1. Analizar y verificar que los asuntos relacionados con la regulación inmobiliaria 
de los bienes inmuebles de la Secretaría a nivel foráneo se apeguen a lo establecido 
por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (INDAVIN); así como 
a las normas vigentes. 
2. Dar seguimiento a los acuerdos tomados en el seno de los comités e informar 
sobre la localización de los mismos por las áreas foráneas, en cuanto a la regulación 
de los inmuebles. 
3. Revisar que los reportes enviados por las delegaciones estatales de los 
asuntos correspondientes a la regulación de sus bienes inmuebles se realicen de 
acuerdo a la periodicidad establecida. 
4. Elaborar los informes sobre la situación que guarda cada una de las 
delegaciones estatales en materia de regulación inmobiliaria y elaborar las 
observaciones correspondientes a cada una de ellas de acuerdo a las desviaciones 
detectadas. 
5. Integrar la información sobre el inventario de bienes inmuebles de la 
Secretaría a nivel foráneo, de acuerdo a la información enviada por las delegaciones 
estatales. 
6. Integrar y difundir las normas para el trámite y gestión de arrendamiento de 
los inmuebles de las áreas foráneas de la Secretaría; así como para pago de 
impuestos como agua, predial etc. 
7. Asesorar a las delegaciones estatales en la realización de trámites, informes, 
gestiones y/o asuntos relacionados con el arrendamiento o adquisición de bienes 
inmuebles; así como para la interpretación y aplicación de la normatividad 
correspondiente 
8. Dictaminar con base a la normatividad vigente y de acuerdo a los 
procedimientos correspondientes que los arrendamientos o adquisiciones de bienes 
inmuebles se realicen con estricto apego a los mismos. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Terminado o Pasante  
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Derecho  

Ingeniería y Tecnología Arquitectura  
Experiencia 
Laboral 

2 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencia Política Administración y Avalúo de 

Bienes Nacionales  
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No Aplica 

Nombre del 
Puesto 

Departamento de Producciones Audiovisuales  

Código de Plaza 20-110-1-M1C014P-0000083-E-C-Q 
Nivel 
Administrativo 

O11 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos con sesenta centavos 
M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México  

Adscripción  Unidad de la Oficina de la Secretaría y 
Comunicación Social 

Funciones 
Principales 

1. Crear guiones de audio (story line) para uso en radio y voceos generales para 
dar a conocer programas y acciones de la Sedesol. 
2. Supervisar los guiones de radio y video de las distintas áreas de la Secretaría 
para mantener la comunicación del área. 
3. Crear story boards para producciones de tv para videos institucionales y spots 
de tv para dar a conocer programas y acciones de la Sedesol. 
4. Reunir información y seleccionar los datos más importantes para realizar los 
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guiones de radio y video que se producirán según los requerimientos del área. 
5. Supervisar y apoyar en la parte creativa de los mensajes que elaboren las 
distintas áreas. 
6. Vigilar el uso de logotipos y colores de las producciones audiovisuales que 
realicen las distintas áreas con el fin de mantener una sola imagen en todo el sector 
social y sea de fácil identificación al ciudadano. 
7. Actualizarse en materia de nuevos formatos y nuevos programas para editar 
audio y video para lograr producciones más atractivas para el público. 
8. Proponer producciones novedosas tanto en los textos, imágenes como en 
formas de transmitir los mensajes de acuerdo al público al que vaya dirigido. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Terminado o Pasante  
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Comunicación  

Experiencia 
Laboral 

2 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Sociología Comunicaciones Sociales  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Departamento de Racionalización y Adecuación Presupuestal 

Código de Plaza 20-410-1-M1C014P-0000335-E-C-I 
Nivel 
Administrativo 

O31 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 25,823.97 (Veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos con noventa y siete 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México  

Adscripción  Dirección General de Programación y 
Presupuesto  

Funciones 
Principales 

1. Revisar que las solicitudes de adecuación presupuestaria de gasto de 
operación cumplan con los requisitos para su gestión y autorización conforme a la 
normatividad vigente. 
2. Distribuir central y foráneamente las solicitudes de adecuación 
presupuestarias de gasto de operación, por cada jefatura de departamento, conforme a 
las unidades administrativas a su cargo, para cumplir oportunamente con el objetivo de 
calidad determinado para el Proceso de Adecuaciones Presupuestarias de Gasto de 
Operación. 
3. Coordinar el proceso de elaboración y registro de las adecuaciones 
presupuestarias de gasto de operación en el SIPREC; así como la transmisión por el 
PIPP de las internas a la SHCP, la gestión de autorización de las externas y 
autorización de las internas por el Director General de Programación 
y Presupuesto. 
4. Revisar los aspectos técnicos y normativos para facilitar el registro y trámite 
de las solicitudes de adecuación presupuestaria de gasto de operación, así como de 
sus indicadores y metas. 
5. Controlar el presupuesto en administración para informar de las 
disponibilidades con que cuenta la Oficialía Mayor, para hacer frente a situaciones 
emergentes o extraordinarias. 
6. Difundir a las unidades administrativas de la Secretaría, las especificaciones y 
requisitos técnicos y normativos que deben cumplir sus requerimientos, para brindarles 
un mejor servicio. 
7. Coordinar la salvaguarda y custodia de los registros documentales 
responsabilidad de la Subdirección. 
8. Asesorar conforme a la normatividad vigente a las unidades administrativas 
sobre la aplicación del gasto de operación aprobado, en los conceptos de gasto 
correspondientes. 
9. Supervisar la elaboración de los oficios de comunicación a las unidades 
administrativas, para comunicarles oportunamente la aprobación de los incrementos o 
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reducciones a su presupuesto originalmente aprobado, que les permita disponer de los 
recursos adicionales o realizar los ajustes necesarios. 
10. Requisitar los formatos correspondientes al presupuesto modificado de 
operación para la integración de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 
11. Elaborar las justificaciones requeridas por la SHCP con base en el Manual de 
Normas Presupuestarias, así como soportar por medio de los acuerdos 
correspondientes, aquellas ampliaciones que no correspondan a gastos sistemáticos 
de las unidades administrativas, para obtener la aprobación del Oficial Mayor o del 
Director General de Programación y Presupuesto. 
12. Coordinar la conciliación del presupuesto autorizado de gasto corriente 
registrado en el SIPREC, contra el registrado ante la SHCP, para llevar un estricto 
control mensual por clave presupuestaria y unidad administrativa de las cifras 
registradas en el SICP de la SHCP y las de SIPREC. 
13. Proporcionar los reportes necesarios conforme a los datos registrados en el 
SIPREC para certificar la disponibilidad presupuestal solicitada por las unidades 
administrativas centrales. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado  
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Administración 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública  
Contaduría 
Economía  
Finanzas 

Experiencia 
Laboral 

3 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales  
Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales  
Organización y Dirección de 
Empresas 

Ciencia Política  Administración Pública  
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

Nombre del 
Puesto 

Departamento de Institucionalización de la Perspectiva de Género  

Código de Plaza 20-400-1-M1C014P-0000117-E-C-T 
Nivel 
Administrativo 

O11 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 19,299.60 (Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos con sesenta 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México  

Adscripción  Oficialía Mayor  
Funciones 
Principales 

1. Ejecutar las acciones de institucionalización establecidas en materia de 
cultura organizacional para el Plan de Acción Institucional para la Igualdad, a fin de 
eficientar el proceso de seguimiento y evaluación. 
2. Elaborar e integrar informes, análisis y evaluaciones del proceso de 
institucionalización de la perspectiva de género para la toma de decisiones. 
3. Elaborar propuestas de estrategias y acciones para la implantación e 
institucionalización de la perspectiva de género de forma transversal, a través del 
diseño, planeación, presupuestación, ejecución y evaluación de los proyectos, 
programas y acciones de la Secretaría de Desarrollo Social. 
4. Operar y evaluar programas y proyectos a favor de la igualdad de género en 
la Secretaría, con el propósito de alcanzar los objetivos planteados. 
5. Ejecutar acciones para que la perspectiva de género de forma transversal se 
incorpore en el presupuesto y el gasto, tanto de los recursos etiquetados para la 
igualdad, como el correspondiente al ejercicio fiscal. 
6. Proporcionar a su superior inmediato, información que permita realizar 
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propuestas de mejora a las políticas públicas, normatividad interna y las estructuras 
organizacionales para la incorporación de la perspectiva de género de forma 
transversal en el quehacer institucional. 
7. Coadyuvar en las acciones de capacitación y formación sobre la perspectiva 
de género de forma transversal en las políticas públicas del sector social. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o Bachillerato  Terminado o Pasante  
Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn  

Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

2 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Administración 

Organización y Dirección de 
Empresas 
Evaluación 
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo  

Ciencia Política  Administración Pública 
Ciencias Políticas  

Ciencias de la Salud Equidad y Género  
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No Aplica 

 
Nombre del 
Puesto 

Asistente Técnico  

Código de Plaza 20-400-1-E1C011P-0000112-E-C-S 
Nivel 
Administrativo 

P23 
Enlace  

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 15,179.86 (Quince mil ciento setenta y nueve pesos con ochenta y seis 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México  

Adscripción  Oficialía Mayor  
Funciones 
Principales 

1. Registrar en los controles establecidos los datos relacionados con los 
proyectos de modernización y eficiencia administrativa, con el fin de mantener la 
vigencia de la información para su procesamiento y análisis. 
2. Asegurar el resguardo del soporte documental relacionado con los proyectos 
de modernización y eficiencia administrativa y administrar el archivo documental y 
electrónico, con el fin de agilizar su consulta. 
3. Proporcionar apoyo a su superior inmediato en la consolidación de los 
anteproyectos referentes a la modernización y eficiencia administrativa de las áreas 
que integran la Oficialía Mayor, a fin de agilizar su integración para someterlos a 
autorización del Oficial Mayor. 
4. Realizar la integración de la información generada de las reuniones de trabajo 
con los actores que intervienen en los proyectos de modernización y eficiencia 
administrativa en los que participa la Oficialía Mayor a fin de da presentarla para el 
seguimiento a los acuerdos y compromisos establecidos. 
5. Operar los sistemas informáticos implementados para llevar a cabo la 
concentración y administración de la información generada por los proyectos de 
modernización y eficiencia administrativa, con el fin de agilizar el uso de la información. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o Bachillerato  Terminado o Pasante  
Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn  

Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

1 año 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo  
Ciencias Sociales Archivonomía y Control 

Documental  
Idiomas No Aplica 
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Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No Aplica 

 
BASES DE PARTICIPACION  
1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y 
demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos 
procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las 
DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 
2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 
3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y el 
seguimiento de los procesos de selección de las convocatorias del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como la búsqueda 
de concursos en el portal, las y los interesados podrán consultar el Manual de 
Usuario TrabajaEn en la siguiente dirección electrónica  
4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo 
por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en 
la presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 
del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, Adscripción 
del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia 
laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DMPOARH. El 
cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con 
evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de él o 
la aspirante del Proceso de Selección. 
6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla 
única para la administración y control de la información y datos de los procesos de 
reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la recepción y 
procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al Sistema; 
mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, 
difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, 
cuyos accesos están disponibles en las direcciones electrónicas 
www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la información publicada es 
de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de 
la Federación. 
7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes 
del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 
les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 
8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 
9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
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presente convocatoria. 
10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del 
puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos 
puestos. 
11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse 
un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal o bien 
en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la SEDESOL , con dirección en: Paseo de la Reforma 
Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P.06600, Ciudad de México. 
12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 
acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 
carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-
08.pdf. 
 Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar 
el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el 
apartado de Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las 
etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 
concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que 
un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá contar 
al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos 
de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en 
que la o el candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al 
rango del puesto que desempeñe por lo que respecta a los servidores públicos de 
carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 
desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 
promoción. 
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 
el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 174 de las DMPOARH. 
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Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad 
y Legalidad con 
que deberán 
conducirse las y los 
aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o 
el candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su 
ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades competentes 
para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del 
nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o 
penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, 
fracción V de las DMPOARH. 
2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité 
Técnico de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 
de las DMPOARH. 

6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número 
de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, 
en su caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 
2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” se 
aceptará Título y Cédula Profesional, de conformidad con el numeral 175 del Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta 
de terminación de estudios expedida por la institución educativa debidamente 
sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. 
 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a 
través de la cédula y título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); 
en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 
5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas 
en el perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para su 
expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de inscripción 
o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria deberá estar 
membretada y sellada. No se aceptan como constancia para acreditar la experiencia 
laboral requerida; constancias de servicio social y prácticas profesionales, cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto 
ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, 
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constancias de haber realizado proyectos de investigación. 
6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 
7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de 
hombres hasta los 45 años). 
8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles 
en la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Formatos): 
 De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. 
 De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa 
de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a 
lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
 De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango superior 
al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos evaluaciones 
del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera Titulares, que sean 
consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el candidato se registre 
como aspirante en el concurso correspondiente. 
 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional 
de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos dos 
evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros 
estudios concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 
maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de cargo; 
para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo señalado en el 
punto número 4. 
 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 
reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente se 
considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la Metodología y 
Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
documento emitido por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera de 
la Secretaría de la Función Pública, que entró en vigor a partir del 23 de abril de 
2009 y que se encuentra disponible en el sitio web TrabajaEn, en la sección de 
documentos relevantes. 
12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 
con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte. 
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 
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reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada original. 
8. La no presentación del título y cédula profesional en caso de que el perfil 
requiera. 
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso 
de que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar 
la experiencia laboral. 
12. En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño 
señaladas en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y 
los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil 
del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de 
Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que 
no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 
correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 
Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación 
de Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de anticipación 
a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 
piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, las 
evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se realizarán en 
la Entidad correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 
tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente 
implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento 
de revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de 
la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
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II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio para el 
concurso. 

15. Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el 
puesto se encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá 
observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos 
el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento 
haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), o bien se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 
convocatoria. 

16. Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios 
de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión 
del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a éstos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO 
17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 
sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% 
sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las 
atribuciones estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado 
optar por llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría 
de la Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en 
evaluaciones anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la 
presente convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 
Puntos de Ponderación 
Nivel Examen de 

Conocimient
os 

Evaluaciones 
de 
Habilidades 

Evaluación 
de la 
Experiencia 

Valoraci
ón del 
Mérito 

Entrevis
ta 

Dirección 
General 

15 15 30 10 30 

Dirección 
General 

15 15 30 10 30 
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Adjunta 
Dirección de 
Area 

20 15 25 10 30 

Subdirecció
n de Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 
Departamen
to 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 
De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 
de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a 
lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 
como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 
la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 
contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 
numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los 
domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 
mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse éstos en el 
lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 
SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la autenticidad de 
la información y documentación incorporada a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en 
que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las 
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acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de 
las DMPOARH. 
 Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos 
que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 
información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 
TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes 
estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta 
actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de 
TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando 
clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del 
Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a 
los candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el 
numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 
los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 
de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo 
de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias 
previas 
 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos) 
 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 
acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más 
alta en el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá 
llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
a la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 
en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 
fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 
70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 
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18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, 
Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 29/11/2017 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

29/11/2017 al 13/12/2017 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

29/11/2017 al 13/12/2017 

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

A partir del 18/12/2017 

Evaluación de habilidades A partir del 18/12/2017 
Cotejo documental A partir del 18/12/2017 
Evaluación de Experiencia A partir del 18/12/2017 
Valoración del Mérito A partir del 18/12/2017 
Entrevista A partir del 18/12/2017 
Determinación A partir del 18/12/2017 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 
se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con 
la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx. 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 
la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación 
y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 
el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 
grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo 
o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los 
y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de 
Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS  
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 
a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo 
electrónico: wendy.ojeda@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 55613, 55604 y 
55603 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones (sin costo alguno) con horario 
de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, Desarrollo y Certificación 
de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, piso 5º, Col. Tabacalera, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 

 
Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2017. 
Los Comités Técnicos de Selección del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección y con fundamento 
en lo establecido en el artículo 17 fracción III del Reglamento de la LSPCAPF 
en suplencia del Director General Adjunto de Administración y Desarrollo de Personal, 
el Lic. Francisco Javier Ramos Sánchez 
Firma 
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La representante del Secretario Técnico 
Directora de Ingreso, Capacitación y Desarrollo 
Ing. Adriana Pérez Urizar 
Rúbrica. 
Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 72/2017 
 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 21, 
25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
así como en lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación 
General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas 
publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 y 4 de febrero de 2016 
emiten la siguiente: 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Departamento de Seguridad  

Código de Plaza 20-412-1-M1C014P-0000394-E-C-M 
Nivel 
Administrativo 

O31 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 25,823.97 (Veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos con noventa y siete 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México  

Adscripción  Dirección General de Recursos 
Humanos  

Funciones 
Principales 

1. Supervisar los Procedimientos de Control y Tráfico de visitantes, proveedores, 
personal, materiales, equipos y vehículos en instalaciones de la Secretaría, para la 
salvaguarda del personal y las instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Social. 
2. Supervisar las acciones encaminadas para la oportuna detección y análisis 
permanente de situaciones externas e internas, que vulneren el normal funcionamiento 
de las actividades del personal y operaciones de los inmuebles de la Secretaría. 
3. Desarrollar y difundir los Lineamientos y la Normatividad que contribuyan a 
mejorar los Sistemas de Seguridad Interna en las instalaciones de la Secretaría. 
4. Coordinar la actuación entre el personal de seguridad y vigilancia de la 
Secretaría con las Dependencias e Instituciones en materia de seguridad tanto 
Federales, Estatales y Municipales, en los casos que se determinen para el resguardo 
del personal y bienes de la Secretaría. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado 
Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn 

Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

3 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Tecnológicas Protección a la Infraestructura 

Hidráulica  
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos  
Ciencia Política  Ciencias Políticas  

Análisis de Inteligencia  
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar 

BASES DE PARTICIPACION  
1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
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de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y 
demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos 
procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las 
DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 
2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 
3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y el 
seguimiento de los procesos de selección de las convocatorias del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como la búsqueda 
de concursos en el portal, las y los interesados podrán consultar el Manual de 
Usuario TrabajaEn en la siguiente dirección electrónica 
4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo 
por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en 
la presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 
del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, Adscripción 
del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia 
laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DMPOARH. El 
cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con 
evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de el o 
la aspirante del Proceso de Selección. 
6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla 
única para la administración y control de la información y datos de los procesos de 
reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la recepción y 
procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al Sistema; 
mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, 
difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, 
cuyos accesos están disponibles en las direcciones electrónicas 
www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la información publicada es 
de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de 
la Federación. 
7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes 
del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 
les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 
8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 
9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del 
puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos 
puestos. 
11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse 
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un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal o bien 
en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la SEDESOL, con dirección en: Paseo de la Reforma 
Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México. 
12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 
acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 
carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catálogo_de_carreras_v1-26-02-
08.pdf. 
Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar 
el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el 
apartado de Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las 
etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 
concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que 
un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá contar 
al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos 
de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en 
que la o el candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al 
rango del puesto que desempeñe por lo que respecta a los servidores públicos de 
carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 
desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 
promoción. 
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 
el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
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procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad 
y Legalidad con 
que deberán 
conducirse las y los 
aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o 
el candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante éstos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su 
ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades competentes 
para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del 
nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o 
penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, 
fracción V de las DMPOARH. 
2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité 
Técnico de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 
de las DMPOARH. 

6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número 
de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, 
en su caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 
2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” se 
aceptará Título y Cédula Profesional, de conformidad con el numeral 175 del Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta 
de terminación de estudios expedida por la institución educativa debidamente 
sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. 
 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a 
través de la cédula y título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); 
en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 
5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas 
en el perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para su 
expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de inscripción 
o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria deberá estar 
membretada y sellada. No se aceptan como constancia para acreditar la experiencia 
laboral requerida; constancias de servicio social y prácticas profesionales, cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto 
ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, 
constancias de haber realizado proyectos de investigación. 
6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 
7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de 
hombres hasta los 45 años). 
8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles 
en la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Formatos): 
 De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
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doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. 
 De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa 
de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a 
lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
 De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango superior 
al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos evaluaciones 
del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera Titulares, que sean 
consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el candidato se registre 
como aspirante en el concurso correspondiente. 
 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos dos 
evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros 
estudios concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 
maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de cargo; 
para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo señalado en el 
punto número 4. 
 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 
reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente se 
considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la Metodología y 
Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
documento emitido por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera de 
la Secretaría de la Función Pública, que entró en vigor a partir del 23 de abril de 
2009 y que se encuentra disponible en el sitio web TrabajaEn, en la sección de 
documentos relevantes. 
12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala fracción VIII del Artículo 11 de la Ley de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 
con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte. 
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada original. 
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8. La no presentación del título y cédula profesional en caso de que el perfil 
requiera. 
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso 
del que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar 
la experiencia laboral. 
12. En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño 
señaladas en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y 
los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil 
del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de 
Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que 
no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 
correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 
Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación 
de Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de anticipación 
a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 
piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, las 
evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se realizarán en 
la Entidad correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 
tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente 
implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento 
de revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio para el 
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concurso. 
15. Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el 
puesto se encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá 
observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos 
el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento 
haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), o bien se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 
convocatoria. 

16. Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios 
de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión 
del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a éstos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO 
17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 
sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% 
sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las 
atribuciones estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado 
optar por llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría 
de la Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en 
evaluaciones anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la 
presente convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 
Puntos de Ponderación 
Nivel Examen de 

Conocimient
os 

Evaluaciones 
de 
Habilidades 

Evaluación 
de la 
Experiencia 

Valoraci
ón del 
Mérito 

Entrevis
ta 

Dirección 
General 

15 15 30 10 30 

Dirección 
General 
Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de 
Area 

20 15 25 10 30 

Subdirecció
n de Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 
Departamen
to 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 
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De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 
de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a 
lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 
como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 
la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 
contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 
numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los 
domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 
mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse éstos en el 
lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. 
Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 
SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la autenticidad de 
la información y documentación incorporada a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en 
que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las 
acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de 
las DMPOARH. 
Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos 
que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 
información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 
TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes 
estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta 
actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de 
TrabajaEn. 
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Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando 
clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del 
Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a 
los candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el 
numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 
los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 
de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo 
de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias 
previas 
 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos) 
 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 
acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más 
alta en el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá 
llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
a la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 
en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 
fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 
70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, 
Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 29/11/2017 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

29/11/2017 al 13/12/2017 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

29/11/2017 al 13/12/2017 
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Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

A partir del 18/12/2017 

Evaluación de habilidades A partir del 18/12/2017 
Cotejo documental A partir del 18/12/2017 
Evaluación de Experiencia A partir del 18/12/2017 
Valoración del Mérito A partir del 18/12/2017 
Entrevista A partir del 18/12/2017 
Determinación A partir del 18/12/2017 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 
se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con 
la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx. 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 
la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación 
y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 
el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 
grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo 
o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los 
y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de 
Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS  
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 
a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo 
electrónico: wendy.ojeda@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 55613, 55604 y 
55603 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones (sin costo alguno) con horario 
de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, Desarrollo y Certificación 
de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, piso 5º, Col. Tabacalera, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 

 
Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2017. 
Los Comités Técnicos de Selección del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
El Secretario Técnico 
Director de Información y Análisis Presupuestal 
Mtro. Ricardo Morales Jiménez 
Rúbrica. 
Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 73/2017 
 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 21, 
25, 26, 28, 37 y 75 fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, así como en lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia 
de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013 y 4 de febrero de 2016 emiten la siguiente: 
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CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

SECRETARIA DE TITULAR DE UNIDAD 

Código de Plaza 20-114-1-E1C007P-0000220-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

P11 
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos con trece centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Organo Interno de Control 
Funciones 
Principales 

1. Recibir y remitir a las áreas del OIC, la correspondencia del OIC para su 
debida y oportuna atención. 
2. Llevar el registro y el soporte documental de los asuntos turnados y atendidos, 
para emitir los recordatorios y lograr la atención de los mismos por las áreas del 
Organo Interno de Control de la SEDESOL. 
3. Operar el SIGANET, a través de la carga y registro de los asuntos que son 
turnados para su atención en las Areas del Organo Interno de Control en la SEDESOL. 
4. Recabar la documentación necesaria para la atención de los asuntos 
consignados en el SIGANET y hacer las actualizaciones periódicas respectivas. 
5. Llevar a cabo el registro y control de actividades y reuniones del Titular del 
OIC, a través del control de la Agenda de trabajo para la atención de los diversos 
compromisos asumidos por el titular del OIC. 
6. Preparar las tarjetas y materiales necesarios para el registro y atención de los 
acuerdos generados en las reuniones del Titular del OIC. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o Bachillerato Titulado 
Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn 

Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

1 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Administración 

Contabilidad 
Organización y Dirección de 
Empresas 
Auditoría 
Economía Sectorial 
Economía del Cambio 
Tecnológico 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No Aplica 

Nombre del 
Puesto 

ANALISTA DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

Código de Plaza 20-114-2-E1C007P-0000184-E-C-R 
Nivel 
Administrativo 

P11 
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos con trece centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Organo Interno de Control 
Funciones 
Principales 

1. Apoyar la elaboración de los indicadores que integran el Modelo Integral de 
Desempeño de los Organos de Vigilancia y Control (MIDO), para informar a la 
Secretaría de la Función Pública y tomar acciones de autocontrol en el desempeño del 
Organo Interno de Control. 
2. Apoyar la elaboración de las documentales correspondientes para la 
recepción de quejas y denuncias que se formulen por incumplimiento de las 
obligaciones de los servidores públicos, así como para llevar a cabo la investigación 
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para efectos de su integración y turno a la Dirección de Responsabilidades, cuando así 
proceda, y realizar el seguimiento del procedimiento disciplinario correspondiente hasta 
su resolución, así como participar en la promoción, captación, gestión y seguimiento a 
las peticiones sobre los trámites y servicios que presente la ciudadanía y a los 
programas en materia de atención ciudadana que deriven del Plan Nacional de 
Desarrollo, de conformidad con las políticas y lineamientos que emita la Secretaría de 
la Función Pública. 
3. Apoyar la elaboración los acuerdos de archivo en caso de no determinarse 
responsabilidad del(los) servidor(es) público(s) o ex servidor(es) público(s) de la 
Secretaría de Desarrollo Social, para estar en posibilidades de cumplir con la LFTAI y 
demás disposiciones aplicables. 
4. Apoyar la formulación de los actos tendientes a la promoción, implementación 
y seguimiento de mecanismos e instancias de participación ciudadana para el 
cumplimiento de estándares de servicio, así como para el establecimiento de 
indicadores para la mejora de trámites y prestación de servicios en las dependencias, 
entidades y la Procuraduría General de la República, conforme a la metodología que al 
efecto se emita. 
5. Analizar la presentación de inconformidades, en los términos del párrafo 
cuarto de los artículos 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 83 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, respectivamente, para analizar las irregularidades que a juicio de los 
interesados se hayan cometido en los procedimientos de adjudicación de adquisiciones 
y servicios, así como de las obras públicas que lleven a cabo con la finalidad de que 
las mismas se corrijan cuando así proceda. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
Laboral 

1 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Defensa Jurídica y 
Procedimientos 
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

BASES DE PARTICIPACION  
1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y 
demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos 
procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las 
DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 
2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 
3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y el 
seguimiento de los procesos de selección de las convocatorias del Servicio 
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Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como la búsqueda 
de concursos en el portal, las y los interesados podrán consultar el Manual de 
Usuario TrabajaEn en la siguiente dirección electrónica. 
4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo 
por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en 
la presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 
del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, Adscripción 
del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia 
laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DMPOARH. El 
cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con 
evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de el o 
la aspirante del Proceso de Selección. 
6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla 
única para la administración y control de la información y datos de los procesos de 
reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la recepción y 
procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al Sistema; 
mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, 
difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, 
cuyos accesos están disponibles en las direcciones electrónicas 
www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la información publicada es 
de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de 
la Federación. 
7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes 
del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 
les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 
8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 
materia 
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 
9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del 
puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos 
puestos. 
11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse 
un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal o bien 
en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la SEDESOL, con dirección en: Paseo de la Reforma 
Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P.06600, Ciudad de México. 
12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 
acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 
carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catálogo_de_carreras_v1-26-02-
08.pdf. 
Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar 
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el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el 
apartado de Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las 
etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 
concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que 
un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá contar 
al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos 
de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en 
que la o el candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al 
rango del puesto que desempeñe por lo que respecta a los servidores públicos de 
carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 
desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 
promoción. 
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 
el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad 
y Legalidad con 
que deberán 
conducirse las y los 
aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o 
el candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su 
ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades competentes 
para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del 
nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o 
penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, 
fracción V de las DMPOARH. 
2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité 
Técnico de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 
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de las DMPOARH. 
6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número 
de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, 
en su caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 
2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” se 
aceptará Título y Cédula Profesional, de conformidad con el numeral 175 del Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta 
de terminación de estudios expedida por la institución educativa debidamente 
sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. 
 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a 
través de la cédula y título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); 
en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 
5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas 
en el perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para su 
expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de inscripción 
o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria deberá estar 
membretada y sellada. No se aceptan como constancia para acreditar la experiencia 
laboral requerida; constancias de servicio social y prácticas profesionales, cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto 
ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, 
constancias de haber realizado proyectos de investigación. 
6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 
7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de 
hombres hasta los 45 años). 
8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles 
en la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Formatos): 
 De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. 
 De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa 
de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a 
lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
 De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango superior 
al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos evaluaciones 
del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera Titulares, que sean 
consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el candidato se registre 
como aspirante en el concurso correspondiente. 
 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
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ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos dos 
evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros 
estudios concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 
maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de cargo; 
para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo señalado en el 
punto número 4. 
 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 
reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente se 
considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la Metodología y 
Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
documento emitido por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera de 
la Secretaría de la Función Pública, que entró en vigor a partir del 23 de abril de 
2009 y que se encuentra disponible en el sitio web TrabajaEn, en la sección de 
documentos relevantes. 
12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala fracción VIII del Artículo 11 de la Ley de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 
con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte. 
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada original. 
8. La no presentación del título y cédula profesional en caso de que el perfil 
requiera. 
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso 
de que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar 
la experiencia laboral. 
12. En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño 
señaladas en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y 
los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil 
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del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 
8. Reactivación de 
Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que 
no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 
correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 
Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación 
de Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social comunicará, con dos días hábiles de anticipación 
a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 
piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, las 
evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se realizarán en 
la Entidad correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 
tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente 
implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento 
de revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio para el 
concurso. 

15. Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el 
puesto se encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá 
observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos 
el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento 
haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), o bien se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 
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convocatoria. 
16. Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios 
de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión 
del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a éstos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO 
17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 
sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% 
sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las 
atribuciones estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado 
optar por llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría 
de la Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en 
evaluaciones anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la 
presente convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 
Puntos de Ponderación 
Nivel Examen de 

Conocimient
os 

Evaluaciones 
de 
Habilidades 

Evaluación 
de la 
Experiencia 

Valoraci
ón del 
Mérito 

Entrevis
ta 

Dirección 
General 

15 15 30 10 30 

Dirección 
General 
Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de 
Area 

20 15 25 10 30 

Subdirecció
n de Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 
Departamen
to 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 
De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 
de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
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aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a 
lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 
como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 
la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 
contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 
numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los 
domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 
mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse éstos en el 
lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 
SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la autenticidad de 
la información y documentación incorporada a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en 
que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las 
acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de 
las DMPOARH. 
Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos 
que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 
información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 
TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes 
estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta 
actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de 
TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando 
clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del 
Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a 
los candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el 
numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 
los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 
de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo 
de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 
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candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias 
previas 
 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos) 
 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 
acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más 
alta en el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá 
llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
a la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 
en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 
fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 
70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, 
Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 29/11/2017 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

29/11/2017 al 13/12/2017 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

29/11/2017 al 13/12/2017 

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

A partir del 18/12/2017 

Evaluación de habilidades A partir del 18/12/2017 
Cotejo documental A partir del 18/12/2017 
Evaluación de Experiencia A partir del 18/12/2017 
Valoración del Mérito A partir del 18/12/2017 
Entrevista A partir del 18/12/2017 
Determinación A partir del 18/12/2017 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 
se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con 
la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx. 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 
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la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación 
y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 
el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 
grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo 
o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los 
y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de 
Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS  
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 
a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo 
electrónico: wendy.ojeda@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 55613, 55604 y 
55603 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones (sin costo alguno) con horario 
de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, Desarrollo y Certificación 
de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, piso, 5o., Col. Tabacalera, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 

 
Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2017. 
Los Comités Técnicos de Selección del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
La Representante del Secretario Técnico 
Directora de Ingreso, Capacitación y Desarrollo 
Ing. Adriana Pérez Urizar 
Rúbrica. 
Secretaría de Desarrollo Social 
NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 61/2017 PARA EL CONCURSO DE 
LA PLAZA VACANTE ANALISTA DE PUESTOS Y PLAZAS EVENTUALES, DEL SISTEMA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 01 DE NOVIEMBRE DE 2017. 
 
Con fundamento legal en los artículos 28 y 67 fracción II de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 y 42 de su Reglamento, publicados el 09 de enero de 2006 y el 06 
de septiembre de 2007 respectivamente y de acuerdo con la determinación tomada en la primera sesión 
ordinaria del Comité Técnico de Selección de código CTSSDS. 414.CFP31/37575.1ª.O./2017 realizada el día 
25 de octubre del presente año. 
Al respecto, se hace de su conocimiento y al público en general, que se ha modificado el nivel administrativo y 
percepción mensual bruta de la plaza denominada “Analista de Puestos y Plazas Eventuales”, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el día miércoles 01 de noviembre del año en curso, en la página 14, 3ª sección.  
Lo anterior, en virtud de que el Comité Técnico de Selección acordó corregir el nivel administrativo y 
percepción mensual bruta de dicha plaza, con la finalidad de continuar con el proceso de selección 77508. 
Quedando de la siguiente manera: 
 
Dice:  

Nombre del Puesto Analista de Puestos y Plazas Eventuales 
Código de Plaza 20-414-1-E1C012P-0000184-E-C-J 
Nivel Administrativo P32 

Enlace 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual Bruta $ 16,612.45 (Dieciséis mil seiscientos doce pesos con cuarenta y cinco 
centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Ciudad de México 
Adscripción  Dirección General de Procesos y Estructuras Organizacionales 
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Debe decir: 
Nombre del Puesto Analista de Puestos y Plazas Eventuales 
Código de Plaza 20-414-1-E1C012P-0000184-E-C-J 
Nivel Administrativo P31 

Enlace 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual Bruta $ 16,439.83 (Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos con 
ochenta y tres centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Ciudad de México 
Adscripción  Dirección General de Procesos y Estructuras Organizacionales 

 
No obstante, a fin de privilegiar en todo momento los principios rectores del Sistema del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, se informa a los candidatos y al público en general, que 
podrán seguir concursando en esta plaza vacante publicada en la página de Trabajaen. 
Cualquier duda o aclaración comunicarse al teléfono 51-41-79-00 extensión 55646 o 55647 de la Secretaría 
de Desarrollo Social. 
 
Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2017. 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección y con fundamento en lo establecido en el artículo 17 
fracción III del Reglamento de la LSPCAPF en suplencia del Director General Adjunto de Administración y 
Desarrollo de Personal, el Lic. Francisco Javier Ramos Sánchez. 
Firma 
El Representante del Secretario Técnico 
Jefe del Departamento de Contratación y Registro 
Lic. Alberto Ernesto Colín Rivera 
Rúbrica. 
Secretaría de Desarrollo Social 
NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 65/2017 PARA EL CONCURSO DE 
LA PLAZA VACANTE DIRECCION DE ESTRUCTURAS, DEL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 01 DE NOVIEMBRE DE 2017 
 
Con fundamento legal en los artículos 28 y 67 fracción II de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 y 42 de su Reglamento, publicados el 09 de enero de 2006 y el 06 
de septiembre de 2007 respectivamente y de acuerdo con la determinación tomada en la primera sesión 
ordinaria del Comité Técnico de Selección de código CTSSDS.414.CFM23/20293.1ª.O./2017 realizada el día 
26 de octubre del presente año. 
Se hace del conocimiento de los candidatos y público en general que, se identificó un error en el Perfil de la 
Escolaridad solicitada, específicamente en el Grado de Avance del puesto denominado Dirección de 
Estructuras, publicado en el Diario Oficial de la Federación, en la Convocatoria 65/2017 página 67 tercera 
Sección del 01 de noviembre del año en curso, adscrito a la Dirección General de Procesos y Estructuras 
Organizacionales. 
Lo anterior derivado a una omisión en la elaboración de la convocatoria, tal como se muestra a continuación: 
Dice: 

Nombre del Puesto Dirección de Estructuras 
Código de Plaza 20-414-1-M1C019P-0000203-E-C-J 
Nivel Administrativo M23 

Dirección de Area 
Nivel de Estudio Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance Terminado o Pasante 

 
Debe Decir: 

Nombre del Puesto Dirección de Estructuras 
Código de Plaza 20-414-1-M1C019P-0000203-E-C-J 
Nivel Administrativo M23 

Dirección de Area 
Nivel de Estudio Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance Titulado 

 
No obstante, lo anterior, a fin de privilegiar en todo momento los principios rectores del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se informa a los candidatos y al público en 
general, que el resto del contenido de la Convocatoria 65/2017. no sufre cambio o modificación alguna, por lo 
que los apartados de Plazas Vacantes, Bases de Participación, Etapas del Concurso y Resolución de dudas, 
contenidos en la Convocatoria de mérito, permanecen en sus términos. 
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Cualquier duda o aclaración comunicarse al teléfono 51-41-79-00 extensión 55646, 55603 y 55647 de la 
Secretaría de Desarrollo Social. 
 
Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2017. 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección y con fundamento en lo establecido en el artículo 17 
fracción III del Reglamento de la LSPCAPF en suplencia del Director General Adjunto de Administración y 
Desarrollo de Personal, el Lic. Francisco Javier Ramos Sánchez. 
Firma 
el Representante del Secretario Técnico 
Jefe del Departamento de Contratación y Registro 
Lic. Alberto Ernesto Colín Rivera 
Rúbrica. 
Secretaría de Desarrollo Social 
NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 68/2017 PARA EL CONCURSO DE 
LA PLAZA VACANTE ANALISTA DE INFORMACION DE GRUPOS, DEL SISTEMA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 08 DE NOVIEMBRE DE 2017. 
 
Con fundamento legal en los artículos 28 y 67 fracción II de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 y 42 de su Reglamento, publicados el 09 de enero de 2006 y el 06 
de septiembre de 2007 respectivamente y de acuerdo con la determinación tomada en la primera sesión 
ordinaria del Comité Técnico de Selección de código CTSSDS.412.CFP13/3934.1ª.O./2017 realizada el día 01 
de noviembre del presente año. 
 
Al respecto, se hace de su conocimiento y al público en general, que se ha modificado el nivel administrativo y 
percepción mensual bruta de la plaza denominada “Analista de Información de Grupos”, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día miércoles 08 de noviembre del año en curso, en la página 77, 3ª sección. 
 
Lo anterior, en virtud de que el Comité Técnico de Selección acordó corregir el nivel administrativo y 
percepción mensual bruta de dicha plaza, con la finalidad de continuar con el proceso de selección 77607. 
Quedando de la siguiente manera: 
 
Dice:  

Nombre del Puesto Analista de Información de Grupos 
Código de Plaza 20-412-2-E1C008P-0000362-E-C-M 
Nivel Administrativo P13 

Enlace 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$ 11,339.10 (once mil trescientos treinta y nueve pesos con diez centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Ciudad de México 
Adscripción  Dirección General de Recursos Humanos 

 
Debe decir: 

Nombre del Puesto Analista de Información de Grupos 
Código de Plaza 20-412-2-E1C008P-0000362-E-C-M 
Nivel Administrativo P11 

Enlace 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$ 9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos con trece centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Ciudad de México 
Adscripción  Dirección General de Recursos Humanos 

 
No obstante, a fin de privilegiar en todo momento los principios rectores del Sistema del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, se informa a los candidatos y al público en general, que 
podrán seguir concursando en esta plaza vacante publicada en la página de Trabajaen. 
Cualquier duda o aclaración comunicarse al teléfono 51-41-79-00 extensión 55646 o 55647 de la Secretaría 
de Desarrollo Social. 
 
Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2017. 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección y con fundamento en lo establecido en el artículo 17 
fracción III del Reglamento de la LSPCAPF en suplencia del Director General Adjunto de Administración y 
Desarrollo de Personal, el Lic. Francisco Javier Ramos Sánchez 
Firma 
El Representante del Secretario Técnico 
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Jefe del Departamento de Contratación y Registro 
Lic. Alberto Ernesto Colín Rivera 
Rúbrica. 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Comisión Nacional del Agua 
CONVOCATORIA 09/17 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en los artículos 21, 
25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47 y Séptimo Transitorio de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de Septiembre de 2007, así como el ACUERDO por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 
de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 
de febrero del 2016 y última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de abril del 2017, 
emiten la siguiente: 
 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL 
SISTEMA mediante el concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Director de Auditoría, Responsabilidades y Quejas en la Región Sureste 
Nivel Administrativo M21 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C019P-0009620-E-C-U 
Remuneración Bruta 
Mensual 

Cincuenta y nueve mil quince pesos 15/100 M.N. ($59,015.15) 

Adscripción Organo Interno de Control 
Sede Villahermosa, Tabasco 
Principales 
Funciones 

1. Dirigir y ejecutar las auditorías y/o revisiones de control conforme  
a la calendarización del Programa Anual de Trabajo (PAT), para verificar la eficacia, 
economía y eficiencia de las operaciones de los Organismos de Cuenca y 
Direcciones Locales correspondientes, así como sus respectivos seguimientos para 
verificar la implantación y grado de avances de las medidas correctivas y 
preventivas de las observaciones y/o de las acciones de mejora. 
2. Participar y supervisar las auditorías y/o revisiones de control conforme a 
la Sexta Norma General de Auditoría Pública, para verificar el cumplimiento de las 
Disposiciones Generales para la Realización de Auditorías, Revisiones y Visitas de 
Inspección, las Guías Generales de Auditoría y de Revisiones de Control, así como 
los lineamientos establecidos en cada una de las etapas correspondientes. 
3. Representar al OIC en los Subcomités de Adquisiciones y Obra Pública, y 
dar seguimiento a las licitaciones dentro del ámbito de competencia de los 
Organismos de Cuenca para vigilar la transparencia en los eventos. 
4. Dirigir y supervisar las investigaciones, en apoyo del Area de Quejas y 
Denuncias y de la Dirección de Integración y Evaluación, conforme a las 
instrucciones que de ahí deriven. 
5. Supervisar el cumplimiento de atención y orientación de servidores 
públicos, empresas y ciudadanía, referente a las auditorías que se realizan o por 
alguna queja o denuncia que deseen presentar, para dar el seguimiento 
correspondiente. 
6. Coordinar y supervisar las diligencias e investigaciones derivadas de las 
quejas, denuncias e inconformidades encomendadas por las oficinas centrales del 
OIC, para el seguimiento correspondiente. 
7. Coordinar la integración de los expedientes de casos de presunta 
responsabilidad de servidores públicos, conforme a las Disposiciones Generales 
para la Realización de Auditorías, Revisiones y Visitas de Inspección. 
8. Coordinar la programación de las notificaciones de los actos 
administrativos derivados de los procedimientos de inconformidades y sanción a 
proveedores, para la aplicación de los procedimientos disciplinarios de 
responsabilidades. 
9. Programar el anteproyecto de presupuesto a ejercer de la Oficina del OIC 
en el Organismo de Cuenca y proponer las adecuaciones que requiera el correcto 
ejercicio del mismo, para cumplir con el óptimo ejercicio de las funciones de dicha 
Oficina, basado en la racionalidad y austeridad. 
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10. Supervisar el cumplimiento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera y 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
11. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico 
de conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 
Economía, Administración Pública. 
 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Ingeniería Civil. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 5 años en:  
 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas 
de Experiencia: Organización Jurídica, Derecho y Legislación 
Nacionales. 
 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 
Administración Pública. 
 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 
Experiencia: Auditoría, Contabilidad, Consultoría en Mejora de 
Procesos, Auditoría Gubernamental. 
 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 
Experiencia: Tecnología de la Construcción. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos enunciativos y no limitativos en 

Auditoría, Normas Generales de Auditoría Pública y 
Procedimientos de Auditoría. Disposiciones Generales para la 
Realización de Auditorías, Revisiones Visitas de Inspección, 
Guías Generales de Auditoría Pública y Revisiones de Control de 
la Secretaría de la Función Pública. Título Cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 
Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento; Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento; Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y su Reglamento; Reglamento Interior de  
la Secretaría de la Función Pública; Reglamento Interior de la 
Comisión Nacional del Agua y su reforma; Normas Generales de 
Control Interno en la Administración Pública Federal y en el 
Modelo de Administración de Riesgos; Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como sus 
reformas, incluyendo a la normatividad de nueva creación 
inherente al puesto y al ejercicio de sus funciones. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Liderazgo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con periodos 
especiales de trabajo. 

Nombre del Puesto Subgerente de Mejora Regulatoria 
Nivel Administrativo M21 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C019P-0009842-E-C-D 
Remuneración Bruta 
Mensual 

Cincuenta y nueve mil quince pesos 15/100 M.N. ($59,015.15) 

Adscripción Gerencia de Servicios a Usuarios 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Coordinar la simplificación en los requisitos y formatos de los trámites 
competencia de administración del agua para darle un servicio de calidad al 
usuario. 
2. Dar de alta, baja o modificar los trámites competencia de administración 
del agua ante la Comisión Federal de Mejora Regulatoria para mantener 
actualizado el Registro Federal de Trámites y Servicios. 
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3. Coordinar con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria, así como con las instancias internas de 
esta Comisión el proceso para la publicación de instrumentos normativos 
competencia de la Subdirección General de Administración del Agua, para dar 
certeza jurídica a los usuarios respecto a las acciones de mejora regulatoria 
realizadas. 
4. Coordinar proyectos de mejora regulatoria y de mejora de la gestión en los 
trámites competencia de administración del agua con otras entidades o 
dependencias, para dar cumplimiento a los distintos programas implementados por 
el Ejecutivo Federal en la materia. 
5. Coordinar la elaboración de propuestas de mecanismos que permitan 
transparentar la atención de los trámites competencia de administración del agua, 
para que el ciudadano pueda conocer los requisitos que debe presentar, los 
tiempos de respuesta, así como la etapa en que se encuentra la resolución de sus 
trámites, y dar cumplimiento a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 
6. Proponer mecanismos de mejora en la atención de trámites para la eficaz 
y eficiente atención de los mismos. 
7. Revisar los aspectos legales en el procedimiento de atención de trámites y 
en los actos administrativos para su debida fundamentación y motivación. 
8. Proponer los procedimientos para la atención de los trámites competencia 
de administración del agua para que se atiendan de la misma forma a nivel 
nacional. 
9. Dar seguimiento a las quejas y sugerencias del servicio, solicitando 
acciones preventivas y correctivas a nivel nacional para mejorar la atención de los 
trámites. 
10. Promover el Control interno que deben seguir los servidores públicos 
operativos en la atención de un trámite para resolver conforme a las disposiciones 
normativas vigentes. 
11. Fungir como enlace en las solicitudes de transparencia en el ámbito de 
nuestra competencia en la Gerencia de Servicios a Usuarios para dar respuesta 
oportuna al solicitante. 
12. Capacitar al personal de atención de usuarios en los Organismos de 
Cuenca y Direcciones Locales en las materias de mejora regulatoria, control interno  
y transparencia para la mejor operación. 
13. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico 
de conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 5 años en:  
 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 
Administración Pública. 
 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 
Experiencia: Auditoría Gubernamental, Administración. 
 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas 
de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos generales de la Comisión Nacional 

del Agua, Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento; Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; Ley Federal de 
Derechos en materia de Aguas Nacionales; Normas Oficiales 
Mexicanas del Sector Agua; Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional del Agua y su reforma; Acuerdo por el que se dan 
conocer los trámites y formatos que aplica la Comisión Nacional 
del Agua; Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; Código Civil Federal; Ley Agraria; Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Manejo de 
Microsoft Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Liderazgo. 
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La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con periodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Jefe de Proyecto de Dictaminación 
Nivel Administrativo N11 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C015P-0011911-E-C-D 
Remuneración Bruta 
Mensual  

Treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N. ($30,137.95) 

Adscripción Gerencia de Servicios a Usuarios 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Supervisar y revisar que los expedientes integrados cumplan con los 
documentos y requisitos que marca la Ley de Aguas Nacionales, su Reglamento y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, así como la normatividad interna. 
2. Requerir a la Subdirección General Técnica o a sus Gerencias, según 
corresponda, la elaboración de dictámenes técnicos para atender las solicitudes de 
servicios hidráulicos de nuevas concesiones, asignaciones, permisos o 
modificaciones de las existentes, que presenten los usuarios de aguas nacionales y 
sus bienes públicos inherentes. 
3. Revisar y verificar que los dictámenes técnico administrativo que se 
formulen se integren al expediente, con el objeto de respaldar las resoluciones 
emitidas sobre trámites en materia de administración del agua que presta la 
Comisión Nacional del Agua. 
4. Solicitar la opinión o dictamen jurídico a la Subdirección General Jurídica 
de la Comisión, sobre los documentos legales del expediente, cuando se requieran, 
para estar en aptitud de emitir el dictamen técnico- administrativo que servirá de 
base para otorgar o negar la concesión, asignación o permiso solicitado por los 
usuarios de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes. 
5. Supervisar y atender las consultas, quejas y conflictos formulados por los 
usuarios como por las Direcciones Locales y Organismos de Cuenca de  
la Conagua, a efecto de proponer soluciones, así como orientarlos en la aplicación 
de la normatividad en materia hidráulica, según sea el caso. 
6. Intervenir en la elaboración de criterios y lineamientos internos para 
atender de manera pronta y oportuna las solicitudes de los usuarios de aguas 
nacionales y sus bienes públicos inherentes. 
7. Contribuir en la impartición de talleres de capacitación dirigidos al personal 
de oficinas foráneas en materia de trámites relacionados con las aguas nacionales 
y sus bienes públicos inherentes, a efecto de orientarlos en la aplicación de la 
normatividad y de los procesos aplicables. 
8. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico 
de conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 
Genérica: Agronomía. 
 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 
Genérica: Biología, Geología. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Administración, Derecho, Economía. 
 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Bioquímica, Ecología, Geología, Ingeniería Civil, 
Química, Hidráulica, Hidrología. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 3 años en:  
 Areas Generales: Química. Areas de Experiencia: 
Química Orgánica, Química Ambiental. 
 Areas Generales: Ciencias de la Vida. Areas de 
Experiencia: Bioquímica. 
 Areas Generales: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 
Areas de Experiencia: Geología, Hidrología. 
 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 
Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente, 
Tecnología de la Construcción. 
 Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 
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Experiencia: Agronomía. 
 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 
Experiencia: Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales, 
Economía Ambiental y de los Recursos Naturales. 
 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas 
de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, Defensa 
Jurídica y Procedimientos. 
 Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: Medio 
Ambiente. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos técnicos en aplicación de la Ley de 

Aguas Nacionales y su Reglamento, Normas Oficiales Mexicanas 
en materia de agua, atención de trámites en materia de aguas 
nacionales, así como conocimientos de hidráulica e hidrología, 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Liderazgo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con periodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Jefe de Proyecto de Plan Estratégico Operativo 
Nivel Administrativo N11 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C015P-0010287-E-C-D 
Remuneración Bruta 
Mensual  

Treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N. ($30,137.95) 

Adscripción Gerencia de Calificación de Infracciones, Análisis y Evaluación 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Analizar los reportes enviados por los Organismos de Cuenca y 
Direcciones Locales en materia de procedimientos administrativos, para evaluar el 
cumplimiento de metas y programas en materia de administración del agua. 
2. Elaborar los reportes mensuales de indicadores de evaluación del 
desempeño de los Organismos de Cuenca y Direcciones Locales, con el fin de 
detectar el comportamiento en materia de administración del agua. 
3. Dar seguimiento a los esquemas de supervisión y apoyo a los Organismos 
de Cuenca y Direcciones Locales para el cumplimiento de metas y programas, con 
la finalidad de contribuir a una mejor administración del agua. 
4. Realizar Visitas de Fuerza de Tarea a las áreas de administración del agua 
en los Organismos de Cuenca y Direcciones Locales, a fin de apoyar aquellos que 
presenten rezagos que pudieran afectar el cumplimiento de los programas 
establecidos. 
5. Realizar Visitas de Verificación de Información Oficial a los Organismos de 
Cuenca y Direcciones Locales con la finalidad de observar el cumplimiento  
de las metas y programas establecidos. 
6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico 
de conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 
Economía. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 3 años en:  
 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 
Administración Pública. 
 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 
Experiencia: Auditoría, Evaluación, Contabilidad, Administración. 
 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas 
de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos de la Ley de Aguas Nacionales y su 
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Reglamento, Ley Federal de Derechos, Reglamento Interior de  
la Comisión Nacional del Agua y su Reforma, Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, Normas Oficiales Mexicanas del 
Sector Agua Conocimiento de Metodologías de Desarrollo 
Organizacional, Metodologías de Evaluación. Manejo de 
Microsoft Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Visión Estratégica. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con periodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Atención a Observaciones de Organos Fiscalizadores 
Nivel Administrativo N31 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C016P-0011952-E-C-O 
Remuneración Bruta 
Mensual  

Cuarenta y un mil ochocientos noventa y cinco pesos 26/100 M.N. ($41,895.26) 

Adscripción Gerencia de Recursos Financieros 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Registrar y analizar las observaciones hechas por los Organos 
Fiscalizadores, para su control, seguimiento y atención correspondiente. 
2. Recabar la documentación y/o información concerniente a las 
observaciones en forma expedita, para integrar la respuesta de la Gerencia de 
Recursos Financieros. 
3. Asistir a las reuniones de revisión, confronta y preconfronta, para resolver 
los cuestionamientos y aclarar las dudas que se presenten. 
4. Canalizar a la instancia competente los requerimientos específicos de 
auditoría, para integrar la respuesta consolidad de la Gerencia. 
5. Proporcionar la información que solicitan los auditores para solventar las 
recomendaciones preventivas o correctivas. 
6. Proporcionar información a auditores externos e internos por revisión de 
Estados Financieros, para atender sus requerimientos. 
7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico  
de conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 
Genérica: Contaduría. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 4 años en:  
 Areas Generales: Matemáticas. Areas de Experiencia: 
Auditoría Operativa. 
 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 
Administración Pública. 
 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 
Experiencia: Contabilidad, Auditoría Gubernamental. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos de la Ley de Aguas Nacionales y su 

Reglamento, Reglamento Interior de la Comisión Nacional del 
Agua, conocimientos en aspectos normativos presupuestarios, 
particularmente sobre la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; Presupuesto de 
Egresos de la Federación Vigente; Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; Sistema Integral de Contabilidad 
Gubernamental, Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
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establecido en las Bases de este concurso. 
Habilidades Capacidad Gerencial: Visión Estratégica. 

La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con periodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Jefe de Proyecto “A” de Administración 
Nivel Administrativo N11 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C015P-0012321-E-C-O 
Remuneración Bruta 
Mensual  

Treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N. ($30,137.95) 

Adscripción Gerencia de Recursos Financieros 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Supervisar el registro contable de la documentación de las operaciones 
generadas en oficinas centrales, con la finalidad de verificar que se realice en 
estricto apego a la normatividad aplicable, así como emitir los informes 
correspondientes. 
2. Revisar y autorizar las pólizas del sistema institucional de registro 
contable, para su afectación y registro contable. 
3. Revisar, elaborar y validar los reportes de integración contable de las 
cuentas de activo de oficinas centrales, con la finalidad de proporcionar información 
a las instancias correspondientes, para la toma de decisiones y fiscalización 
correspondiente. 
4. Supervisar la integración y seguimiento de los registros de obras en 
proceso en oficinas centrales, con la finalidad de solicitar la documentación soporte 
de los contratos terminados y registrar los traspasos correspondientes. 
5. Supervisar el registro de las operaciones no presupuestarias de la 
Comisión Nacional del Agua, en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP)  
de la SHCP, de acuerdo con lo registrado en el sistema institucional y con la 
documentación soporte, para su control y seguimiento. 
6. Conciliar los registros del Sistema Institucional con el SICOP, con la 
finalidad de identificar diferencias y solventarlas. 
7. Supervisar, evaluar y verificar la difusión oportuna de normas y guías 
técnicas para el registro contable del ejercicio del presupuesto de egresos 
asignado, para su observación de las unidades administrativas. 
8. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico 
de conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% de los 
créditos cubiertos). 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Economía, Finanzas. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 4 años en:  
 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 
Experiencia: Contabilidad, Economía General, Auditoría 
Gubernamental, Administración. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos del Manual de Contabilidad 

Gubernamental para el Subsistema de Egresos emitido por la 
SHCP; Ley General de Contabilidad Gubernamental; Ley del 
Impuesto Sobre la Renta; Ley del Impuesto al Valor Agregado; 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; Ley de Ingresos; Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; Ley Obras 
Públicas y Servicios relacionados con las Mismas; Ley General 
de Responsabilidades Administrativas; Clasificador por Objeto del 
Gasto; Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Manejo de Microsoft Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 
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Habilidades Capacidad Gerencial: Visión Estratégica. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con periodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Especialista Administrativo “A” 
Nivel Administrativo P23 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-E1C011P-0011447-E-C-N 
Remuneración Bruta 
Mensual 

Quince mil ciento setenta y nueve pesos 86/100 M.N. ($15,179.86) 

Adscripción Gerencia de Recursos Materiales 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Recibir y analizar la documentación de los siniestros ocurridos a los 
vehículos y aviones para su finiquito o reposición. 
2. Participar en las reuniones de trabajo que se realicen entre la CONAGUA y 
las aseguradoras para agilizar la indemnización de los vehículos y aviones. 
3. Elaborar los informes propios del área con el objeto de informar labor 
realizada en cuanto a siniestros ocurridos al mes o cuando sean solicitados. 
4. Proporcionar asistencia técnica sobre siniestros, a las diferentes áreas que 
integran la Comisión Nacional del Agua cuando lo soliciten para solucionar la 
problemática presentada. 
5. Mantener actualizada la base de datos para tener información de los 
siniestros a nivel Nacional. 
6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico 
de conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Carrera Técnica o Comercial Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho, Mercadotecnia y Comercio. 
 Areas de Estudio: Educación y Humanidades. Carrera 
Genérica: Computación e Informática. 
 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Computación e Informática, Ingeniería Industrial. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 
Administración Pública, Administración y Avalúo de Bienes 
Nacionales. 
 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 
Experiencia: Contabilidad, Administración. 
 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas 
de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos en Contabilidad y Finanzas, Programación 

Presupuestal; se requieren conocimientos sobre la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas; Ley Federal  
de Instituciones de Fianzas; Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros; Ley Sobre el Contrato de 
Seguro; Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento; Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General 
de Responsabilidades Administrativas. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con periodos 
especiales de trabajo. 
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Nombre del Puesto Agua Potable y Saneamiento en Zonas Rurales 
Nivel Administrativo O11 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0010771-E-C-D 
Remuneración Bruta 
Mensual 

Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N. ($19,299.60) 

Adscripción Dirección Local Baja California Sur 
Sede La Paz, Baja California Sur 
Principales 
Funciones 

1. Revisar la propuesta anual de inversión, obras y acciones del Estado del 
ámbito de su competencia verificando que contenga, proyecto ejecutivo, 
expedientes técnico y social, a fin de verificar que cumpla con la normatividad y la 
viabilidad técnica, social, ambiental, económica y administrativa. 
2. Recibir Anexos de Ejecución y Técnico, generados por el Estado, para su 
validación y posterior envío a oficinas centrales orientado a su formalización. 
3. Supervisar y/o asistir técnicamente a los organismos operadores estatales 
y municipales en la formulación de proyectos de inversión, para agua potable, 
alcantarillado y saneamiento. 
4. Realizar la supervisión técnica normativa de las obras mediante visitas de 
campo y revisiones de gabinete con la finalidad de registrar avances y reportes 
periódicos recibidos. 
5. Revisar e integrar los cierres de ejercicios, detalles de pagos y estados 
financieros para la comprobación del gasto. 
6. Evaluar y supervisar los avances físico-financieros de las obras de agua 
potable alcantarillado y saneamiento a efecto de actualizar el registro de avance de 
programas y respaldar los informes que se generan para Oficinas Centrales. 
7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico 
de conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Ingeniería, Ingeniería Ambiental, Ingeniería Civil, 
Geotecnia, Geofísica, Hidráulica, Hidrología, Topografía. 
NOTA: Exclusivamente de la Carrera Genérica de Ingeniería, 
solamente se requiere la Carrera Específica en Topografía e 
Hidrología y Topógrafo Hidrólogo, por lo que de esta clasificación 
no se aceptará ninguna otra. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 
Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente, 
Tecnología de la Construcción.  

Capacidades profesionales: 
Conocimientos En el diseño de Sistemas de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento; en la construcción de obras de distribución de 
Agua Potable y de recolección de Aguas Residuales; elaboración 
de estudios, proyectos de hidráulica, hidrología y saneamiento; 
supervisión de estudios y/o proyectos de saneamiento; Ley de 
Aguas Nacionales y su Reglamento; Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con periodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Jefe de Departamento “A” de Titulación 
Nivel Administrativo O11 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0010268-E-C-D 
Remuneración Bruta 
Mensual 

Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N. ($19,299.60) 
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Adscripción Dirección Local Chihuahua 
Sede Chihuahua, Chihuahua 
Principales 
Funciones 

1. Elaborar los títulos de concesión, asignación y permisos de aguas 
nacionales y sus bienes públicos inherentes de acuerdo a la Ley de Aguas 
Nacionales con la finalidad de enviarlos a inscripción al Registro Público de 
Derechos de Agua (REPDA). 
2. Integrar los expedientes para envío al REPDA, con los documentos y 
requisitos que marcan las Reglas de operación del REPDA, la Ley de Aguas 
Nacionales, su Reglamento y demás disposiciones con la finalidad de que no 
existan obstáculos para la inscripción por el REPDA. 
3. Operar el software REPDA con la finalidad de elaborar los reportes 
solicitados por las diferentes instancias correspondientes. 
4. Dar seguimiento a las inscripciones del REPDA a través de la publicación 
en la página de internet de la Conagua con la finalidad de que los usuarios y las 
diferentes Dependencias puedan realizar las consultas y se eviten trámites a través 
de la ventanilla única de Administración del Agua. 
5. Revisar las solicitudes de constancias o copias certificadas al REPDA con 
la finalidad de integrar el expediente de acuerdo a las reglas de operación  
del REPDA para la emisión de la documentación solicitada. 
6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico 
de conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 
Genérica: Agronomía. 
 Areas de Estudio: Ciencias de la Salud. Carrera 
Genérica: Química. 
 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 
Genérica: Biología, Química. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Agronomía, Derecho, Economía. 
 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Agronomía, Bioquímica, Ecología, Geología, Ingeniería 
Ambiental, Ingeniería Civil, Química, Hidráulica, Hidrología.  

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
 Areas Generales: Ciencias de la Vida. Areas de 
Experiencia: Bioquímica. 
 Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 
Areas de Experiencia: Geología, Hidrología. 
 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 
Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente, 
Tecnología de la Construcción. 
 Areas Generales: Química. Areas de Experiencia: 
Química Ambiental. 
 Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 
Experiencia: Agronomía. 
 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 
Experiencia: Economía Ambiental y de los Recursos Naturales. 
 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas 
de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, Defensa 
Jurídica y Procedimientos. 
 Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: Medio 
Ambiente. 
 Areas Generales: Ciencias Sociales. Areas de 
Experiencia: Archivonomía y Control Documental.  

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos técnicos en aplicación de la Ley de 

Aguas Nacionales y su Reglamento; Reglamento Interior de la 
Comisión Nacional del Agua y su reforma; Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal; Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; Reglas de Organización y 
Operación del Registro Público de Derechos de Agua; Normas 
Oficiales Mexicanas en materia de agua, atención de trámites en 
materia de aguas nacionales, así como conocimientos  
en hidráulica e hidrología. Manejo de Microsoft Office. 
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Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Orientación a Resultados. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con periodos 
especiales de trabajo. 

Nombre del Puesto Tenencia de la Tierra 
Nivel Administrativo O11 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0010694-E-C-D 
Remuneración Bruta 
Mensual 

Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N. ($19,299.60) 

Adscripción Dirección Local Guerrero 
Sede Chilpancingo de los Bravo, Guerrero 
Principales 
Funciones 

1. Intervenir, en el ámbito de su competencia, en la adquisición regularización 
y, en su caso el control de los bienes inmuebles necesarios para la construcción de 
obras e instalaciones de la Conagua, en coordinación con las áreas técnicas, 
operativas y administrativas internas, así como con las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, tendientes a lograr la 
certeza jurídica, conforme a la normatividad y programas aplicables. 
2. Regularizar los inmuebles propiedad de la Conagua gestionando ante las 
autoridades competentes su registro, para obtener documentación legal del 
inmueble. 
3. Concertar y promover con los afectados por la construcción de obras 
hidráulicas las ventajas, beneficios y alcances de las obras en el ámbito local, 
municipal y regional, así como convenir los montos de indemnización, reacomodo, 
y/o compensación en especie, según corresponda. 
4. Integrar y/o actualizar el inventario de inmuebles en uso y administración 
de la Conagua conforme a los lineamientos establecidos para su control y certeza 
jurídica. 
5. Integrar expedientes técnico – jurídicos para la desincorporación, 
enajenación y/o cambio de destino de inmuebles de la Conagua que carecen de 
utilidad pública. 
6. Atender solicitudes de afectados que no se han indemnizado en los 
tiempos establecidos para darles debido cumplimiento. 
7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico 
de conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Derecho.  

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas 
de Experiencia: Derecho Agrario, Derecho y Legislación 
Nacionales, Defensa Jurídica y Procedimientos. 
 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.  

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos de los procedimientos de expropiación e 

indemnización; Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; Ley de Expropiación (DOF 25-XI-1936) y sus 
reformas; Ley General de Bienes Nacionales y sus reformas;  
Ley Agraria y su Reglamento; (DOF 28-II-1992) y sus reformas; 
Ley de Amparo; Instructivo para realizar trabajos técnicos e 
informativos de expropiación y la ejecución de decretos 
presidenciales de expropiación de terrenos ejidales y/o 
comunales; Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento; 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua y su 
reforma; Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Orientación a Resultados. 
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La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con periodos 
especiales de trabajo. 

Nombre del Puesto Control de Gestión 
Nivel Administrativo O11 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0009636-E-C-D 
Remuneración Bruta 
Mensual 

Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N. ($19,299.60) 

Adscripción Dirección Local Hidalgo 
Sede Pachuca de Soto, Hidalgo 
Principales 
Funciones 

1. Controlar las acciones relativas a la recepción, registro, turno y atención de 
solicitudes realizadas por los usuarios de aguas nacionales, para su atención y 
seguimiento oportuno. 
2. Mantener permanentemente informado al Titular del área de la situación 
que guarda la unidad administrativa en lo relativo al control de gestión para 
propiciar la adecuada comunicación con las áreas que la integran. 
3. Intervenir en el control de la agenda oficial del Titular del área, para el 
adecuado cumplimiento de sus compromisos institucionales. 
4. Mantener estrecha coordinación con las áreas de la unidad administrativa, 
para apoyar en la atención de los problemas en materia hidráulica y apoyo en la 
atención de emergencias. 
5. Intervenir en la organización de reuniones y eventos de trabajo dentro y 
fuera de la unidad administrativa para su organización y asegurar el óptimo 
mecanismo operativo de los mismos. 
6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico 
de conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 
Genérica: Agronomía. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Administración, Comunicación, Derecho. 
 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Ecología, Geología, Ingeniería Ambiental, Ingeniería 
Civil, Hidráulica, Hidrología. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
 Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 
Areas de Experiencia: Hidrología. 
 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 
Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente, 
Protección a la Infraestructura Hidráulica. 
 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 
Administración Pública. 
 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 
Experiencia: Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo. 
 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas 
de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales.  

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos de la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento; 

Ley Federal de Derechos (en materia de agua); Programa 
Nacional Hídrico vigente; Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. Proceso y marco normativo de Control de 
Gestión. Manejo de Microsoft Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con periodos 
especiales de trabajo. 
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Nombre del Puesto Subdirector de Enlace Administrativo 
Nivel Administrativo N33 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C017P-0009724-E-C-6 
Remuneración Bruta 
Mensual  

Cincuenta mil ochocientos cuarenta y seis pesos 95/100 M.N. ($50,846.95) 

Adscripción Dirección Local Hidalgo 
Sede Pachuca de Soto, Hidalgo 
Principales 
Funciones 

1. Coordinar las acciones necesarias que permitan proporcionar los bienes y 
servicios requeridos por las diferentes áreas, para contribuir al desarrollo de sus 
actividades y cumplimiento de sus metas. 
2. Coordinar y vigilar la aplicación de la normatividad y procedimientos para 
la contratación, capacitación, pago de remuneraciones, prestaciones y otros 
servicios al personal para asegurar la adecuada administración y desarrollo de 
personal. 
3. Vigilar la aplicación de las condiciones generales de trabajo y de seguridad 
e higiene, así como mantener una relación cordial con las autoridades sindicales, 
para mejorar el clima laboral. 
4. Coordinar la elaboración e integración del presupuesto del gasto básico y 
darle seguimiento a su ejercicio, para su correcta y oportuna aplicación en apego a 
la normatividad establecida. 
5. Coordinar la elaboración de la información financiera y contable, así como 
de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, con el fin de generar reportes para  
la toma de decisiones y cumplir con la normatividad en la materia. 
6. Coordinar la elaboración del programa anual de adquisiciones y los 
procesos de licitación de bienes y servicios en el ámbito de su competencia, 
vigilando su cumplimiento oportuno y transparente. 
7. Vigilar el proceso de pagos de arrendamientos, adquisiciones, servicios y 
de obra pública para que se ejerza en tiempo y forma con apego a normatividad en 
la materia. 
8. Vigilar el adecuado control almacenario de los bienes inventariables, de 
consumo, instrumentales e inmuebles y suministrar los bienes y servicios 
requeridos por las áreas, a fin de brindar un servicio de calidad. 
9. Coordinar los programas de innovación y calidad y los servicios de 
asesoría y soporte técnico en informática, red e internet a los usuarios, a fin de 
fomentar la mejora continua y el uso racional de la tecnología y equipos de cómputo 
disponibles. 
10. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico 
de conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 
Genérica: Contaduría. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, Economía, 
Relaciones Industriales. 
 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Ingeniería Industrial. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 4 años en:  
 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 
Administración Pública. 
 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 
Experiencia: Organización y Dirección de Empresas, Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos en Contabilidad y Finanzas, Relaciones 

Laborales, Programación Presupuestal, Administración de 
Recursos Humanos, Materiales y Financieros e Informáticos. 
Interpretación y aplicación de la normatividad. Servicios 
Personales; Ley del Servicio Profesional de Carrera y su 
Reglamento; Ley Federal del Trabajo; Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos; Ley del ISSSTE; 
Presupuesto de Egresos de la Federación; Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento; 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
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y su Reglamento; Manuales administrativos de aplicación general 
en materia de recursos materiales, financieros, humanos y 
Tecnologías de la Información; Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; Ley de Planeación; Reglamento 
Interior de la Comisión Nacional del Agua y su reforma; Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Liderazgo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con periodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Jefe de Departamento Técnico “B” 
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0010119-E-C-D 
Remuneración Bruta 
Mensual  

Veintitrés mil setecientos sesenta y dos pesos 37/100 M.N. ($23,762.37) 

Adscripción Dirección Local Michoacán 
Sede Morelia, Michoacán 
Principales 
Funciones 

1. Establecer de manera conjunta con los Organismos Operadores y 
Gobiernos Municipales acciones orientadas al mejoramiento de la eficiencia y de 
infraestructura de agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales en 
zonas urbanas, para elevar la calidad en el servicio e incrementar las eficiencias de 
los sistemas de agua potable a través del programa PRODDER. 
2. Realizar la verificación física de las acciones de los programas 
seleccionadas de forma aleatoria, para constatar físicamente la aplicación de los 
recursos asignados. 
3. Establecer de manera conjunta con los Organismos Operadores la 
información básica de los prestadores de los servicios de agua potable y 
saneamiento, con la finalidad de contar con información estadística y conocer la 
situación que impera en el Subsector. 
4. Establecer de manera conjunta los Cuestionarios correspondientes de 
"Información básica de los prestadores de los servicios de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento" a nivel estatal y organismo operador participantes en 
el Programa de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento (PROAGUA), en su apartado 
Urbano (APAUR), del ejercicio que se trate y dar cumplimiento a uno de los 
requisitos de elegibilidad de las reglas de operación para acceder a recursos 
federales, así como los diagnósticos técnicos de los que están obligados en el 
programa PRODDER, lo anterior con la finalidad de poder contar con datos 
actuales del estado que presenta cada sistema de agua potable y proponer las 
acciones de mejora. 
5. Establecer de manera conjunta con Organismos Operadores 
seleccionados en el "Programa de Seguimiento de Indicadores de Gestión para 
Cumplimiento de Meta de Eficiencia Global", los indicadores del ejercicio que se 
trate a efecto  
de cumplir con lo establecido en el Programa Nacional Hídrico vigente. 
6. Dar asistencia normativa, técnica, operativa y administrativa a los 
prestadores de servicio y Gobiernos Municipales en el ámbito del territorio de la 
Dirección Local Michoacán, con la finalidad de apoyarlos y orientarlos en las 
acciones de mejora de los sistemas de agua potable. 
7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico 
de conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% de los 
créditos cubiertos). 
 Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 
Genérica: Agronomía. 
 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Ingeniería Civil, Mecánica, Hidráulica, Hidrología. 
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Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
 Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 
Experiencia: Ingeniería Agrícola, Agronomía. 
 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 
Experiencia: Tecnología e Ingeniería Mecánicas, Protección a la 
Infraestructura Hidráulica, Tecnología de la Construcción. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requiere conocimientos de construcción de infraestructura 

hidráulica y elaboración de proyectos; Ley de Aguas Nacionales y 
su Reglamento; Normas Oficiales Mexicanas; Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento; Ley de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos; Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua y 
su Reforma. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con periodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Inspector, Notificador y Visitador 
Nivel Administrativo O11 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0010448-E-C-D 
Remuneración Bruta 
Mensual  

Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N. ($19,299.60) 

Adscripción Dirección Local Michoacán 
Sede Morelia, Michoacán 
Principales 
Funciones 

1. Integrar por rubros de aguas y bienes nacionales, así como por descargas 
de aguas residuales el programa de visitas de inspección y verificación con la 
finalidad de dar cumplimiento a las metas del Programa Anual de Visitas de 
Inspección. 
2. Analizar la información disponible del usuario a visitar, verificando para ello 
en el expediente del usuario (títulos, trámites, visitas previas así como 
procedimientos administrativos sin concluir), con la finalidad de obtener los 
elementos para determinar el objeto y alcance de la visita de la orden de 
inspección. 
3. Elaborar los indicadores de control y seguimiento del Programa Anual de 
Visitas de Inspección, con el objeto de evaluar los avances del mismo. 
4. Clasificar los expedientes de visitas de inspección, así como la 
desclasificación de los mismos, con la finalidad de dar cumplimiento a lo señalado 
en el Art. 13, fracción V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
5. Realizar visitas de inspección a usuarios de aguas y bienes inherentes, 
para verificar el cumplimiento de la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento y 
demás Normas aplicables a la operación e los aprovechamientos. 
6. Elaborar informes Ejecutivos, en base a lo sustentado en el acta de visita 
realizada, para determinar posibles irregularidades a la Ley de Aguas Nacionales y 
su Reglamento, y demás Normas aplicables en la materia. 
7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico 
de conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 
Genérica: Agronomía. 
 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 
Genérica: Geología, Química. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
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Administración Pública, Derecho. 
 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Agronomía, Ingeniería Civil, Química, Hidráulica, 
Hidrología. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
 Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 
Areas de Experiencia: Geología. 
 Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 
Experiencia: Ingeniería Agrícola, Agronomía. 
 Areas Generales: Ciencias Política. Areas de 
Experiencia: Administración Pública. 
 Areas Generales: Química. Areas de Experiencia: 
Química Ambiental. 
 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 
Experiencia: Tecnología de la Construcción. 
 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 
Experiencia: Administración. 
 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas 
de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, Defensa 
Jurídica y Procedimientos. 
 Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: Medio 
Ambiente. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos de la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, Ley Federal de Derechos en Materia 
de Agua, Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
Normas Oficiales Mexicanas y Técnicas del sector, aforos, 
muestreos y análisis de aguas residuales, determinación de áreas 
y poligonales, en tratamientos de aguas residuales. Manejo de 
bases de datos. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Orientación a Resultados. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con periodos 
especiales de trabajo. 

Nombre del Puesto Subdirector de Enlace Administrativo 
Nivel Administrativo N33 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C017P-0009739-E-C-6 
Remuneración Bruta 
Mensual  

Cincuenta mil ochocientos cuarenta y seis pesos 95/100 M.N. ($50,846.95) 

Adscripción Dirección Local Puebla 
Sede Puebla, Puebla 
Principales 
Funciones 

1. Coordinar las acciones necesarias que permitan proporcionar los bienes y 
servicios requeridos por las diferentes áreas, para contribuir al desarrollo de sus 
actividades y cumplimiento de sus metas. 
2. Coordinar y vigilar la aplicación de la normatividad y procedimientos para 
la contratación, capacitación, pago de remuneraciones, prestaciones y otros 
servicios al personal para asegurar la adecuada administración y desarrollo de 
personal. 
3. Vigilar la aplicación de las condiciones generales de trabajo y de seguridad 
e higiene, así como mantener una relación cordial con las autoridades sindicales, 
para mejorar el clima laboral. 
4. Coordinar la elaboración e integración del presupuesto del gasto básico y 
darle seguimiento a su ejercicio, para su correcta y oportuna aplicación en apego a 
la normatividad establecida. 
5. Coordinar la elaboración de la información financiera y contable, así como 
de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, con el fin de generar reportes para  
la toma de decisiones y cumplir con la normatividad en la materia. 
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6. Coordinar la elaboración del programa anual de adquisiciones y los 
procesos de licitación de bienes y servicios en el ámbito de su competencia, 
vigilando su cumplimiento oportuno y transparente. 
7. Vigilar el proceso de pagos de arrendamientos, adquisiciones, servicios y 
de obra pública para que se ejerza en tiempo y forma con apego a normatividad en 
la materia. 
8. Vigilar el adecuado control almacenario de los bienes inventariables, de 
consumo, instrumentales e inmuebles y suministrar los bienes y servicios 
requeridos por las áreas, a fin de brindar un servicio de calidad. 
9. Coordinar los programas de innovación y calidad y los servicios de 
asesoría y soporte técnico en informática, red e internet a los usuarios, a fin de 
fomentar la mejora continua y el uso racional de la tecnología y equipos de cómputo 
disponibles. 
10. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico 
de conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 
Genérica: Contaduría. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, Economía, 
Relaciones Industriales. 
 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Ingeniería Industrial. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 4 años en:  
 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 
Administración Pública. 
 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 
Experiencia: Organización y Dirección de Empresas, Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos.  

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos en Contabilidad y Finanzas, Relaciones 

Laborales, Programación Presupuestal, Administración de 
Recursos Humanos, Materiales y Financieros e Informáticos. 
Interpretación y aplicación de la normatividad. Servicios 
Personales; Ley del Servicio Profesional de Carrera y su 
Reglamento; Ley Federal del Trabajo; Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos; Ley del ISSSTE; 
Presupuesto de Egresos de la Federación; Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento; 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
y su Reglamento; Manuales administrativos de aplicación general 
en materia de recursos materiales, financieros, humanos y 
Tecnologías de la Información; Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; Ley de Planeación; Reglamento 
Interior de la Comisión Nacional del Agua y su reforma; Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Liderazgo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con periodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Recursos Materiales 
Nivel Administrativo O11 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0011212-E-C-N 
Remuneración Bruta 
Mensual  

Diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N. ($19,299.60) 
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Adscripción Dirección Local Puebla 
Sede Puebla, Puebla 
Principales 
Funciones 

1. Elaborar el programa anual de adquisiciones y servicios con base a los 
requerimientos de las áreas y al presupuesto asignado a este fin. 
2. Organizar y/o participar en el Subcomité de Adquisiciones, Arrendamiento 
y Servicios del Sector Público para definir el tipo de adjudicación de los recursos 
materiales y de servicio. 
3. Adquirir los recursos materiales y servicios necesarios para suministrarlos, 
a efecto de contribuir al desarrollo óptimo de las actividades de las diferentes áreas. 
4. Llevar a cabo los procesos de enajenación, baja y destino final de los 
bienes muebles e inmuebles para su depuración. 
5. Controlar los inventarios de bienes de consumo e instrumentales para su 
adecuada utilización y resguardo. 
6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico 
de conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 
Genérica: Contaduría. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Economía, Finanzas. 
 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Administración, Finanzas, Ingeniería Industrial. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 
Administración Pública, Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales. 
 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 
Experiencia: Organización y Dirección de Empresas.  

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos sobre la Ley General de Bienes 

Nacionales y Normas Generales para el Registro, Afectación, 
Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración 
Pública Federal Centralizada; Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento; 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Materiales y Servicios Generales; Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
Manual Administrativo de Aplicación General en las materias de 
Transparencia y de Archivos. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con periodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Especialista Técnico “B” 
Nivel Administrativo P31 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-E1C012P-0011579-E-C-D 
Remuneración Bruta 
Mensual  

Dieciséis mil cuatrocientos treinta y nueve pesos 83/100 M.N. ($16,439.83) 

Adscripción Dirección Local Zacatecas 
Sede Guadalupe, Zacatecas 
Principales 
Funciones 

1. Formular los anteproyectos del programa de rehabilitación y 
modernización de las obras de cabeza a cargo del Distrito de su competencia en la 
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infraestructura concesionada a las asociaciones civiles de usuarios y en su caso, a 
las sociedades de responsabilidad limitada, a efecto de promover  
y fomentar el uso eficiente del agua de riego. 
2. Atender las solicitudes y peticiones ciudadanas de distritos de riego 
dirigidas y turnadas a esta área, con la finalidad de emitir respuesta y en su caso el 
dictamen correspondiente a sus requerimientos de apoyo para las diferentes obras. 
3. Promover y difundir los lineamientos generales para la elaboración de 
proyectos de rehabilitación y modernización de las obras de cabeza, a efecto de 
que sean observados por los usuarios de la infraestructura hidroagrícola. 
4. Brindar asistencia técnica y administrativamente al personal técnico de las 
asociaciones civiles de usuarios y/o sociedades de responsabilidad limitada en el 
proceso de contratación, ejecución y avances de obra del programa de 
rehabilitación y modernización de la infraestructura hidroagrícola en el distrito de 
riego, con la finalidad de dar cumplimiento a las reglas de operación de los 
programas federalizados. 
5. Dar seguimiento del avance físico financiero de la ejecución de las obras 
contratadas de rehabilitación y modernización de la infraestructura hidroagrícola, 
con la finalidad de analizar la información y generar informes para su entrega a la 
Jefatura de Distrito. 
6. Evaluar las obras de rehabilitación y modernización en la infraestructura 
hidroagrícola que se realizan en el distrito para retroalimentar y mejorar los 
proyectos en el siguiente ejercicio. 
7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico 
de conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Carrera Técnica o Comercial Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 
Genérica: Agronomía, Desarrollo Agropecuario. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Agronomía. 
 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Agronomía, Ingeniería Civil. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
 Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 
Areas de Experiencia: Hidrología. 
 Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 
Experiencia: Ingeniería Agrícola, Agronomía. 
 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 
Experiencia: Protección a la Infraestructura Hidráulica, 
Tecnología de la Construcción. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos en Agronomía, Hidráulica, Suelos, Riego y 

Drenaje, Operación de Distritos de Riego, Hidrología e 
Informática. Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, 
generación e interpretación de datos estadísticos, Reglas y 
Manuales de Operación de Programas Federalizados en materia 
Hidroagrícola; Reglamento Interior de la Comisión Nacional del 
Agua y su reforma; Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con periodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Jefe de Departamento Técnico “B” 
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0011068-E-C-D 
Remuneración Bruta 
Mensual  

Veintitrés mil setecientos sesenta y dos pesos 37/100 M.N. ($23,762.37) 

Adscripción Dirección Local Zacatecas 
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Sede Guadalupe, Zacatecas 
Principales 
Funciones 

1. Revisar proyectos de obras de infraestructura hidráulica que se construyan 
en cauces y zonas federales y elaborar los dictámenes correspondientes, para que 
se otorguen permisos de obra. 
2. Realizar y/o supervisar visitas de campo para evaluar las condiciones 
físicas de estructuras de presas y comportamiento de embalses, así como 
elaboración de informes de inspección de Nivel I. 
3. Elaborar y/o revisar estudios hidrológicos e hidráulicos para el diseño de 
obras en cauces y zonas federales, y para evaluar las condiciones de seguridad de 
los mismos. 
4. Elaborar dictámenes sobre la procedencia técnica de solicitudes de 
concesión de aguas superficiales y sus bienes públicos inherentes. 
5. Elaborar y supervisar proyectos ejecutivos para el diseño de obras de 
protección contra inundaciones. 
6. Elaborar informes que permitan dar atención a la información solicitada en 
materia de aguas superficiales. 
7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico 
de conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% de los 
créditos cubiertos). 
 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Ingeniería Ambiental, Ingeniería Civil, Hidráulica, 
Hidrología. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
 Areas Generales: Matemáticas. Areas de Experiencia: 
Análisis Numérico, Estadística. 
 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 
Experiencia: Protección a la Infraestructura Hidráulica.  

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requiere conocimientos en la construcción, rehabilitación y 

seguridad de presas, para evaluar las condiciones de seguridad 
estructural de las mismas. Se requiere conocimientos de la Ley 
de Aguas Nacionales y su Reglamento; Ley Federal de Derechos 
en Materia de Agua; Reglamento Interior de la Comisión Nacional 
del Agua y su reforma; Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento; Ley Estatal del Agua y Gestión de Cuencas; Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Orientación a Resultados. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
BASES 
En las Bases de esta Convocatoria, se consideran aspirantes y candidatos a todas las mujeres y hombres que 
participen en cualquiera de los concursos de los puestos que la integran, sin distinción de género. 
El lenguaje empleado en las presentes Disposiciones no busca generar ninguna clase de discriminación, ni 
marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o alusiones hechas al género 
masculino representan siempre a todos/as, hombres y mujeres, abarcando claramente ambos sexos. 
 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género; sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los Comités 
Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
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Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia laboral previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto y no estar inhabilitado 
para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Registro de 
Aspirantes 
 

La inscripción al concurso y el registro de aspirantes al mismo se realizarán del 29 de 
noviembre al 13 de diciembre de 2017 a través de la dirección electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, la cual al aceptar las presentes Bases, les asignará un folio 
de concurso que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante 
el desarrollo del proceso, hasta antes de la entrevista con el Comité Técnico de 
Selección; esto con el fin de asegurar el anonimato de las y los aspirantes. 
Cuando alguna persona desee, por así convenir a sus intereses, cancelar su 
participación de algún concurso en el sistema informático TrabajaEn y éste no se lo 
permita, sólo en este caso podrá presentar su solicitud por escrito y firmada al Comité 
Técnico de Selección, indicando el motivo por el que le interesa salir del concurso. En 
este caso, la CONAGUA realizará la gestión correspondiente ante la Secretaría de la 
Función Pública para que determine lo procedente, lo que oportunamente se 
informará a la persona solicitante. 

Programación de 
las etapas del 
concurso. 
 

El procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes 
etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de los candidatos; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 

 Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la siguiente programación: 
Publicación de la Convocatoria: 29 de noviembre/2017. 
Registro de Aspirantes: Del 29 de noviembre al 13 de diciembre/2017. 
(En la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx). 
Revisión Curricular: 13 de diciembre/2017 
(En la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx). 
Capacidades profesionales: 
Exámenes de conocimientos: Antes del 22 de diciembre/2017 (Fecha Límite). 
Evaluaciones de habilidades (Capacidades Gerenciales): Antes del 22 de 
diciembre/2017 (Fecha Límite). 
Revisión y entrega de documentos: Antes del 22 de diciembre/2017 (Fecha Límite). 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito: Antes del 22 de diciembre/2017 
(Fecha Límite). 
Entrevistas: Antes del 26 de febrero/2018 (Fecha Límite). 
Determinación del resultado del concurso: Antes del 26 de febrero/2018 (Fecha 
Límite). 
NOTA: Las fechas señaladas para las etapas II, III, IV y V del concurso son “Fechas 
Límite”, por lo que la CONAGUA dará a conocer mediante TrabajaEn (en la opción 
Mis mensajes), el lugar, fecha y hora específicos en que las y los candidatos se 
deben presentar para cada una de las evaluaciones del concurso del puesto 
correspondiente, siendo indispensable que las personas participantes desde el 
momento en que se inscriban al concurso revisen continuamente sus mensajes en el 
sistema informático TrabajaEn, ya que la CONAGUA procurará realizar las 
evaluaciones, la revisión documental y entrevistas antes de las Fechas Límite fijadas 
para cada etapa, a fin de agilizar los concursos si las condiciones lo permiten, lo cual 
dependerá del número de personas registradas en los respectivos concursos, del 
espacio y del equipo disponible para las evaluaciones, entre otros. 
Las fechas, horarios y lugares específicos que se asignen a las y los candidatos, 
están sujetos a cambio sin previo aviso de presentarse cualquier contingencia o 
eventualidad. Si las condiciones y el tiempo lo permiten, la CONAGUA comunicará los 
cambios a las y los candidatos por el mismo medio. 

Publicación de 
Resultados 
 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en la 
dirección electrónica www.trabajen.gob.mx y los resultados del folio ganador también 
se publicarán en la dirección electrónica de internet de la CONAGUA 
http://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx.  
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Guías y Temarios 
de Estudio y 
Exámenes de 
Conocimientos 

El Temario de Estudio para el Examen de Conocimientos de cada puesto se podrá 
consultar en el perfil de puesto que se publica en la dirección electrónica 
www.trabajaen.gob.mx y/o en la dirección electrónica de internet de la CONAGUA 
http://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx. Seleccionar Convocatoria 
09/17. 
 Se aplicará el Examen de Conocimientos que para el efecto elabore el Jefe 
Inmediato o la persona que éste designe, quien en su caso no podrá participar en el 
concurso del puesto respectivo. 
NOTA: En caso de que alguna persona participante requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, sus métodos y/o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o criterios de evaluación. Dicha solicitud 
se deberá hacer por escrito (firmada) y dirigida al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y se deberá entregar dentro de un plazo máximo de dos días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha de publicación en TrabajaEn de 
los resultados de la evaluación de conocimientos, en la siguiente dirección:  
Av. Insurgentes Sur 2416 primer piso, ala sur Col. Copilco el Bajo, Delegación 
Coyoacán, C.P. 04340, Ciudad de México, teléfono para consulta: (01 55) 51-74-40-
00 ext. 1555 o 4026 o enviarse de manera digitalizada (firmada) al siguiente correo 
electrónico: rosa.corte@conagua.gob.mx. 

Guías de Estudio 
para la 
Evaluación de 
Habilidades 
(Capacidades 
Gerenciales) 

 La Guía de Estudio para la evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) 
se podrá consultar en la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx.- Documentos e 
Información Relevante. 
 La calificación de la misma capacidad gerencial y nivel de dominio que en su 
caso haya obtenido una o un candidato en algún otro concurso a través del módulo 
generador de capacidades administrado por la Secretaría de la Función Pública a 
través del sistema TrabajaEn, tendrán una vigencia de un año y se reflejarán 
automáticamente en el folio de la o del candidato respectivo, por tanto se tomarán 
para el concurso del puesto en que se esté concursando de esta convocatoria. 

Documentación 
Requerida 

Las y los candidatos deberán presentar para su cotejo los siguientes documentos: 
1) Formato de Lista de Verificación para la Revisión y Cotejo de Documentos 
debidamente requisitado. Este formato se encuentra disponible en la siguiente liga de 
internet: 
 http://www.conagua.gob.mx/SPC_CONAGUA/6.%20R.Lista_Cotejo.pdf 
2) Impresión de la carátula de la cuenta personal de TrabajaEn de la o del 
candidato (esta carátula es la pantalla principal que aparece después de ingresar a su 
cuenta de TrabajaEn, en ella aparecen datos como: folio de TrabajaEn, folios de 
concursos activos, nombre de la o del candidato, etc.). 
3) Original y copia simple de la identificación oficial vigente con fotografía y 
firma (Credencial de Elector, Pasaporte o Cédula Profesional). 
4) Original y copia simple del acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 
según corresponda. 
5) Impresión del CURP (la presentación de este documento es opcional). 
6) Original y copia simple de la Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada 
(Requisito exclusivo y obligatorio para hombres con edad igual o menor de 45 años). 
Sus obligaciones militares terminan el 31 de diciembre del año en que cumplan los 45 
años de edad, de acuerdo con lo que señala el artículo 4º. de la Ley del Servicio 
Militar en su última reforma publicada en el Diario Oficial  
de la Federación el 22 de junio de 2017. ((Ver Apartado “Aclaraciones sobre los 
Documentos Requeridos” de estas mismas Bases). 
7) Impresión del Currículum Vítae registrado en la página 
www.trabajaen.gob.mx. (Los documentos comprobatorios que se presenten en la 
Revisión y Cotejo Documental, serán para comprobar los estudios y la experiencia 
registrados en este currículum del sistema TrabajaEn, con los que se acredite la 
Etapa I de “Revisión Curricular”). 
8) Impresión del Currículum Vítae personal detallado y actualizado que 
contenga, entre otros datos, la percepción ordinaria de cada puesto desempeñado, el 
período laborado (indicando años, meses y días de duración en cada puesto), los 
datos de localización de la o el jefe inmediato o del Area de Personal de cada uno de 
los empleos y los datos de dos referencias personales. (Solamente se utilizará como 
un apoyo de información complementaria). 
9) Original y copia simple del documento que acredite los estudios, nivel y 
grado de avance académico requerido en el perfil del puesto que concursa: 
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 Título o Cédula Profesional registrado ante la Dirección General de Registro 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP), de la(s) carrera(s) 
profesional(es) requerida(s), cuando el perfil del puesto requiera un grado de avance 
de titulado (Ver Apartado “Aclaraciones sobre los Documentos Requeridos” de estas 
mismas Bases). 
 Carta de Pasante o Documento Oficial que compruebe que se concluyó el 
100% de los estudios de la(s) carrera(s) profesional(es) requerida(s) en  
el perfil del puesto, cuando el grado de avance solicitado sea Pasante o Estudios 
Terminados. 
 Certificado de Estudios o Documento Oficial que compruebe que se concluyó 
el 100% de los estudios de Bachillerato o Equivalente, Estudios Técnicos o 
Comerciales requeridos en el perfil del puesto. 
10) Los comprobantes originales y copia simple del nombramiento(s), puesto(s) 
o actividad(es) profesional(es) desempeñada(s) que comprueben los años y áreas de 
experiencia que se registraron en el currículum de TrabajaEn que son requeridas en 
el perfil del puesto. Se pueden presentar: Constancias Laborales que indiquen el 
puesto, período de inicio y término, etc., Hojas de Servicio, Hojas de Nombramiento, 
éstas últimas, siempre y cuando vengan acompañadas de  
los Recibos de Pago (primero y último necesariamente para poder acreditar los 
períodos laborados en cada puesto. Dichos comprobantes se podrán complementar 
con constancia(s) del puesto que indique(n) las funciones, actividades y/o 
responsabilidades asignadas; es decir, cualquier documento o documentos 
(legalmente expedidos) donde se describan las funciones del puesto, las metas 
asignadas y/o la responsabilidad en el puesto, pudiendo ser el perfil oficial del puesto, 
algún reporte de la evaluación del desempeño donde se indiquen las metas, algún 
documento oficial expedido por el Titular de la Organización, Jefe Inmediato, Superior 
Jerárquico o el Area de Recursos Humanos, donde se indiquen las funciones, el área 
de adscripción y/o las actividades desempeñadas o cualquier documento o 
constancias con las que se puedan demostrar éstas, e incluso algún documento 
firmado por la o el candidato que demuestre su participación en algún programa, 
proyecto o asunto propio del puesto, entre otros. (Ver Apartado “Aclaraciones sobre 
los Documentos Requeridos” de estas mismas Bases). 
11) Impresión de la Carta Bajo Protesta de Decir Verdad de no haber sido 
sentenciada/o por delito doloso, no estar inhabilitada/o para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y que la documentación 
presentada es auténtica. Esta carta está disponible en la siguiente liga: 
 www.conagua.gob.mx/SPC_CONAGUA/8.R.Carta_BPDV.PDF 
12) Exclusivo para Servidores Públicos de Carrera: 
 Conforme a lo establecido en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, para que un 
servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en 
el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá contar con al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales (Ver Apartado “Aclaraciones sobre 
los Documentos Requeridos” de estas mismas Bases). 
A los candidatos que se inviten para Entrevista, en su caso se les podrá solicitar que 
requisiten un formato con información complementaria para efecto del procedimiento 
de contratación de la persona que resulte ganadora, para lo cual el personal de la 
CONAGUA les dará las indicaciones de llenado. 
NOTA: Los documentos indicados y los comprobantes de los requisitos de estudios, 
laborales y en su caso de los documentos especiales requeridos en el perfil de 
determinados puestos son indispensables para continuar en el concurso, por lo que 
de faltar alguno será motivo de descarte del concurso. 

Documentación 
para Evaluar 
Experiencia 

Para evaluar la Experiencia, las y los candidatos que acrediten las Etapas previas del 
concurso, una vez que reciban la invitación de la CONAGUA para presentar esta 
evaluación, necesariamente deberán ingresar al Sistema de Evaluación de  
la Experiencia y Valoración del Mérito, disponible en la página de internet de la 
CONAGUA, en la liga: 
http://www.conagua.gob.mx/RH/). 
Para el acceso a este sistema, la CONAGUA les proporcionará una clave personal a 
cada candidato(a), a través del mensaje enviado por TrabajaEn, considerando que 
sólo se podrá ingresar al sistema un máximo de tres ocasiones, posteriormente su 
acceso será bloqueado; en tal caso, la o el candidato deberá comunicarse al teléfono 
y con la persona indicada en dicho mensaje con el fin de conocer el procedimiento a 
seguir. 
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Antes de ingresar al Sistema, se podrá consultar el “Instructivo” con el fin de facilitar el 
manejo y llenado de los formularios. Una vez que se ingrese al Sistema y sea 
requisitado el formulario de la Evaluación de la Experiencia, se deberá imprimir el 
reporte que el sistema emite, firmarlo y presentarlo junto con los documentos 
comprobatorios antes mencionados. 
Para esta evaluación, además de los comprobantes laborales indicados en el numeral 
10 del apartado anterior, se deberá presentar para su cotejo en original y copia 
simple, todos aquellos documentos comprobatorios para Evaluar la Experiencia.  
Los documentos o constancias que se pueden presentar para esta evaluación son: 
 Constancias laborales. 
 Constancias de nombramiento y/o asignación de remuneraciones, con sus 
respectivas constancias de baja, de ser el caso. 
 Comprobantes del puesto que indiquen el sueldo, funciones, actividades y/o 
responsabilidades asignadas. 
 Constancias de participación en Organizaciones No Gubernamentales 
(ONG´s) tales como: fundaciones, sociedades, cooperativas o asociaciones de 
carácter humanístico, altruista, filantrópico, medio ambiente, académico, científico, 
social, etc. 
 Constancias de nombramiento como servidora/or público de carrera con su 
último recibo o talón de pago. 
 Contratos y recibos de honorarios (primero y último recibo, necesariamente). 
 Hojas únicas de servicio. 
 Primero y último recibo o talón de pago. 
 Actas constitutivas de asociaciones, sociedades o fundaciones. 
 Altas y bajas del IMSS e ISSSTE por puesto. 
 Avisos de modificación salarial del IMSS o ISSSTE. 
 Declaración de impuestos ISR o patrimonial con su respectiva constancia de 
recibido por el SAT o la SFP. 
 Evaluaciones anuales del desempeño de puestos inmediatos inferiores 
respecto de la vacante a concursar en caso de ser servidora o servidor público. 
 Entre otros. 
NOTA: Tratándose de puestos del nivel “P” (puestos de enlace), no se evaluará esta 
Subetapa de Evaluación de la Experiencia, por lo que a todas las personas activas en 
el concurso se les asignará un puntaje único de 20 (correspondiente al 100%), 
siempre y cuando las y los candidatos comprueben que cuentan con los años de 
experiencia indicados en el perfil del puesto de que se trate. 

Documentación 
para Valorar 
Mérito 

Para la Valoración del Mérito, una vez que se haya requisitado el formato para la 
evaluación de la experiencia dentro del Sistema de Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito (mencionado en el apartado anterior), el sistema liberará la 
opción para realizar esta valoración, donde las y los candidatos que cuenten con 
evidencias de méritos obtenidos deberán presentar los documentos comprobatorios 
en original y copia simple; entre los documentos que se pueden presentar se 
encuentran: 
Documentación requerida sólo para las y los Servidores Públicos de Carrera Titulares: 
Constancia de RHNet o de Recursos Humanos de la última evaluación anual del 
desempeño. 
Constancia de RHNet o de Recursos Humanos que contenga el promedio de las 
calificaciones de las acciones de capacitación obtenidas en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior. 
Constancia de RHNet que contenga la descripción de las capacidades profesionales 
certificadas vigentes con las que cuenta. 
Documentación requerida para todas las y los candidatos, incluye a las y los 
Servidores Públicos de Carrera Titulares: 
Constancias Originales de logros, distinciones, reconocimientos o premios obtenidos 
en el ejercicio profesional o por destacar en alguna actividad en lo individual, así 
como, en el desempeño de empleos, cargos o comisiones en el servicio público, 
privado o social, siempre y cuando se apeguen a los tipos de méritos requeridos. 
Para comprobar las licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados o 
posdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil de puesto, es indispensable 
presentar Cédula Profesional o Título registrado en la SEP; para los Diplomados 
realizados se deberá presentar diploma o constancia avalada por la institución 
educativa en la que se realizó. 
Una vez completado el formulario de esta valoración, se deberá imprimir el reporte, 
firmarlo y presentarlo junto con los documentos comprobatorios que avalen cada uno 
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de los elementos a calificar. En caso de que en alguno o todos los elementos no se 
cuente con documento comprobatorio de mérito, se deberá anotar en dicho elemento 
la palabra “ninguno” y presentar el reporte firmado. 

Aclaraciones 
sobre los 
Documentos 
Requeridos 

Sobre los comprobantes del nivel académico requerido: 
Deberán presentarse documentos legalmente expedidos. 
 La acreditación de Títulos o Grados de las y los candidatos se realizará a 
través de la Cédula Profesional o Título registrado ante la Secretaría de Educación 
Pública (SEP). En el caso de estudios realizados en el extranjero, deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
SEP. 
 Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado, se aceptarán los títulos o cédulas profesionales con grados de maestrías y 
doctorados debidamente registrados ante la SEP, siempre y cuando correspondan a 
las áreas de estudio y carreras requeridas en el perfil del puesto. 
 En el caso de que el registro del Título o Cédula Profesional se encuentre en 
trámite ante la SEP, se recibirá el comprobante original y copia simple (para su cotejo) 
del Trámite de Registro del Título y/o expedición de la Cédula Profesional emitido por 
dicha Secretaría o la Institución Educativa correspondiente y el comprobante 
académico que indique haber terminado la licenciatura, maestría o doctorado, según 
corresponda, en tanto dicho trámite concluye. La persona que sea ganadora del 
concurso y que se encuentre en esta situación, deberá entregar una Carta 
Compromiso firmada, mediante la cual se obliga a presentar ante la Gerencia de 
Personal de la CONAGUA, el original de estos documentos al día hábil siguiente de 
haberlos recibido, para su integración a los respectivos expedientes. 
Sobre la(s) constancia(s) del Servicio Militar para los candidatos con edad igual o 
menor a 45 años: 
En caso de no presentar su Cartilla, deberán contar con un documento de Excepción 
para el cumplimiento del Servicio Militar Nacional, el cual debe ser emitido por la 
SEDENA, con base en lo señalado en los Artículos 5º y 10 de la Ley del Servicio 
Militar: 
“ARTICULO 5º.- El servicio de las armas se prestará: 
Por un año en el Ejército activo, quienes tengan 18 años de edad. 
Hasta los 30 años, en la 1a. Reserva. 
Hasta los 40 años, en la 2a. Reserva. 
Hasta los 45 años, en la Guardia Nacional. 
Las clases y oficiales servirán en la 1a. Reserva hasta los 33 y 36 años 
respectivamente y hasta los 45 y 50 en la 2a. Reserva.” 
“ARTICULO 10 
El Reglamento de esta Ley fijará las causas de excepción total o parcial para el 
servicio de las armas, señalando los impedimentos de orden físico, moral y social y la 
manera de comprobarlos. La Secretaría de la Defensa Nacional, por virtud de esta 
Ley queda investida de la facultad para exceptuar del servicio militar a quienes no 
llenen las necesidades de la Defensa Nacional.” 
Las excepciones para el cumplimiento del Servicio Militar, de acuerdo a la liga: 
https://www.gob.mx/sedena/acciones-y-programas/excepciones-del-servicio-militar-
nacional, podrán ser por alguna de las siguientes causas: 
 Incapacidad física o mental 
 Ser mayor de 40 años y que obtuvo su cartilla. (En la fecha en que se lleve a 
cabo la Revisión y Cotejo de Documentos del concurso se deberá comprobar tener 40 
años cumplidos o ser mayor de esta edad, toda vez que dicho supuesto considera 
que la excepción se da a partir del día en que se cumplan 40 años y no en la fecha de 
expedición del documento de excepción) 
 Ser mexicano naturalizado mayor de 40 años que no obtuvo su cartilla 
 Mexicanos que adquieren o hayan adquirido otra nacionalidad 
 Ministros de cultos religiosos 
 Impedimentos de orden moral 
 Ser hijo de extranjeros 
 Ser menonita. 
Sobre los comprobantes de Experiencia: 
 Para los comprobantes de Experiencia, se deberán presentar todos los 
documentos legalmente expedidos (con membrete y firmas legales). Cuando no se 
pueda disponer de los originales de algunos documentos, se podrán aceptar copias 
simples, siendo responsabilidad de la o el candidato su autenticidad, firmando bajo 
protesta de decir verdad y con la reserva de que la CONAGUA podrá verificar dicha 
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autenticidad en cualquier momento y en su caso realizar su descarte del concurso. 
Sobre la Evaluación de Desempeño de los Servidores Públicos de Carrera: 
 Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 
refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta las últimas que haya 
aplicado la o el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. 
 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para 
quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en 
que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y 
se acreditaran en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor 
público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no podrán ser exigibles estas, por lo que para verificar el desempeño de 
este, el CTS solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 
 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento. 
 En los casos en que la o el Servidor Público de Carrera Titular concursante 
no presente alguna de las constancias de Evaluación Anual del Desempeño emitida 
por RHNet o su Area de Recursos Humanos por causas imputables a su 
Dependencia, tendrá que manifestarlo en el momento de la revisión y cotejo de 
documentos; además deberá entregar al cotejador un escrito que contenga: nombre 
completo de la o el concursante, folio de concurso, motivo por el cual no cuenta con la 
constancia, nombre de la dependencia donde fue evaluado, domicilio y teléfono de la 
Dirección General de Recursos Humanos o equivalente de la misma, nombre del 
puesto en el que se evaluó y el periodo de  
la evaluación; con estos datos, el personal responsable del Area de Ingreso de la 
CONAGUA informará al Comité Técnico de Selección para que resuelva lo 
procedente. 
Sobre los Programas de Retiro Voluntario: 
 Aquellas personas que hayan sido beneficiadas por algún Programa de 
Retiro Voluntario en la Administración Pública, deberán verificar las condiciones que 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) determinó para tal efecto; ya que, 
el hecho de haber sido beneficiado no es motivo de descarte del concurso, pero su 
reincorporación a la Administración Pública sí está sujeta a la normatividad emitida 
por la SHCP aplicable al año correspondiente al de  
su retiro, referente a si es o no necesaria la devolución del monto otorgado y, en su 
caso, otras condiciones emitidas para reincorporarse a la Administración Pública. 
Sobre los documentos requeridos en general: 
 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de  
los requisitos señalados en el perfil del puesto, en la Convocatoria y en su caso, los 
previstos en el artículo 21 de la Ley, en los términos establecidos en las presentes 
Bases. Por tanto, la Etapa I “Revisión Curricular” efectuada a través de “TrabajaEn" 
se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que 
los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos del 
puesto y los establecidos en la convocatoria, conforme a los datos registrados en el 
currículum del sistema TrabajaEn 
 Los requisitos de estudios y de experiencia se apegarán estrictamente al 
catálogo de carreras y de experiencia publicados en la página de TrabajaEn, en la liga 
documentos e información relevante. 
La Comisión se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del concurso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx para fines de revisión y del cumplimiento de los requisitos y en 
su caso, la información del currículum detallado y actualizado presentado por el 
candidato y de no acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará al 
candidato o, en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional 
de Agua. 

Presentación de 
Evaluaciones y 
Entrevista 

La Comisión Nacional de Agua comunicará a cada candidato(a), a través de 
TrabajaEn, con al menos dos días hábiles de anticipación la(s) fecha(s), hora y 
lugar(es) en que deberán presentarse para la revisión y entrega de documentos y  
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 la aplicación de las diferentes evaluaciones, las cuales se llevarán a cabo en la ciudad 
de México para los puestos adscritos a Oficinas Centrales y en la ciudad sede del 
Organismo de Cuenca o Dirección Local en la que está ubicado cada puesto. 
La fecha, hora y lugar de las entrevistas, será acordada por el Comité Técnico de 
Selección, cuya programación, de igual forma, se dará a conocer a las y los 
candidatos al menos con dos días hábiles de anticipación. 
La CONAGUA procurará realizar las evaluaciones de las diferentes Etapas del 
concurso con anticipación a las fechas límite establecidas para cada etapa  
del concurso (si las condiciones lo permiten), por lo que será responsabilidad de las y 
los candidatos revisar continuamente sus mensajes en TrabajaEn.  
En los mensajes que la CONAGUA envíe, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, la fecha fijada, hora y lugar en que se realizarán y los requisitos para 
la presentación de las evaluaciones, así como los cambios que en su caso se 
presenten en cualquiera de las Etapas del Concurso. 
Las y los candidatos deberán presentarse puntualmente en las fechas y hora que se 
les programe para cada una de las evaluaciones y entrevistas, pero la CONAGUA  
se reserva el derecho de atenderlos conforme a su capacidad de respuesta ante las 
condiciones que se presenten en cada evento, pudiendo realizar los ajustes que 
considere convenientes, por lo que las y los candidatos deberán de disponer de 
tiempo para este fin. 
Cada tipo de evaluación o examen se programará para realizarse en un sólo día, pero 
en caso de que se llegaran a presentar contingencias, la CONAGUA se reserva el 
derecho de reprogramar la fecha, hora y/o lugar de la evaluación correspondiente 
conforme a la disponibilidad de espacios, equipos, fallas de tipo técnico o de energía, 
así como de la velocidad de respuesta de las conexiones para este fin o cualquier otro 
imprevisto. 
En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, 
libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o 
almacenar las evaluaciones, salvo que para la resolución del examen se requiera de 
calculadora u otro equipo exprofeso para el examen, en cuyo caso, se les comunicará 
con anticipación. 

Vigencia de 
Resultados de 
Evaluaciones 
Anteriores 

Conocimientos Técnicos: 
Tienen vigencia de un año los resultados de exámenes de conocimientos técnicos 
presentados por un candidato en un concurso anterior del mismo puesto, siempre y 
cuando no cambie el Temario de Estudio y por tanto se publique para el presente 
concurso exactamente el mismo. No aplica la referida vigencia para el examen de 
conocimientos que en su caso se haya presentado para un puesto cuyo concurso fue 
cancelado, por lo que independientemente del temario que se publique, las y los 
candidatos deberán presentar el examen del concurso de esta convocatoria. 
Para hacer válida la revalidación, la o el candidato deberá presentar su solicitud por 
escrito dirigida al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, a más tardar al 
día siguiente del cierre de la Etapa de Registro de Aspirantes, indicando el número de 
convocatoria en que se presentó y el número de folio con el que participó en el 
concurso anterior, siendo necesario que antes de hacer la solicitud, la o el aspirante 
se asegure que sea exactamente el mismo temario. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades de los 
Servidores Públicos de Carrera, así como tampoco se considerarán para efectos de 
este concurso, las Capacidades que hayan certificado las y los candidatos en su 
carácter de Servidores Públicos de Carrera ni las calificaciones que hayan obtenido 
para dicho fin. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación y 
General 
 

El concurso de todos los puestos comprende el siguiente Sistema de Puntuación y 
Reglas de Valoración, determinadas conforme a lo dispuesto por el Comité Técnico 
de Profesionalización de la CONAGUA. 
Sistema de Puntuación: 
I.  Revisión curricular, Filtro que realiza automáticamente la |herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, Indispensable acreditar esta etapa para continuar en el 
concurso, cuando se realice la revisión y cotejo de documentos. 
II.  Exámenes de Conocimientos y de Habilidades. Peso Total: 40 puntos. 
 Conocimientos: 30 puntos (indispensable aprobar el examen de 
conocimientos para continuar en el concurso). 
 Habilidades: 10 puntos. 
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 Los puntos que se obtengan en los exámenes de Conocimientos y de 
Habilidades se acumulan a los demás que se obtengan en el concurso, siempre y 
cuando se apruebe el examen de conocimientos con una calificación mínima 
aprobatoria de 70. 
III.  Evaluación de Experiencia y Valoración de Mérito de los candidatos. Peso 
Total: 30 puntos. 
 Experiencia 20 puntos. 
 Mérito, 10 puntos. 
 Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan en 
el concurso, sin ser motivo de descarte. 
IV.  Entrevista. Peso Total: 30 puntos. 
 Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan en 
el concurso, sin ser motivo de descarte. 
VI. Determinación. 
 Considera el Puntaje Mínimo de Calificación del Sistema general de 
puntuación, el cual será de 70 puntos, que es el resultado acumulado de las 
calificaciones y puntos obtenidos en las Etapas II, III y IV del concurso, como mínimo 
aceptable para ser considerado finalista, apto y susceptible de ocupar el puesto sujeto 
a concurso y para obtener la calificación definitiva  
del concurso. 
 El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, conforme a la normatividad aplicable. 
Peso Total del concurso: 100. 
Reglas de Valoración: 
La Evaluación de Conocimientos considera: 
 Un sólo examen cuya calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos en 
una escala de 0 a 100 y la calificación obtenida tiene una ponderación de 30 puntos 
de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima del concurso. 
 Es indispensable aprobar esta evaluación para poder continuar en el 
concurso, ya que el hecho de no aprobarla es motivo de descarte. 
 Los Exámenes de Conocimientos consideran la cantidad de aciertos 
obtenidos sobre el total de aciertos posibles en la prueba respectiva, en donde del 
porcentaje que se obtenga con dos decimales no se redondea; por lo tanto, los 
números enteros que se obtengan serán los que se consideren como  
la calificación definitiva (Ejemplo: En una calificación obtenida de 73.33 la calificación 
definitiva será de 73, en una calificación de 76.67 la definitiva será de 76, siendo 
éstas aprobatorias). 
La Evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) considera: 
 La aplicación de un sólo examen para evaluar la Capacidad Gerencial 
señalada en el perfil de cada puesto. 
 La aplicación de herramientas de evaluación en línea del Módulo Generador 
de Exámenes de la Secretaría de la Función Pública; la calificación obtenida en esta 
evaluación tendrá una ponderación de 
 10 puntos de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima 
del concurso. 
 Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se 
obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las demás etapas de evaluación y 
valoración. 
La Revisión y Cotejo de Documentos considera: 
 Se deberán presentar los documentos comprobatorios de los estudios y de la 
experiencia que se hayan registrado en el currículum capturado en el sistema 
TrabajaEn para acreditar el cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto para el 
que se concurse, así como los documentos requeridos para comprobar el 
cumplimiento de los requisitos legales establecidos en las Bases de esta 
Convocatoria. Para este fin, se utilizará el formato denominado “Lista de Verificación 
para la Revisión y Cotejo de Documentos” señalada en el rubro  
de Documentos Requeridos de estas mismas Bases. 
 Será motivo de descarte no presentar alguno de los documentos requeridos 
en los términos señalados en las presentes Bases. 
La Evaluación de Experiencia considera: 
 La Evaluación de la Experiencia se realizará conforme a la Metodología y 
Escalas de Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
 Esta Evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se 
obtengan se acumularán a los de las demás etapas del concurso. 
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 La calificación obtenida en la evaluación de Experiencia equivale a una 
ponderación de 20 puntos de un total de 100 que componen la calificación definitiva 
máxima del concurso, según la verificación de la documentación que cada 
candidato(a) presente para sustentar cada elemento de evaluación. 
 Se aplicará para todos los puestos del concurso, a excepción de los de 
Primer Nivel (De enlace). 
NOTA: A las y los candidatos a puestos de Primer Nivel (Enlace de los Niveles: P23, 
P31, P32, P11 y P13) que aprueben las Etapas previas del concurso, se les asignará 
“una calificación única” de 100 equivalente a 20 puntos de un total de 20 que 
corresponden a esta Subetapa de Evaluación de Experiencia del concurso; siempre y 
cuando comprueben que cuentan con los años de experiencia indicados en el perfil 
del puesto. 
La Valoración del Mérito considera: 
 La Valoración del Mérito se realizará conforme a la Metodología y Escalas de 
Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
 La calificación obtenida en la Valoración de Mérito equivale a una 
ponderación de 10 puntos de un total de 100 que componen la calificación definitiva 
máxima  
del concurso, según las evidencias documentales que presente cada candidato(a) 
para sustentar cualquiera o todos los elementos de valoración. 
 Esta valoración no será motivo de descarte pero los puntos que se obtengan 
se acumularán a los de las demás etapas del concurso. 
La Entrevista considera: 
 No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos 
obtenidos en la entrevista para la calificación final. 
 El Comité Técnico de Selección realizará las entrevistas siguiendo el orden 
de prelación, sin el apoyo de ningún especialista. 
 El número de candidatas(os) a entrevistar será de tres, si el universo de 
candidatos(as) lo permite. En el supuesto de que el número de candidatas(os) que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34  
del Reglamento fuera menor a lo estipulado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, se deberá entrevistar a todos. 
 En caso de no contar con al menos una o un finalista de entre las y los 
candidatos ya entrevistados, se continuarán entrevistando en grupos de tres (ternas), 
si el universo lo permite, hasta que se declare una ganadora o un ganador, o se 
agoten las y los candidatos que hayan aprobado las etapas I, II y III del proceso de 
selección, conforme a lo previsto en el Artículo 36 del Reglamento. 
 La Entrevista se calificará en una escala de 0 a 100 y equivale a una 
ponderación de 30 puntos de un total de 100 que componen la calificación definitiva 
máxima del concurso. 
 No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos 
obtenidos en la entrevista a los de las Etapas II y III del proceso de selección para 
obtener la calificación definitiva del concurso. 
 Las entrevistas se podrán llevar a cabo en dos modalidades: Presencial o a 
través de medios remotos de comunicación, de conformidad con la ubicación de los 
miembros del Comité y las sedes de evaluación establecidas. 
 Las y los candidatos que se inviten para entrevista se citarán en la ciudad 
sede del Organismo de Cuenca o Dirección Local en la que está ubicado cada 
puesto. 
 No se considerarán méritos particulares en ningún concurso. 
 Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán realizar preguntas de 
tipo técnico, de habilidades, capacidades gerenciales, cultura de la legalidad o visión 
de servicio, que calificarán de acuerdo a los criterios de evaluación establecidos en el 
siguiente párrafo y para aquellos puestos que requieran el manejo del Idioma Inglés 
en un nivel intermedio o avanzado, eventualmente se les podrá hacer alguna(s) 
pregunta(s) en dicho idioma ya sea verbalmente o por escrito y/o aplicar, a través de 
la Gerencia de Personal o quien ésta indique, un examen de inglés en cualquiera de 
las etapas previas a la entrevista o en su caso, solicitar los documentos 
comprobatorios en el nivel de dominio requerido. 
 El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios (CERP): Contexto, situación o tarea (favorable o 
adverso); Estrategia o acción (simple o compleja); Resultado (sin impacto o con 
impacto) y Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
 El hecho de no presentar alguna evaluación de las etapas del proceso de 
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selección del concurso o no asistir a la entrevista, será motivo de descarte  
del concurso. 
Para llevar a cabo la Etapa de Entrevistas, el Comité se apegará a los “Criterios para 
la Evaluación de Entrevistas” y utilizará el formato de reporte establecido por el 
Comité Técnico de Profesionalización. 
A los candidatos que se inviten para Entrevista, se les podrá solicitar previamente a la 
entrevista, información complementaria para efecto del procedimiento de contratación 
e ingreso de la persona que resulte ganadora; en su caso, el personal de la 
CONAGUA les dará las indicaciones de llenado. 
La Determinación considera: 
 Se consideran finalistas a las y los candidatos que acrediten el PUNTAJE 
MINIMO DE CALIFICACION del sistema general de puntuación, el cual será de 70 
puntos y que es el resultado acumulado de las calificaciones y puntos obtenidos en 
las Etapas II, III y IV del concurso, como mínimo aceptable para ser considerado 
finalista, apto y susceptible de ocupar el puesto sujeto a concurso. 
 El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá 
por acreditado cuando la o el candidato sea considerado(a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganadora o ganador del 
mismo. 
 Los resultados obtenidos en todas las Etapas del Concurso, serán 
considerados para emitir el “Listado final en orden de prelación” (Resumen de 
Resultados), en donde se registrará la Calificación Definitiva de cada candidato(a) en 
el orden de prelación de mayor a menor, identificando a los finalistas del concurso. 
 El Comité resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador del concurso al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección; es decir, al de la mayor Calificación Definitiva; 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
CONAGUA, el ganador señalado en el inciso anterior: 
I. Comunique a la CONAGUA, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 
la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 
fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
 En la Etapa de Determinación, el superior jerárquico del puesto en concurso 
podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante la 
determinación a la o al finalista seleccionado(a) por los demás miembros del Comité 
Técnico de Selección para ocupar el puesto, razonando debidamente su 
determinación en el acta correspondiente. En caso de que el superior jerárquico del 
puesto que se concursa ejerza el veto previsto en el artículo 74 de la Ley, el Comité 
Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará el puesto de entre las y los 
restantes finalistas. 
 La ganadora o el ganador del concurso de un puesto tendrá un 
nombramiento como Servidor Público de Carrera Titular o Eventual, según el puesto, 
conforme a lo establecido en los artículos 5º y 6º del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), 
con el carácter “de confianza”. 
 El Nombramiento como Servidor Público de Carrera Titular o Eventual se 
expedirá dentro de los 30 días hábiles siguientes a la ocupación del puesto y 
contendrá la fecha a partir de la cual asume el cargo. Se entregará al servidor Público 
un ejemplar autógrafo del mismo. 
 En el caso del Servidor Público de Carrera Eventual, la vigencia de su 
nombramiento será de un año, quien podrá obtener su nombramiento como Servidor 
Público de Carrera Titular sólo si obtiene al menos un resultado satisfactorio en la 
evaluación del desempeño, según lo dispuesto en el artículo 33 del RLSPCAPF. 
NOTA: En los casos en que se llegara a corroborar que los Servidores Públicos de 
Carrera presentaron documentos falsos, alterados o apócrifos obteniendo mediante 
éstos beneficios o derechos que no les correspondían, o bien, se condujeron con 
falsedad, previo, durante y después a su ingreso al servicio de la Comisión, el Comité 
Técnico de Selección informará al Comité Técnico de Profesionalización, para que 
determine los mecanismos o medios para instar a las autoridades competentes a 
iniciar las actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del nombramiento, 
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con independencia de las acciones laborales, administrativas o penales que 
correspondan. 

Contratación/ 
Ingreso 

Cuando en la Etapa de Determinación se seleccione a un ganador, el Comité Técnico 
de Selección acordará la fecha a partir de la cual tendrá efectos el nombramiento. 
Antes de iniciar la contratación e ingreso de la persona ganadora, de llegarse a 
detectar en el expediente del concurso información que lleve a considerar que existe 
una posible situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses de ocupar 
el puesto, o bien por estar abierto algún juicio de cualquier naturaleza en contra de la 
CONAGUA o cualquier otra Institución en el que forme parte la persona que resultó 
ganadora, la situación podrá ser analizada por el Comité Técnico de Selección en una 
sesión extraordinaria, en la que acordará lo procedente, notificándolo a la persona 
interesada. 
En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la publicación 
de los resultados en TrabajaEn se encuentre desempeñando un puesto como 
Servidor Público en otra Dependencia de la Administración Pública Federal, a efecto 
de iniciar su contratación, de aceptar el puesto, necesariamente tendrá que separarse 
previamente del puesto que ocupa cumpliendo con las obligaciones de Ley, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos, debiendo entregar a la CONAGUA, entre 
los documentos que se le soliciten para iniciar su contratación, copia simple de su 
baja o de la licencia que en su caso tuviera en un puesto de Tabulador General Base, 
o bien, del dictamen de compatibilidad de empleos que en su caso tenga, 
considerando el horario del puesto indicado en la presente convocatoria, que de no 
ser compatible, deberá separarse del otro empleo, entregando copia simple de su 
baja. 
En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la publicación 
de resultados en TrabajaEn ocupe cualquier puesto en la CONAGUA, a efecto  
de poder realizar el movimiento, de aceptar el puesto, deberá prever el hecho de 
separarse previamente del puesto que ocupa cumpliendo con las obligaciones de Ley, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos, debiendo presentar los 
documentos que se le requieran para iniciar el procedimiento de alta en el nuevo 
puesto o bien, de ocupar un puesto de Tabulador General Base, en el caso de contar 
con licencia concedida en los términos de lo establecido de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del artículo 123 
Constitucional y las Condiciones Generales de Trabajo de aplicación al personal de 
Base de la SEMARNAT y sus Organos Desconcentrados, deberá presentar copia 
simple de la misma para iniciar el procedimiento mencionado. 
La CONAGUA comunicará a la persona ganadora a su cuenta de TrabajaEn y a su 
correo electrónico el lugar, fecha y hora en que deberá presentarse para entregar la 
documentación para el movimiento de alta; de no presentarse, se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que se procederá conforme al acuerdo que para este 
efecto haya tomado el Comité Técnico de Selección, en los términos de lo señalado 
en los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y numeral 235 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reserva Las y los candidatos que sean entrevistados y no ganen el concurso en el que 
participaron, pero que obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación de al menos 70 
puntos y por tanto sean finalistas, se integrarán a la reserva de aspirantes de la rama 
de cargo o puesto de que se trate en la Comisión Nacional del Agua, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso en la página 
www.trabajaen.gob.mx. 

Reactivación de 
Folios 

De acuerdo con el artículo 75, fracción III de la Ley, 18 de su Reglamento y a los 
Criterios Generales del Proceso de Ingreso emitidos el 28 de febrero del 2012 por el 
Secretario Técnico de los Comités Técnicos de Selección de la CONAGUA, conforme 
al Acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización 2.1aS.EXTR.CONAGUA/2012 
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de su Primera Sesión Extraordinaria 2012, celebrada el 26 de enero de 2012, la 
reactivación de folios únicamente procederá cuando: 
Sea descartado algún folio por causas no imputables a la o el aspirante, por errores u 
omisiones del sistema de información o de la operadora u operador de ingreso, 
siendo que en esos casos se dará a conocer a las personas aspirantes inscritas en el 
concurso el o los folios que sean reactivados y las causas que lo originaron para dar 
transparencia al concurso. 
Conforme a lo anterior, no se aceptarán (no procederán) las solicitudes de las o los 
aspirantes que sean rechazados en el filtro curricular, por errores de captura de su 
currículum o de cancelación de su participación en el concurso o cualquier causa 
imputable al aspirante. 
De llegarse a presentar el caso de que por causa del operador de ingreso se registre 
en TrabajaEn una calificación con error u omisión en alguna evaluación de cualquier 
candidato(a), se reportará de inmediato al Comité Técnico de Selección para que lo 
verifique y acuerde la corrección. Una vez que se realice la corrección en el sistema 
de información, ya sea la reactivación del folio o la calificación aprobatoria correcta y 
sea publicada en TrabajaEn, se notificará esta situación a todos los participantes del 
concurso respectivo por el mismo medio antes de que se lleve a cabo la siguiente 
etapa del concurso, con el propósito de dar trasparencia al proceso de selección. 
Cuando se detecte duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico de 
Selección advertirá a la o al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar 
o corregir la información y preservar un único registro. Los casos que se presenten 
bajo el supuesto anterior, se informarán a la Secretaría de la Función Pública para 
que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 

Disposiciones 
Generales 
 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre los 
puestos en concurso. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Las personas concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional del Agua ubicada en 
Av. Insurgentes Sur 2416, segundo piso, Col. Copilco el Bajo, Delegación Coyoacán, 
C.P. 04340, en la Ciudad de México o Recurso de Revocación en las Oficinas de la 
Secretaría de la Función Pública ubicadas en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad  
de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, informando a 
las y los candidatos participantes a través de TrabajaEn o la página 
www.conagua.gob.mx la forma y tiempos para su resolución. 
6. En los portales www.trabajaen.gob.mx y www.conagua.gob.mx, en la sección 
de “Información para ti” (parte inferior de la página) en el vínculo del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera, podrán consultarse detalles sobre el concurso y las 
plazas. 
7. La CONAGUA no se hará cargo del respectivo menaje de casa de la persona 
que resulte seleccionada para ocupar el puesto, en caso de que radique en una 
ciudad diferente a la de la ocupación de la plaza. Los gastos correspondientes 
correrán a cargo de la persona interesada. 
8.  

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas con relación al proceso de 
los presentes concursos, favor de comunicarse al número telefónico 
(01 55) 51-74-40-00 a las exts, 1555 y 1941 en un horario de 9:30 a 14:30 hrs. y de 
16:15 a 17:30 hrs. (Hora del centro). 

 
Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2017. 
Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Agua 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección de la CONAGUA,  
el Secretario Técnico, 
Henry Gutiérrez Rodríguez 
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Rúbrica. 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Comisión Nacional del Agua 
CONVOCATORIA 10/17 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en los artículos 21, 
25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47 y Séptimo Transitorio de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de Septiembre de 2007, así como el ACUERDO por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 
12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 
04 de febrero del 2016 y última reforma publicada el en el Diario Oficial de la Federación el 6 de abril del 2017, 
emiten la siguiente: 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL 
SISTEMA mediante el concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Jefe de Proyecto de Relaciones Laborales 
Nivel Administrativo N11 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C015P-0011712-E-C-M 
Remuneración Bruta 
Mensual  

Treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N. ($30,137.95) 

Adscripción Gerencia de Personal 
Sede Ciudad de México 
Principales Funciones 1. Operar y atender el subsistema de separación con el objeto de dar de 

baja a los servidores públicos de carrera del sistema RHnet y si es el caso dar 
vista a las instancias correspondientes de conformidad con el procedimiento 
establecido, para contribuir a la implantación del Servicio Profesional de Carrera. 
2. Proporcionar atención legal a las Unidades Administrativas que lo 
requieran en materia del Servicio Profesional de Carrera con la finalidad de dar 
cumplimiento a las disposiciones normativas establecidas por la autoridad 
competente en la materia. 
3. Controlar y dar seguimiento a los acuerdos dictados por el Comité 
Técnico de Profesionalización en los cuales se hayan instruido acciones a las 
diversas Unidades Administrativas para su observancia y cumplimiento 
respectivo. 
4. Formular proyectos de lineamientos internos en materia de los diversos 
subsistemas del Servicio Profesional de Carrera que lo requieran, a fin de 
contribuir al enriquecimiento de la implantación de dicho sistema. 
5. Integrar y analizar los asuntos competencia del Comité Técnico de 
Profesionalización para la celebración de las sesiones correspondientes y 
conforme a las atribuciones conferidas por el Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, a efecto de contar con los acuerdos correspondientes 
que emita el mismo. 
6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior 
Jerárquico de conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho, Relaciones Industriales. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 3 años en:  
 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de 
Experiencia: Administración Pública. 
 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 
Experiencia: Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 
 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas 
de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos de la Ley de Aguas Nacionales y 

su Reglamento; Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; Ley General de Responsabilidades Administrativas; 
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Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información ón 
Pública; Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento; Reglamento 
Interior de la SEMARNAT; Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional del Agua y su reforma; Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, y sus reformas. Conocimientos Generales de 
Administración, Gestión de Procesos, Planeación Estratégica. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Liderazgo, Visión Estratégica. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Jefe de Proyecto de Promoción Deportiva 
Nivel Administrativo N11 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C015P-0011333-E-C-M 
Remuneración Bruta 
Mensual  

Treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N. ($30,137.95) 

Adscripción Gerencia de Personal 
Sede Ciudad de México 
Principales Funciones 1. Atender solicitudes y requerimientos de las autoridades administrativas 

para la atención de quejas y denuncias ciudadanas. 
2. Atender y operar las sanciones administrativas impuestas a los 
servidores públicos de la Conagua en apego a la normatividad en materia 
administrativa. 
3. Atender las resoluciones administrativas y judiciales para la restitución 
de los derechos de los servidores públicos de la Conagua. 
4. Supervisar la integración de los expedientes abiertos por procedimientos 
administrativos para la elaboración de los proyectos de ejecución de sanción y/o 
restitución de derechos. 
5. Notificar a las autoridades administrativas el cumplimiento de sus 
determinaciones para dar fin al proceso de ejecución de sanciones y/o restitución 
de derechos. 
6. Promover y fomentar en forma integral las actividades deportivas en 
oficinas centrales, y a nivel nacional en los Juegos Nacionales Deportivos y 
Culturales de acuerdo a la convocatoria de los mismos, para mantener un 
adecuado ambiente laboral y de unión entre los trabajadores de la Conagua. 
7. Elaborar convocatoria y programa de los Juegos Nacionales deportivos 
y culturales, para darla a conocer e instaurar los Comités Organizadores 
Estatales y Regionales en las ciudades seleccionadas como sedes de la Etapas 
Regionales de los Juegos Nacionales Deportivos y Culturales, en que fue dividida 
la República Mexicana. 
8. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior 
Jerárquico de conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% de los 
créditos cubiertos). 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Administración, Computación e Informática, 
Comunicación, Derecho. 
 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Computación e Informática, Informática 
Administrativa. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 4 años en:  
 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de 
Experiencia: Administración Pública. 
 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 
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Experiencia: Organización y Dirección de Empresas, 
Administración. 
 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas 
de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, Defensa 
Jurídica y Procedimientos. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado; Ley Federal del Trabajo; 
Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
Conocimiento en reglamentos y eventos deportivos y culturales 
en la Administración Pública Federal; Reglamento Interior de 
la Comisión Nacional del Agua y su reforma; Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General 
de Responsabilidades Administrativas. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Liderazgo y Visión Estratégica. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
BASES 
En las Bases de esta Convocatoria, se consideran aspirantes y candidatos a todas las mujeres y hombres que 
participen en cualquiera de los concursos de los puestos que la integran, sin distinción de género. 
El lenguaje empleado en las presentes Disposiciones no busca generar ninguna clase de discriminación, ni 
marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o alusiones hechas al género 
masculino representan siempre a todos/as, hombres y mujeres, abarcando claramente ambos sexos. 
 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género; sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los Comités 
Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia laboral previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto y no estar inhabilitado 
para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Registro de 
Aspirantes 
 

La inscripción al concurso y el registro de aspirantes al mismo se realizarán del 29 de 
noviembre al 13 de diciembre de 2017 a través de la dirección electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, la cual al aceptar las presentes Bases, les asignará un folio 
de concurso que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante 
el desarrollo del proceso, hasta antes de la entrevista con el Comité Técnico de 
Selección; esto con el fin de asegurar el anonimato de las y los aspirantes. 
Cuando alguna persona desee, por así convenir a sus intereses, cancelar su 
participación de algún concurso en el sistema informático TrabajaEn y éste no se lo 
permita, sólo en este caso podrá presentar su solicitud por escrito y firmada al Comité 
Técnico de Selección, indicando el motivo por el que le interesa salir del concurso. En 
este caso, la CONAGUA realizará la gestión correspondiente ante la Secretaría de la 
Función Pública para que determine lo procedente, lo que oportunamente se 
informará a la persona solicitante. 

Programación de 
las etapas del 
concurso. 

El procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes 
etapas: 
I. Revisión Curricular; 
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 II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de los candidatos; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 

 Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la siguiente programación: 
Publicación de la Convocatoria: 29 de noviembre/2017. 
Registro de Aspirantes: Del 29 de noviembre al 13 de diciembre/2017. 
(En la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx). 
Revisión Curricular: 13 de diciembre/2017 
(En la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx). 
Capacidades profesionales: 
Exámenes de conocimientos: Antes del 22 de diciembre/2017 (Fecha Límite). 
Evaluaciones de habilidades (Capacidades Gerenciales): Antes del 22 de 
diciembre/2017 (Fecha Límite). 
Revisión y entrega de documentos: Antes del 22 de diciembre/2017 (Fecha Límite). 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito: Antes del 22 de diciembre/2017 
(Fecha Límite). 
Entrevistas: Antes del 26 de febrero/2018 (Fecha Límite). 
Determinación del resultado del concurso: Antes del 26 de febrero/2018 (Fecha 
Límite). 
NOTA: Las fechas señaladas para las etapas II, III, IV y V del concurso son “Fechas 
Límite”, por lo que la CONAGUA dará a conocer mediante TrabajaEn (en la opción 
Mis mensajes), el lugar, fecha y hora específicos en que las y los candidatos se 
deben presentar para cada una de las evaluaciones del concurso del puesto 
correspondiente, siendo indispensable que las personas participantes desde el 
momento en que se inscriban al concurso revisen continuamente sus mensajes en el 
sistema informático TrabajaEn, ya que la CONAGUA procurará realizar las 
evaluaciones, la revisión documental y entrevistas antes de las Fechas Límite fijadas 
para cada etapa, a fin de agilizar los concursos si las condiciones lo permiten, lo cual 
dependerá del número de personas registradas en los respectivos concursos, del 
espacio y del equipo disponible para las evaluaciones, entre otros. 
Las fechas, horarios y lugares específicos que se asignen a las y los candidatos, 
están sujetos a cambio sin previo aviso de presentarse cualquier contingencia o 
eventualidad. Si las condiciones y el tiempo lo permiten, la CONAGUA comunicará los 
cambios a las y los candidatos por el mismo medio. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en la 
dirección electrónica www.trabajen.gob.mx y los resultados del folio ganador también 
se publicarán en la dirección electrónica de internet de la CONAGUA 
http://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx.  

Temarios de 
Estudio y 
Exámenes de 
Conocimientos 

El Temario de Estudio para el Examen de Conocimientos de cada puesto se podrá 
consultar en el perfil de puesto que se publica en la dirección electrónica 
www.trabajaen.gob.mx y/o en la dirección electrónica de internet de la CONAGUA 
http://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx. Seleccionar Convocatoria 
10/17. 
Se aplicará el Examen de Conocimientos que para el efecto elabore el Jefe Inmediato 
o la persona que éste designe, quien en su caso no podrá participar en el concurso 
del puesto respectivo. 
NOTA: En caso de que alguna persona participante requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, sus métodos y/o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o criterios de evaluación. Dicha solicitud 
se deberá hacer por escrito (firmada) y dirigida al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y se deberá entregar dentro de un plazo máximo de dos días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha de publicación en TrabajaEn de 
los resultados de la evaluación de conocimientos, en la siguiente dirección: Av. 
Insurgentes Sur 2416 primer piso, ala sur Col. Copilco el Bajo, Delegación Coyoacán, 
C. P. 04340, Ciudad de México, teléfono para consulta: (01 55) 51-74-40-00 ext. 1555 
o 4026 o enviarse de manera digitalizada (firmada) al siguiente correo electrónico: 
rosa.corte@conagua.gob.mx.  

Guía de Estudio 
para la 
Evaluación de 
Capacidades 

 La Guía de Estudio para la evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) 
se podrá consultar en la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx.- Documentos e 
Información Relevante. 
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Gerenciales 
Documentación 
Requerida 

Las y los candidatos deberán presentar para su cotejo los siguientes documentos: 
1) Formato de Lista de Verificación para la Revisión y Cotejo de Documentos 
debidamente requisitado. Este formato se encuentra disponible en la siguiente liga de 
internet: 
 http://www.conagua.gob.mx/SPC_CONAGUA/6.%20R.Lista_Cotejo.pdf 
2) Impresión de la carátula de la cuenta personal de TrabajaEn de la o del 
candidato (esta carátula es la pantalla principal que aparece después de ingresar a su 
cuenta de TrabajaEn, en ella aparecen datos como: folio de TrabajaEn, folios de 
concursos activos, nombre de la o del candidato, etc.). 
3) Original y copia simple de la identificación oficial vigente con fotografía y 
firma (Credencial de Elector, Pasaporte o Cédula Profesional). 
4) Original y copia simple del acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 
según corresponda. 
5) Impresión del CURP (la presentación de este documento es opcional). 
6) Original y copia simple de la Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada 
(Requisito exclusivo y obligatorio para hombres con edad igual o menor de 45 años). 
Sus obligaciones militares terminan el 31 de diciembre del año en que cumplan los 45 
años de edad, de acuerdo con lo que señala el artículo 4º. de la Ley del Servicio 
Militar en su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
junio de 2017. ((Ver Apartado “Aclaraciones sobre los Documentos Requeridos” de 
estas mismas Bases). 
7) Impresión del Currículum Vítae registrado en la página 
www.trabajaen.gob.mx. (Los documentos comprobatorios que se presenten en la 
Revisión y Cotejo Documental, serán para comprobar los estudios y la experiencia 
registrados en este currículum del sistema TrabajaEn, con los que se acredite la 
Etapa I de “Revisión Curricular”). 
8) Impresión del Currículum Vítae personal detallado y actualizado que 
contenga, entre otros datos, la percepción ordinaria de cada puesto desempeñado, el 
período laborado (indicando años, meses y días de duración en cada puesto), los 
datos de localización de la o el jefe inmediato o del Area de Personal de cada uno de 
los empleos y los datos de dos referencias personales. (Solamente se utilizará como 
un apoyo de información complementaria). 
9) Original y copia simple del documento que acredite los estudios, nivel y 
grado de avance académico requerido en el perfil del puesto que concursa: 
 Título o Cédula Profesional registrado ante la Dirección General de Registro 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP), de la(s) carrera(s) 
profesional(es) requerida(s), cuando el perfil del puesto requiera un grado de avance 
de titulado (Ver Apartado “Aclaraciones sobre los Documentos Requeridos” de estas 
mismas Bases). 
 Carta de Pasante o Documento Oficial que compruebe que se concluyó el 
100% de los estudios de la(s) carrera(s) profesional(es) requerida(s) en el perfil del 
puesto, cuando el grado de avance solicitado sea Pasante o Estudios Terminados. 
 Certificado de Estudios o Documento Oficial que compruebe que se concluyó 
el 100% de los estudios de Bachillerato o Equivalente, Estudios Técnicos o 
Comerciales requeridos en el perfil del puesto. 
10) Los comprobantes originales y copia simple del nombramiento(s), puesto(s) 
o actividad(es) profesional(es) desempeñada(s) que comprueben los años y áreas de 
experiencia que se registraron en el currículum de TrabajaEn que son requeridas en 
el perfil del puesto. Se pueden presentar: Constancias Laborales que indiquen el 
puesto, período de inicio y término, etc., Hojas de Servicio, Hojas de Nombramiento, 
éstas últimas, siempre y cuando vengan acompañadas de los Recibos de Pago 
(primero y último necesariamente para poder acreditar los períodos laborados en 
cada puesto. Dichos comprobantes se podrán complementar con constancia(s) del 
puesto que indique(n) las funciones, actividades y/o responsabilidades asignadas; es 
decir, cualquier documento o documentos (legalmente expedidos) donde se describan 
las funciones del puesto, las metas asignadas y/o la responsabilidad en el puesto, 
pudiendo ser el perfil oficial del puesto, algún reporte de la evaluación del desempeño 
donde se indiquen las metas, algún documento oficial expedido por el Titular de la 
Organización, Jefe Inmediato, Superior Jerárquico o el Area de Recursos Humanos, 
donde se indiquen las funciones, el área de adscripción y/o las actividades 
desempeñadas o cualquier documento o constancias con las que se puedan 
demostrar éstas, e incluso algún documento firmado por la o el candidato que 
demuestre su participación en algún programa, proyecto o asunto propio del puesto, 
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entre otros. (Ver Apartado “Aclaraciones sobre los Documentos Requeridos” de estas 
mismas Bases). 
11) Impresión de la Carta Bajo Protesta de Decir Verdad de no haber sido 
sentenciada/o por delito doloso, no estar inhabilitada/o para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y que la documentación 
presentada es auténtica. Esta carta está disponible en la siguiente liga: 
 www.conagua.gob.mx/SPC_CONAGUA/8.R.Carta_BPDV.PDF 
12) Exclusivo para Servidores Públicos de Carrera: 
 Conforme a lo establecido en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, para que un 
servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en 
el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá contar con al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales (Ver Apartado “Aclaraciones sobre 
los Documentos Requeridos” de estas mismas Bases). 
A los candidatos que se inviten para Entrevista, en su caso se les podrá solicitar que 
requisiten un formato con información complementaria para efecto del procedimiento 
de contratación de la persona que resulte ganadora, para lo cual el personal de la 
CONAGUA les dará las indicaciones de llenado. 
NOTA: Los documentos indicados y los comprobantes de los requisitos de estudios, 
laborales y en su caso de los documentos especiales requeridos en el perfil de 
determinados puestos son indispensables para continuar en el concurso, por lo que 
de faltar alguno será motivo de descarte del concurso. 

Documentación 
para Evaluar 
Experiencia 

Para evaluar la Experiencia, las y los candidatos que acrediten las Etapas previas del 
concurso, una vez que reciban la invitación de la CONAGUA para presentar esta 
evaluación, necesariamente deberán ingresar al Sistema de Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, disponible en la página de internet de la 
CONAGUA, en la liga: 
http://www.conagua.gob.mx/RH/). 
Para el acceso a este sistema, la CONAGUA les proporcionará una clave personal a 
cada candidato(a), a través del mensaje enviado por TrabajaEn, considerando que 
sólo se podrá ingresar al sistema un máximo de tres ocasiones, posteriormente su 
acceso será bloqueado; en tal caso, la o el candidato deberá comunicarse al teléfono 
y con la persona indicada en dicho mensaje con el fin de conocer el procedimiento a 
seguir. 
Antes de ingresar al Sistema, se podrá consultar el “Instructivo” con el fin de facilitar el 
manejo y llenado de los formularios. Una vez que se ingrese al Sistema y sea 
requisitado el formulario de la Evaluación de la Experiencia, se deberá imprimir el 
reporte que el sistema emite, firmarlo y presentarlo junto con los documentos 
comprobatorios antes mencionados. 
Para esta evaluación, además de los comprobantes laborales indicados en el numeral 
10 del apartado anterior, se deberá presentar para su cotejo en original y copia 
simple, todos aquellos documentos comprobatorios para Evaluar la Experiencia. Los 
documentos o constancias que se pueden presentar para esta evaluación son: 
 Constancias laborales. 
 Constancias de nombramiento y/o asignación de remuneraciones, con sus 
respectivas constancias de baja, de ser el caso. 
 Comprobantes del puesto que indiquen el sueldo, funciones, actividades y/o 
responsabilidades asignadas. 
 Constancias de participación en Organizaciones No Gubernamentales 
(ONG´s) tales como: fundaciones, sociedades, cooperativas o asociaciones de 
carácter humanístico, altruista, filantrópico, medio ambiente, académico, científico, 
social, etc. 
 Constancias de nombramiento como servidora/or público de carrera con su 
último recibo o talón de pago. 
 Contratos y recibos de honorarios (primero y último recibo, necesariamente). 
 Hojas únicas de servicio. 
 Primero y último recibo o talón de pago. 
 Actas constitutivas de asociaciones, sociedades o fundaciones. 
 Altas y bajas del IMSS e ISSSTE por puesto. 
 Avisos de modificación salarial del IMSS o ISSSTE. 
 Declaración de impuestos ISR o patrimonial con su respectiva constancia de 
recibido por el SAT o la SFP. 
 Evaluaciones anuales del desempeño de puestos inmediatos inferiores 
respecto de la vacante a concursar en caso de ser servidora o servidor público. 
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 Entre otros. 
Documentación 
para Valorar 
Mérito 

Para la Valoración del Mérito, una vez que se haya requisitado el formato para la 
evaluación de la experiencia dentro del Sistema de Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito (mencionado en el apartado anterior), el sistema liberará la 
opción para realizar esta valoración, donde las y los candidatos que cuenten con 
evidencias de méritos obtenidos deberán presentar los documentos comprobatorios 
en original y copia simple; entre los documentos que se pueden presentar se 
encuentran: 
Documentación requerida sólo para las y los Servidores Públicos de Carrera Titulares: 
Constancia de RHNet o de Recursos Humanos de la última evaluación anual del 
desempeño. 
Constancia de RHNet o de Recursos Humanos que contenga el promedio de las 
calificaciones de las acciones de capacitación obtenidas en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior. 
Constancia de RHNet que contenga la descripción de las capacidades profesionales 
certificadas vigentes con las que cuenta. 
Documentación requerida para todas las y los candidatos, incluye a las y los 
Servidores Públicos de Carrera Titulares: 
Constancias Originales de logros, distinciones, reconocimientos o premios obtenidos 
en el ejercicio profesional o por destacar en alguna actividad en lo individual, así 
como, en el desempeño de empleos, cargos o comisiones en el servicio público, 
privado o social, siempre y cuando se apeguen a los tipos de méritos requeridos. 
Para comprobar las licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados o 
posdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil de puesto, es indispensable 
presentar Cédula Profesional o Título registrado en la SEP; para los Diplomados 
realizados se deberá presentar diploma o constancia avalada por la institución 
educativa en la que se realizó. 
Una vez completado el formulario de esta valoración, se deberá imprimir el reporte, 
firmarlo y presentarlo junto con los documentos comprobatorios que avalen cada uno 
de los elementos a calificar. En caso de que en alguno o todos los elementos no se 
cuente con documento comprobatorio de mérito, se deberá anotar en dicho elemento 
la palabra “ninguno” y presentar el reporte firmado.  

Aclaraciones 
sobre los 
Documentos 
Requeridos 

Sobre los comprobantes del nivel académico requerido: 
Deberán presentarse documentos legalmente expedidos. 
 La acreditación de Títulos o Grados de las y los candidatos se realizará a 
través de la Cédula Profesional o Título registrado ante la Secretaría de Educación 
Pública (SEP). En el caso de estudios realizados en el extranjero, deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
SEP. 
 Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado, se aceptarán los títulos o cédulas profesionales con grados de maestrías y 
doctorados debidamente registrados ante la SEP, siempre y cuando correspondan a 
las áreas de estudio y carreras requeridas en el perfil del puesto. 
 En el caso de que el registro del Título o Cédula Profesional se encuentre en 
trámite ante la SEP, se recibirá el comprobante original y copia simple (para su cotejo) 
del Trámite de Registro del Título y/o expedición de la Cédula Profesional emitido por 
dicha Secretaría o la Institución Educativa correspondiente y el comprobante 
académico que indique haber terminado la licenciatura, maestría o doctorado, según 
corresponda, en tanto dicho trámite concluye. La persona que sea ganadora del 
concurso y que se encuentre en esta situación, deberá entregar una Carta 
Compromiso firmada, mediante la cual se obliga a presentar ante la Gerencia de 
Personal de la CONAGUA, el original de estos documentos al día hábil siguiente de 
haberlos recibido, para su integración a los respectivos expedientes. 
Sobre la(s) constancia(s) del Servicio Militar para los candidatos con edad igual o 
menor a 45 años: 
En caso de no presentar su Cartilla, deberán contar con un documento de Excepción 
para el cumplimiento del Servicio Militar Nacional, el cual debe ser emitido por la 
SEDENA, con base en lo señalado en los Artículos 5º y 10 de la Ley del Servicio 
Militar: 
“ARTICULO 5º.- El servicio de las armas se prestará: 
Por un año en el Ejército activo, quienes tengan 18 años de edad. 
Hasta los 30 años, en la 1a. Reserva. 
Hasta los 40 años, en la 2a. Reserva. 
Hasta los 45 años, en la Guardia Nacional. 
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Las clases y oficiales servirán en la 1a. Reserva hasta los 33 y 36 años 
respectivamente y hasta los 45 y 50 en la 2a. Reserva.” 
“ARTICULO 10 
El Reglamento de esta Ley fijará las causas de excepción total o parcial para el 
servicio de las armas, señalando los impedimentos de orden físico, moral y social y la 
manera de comprobarlos. La Secretaría de la Defensa Nacional, por virtud de esta 
Ley queda investida de la facultad para exceptuar del servicio militar a quienes no 
llenen las necesidades de la Defensa Nacional.“ 
Las excepciones para el cumplimiento del Servicio Militar, de acuerdo a la liga: 
https://www.gob.mx/sedena/acciones-y-programas/excepciones-del-servicio-militar-
nacional, podrán ser por alguna de las siguientes causas: 
 Incapacidad física o mental 
 Ser mayor de 40 años y que obtuvo su cartilla. (En la fecha en que se lleve a 
cabo la Revisión y Cotejo de Documentos del concurso se deberá comprobar tener 40 
años cumplidos o ser mayor de esta edad, toda vez que dicho supuesto considera 
que la excepción se da a partir del día en que se cumplan 40 años y no en la fecha de 
expedición del documento de excepción) 
 Ser mexicano naturalizado mayor de 40 años que no obtuvo su cartilla 
 Mexicanos que adquieren o hayan adquirido otra nacionalidad 
 Ministros de cultos religiosos 
 Impedimentos de orden moral 
 Ser hijo de extranjeros 
 Ser menonita. 
Sobre los comprobantes de Experiencia: 
 Para los comprobantes de Experiencia, se deberán presentar todos los 
documentos legalmente expedidos (con membrete y firmas legales). Cuando no se 
pueda disponer de los originales de algunos documentos, se podrán aceptar copias 
simples, siendo responsabilidad de la o el candidato su autenticidad, firmando bajo 
protesta de decir verdad y con la reserva de que la CONAGUA podrá verificar dicha 
autenticidad en cualquier momento y en su caso realizar su descarte del concurso. 
Sobre la Evaluación de Desempeño de los Servidores Públicos de Carrera: 
 Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 
refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta las últimas que haya 
aplicado la o el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. 
 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para 
quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en 
que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y 
se acreditaran en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor 
público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no podrán ser exigibles estas, por lo que para verificar el desempeño de 
este, el CTS solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 
 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento. 
 En los casos en que la o el Servidor Público de Carrera Titular concursante 
no presente alguna de las constancias de Evaluación Anual del Desempeño emitida 
por RHNet o su Area de Recursos Humanos por causas imputables a su 
Dependencia, tendrá que manifestarlo en el momento de la revisión y cotejo de 
documentos; además deberá entregar al cotejador un escrito que contenga: nombre 
completo de la o el concursante, folio de concurso, motivo por el cual no cuenta con la 
constancia, nombre de la dependencia donde fue evaluado, domicilio y teléfono de la 
Dirección General de Recursos Humanos o equivalente de la misma, nombre del 
puesto en el que se evaluó y el periodo de la evaluación; con estos datos, el personal 
responsable del Area de Ingreso de 
la CONAGUA informará al Comité Técnico de Selección para que resuelva lo 
procedente. 
Sobre los Programas de Retiro Voluntario: 
 Aquellas personas que hayan sido beneficiadas por algún Programa de 
Retiro Voluntario en la Administración Pública, deberán verificar las condiciones que 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) determinó para tal efecto; ya que, 
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el hecho de haber sido beneficiado no es motivo de descarte del concurso, pero su 
reincorporación a la Administración Pública sí está sujeta a la normatividad emitida 
por la SHCP aplicable al año correspondiente al de su retiro, referente a si es o no 
necesaria la devolución del monto otorgado y, en su caso, otras condiciones emitidas 
para reincorporarse a la Administración Pública. 
Sobre los documentos requeridos en general: 
 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto, en la Convocatoria y en su caso, los 
previstos en el artículo 21 de la Ley, en los términos establecidos en las presentes 
Bases. Por tanto, la Etapa I “Revisión Curricular” efectuada a través de “TrabajaEn" 
se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que 
los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos del 
puesto y los establecidos en la convocatoria, conforme a los datos registrados en el 
currículum del sistema TrabajaEn 
 Los requisitos de estudios y de experiencia se apegarán estrictamente al 
catálogo de carreras y de experiencia publicados en la página de TrabajaEn, en la liga 
documentos e información relevante. 
La Comisión se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del concurso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx para fines de revisión y del cumplimiento de los requisitos y en 
su caso, la información del currículum detallado y actualizado presentado por el 
candidato y de no acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará al 
candidato o, en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional 
de Agua. 

Presentación de 
Evaluaciones y 
Entrevista 
 

La Comisión Nacional de Agua comunicará a cada candidato(a), a través de 
TrabajaEn, con al menos dos días hábiles de anticipación la(s) fecha(s), hora y 
lugar(es) en que deberán presentarse para la revisión y entrega de documentos y la 
aplicación de las diferentes evaluaciones, las cuales se llevarán a cabo en la ciudad 
de México para los puestos adscritos a Oficinas Centrales y en la ciudad sede del 
Organismo de Cuenca o Dirección Local en la que está ubicado cada puesto. 
La fecha, hora y lugar de las entrevistas, será acordada por el Comité Técnico de 
Selección, cuya programación, de igual forma, se dará a conocer a las y los 
candidatos al menos con dos días hábiles de anticipación. 
La CONAGUA procurará realizar las evaluaciones de las diferentes Etapas del 
concurso con anticipación a las fechas límite establecidas para cada etapa del 
concurso (si las condiciones lo permiten), por lo que será responsabilidad de las y los 
candidatos revisar continuamente sus mensajes en TrabajaEn. En los mensajes que 
la CONAGUA envíe, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, la 
fecha fijada, hora y lugar en que se realizarán y los requisitos para la presentación de 
las evaluaciones, así como los cambios que en su caso se presenten en cualquiera 
de las Etapas del Concurso. 
Las y los candidatos deberán presentarse puntualmente en las fechas y hora que se 
les programe para cada una de las evaluaciones y entrevistas, pero la CONAGUA se 
reserva el derecho de atenderlos conforme a su capacidad de respuesta ante las 
condiciones que se presenten en cada evento, pudiendo realizar los ajustes que 
considere convenientes, por lo que las y los candidatos deberán de disponer de 
tiempo para este fin. 
Cada tipo de evaluación o examen se programará para realizarse en un sólo día, pero 
en caso de que se llegaran a presentar contingencias, la CONAGUA se reserva el 
derecho de reprogramar la fecha, hora y/o lugar de la evaluación correspondiente 
conforme a la disponibilidad de espacios, equipos, fallas de tipo técnico o de energía, 
así como de la velocidad de respuesta de las conexiones para este fin o cualquier otro 
imprevisto. 
En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, 
libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o 
almacenar las evaluaciones, salvo que para la resolución del examen se requiera de 
calculadora u otro equipo exprofeso para el examen, en cuyo caso, se les comunicará 
con anticipación. 

Vigencia de 
Resultados de 

Conocimientos Técnicos: 
Tienen vigencia de un año los resultados aprobatorios (calificación = o >70) de 



86     (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 29 de noviembre de 2017 

Evaluaciones 
Anteriores 

exámenes de conocimientos técnicos presentados por un candidato en un concurso 
anterior del mismo puesto, siempre y cuando no cambie el Temario de Estudio y por 
tanto se publique para el presente concurso exactamente el mismo. No aplica la 
referida vigencia para el examen de conocimientos que en su caso se haya 
presentado para un puesto cuyo concurso fue cancelado, por lo que 
independientemente del temario que se publique, las y los candidatos deberán 
presentar el examen del concurso de esta convocatoria. 
Para hacer válida la revalidación de la calificación, la o el candidato deberá presentar 
su solicitud por escrito dirigida al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, 
a más tardar al día siguiente del cierre de la Etapa de Registro de Aspirantes, 
indicando el número de convocatoria en que se presentó y el número de folio con el 
que participó en el concurso anterior, siendo necesario que antes de hacer la 
solicitud, la o el aspirante se asegure que sea exactamente el mismo temario. 
La calificación de la misma capacidad gerencial y nivel de dominio que en su caso 
haya obtenido una o un candidato en algún otro concurso a través del módulo 
generador de exámenes de capacidades administrado por la Secretaría de la Función 
Pública a través del sistema TrabajaEn, tendrán una vigencia de un año y se 
reflejarán automáticamente en el folio de la o del candidato respectivo en TrabajaEn, 
por tanto se considerarán para el concurso del puesto en que se esté concursando de 
esta convocatoria. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades de los 
Servidores Públicos de Carrera, así como tampoco se considerarán para efectos de 
este concurso, las Capacidades que hayan certificado las y los candidatos en su 
carácter de Servidores Públicos de Carrera ni las calificaciones que hayan obtenido 
para dicho fin. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación y 
General 
 

El concurso de todos los puestos comprende el siguiente Sistema de Puntuación y 
Reglas de Valoración, determinadas conforme a lo dispuesto por el Comité Técnico 
de Profesionalización de la CONAGUA. 
Sistema de Puntuación: 
I. Revisión curricular, Filtro que realiza automáticamente la |herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, Indispensable acreditar esta etapa para continuar en el 
concurso en el momento en que se realice la Revisión y Cotejo de Documentos. 
II. Exámenes de Conocimientos y de Habilidades. Peso Total: 40 puntos. 
 Conocimientos: 30 puntos (indispensable aprobar el examen de 
conocimientos para continuar en el concurso). 
 Habilidades (Capacidades Gerenciales): 10 puntos. 
 Los puntos que se obtengan en los exámenes de Conocimientos y de 
Habilidades se acumulan a los demás que se obtengan en el concurso, siempre y 
cuando se apruebe el examen de conocimientos con una calificación mínima 
aprobatoria de 70. 
III. Evaluación de Experiencia y Valoración de Mérito de los candidatos. Peso 
Total: 30 puntos. 
 Experiencia 20 puntos. 
 Mérito, 10 puntos. 
 Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan en 
el concurso, sin ser motivo de descarte. 
IV. Entrevista. Peso Total: 30 puntos. 
 Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan en 
el concurso, sin ser motivo de descarte. 
VI. Determinación. 
 Considera el Puntaje Mínimo de Calificación del Sistema General de 
Puntuación, el cual será de 70 puntos, que es el resultado acumulado de las 
calificaciones y puntos obtenidos en las Etapas II, III y IV del concurso, como mínimo 
aceptable para ser considerado finalista, apto y susceptible de ocupar el puesto sujeto 
a concurso y para obtener la calificación definitiva del concurso. 
 El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, conforme a la normatividad aplicable. 
Peso Total del concurso: 100.  
Reglas de Valoración: 
La Evaluación de Conocimientos considera: 
 Un sólo examen cuya calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos en 
una escala de 0 a 100 y la calificación obtenida tiene una ponderación de 30 puntos 
de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima del concurso. 
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 Es indispensable aprobar esta evaluación para poder continuar en el 
concurso, ya que el hecho de no aprobarla es motivo de descarte. 
 Los Exámenes de Conocimientos consideran la cantidad de aciertos 
obtenidos sobre el total de aciertos posibles en la prueba respectiva, en donde del 
porcentaje que se obtenga con dos decimales no se redondea; por lo tanto, los 
números enteros que se obtengan serán los que se consideren como la calificación 
definitiva (Ejemplo: En una calificación obtenida de 73.33 la calificación definitiva será 
de 73, en una calificación de 76.67 la definitiva será de 76, siendo éstas 
aprobatorias). 
La Evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) considera: 
 La aplicación de un sólo examen para evaluar la Capacidad Gerencial 
señalada en el perfil de cada puesto. 
 La aplicación de herramientas de evaluación en línea del Módulo Generador 
de Exámenes de la Secretaría de la Función Pública; la calificación obtenida en esta 
evaluación tendrá una ponderación de 10 puntos de un total de 100 que componen la 
calificación definitiva máxima del concurso. 
 Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se 
obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las demás etapas de evaluación 
y valoración. 
La Revisión y Cotejo de Documentos considera: 
 Se deberán presentar los documentos comprobatorios de los estudios y de la 
experiencia que se hayan registrado en el currículum capturado en el sistema 
TrabajaEn para acreditar el cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto para el 
que se concurse, así como los documentos requeridos para comprobar el 
cumplimiento de los requisitos legales establecidos en las Bases de esta 
Convocatoria. Para este fin, se utilizará el formato denominado “Lista de Verificación 
para la Revisión y Cotejo de Documentos” señalada en el rubro de Documentos 
Requeridos de estas mismas Bases. 
 Será motivo de descarte no presentar alguno de los documentos requeridos 
en los términos señalados en las presentes Bases. 
La Evaluación de Experiencia considera: 
 La Evaluación de la Experiencia se realizará conforme a la Metodología y 
Escalas de Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
 Esta Evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se 
obtengan se acumularán a los de las demás etapas del concurso. 
 La calificación obtenida en la evaluación de Experiencia equivale a una 
ponderación de 20 puntos de un total de 100 que componen la calificación definitiva 
máxima del concurso, según la verificación de la documentación que cada 
candidato(a) presente para sustentar cada elemento de evaluación. 
 Se aplicará para todos los puestos del concurso, a excepción de los de 
Primer Nivel (De enlace). 
La Valoración del Mérito considera: 
 La Valoración del Mérito se realizará conforme a la Metodología y Escalas de 
Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
 La calificación obtenida en la Valoración de Mérito equivale a una 
ponderación de 10 puntos de un total de 100 que componen la calificación definitiva 
máxima del concurso, según las evidencias documentales que presente cada 
candidato(a) para sustentar cualquiera o todos los elementos de valoración. 
 Esta valoración no será motivo de descarte pero los puntos que se obtengan 
se acumularán a los de las demás etapas del concurso. 
La Entrevista considera: 
 No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos 
obtenidos en la entrevista para la calificación final. 
 El Comité Técnico de Selección realizará las entrevistas siguiendo el orden 
de prelación, sin el apoyo de ningún especialista. 
 El número de candidatas(os) a entrevistar será de tres, si el universo de 
candidatos(as) lo permite. En el supuesto de que el número de candidatas(os) que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor a lo estipulado por el Comité Técnico de Profesionalización, 
se deberá entrevistar a todos. 
 En caso de no contar con al menos una o un finalista de entre las y los 
candidatos ya entrevistados, se continuarán entrevistando en grupos de tres (ternas), 
si el universo lo permite, hasta que se declare una ganadora o un ganador, o se 
agoten las y los candidatos que hayan aprobado las etapas I, II y III del proceso de 
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selección, conforme a lo previsto en el Artículo 36 del Reglamento. 
 La Entrevista se calificará en una escala de 0 a 100 y equivale a una 
ponderación de 30 puntos de un total de 100 que componen la calificación definitiva 
máxima del concurso. 
 No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos 
obtenidos en la entrevista a los de las Etapas II y III del proceso de selección para 
obtener la calificación definitiva del concurso. 
 Las entrevistas se podrán llevar a cabo en dos modalidades: Presencial o a 
través de medios remotos de comunicación, de conformidad con la ubicación de los 
miembros del Comité y las sedes de evaluación establecidas. 
 Las y los candidatos que se inviten para entrevista se citarán en la ciudad 
sede del Organismo de Cuenca o Dirección Local en la que está ubicado cada 
puesto. 
 No se considerarán méritos particulares en ningún concurso. 
 Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán realizar preguntas de 
tipo técnico, de habilidades, capacidades gerenciales, cultura de la legalidad o visión 
de servicio, que calificarán de acuerdo a los criterios de evaluación establecidos en el 
siguiente párrafo y para aquellos puestos que requieran el manejo del Idioma Inglés 
en un nivel intermedio o avanzado, eventualmente se les podrá hacer alguna(s) 
pregunta(s) en dicho idioma ya sea verbalmente o por escrito y/o aplicar, a través de 
la Gerencia de Personal o quien ésta indique, un examen de inglés en cualquiera de 
las etapas previas a la entrevista o en su caso, solicitar los documentos 
comprobatorios en el nivel de dominio requerido. 
 El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios (CERP): Contexto, situación o tarea (favorable o 
adverso); Estrategia o acción (simple o compleja); Resultado (sin impacto o con 
impacto) y Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
 El hecho de no presentar alguna evaluación de las etapas del proceso de 
selección del concurso o no asistir a la entrevista, será motivo de descarte 
del concurso. 
Para llevar a cabo la Etapa de Entrevistas, el Comité se apegará a los “Criterios para 
la Evaluación de Entrevistas” y utilizará el formato de reporte establecido por el 
Comité Técnico de Profesionalización. 
A los candidatos que se inviten para Entrevista, se les podrá solicitar previamente a la 
entrevista, información complementaria para efecto del procedimiento de contratación 
e ingreso de la persona que resulte ganadora; en su caso, el personal de la 
CONAGUA les dará las indicaciones de llenado. 
La Determinación considera: 
 Se consideran finalistas a las y los candidatos que acrediten el PUNTAJE 
MINIMO DE CALIFICACION del sistema general de puntuación, el cual será de 70 
puntos y que es el resultado acumulado de las calificaciones y puntos obtenidos en 
las Etapas II, III y IV del concurso, como mínimo aceptable para ser considerado 
finalista, apto y susceptible de ocupar el puesto sujeto a concurso. 
 El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá 
por acreditado cuando la o el candidato sea considerado(a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganadora o ganador del 
mismo. 
 Los resultados obtenidos en todas las Etapas del Concurso, serán 
considerados para emitir el “Listado final en orden de prelación” (Resumen de 
Resultados), en donde se registrará la Calificación Definitiva de cada candidato(a) en 
el orden de prelación de mayor a menor, identificando a los finalistas del concurso. 
 El Comité resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador del concurso al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección; es decir, al de la mayor Calificación Definitiva; 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
CONAGUA, el ganador señalado en el inciso anterior: 
I. Comunique a la CONAGUA, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 
la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 
fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
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 En la Etapa de Determinación, el superior jerárquico del puesto en concurso 
podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante la 
determinación a la o al finalista seleccionado(a) por los demás miembros del Comité 
Técnico de Selección para ocupar el puesto, razonando debidamente su 
determinación en el acta correspondiente. En caso de que el superior jerárquico del 
puesto que se concursa ejerza el veto previsto en el artículo 74 de la Ley, el Comité 
Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará el puesto de entre las y los 
restantes finalistas. 
 La ganadora o el ganador del concurso de un puesto tendrá un 
nombramiento como Servidor Público de Carrera Titular o Eventual, según el puesto, 
conforme a lo establecido en los artículos 5º y 6º del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), 
con el carácter “de confianza”. 
 El Nombramiento como Servidor Público de Carrera Titular o Eventual se 
expedirá dentro de los 30 días hábiles siguientes a la ocupación del puesto y 
contendrá la fecha a partir de la cual asume el cargo. Se entregará al servidor Público 
un ejemplar autógrafo del mismo. 
 En el caso del Servidor Público de Carrera Eventual, la vigencia de su 
nombramiento será de un año, quien podrá obtener su nombramiento como Servidor 
Público de Carrera Titular sólo si obtiene al menos un resultado satisfactorio en la 
evaluación del desempeño, según lo dispuesto en el artículo 33 del RLSPCAPF. 
NOTA: En los casos en que se llegara a corroborar que los Servidores Públicos de 
Carrera presentaron documentos falsos, alterados o apócrifos obteniendo mediante 
éstos beneficios o derechos que no les correspondían, o bien, se condujeron con 
falsedad, previo, durante y después a su ingreso al servicio de la Comisión, el Comité 
Técnico de Selección informará al Comité Técnico de Profesionalización, para que 
determine los mecanismos o medios para instar a las autoridades competentes a 
iniciar las actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del nombramiento, 
con independencia de las acciones laborales, administrativas o penales que 
correspondan. 

Contratación/ 
Ingreso 

Cuando en la Etapa de Determinación se seleccione a un ganador, el Comité Técnico 
de Selección acordará la fecha a partir de la cual tendrá efectos el nombramiento. 
Antes de iniciar la contratación e ingreso de la persona ganadora, de llegarse a 
detectar en el expediente del concurso información que lleve a considerar que existe 
una posible situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses de ocupar 
el puesto, o bien por estar abierto algún juicio de cualquier naturaleza en contra de la 
CONAGUA o cualquier otra Institución en el que forme parte la persona que resultó 
ganadora, la situación podrá ser analizada por el Comité Técnico de Selección en una 
sesión extraordinaria, en la que acordará lo procedente, notificándolo a la persona 
interesada. 
En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la publicación 
de los resultados en TrabajaEn se encuentre desempeñando un puesto como 
Servidor Público en otra Dependencia de la Administración Pública Federal, a efecto 
de iniciar su contratación, de aceptar el puesto, necesariamente tendrá que separarse 
previamente del puesto que ocupa cumpliendo con las obligaciones de Ley, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos, debiendo entregar a la CONAGUA, entre 
los documentos que se le soliciten para iniciar su contratación, copia simple de su 
baja o de la licencia que en su caso tuviera en un puesto de Tabulador General Base, 
o bien, del dictamen de compatibilidad de empleos que en su caso tenga, 
considerando el horario del puesto indicado en la presente convocatoria, que de no 
ser compatible, deberá separarse del otro empleo, entregando copia simple de su 
baja. 
En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la publicación 
de resultados en TrabajaEn ocupe cualquier puesto en la CONAGUA, a efecto de 
poder realizar el movimiento, de aceptar el puesto, deberá prever el hecho de 
separarse previamente del puesto que ocupa cumpliendo con las obligaciones de Ley, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos, debiendo presentar los 
documentos que se le requieran para iniciar el procedimiento de alta en el nuevo 
puesto o bien, de ocupar un puesto de Tabulador General Base, en el caso de contar 
con licencia concedida en los términos de lo establecido de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del artículo 123 
Constitucional y las Condiciones Generales de Trabajo de aplicación al personal de 
Base de la SEMARNAT y sus Organos Desconcentrados, deberá presentar copia 
simple de la misma para iniciar el procedimiento mencionado. 
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La CONAGUA comunicará a la persona ganadora a su cuenta de TrabajaEn y a su 
correo electrónico el lugar, fecha y hora en que deberá presentarse para entregar la 
documentación para el movimiento de alta; de no presentarse, se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que se procederá conforme al acuerdo que para este 
efecto haya tomado el Comité Técnico de Selección, en los términos de lo señalado 
en los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y numeral 235 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera. 

Declaración 
de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reserva Las y los candidatos que sean entrevistados y no ganen el concurso en el que 
participaron, pero que obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación de al menos 70 
puntos y por tanto sean finalistas, se integrarán a la reserva de aspirantes de la rama 
de cargo o puesto de que se trate en la Comisión Nacional del Agua, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso en la página 
www.trabajaen.gob.mx. 

Reactivación 
de Folios 

De acuerdo con el artículo 75, fracción III de la Ley, 18 de su Reglamento y a los 
Criterios Generales del Proceso de Ingreso emitidos el 28 de febrero del 2012 por el 
Secretario Técnico de los Comités Técnicos de Selección de la CONAGUA, conforme 
al Acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización 2.1aS.EXTR.CONAGUA/2012 
de su Primera Sesión Extraordinaria 2012, celebrada el 26 de enero de 2012, la 
reactivación de folios únicamente procederá cuando: 
Sea descartado algún folio por causas no imputables a la o el aspirante, por errores u 
omisiones del sistema de información o de la operadora u operador de ingreso, 
siendo que en esos casos se dará a conocer a las personas aspirantes inscritas en el 
concurso el o los folios que sean reactivados y las causas que lo originaron para dar 
transparencia al concurso. 
Conforme a lo anterior, no se aceptarán (no procederán) las solicitudes de las o los 
aspirantes que sean rechazados en el filtro curricular, por errores de captura de su 
currículum o de cancelación de su participación en el concurso o cualquier causa 
imputable al aspirante. 
De llegarse a presentar el caso de que por causa del operador de ingreso se registre 
en TrabajaEn una calificación con error u omisión en alguna evaluación de cualquier 
candidato(a), se reportará de inmediato al Comité Técnico de Selección para que lo 
verifique y acuerde la corrección. Una vez que se realice la corrección en el sistema 
de información, ya sea la reactivación del folio o la calificación aprobatoria correcta y 
sea publicada en TrabajaEn, se notificará esta situación a todos los participantes del 
concurso respectivo por el mismo medio antes de que se lleve a cabo la siguiente 
etapa del concurso, con el propósito de dar trasparencia al proceso de selección. 
Cuando se detecte duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico de 
Selección advertirá a la o al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar 
o corregir la información y preservar un único registro. Los casos que se presenten 
bajo el supuesto anterior, se informarán a la Secretaría de la Función Pública para 
que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 

Disposiciones 
Generales 
 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre los 
puestos en concurso. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Las personas concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional del Agua ubicada en 
Av. Insurgentes Sur 2416, segundo piso, Col. Copilco el Bajo, Delegación Coyoacán, 
C.P. 04340, en la Ciudad de México o Recurso de Revocación en las Oficinas de la 
Secretaría de la Función Pública ubicadas en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. 
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Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, informando a 
las y los candidatos participantes a través de TrabajaEn o la página 
www.conagua.gob.mx la forma y tiempos para su resolución. 
6. En los portales www.trabajaen.gob.mx y www.conagua.gob.mx, en la sección 
de “Información para ti” (parte inferior de la página) en el vínculo del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera, podrán consultarse detalles sobre el concurso y 
las plazas. 
7. La CONAGUA no se hará cargo del respectivo menaje de casa de la persona 
que resulte seleccionada para ocupar el puesto, en caso de que radique en una 
ciudad diferente a la de la ocupación de la plaza. Los gastos correspondientes 
correrán a cargo de la persona interesada. 

Resolución 
de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas con relación al proceso de 
los presentes concursos, favor de comunicarse al número telefónico (01 55) 51-74-40-
00 
a las exts, 1555 y 1941 en un horario de 9:30 a 14:30 hrs. y de 16:15 a 17:30 hrs. 
(Hora del centro). 

 
Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2017. 
Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Agua 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico, 
Félix Martínez Lugo 
Rúbrica. 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Comisión Nacional del Agua 
Subdirección General de Administración 
Gerencia de Personal 
Subgerencia de Organización y Planeación de Personal 
Comité Técnico de Selección 
NOTA ACLARATORIA 
 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional del Agua del puesto vacante de Jefe de Proyecto de 
Promoción Deportiva de la convocatoria 10/17 hace la siguiente aclaración 
 
Páginas 2 y 3 
Dice: 

Nombre del 
Puesto 

Jefe de Proyecto de Promoción Deportiva 

Nivel 
Administrativo 

N11 Número de vacantes Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-M1C015P-0011333-E-C-M 

Remuneración 
Bruta Mensual  

Treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N. ($30,137.95) 

Adscripción Gerencia de Personal 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Atender solicitudes y requerimientos de las autoridades administrativas para la 
atención de quejas y denuncias ciudadanas. 
2. Atender y operar las sanciones administrativas impuestas a los servidores 
públicos de la Conagua en apego a la normatividad en materia administrativa. 
3. Atender las resoluciones administrativas y judiciales para la restitución de los 
derechos de los servidores públicos de la Conagua. 
4. Supervisar la integración de los expedientes abiertos por procedimientos 
administrativos para la elaboración de los proyectos de ejecución de sanción y/o 
restitución de derechos. 
5. Notificar a las autoridades administrativas el cumplimiento de sus 
determinaciones para dar fin al proceso de ejecución de sanciones y/o restitución de 
derechos. 
6. Promover y fomentar en forma integral las actividades deportivas en oficinas 
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centrales, y a nivel nacional en los Juegos Nacionales Deportivos y Culturales de 
acuerdo a la convocatoria de los mismos, para mantener un adecuado ambiente 
laboral y de unión entre los trabajadores de la Conagua. 
7. Elaborar convocatoria y programa de los Juegos Nacionales deportivos y 
culturales, para darla a conocer e instaurar los Comités Organizadores Estatales 
y Regionales en las ciudades seleccionadas como sedes de la Etapas 
Regionales de los Juegos Nacionales Deportivos y Culturales, en que fue dividida la 
República Mexicana. 
8. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% de los 
créditos cubiertos). 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Administración, Computación e Informática, 
Comunicación, Derecho. 
 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Computación e Informática, Informática Administrativa. 

 Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 4 años en:  
 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 
Administración Pública. 
 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 
Experiencia: Organización y Dirección de Empresas, Administración. 
 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 
Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, Defensa Jurídica y 
Procedimientos. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado; Ley Federal del Trabajo; Código Federal de 
Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. Conocimiento en 
reglamentos y eventos deportivos y culturales en la Administración 
Pública Federal; Reglamento Interior de la Comisión Nacional del 
Agua y su reforma; Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Liderazgo y Visión Estratégica. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero los 
puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las 
demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con periodos 
especiales de trabajo. 

 
Debe decir: 

Nombre del 
Puesto 

Jefe de Proyecto de Promoción Deportiva 

Nivel 
Administrativo 

N11 Número de vacantes Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-M1C015P-0011333-E-C-M 

Remuneración 
Bruta Mensual  

Treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N. ($30,137.95) 

Adscripción Gerencia de Personal 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Diseñar, desarrollar y operar sistemas de información en materia de 
relaciones laborales y de los recursos humanos para eficientar los procesos que le 
sean asignados. 
2. Diseñar y mantener actualizados los padrones de beneficiarios de acuerdo a 
las Condiciones Generales de Trabajo. 
3. Diseñar e implementar el Programa de Promoción Deportiva de la Comisión 
Nacional del Agua. 
4. Supervisar la integración de los expedientes abiertos por procedimiento 



Miércoles 29 de noviembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Sexta Sección)     93 

administrativo. 
5. Operar el sistema de información de sanciones administrativas impuestas. 
6. Promover y fomentar en forma integral las actividades deportivas en oficinas 
centrales, y a nivel nacional en los Juegos Nacionales Deportivos y Culturales de 
acuerdo a la convocatoria de los mismos, para mantener un adecuado ambiente 
laboral y de unión entre los trabajadores de la Conagua. 
7. Elaborar convocatoria y programa de los Juegos Nacionales deportivos y 
culturales, para darla a conocer e instaurar los Comités Organizadores Estatales y 
Regionales en las ciudades seleccionadas como sedes de la Etapas Regionales de los 
Juegos Nacionales Deportivos y Culturales, en que fue dividida la República Mexicana. 
8. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% de los 
créditos cubiertos). 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Administración, Computación e Informática, 
Comunicación. 
 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Computación e Informática, Informática Administrativa. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 4 años en:  
 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 
Administración Pública. 
 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 
Experiencia: Organización y Dirección de Empresas, Administración. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado; Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua y su 
reforma; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y su Reglamento; Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones; 
Condiciones Generales de Trabajo; Nociones Generales de 
Administración de Recursos Humanos. Conocimientos en el diseño, 
desarrollo e implementación de sistemas de información. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Liderazgo. Visión Estratégica. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero los 
puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las 
demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2017. 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Agua 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico, 
Félix Martínez Lugo 
Rúbrica. 
Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 
No. 253 
 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 
37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 
18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar el puesto 
señalado del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR DE RESPONSABILIDADES 
Código de Puesto 18-113-1-M1C016P-0000071-E-C-U 
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Nivel Administrativo N31 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $41,895.26 (Cuarenta y un mil ochocientos noventa y cinco pesos 26/100) 
Adscripción del Puesto Organo Interno de Control Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 

Valle, Del. Benito Juárez, 
C.P. 03100, Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Auxiliar en el inicio del procedimiento administrativo de 

responsabilidades en contra de servidores públicos adscritos a la Secretaría 
de Energía en términos del artículo 21 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y 112 de la 
nueva Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
2. Apoyar en los procedimientos de emplazamiento a presuntos 
responsables de irregularidades administrativas en la Secretaría de Energía y 
Organos Administrativos Desconcentrados, para que comparezcan al 
desahogo de la Audiencia de ley. 
3. Colaborar en el desahogo de la Audiencia de Ley y la Audiencia 
Inicial establecidas en los artículos 21 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y 208 de la 
nueva Ley General de Responsabilidades Administrativas, a fin de garantizar 
los derechos de defensa de los presuntos responsables. 
4. Elaborar los proyectos de resolución de los incidentes que se 
promuevan en el procedimiento de responsabilidades, en términos de la 
nueva Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
5. Revisar y mantener el cumplimiento de las formalidades procesales 
en los procedimientos administrativos de responsabilidades, para que en su 
caso, el Titular de Responsabilidades ordene el dictado de la resolución 
correspondiente. 
6. Elaborar los proyectos de resoluciones en los procedimientos 
administrativos de responsabilidades y en los procedimientos de 
responsabilidad administrativa, en los que se resolverá sobre la existencia o 
inexistencia de responsabilidad, se impondrá al infractor las sanciones 
administrativas correspondientes o, en su caso, en los que se turnará el 
expediente al Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 
7. Elaborar las resoluciones de los recursos de revocación presentados 
por parte de los servidores públicos sancionados, analizando sus argumentos 
de defensa y valorando las pruebas aportadas, a fin de corroborar el 
adecuado desarrollo de los procedimientos disciplinarios y las sanciones 
impuestas. 
8. Colaborar con el Titular del Area de Responsabilidades en la 
instrucción de los recursos de revisión presentados en contra de las 
resoluciones de inconformidades y de sanciones emitidas en materia de 
adquisiciones y obras públicas, elaborando los acuerdos de admisión, 
suspensión del acto impugnado y de pruebas, a fin de turnar el recurso 
instruido para su resolución por parte del Titular del OIC. 
9. Apoyar en la substanciación de los recursos de reclamación 
derivados de las resoluciones que emita el Titular del Area de 
responsabilidades en términos del artículo 214 de la nueva Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 
10. Coordinar la aplicación de los procedimientos administrativos en 
contra de licitantes, proveedores y contratistas por posible incumplimiento a la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para 
revisar que dichos actos se realizaron conforme a las normas y en caso 
contrario se impongan las sanciones que correspondan. 
11. Asistir al superior jerárquico en los procedimientos administrativos 
sobre la imposición de sanciones a licitantes, proveedores y contratistas que 
infringieron las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y 
Servicios del Sector Público, así como de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, para emitir los emplazamientos 
correspondientes y desahogar las pruebas ofrecidas. 
12. Elaborar los dictámenes jurídicos que le sean requeridos por el 
Titular del Area de Responsabilidades, para resolver las inconformidades 
presentadas en materia de adquisición de bienes, servicios, arrendamientos y 
obra pública, para decretar la nulidad o validez de los actos de los 
procedimientos licitatorios que garanticen el cumplimiento de las mejores 
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condiciones de precio, calidad, financiamiento y oportunidad. 
13. Asesorar en la defensa jurídica de los actos y resoluciones, en la 
contestación de las demandas de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en la interposición de los recursos de queja y reclamación en 
contra de los acuerdos y determinaciones del magistrado instructor o la sala 
correspondiente, con el propósito de asegurar su legalidad. 
14. Colaborar en la instrucción y en la elaboración de los proyectos de 
resolución, en los procedimientos administrativos de sanción a personas 
físicas o morales por infracciones a las disposiciones jurídicas en materia de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obra pública, servicios relacionados 
con las mismas y demás disposiciones de contratación pública, para imponer 
las sanciones correspondientes. 
15. Apoyar al Titular del Area de Responsabilidades en la instrucción de 
los procedimientos de conciliación en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obra pública y servicios relacionados con las 
mismas derivados de las solicitudes de conciliación que presenten los 
proveedores o contratistas por incumplimiento a los contratos o pedidos 
celebrados por la Secretaría de Energía. 
16. Coordinar y ejecutar las demás actividades que en su caso le 
encomiende el superior jerárquico y las que correspondan a su área 
administrativa. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 
Administrativa 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Derecho 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 4 
Area de Experiencia Genérica: 
1. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
2. Ciencia Política 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Derecho y Legislación 
Nacionales 
2. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Subdirección de Area 
2. Sener / Negociación / Subdirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: 
http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-
de-energía?idiom=es  

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. 
El puesto requiere de conocimientos de cómputo en 
paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a: 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(LSPCAPF), su Reglamento, a las Disposiciones en las Materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el DOF el 12 de julio 
de 2010, última reforma del 6 de abril de 2017. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación 

29 de noviembre de 2017 

Registro de candidatas y candidatos 
(en www.trabajaen.gob.mx) 

Del 29 de noviembre al 
12 de diciembre de 2017 

Revisión curricular (a través de 
www.trabajaen.gob.mx) 

13 de diciembre de 2017 

Examen de conocimientos Del 19 de diciembre de 2017 
al 17 de enero de 2018 

Evaluación de habilidades Del 19 de diciembre de 2017 al 17 de 
enero de 2018 

Revisión Documental, Evaluación de Del 18 al 24 de enero de 2018 
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la Experiencia y Valoración del Mérito 
Entrevista Del 25 de enero al 2 de febrero de 2018 
Determinación y fallo Del 25 de enero al 2 de febrero de 2018 

Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria. Sin embargo, la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos 
Humanos podrá reprogramar las fechas establecidas de acuerdo al número de 
candidatas y candidatos a presentarse en cada etapa del proceso y a los recursos 
disponibles para su operación. En todos los casos se notificará con por lo menos 2 
días hábiles de antelación a las candidatas y candidatos, a través de sus cuentas 
individuales en el portal www.trabajaen.gob.mx. Las y los aspirantes estarán 
obligados a revisar el sistema de mensajes de su cuenta personal de TrabajaEn, 
independientemente de que el propio portal les envíe mensajes a su correo 
personal. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto, quienes deberán: a).- Acreditar la ciudadanía 
mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o en su defecto que su condición 
migratoria les permita la función a desarrollar; b).- No haber sido sentenciada o 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; c).- Tener aptitud para 
el desempeño de sus funciones en el servicio público; d).- No pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ejercer el ministerio de algún culto; e).- No estar inhabilitada o 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal; y f).- Presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
No se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, 
capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o 
condición social.  

Documentación 
requerida en las 
etapas de revisión 
documental, 
evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento 
del proceso, a las candidatas y candidatos la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en www.trabajaen.gob.mx, para fines de la revisión 
curricular y del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 21 de la 
LSPCAPF, así como de la presente convocatoria. De no acreditar su existencia o 
autenticidad se descartará su participación o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Energía, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 

 Las candidatas y candidatos deberán presentar para su revisión los siguientes 
documentos: 
Revisión documental: 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a trabajar en 
México. 
2. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los 
40 años de edad). 
3. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el Sistema de 
Administración Tributaria (SAT), MISMO QUE DEBERA COINCIDIR CON LOS 
TRECE CARACTERES ALFANUMERICOS REGISTRADOS EN SU 
CURRICULUM DE TRABAJAEN. 
4. Currículo registrado por las candidatas y candidatos en 
www.trabajaen.gob.mx. 
5. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual deberá obtenerse en 
www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-de-energía?idiom=es 
6. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, 
cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, en el DOF el 12 de julio de 2010, última reforma del 6 de abril de 2017. En 
caso, de que se solicite nivel de estudio “Titulado” se acepta Acta de Examen 
Profesional aprobado o documento oficial expedido por la institución educativa que 
acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula profesional; y/o en su 
defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en 
Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se acepta documento oficial expedido por la institución 
educativa que acredite 100% de los créditos cubiertos o carta de pasante o 
documento expedido por la institución educativa que lo acredite con tal carácter. 
 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
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Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen que determine 
la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos por las instituciones 
del país. 
 Para comprobar la escolaridad de nivel bachillerato requerida en el perfil 
del puesto se aceptan los estudios de licenciatura; en el caso de que el perfil 
establezca alguna especialidad técnica, comercial o similar, el título de licenciatura 
deberá corresponder a ésta. Para nivel licenciatura se aceptan los estudios de 
maestría y doctorado siempre y cuando correspondan al área de estudio solicitada. 
7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial 
para votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula 
profesional. 
8. Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya 
recibido como servidora o servidor público de carrera titular en el puesto actual o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento. Este 
requisito sólo aplica para servidoras y servidores públicos de carrera titulares que 
deseen acceder por concurso a una promoción, excepto cuando se trata de 
puestos del mismo rango, o inferior. 
9. Para acreditar los años de experiencia en las áreas requeridas en el perfil 
del puesto, la candidata o candidato podrá presentar documentos que acrediten la 
antigüedad (fecha de ingreso y término) y área de experiencia laboral, tales como: 
nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos laborados en hoja 
membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de honorarios, 
etcétera. Se tomará en cuenta como experiencia laboral, el tiempo realizado en 
servicio social y/o prácticas profesionales comprobado con documento oficial. 

 Evaluación de la experiencia: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: nombramientos, bajas, contratos, 
constancias de periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas 
únicas de servicio, recibos de honorarios y constancias de servicio social y 
prácticas profesionales. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx sección 
Documentación e Información Relevante/Metodología y escalas de calificación. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
 Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos 
niveles de puesto. 
 Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 
indiquen inicio y fin de cada puesto. 
 Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
 Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
 Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
 Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual 
o último. 
 Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el 
puesto vacante: currículo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras y servidores públicos de la Secretaría de Energía en puestos 
de dependencia directa de la vacante: 
 Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 
comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. 
 Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las 
dos últimas evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores inmediatos al de 
la vacante. 
Valoración del mérito: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: nombramientos, bajas, contratos, 
constancias de periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, 
hojas únicas de servicio y recibos de honorarios. Ver más información 
en www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e Información 
Relevante/Metodología y escalas de calificación. Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito. 

 Aspectos a evaluar: 
 Resultado de procesos de certificación: documento oficial probatorio que 
haga constar la certificación vigente de capacidades profesionales señaladas en el 
perfil del puesto. 
 Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las 
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certificaciones vigentes en competencias laborales o habilidades profesionales 
diferentes a las del Servicio Profesional de Carrera, en caso de que el documento 
carezca de vigencia expresa, deberá tener una antigüedad máxima de 3 años; 
publicaciones especializadas relacionadas con su campo de experiencia (gacetas, 
revistas, prensa o libros). 
 Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido 
como Presidenta o Presidente, Vicepresidenta o Vicepresidente o miembro 
fundadora o fundador en asociaciones u organizaciones no gubernamentales 
(científicas, de investigación, gremiales, estudiantiles o de profesionistas), título 
grado académico Honoris Causa, graduación con honores o distinción. 
 Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la 
candidata o candidato que haga constar que se le otorgó un premio, 
reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación, 
reconocimiento por antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, 
segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos o abiertos. 
 Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el 
extranjero con reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación Pública, 
patentes a su nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, 
servicios de voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 
 Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, 
doctorados, postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil del puesto 
vacante en concurso. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en 
su caso, cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de 
las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, en el DOF el 12 de julio de 2010, última reforma del 6 de abril de 2017. 
En caso de que se solicite nivel de estudio “Titulado”, se acepta Acta de Examen 
Profesional aprobado o documento oficial expedido por la institución educativa que 
acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula profesional. 
 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen que determine 
la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos por las instituciones 
del país. 
 Sólo aplica para servidoras y servidores públicos de carrera titulares: 
 Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Resumen de 
Calificaciones de las Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del 
desempeño. 
 Resultado de las acciones de capacitación. Resumen de Calificaciones de 
las Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del desempeño.  

Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica reciban en su 
cuenta del portal www.trabajaen.gob.mx, de la siguiente manera: 
 Original o copia certificada para su cotejo. 
 Digitalizada: 
o Un archivo por documento, por ambos lados, en formato PDF y escala a 
100%. 
o Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el nombre 
del puesto, y folio del concurso. 
 Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, 
Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito. 
 NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 
DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DEL DISCO 
COMPACTO O DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS EN ORIGINAL O 
COPIA DIGITALIZADA SERA MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se realizará la revisión 
curricular y a cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, 
mismo que servirá para formalizar su inscripción al mismo y como identificación 
durante el desarrollo del proceso de selección; este número de folio asegura el 
anonimato de las candidatas y candidatos. 
En caso de que el sistema determine que la o el aspirante no cumple con el perfil le 
emitirá un folio de rechazo (RXX-XXXXX). En este caso podrá solicitar la 
reactivación de folio correspondiente, cumpliendo con lo señalado en el siguiente 
apartado. 
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Reactivación de 
folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al cierre 
de la etapa del registro, las y los aspirantes podrán solicitar al correo electrónico 
opadilla@energía.gob.mx, su petición de reactivación de folio, o por escrito a la 
Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos, ubicada Viaducto Río 
Becerra s/n, esquina Pennsylvania, Col. Nápoles, Del. Benito Juárez, C.P. 03810, 
Ciudad de México, de 9:00 a 18:00 horas, tiempo del centro. 
La solicitud de reactivación de folio, independientemente del medio que se utilice 
para presentarla, deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e incluir: 
 Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio (escrito 
libre con firma autógrafa). 
 Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 
folio de rechazo. 
 Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado 
posteriormente al rechazo. 
 Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia laboral, 
con fechas de ingreso y baja de cada puesto para verificar el tiempo laborado, así 
como la coincidencia con las áreas de experiencia requeridas en el perfil del 
puesto. 
 Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será enviada la 
respuesta a su petición; esta última será evaluada y resuelta por el Comité Técnico 
de Selección. 

 La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se acredite lo siguiente: 
1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral, por 
parte de la o el aspirante que se acrediten fehacientemente. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se identifique que: 
1. La o el aspirante haya renunciado al concurso; 
2. La o el aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de 
habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido como 
fin ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la o el 
aspirante. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 7 
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de la 
misma. 
Cuando la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos advierta la 
duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, procederá a 
identificar el registro correcto con base en la CURP expedida por la autoridad 
competente. Asimismo, procederá al descarte de los registros incorrectos e 
informará esta situación a la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal para que, en su caso, determine las medidas que 
resulten pertinentes. 

Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a disposición 
de las candidatas y candidatos en https://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-
Secretaría-de-energía?idiom=es a partir de la fecha de la publicación de la 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx.  

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las candidatas y 
candidatos deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
En dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el registro antes del inicio de la 
evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario señalados para la 
presentación de sus evaluaciones las candidatas y candidatos serán descartados 
del concurso. Todas las evaluaciones se realizarán en las instalaciones de la 
Secretaría de Energía. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos 
de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, 
calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, 
salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de su utilización 
como medio de apoyo para la evaluación. 
En caso de que por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación de 
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conocimientos se realice en versión impresa, ésta se calificará en presencia de 
cada candidata o candidato y en ningún caso procederá la entrega de los reactivos 
ni las opciones de respuesta ni el contenido o los criterios de evaluación. 
El CTS determina que: 
1. En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la 
entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios 
de evaluación. Asimismo, no procederá en el caso de la revisión documental, 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
2. De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, del 28 de febrero de 2005: 
a) Los resultados aprobatorios de los examenes de conocimientos tendrán 
vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate del 
mismo puesto en concurso y no cambie el temario con el cual se evalúo la 
capacidad de conocimientos de que se trate. 
b) Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán vigencia de un 
año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate de la misma 
habilidad a evaluar, el mismo nivel de puesto en concurso y se hayan aplicado con 
el sistema de evaluación de la Secretaría de Energía. 
c) Para hacer válidos los resultados vigentes, las candidatas y candidatos 
deberán enviar durante el periodo de registro y revisión curricular a la dirección 
electrónica: opadilla@energía.gob.mx, su solicitud fundamentada, firmada 
autógrafamente, con nombre completo del solicitante; folio de participación y 
nombre del puesto en concurso anterior y actual; dirigida a la Dirección de 
Planeación e Ingreso de Recursos Humanos, y anexar la pantalla de bienvenida del 
portal Trabajaen, e impresión de las evaluaciones vigentes obtenido de Trabajaen. 

Reglas de 
Valoración 

Será motivo de descarte de las candidatas y candidatos: a).- No presentarse a 
cualquiera de las evaluaciones a las que sea citado; b).- No acreditar 
fehacientemente cualquiera de los requisitos establecidos en el Art. 21 de la 
LSPCAPF y en esta convocatoria; o c).- No obtener un resultado aprobatorio en la 
etapa de examen de conocimientos, el cual es de 70/100. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito no serán motivo de descarte; sin embargo se 
sumarán a la calificación obtenida en la evaluación de conocimientos para 
determinar el orden de prelación de las candidatas y candidatos que pasarán a 
entrevista. La calificación de cada etapa originalmente se expresa en números 
absolutos y en el Sistema de Puntuación se les otorgan un porcentaje de acuerdo a 
lo siguiente: 
 
Sistema de Puntuación 
Nivel Exámenes 

de 
conocimient
os 

Evaluación 
de 
Habilidades 

Evaluación 
de 
Experiencia 

Valoració
n del 
Mérito 

Entrevista 

Para 
cualquier 
nivel 

100=30 100=20 100=10 100=10 100=30 

Se considerarán como finalistas a las candidatas y candidatos que hayan obtenido 
al terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale a 80 puntos 
en una escala de 0 a 100. 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de la 
capacidad y conocimientos de las candidatas y candidatos. Pasarán a la etapa de 
entrevista hasta tres candidatas o candidatos con la mayor calificación en las 
etapas previas, siempre que su puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas 
sea igual o mayor a 50 puntos en el Sistema de Puntuación. En caso de que 
ninguna de las candidatas o candidatos entrevistados obtenga una calificación 
definitiva mayor a ochenta puntos para ser considerado finalista, el CTS seguirá 
entrevistando ternas en orden de prelación, hasta determinar a una ganadora o 
ganador, o declarar desierto el concurso. 

Determinación y 
fallo 

La ganadora o ganador del concurso será la persona finalista que obtenga la 
calificación más alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor calificación 
definitiva. En el supuesto de que la ganadora o ganador inicial comunique por 
escrito a la Secretaría de Energía su decisión de no ocupar el puesto o bien que no 
se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha 
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señalada, el Comité Técnico de Selección, en su caso, determinará a la o el 
finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 
difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en https://www.gob.mx/sener/artículos/ 
quieres-laborar-en-la-Secretaría-de-energía?idiom=es el nombre de la ganadora o 
ganador del concurso y su folio. Así mismo, registrará en su caso la reserva de 
aspirantes.  

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
 Ninguna candidata o candidato se presente al concurso. 
 Ninguna candidata o candidato obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerada/o finalista. 
 Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetada/o, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las o los miembros del 
Comité Técnico de Selección. 

Reserva de 
aspirantes 

Las candidatas o candidatos finalistas que no resulten ganadoras/es en el 
concurso, integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para los 
fines de constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación 
alguno entre las y los integrantes de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de 
un año a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate y sólo podrá ser considerada para procesos de selección en la Secretaría de 
Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso de los puestos vacantes. 
2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número de folio y 
en www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-de-energía a la ganadora o 
ganador de cada concurso. 
3. Los datos personales de las candidatas y candidatos son confidenciales 
aun después de concluido el concurso. 
4. Cada candidata o candidato se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 
5. De acuerdo al principio de equidad no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las 
candidatas y candidatos. 
6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
7. Las candidatas y candidatos podrán presentar Inconformidad o Recurso 
de Revocación, previstos en los términos de la LSPCAPF y de su Reglamento, ante 
el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Energía, en 
Insurgentes Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, 
Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 hrs, tiempo del centro. 

Observación 
 

Se hace del conocimiento de toda persona interesada que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público emitió el 4 de septiembre de 2017, el Oficio No. 307-A.-
3135, con el que informa la actualización del Tabulador de Sueldos y Salarios 
Brutos del Presidente de la República y los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las dependencias, sus equivalentes en las entidades, y el Catálogo 
General de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios Brutos de la Administración 
Pública Centralizada, Niveles de Transición correspondientes a los Anexos 3A y 3D 
del Manual de Percepciones 2017, con vigencia a partir del 1 de enero de 2017. 
Esta actualización aun no se visualiza en la página de TrabajaEn, por lo que en 
esta convocatoria los sueldos se registraron actualizados de acuerdo a dicha 
disposición. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las candidatas y 
candidatos formulen con relación a los puestos y el desarrollo del proceso de 
selección, se encuentra disponible el correo electrónico opadilla@energía.gob.mx y 
el teléfono (01-55) 5000-6000 ext. 3111, de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, 
tiempo del centro. 

 
Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2017. 
El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 
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“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico: 
Lic. Ignacio Cabrera González 
Rúbrica. 
Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 
No. 254 
 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 
37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 
18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 
 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar el puesto 
señalado del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO Y PROCEDIMIENTOS 

Código de Puesto 18-410-1-M1C014P-0000229-E-C-N 
Nivel 
Administrativo 

O21 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $20,632.18 (Veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Recursos 
Humanos, Materiales y Servicios 
Generales 

Sede Vito Alessio Robles No. 174 esq. 
Tecoyotitla, Col. Florida, Del. Alvaro 
Obregón, C.P. 01030, Ciudad de 
México 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar propuestas de disposiciones normativas internas para la adecuada 
adminsitración de los recursos materiales. 
2. Realizar los trámites necesarios para la debida aprobación y registro de 
nuevas disposiciones internas. 
3. Dar seguimiento a la debida integración de la documentación que envian las 
distintas áreas de la Secretaría para iniciar el trámite de contratación. 
4. Consultar fuentes de información para la debida elaboración de 
investigaciones de mercado para la adquisición de bienes y servicios cuya 
administración corresponda a la Dirección de Adquisiciones. 
5. Registrar en el sistema Compranet las contrataciones que lleve a cabo la 
Secretaría para dar cumplimiento a la normatividad en la materia. 
6. Integrar la documentación que proporcionen las áreas requirentes como 
soporte documental en los procedimientos de contratación por contrato marco. 
7. Elaborar pedidos que se realicen al amparo del artículo 1 y 42 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
8. Integrar debidamente los expedientes de los pedidos de adquisiciones 
realizados, conforme al marco legal y normativo existente. 
9. Realizar y mantener actualizada la base de datos de contrataciones como 
fuente principal para la elaboración de informes internos y externos. 
10. Registrar en el portal de transparencia las contrataciones de bienes y 
servicios que lleve a cabo la Secretaría conforme a la normatividad aplicable. 
11. Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas, las que le confiera el 
superior jerárquico y las que le correspondan a su área administrativa. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
3. Educación y Humanidades 
4. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Contaduría 
2. Matemáticas - Actuaría 
3. Administración 
4. Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
5. Derecho 
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6. Economía 
7. Mercadotecnia y Comercio 
8. Arquitectura 
9. Computación e Informática 
10. Ingeniería  

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Area de Experiencia Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencias Jurídicas y Derecho 
3. Ciencia Política 
4. Matemáticas 
5. Psicología 
6. Ciencias de las Artes y las 
Letras 

Area de Experiencia Específica: 
1. Contabilidad 
2. Organización y Dirección de 
Empresas 
3. Economía General 
4. Actividad Económica 
5. Derecho y Legislación 
Nacionales 
6. Administración Pública 
7. Ciencias Políticas 
8. Estadística 
9. Psicología Industrial 
10. Arquitectura  

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Negociación / Jefatura de Departamento 
2. Sener / Orientación a Resultados / Jefatura de Departamento 
3. Sener / Trabajo en Equipo / Jefatura de Departamento 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-
Secretaría-de-energía?idiom=es  

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Horario de trabajo diurno. El puesto requiere de conocimientos de 
computación en paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
BASES DE PARTICIPACION 
Principios del Concurso El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección 
a: la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (LSPCAPF), su Reglamento, a las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el DOF 
el 12 de julio de 2010, última reforma del 6 de abril de 2017. 

Calendario del concurso Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación 

29 de noviembre de 2017 

Registro de candidatas y candidatos (en 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 29 de noviembre al 12 de 
diciembre de 2017 

Revisión curricular (a través de 
www.trabajaen.gob.mx)  

13 de diciembre de 2017 

Examen de conocimientos Del 19 de diciembre de 2017 al 17 
de enero de 2018 

Evaluación de habilidades Del 19 de diciembre de 2017 al 17 
de enero de 2018 

Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito  

Del 18 al 24 de enero de 2018 

Entrevista  Del 25 de enero al 2 de febrero de 
2018 

Determinación y fallo Del 25 de enero al 2 de febrero de 
2018 

Desarrollo del Concurso El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria. Sin embargo, la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos 
Humanos podrá reprogramar las fechas establecidas de acuerdo al número de 
candidatas y candidatos a presentarse en cada etapa del proceso y a los 
recursos disponibles para su operación. En todos los casos se notificará con por 
lo menos 2 días hábiles de antelación a las candidatas y candidatos, a través de 
sus cuentas individuales en el portal www.trabajaen.gob.mx. Las y los 
aspirantes estarán obligados a revisar el sistema de mensajes de su cuenta 
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personal de TrabajaEn, independientemente de que el propio portal les envíe 
mensajes a su correo personal. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto, quienes deberán: a).- Acreditar la 
ciudadanía mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o en su defecto que su 
condición migratoria les permita la función a desarrollar; b).- No haber sido 
sentenciada o sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso;  
c).- Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
d).- No pertenecer al estado eclesiástico, ni ejercer el ministerio de algún culto; 
e).- No estar inhabilitada o inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal; y f).- Presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. No se ejercerá discriminación por razón alguna, 
incluyendo sexo, edad, capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, 
estado civil, origen étnico o condición social.  

Documentación 
requerida en las etapas 
de revisión documental, 
evaluación de la 
experiencia y valoración 
del mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento del proceso, a las candidatas y candidatos la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en www.trabajaen.gob.mx, para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos establecidos 
en el artículo 21 de la LSPCAPF, así como de la presente convocatoria. De no 
acreditar su existencia o autenticidad se descartará su participación o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Energía, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

 Las candidatas y candidatos deberán presentar para su revisión los siguientes 
documentos: 
Revisión documental: 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a trabajar 
en México. 
2. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta 
los 40 años de edad). 
3. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el Sistema de 
Administración Tributaria (SAT), MISMO QUE DEBERA COINCIDIR CON LOS 
TRECE CARACTERES ALFANUMERICOS REGISTRADOS EN SU 
CURRICULUM DE TRABAJAEN. 
4. Currículo registrado por las candidatas y candidatos en 
www.trabajaen.gob.mx. 
5. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual deberá obtenerse en 
www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-de-energía?idiom=es 
6. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, 
cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, en el DOF el 12 de julio de 2010, última reforma del 6 de abril de 
2017. En caso, de que se solicite nivel de estudio “Titulado” se acepta Acta de 
Examen Profesional aprobado o documento oficial expedido por la institución 
educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula 
profesional; y/o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la 
Profesión por el Título en Trámite” expedida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se acepta documento oficial 
expedido por la institución educativa que acredite 100% de los créditos 
cubiertos o carta de pasante o documento expedido por la institución educativa 
que lo acredite con tal carácter. 
 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen 
que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos 
por las instituciones del país. 
 Para comprobar la escolaridad de nivel bachillerato requerida en el 
perfil del puesto se aceptan los estudios de licenciatura; en el caso de que el 
perfil establezca alguna especialidad técnica, comercial o similar, el título de 
licenciatura deberá corresponder a ésta. Para nivel licenciatura se aceptan los 
estudios de maestría y doctorado siempre y cuando correspondan al área de 
estudio solicitada. 
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7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: 
credencial para votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o 
cédula profesional. 
8. Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que 
haya recibido como servidora o servidor público de carrera titular en el puesto 
actual o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento. Este requisito sólo aplica para servidoras y servidores públicos 
de carrera titulares que deseen acceder por concurso a una promoción, excepto 
cuando se trata de puestos del mismo rango, o inferior. 
9. Para acreditar los años de experiencia en las áreas requeridas en el 
perfil del puesto, la candidata o candidato podrá presentar documentos que 
acrediten la antigüedad (fecha de ingreso y término) y área de experiencia 
laboral, tales como: nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas  
de servicio, recibos de honorarios, etcétera. Se tomará en cuenta como 
experiencia laboral, el tiempo realizado en servicio social y/o prácticas 
profesionales comprobado con documento oficial. 

 Evaluación de la experiencia: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: nombramientos, bajas, 
contratos, constancias de periodos laborados en hoja membretada, recibos de 
pagos, hojas únicas de servicio, recibos de honorarios y constancias de servicio 
social y prácticas profesionales. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx 
sección Documentación e Información Relevante/Metodología y escalas de 
calificación. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
 Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos 
dos niveles de puesto. 
 Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos 
que indiquen inicio y fin de cada puesto. 
 Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
 Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
 Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
 Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto 
actual o último. 
 Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con 
el puesto vacante: currículo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras y servidores públicos de la Secretaría de Energía en 
puestos de dependencia directa de la vacante: 
 Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: 
documento comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. 
 Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de 
las dos últimas evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores 
inmediatos al de la vacante. 
Valoración del mérito: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: nombramientos, bajas, 
contratos, constancias de periodos laborados en hoja membretada, recibos de 
pagos, hojas únicas de servicio y recibos de honorarios. Ver más información en 
www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e Información 
Relevante/Metodología y escalas de calificación. Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito. 

 Aspectos a evaluar: 
 Resultado de procesos de certificación: documento oficial probatorio 
que haga constar la certificación vigente de capacidades profesionales 
señaladas en el perfil del puesto. 
 Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las 
certificaciones vigentes en competencias laborales o habilidades profesionales 
diferentes a las del Servicio Profesional de Carrera, en caso de que el 
documento carezca de vigencia expresa, deberá tener una antigüedad máxima 
de 3 años; publicaciones especializadas relacionadas con su campo de 
experiencia (gacetas, revistas, prensa o libros). 
 Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber 
fungido como Presidenta o Presidente, Vicepresidenta o Vicepresidente o 
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miembro fundadora o fundador en asociaciones u organizaciones no 
gubernamentales (científicas, de investigación, gremiales, estudiantiles o de 
profesionistas), título grado académico Honoris Causa, graduación con honores 
o distinción. 
 Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de 
la candidata o candidato que haga constar que se le otorgó un premio, 
reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación, 
reconocimiento por antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, 
segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos o abiertos. 
 Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el 
extranjero con reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación Pública, 
patentes a su nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, 
servicios de voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 
 Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, 
doctorados, postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil del puesto 
vacante en concurso. Título registrado en la Secretaría  
de Educación Pública y/o en su caso, cédula profesional correspondiente, en los 
términos del numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, en el DOF el 12 de julio de 
2010, última reforma del 6 de abril de 2017. En caso de que se solicite nivel de 
estudio “Titulado”, se acepta Acta de Examen Profesional aprobado o 
documento oficial expedido por la institución educativa que acredite el trámite y 
plazo de entrega del título o cédula profesional. 
 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen 
que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos 
por las instituciones del país. 
Sólo aplica para servidoras y servidores públicos de carrera titulares: 
 Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Resumen de 
Calificaciones de las Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación 
del desempeño. 
 Resultado de las acciones de capacitación. Resumen de Calificaciones  
de las Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del desempeño.  

Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica 
reciban en su cuenta del portal www.trabajaen.gob.mx, de la siguiente manera: 
 Original o copia certificada para su cotejo. 
 Digitalizada: 
 Un archivo por documento, por ambos lados, en formato PDF y escala 
a 100%. 
 Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el 
nombre del puesto, y folio del concurso. 
 Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, 
Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito. 
 NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES 
INVARIABLEMENTE DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA 
FALTA DEL DISCO COMPACTO O DE CUALQUIERA DE LOS 
DOCUMENTOS EN ORIGINAL O COPIA DIGITALIZADA SERA MOTIVO DE 
DESCARTE. 

Registro de aspirantes 
al concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se realizará la revisión 
curricular y a cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, 
mismo que servirá para formalizar su inscripción al mismo y como identificación 
durante el desarrollo del proceso de selección; este número de folio asegura el 
anonimato de las candidatas y candidatos. 
En caso de que el sistema determine que la o el aspirante no cumple con el 
perfil le emitirá un folio de rechazo (RXX-XXXXX). En este caso podrá solicitar 
la reactivación de folio correspondiente, cumpliendo con lo señalado en el 
siguiente apartado. 

Reactivación de folios A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al 
cierre de la etapa del registro, las y los aspirantes podrán solicitar al correo 
electrónico opadilla@energía.gob.mx, su petición de reactivación de folio, o por 
escrito a la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos, ubicada 
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Viaducto Río Becerra s/n, esquina Pennsylvania, Col. Nápoles, Del. Benito 
Juárez, C.P. 03810, Ciudad de México, de 9:00 a 18:00 horas, tiempo del 
centro. 
La solicitud de reactivación de folio, independientemente del medio que se 
utilice para presentarla, deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e 
incluir: 
 Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio 
(escrito libre con firma autógrafa). 
 Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe 
su folio de rechazo. 
 Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado 
posteriormente al rechazo. 
 Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia 
laboral, con fechas de ingreso y baja de cada puesto para verificar el tiempo 
laborado, así como la coincidencia con las áreas de experiencia requeridas en 
el perfil del puesto. 
 Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será enviada la 
respuesta a su petición; esta última será evaluada y resuelta por el Comité 
Técnico de Selección. 

 La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité Técnico 
de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral, por 
parte de la o el aspirante que se acrediten fehacientemente. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité 
Técnico de Selección se identifique que: 
1. La o el aspirante haya renunciado al concurso; 
2. La o el aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de 
habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido 
como fin ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la 
o el aspirante. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 
7 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción 
de la misma. 
Cuando la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos advierta la 
duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, procederá a 
identificar el registro correcto con base en la CURP expedida por la autoridad 
competente. Asimismo, procederá al descarte de los registros incorrectos e 
informará esta situación a la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal para que, en su caso, determine las medidas 
que resulten pertinentes. 

Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a 
disposición de las candidatas y candidatos en 
https://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-de-
energía?idiom=es a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx.  

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las 
candidatas y candidatos deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el registro 
antes del inicio de la evaluación. En caso de no presentarse en la fecha  
y horario señalados para la presentación de sus evaluaciones las candidatas y 
candidatos serán descartados del concurso. Todas las evaluaciones se 
realizarán en las instalaciones de la Secretaría de Energía. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, 
dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras 
fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o 
documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o 
almacenar las evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se 
autorice o requiera de su utilización como medio de apoyo para la evaluación. 
En caso de que por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación de 
conocimientos se realice en versión impresa, ésta se calificará en presencia  
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de cada candidata o candidato y en ningún caso procederá la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta ni el contenido o los criterios de 
evaluación. 
El CTS determina que: 
1. En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la 
entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los 
criterios de evaluación. Asimismo, no procederá en el caso de la revisión 
documental, evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
2. De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular 
No. SSFP/USPRH/408/007/2005, del 28 de febrero de 2005: 
a) Los resultados aprobatorios de los examenes de conocimientos 
tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando 
se trate del mismo puesto en concurso y no cambie el temario con el cual se 
evalúo la capacidad de conocimientos de que se trate. 
b) Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán vigencia de 
un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate de la misma 
habilidad a evaluar, el mismo nivel de puesto en concurso y se hayan aplicado 
con el sistema de evaluación de la Secretaría de Energía. 
c) Para hacer válidos los resultados vigentes, las candidatas y candidatos 
deberán enviar durante el periodo de registro y revisión curricular a la dirección 
electrónica: opadilla@energía.gob.mx, su solicitud fundamentada, firmada 
autógrafamente, con nombre completo del solicitante; folio de participación y 
nombre del puesto en concurso anterior y actual; dirigida a la Dirección de 
Planeación e Ingreso de Recursos Humanos, y anexar la pantalla de bienvenida 
del portal Trabajaen, e impresión de las evaluaciones vigentes obtenido de 
Trabajaen. 

Reglas de Valoración Será motivo de descarte de las candidatas y candidatos: a).- No presentarse a 
cualquiera de las evaluaciones a las que sea citado; b).- No acreditar 
fehacientemente cualquiera de los requisitos establecidos en el Art. 21 de la 
LSPCAPF y en esta convocatoria; o c).- No obtener un resultado aprobatorio en 
la etapa de examen de conocimientos, el cual es de 70/100. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito no serán motivo de descarte; sin embargo se 
sumarán a la calificación obtenida en la evaluación de conocimientos para 
determinar el orden de prelación de las candidatas y candidatos que pasarán a 
entrevista. La calificación de cada etapa originalmente se expresa en números 
absolutos y en el Sistema de Puntuación se les otorgan un porcentaje de 
acuerdo a lo siguiente: 
Sistema de Puntuación 
Nivel Exámenes 

de 
conocimient
os 

Evaluació
n de 
Habilidad
es 

Evaluación 
de 
Experiencia 

Valoració
n del 
Mérito 

Entrevis
ta 

Para 
cualquier 
nivel 

100=30 100=20 100=10 100=10 100=30 

Se considerarán como finalistas a las candidatas y candidatos que hayan 
obtenido al terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale 
a 80 puntos en una escala de 0 a 100. 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de 
la capacidad y conocimientos de las candidatas y candidatos. Pasarán a la 
etapa de entrevista hasta tres candidatas o candidatos con la mayor calificación 
en las etapas previas, siempre que su puntaje promedio antes de la etapa de 
entrevistas sea igual o mayor a 50 puntos en el Sistema de Puntuación. En caso 
de que ninguna de las candidatas o candidatos entrevistados obtenga una 
calificación definitiva mayor a ochenta puntos para ser considerado finalista, el 
CTS seguirá entrevistando ternas en orden de prelación, hasta determinar a una 
ganadora o ganador, o declarar desierto el concurso. 

Determinación y fallo La ganadora o ganador del concurso será la persona finalista que obtenga la 
calificación más alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor 
calificación definitiva. En el supuesto de que la ganadora o ganador inicial 
comunique por escrito a la Secretaría de Energía su decisión de no ocupar el 
puesto o bien que no se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del 
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mismo en la fecha señalada, el Comité Técnico de Selección, en su caso, 
determinará a la o el finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, quien 
podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 
difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en 
https://www.gob.mx/sener/artículos/quieres-laborar-en-la-Secretaría-de-
energía?idiom=es el nombre de la ganadora o ganador del concurso y su folio. 
Así mismo, registrará en su caso la reserva de aspirantes.  

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso cuando: 
 Ninguna candidata o candidato se presente al concurso. 
 Ninguna candidata o candidato obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerada/o finalista. 
 Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetada/o, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las o los miembros del 
Comité Técnico de Selección. 

Reserva de aspirantes Las candidatas o candidatos finalistas que no resulten ganadoras/es en el 
concurso, integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para 
los fines de constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación 
alguno entre las y los integrantes de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia 
de un año a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de 
que se trate y sólo podrá ser considerada para procesos de selección en la 
Secretaría de Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso de los puestos vacantes. 
2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número de 
folio y en www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-de-energía a la 
ganadora o ganador de cada concurso. 
3. Los datos personales de las candidatas y candidatos son 
confidenciales aun después de concluido el concurso. 
4. Cada candidata o candidato se responsabilizará de los traslados y 
gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
5. De acuerdo al principio de equidad no procederá la reprogramación de 
las fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición 
de las candidatas y candidatos. 
6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones 
aplicables. 
7. Las candidatas y candidatos podrán presentar Inconformidad o 
Recurso de Revocación, previstos en los términos de la LSPCAPF y de su 
Reglamento, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la 
Secretaría de Energía, en Insurgentes Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 hrs, 
tiempo del centro. 

Observación 
 

1. Se hace del conocimiento de toda persona interesada, quien a su vez 
se da por enterada, lo siguiente: El numeral 29 Ocupación de plazas para los 
niveles salariales del personal de mando y enlace, de las “Disposiciones 
específicas para la operación del módulo de servicios personales durante el 
ejercicio fiscal 2017”, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
con oficio No. 307-A.-0694 del 10 de marzo de 2017, establece: “La ocupación 
de las plazas que quedan vacantes de los niveles del Tabulador de Sueldos y 
Salarios a que se refiere el Anexo 3A del Manual de Percepciones 2016, deberá 
llevarse a cabo en el nivel 1 del grupo y grado que corresponda con el Catálogo 
de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado, sin dictamen 
presupuestario.” Por tal motivo, en esta convocatoria y en la página de Trabajen 
los sueldos de los puestos que tengan un nivel 2 o 3, se publicarán con el nivel 
1 del grupo y grado que le corresponda, a efecto de cumplir con la disposición 
antes mencionada. 
2. Se hace del conocimiento de toda persona interesada que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitió el 4 de septiembre de 2017, el 
Oficio  
No. 307-A.-3135, con el que informa la actualización del Tabulador de Sueldos y 
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Salarios Brutos del Presidente de la República y los Servidores Públicos de 
Mando y de Enlace de las dependencias, sus equivalentes en las entidades, y el 
Catálogo General de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Administración Pública Centralizada, Niveles  
de Transición correspondientes a los Anexos 3A y 3D del Manual de 
Percepciones 2017, con vigencia a partir del 1 de enero de 2017. Esta 
actualización aun no se visualiza en la página de TrabajaEn, por lo que en esta 
convocatoria los sueldos se registraron actualizados de acuerdo a dicha 
disposición. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las candidatas y 
candidatos formulen con relación a los puestos y el desarrollo del proceso de 
selección, se encuentra disponible el correo electrónico 
opadilla@energía.gob.mx y el teléfono (01-55) 5000-6000 ext. 3111, de lunes a 
viernes de 9:00 a 17:00 horas, tiempo del centro. 

 
Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2017.  
El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 
El Secretario Técnico 
Lic. José Gutiérrez Ruiz 
Rúbrica.
Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 
No. 255 
 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 
37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar los puestos 
señalados del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE PLANEACION DEL SECTOR ENERGETICO 

Código de 
Puesto 

18-210-1-M1C015P-0000038-E-C-G 

Nivel 
Administrativo 

N21 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto $34,846.27 (Treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y seis pesos 27/100)  
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Planeación e Información 
Energéticas 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 
Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar los requerimientos de información con las entidades del sector, para 
la integración de la prospectiva de petróleo y petrolíferos. 
2. Dar seguimiento a la normatividad vigente aplicable al mercado de petróleo 
y petrolíferos del país. 
3. Recopilar y analizar la información del mercado nacional e internacional de 
petróleo y petrolíferos, para dar seguimiento al entorno y sus efectos en la industria de 
petróleo y petrolíferos del país. 
4. Supervisar e integrar los estudios y análisis de mercado actual y futuro de 
petróleo y petrolíferos con la finalidad de garantizar la congruencia con la política 
energética nacional. 
5. Elaborar la prospectiva de petróleo y petrolíferos con base en los criterios del 
Sistema de Gestión de Calidad, para cumplir con su publicación acorde 
al reglamento interior de la Secretaría de Energía, para la supervisión y aprobación de la 
dirección de área a cargo de los documentos de prospectiva del sector. 
6. Dar seguimiento al comportamiento del sector energético nacional referente al 
petróleo y petrolíferos, dentro del marco de las políticas integrales del sector energético, 
a fin de apoyar el análisis y actividades de su jefe inmediato. 
7. Coordinar y dar seguimiento al cumplimiento de la elaboración de los 
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documentos de prospectivas del sector de acuerdo al manual de elaboración 
establecido en el Sistema de Gestión de Calidad. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias de la Salud 
2. Ciencias Naturales y Exactas 
3. Ciencias Sociales y Administrativas 
4. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado  

Carrera: 
1. Química 
2. Matemáticas - Actuaría 
3. Economía 
4. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias 
Tecnológicas 
2. Ciencias 
Económicas 

Area de Experiencia Específica: 
1. Ingeniería y Tecnología Químicas 
2. Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales 
3. Economía Sectorial 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Subdirección de Area 
2. Sener / Negociación / Subdirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-
Secretaría-de-energía?idiom=es  

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo mixto. El puesto 
requiere de conocimientos de computación en paquetería de oficina e 
internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE LA DIRECCION PARA AFRICA, MEDIO ORIENTE 
Y MERCADO PETROLERO INTERNACIONAL  

Código de 
Puesto 

18-111-1-E1C008P-0000049-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

P11 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto $9,308.13 (Nueve mil trescientos ocho pesos 13/100) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Asuntos 
Internacionales 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 
Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Eventual 

Funciones 
Principales 

1. Integrar información documental de la relación energética que México mantiene 
con los países de Africa y Medio Oriente, que coadyuve en la toma de decisiones de las 
instancias superiores. 
2. Recabar información diaria del comportamiento político, económico y social del 
petróleo y las relaciones internacionales que México mantiene con los países de las 
regiones de Africa y Medio Oriente. 
3. Producir notas informativas y actualizar la información de la relación estadística 
del mercado petrolero internacional, así como la elaboración de perfiles energéticos 
de los países de las regiones de Africa y Medio Oriente. 
4. Recabar información, realizar cuadros y gráficas con datos estadísticos sobre 
los fundamentos del mercado petrolero internacional, y las relaciones que México 
mantiene con los países de Africa y Medio Oriente, para incluirlos en las carpetas 
informativas que elabora la Dirección General de Asuntos Internacionales para el 
C. Secretario de Energía y otros funcionarios de la dependencia que participen en 
reuniones bilaterales y multilaterales de estas regiones. 
5. Apoyar en la organización de visitas de trabajo de funcionarios y empresas de 
la región de Africa y Medio Oriente, así como del sector petrolero internacional. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 
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Grado de avance: 
Terminado o pasante 

Carrera: 
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y Administración Pública 
3. Derecho 
4. Economía 
5. Finanzas 
6. Relaciones Internacionales 
7. Ingeniería Civil 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 1 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias 
Económicas 
2. Ciencias Jurídicas 
y Derecho 
3. Ciencia Política 

Area de Experiencia Específica: 
1. Economía internacional 
2. Economía General 
3. Derecho Internacional 
4. Administración Pública 
5. Relaciones Internacionales 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Orientación a Resultados / Enlace 
2. Sener / Trabajo en Equipo / Enlace 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-
Secretaría-de-energía?idiom=es  

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y escribir, en nivel 
avanzado. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. El puesto 
requiere de conocimientos de computación en paquetería de oficina e 
internet, en nivel intermedio. 

BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a: 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(LSPCAPF), su Reglamento, a las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el DOF el 12 de julio 
de 2010, última reforma del 6 de abril de 2017. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación 

29 de noviembre de 2017 

Registro de candidatas y candidatos 
 (en www.trabajaen.gob.mx) 

Del 29 de noviembre al 
12 de diciembre de 2017 

Revisión curricular 
(a través de www.trabajaen.gob.mx)  

13 de diciembre de 2017 

Examen de conocimientos Del 19 de diciembre de 2017 
al 17 de enero de 2018 

Evaluación de habilidades Del 19 de diciembre de 2017 
al 17 de enero de 2018 

Revisión Documental, Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito  

Del 18 al 24 de enero de 2018 

Entrevista  Del 25 de enero al 2 de febrero de 2018 
Determinación y fallo Del 25 de enero al 2 de febrero de 2018 

Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria. Sin embargo, la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos 
Humanos podrá reprogramar las fechas establecidas de acuerdo al número de 
candidatas y candidatos a presentarse en cada etapa del proceso y a los recursos 
disponibles para su operación. En todos los casos se notificará con por lo menos 
2 días hábiles de antelación a las candidatas y candidatos, a través de sus cuentas 
individuales en el portal www.trabajaen.gob.mx. Las y los aspirantes estarán 
obligados a revisar el sistema de mensajes de su cuenta personal de TrabajaEn, 
independientemente de que el propio portal les envíe mensajes a su correo 
personal. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto, quienes deberán: a).- Acreditar la ciudadanía 
mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o en su defecto que su condición 
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migratoria les permita la función a desarrollar; b).- No haber sido sentenciada o 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; c).- Tener aptitud para 
el desempeño de sus funciones en el servicio público; d).- No pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ejercer el ministerio de algún culto; e).- No estar inhabilitada 
o inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal; y f).- Presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
No se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, 
capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o 
condición social.  

Documentación 
requerida en las 
etapas de revisión 
documental, 
evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento 
del proceso, a las candidatas y candidatos la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en www.trabajaen.gob.mx, para fines de la revisión 
curricular y del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 21 de la 
LSPCAPF, así como de la presente convocatoria. De no acreditar su existencia o 
autenticidad se descartará su participación o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Energía, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 

 Las candidatas y candidatos deberán presentar para su revisión los siguientes 
documentos: 
Revisión documental: 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a trabajar 
en México. 
2. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los 
40 años de edad). 
3. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el Sistema de 
Administración Tributaria (SAT), MISMO QUE DEBERA COINCIDIR CON LOS 
TRECE CARACTERES ALFANUMERICOS REGISTRADOS EN SU CURRICULUM 
DE TRABAJAEN. 
4. Currículo registrado por las candidatas y candidatos en 
www.trabajaen.gob.mx. 
5. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual deberá obtenerse en 
www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-de-energía?idiom=es 
6. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, 
cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, en el DOF el 12 de julio de 2010, última reforma del 6 de abril de 2017. En 
caso, de que se solicite nivel de estudio “Titulado” se acepta Acta 
de Examen Profesional aprobado o documento oficial expedido por la institución 
educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula profesional; 
y/o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título 
en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se acepta documento oficial expedido por la institución 
educativa que acredite 100% de los créditos cubiertos o carta de pasante o 
documento expedido por la institución educativa que lo acredite con tal carácter. 
 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen que determine 
la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos por las instituciones 
del país. 
 Para comprobar la escolaridad de nivel bachillerato requerida en el perfil 
del puesto se aceptan los estudios de licenciatura; en el caso de que el perfil 
establezca alguna especialidad técnica, comercial o similar, el título de licenciatura 
deberá corresponder a ésta. Para nivel licenciatura se aceptan los estudios de 
maestría y doctorado siempre y cuando correspondan al área de estudio solicitada. 
7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial 
para votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula 
profesional. 
8. Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya 
recibido como servidora o servidor público de carrera titular en el puesto actual o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento. Este 
requisito sólo aplica para servidoras y servidores públicos de carrera titulares que 
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deseen acceder por concurso a una promoción, excepto cuando se trata de puestos 
del mismo rango, o inferior. 
9. Para acreditar los años de experiencia en las áreas requeridas en el perfil 
del puesto, la candidata o candidato podrá presentar documentos que acrediten la 
antigüedad (fecha de ingreso y término) y área de experiencia laboral, tales como: 
nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos laborados en hoja 
membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de honorarios, 
etcétera. Se tomará en cuenta como experiencia laboral, el tiempo realizado en 
servicio social y/o prácticas profesionales comprobado con documento oficial. 

 Evaluación de la experiencia: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: nombramientos, bajas, contratos, 
constancias de periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas 
únicas de servicio, recibos de honorarios y constancias de servicio social y 
prácticas profesionales. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx sección 
Documentación e Información Relevante/Metodología y escalas de calificación. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
 Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos 
niveles de puesto. 
 Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 
indiquen inicio y fin de cada puesto. 
 Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
 Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
 Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
 Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual 
o último. 
 Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el 
puesto vacante: currículo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras y servidores públicos de la Secretaría de Energía en puestos 
de dependencia directa de la vacante: 
 Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 
comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. 
 Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las 
dos últimas evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores inmediatos al de 
la vacante. 
Valoración del mérito: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: nombramientos, bajas, contratos, 
constancias de periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, 
hojas únicas de servicio y recibos de honorarios. Ver más información 
en www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e Información 
Relevante/Metodología y escalas de calificación. Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito. 

 Aspectos a evaluar: 
 Resultado de procesos de certificación: documento oficial probatorio que 
haga constar la certificación vigente de capacidades profesionales señaladas en el 
perfil del puesto. 
 Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las 
certificaciones vigentes en competencias laborales o habilidades profesionales 
diferentes a las del Servicio Profesional de Carrera, en caso de que el documento 
carezca de vigencia expresa, deberá tener una antigüedad máxima de 3 años; 
publicaciones especializadas relacionadas con su campo de experiencia (gacetas, 
revistas, prensa o libros). 
 Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido 
como Presidenta o Presidente, Vicepresidenta o Vicepresidente o miembro 
fundadora o fundador en asociaciones u organizaciones no gubernamentales 
(científicas, de investigación, gremiales, estudiantiles o de profesionistas), título 
grado académico Honoris Causa, graduación con honores o distinción. 
 Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la 
candidata o candidato que haga constar que se le otorgó un premio, reconocimiento 
por colaboración, ponencias o trabajos de investigación, reconocimiento por 
antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos o abiertos. 
 Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el 
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extranjero con reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación Pública, 
patentes a su nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, 
servicios de voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 
 Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, 
doctorados, postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil del puesto 
vacante en concurso. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en 
su caso, cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, en el DOF el 12 de julio de 2010, última reforma del 6 de abril de 2017. En 
caso de que se solicite nivel de estudio “Titulado”, se acepta Acta de Examen 
Profesional aprobado o documento oficial expedido por la institución educativa que 
acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula profesional. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar invariablemente 
el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública, como 
pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen que determine la 
equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos por las instituciones 
del país. 
Sólo aplica para servidoras y servidores públicos de carrera titulares: 
 Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Resumen de 
Calificaciones de las Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del 
desempeño. 
 Resultado de las acciones de capacitación. Resumen de Calificaciones de 
las Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del desempeño.  

Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica reciban en su 
cuenta del portal www.trabajaen.gob.mx, de la siguiente manera: 
 Original o copia certificada para su cotejo. 
 Digitalizada: 
o Un archivo por documento, por ambos lados, en formato PDF y escala a 
100%. 
o Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el nombre 
del puesto, y folio del concurso. 
 Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, 
Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito. 
 NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 
DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DEL DISCO 
COMPACTO O DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS EN ORIGINAL O 
COPIA DIGITALIZADA SERA MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se realizará la revisión 
curricular y a cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, 
mismo que servirá para formalizar su inscripción al mismo y como identificación 
durante el desarrollo del proceso de selección; este número de folio asegura el 
anonimato de las candidatas y candidatos. 
En caso de que el sistema determine que la o el aspirante no cumple con el perfil le 
emitirá un folio de rechazo (RXX-XXXXX). En este caso podrá solicitar 
la reactivación de folio correspondiente, cumpliendo con lo señalado en el 
siguiente apartado. 

Reactivación de 
folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al cierre 
de la etapa del registro, las y los aspirantes podrán solicitar al correo electrónico 
opadilla@energía.gob.mx, su petición de reactivación de folio, o por escrito a la 
Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos, ubicada Viaducto Río 
Becerra s/n, esquina Pennsylvania, Col. Nápoles, Del. Benito Juárez, C.P. 03810, 
Ciudad de México, de 9:00 a 18:00 horas, tiempo del centro. 
La solicitud de reactivación de folio, independientemente del medio que se utilice 
para presentarla, deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e incluir: 
 Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio (escrito 
libre con firma autógrafa). 
 Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 
folio 
de rechazo. 
 Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado 
posteriormente al rechazo. 
 Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia laboral, 
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con fechas de ingreso y baja de cada puesto para verificar el tiempo laborado, así 
como la coincidencia con las áreas de experiencia requeridas en el perfil 
del puesto. 
 Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será enviada la 
respuesta a su petición; esta última será evaluada y resuelta por el Comité Técnico 
de Selección. 

 La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se acredite lo siguiente: 
1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral, por 
parte de la o el aspirante que se acrediten fehacientemente. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité Técnico 
de Selección se identifique que: 
1. La o el aspirante haya renunciado al concurso; 
2. La o el aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de 
habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido 
como fin ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de 
la o el aspirante. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 
7 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción 
de la misma. 
Cuando la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos advierta la 
duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, procederá 
a identificar el registro correcto con base en la CURP expedida por la autoridad 
competente. Asimismo, procederá al descarte de los registros incorrectos e 
informará esta situación a la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal para que, en su caso, determine las medidas que 
resulten pertinentes. 

Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a disposición 
de las candidatas y candidatos en https://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-
Secretaría-de-energía?idiom=es a partir de la fecha de la publicación de la 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx.  

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las candidatas y 
candidatos deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
En dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el registro antes del inicio de 
la evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario señalados para la 
presentación de sus evaluaciones las candidatas y candidatos serán descartados 
del concurso. Todas las evaluaciones se realizarán en las instalaciones de la 
Secretaría de Energía. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos 
de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, 
calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, 
salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de su utilización 
como medio de apoyo para la evaluación. 
En caso de que por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación 
de conocimientos se realice en versión impresa, ésta se calificará en presencia de 
cada candidata o candidato y en ningún caso procederá la entrega de los reactivos 
ni las opciones de respuesta ni el contenido o los criterios de evaluación. 
El CTS determina que: 
1. En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la 
entrega 
de los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios de 
evaluación. Asimismo, no procederá en el caso de la revisión documental, 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
2. De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, del 28 de febrero de 2005: 
a) Los resultados aprobatorios de los examenes de conocimientos tendrán 
vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate del 
mismo puesto en concurso y no cambie el temario con el cual se evalúo la 
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capacidad de conocimientos de que se trate. 
b) Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán vigencia de un 
año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate de la misma 
habilidad a evaluar, el mismo nivel de puesto en concurso y se hayan aplicado con 
el sistema de evaluación de la Secretaría de Energía. 
c) Para hacer válidos los resultados vigentes, las candidatas y candidatos 
deberán enviar durante el periodo de registro y revisión curricular a la dirección 
electrónica: opadilla@energía.gob.mx, su solicitud fundamentada, firmada 
autógrafamente, con nombre completo del solicitante; folio de participación y 
nombre del puesto en concurso anterior y actual; dirigida a la Dirección de 
Planeación e Ingreso de Recursos Humanos, y anexar la pantalla de bienvenida del 
portal Trabajaen, e impresión de las evaluaciones vigentes obtenido de Trabajaen. 

Reglas de 
Valoración 

Será motivo de descarte de las candidatas y candidatos: a).- No presentarse a 
cualquiera de las evaluaciones a las que sea citado; b).- No acreditar 
fehacientemente cualquiera de los requisitos establecidos en el Art. 21 de la 
LSPCAPF y en esta convocatoria; o c).- No obtener un resultado aprobatorio en la 
etapa de examen de conocimientos, el cual es de 70/100. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito no serán motivo de descarte; sin embargo se 
sumarán a la calificación obtenida en la evaluación de conocimientos para 
determinar el orden de prelación de las candidatas y candidatos que pasarán a 
entrevista. La calificación de cada etapa originalmente se expresa en números 
absolutos y en el Sistema de Puntuación se les otorgan un porcentaje de acuerdo 
a lo siguiente: 
Sistema de Puntuación 
Nivel Exámenes 

de 
conocimient
os 

Evaluación 
de 
Habilidades 

Evaluación 
de 
Experiencia 

Valoració
n del 
Mérito 

Entrevist
a 

Para 
cualquier 
nivel 

100=30 100=20 100=10 100=10 100=30 

Se considerarán como finalistas a las candidatas y candidatos que hayan obtenido 
al terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale a 80 puntos 
en una escala de 0 a 100. 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de la 
capacidad y conocimientos de las candidatas y candidatos. Pasarán a la etapa de 
entrevista hasta tres candidatas o candidatos con la mayor calificación en las 
etapas previas, siempre que su puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas 
sea igual o mayor a 50 puntos en el Sistema de Puntuación. En caso de que 
ninguna de las candidatas o candidatos entrevistados obtenga una calificación 
definitiva mayor a ochenta puntos para ser considerado finalista, el CTS seguirá 
entrevistando ternas en orden de prelación, hasta determinar a una ganadora o 
ganador, o declarar desierto el concurso. 

Determinación y 
fallo 

La ganadora o ganador del concurso será la persona finalista que obtenga la 
calificación más alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor calificación 
definitiva. En el supuesto de que la ganadora o ganador inicial comunique por 
escrito a la Secretaría de Energía su decisión de no ocupar el puesto o bien que no 
se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha 
señalada, el Comité Técnico de Selección, en su caso, determinará a la o el finalista 
con la siguiente mayor calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar el puesto 
sujeto a concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 
difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en 
https://www.gob.mx/sener/artículos/quieres-laborar-en-la-Secretaría-de-energía? 
idiom=es el nombre de la ganadora o ganador del concurso y su folio. Así mismo, 
registrará en su caso la reserva de aspirantes.  

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
 Ninguna candidata o candidato se presente al concurso. 
 Ninguna candidata o candidato obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerada/o finalista. 
 Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetada/o, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las o los miembros del 
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Comité Técnico de Selección. 
Reserva de 
aspirantes 

Las candidatas o candidatos finalistas que no resulten ganadoras/es en el 
concurso, integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para los 
fines de constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno 
entre las y los integrantes de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un año 
a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate y 
sólo podrá ser considerada para procesos de selección en la Secretaría de Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso de los puestos vacantes. 
2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número 
de folio y en www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-de-energía a la 
ganadora o ganador de cada concurso. 
3. Los datos personales de las candidatas y candidatos son confidenciales 
aun después de concluido el concurso. 
4. Cada candidata o candidato se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 
5. De acuerdo al principio de equidad no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las 
candidatas y candidatos. 
6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
7. Las candidatas y candidatos podrán presentar Inconformidad o Recurso de 
Revocación, previstos en los términos de la LSPCAPF y de su Reglamento, ante el 
Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Energía, en 
Insurgentes Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, 
Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 hrs, tiempo del centro. 

Observación 1. Se hace del conocimiento de toda persona interesada, quien a su vez se 
da por enterada, lo siguiente: El numeral 29 Ocupación de plazas para los niveles 
salariales del personal de mando y enlace, de las “Disposiciones específicas para la 
operación del módulo de servicios personales durante el ejercicio fiscal 2017”, 
emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con oficio No. 307-A.-
0694 del 10 de marzo de 2017, establece:“La ocupación de las plazas que quedan 
vacantes de los niveles del Tabulador de Sueldos y Salarios a que se refiere el 
Anexo 3A del Manual de Percepciones 2016, deberá llevarse a cabo en el nivel 1 
del grupo y grado que corresponda con el Catálogo de Puestos y Tabulador de 
Sueldos y Salarios autorizado, sin dictamen presupuestario.” Por tal motivo, en esta 
convocatoria y en la página de Trabajen los sueldos de los puestos que tengan un 
nivel 2 o 3, se publicarán con el nivel 1 del grupo y grado que le corresponda, a 
efecto de cumplir con la disposición antes mencionada. 
2. Se hace del conocimiento de toda persona interesada que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público emitió el 4 de septiembre de 2017, el Oficio No. 307-A.-
3135, con el que informa la actualización del Tabulador de Sueldos y Salarios 
Brutos del Presidente de la República y los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las dependencias, sus equivalentes en las entidades, 
y el Catálogo General de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Administración Pública Centralizada, Niveles de Transición correspondientes a los 
Anexos 3A y 3D del Manual de Percepciones 2017, con vigencia a partir del 1 de 
enero de 2017. Esta actualización aun no se visualiza en la página de TrabajaEn, 
por lo que en esta convocatoria los sueldos se registraron actualizados de acuerdo 
a dicha disposición. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las candidatas y 
candidatos formulen con relación a los puestos y el desarrollo del proceso de 
selección, se encuentra disponible el correo electrónico opadilla@energía.gob.mx y 
el teléfono (01-55) 5000-6000 ext. 3111, de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, 
tiempo del centro. 

 
Ciudad de México, 29 de noviembre de 2017. 
El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Lic. Ignacio Cabrera González 
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SEPTIMA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
 
 
Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 
No. 256 
 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 
37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 
18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar los puestos 
señalados del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE PLANEACION E INTEGRACION ENERGETICA 
Código de Puesto 18-210-1-M1C015P-0000032-E-C-G 
Nivel Administrativo N11 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $30,137.95 (Treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100) 
Adscripción del Puesto Dirección General de Planeación 

e Información Energéticas 
Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 

Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 
03100, Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Coordinar los requerimientos de información con las entidades del 

sector, para la integración de la prospectiva del sector eléctrico. 
2. Dar seguimiento a la normatividad vigente aplicable al mercado 
eléctrico del país. 
3. Recopilar y analizar la información del mercado nacional e 
internacional del sector eléctrico, para dar seguimiento al entorno y sus efectos 
en la industria eléctrica del país. 
4. Supervisar e integrar los estudios y análisis del mercado actual y 
futuro del sector eléctrico con la finalidad de garantizar la congruencia con la 
Política Energética Nacional. 
5. Elaborar la prospectiva del sector eléctrico con base en los criterios 
del Sistema de Gestión de Calidad, para cumplir con su publicación acorde al 
reglamento interior de la Secretaría de Energía para la supervisión y 
aprobación de la Dirección de Area a cargo de los documentos de prospectiva 
del sector. 
6. Dar seguimiento al comportamiento del sector energético nacional 
referente al sector eléctrico, dentro del marco de las políticas integrales del 
sector energético, a fin de apoyar el análisis y actividades de su jefe inmediato. 
7. Gestionar y revisar los requerimientos de información, en materia de 
precios y consumos de combustibles, crecimiento económico y programas en 
general, que formen parte de los requerimientos para la elaboración de los 
documentos de prospectivas del sector. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
3. Educación y Humanidades 
4. Ingeniería y Tecnología  

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Física 
2. Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
3. Economía 
4. Matemáticas 
5. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias 

Area de Experiencia Específica: 
1. Ingeniería y Tecnología Eléctricas 
2. Tecnología Energet 
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Tecnológicas 
2. Ciencias 
Económicas 
3. Matemáticas 

3. Tecnología del Carbón y del 
Petróleo 
4. Economía General 
5. Estadística 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de Area 
2. Sener / Trabajo en Equipo / Subdirección de Area 
3. Sener / Visión Estratégica / Subdirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: 
http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-
de-energía?idiom=es  

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. 
El puesto requiere de conocimientos de computación en 
paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE ENERGIAS RENOVABLES 
Código de Puesto 18-211-1-M1C015P-0000023-E-C-C 
Nivel Administrativo N22 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $35,607.10 (Treinta y cinco mil seiscientos siete pesos 10/100) 
Adscripción del Puesto Dirección General de 

Energías Limpias 
Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 

Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 
03100, Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Realizar las actividades preparatorias y elaborar los documentos 

necesarios para establecer convenios, programas y apoyos específicos de 
carácter regional, estatal y municipal relacionados con el medio ambiente y 
promoción de energías renovables en el ámbito del sector energía. 
2. Verificar el cumplimiento del programa sectorial de energía en materia 
ambiental y de energías renovables, para cumplir con los compromisos 
establecidos en la promoción de energías renovables. 
3. Formular los mecanismos necesarios para vincular los programas 
nacionales con las estrategias ambientales de cooperación internacional, con 
el fin de apoyar las energías renovables en México. 
4. Atender solicitudes de requerimientos de información técnica 
provenientes de las agencias internacionales relacionadas con temas de 
energías renovables, medio ambiente y cambio climático, entre otros, y que 
sean competencia de la Secretaría y sus entidades sectorizadas. 
5. Participar en las sesiones de trabajo con las instancias responsables 
de los tres órdenes de gobierno y los sectores privado y social, para lograr el 
aprovechamiento de las fuentes renovables de energía. 
6. Participar en las sesiones de trabajo con las instancias responsables 
de los tres órdenes de gobierno y los sectores privado y social para lograr el 
aprovechamiento de las fuentes renovables de energía en apoyo a las zonas 
aisladas. 
7. Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas, las que le 
confiera el superior jerárquico y las que correspondan a su área administrativa. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Agropecuarias 
2. Ciencias de la Salud 
3. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
4. Ingeniería y Tecnología  

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Química 
2. Economía 
3. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias 
Tecnológicas 
2. Ciencias 

Area de Experiencia Específica: 
1. Ingeniería y Tecnología del Medio 
Ambiente 
2. Procesos Tecnológicos 
3. Economía Sectorial 
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Económicas 4. Economía General 
Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Subdirección de Area 
2. Sener / Negociación / Subdirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: 
http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-
de-energía?idiom=es  

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y 
escribir, en nivel intermedio. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. 
El puesto requiere de conocimientos de computación en 
paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a: 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(LSPCAPF), su Reglamento, a las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el DOF el 12 de julio 
de 2010, última reforma del 6 de abril de 2017. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación 

29 de noviembre de 2017 

Registro de candidatas y candidatos 
(en www.trabajaen.gob.mx) 

Del 29 de noviembre al 
12 de diciembre de 2017 

Revisión curricular (a través de 
www.trabajaen.gob.mx) 

13 de diciembre de 2017 

Examen de conocimientos Del 19 de diciembre de 2017 
al 17 de enero de 2018 

Evaluación de habilidades Del 19 de diciembre de 2017 
al 17 de enero de 2018 

Revisión Documental, Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito 

Del 18 al 24 de enero de 2018 

Entrevista Del 25 de enero al 2 de febrero de 2018 
Determinación y fallo Del 25 de enero al 2 de febrero de 2018 

Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria. Sin embargo, la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos 
Humanos podrá reprogramar las fechas establecidas de acuerdo al número de 
candidatas y candidatos a presentarse en cada etapa del proceso y a los recursos 
disponibles para su operación. En todos los casos se notificará con por lo menos 2 
días hábiles de antelación a las candidatas y candidatos, a través de sus cuentas 
individuales en el portal www.trabajaen.gob.mx. Las y los aspirantes estarán 
obligados a revisar el sistema de mensajes de su cuenta personal de TrabajaEn, 
independientemente de que el propio portal les envíe mensajes a su correo 
personal. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto, quienes deberán: a).- Acreditar la ciudadanía 
mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o en su defecto que su condición 
migratoria les permita la función a desarrollar; b).- No haber sido sentenciada o 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; c).- Tener aptitud para 
el desempeño de sus funciones en el servicio público; d).- No pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ejercer el ministerio de algún culto; e).- No estar inhabilitada o 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal; y f).- Presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
No se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, 
capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o 
condición social.  

Documentación 
requerida en las 
etapas de revisión 
documental, 
evaluación de la 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento 
del proceso, a las candidatas y candidatos la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en www.trabajaen.gob.mx, para fines de la revisión 
curricular y del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 21 de la 
LSPCAPF, así como de la presente convocatoria. De no acreditar su existencia o 
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experiencia y 
valoración del 
mérito. 

autenticidad se descartará su participación o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Energía, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las candidatas y candidatos deberán presentar para su revisión los siguientes 
documentos: 
Revisión documental: 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a trabajar en 
México. 
2. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los 
40 años de edad). 
3. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el Sistema de 
Administración Tributaria (SAT), MISMO QUE DEBERA COINCIDIR CON LOS 
TRECE CARACTERES ALFANUMERICOS REGISTRADOS EN SU CURRICULUM 
DE TRABAJAEN. 
4. Currículo registrado por las candidatas y candidatos en 
www.trabajaen.gob.mx. 
5. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual deberá obtenerse en 
www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-de-energía?idiom=es 
6. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, 
cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, en el DOF el 12 de julio de 2010, última reforma del 6 de abril de 2017. En 
caso, de que se solicite nivel de estudio “Titulado” se acepta Acta de Examen 
Profesional aprobado o documento oficial expedido por la institución educativa que 
acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula profesional; y/o en su 
defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en 
Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se acepta documento oficial expedido por la institución 
educativa que acredite 100% de los créditos cubiertos o carta de pasante o 
documento expedido por la institución educativa que lo acredite con tal carácter. 
 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen que determine 
la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos por las instituciones 
del país. 
 Para comprobar la escolaridad de nivel bachillerato requerida en el perfil 
del puesto se aceptan los estudios de licenciatura; en el caso de que el perfil 
establezca alguna especialidad técnica, comercial o similar, el título de licenciatura 
deberá corresponder a ésta. Para nivel licenciatura se aceptan los estudios de 
maestría y doctorado siempre y cuando correspondan al área de estudio solicitada. 
7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial 
para votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula 
profesional. 
8. Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya 
recibido como servidora o servidor público de carrera titular en el puesto actual o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento. Este 
requisito sólo aplica para servidoras y servidores públicos de carrera titulares que 
deseen acceder por concurso a una promoción, excepto cuando se trata de puestos 
del mismo rango, o inferior. 
9. Para acreditar los años de experiencia en las áreas requeridas en el perfil 
del puesto, la candidata o candidato podrá presentar documentos que acrediten la 
antigüedad (fecha de ingreso y término) y área de experiencia laboral, tales como: 
nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos laborados en hoja 
membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de honorarios, 
etcétera. Se tomará en cuenta como experiencia laboral, el tiempo realizado en 
servicio social y/o prácticas profesionales comprobado con documento oficial. 

 Evaluación de la experiencia: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: nombramientos, bajas, contratos, 
constancias de periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas 
únicas de servicio, recibos de honorarios y constancias de servicio social y 
prácticas profesionales. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx sección 
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Documentación e Información Relevante/Metodología y escalas de calificación. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
 Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos 
niveles de puesto. 
 Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 
indiquen inicio y fin de cada puesto. 
 Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
 Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
 Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
 Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual 
o último. 
 Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el 
puesto vacante: currículo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras y servidores públicos de la Secretaría de Energía en puestos 
de dependencia directa de la vacante: 
 Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 
comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. 
 Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las 
dos últimas evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores inmediatos al de 
la vacante. 
Valoración del mérito: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: nombramientos, bajas, contratos, 
constancias de periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas 
únicas de servicio y recibos de honorarios. Ver más información en 
www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e Información 
Relevante/Metodología y escalas de calificación. Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito. 

 Aspectos a evaluar: 
 Resultado de procesos de certificación: documento oficial probatorio que 
haga constar la certificación vigente de capacidades profesionales señaladas en el 
perfil del puesto. 
 Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las 
certificaciones vigentes en competencias laborales o habilidades profesionales 
diferentes a las del Servicio Profesional de Carrera, en caso de que el documento 
carezca de vigencia expresa, deberá tener una antigüedad máxima de 3 años; 
publicaciones especializadas relacionadas con su campo de experiencia (gacetas, 
revistas, prensa o libros). 
 Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido 
como Presidenta o Presidente, Vicepresidenta o Vicepresidente o miembro 
fundadora o fundador en asociaciones u organizaciones no gubernamentales 
(científicas, de investigación, gremiales, estudiantiles o de profesionistas), título 
grado académico Honoris Causa, graduación con honores o distinción. 
 Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la 
candidata o candidato que haga constar que se le otorgó un premio, reconocimiento 
por colaboración, ponencias o trabajos de investigación, reconocimiento por 
antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos o abiertos. 
 Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el 
extranjero con reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación Pública, 
patentes a su nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, 
servicios de voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 
 Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, 
doctorados, postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil del puesto 
vacante en concurso. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en 
su caso, cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, en el DOF el 12 de julio de 2010, última reforma del 6 de abril de 2017. En 
caso de que se solicite nivel de estudio “Titulado”, se acepta Acta de Examen 
Profesional aprobado o documento oficial expedido por la institución educativa que 
acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula profesional. 
 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
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Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen que determine 
la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos por las instituciones 
del país. 
Sólo aplica para servidoras y servidores públicos de carrera titulares: 
 Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Resumen de 
Calificaciones de las Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del 
desempeño. 
 Resultado de las acciones de capacitación. Resumen de Calificaciones de 
las Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del desempeño.  

Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica reciban en su 
cuenta del portal www.trabajaen.gob.mx, de la siguiente manera: 
 Original o copia certificada para su cotejo. 
 Digitalizada: 
 Un archivo por documento, por ambos lados, en formato PDF y escala a 
100%. 
 Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el nombre 
del puesto, y folio del concurso. 
 Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, 
Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito. 
 NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 
DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DEL DISCO 
COMPACTO O DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS EN ORIGINAL O 
COPIA DIGITALIZADA SERA MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se realizará la revisión 
curricular y a cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, 
mismo que servirá para formalizar su inscripción al mismo y como identificación 
durante el desarrollo del proceso de selección; este número de folio asegura el 
anonimato de las candidatas y candidatos. 
En caso de que el sistema determine que la o el aspirante no cumple con el perfil le 
emitirá un folio de rechazo (RXX-XXXXX). En este caso podrá solicitar la 
reactivación de folio correspondiente, cumpliendo con lo señalado en el siguiente 
apartado. 

Reactivación 
de folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al cierre 
de la etapa del registro, las y los aspirantes podrán solicitar al correo electrónico 
opadilla@energía.gob.mx, su petición de reactivación de folio, o por escrito a la 
Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos, ubicada Viaducto Río 
Becerra s/n, esquina Pennsylvania, Col. Nápoles, Del. Benito Juárez, C.P. 03810, 
Ciudad de México, de 9:00 a 18:00 horas, tiempo del centro. 
La solicitud de reactivación de folio, independientemente del medio que se utilice 
para presentarla, deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e incluir: 
 Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio (escrito 
libre con firma autógrafa). 
 Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 
folio de rechazo. 
 Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado 
posteriormente al rechazo. 
 Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia laboral, 
con fechas de ingreso y baja de cada puesto para verificar el tiempo laborado, así 
como la coincidencia con las áreas de experiencia requeridas en el perfil del 
puesto. 
 Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será enviada la 
respuesta a su petición; esta última será evaluada y resuelta por el Comité Técnico 
de Selección. 

 La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se acredite lo siguiente: 
1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral, por 
parte de la o el aspirante que se acrediten fehacientemente. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se identifique que: 
1. La o el aspirante haya renunciado al concurso; 
2. La o el aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de 
habilidades; 
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3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido como 
fin ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la o el 
aspirante. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 7 
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de la 
misma. 
Cuando la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos advierta la 
duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, procederá a 
identificar el registro correcto con base en la CURP expedida por la autoridad 
competente. Asimismo, procederá al descarte de los registros incorrectos e 
informará esta situación a la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal para que, en su caso, determine las medidas que 
resulten pertinentes. 

Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a disposición 
de las candidatas y candidatos en https://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-
Secretaría-de-energía?idiom=es a partir de la fecha de la publicación de la 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx.  

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las candidatas y 
candidatos deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
En dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el registro antes del inicio de la 
evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario señalados para la 
presentación de sus evaluaciones las candidatas y candidatos serán descartados 
del concurso. Todas las evaluaciones se realizarán en las instalaciones de la 
Secretaría de Energía. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos 
de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, 
calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, 
salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de su utilización 
como medio de apoyo para la evaluación. 
En caso de que por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación de 
conocimientos se realice en versión impresa, ésta se calificará en presencia de 
cada candidata o candidato y en ningún caso procederá la entrega de los reactivos 
ni las opciones de respuesta ni el contenido o los criterios de evaluación. 
El CTS determina que: 
1. En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la 
entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios 
de evaluación. Asimismo, no procederá en el caso de la revisión documental, 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
2. De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, del 28 de febrero de 2005: 
a) Los resultados aprobatorios de los examenes de conocimientos tendrán 
vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate del 
mismo puesto en concurso y no cambie el temario con el cual se evalúo la 
capacidad de conocimientos de que se trate. 
b) Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán vigencia de un 
año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate de la misma 
habilidad a evaluar, el mismo nivel de puesto en concurso y se hayan aplicado con 
el sistema de evaluación de la Secretaría de Energía. 
c) Para hacer válidos los resultados vigentes, las candidatas y candidatos 
deberán enviar durante el periodo de registro y revisión curricular a la dirección 
electrónica: opadilla@energía.gob.mx, su solicitud fundamentada, firmada 
autógrafamente, con nombre completo del solicitante; folio de participación y 
nombre del puesto en concurso anterior y actual; dirigida a la Dirección de 
Planeación e Ingreso de Recursos Humanos, y anexar la pantalla de bienvenida del 
portal Trabajaen, e impresión de las evaluaciones vigentes obtenido de Trabajaen. 

Reglas de 
Valoración 

Será motivo de descarte de las candidatas y candidatos: a).- No presentarse a 
cualquiera de las evaluaciones a las que sea citado; b).- No acreditar 
fehacientemente cualquiera de los requisitos establecidos en el Art. 21 de la 
LSPCAPF y en esta convocatoria; o c).- No obtener un resultado aprobatorio en la 
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etapa de examen de conocimientos, el cual es de 70/100. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito no serán motivo de descarte; sin embargo se 
sumarán a la calificación obtenida en la evaluación de conocimientos para 
determinar el orden de prelación de las candidatas y candidatos que pasarán a 
entrevista. La calificación de cada etapa originalmente se expresa en números 
absolutos y en el Sistema de Puntuación se les otorgan un porcentaje de acuerdo a 
lo siguiente: 
Sistema de Puntuación 
Nivel Exámenes de 

conocimiento
s 

Evaluación 
de 
Habilidades 

Evaluación 
de 
Experiencia 

Valoració
n del 
Mérito 

Entrevist
a 

Para 
cualquier 
nivel 

100=30 100=20 100=10 100=10 100=30 

Se considerarán como finalistas a las candidatas y candidatos que hayan obtenido 
al terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale a 80 puntos 
en una escala de 0 a 100. 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de la 
capacidad y conocimientos de las candidatas y candidatos. Pasarán a la etapa de 
entrevista hasta tres candidatas o candidatos con la mayor calificación en las 
etapas previas, siempre que su puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas 
sea igual o mayor a 50 puntos en el Sistema de Puntuación. En caso de que 
ninguna de las candidatas o candidatos entrevistados obtenga una calificación 
definitiva mayor a ochenta puntos para ser considerado finalista, el CTS seguirá 
entrevistando ternas en orden de prelación, hasta determinar a una ganadora o 
ganador, o declarar desierto el concurso. 

Determinación y 
fallo 

La ganadora o ganador del concurso será la persona finalista que obtenga la 
calificación más alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor calificación 
definitiva. En el supuesto de que la ganadora o ganador inicial comunique por 
escrito a la Secretaría de Energía su decisión de no ocupar el puesto o bien que no 
se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha 
señalada, el Comité Técnico de Selección, en su caso, determinará a la o el 
finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 
difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en 
https://www.gob.mx/sener/artículos/quieres-laborar-en-la-Secretaría-de-
energía?idiom=es el nombre de la ganadora o ganador del concurso y su folio. Así 
mismo, registrará en su caso la reserva de aspirantes.  

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
 Ninguna candidata o candidato se presente al concurso. 
 Ninguna candidata o candidato obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerada/o finalista. 
 Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetada/o, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las o los miembros del 
Comité Técnico de Selección. 

Reserva de 
aspirantes 

Las candidatas o candidatos finalistas que no resulten ganadoras/es en el 
concurso, integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para los 
fines de constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno 
entre las y los integrantes de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un año 
a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate y 
sólo podrá ser considerada para procesos de selección en la Secretaría de Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso de los puestos vacantes. 
2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número de folio y 
en www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-de-energía a la ganadora o 
ganador de cada concurso. 
3. Los datos personales de las candidatas y candidatos son confidenciales 
aun después de concluido el concurso. 
4. Cada candidata o candidato se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
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motivo de la presente convocatoria. 
5. De acuerdo al principio de equidad no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las 
candidatas y candidatos. 
6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
7. Las candidatas y candidatos podrán presentar Inconformidad o Recurso de 
Revocación, previstos en los términos de la LSPCAPF y de su Reglamento, ante el 
Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Energía, en 
Insurgentes Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, 
Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 hrs, tiempo del centro. 

Observación 
 

Se hace del conocimiento de toda persona interesada que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público emitió el 4 de septiembre de 2017, el Oficio No. 307-A.-
3135, con el que informa la actualización del Tabulador de Sueldos y Salarios 
Brutos del Presidente de la República y los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las dependencias, sus equivalentes en las entidades, y el Catálogo 
General de Puestos y Tabulador de Sueldos y Salarios Brutos de la Administración 
Pública Centralizada, Niveles de Transición correspondientes a los Anexos 3A y 3D 
del Manual de Percepciones 2017, con vigencia a partir del 1 de enero de 2017. 
Esta actualización aún no se visualiza en la página de TrabajaEn, por lo que en 
esta convocatoria los sueldos se registraron actualizados de acuerdo a dicha 
disposición. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las candidatas y 
candidatos formulen con relación a los puestos y el desarrollo del proceso de 
selección, se encuentra disponible el correo electrónico opadilla@energía.gob.mx y 
el teléfono (01-55) 5000-6000 ext. 3111, de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, 
tiempo del centro. 

 
Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2017. 
El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Lic. Ignacio Cabrera González 
Rúbrica. 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. XXIV DEL AÑO 2017 
 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca con fundamento en los 
artículos 21, 24, 26, 28, 29, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de 
abril de 2017, emite la siguiente: 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto ADMINISTRATIVO 
Código de Puesto 08-I00-1-E1C008P-0001262-E-C-U 
Nivel Administrativo Enlace Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $11,339.10 (Once mil trecientos treinta y nueve pesos 10/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Organo Interno de Control Sede Mazatlán, Sinaloa 
Tipo de Nombramiento Confianza 
Funciones Principales 1. Asegurar que el Organo Interno de Control cuente con los recursos 

materiales, informáticos, archivos y servicios para el cumplimiento de sus 
objetivos. 
2. Estimar el suministro de recursos materiales, inventariar los bienes 
muebles y verificar la atención correcta de las necesidades operativas del 
Organo Interno de Control. 

Perfil. Escolaridad Nivel de estudio: 
Preparatoria o 

Area de estudio: 
Ciencias Sociales y Administrativas 
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Bachillerato 
Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
 Administración 
 Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
 Comunicación 
 Contaduría 
 Economía 
 Finanzas 
 Turismo 

Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 1 año 
Ciencias Económicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 1 año 
 Administración 
 Contabilidad 
 Economía General 
Area y Años de Experiencia Genérica: 1 año 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area y Años de Experiencia Específica: 1 año 
 Derecho y Legislación Nacionales 
Area y Años de Experiencia Genérica: 1 año 
Ciencia Política 
Area y Años de Experiencia Específica: 1 año 
 Administración Pública 

Capacidades 
Gerenciales: 

 Psicométricos 

Capacidades 
Profesionales: 

 Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Idiomas 
extranjeros: 

No Indispensable 

BASES DE PARTICIPACION 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
2a. Documentación requerida. 
Los(as) candidatos deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, ante la 
Dirección de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en Av. Camarón Sábalo 
S/N, Esquina Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, en la fecha y 
hora que será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, los 
documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
vigente o cédula profesional. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es 
auténtica. 
4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos 
de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes. 
5. En el caso de los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares para efectos de acreditar 
las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en 
cuenta, las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 
 En caso de no ser servidor(a) público(a) de carrera titular ni eventual, deberán presentar escrito 
bajo protesta de decir verdad en el que así lo manifiesten. 
6. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) aspirante, actualizado y que no 
abarque más de dos cuartillas, detallando funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual 
laboró para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en Trabajaen, se deberá presentar hoja única de servicios o su 
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equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, 
comprobantes de pago, según sea el caso. 
7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto de Profesional. Para los 
casos en los que el requisito académico señale “Terminado o Pasante”, se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su 
defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 
nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puesto con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los 
años de experiencia requeridos por el perfil de puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial 
que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. 
 Asimismo, los candidatos cuyo nivel académico requisito académico sea de nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado(a), serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados ante la 
Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables. En el caso de haber 
realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 
de abril de 2017, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn, como comprobante de folio 
asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
9. Comprobantes laborales con los que acredite los requisitos mínimos de experiencia establecidos 
en la presente Convocatoria. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, se 
reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la revisión curricular y documental, en cualquier etapa del proceso; por lo que de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
DOCUMENTOS A PRESENTAR POR EL CANDIDATO GANADOR. 
El aspirante que resulte ganador en el Concurso, deberá presentar previo a su ingreso, ante la Dirección de 
Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en el domicilio señalado en el 
presente numeral, la documentación siguiente: 
1. Comprobante de domicilio con una antigüedad no mayor a dos meses a la fecha en que ingresará 
a la CONAPESCA. 
2. Manifestación por escrito en la que señale la inexistencia de alguna situación o supuesto que 
pudiera generar conflicto de intereses. 
3. Manifestación por escrito en la que señale que no es parte en algún juicio, de cualquier 
naturaleza, en contra de esta u otra Institución de la Administración Pública Federal. 
4. Manifestación por escrito en la que señale que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad de 
empleos respectivo. 
5. Constancia de no inhabilitación para el desempeño del empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los(as) candidatos al presente concurso, se podrá realizar a partir de la fecha 
de su publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación 
para el concurso al aceptar las presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los(as) candidatos. 
Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo previo acuerdo del 
Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 
del número de aspirantes que se registren. 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la Federación 29/11/2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx): 

Del 29/11/2017 al 13/12/2017 

Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx): Del 29/11/2017 al 13/12/2017 
Solicitud de reactivaciones de Folio: Del 29/11/2017 al 13/12/2017 
Fecha de evaluaciones de conocimientos y habilidades*: A partir del 10 de enero de 2018 
Fecha de evaluación de experiencia y valoración del mérito*: A partir del 10 de enero de 2018 
Fecha de revisión documental * A partir del 10 de enero de 2018 
Fecha de entrevista * A partir del 10 de enero de 2018 
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Determinación del candidato ganador* A partir del 10 de enero de 2018 
* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán 
estar sujetas a cambio. Siendo el medio de comunicación y/o información el mensaje de invitación a través 
del sistema de TrabajaEn. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas 
fechas y horarios a todos los(as) candidatos que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de conocimientos técnicos serán publicados 
adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
La bibliografía sobre los temas que versarán los exámenes de conocimientos técnicos, se encontrarán 
publicadas en la página web de CONAPESCA http://conapesca.gob.mx/wb/ y en la página web de 
TrabajaEn www.trabajaen.gob.mx, en el temario respectivo. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017, la 
invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En 
dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 
"Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima 
aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los 
cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no 
implican el descarte de los(as) candidatos. 
 El puntaje mínimo que deberán alcanzar los candidatos para ser considerados finalistas en la 
etapa de entrevista será de 70, en una escala de 0 a 100. 
La dependencia aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la 
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Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca y que continúen vigentes, serán considerados cuando 
correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose 
de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron 
los conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
A fin de que la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca esté en posibilidad de atender las solicitudes de 
los(as) candidatos que hubieran aprobado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia en la 
plaza respectiva, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos 
mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico dentro el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx 
Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades 
aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
Asimismo, en caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx. Es 
importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la 
revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 
de abril de 2017. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de 
empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el 
número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se 
entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando 
así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de 
puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para 
ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto 
sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) 
señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
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El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 
Sistema de Puntuación General 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos únicamente entre las 
etapas identificadas como II, III y IV. 
Etapa II 
1. Examen de Conocimientos: El resultado global del examen de conocimientos corresponde al 30 
por ciento de los 100 puntos. 
2. Evaluación de Habilidades: El resultado global de la evaluación de habilidades será del 20 por 
ciento de los 100 puntos. 
Etapa III 
1. Evaluación de Experiencia: Corresponde al 10 por ciento de los 100 puntos. 
2. Evaluación del Mérito: Corresponde al 10 por ciento de los 100 puntos. 
Etapa IV 
1. Evaluación de Entrevista: Corresponde al 30 por ciento de los 100 puntos. 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos. 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure 
su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes. 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 
considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no 
obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 
III. El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el 
puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso 
y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 
de abril de 2017. 
12a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 01 669 
915 6900, Ext. 58813, 58818, 58822, 58870 y 58873, el cual estará funcionando de lunes a viernes de 9:00 
a 14:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 
13a. Inconformidades. 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
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de Control en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicado en Av. Camarón Sábalo s/n, Esquina 
Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, de lunes a viernes de 9:00 
a.m. a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs, en términos de lo dispuesto por los artículos 94 y 95 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en 
Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C. P. 01020, México, D.F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en 
el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
El (la) candidato tendrá como periodo máximo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, 
el último día del Proceso de Registro de Candidatos, en la Dirección de Recursos Humanos de la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicada en Av. Camarón Sábalo s/n, Esquina Tiburón, Fraccionamiento 
Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, dentro del horario de 09:00 a 14:00 hrs y de 16:30 a 
18:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su petición de reactivación. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 
evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez concluido el plazo para la recepción de las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, a sesión 
del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del 
(de la) candidato. 
La Dirección de Recursos Humanos, notificará al candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de 
Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.conapesca.sagarpa.gob.mx. 
16a. Disposiciones generales. 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y 
los puestos vacantes de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el 
concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, 
para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria 
que acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), 
éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Mazatlán, Sinaloa, a 29 de noviembre de 2017. 
El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Lic. Carlos Isaac González Jasso Robles 
Rúbrica. 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 431 
 
Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 
21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
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Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento; y 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 06 de abril de 2017, emiten la siguiente: 
 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL 
SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante DIRECTOR DE SEGUIMIENTO DE TITULOS DE CONCESION 
Código de puesto 09-214-1-M1C017P-0000174-E-C-F 
Grupo, grado y nivel M11 Número de 

vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria $51,923.83 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO CARRETERO 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General del 
puesto 

DIRIGIR Y COORDINAR LAS ESTRATEGIAS Y PROCEDIMIENTOS 
DEFINIDOS PARA EL SEGUIMIENTO SISTEMATICO A LAS OBLIGACIONES 
ADMINISTRATIVAS QUE LOS TITULOS DE CONCESION IMPONEN A LOS 
CONCESIONARIOS DE AUTOPISTAS Y PUENTES CONCESIONADOS; ASI 
COMO, LA INTEGRACION DE LA INFORMACION Y DOCUMENTACION PARA 
ATENDER LAS AUDITORIAS QUE SE PRACTIQUEN A LA DIRECCION 
GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO, MEDIANTE LA 
INSTRUMENTACION DE PROGRAMAS DE TRABAJO QUE MANTENGAN 
PRESENTES LAS METAS Y LINEAMIENTOS QUE SE DEBEN ATENDER Y 
QUE SERAN EVALUADOS DENTRO DEL DESARROLLO DE CADA UNA DE 
SUS ETAPAS Y LOS MECANISMOS DE CONTROL CORRESPONDIENTES, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO 
EN LOS TITULOS DE CONCESION, EL REGLAMENTO INTERNO DE  
LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE; ASI COMO, DAR ATENCION EN TIEMPO Y 
FORMA A LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION QUE REALIZAN LOS 
ORGANOS DE FISCALIZACION. 

Funciones 1. COORDINAR EL DESARROLLO DEL SEGUIMIENTO SISTEMATICO 
DE LAS OBLIGACIONES ADMINISTRATIVAS DE LOS CONCESIONARIOS DE 
AUTOPISTAS Y PUENTES CONCESIONADOS, MEDIANTE LA CONDUCCION 
DE MECANISMOS DE REGISTRO DE LOS AVANCES DE LOS PROYECTOS Y 
VERIFICANDO PERMANENTEMENTE QUE SE CUMPLA CON LAS 
CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LOS TITULOS  
DE CONCESION Y EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE, CON LA FINALIDAD 
DE INTEGRAR UN SISTEMA DE INFORMACION QUE PERMITA SUPERVISAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN TIEMPO Y FORMA. 
2. SUPERVISAR EL PROCESO DE INTEGRACION DE LA 
INFORMACION DE IDENTIFICACION Y CLASIFICACION DE LAS 
OBLIGACIONES ADMINISTRATIVAS CONTRAIDAS POR LOS 
CONCESIONARIOS DE AUTOPISTAS Y PUENTES CONCESIONADOS, 
MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE SISTEMAS DE ANALISIS Y REGISTRO 
DE LAS CONDICIONES CORRESPONDIENTES SEÑALADOS EN LOS 
TITULOS DE CONCESION, CON LA FINALIDAD DE REGULAR EL 
SEGUIMIENTO PERMANENTE DE SU CUMPLIMIENTO; ASI COMO, 
ESTABLECER UN SISTEMA DE CONTROL CONFIABLE QUE SE ACTUALICE 
PARA BRINDAR INFORMACION EN FORMA OPORTUNA. 
3. DISEÑAR LAS ESTRATEGIAS Y PROCEDIMIENTO PARA EL 
REQUERIMIENTO SISTEMATICO DE LA INFORMACION Y DOCUMENTACION 
COMPROBATORIA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS TITULOS DE CONCESION Y LA LEGISLACION 
APLICABLE EN LA MATERIA, MEDIANTE LA DEFINICION DEL CONTENIDO E 
INFORMACION QUE SE ENVIARA A LOS RESPONSABLES, A TRAVES DE 
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ESCRITOS Y MEDIOS ELECTRONICOS, CON LA FINALIDAD DE INTEGRAR 
OPORTUNAMENTE SU REGISTRO Y ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO EN 
TIEMPO Y FORMA CONFORME A LO PREVISTO. 
4. EMITIR LOS REPORTES E INFORMES CON LA INFORMACION 
DERIVADA DEL REGISTRO PERMANENTE AL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LOS TITULOS DE CONCESION, MEDIANTE 
LA REVISION E INTEGRACION DE LOS DATOS DE IDENTIFICACION Y 
CLASIFICACION, A TRAVES DE LOS SISTEMAS IMPLEMENTADOS PARA 
TAL FIN, CON LA FINALIDAD DE PERMITIR LA CONSULTA OPORTUNA 
PARA LAS DIFERENTES AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO CARRETERO, EN BENEFICIO DEL DESARROLLO DE LAS 
MEDIDAS QUE SE DERIVAN DE ESTA INFORMACION. 
5. PLANEAR EL SISTEMA DE INTEGRACION DE LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE CADA OBRA QUE SE 
DESARROLLA EN MATERIA DE CONCESION DE AUTOPISTAS Y PUENTES, 
VIGILANDO QUE SE INTEGREN OPORTUNAMENTE LOS DATOS DEL 
PROYECTO, EN COORDINACION CON LAS AREAS RESPONSABLES DE LA 
VIGILANCIA Y SEGUIMIENTO DE LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO CARRETERO, CON EL FIN DE ESTABLECER UN SISTEMA 
EFICIENTE DE CONTROL QUE PERMITA ATENDER EN TIEMPO Y FORMA 
LAS AUDITORIAS QUE SE PRACTIQUEN A LA DIRECCION GENERAL. 
6. CONSOLIDAR EL PROCESO DE ATENCION A LOS 
REQUERIMIENTOS DE INFORMACION Y DOCUMENTACION DE LOS 
ORGANOS DE FISCALIZACION, DEFINIENDO CARACTERISTICAS, 
ALCANCES Y REQUISITOS QUE SE FIJAN EN LA SOLICITUD DE 
INFORMACION; ASI COMO, ESTABLECIENDO LOS CRITERIOS Y 
LINEAMIENTOS PARA LA ATENCION EFICIENTE A LAS AUDITORIAS QUE 
SE PRACTIQUEN EN  
LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO, CON LA 
FINALIDAD DE CONSOLIDAR UN SISTEMA DE INFORMACION QUE 
PERMITA ATENDER OPORTUNAMENTE LOS REQUERIMIENTOS  
QUE SE PRESENTEN A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 
7. ORGANIZAR EL PROCESO DE ANALISIS Y REVISION DE LOS 
REQUERIMIENTOS DE INFORMACION Y DOCUMENTACION PLANTEADOS 
POR LOS ORGANOS FISCALIZADORES, MEDIANTE DA DEFINICION DE LAS 
AREAS RESPONSABLES DE LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO 
CARRETERO QUE INTEGRARAN LA INFORMACION, CONFORME A LAS 
CARACTERISTICAS, ALCANCE Y REQUISITOS ESTABLECIDOS, CON LA 
FINALIDAD DE CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA CON LAS OBLIGACIONES 
COMPETENCIA DE LOS PROYECTOS QUE SE REALIZAN EN LA DIRECCION 
REFERENTES A CONCESIONES DE AUTOPISTAS Y PUENTES. 
8. DIRIGIR EL PROCEDIMIENTO DE CONSOLIDACION DE LA 
INFORMACION Y DOCUMENTACION COMPROBATORIA QUE ENVIEN LAS 
AREAS RESPONSABLES DE ATENDER EL ASUNTO COMPETENCIA DE LA 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO, VIGILANDO QUE 
LOS INFORMES ENTREGADOS POR DICHAS AREAS CUMPLAN CON LO 
SOLICITADO POR LOS ORGANOS FISCALIZADORES; ASI COMO, 
VERIFICANDO QUE LA INFORMACION SEA VERAZ, CON LA FINALIDAD DE 
CUMPLIR CON LOS PROCEDIMIENTOS DE SUPERVISION Y VALIDACION 
DE LA INFORMACION QUE REALIZAN LOS ORGANOS FISCALIZADORES. 
9. DEFINIR EL PROCEDIMIENTO QUE SE DEBE EFECTUAR PARA 
CUBRIR EL REQUERIMIENTO DE LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA 
A LAS AREAS RESPONSABLES DE LA DIRECCION GENERAL  
DE DESARROLLO CARRETERO, MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE 
COMPROMISOS PARA EL OPORTUNO DESAHOGO DE LAS 
OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES HASTA SU COMPLETA 
SOLVENTACION, CON LA FINALIDAD DE ATENDER A LA BREVEDAD LAS 
OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES QUE DERIVEN DE LAS 
AUDITORIAS QUE PRACTIQUEN LOS ORGANOS DE FISCALIZACION. 
10. ORGANIZAR LAS ACCIONES DE RECEPCION A LAS 
OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES DE LOS ORGANOS 
FISCALIZADORES, DERIVADAS DE LAS AUDITORIAS REALIZADAS A LA 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO, ACTUANDO COMO 
VINCULO ENTRE DICHOS ORGANOS Y LAS AREAS RESPONSABLES DE 
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ESTA DIRECCION GENERAL, CON LA FINALIDAD DE CONDUCIR SU 
ATENCION DE MANERA EFICIENTE; ASI COMO, CONTROLAR LA 
INFORMACION Y ACCIONES A TOMAR DERIVADAS DE LOS RESULTADOS. 
11. SUPERVISAR EL ESTABLECIMIENTO DE MECANISMOS DE 
SEGUIMIENTO PARA VERIFICAR QUE LAS AREAS RESPONSABLES  
DE INTEGRAR LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LAS 
AUTOPISTAS Y PUENTES CONCESIONADOS CUMPLAN CON  
LOS COMPROMISOS CORRESPONDIENTES, MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACION DE UN PROGRAMA DE TRABAJO Y LA DEFINICION DEL 
TIEMPO PARA EMITIR RESPUESTA, CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS 
TITULOS DE CONCESION Y LA LEGISLACION APLICABLE, CON LA 
FINALIDAD DE ATENDER EN TIEMPO Y FORMA  
LAS OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES DERIVADAS DE LAS 
AUDITORIAS QUE SE PRACTIQUEN A LA DIRECCION GENERAL. 
12. ORGANIZAR EL ESTABLECIMIENTO E IMPLEMENTACION DE LAS 
PROPUESTAS DE MEJORA, DERIVADAS DE LAS RECOMENDACIONES 
DETERMINADAS POR LAS AUDITORIAS PRACTICADAS A LA DIRECCION 
GENERAL, MEDIANTE AL ANALISIS Y VALORACION DE  
LA FACTIBILIDAD DE LAS MISMAS EN CONJUNTO CON LAS AREAS 
RESPONSABLES DE LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO 
CARRETERO, CON LA FINALIDAD DE ENFATIZAR LOS ASPECTOS DE 
CONTROL PREVENTIVO EN LAS CONCESIONES, EN BENEFICIO AL 
DESARROLLO DE FUTUROS PROYECTOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3. COMUNICACION 

Experiencia SEIS AÑO(S) EN: 
1. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
2. AUDITORIA 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PRESTACION DE SERVICIOS 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTOS SOBRE EL MARCO NORMATIVO DEL 

SECTOR INFRAESTRUCTURA. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO 
Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 

SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Puesto vacante SUBDIRECCION DE SEGUIMIENTO JURIDICO 
Código de puesto 09-214-1-M1C015P-0000200-E-C-P 
Grupo, grado y nivel N21 Número de 

vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria $34,846.27 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECCION DE AREA Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO CARRETERO  

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General del 
puesto 

COLABORAR EN LA GESTION Y ATENCION DE LOS ASUNTOS JURIDICOS 
EN MATERIA DE CONCESIONES DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES 
RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO 
CARRETERO, ESTABLECIENDO COORDINACION CON LAS DIFERENTES 
AREAS TECNICAS DE LA MISMA Y LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS  
DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, DE 
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CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE, CON LA FINALIDAD 
DE QUE SE CUMPLA CON EL OBJETO DE LAS CONCESIONES, EN LOS 
TERMINOS Y CONDICIONES QUE EL TITULO DE CONCESION RESPECTIVO 
ESTABLECE. 

Funciones 1. PROPONER DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD JURIDICA 
APLICABLE EN LA MATERIA, LA SOLUCION Y ATENCION DE LOS 
DIFERENTES ASUNTOS QUE EN MATERIA DE CONCESIONES DE CAMINOS 
Y PUENTES FEDERALES ATIENDE LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO CARRETERO, MEDIANTE LA EMISION DE CRITERIOS 
NORMATIVOS Y DE INTERPRETACION APLICABLES A CADA 
PROBLEMATICA DE LA CONCESION Y DEL MISMO TITULO DE CONCESION, 
CON EL FIN DE QUE EL CONCESIONARIO CONTINUE EN EL 
CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DE LA CONCESION. 
2. OPINAR Y PLANTEAR ESCENARIOS JURIDICAMENTE HABLANDO 
RESPECTO DE LA ELABORACION DE LOS DIFERENTES DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON LAS CONCESIONES DE CAMINOS Y PUENTES 
FEDERALES, MEDIANTE LA INTEGRACION DE LA INFORMACION Y LA 
CONSOLIDACION DE LA MISMA EN MEMORANDUMS, OFICIOS Y 
REUNIONES DE TRABAJO, CON EL FIN DE QUE LOS DOCUMENTOS QUE 
SE EMITAN ESTEN DEBIDAMENTE FUNDADOS Y MOTIVADOS. 
3. GENERAR LOS PROYECTOS DE LOS DOCUMENTOS JURIDICOS 
PARA LA ATENCION DE LOS ASUNTOS REFERENTES A LAS 
CONCESIONES DE LOS CAMINOS Y PUENTES FEDERALES, 
DESARROLLANDO EL CONTENIDO CONFORME A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE DE LOS OFICIOS QUE SE SOMETERAN A OPINION DE LA 
UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS Y LAS PARTES QUE EN LOS MISMOS 
PARTICIPAN, CON LA FINALIDAD DE QUE SE SUSCRIBAN LOS 
CONVENIOS, CONTRATOS O MODIFICACIONES DE LOS TITULOS DE 
CONCESION. 
4. RECOPILAR LA INFORMACION Y DOCUMENTACION NECESARIA 
PARA LA ATENCION DE LOS ASUNTOS REFERENTES A LAS 
CONCESIONES DE LOS CAMINOS Y PUENTES FEDERALES, MEDIANTE 
SOLICITUD EN MEMORANDUM AL AREA O AREAS INTERNAS O EXTERNAS 
CORRESPONDIENTES, CON EL FIN DE ATENDER EN TIEMPO Y FORMA 
LAS SOLICITUDES DE PARTICULARES, CONCESIONARIOS Y 
AUTORIDADES, ACOMPAÑANDO LA DOCUMENTACION SOPORTE. 
5. INTEGRAR Y COLABORAR EN COORDINACION CON LA UNIDAD DE 
ASUNTOS JURIDICOS EN LA ATENCION DE LAS DEMANDAS QUE SE 
PRESENTAN DERIVADAS DEL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES DE 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES Y ASUNTOS QUE SE DERIVAN  
DE LAS MISMAS, MEDIANTE SOLICITUD EN MEMORANDUM U OFICIO DE 
LA INFORMACION Y DOCUMENTACION QUE SE REQUIERA A LAS AREAS 
CORRESPONDIENTES, CON EL FIN DE EMITIR OPINION Y PROPORCIONAR 
A LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION PARA QUE DE CONTESTACION A LAS DEMANDAS Y 
PRESENTE LAS PROMOCIONES CORRESPONDIENTES. 
6. COMPILAR LA INFORMACION Y DOCUMENTACION CON LAS 
DIFERENTES AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO 
CARRETERO PARA ATENDER LOS REQUERIMIENTOS QUE EN MATERIA 
JUDICIAL EFECTUA LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS, MEDIANTE 
SOLICITUD EN MEMORANDUM U OFICIO DE LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION QUE SE REQUIERA A LAS AREAS 
CORRESPONDIENTES, CON EL FIN DE PROPORCIONAR A LA UNIDAD DE 
ASUNTOS JURIDICOS LA INFORMACION Y DOCUMENTACION PARA 
ATENDER EN TIEMPO Y FORMA DICHOS REQUERIMIENTOS. 
7. PROPORCIONAR LA INFORMACION Y DOCUMENTACION A LA 
UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS PARA DAR RESPUESTA A LAS 
DEMANDAS Y SOLICITUDES DE AUTORIDADES JUDICIALES, MEDIANTE 
SOLICITUD EN MEMORANDUM U OFICIO DE LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION QUE SE REQUIERA A LAS AREAS 
CORRESPONDIENTES, CON EL FIN DE EMITIR OPINION Y PROPORCIONAR 
A LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION PARA QUE DE CONTESTACION A LAS DEMANDAS Y 
PRESENTE LAS PROMOCIONES CORRESPONDIENTES. 
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8. OPINAR JURIDICAMENTE RESPECTO A LAS DEMANDAS QUE SE 
PRESENTAN DERIVADAS DEL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES DE 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES, MEDIANTE LA INTEGRACION  
DE LOS ARGUMENTOS CORRESPONDIENTES, A TRAVES DE OFICIO 
DIRIGIDO A LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS, CON LA FINALIDAD DE 
APORTAR ELEMENTOS QUE, DE CONSIDERARLO, SE INCLUYAN EN LAS 
CONTESTACIONES A LAS DEMANDAS QUE REALIZA LA UNIDAD DE 
ASUNTOS JURIDICOS. 
9. EMITIR Y GESTIONAR LOS CONVENIOS DE COORDINACION QUE 
SUSCRIBE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN 
MATERIA DE CONCESIONES DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES, 
MEDIANTE EL ANALISIS DE LA INFORMACION GENERADA AL RESPECTO, 
GENERANDO OFICIOS Y DESARROLLANDO REUNIONES DE TRABAJO CON 
LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS QUE PARTICIPAN, CON 
LA FINALIDAD DE SOMETERLOS A SANCION DE LA UNIDAD DE ASUNTOS 
JURIDICOS PARA LA FIRMA DE LOS MISMOS DE LAS PARTES QUE 
INTERVIENEN. 
10. ORGANIZAR LOS COMPROMISOS QUE ASUMIRA CADA UNA DE 
LAS PARTES PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL CONVENIO DE 
COORDINACION DE QUE SE TRATE, Y SOLICITAR SUS OPINIONES, 
DESARROLLANDO REUNIONES DE TRABAJO CON LAS PARTES QUE 
INTERVIENEN EN LOS CONVENIOS, CON EL FIN DE CONTAR CON UNA 
PROYECTO PARA SOMETERLO A OPINION DE LA UNIDAD DE ASUNTOS 
JURIDICOS. 
11. DISEÑAR EL PROYECTO DE CONVENIO DE COLABORACION Y 
TRAMITAR EL DICTAMEN DE CONGRUENCIA ANTE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL Y SOLICITAR LA SANCION JURIDICA, MEDIANTE LA 
EMISION DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE PARA LA UNIDAD DE 
ASUNTOS JURIDICOS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, CON EL FIN DE TENER UN PROYECTO DE CONVENIO 
AUTORIZADO Y DEFINITIVO. 
12. PREPARAR LA DOCUMENTACION NECESARIA PARA LA FIRMA DE 
LOS CONVENIOS POR PARTE DE LOS ESTADOS, MUNICIPIOS, CENTROS 
SCT, SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y SECRETARIO DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, MEDIANTE EL ENVIO DE LA 
INFORMACION CON EL OFICIO Y NOTA CORRESPONDIENTE, CON EL FIN 
DE PROPORCIONAR EL RESPALDO ORIGINAL A CADA UNA DE LAS 
PARTES Y COPIAS A LAS AREAS QUE TENGAN INJERENCIA EN EL 
CUMPLIMIENTO DEL MISMO. 
13. COLABORAR, CON LA PARTICIPACION DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN LOS FIDEICOMISOS PUBLICOS 
REFERENTES AL DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA DERIVADOS 
DE LA CONCESION DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES, MEDIANTE LA 
EXPEDICION DE CONVOCATORIAS PARA LA CELEBRACION DE SESIONES; 
ASI COMO, CON LA ELABORACION DE LA ORDEN DEL DIA, CON EL FIN DE 
ELABORAR LOS INFORMES Y ACTAS DE LAS SESIONES 
CORRESPONDIENTES. 
14. COORDINAR LAS SESIONES ORDINARIAS DEL SUBCOMITE DE 
OPERACION Y SEGUIMIENTO DEL FIDEICOMISO 1936 DENOMINADO 
"FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA", MEDIANTE LA EMISION DE 
LAS CONVOCATORIAS, PLANEACION DE LA SESION Y ESTABLECIENDO 
COMUNICACION CON LAS DEPENDENCIAS PARTICIPANTES LOS TEMAS 
QUE PRESENTARAN, CON EL FIN DE TENER EL ORDEN DEL DIA DE LA 
SESION. 
15. REPRESENTAR Y COLABORAR EN EL SUBCOMITE DE OPERACION 
Y SEGUIMIENTO DEL FIDEICOMISO DENOMINADO FONDO NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA CON EL CARACTER DE SECRETARIO DE ACTAS, 
PARTICIPANDO EN LAS SESIONES QUE BAJO ESTE TEMA SE EFECTUEN, 
CON EL FIN DE CELEBRAR LAS SESIONES DEL SUBCOMITE PARA 
PRESENTAR LOS TEMAS OPERATIVOS DE LOS CAMINOS Y PUENTES 
CONCESIONADOS QUE ADMINISTRA EL FIDEICOMISO, Y QUE SE TOMEN 
LOS ACUERDOS RESPECTIVOS DE CADA TEMA. 
16. CONSOLIDAR LA INFORMACION DE LOS INFORMES QUE SE 
UTILIZAN EN LAS SESIONES PARA SOMETERLOS AL COMITE TECNICO 
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DEL FIDEICOMISO, INTEGRANDO Y ELABORANDO LAS ACTAS DE LAS 
SESIONES PARA SOMETERLAS A APROBACION Y FIRMA, CON  
LA FINALIDAD DE EMITIR POR ESCRITO LAS CONSTANCIAS DE LOS 
ACUERDOS APROBADOS EN EL SUBCOMITE DE OPERACION Y 
SEGUIMIENTO A LOS INTERESADOS. 
17. ASESORAR JURIDICAMENTE RESPECTO A LOS ASUNTOS QUE SE 
PRESENTAN EN LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO, 
ANALIZANDO Y REVISANDO EL ASUNTO PARA EMITIR UNA RESPUESTA, A 
TRAVES DE OFICIO, MEMORANDUM Y ENTABLANDO REUNIONES DE 
TRABAJO, A EFECTO DE QUE LAS SOLICITUDES DE PERMISOS SE 
SUJETEN A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA. 
18. VERIFICAR QUE LA DOCUMENTACION QUE SE PRESENTA PARA 
EL OTORGAMIENTO DE UN PERMISO PARA EL APROVECHAMIENTO DEL 
DERECHO DE VIA DE LOS CAMINOS Y PUENTES CONCESIONADOS SE 
AJUSTE A LA NORMATIVIDAD JURIDICA APLICABLE EN LA MATERIA, 
MEDIANTE LA EMISION DEL MEMORANDUM CORRESPONDIENTE, CON LA 
FINALIDAD DE QUE SE PUEDA TRAMITAR LA FIRMA DE LOS PERMISOS 
19. EMITIR OPINION RESPECTO A LA PROCEDENCIA JURIDICA DEL 
OTORGAMIENTO DE PERMISOS PARA EL APROVECHAMIENTO  
DEL DERECHO DE VIA, MEDIANTE LA INTEGRACION DEL PUNTO DE VISTA 
EN UN OFICIO QUE DE RESPUESTA AL ASUNTO Y PARTICIPANDO EN 
REUNIONES DE TRABAJO CON LAS PARTES INVOLUCRADAS EN DICHO 
PROCESO, CON LA FINALIDAD DE ATENDER LAS SOLICITUDES DE 
PARTICULARES Y DEPENDENCIAS INTERESADAS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA: 
1. DERECHO 

Experiencia CUATRO AÑO(S) EN: 
1. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo ASUNTOS JURIDICOS 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN MATERIA DE DERECHO CIVIL, 

PROCESAL CIVIL Y ADMINISTRATIVO. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO 
(PAQUETERIA OFFICE, INTERNET Y CORREO ELECTRONICO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante DIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS  
Código de puesto 09-214-1-M1C017P-0000217-E-C-D 
Grupo, grado y nivel M11 Número de 

vacantes 
UNA 

Remuneración Bruta 
Mensual 

$51,923.83 MENSUAL BRUTO 

Rango DIRECCION DE AREA Tipo de 
nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO CARRETERO  

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General del 
puesto 

DIRIGIR ESTRATEGIAS ORIENTADAS A DAR SEGUIMIENTO A LOS 
ASPECTOS TECNICO, LEGAL Y FINANCIERO DE LOS TITULOS  
DE CONCESION Y CONTRATOS DE PROYECTOS PARA PRESTACION DE 
SERVICIOS (PPS) DURANTE LAS ETAPAS DE CIERRE FINANCIERO, 
ELABORACION DEL PROYECTO EJECUTIVO, CONSTRUCCION Y 
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OPERACION DE LOS PPS, MEDIANTE LA ASISTENCIA A REUNIONES DE 
COMITE Y LA REVISION DE DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR UN CONTROL EFICIENTE DE LOS PROYECTOS 
INSTRUMENTADOS BAJO ESTE ESQUEMA, COADYUVANDO CON ELLO, AL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS A CARGO DE LA 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO. 

Funciones 1. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS QUE PERMITAN EJERCER UN 
ADECUADO CONTROL Y SEGUIMIENTO EN LA ETAPA DE LA 
INSTRUMENTACION DE CARRETERAS CUYA CONSTRUCCION Y/O 
MODERNIZACION SE REALICE BAJO EL ESQUEMA DE PROYECTO PARA 
PRESTACION DE SERVICIOS (PPS), MEDIANTE LA INTEGRACION DE LA 
INFORMACION TECNICA, LEGAL Y FINANCIERA GENERADA POR LAS 
CONCESIONARIAS Y LOS EQUIPOS DE APOYO A LOS REPRESENTANTES 
DESIGNADOS DE LA SCT, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON 
INFORMACION ACTUALIZADA QUE PERMITA UNA TOMA DE DECISIONES 
ADECUADA. 
2. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA INTEGRACION 
DE BASES DE DATOS, SUPERVISANDO QUE SE CONJUNTE LA 
INFORMACION EN ARCHIVOS ELECTRONICOS Y/O EXPEDIENTES 
DOCUMENTALES, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON HERRAMIENTAS 
PERMANENTEMENTE ACTUALIZADAS QUE PERMITAN UN SEGUIMIENTO 
PUNTUAL DE LOS PROYECTOS. 
3. DIRIGIR ESTRATEGIAS ORIENTADAS A APOYAR LA 
COORDINACION CON OTRAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO CARRETERO Y DE LA SUBSECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, EN LA REVISION DE PROYECTOS EJECUTIVOS, 
DOCUMENTOS LEGALES Y FINANCIEROS, SUPERVISANDO EL CORRECTO 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LOS 
PROYECTOS PPS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE EL 
CONCESIONARIO DE CUMPLIMIENTO A LO OFRECIDO EN SU OFERTA.  
4. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL DISEÑO Y LA 
INSTRUMENTACION DE SISTEMAS DE INFORMACION Y REPORTES A 
TRAVES MEDIOS ELECTRONICOS, MEDIANTE LA CONVOCATORIA DE 
REUNIONES DE TRABAJO CON LAS AREAS INVOLUCRADAS, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUENTE CON SISTEMAS DE 
INFORMACION PERMANENTEMENTE ACTUALIZADOS QUE PERMITAN 
LLEVAR EL CORRECTO SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LOS PROYECTOS 
PPS. 
5. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EFECTUAR 
CONTRATACIONES A TRAVES DE CONCURSOS O ADJUDICACIONES, 
SEGUN SEA EL CASO, ASI COMO DAR SEGUIMIENTO A LOS EQUIPOS DE 
APOYO DE LOS REPRESENTANTES DESIGNADOS DE LA SCT QUE 
APOYARAN A IMPLEMENTAR LOS PROYECTOS PPS, MEDIANTE LA 
OBSERVANCIA DE LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA AL EFECTO, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE EL APOYO DADO AL REPRESENTANTE 
DESIGNADO DE LA SCT SEA DE LA SUFICIENCIA Y CALIDAD REQUERIDAS. 
6. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL DISEÑO DE 
LAS BASES Y TERMINOS DE REFERENCIA DE ACUERDO CON LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE, GENERANDO LOS DOCUMENTOS 
CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE CONTRATAR APOYO 
TECNICO, LEGAL Y FINANCIERO PARA LOS REPRESENTANTES 
DESIGNADOS DE LA SCT EN LOS PROYECTOS PPS. 
7. ESTABLECER ESTRATEGIAS ORIENTADAS A DAR SEGUIMIENTO A 
LOS CONTRATOS DE EQUIPOS DE APOYO A LOS REPRESENTANTES 
DESIGNADOS DE LA SCT, SUPERVISANDO EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
FUNCIONES Y MEDIANTE LA GENERACION DE LA DOCUMENTACION 
SOPORTE NECESRIA, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR UN ADECUADO 
CONTROL RESPECTO A LA EVOLUCION DE LOS MISMOS. 
8. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA DAR SOLUCION A 
PROBLEMAS TECNICOS, LEGALES Y FINANCIEROS DE LOS PROYECTOS 
PPS CON LOS REPRESENTANTES DESIGNADOS DE LA SCT, SUS 
EQUIPOS DE APOYO, CENTROS SCT Y OTRAS DIRECCIONES 
GENERALES, MEDIANTE LA CELEBRACION DE REUNIONES DE TRABAJO O 
A TRAVES DE OPINIONES DE TERCEROS, CON LA FINALIDAD DE 
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ASEGURAR LA CORRECTA IMPLEMENTACION DE LOS PROYECTOS PPS 
EN SUS ETAPAS DE CIERRE FINANCIERO, DISEÑO DEL PROYECTO 
EJECUTIVO, CONSTRUCCION, MODERNIZACION, OPERACION Y 
MANTENIMIENTO. 
9. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN 
VERIFICAR QUE LA INFORMACION TECNICA, LEGAL Y FINANCIERA 
ENTREGADA POR LOS CONCESIONARIOS SEA CONGRUENTE CON LO 
ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION, TITULO DE CONCESION Y 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS, MEDIANTE LA REVISION DE 
LA DOCUMENTACION CORRESPONDIENTE DE CONFORMIDAD CON EL 
MARCO NORMATIVO VIGENTE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR SU 
CUMPLIMIENTO POR PARTE DE LOS CONCESIONARIOS. 
10. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS ORIENTADAS A OPTIMIZAR LA 
REVISION DE INFORMACION DE LOS DE LOS PROYECTOS PPS 
REFERENTES A PROYECTO EJECUTIVO, CIERRE FINANCIERO, FIANZAS, 
SEGUROS, SUBCONTRATISTAS, TRAMITES DE PERMISOS AMBIENTALES, 
DERECHO DE VIA, ETC., MEDIANTE EL COTEJO DE SU CONTENIDO 
CONTRA LO ESTABLECIDO EN EL TITULO DE CONCESION Y CONTRATO 
DE PRESTACION DE SERVICIOS DE LARGO PLAZO, CON LA FINALIDAD DE 
INDICAR SU PROCEDENCIA O MODIFICACION, SEGUN EL CASO. 
11. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EFECTUAR 
CONSULTAS A LAS AREAS RELACIONADAS CON LOS PROYECTOS PPS Y 
EL EQUIPO DE APOYO, RESPECTO A LA CORRECTA INTERPRETACION DE 
LOS REQUISITOS TECNICO, LEGAL Y FINANCIERO ENTREGADOS POR 
LOS CONCESIONARIOS, POR MEDIO DE PETICIONES FORMALES, CON LA 
FINALIDAD DE CONTAR  
CON ELEMENTOS QUE LE PERMITAN EN SU CASO, SOLICITAR  
LAS CORRECCIONES CORRESPONDIENTES Y REALIZAR LAS 
ADECUACIONES EN EL TITULO DE CONCESION Y/O CONTRATO DE 
PRESTACION DE SERVICIOS. 
12. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA 
FORMULACION DE SOLICITUDES Y RESPUESTAS A LOS 
CONCESIONARIOS  
DE PROYECTOS PPS, MEDIANTE REUNIONES DE SEGUIMIENTO DE 
PROYECTO QUE PERMITAN VERIFICAR SU CORRECTO CUMPLIMIENTO 
CONTRA LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION, TITULO DE 
CONCESION Y CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS, CON LA 
FINALIDAD DE DAR UN ADECUADO SEGUIMIENTO Y EVITAR TRAMITES 
INNECESARIOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA 
1. ECONOMIA 
2. INGENIERIA 

Experiencia SEIS AÑO(S) EN: 
1. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO DEL MARCO NORMATIVO DEL SECTOR 

INFRAESTRUCTURA Y DEL MARCO OPERACIONAL EN MATERIA DE 
DESARROLLO CARRETERO. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante DIRECCION DE SEGUIMIENTO A OBRAS 
Código de puesto 09-214-1-M1C017P-0000219-E-C-C 
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Grupo, grado y nivel M11 Número de 
vacantes 

UNA 

Percepción ordinaria $51,923.83 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECCION DE AREA Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO CARRETERO 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General del 
puesto 

DIRIGIR EL PROCESO DE SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO POR PARTE 
DE LOS CONCESIONARIOS DE LO ESTABLECIDO EN LOS TITULOS DE 
CONCESION EN RELACION CON LA CONSTRUCCION, CONSERVACION, 
AMPLIACION Y MODERNIZACION DE LOS CAMINOS Y PUENTES 
CONCESIONADOS, DESARROLLANDO EL SEGUIMIENTO DEL ESTADO 
FISICO DE LAS AUTOPISTAS Y ESTRUCTURAS QUE SE ENCUENTRAN EN 
OPERACION Y DURANTE EL PROCESO DE CONSTRUCCION DE  
LAS NUEVAS OBRAS, CON LA FINALIDAD DE MANTENER LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA DE PEAJE EN CONDICIONES QUE 
PERMITAN PRESTAR AL USUARIO DE LAS VIAS GENERALES DE 
COMUNICACION UN SERVICIO ACORDE A SUS EXPECTATIVAS. 

Funciones 1. ANALIZAR LAS CONDICIONES DEL ESTADO FISICO DE LOS 
CAMINOS Y PUENTES CONCESIONADOS EN OPERACION, A TRAVES DE 
VISITAS Y RECORRIDOS DE SUPERVISION DE CONFORMIDAD CON LOS 
PROGRAMAS DE TRABAJO ESTABLECIDOS Y PREVISTOS PARA CADA 
OBRA, CON LA FINALIDAD DE DAR SEGUIMIENTO A ASPECTOS 
ESPECIFICOS RELACIONADOS CON LA CONSERVACION DE LA 
INFRAESTRUCTURA EXISTENTE Y QUE LAS AUTOPISTAS Y 
ESTRUCTURAS SE ENCUENTREN EN BUEN ESTADO. 
2. VIGILAR Y BRINDAR SEGUIMIENTO A LA APLICACION DE LOS 
PROGRAMAS DE CONSERVACION EN LAS AUTOPISTAS Y PUENTES 
CONCESIONADOS EN OPERACION, A TRAVES DE LA REVISION Y 
VALIDACION DEL CONTENIDO DE LOS INFORMES DE SUPERVISION DE 
ACUERDO CON LA APLICACION DE CRITERIOS TECNICOS, CON LA 
FINALIDAD DE DAR SEGUIMIENTO DIRECTO A ASPECTOS ESPECIFICOS 
RELACIONADOS CON LA CONSERVACION DE  
LA INFRAESTRUCTURA DE TAL FORMA QUE SE CUMPLA CON LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 
3. COORDINAR EL PROCESO PARA ANALIZAR LAS CALIFICACIONES 
Y REPORTES DEL ESTADO FISICO DE LOS CAMINOS Y PUENTES 
CONCESIONADOS EN OPERACION, MEDIANTE LA APLICACION Y 
EJECUCION DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONFORMIDAD CON LA 
NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE 
DETERMINAR SU ESTADO FISICO Y EFECTUAR EL COMUNICADO OFICIAL 
A LAS CONCESIONARIAS PARA QUE SE REALICEN LAS ACCIONES 
NECESARIAS PARA QUE SE LOGRE UN BUEN ESTADO FISICO DE LA VIA O 
ESTRUCTURA. 
4. PARTICIPAR Y PROMOVER REUNIONES DE TRABAJO 
RELACIONADAS CON LAS OBRAS DE LAS NUEVAS AUTOPISTAS Y 
PUENTES DE CUOTA CONCESIONADOS, MEDIANTE EL DESARROLLO Y 
EMISION  
DE CONVOCATORIAS A LAS PARTES INVOLUCRADAS; ASI COMO, 
COORDINAR EL SEGUIMIENTO DE LOS ACUERDOS LOGRADOS, CON LA 
FINALIDAD DE INTEGRAR Y PRESENTAR LA INFORMACION QUE SE 
OBTIENE DE DAR SEGUIMIENTO A LOS ASPECTOS TECNICOS DE LAS 
OBRAS RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCION GENERAL. 
5. COORDINAR EL PROCEDIMIENTO PARA EL SEGUIMIENTO 
TECNICO DE LAS OBRAS EN PROCESO RELACIONADAS CON LA 
CONSTRUCCION DE NUEVAS AUTOPISTAS Y PUENTES DE CUOTA 
FEDERALES, MEDIANTE RECORRIDOS DE SUPERVISION PERIODICOS 
REALIZADOS AL SITIO DE LOS TRABAJOS EN DONDE SE VERIFIQUE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES PREVISTAS EN EL PROGRAMA DE 
TRABAJO, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR FISICAMENTE LOS AVANCES 
CORRESPONDIENTES Y LA CALIDAD EN LOS MISMOS, EN BENEFICIO DE 
LOS USUARIOS. 
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6. ESTABLECER LAS ACCIONES PARA QUE, EN SU CASO, LA 
CONCESIONARIA DE UNA NUEVA AUTOPISTA O PUENTE DE CUOTA 
CORRIJA LAS DEFICIENCIAS REPORTADAS POR LA SUPERVISION 
EXTERNA Y/O EL INGENIERO INDEPENDIENTE, A TRAVES DEL 
DESARROLLO DE LOS COMUNICADOS OFICIALES NECESARIOS CON LA 
INFORMACION Y EL SUSTENTO DE DICHA DECISION, CON LA FINALIDAD 
DE DAR CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y QUE LOS 
CAMINOS Y ESTRUCTURAS CUENTEN CON LA CALIDAD ESPERADA Y 
ACORDADA ENTRE LA DEPENDENCIA Y TERCEROS. 
7. CONSOLIDAR LA DOCUMENTACION NECESARIA PARA 
COADYUVAR EN LA APROBACION DE LAS OBRAS ADICIONALES E 
INDUCIDAS EN LOS CAMINOS CONCESIONADOS EN CONSTRUCCION, 
MEDIANTE EL ANALISIS DE LA DOCUMENTACION QUE LAS JUSTIFIQUE 
APORTADA POR LOS INVOLUCRADOS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
CONSERVACION DE CARRETERAS, CON LA FINALIDAD DE QUE LAS 
OBRAS PUEDAN CONTINUAR CON SU DESARROLLO Y SE ATIENDAN LAS 
NECESIDADES NO CONTEMPLADAS EN LOS PROYECTOS ORIGINALES. 
8. DEFINIR LAS ACCIONES REQUERIDAS PARA LA OBTENCION DE 
LA APROBACION DE LOS PROYECTOS, POR PARTE DE LAS AREAS 
NORMATIVAS, DE LOS PROYECTOS EJECUTIVOS DE LAS OBRAS 
ADICIONALES, A TRAVES DE LA INTEGRACION, AUTORIZACION Y EMISION 
DE LAS SOLICITUDES A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE DEL 
TRAMITE, CON LA FINALIDAD DE QUE DICHOS PROYECTOS CUMPLAN 
CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y SE APRUEBEN CON OPORTUNIDAD 
PARA SU DESARROLLO. 
9. VIGILAR Y CONDUCIR EL PROCESO DE DETERMINACION DE  
LA DISPONIBILIDAD DE LOS RECURSOS NECESARIOS PARA LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS ADICIONALES, COORDINANDO  
LAS CONSULTAS A LAS AREAS RESPONSABLES DEL MANEJO DE  
LOS RECURSOS PARA QUE SE VERIFIQUE LA VIABILIDAD DE LOS 
PROYECTOS, CON LA FINALIDAD DE QUE SE PUEDAN CUBRIR  
LOS IMPORTES CON CARGO A LA PARTIDA QUE CORRESPONDA, Y DE 
TAL FORMA QUE LAS OBRAS ADICIONALES SE LLEVEN A CABO CON 
OPORTUNIDAD. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA 
1. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia SEIS AÑO(S) EN: 
1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
3. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PROMOCION Y DESARROLLO 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN VIAS TERRESTRES, DISEÑO, 

CONSTRUCCION Y CONSERVACION DE PAVIMENTOS. SE REQUIERE 
MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO (OFFICE, INTERNET, CORREO 
ELECTRONICO) Y DOMINIO DEL IDIOMA INGLES EN NIVEL BASICO PARA 
SU LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante ENCARGADO DE INFORMATICA 
Código de puesto 09-600-1-E1C008P-0000155-E-C-D 
Grupo, grado y nivel P11 Número de 

vacantes 
UNA 
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Remuneración Bruta 
Mensual 

$9,308.13 MENSUAL BRUTO 

Rango ENLACE Tipo de 
nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción COORDINACION GENERAL DE 
CENTROS SCT 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General del 
puesto 

PROPORCIONAR APOYO A LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE HACEN USO DE EQUIPO DE COMPUTO, EN TODO 
LO RELACIONADO CON EL MISMO, DANDO SOPORTE TECNICO COMO 
ASESORIA Y DEMAS SERVICIOS REQUERIDOS, CON APEGO A LAS 
POLITICAS Y LINEAMIENTOS EMITIDOS POR LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS 
DE INFORMACION Y COMUNICACIONES, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR UN SERVICIO EFICIENTE Y OPORTUNO PARA EL 
ADECUADO DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES ENCOMENDADAS AL 
PERSONAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

Funciones 1. EFECTUAR EL REGISTRO DE TODOS LOS BIENES INFORMATICOS 
ASIGNADOS A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA SU OPERACION, A 
TRAVES DE LA ACTUALIZACION EN EL SISTEMA DE INFORMACION 
DESIGNADO PARA TAL EFECTO, ESPECIFICANDO EL NUMERO  
DE INVENTARIO DE CADA UNO DE LOS BIENES Y LA REFERENCIA DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS QUE LOS TIENEN A SU CARGO, CON LA 
FINALIDAD DE CONTAR CON UN SISTEMA DE INFORMACION 
PERMANENTEMENTE ACTUALIZADO QUE PERMITA UN OPTIMO CONTROL 
DE LOS BIENES CON QUE CUENTA LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 
2. EFECTUAR LA REQUISICION DE LOS BIENES INFORMATICOS 
REQUERIDOS POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA SU OPERACION, 
MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DE INFORMACION CORRESPONDIENTE 
CON BASE EN LAS NECESIDADES DEL AREA, ASI COMO ASISTIENDO A 
LAS LICITACIONES DE CONFORMIDAD CON EL MARCO NORMATIVO 
APLICABLE AL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE 
CUBRAN LOS REQUERIMIENTOS DE BIENES INFORMATICOS PARA 
OPTIMIZAR LA OPERACION DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 
3. ELABORAR LOS REPORTES NECESARIOS EN CASO DE 
IDENTIFICAR FALTANTES DE BIENES INFORMATICOS, REQUISITANDO 
LOS FORMATOS ESTABLECIDOS AL EFECTO Y EFECTUANDO SU 
CORRESPONDIENTE REPORTE A LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION Y COMUNICACIONES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
LA APLICACION DE LAS MEDIDAS PERTINENTES,  
DE CONFORMIDAD CON LOS PROCEDIMIENTOS APLICABLES. 
4. MANTENER ACTUALIZADO EL SISTEMA DE INFORMACION PARA 
GESTION DE SERVICIOS TIC´S, MEDIANTE LA ACTUALIZACION DE LAS 
ALTAS Y BAJAS DE LOS SERVICIOS QUE LES CORRESPONDA A CADA "IP", 
ASI COMO A TRAVES DEL MONITOREO CONSTANTE EN LA ATENCION DE 
LAS SOLICITUDES RECIBIDAS DE LAS DIFERENTES AREAS, CON LA 
FINALIDAD DE PROVEER DE ESTE SERVICIO A LOS MANDOS MEDIOS 
PARA APOYAR EL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES. 
5. RECIBIR Y TRAMITAR LOS DIFERENTES SERVICIOS QUE EN 
MATERIA DE INFORMATICA Y COMUNICACIONES SON SOLICITADOS POR 
LAS DIFERENTES AREAS QUE CONFORMAN LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, 
MEDIANTE LA OPERACION DEL SISTEMA PARA LA GESTION DE TRAMITES 
Y SERVICIOS TIC´S Y CON BASE EN LA SOLICITUD TURNADA MEDIANTE 
OFICIO, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR SERVICIOS 
INFORMATICOS Y DE COMUNICACIONES QUE RESPONDAN A LOS 
REQUERIMIENTOS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA DAR 
CONTINUIDAD EN SU OPERACION. 
6. REALIZAR LOS TRAMITES NECESARIOS ANTE LA UNIDAD DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES, PARA 
ATENDER LOS REQUERIMIENTOS TANTO DE LOS SERVICIOS COMO PARA 
EL DIRECCIONAMIENTO "IP", EL USO DE DOMINIO, ACCESOS A INTERNET 
Y CORREO ELECTRONICO REQUERIDOS POR EL PERSONAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA, MEDIANTE SU GESTION A TRAVES DEL 
SISTEMA PARA LA GESTION DE TRAMITES Y SERVICIOS TIC´S, CON LA 
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FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LOS USUARIOS CUENTEN CON LOS 
SERVICIOS REQUERIDOS PARA EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES. 
7. PROPORCIONAR SOPORTE TECNICO A LOS USUARIOS DE LOS 
EQUIPOS INFORMATICOS, EN TODO LO RELACIONADO CON FALLAS DE 
LOS EQUIPOS, DE CONEXIONES DE RED DE VOZ Y DE DATOS, DE 
SOFTWARE Y DE HARDWARE, ETC., MEDIANTE LA ATENCION DE SUS 
REQUERIMIENTOS, O EN SU CASO, SOLICITANDO EL APOYO NECESARIO 
A LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 
COMUNICACIONES, CON LA FINILIDAD DE BRINDAR UN SERVICIO 
EFICIENTE Y OPORTUNO A LOS USUARIOS DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA. 
8. SUPERVISAR QUE SE PROPORCIONE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LOS EQUIPOS INFORMATICOS DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA, FACILITANDO EL ACCESO DE LOS TECNICOS 
AUTORIZADOS, DE CONFORMIDAD CON LOS PROCEDIMIENTOS 
INSTITUCIONALES ESTABLECIDOS AL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR EL OPTIMO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES 
INFORMATICOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1. COMPUTACION E INFORMATICA 
2. INGENIERIA 
3. SISTEMAS Y CALIDAD 

Experiencia DOS AÑO(S) EN: 
1. TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
2. PROCESOS TECNOLOGICOS 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN PAQUETERIA INFORMATICA, REDES 

TELEINFORMATICAS Y SOPORTE TECNICO. MANEJO DE EQUIPO DE 
COMPUTO. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante ASISTENTE DEL TITULAR 
Código de puesto 09-112-1-E1C007P-0000335-E-C-D 
Grupo, grado y nivel P11 Número de 

vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria $9,308.13 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción ORGANO INTERNO DE 
CONTROL 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General del 
puesto 

BRINDAR EL SERVICIO DE MENSAJERIA EN TIEMPO Y FORMA AL TITULAR 
DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL Y PERSONAL VINCULADO AL AREA, 
EN LO QUE RESPECTA A DOCUMENTOS Y PAQUETERIA EN GENERAL 
QUE REQUIERA SER ENVIADA A DIVERSOS DESTINOS; ASI COMO, 
APOYAR EN EL DESARROLLO DE LABORES ADMINISTRATIVAS, MEDIANTE 
EL USO ADECUADO DE LOS VEHICULOS OFICIALES QUE SE TIENEN 
ASIGNADOS EN ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA; ASI COMO, EN 
TRANSPORTE PUBLICO Y EL CONOCIMIENTO DE ACTIVIDADES DE 
ENTREGA Y RECEPCION DE DOCUMENTOS, A FIN DE CUMPLIR LOS 
COMPROMISOS ADQUIRIDOS Y CONTRIBUIR CON LA OPERACION 
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EFICIENTE Y EFICAZ DE LA OFICINA DEL TITULAR DEL ORGANO INTERNO 
DE CONTROL. 

Funciones 1. EFECTUAR LAS ACTIVIDADES DE MENSAJERIA, ENTREGA Y 
RECEPCION DE DOCUMENTOS Y PAQUETES, MEDIANTE EL REGISTRO EN 
LA BITACORA INTERNA; ASI COMO, UTILIZANDO EL PARQUE VEHICULAR 
OFICIAL U OTRO MEDIO DE TRANSPORTE, CON LA FINALIDAD DE 
DESARROLLAR Y CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA CON LAS ACTIVIDADES 
ENCOMENDADAS POR EL TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL 
EN LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y ATENDER 
LOS PROGRAMAS DE RUTA ESTABLECIDOS. 
2. RECABAR LOS ACUSES DE ENTREGA DE DOCUMENTOS Y 
PAQUETERIA, A TRAVES DEL SEGUIMIENTO A LAS INSTRUCCIONES 
RECIBIDAS, SOLICITANDO LA FIRMA O SELLO DEL AREA O DEPENDENCIA 
EN LA QUE SE HAGA ENTREGA DE LOS DOCUMENTOS O PAQUETERIA EN 
COMENTO, A FIN DE QUE SE CUENTA CON EL SUSTENTO DOCUMENTAL 
QUE COMPRUEBE QUE SE ENTREGO AL DESTINATARIO LA INFORMACION 
Y/O PAQUETES. 
3. REMITIR LOS ACUSES DE ENTREGA AL PERSONAL QUE LOS 
PROPORCIONO PARA SU REPARTO, MEDIANTE LA DEVOLUCION FISICA 
DEL MISMO EN LOS QUE CONSTE LOS SELLOS, FIRMAS O RUBRICAS DEL 
AREA QUE RECIBIO, CON EL PROPOSITO DE QUE SE ARCHIVE DICHO 
SUSTENTO EN EL QUE CONSTATE DIA, FECHA Y HORA EN QUE FUE 
ENTREGADO Y RECIBIDO EL DOCUMENTO O INFORMACION POR LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA O DEPENDENCIA A LA QUE SE ENCONTRABA 
DIRIGIDO. 
4. OPERAR LA MAQUINARIA PARA REPRODUCIR LOS DOCUMENTOS 
QUE SE ASIGNAN, MEDIANTE EL EMPLEO DE LOS CONOCIMIENTOS 
ADQUIRIDOS Y LA CONSULTA DE MANUALES DE PROCEDIMIENTOS 
REFERENTES A CONTAR CON UN RESPALDO DE LA DOCUMENTACION 
QUE SE GENERE EN EL AREA, CON LA FINALIDAD DE PRESENTAR 
DOCUMENTOS QUE CUMPLAN CON LOS ESTANDARES MINIMOS DE 
PRESENTACION. 
5. INTEGRAR Y RESGUARDAR LOS DOCUMENTOS 
PROPORCIONADOS POR LAS AREAS DEL ORGANO INTERNO DE 
CONTROL PARA LAS ACTIVIDADES DE REPARTO Y TRAMITES, MEDIANTE 
LA ADMINISTRACION DE LOS MATERIALES OTORGADOS PARA EL 
DESARROLLO DE LAS FUNCIONES, CONSIDERANDO LOS TIEMPOS  
DE REPARTO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA INTEGRIDAD DE 
DICHOS DOCUMENTOS Y BRINDAR UNA MEJOR PRESENTACION A LO 
REQUERIDO POR LAS DIVERSAS AREAS DEL ORGANO INTERNO DE 
CONTROL. 
6. EFECTUAR TRAMITES DE PAGO Y COBROS EN INSTITUCIONES 
FINANCIERAS, MEDIANTE EL SEGUIMIENTO A LAS INSTRUCCIONES 
EMITIDAS POR EL TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; ASI COMO, LA 
PRESENTACION DE LOS RECIBOS DE DICHO PAGO, CON LA FINALIDAD 
DE COADYUVAR A QUE SE CUMPLAN LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS 
EN EL AREA. 
7. DISTRIBUIR LAS RUTAS DE REPARTO IDEALES PARA LA 
ENTREGA OPORTUNA DE LA DOCUMENTACION, MEDIANTE LA 
INTEGRACION DE LAS ENTREGAS A EFECTUAR EN UNA JORNADA Y LA 
PROGRAMACION DE LAS SALIDAS CONSIDERANDO LOS MEDIOS 
DE TRANSPORTE PARA EL DESPLAZAMIENTO, CON LA FINALIDAD DE 
ENTREGAR LA DOCUMENTACION PROPORCIONADA EN TIEMPO Y 
FORMA, DE ACUERDO A LOS HORARIOS ESTABLECIDOS. 
8. MANTENER CONTROL SOBRE LAS ENTREGAS QUE REALIZAN EN 
UN RECORRIDO, MEDIANTE EL REGISTRO DE ENTREGAS Y SALIDAS; ASI 
COMO, DE LOS LUGARES, UNIDADES ADMINISTRTIVAS Y DEPENDENCIAS 
A LAS QUE SE ACUDE, CON LA FINALIDAD DE CONOCER LA UBICACION 
PARA REALIZAR RECEPCIONES INESPERADAS O ESPERAR 
DOCUMENTOS QUE REQUIERA EL TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE 
CONTROL. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
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PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: PREPARATORIA O BACHILLERATO 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA: 
NO APLICA 

Experiencia DOS AÑO(S) EN: 
1. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 
3. COMUNICACIONES SOCIALES  

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos REQUIERE MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y OTROS EQUIPOS DE 

OFICINA; CONOCIMIENTO EN REDACCION Y ORTOGRAFIA; CONTROL 
DOCUMENTAL Y SERVICIO DE MENSAJERIA. 

Requisitos adicionales HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES 
DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION 

DE CARRETERAS FEDERALES 
Código de puesto 09-210-1-M1C025P-0000537-E-C-D 
Grupo, grado y nivel L31 Número de 

vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria $118,152.39 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR GENERAL 

ADJUNTO 
Tipo de 
nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
CARRETERAS 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General del 
puesto 

ESTABLECER Y CONDUCIR LAS ESTRATEGIAS QUE PERMITAN LA 
APLICACION Y CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE CONSTRUCCION Y 
MODERNIZACION DE CARRETERAS, MEDIANTE LA PARTICIPACION EN 
LOS PROCESOS DE LICITACION, LA SUPERVISION DE LA EJECUCION DE 
LOS PROYECTOS Y LA EVALUACION DE LOS AVANCES FISICO 
FINANCIEROS; ASI COMO, EL ESTUDIO, INTERPRETACION Y APLICACION 
DE LEYES, REGLAMENTOS, POLITICAS, PROCEDIMIENTOS Y ACUERDOS 
VIGENTES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE DE CUMPLIMIENTO 
AL PROGRAMA Y QUE SE GENEREN OBRAS SEGURAS Y DE CALIDAD 
PARA LOS USUARIOS DE LAS CARRETERAS FEDERALES. 

Funciones 1. ACREDITAR Y PRESENTAR LAS PROPUESTAS DE LOS 
DIFERENTES ESCENARIOS DE ANTEPROYECTOS DE INVERSION, 
MEDIANTE LA EVALUACION DE LA DISPOSICION DE PROYECTOS 
CARRETEROS PRESENTADOS POR LOS CENTROS SCT; ASI COMO, 
DEMAS ELEMENTOS COMO DERECHO DE VIA, REGISTRO DE INVERSION 
EN SHCP Y PERMISOS AMBIENTALES, CON LA FINALIDAD DE INTEGRAR 
EL PROGRAMA DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE CARRETERAS 
FEDERALES EN BENEFICIO DE LA SOCIEDAD. 
2. COLABORAR EN LA PLANIFICACION DE LAS OBRAS DEL 
PROGRAMA DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE CARRETERAS, 
MEDIANTE LA EVALUACION Y DETECCION DE PRIORIDADES DE LOS 
PROYECTOS; ASI COMO, EL ANALISIS DEL TECHO FINANCIERO 
AUTORIZADO PARA LOS MISMOS, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR 
LOS ELEMENTOS PARA LA GENERACION DEL ANTEPROYECTO DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION. 
3. EVALUAR EL AVANCE FISICO FINANCIERO DE LAS OBRAS 
AUTORIZADAS EN EL PROGRAMA DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION 
DE CARRETERAS, MEDIANTE LA COMPILACION  
Y ANALISIS DE LOS REPORTES DE AVANCES QUE PROPORCIONAN LOS 
RESPONSABLES DE LOS PROYECTOS CARRETEROS, CON LA FINALIDAD 
DE DETECTAR POSIBLES DESVIACIONES Y ESTABLECER LAS MEDIDAS 
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CORRECTIVAS PARA DAR CUMPLIMIENTO EN TIEMPO A DICHO 
PROGRAMA. 
4. ACREDITAR LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LAS OBRAS 
CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA DE CONSTRUCCION Y 
MODERNIZACION DE CARRETERAS, MEDIANTE LA EVALUACION DE LA 
INFORMACION ESTABLECIDA EN LOS PROGRAMAS, CON LA FINALIDAD 
DE ASEGURAR QUE CUMPLAN CON LA NORMATIVIDAD TECNICA 
REQUERIDA PARA CADA UNO DE LOS PROYECTOS Y ASEGURAR LA 
GENERACION DE OBRAS SEGURAS Y DE CALIDAD. 
5. NORMAR QUE DURANTE LA EJECUCION DE OBRAS SE DE 
CUMPLIMIENTO A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSTRUCCION 
CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS INDICADAS EN EL 
PROYECTOS, MEDIANTE EL SEGUIMIENTO AL DESARROLLO DE LAS 
OBRAS, ASI COMO, EVALUANDO LOS REPORTES DE AVANCES, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CONSTRUYAN OBRAS SEGURAS EN 
BENEFICIO DE LOS USUARIOS. 
6. PROPONER ACCIONES PREVENTIVAS Y/O CORRECTIVAS 
CUANDO EN LA EJECUCION DE OBRAS NO SE ESTE DANDO 
CUMPLIMIENTO A LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL PROYECTO, A 
TRAVES DE LA EVALUACION DE LAS DESVIACIONES PRESENTADAS, 
VERIFICANDO EL MARCO NORMATIVO APLICABLE Y DEFINIENDO LAS 
MEJORES PRACTICAS CORRECTIVAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA EN TIEMPO CON OBRAS SEGURAS. 
7. COLABORAR EN EL DESARROLLO DE LOS PROYECTOS DE 
CONVOCATORIA DE LICITACION DE LAS OBRAS DEL PROGRAMA  
DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE CARRETERAS, MEDIANTE LA 
DETERMINACION DE LOS REQUERIMIENTOS PARA EL DESARROLLO DE 
CADA UNO DE LAS OBRAS, CON LA FINALIDAD DE ATRAER EL MAYOR 
NUMERO DE CANDIDATOS Y QUE SE ELIJA LA MEJOR OPCION E INICIAR 
EL PROCESO DE CONTRATACION PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO 
DEL PROGRAMA EN TIEMPO. 
8. REPRESENTAR A LA DEPENDENCIA EN EL PROCESO DE 
APERTURA DE PROPUESTAS Y FALLOS DE LICITACIONES, MEDIANTE LA 
ASISTENCIA A LAS REUNIONES, ASEGURANDO EL CUMPLIMIENTO  
A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS, CON A FINALIDAD 
DE VIGILAR QUE LAS EMPRESAS PARTICIPANTES CUMPLEN CON LAS 
ESPECIFICACIONES REQUERIDAS PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS. 
9. EVALUAR Y VALIDAR LOS CONTRATOS DE OBRAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA QUE SE CENTRALICEN Y ESTEN 
A CARGO DE LA DIRECCION DE CARRETERAS, MEDIANTE EL ANALISIS DE 
LAS CLAUSULAS DE LOS MISMOS, VERIFICANDO QUE SE DE 
CUMPLIMIENTO A LOS ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE CUMPLE CON LAS ESPECIFICACIONES 
REQUERIDAS Y PRESENTARLOS A FIRMA DEL DIRECTOR GENERAL. 
10. EVALUAR EL AVANCE FISICO FINANCIERO DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE CARRETERAS, 
PROPORCIONANDO SEGUIMIENTO A LA EJECUCION DE OBRAS; ASI 
COMO, EFECTUANDO EL ANALISIS TECNICO FINANCIERO DE LOS 
REPORTES EMITIDOS POR LOS CENTROS SCT, CON LA FINALIDAD DE 
EMITIR CRITERIOS Y/O ESTRATEGIAS QUE PERMITAN EFICIENTAR LOS 
PROCESOS RELACIONADOS CON LA EJECUCION DE OBRAS. 
11. DETERMINAR Y COMUNICAR LAS LINEAS DE ACCION QUE 
PERMITAN OPTIMIZAR EL APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 
FINANCIEROS ASIGNADOS A LA EJECUCION DEL PROGRAMA NACIONAL 
DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE CARRETERAS, MEDIANTE EL 
ESTUDIO DE LOS RESULTADOS DE LOS AVANCES FINANCIEROS 
PRESENTADOS, VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DEL MARCO 
NORMATIVO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA CONCLUSION DE LAS 
OBRAS CARRETERAS EN LAS MEJORES CONDICIONES. 
12. ASESORAR EN LOS ASPECTOS TECNICOS Y NORMATIVOS A LOS 
RESPONSABLES DE LA EJECUCION DE LAS OBRAS EN LOS CENTROS 
SCT, MEDIANTE LA ATENCION Y ANALISIS DE LAS CONSULTAS 
PRESENTADAS, ESTUDIANDO LAS POSIBLES CAUSAS Y DEFINIENDO LAS 
MEJORES ALTERNATIVAS A SUS PETICIONES, CON LA FINALIDAD DE 
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PROPONER AL CENTRO SCT LAS ALTERNATIVAS QUE DEN SOLUCION 
TECNICA Y NORMATIVA DURANTE LA EJECUCION DE LAS OBRAS Y 
ASEGURAR LA GENERACION DE OBRAS DE CALIDAD. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA CIVIL 
2. INGENIERIA 

Experiencia OCHO AÑO(S) EN: 
1. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
2. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
3. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
4. ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS GUBERNAMENTALES 
5. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS; DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; DE LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL Y NOCIONES 
GENERALES DE LA NORMATIVIDAD DEL SECTOR COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
BASES DE PARTICIPACION 
1ª.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo 
publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su 
última versión publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
3ª.- Etapas del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 
cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx 
 

Etapa del Concurso Fecha Programada 
Publicación de Convocatoria 29 de noviembre al 12 de diciembre de 2017  
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

29 de noviembre al 12 de diciembre de 2017 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

29 de noviembre al 12 de diciembre de 2017 
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Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

29 de noviembre al 12 de diciembre de 2017 

Exámenes de Conocimientos A partir del 15 de diciembre de 2017 
Evaluación de Habilidades A partir del 15 de diciembre de 2017 
Evaluación de Experiencia y Valoración del 
Mérito 

A partir del 15 de diciembre de 2017 

Revisión Documental A partir del 15 de diciembre de 2017 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 20 de diciembre de 2017 
Determinación 26 de febrero de 2018 

 
4ª.- Registro de aspirantes 
La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria y a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio 
de participación, mismo que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 
desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de las 
etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo 
motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
6ª.- Examen de Conocimientos 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de resultados aprobatorios de los 
exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, 
siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, 
se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, el sistema 
TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el candidato. La revisión de examen de 
conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); 
dirigido al Comité Técnico de Selección anexando identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo 
ser: credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional; y enviarse a la dirección de correo 
electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir de la 
publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede consultar el siguiente link: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso. Los elementos considerados en la Evaluación de 
la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos 
desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector 
social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados de las evaluaciones del 
desempeño; resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; 
distinciones; reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.- Revisión Documental 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión documental", disponible en la liga 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado); así como original o 
copia certificada y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se citan a 
continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado 
para el concurso. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
mailto:ingreso@sct.gob.mx
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.sct.gob.mx/
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2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte 
vigente, cédula profesional. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al candidato o candidata 
por la Secretaría al momento de su revisión documental para su llenado), en el que se manifieste: 
 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; 
 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
 Que la documentación presentada es auténtica. 
 Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 
Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal y resultará ganador(a) del concurso, su ingreso 
estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 
5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 40 años). 
6. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares. 
 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el 
Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el 
servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no 
podrán ser exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la dependencia 
la información necesaria para tales efectos. 
 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 
7. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 
8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del 
puesto. 
9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el 
requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título 
registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, 
mediante la presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para 
acreditar el requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o doctorado en 
las áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de la 
maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por el 
Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Causantes (RFC). 
11. En caso de que usted haya sido incorporado a los beneficios económicos otorgados en el Oficio No. 
307-A.-0166 y SSFP/408/0032/2016 de 2 de febrero de 2016, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y por la Secretaría de la Función Pública; para su continuidad en el concurso deberá haber cumplido 
con el plazo de doce meses establecido en el numeral 12 del oficio mencionado, de lo contrario será motivo 
de descarte. 
*No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) 
podrá constatar la autenticidad de la información presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y 
fases del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato(a) 
y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) candidatos(as) en orden 
de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, accederán a la 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 candidatos(as) en orden de 
prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, cuando los candidatos(as) repliquen su participación en 
más de una plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) 
en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las plazas que participen, 
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siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la 
Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los requisitos para 
desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
 El de preguntas y respuestas y 
 El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando el formato establecido 
para tales efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección, calificará a cada candidato(a) 
en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación 
establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto 
sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en 
el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del RLSPCAPF y 
el numeral 236 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017. 
12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas (Art. 40 
RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 
considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no 
obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
14ª.- Reserva de aspirantes 
Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) 
del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la 
rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de 
"convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el período que dure la vigencia de su permanencia 
en la reserva de aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en 
la Secretaría. 
15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 
 
Reglas de Valoración General 

Etapa Subetapa Descripción 
I. Revisión Curricular   Revisión realizada vía el portal 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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www.trabajaen.gob.mx 
 Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una 
escala de 0 a 100) para todos los rangos. 
 Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 0 
 El reporte obtenido derivado de la aplicación de 
las evaluaciones será únicamente de carácter referencial y 
se otorgará una calificación de 100 en todos los casos. 
 Motivo de descarte: no. 
 Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
 Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de valoración de mérito. 
 Motivo de descarte: no. 

 Revisión 
Documental 

 Documentación probatoria por parte de los 
candidatos. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
 Contexto: 25% 
 Estrategia: 25% 
 Resultado: 25% 
 Participación: 25% 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 
Específico: 3. 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 
Tipo: 5. 
 Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
 Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, 
previa autorización del CTP. 

V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser 
considerado finalista: 70. 

Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del concurso. 
 
Sistema de Puntuación General 

Etap
a 

Subetapa Puntos 
 

Resulta
dos por 
Etapa 

Nivel Jerárquico 
Director 
General y 
Director 
General 
Adjunto 

Direct
or de 
Area 

Subdirec
tor 

Jefe de 
Departam
ento 

Enlac
e 

II Examen de 
Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 
Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 
Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 
Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

 
Puntaje mínimo requerido para ser 
considerado finalista 

70 70 70 70 70 
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*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera 
emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 06 de abril de 2017. 
17ª.- Reactivación de folios 
El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría, se 
realiza de conformidad con lo siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por 
mayoría de votos, la reactivación de los folios de los(las) aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de 
filtro curricular, sólo en aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 
(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 
a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del período señalado 
en la etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 
a)  Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité 
Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, la 
denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones. 
b)  Anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, 
pasaporte vigente o cédula profesional. 
C)  Impresión del contenido del mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó 
la fase curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 
d)  Y el soporte documental: copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de 
pasante, según sea el caso), copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años 
solicitados en el perfil de puesto (constancias laborales, constancias de servicio activo o talones de pago). 
Esta información deberá entregarse en Avenida Insurgentes Sur 1089, Colonia Nochebuena, Delegación 
Benito Juárez C.P. 3720, Ciudad de México. Horario de atención: de 9:00 a 15:00 horas. (Hora del Centro de 
país). 
Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la procedencia 
de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 
La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, la resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 
18ª.- Cancelación de participación en el concurso 
Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente acreditadas 
en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, 
mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 
plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones; y anexar 
identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente o 
cédula profesional. La dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: 
ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de Recursos Humanos de 
la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la habilitación necesaria en el 
Sistema RHNET – TrabajaEn para que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de 
participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto del(la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 
momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
19ª.- Disposiciones generales 
Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el 
concurso. 
2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y especificas según 
el portal de TrabajaEn. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por los (las) aspirantes  
en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos 1990, Colonia 
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Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 15:00 
y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
20ª.- Resolución de dudas 
La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles) o al teléfono 
5557239300 Ext. 32534, 32594, 32558, 32519, 32814, 32593, 32030 de lunes a viernes en horas hábiles. 
 
Ciudad de México, a 24 de noviembre de 2017. 
El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
El Secretario Técnico 
C.P. Juan Ignacio Hernández Corzo 
Rúbrica. 
Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 0297 
 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los artículos 
21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los numerales 195, 
196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas, 
emiten la siguiente: 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada de los siguientes puestos 
vacantes: 
 

Denominación del 
Puesto 

DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) DE AUDITORIAS DIRECTAS A 
27-210-1-M1C025P-0000693-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo L31 
Dirección General Adjunta 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 118,152.39 (Ciento dieciocho mil ciento cincuenta y dos pesos 39/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Auditoría Gubernamental Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Coordinar y, en su caso, ordenar la práctica de auditorías a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Procuraduría 
General de la República, fideicomisos públicos no considerados como entidades 
paraestatales, y mandatos o contratos análogos, que estén contenidas en el 
Programa Anual de Auditorías y aquéllas que instruya el Titular de la Unidad de 
Auditoría Gubernamental; así como comisionar al personal de la Unidad de Auditoría 
Gubernamental o de otras áreas de la Secretaría de la Función Pública y de 
Organos Internos de Control, con la finalidad de contribuir a prevenir y combatir la 
corrupción y abatir la impunidad. 
Función 2.- Ordenar la práctica de seguimientos a auditorías realizadas por la 
Unidad de Auditoría Gubernamental a las dependencias, las entidades, la 
Procuraduría, así como a los fideicomisos públicos no considerados como entidades 
paraestatales, mandatos o contratos análogos, en los casos que así lo determine, a 
fin de constatar el avance en la atención de las recomendaciones hasta su total 
solventación. 
Función 3.- Coordinar y aprobar las asesorías proporcionadas a las áreas de 
auditoría interna de los Organos Internos de Control en la práctica de auditorías 
financieras y de tecnologías de la información y comunicaciones, con la finalidad de 
orientarlos para verificar que los estados financieros de las instituciones presenten 
razonablemente su situación financiera, y el adecuado aprovechamiento y aplicación 
eficiente de las tecnologías de la información y comunicaciones, respectivamente. 
Función 4.- Presentar al Titular de la Unidad de Auditoría Gubernamental, previo a 
su firma, los informes de resultados de las auditorías y visitas de inspección que 
lleve a cabo, a fin de que se emitan las recomendaciones procedentes o se turnen a 
las autoridades competentes, cuando resulten presuntas responsabilidades. 
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Función 5.- Requerir información y documentación a las dependencias, las 
entidades y la Procuraduría General de la República; a los Organos Internos de 
Control y a los fideicomitentes, administradores o coordinadores de los fideicomisos 
públicos no paraestatales, mandatos y contratos análogos. Asimismo, solicitar los 
datos e informes que requiera a proveedores y contratistas en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, con el fin de obtener la evidencia documental 
suficiente, competente y pertinente de los hallazgos e irregularidades que determine. 
Función 6.- Expedir las copias certificadas que se requieran de la documentación a 
la que tenga acceso con motivo de las auditorías y visitas de inspección que se 
practiquen y que obren en los archivos de las dependencias, las entidades y la 
Procuraduría General de la República, así como en los de los fideicomisos públicos 
no paraestatales, mandatos y contratos análogos que sean objeto de revisión para, 
en su caso, elaborar informes de presunta responsabilidad. 
Función 7.- Someter a la consideración de su superior jerárquico, la atracción de 
auditorías que lleven a cabo los Organos Internos de Control de las dependencias, 
las entidades y la Procuraduría General de la República, con la finalidad de que la 
Unidad de Auditoría Gubernamental intervenga en la revisión de temas complejos, 
sensibles en materia mediática o de interés público. 
Función 8.- Designar al Jefe de grupo y comisionar al personal que practicará cada 
auditoría y visita de inspección, ya sea personal de la Unidad de Auditoría 
Gubernamental o de otras áreas de la Secretaría de la Función Pública y de 
Organos Internos de Control, a efecto de desarrollar la planeación general en 
función de la fuerza de trabajo y el aspecto a revisar. 
Función 9.- Coordinar y aprobar las asesorías que se proporcionen a las áreas de 
auditoría interna de los Organos Internos de Control en la elaboración de informes e 
integración de expedientes de presunta responsabilidad, administrativa y penal, a fin 
de guiarlos en la determinación de las responsabilidades a que haya lugar conforme 
a la normatividad establecida. 
Función 10.- Dirigir la elaboración de informes e integración de expedientes de 
casos de presunta responsabilidad derivados de auditorías practicadas por la 
Unidad de Auditoría Gubernamental, a fin de turnarlos a las áreas jurídica y de 
responsabilidades de la Secretaría. 
Función 11.- Las demás que las disposiciones legales y administrativas les confieran 
y las que les encomienden el Secretario y el Titular de la Unidad de Auditoría 
Gubernamental. 

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 
Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas – Actuaría 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ingeniería y Tecnología Administración 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 12 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (3) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (3) 
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Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 
Evaluación de 
Habilidades: 

Visión Estratégica y Negociación 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia 
en materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-
referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-la-
administracion-publica-federal 
 Conocimientos técnicos específicos relacionados con 
las funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 
 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-
puestos-vacantes-en-la-sfp 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 10%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE PLANEACION Y ATENCION A CLIENTES(AS) 
27-514-1-M1C021P-0000753-E-C-N 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M31 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 73,190.59 (Setenta y tres mil ciento noventa pesos 59/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Coordinar las actividades de los servicios relacionados con archivo 
documental y biblioteca para mantener orden en la documentación que se genera y 
que debe ser guardada y resguardada de conformidad con las disposiciones 
normativas que les son aplicables. 
Función 2.- Coordinar las actividades que se desarrollan en el archivo de 
concentración, para cuidar el debido resguardo de la documentación. 
Función 3.- Coordinar las actividades de los servicios que se prestan en la 
biblioteca, para cuidar del acervo literario que contiene. 
Función 4.- Integrar el programa anual de necesidades de los bienes que 
proporciona el almacén para que se consolide en el Programa Anual de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría. 
Función 5.- Elaborar los requisitos y dar seguimiento como área técnica a las 
adquisiciones de los bienes que proporciona el almacén a las diversas Unidades 
Administrativas para el procedimiento de adquisición y posterior control. 
Función 6.- Coordinar las investigaciones de mercado de bienes y servicios 
solicitados por diversas Unidades Administrativas, con la finalidad de verificar la 
existencia de los bienes o servicios, la existencia de proveedores a nivel nacional o 
internacional y obtener el precio de referencia, coordinar la revisión de las 
investigaciones de mercado para la adquisición de bienes y servicios que realizan 
las áreas requirentes cuando se trate de bienes o servicios especializados. 
Función 7.- Coordinar las tareas de identificación de diversos proveedores en el 
mercado para su inclusión en el Registro Interno de Proveedores (RIP) de la 
Secretaría. 
Función 8.- Coordinar el análisis de los requerimientos de las diferentes Unidades 
Administrativas para identificar a los proveedores que cumplan con el giro 
correspondiente del Registro Interno de Proveedores (RIP). 
Función 9.- Coordinar y dar seguimiento a la actualización de los indicadores de la 
Dirección General en el tablero de control para el análisis de resultados y tomar las 
acciones necesarias para alcanzar los resultados establecidos. 
Función 10.- Proponer y dar seguimiento a los proyectos de la Dirección General 
para el análisis de resultados y tomar las acciones necesarias para alcanzar los 
resultados establecidos. 
Función 11.- Integrar e implementar las acciones correctivas, preventivas y de 
mejoras correspondientes, derivadas de la información obtenida de los proyectos 
para darle seguimiento a su cumplimiento y estar en condiciones de tomar 
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decisiones de la Dirección General. 
Función 12.- Supervisar la atención de la ventanilla única a los requerimientos de los 
clientes para iniciar el proceso de adquisición correspondiente y asegurando que la 
adquisición de los bienes y servicios que otorga la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, se apeguen a la normatividad, a los estándares de 
servicio y que satisfagan las necesidades de los solicitantes. 
Función 13.- Dar seguimiento a la recepción y atención de requerimientos de 
contratación de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, solicitados por 
las Unidades Administrativas de la Secretaría con el propósito de proporcionar un 
servicio oportuno y apegado a la normatividad aplicable. 
Función 14.- Revisar el reporte de seguimiento de las solicitudes de compra y 
servicios autorizadas para su control y evaluación. 
Función 15.- Supervisar que la atención a las solicitudes de servicios hechas a 
través del Centro de Atención a Usuarios (CAU) cumpla con los estándares de 
calidad establecidos, para satisfacer plenamente los requerimientos de la Unidades 
Administrativas de la Secretaría. 
Función 16.- Coordinar la aplicación y el análisis de los resultados obtenidos en las 
encuestas sobre los servicios proporcionados por la Dirección General, con el 
propósito de medir la satisfacción del cliente e identificar áreas de mejora. 
Función 17.- Garantizar el proceso de desincorporación de los bienes muebles no 
útiles para la Secretaría mediante la venta, transferencia, donación o destrucción. 
Función 18.- Coordinar la atención oportuna de los requerimientos de bienes de 
consumo (artículos de papelería y consumibles de cómputo) que presenten las 
Unidades Administrativas de la Secretaría, para el desempeño de sus funciones 
encomendadas. 
Función 19.- Garantizar la confiabilidad del inventario de los bienes por medio de la 
supervisión en el programa anual de verificación física tanto de bienes muebles 
como de consumo. 
Función 20.- Garantizar el control de los bienes instrumentales con los que cuenta la 
Secretaría y los que se adquieran considerando las diferentes etapas de su vida útil, 
coordinando su control y que se identifiquen con las etiquetas de código de barras 
respectivas efectuando el registro en el sistema. 
Función 21.- Garantizar que el control de los bienes instrumentales y el reflejo de 
éstos en la Contabilidad de la Secretaría sean conciliados en coordinación con la 
Dirección General de Programación y Presupuesto. 
Función 22.- Gestionar ante el Organo Interno de Control las actas administrativas 
levantadas por la destrucción, extravío o robo de bienes muebles instrumentales y 
dar seguimiento a la reposición de los bienes que corresponda. 
Función 23.- Supervisar el proceso de conciliación del valor del inventario contra el 
costo del activo fijo registrado en la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales y verificar que lo autorizado en inversión física se encuentre 
considerado en el sistema de control de inventarios en su totalidad. 
Función 24.- Coordinar y supervisar la actualización de la información registrada en 
el Sistema Integral de Administración de Riesgos de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a través del registro de los movimientos de adquisición y 
desincorporación de bienes instrumentales que se presenten. 
Función 25.- Coordinar la integración de los reportes de los gastos realizados, los 
expedientes correspondientes a los capítulos 2000 y 3000 para gestionar ante la 
Dirección General de Programación y Presupuesto las revolvencias del fondo 
revolvente asignado a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 
Función 26.- Fungir como enlace de la Dirección General para coordinar las 
acciones en materia de auditorías practicadas a la Dirección General, en recursos 
humanos, modelo de equidad de género, programa de cultura institucional, norma 
para la igualdad laboral entre hombres y mujeres, guía de acción contra la 
discriminación. 
Función 27.- Llevar a cabo las actividades de Secretariado Técnico del Comité de 
Bienes Muebles de la Secretaría así como del Comité Interno para el Uso Eficiente 
de la Energía de la Secretaría, para elaborar convocatorias, integrar carpeta 
informativa, elaborar actas de las reuniones de los comités. 
Función 28.- Llevar a cabo las actividades de Vocal del Subcomité revisor de 
convocatorias para las adquisiciones, arrendamientos y servicios. 
Función 29.- Coordinar las actividades generales que involucran la utilización del 
sistema GRP (Government Resources Planning) así como la autorización de los 
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perfiles de los distintos usuarios de dicho sistema. 
Función 30.- Coordinar e Integrar las actividades relacionadas con la Entrega-
Recepción de la Dirección General. 
Función 31.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 
Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Mercadotecnia y 

Comercio 
Educación y Humanidades Mercadotecnia y 

Comercio 
Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Comerciales 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 9 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas 
Ciencia Política Administración y Avalúos 

de Bienes Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia 
en materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-
en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-
federal 
 Conocimientos técnicos específicos relacionados con 
las funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 
 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-
puestos-vacantes-en-la-sfp 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

Denominación del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE AUDITORIA A TECNOLOGIA DE LA INFORMACION 
27-210-1-M1C019P-0000715-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M21 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 59,015.15 (Cincuenta y nueve mil quince pesos 15/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Auditoría Gubernamental Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Dirigir y vigilar la ejecución de las auditorías a las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, Procuraduría General de la 
República, fideicomisos públicos no considerados entidades paraestatales, y 
mandatos o contratos análogos, con la finalidad de evaluar la calidad, fiabilidad y 
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seguridad de un entorno informático dado; brindar seguridad razonable acerca de la 
utilidad de la información almacenada y procesada en ellos; opinar acerca del grado 
de eficiencia, eficacia y economía con que están siendo usados - administrados sus 
recursos de tecnología informática, así como asesorar a los Organos Internos de 
Control en materia de auditoría a tecnología de la información, a fin de apoyarlos en 
este tipo de revisiones. 
Función 2.- Elaborar cada orden de auditoría que le instruya su superior jerárquico y 
rubricarla, así como participar en la determinación del objetivo general de la 
auditoría. 
Función 3.- Otorgar el visto bueno a la planeación general de las auditorías a 
practicar, incluyendo la definición de los objetivos específicos de la auditoría y su 
alcance, la distribución de las actividades a realizar por el personal comisionado y el 
tiempo de su realización, para obtener la autorización de su superior jerárquico. 
Función 4.- Coordinar el desarrollo de cada auditoría, con la finalidad de asegurar 
que se analicen y evalúen los sistemas informáticos y de comunicaciones de los 
entes auditados, con la finalidad de evaluar la calidad, fiabilidad y seguridad de un 
entorno informático dado; brindar seguridad razonable acerca de la utilidad de la 
información almacenada y procesada en ellos; opinar acerca del grado de eficiencia, 
eficacia y economía con que están siendo usados - administrados sus recursos de 
tecnología informática. 
Función 5.- Evaluar los resultados de cada auditoría y determinar hallazgos por 
hechos o situaciones irregulares, derivados de los resultados obtenidos y 
conclusiones registradas en cédulas de trabajo por el personal comisionado, con el 
fin de instruir la elaboración de las cédulas de observaciones. 
Función 6.- Elaborar y rubricar el informe de resultados de cada auditoría y rubricar 
la carátula de los expedientes generados para que sean entregados a las áreas 
auditadas y al archivo de la Unidad de Auditoría Gubernamental, respectivamente. 
Función 7.- Coordinar, en su caso, la elaboración e integración de los informes y 
expedientes de presunta responsabilidad de los actos de fiscalización que le hayan 
sido asignados, y firmar el informe correspondiente, a fin de turnarlos a las áreas 
jurídica y de responsabilidades de la Secretaría. 
Función 8.- Coordinar, en su caso, el seguimiento de las observaciones derivadas 
de las auditorías o visitas de inspección hasta su total solventación y resolución. 
Asimismo, instruir la elaboración de las cédulas de seguimiento, el informe y el oficio 
de envío respectivo. 
Función 9.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 
Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Educación y Humanidades Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 8 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de la 

Información y 
Comunicaciones 

Ciencias Económicas Auditoría 
Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia 
en materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
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Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-
en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-
federal 
 Conocimientos técnicos específicos relacionados con 
las funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 
 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-
puestos-vacantes-en-la-sfp 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE VINCULACION CON GOBIERNO Y SOCIEDAD 
27-117-1-M1C018P-0000146-E-C-T 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M21 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 59,015.15 (Cincuenta y nueve mil quince pesos 15/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Políticas de Apertura 
Gubernamental y Cooperación 
Internacional 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Coordinar el seguimiento a los programas institucionales de la 
Secretaría, con el objeto de involucrar y asegurar la participación ciudadana, así 
como la de las instituciones públicas, privadas y sociales. 
Función 2.- Instrumentar las acciones derivadas de los programas establecidos, para 
que entidades de los sectores público, privado y/o social, se involucren en la 
implementación de las políticas, estrategias, criterios y acciones de la Secretaría. 
Función 3.- Impulsar estrategias de interlocución y retroalimentación con distintos 
actores sociales y de gobierno para consolidar las políticas, estrategias, criterios y 
acciones de la Secretaría. 
Función 4.- Coordinar la implementación de políticas, estrategias, criterios y 
acciones de la Secretaría en materia de participación ciudadana para la prevención 
de la corrupción, en las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal y la Procuraduría General de la República, así como proponer y concertar su 
aplicación a fin de asegurar su cumplimiento. 
Función 5.- Instrumentar las acciones derivadas de los programas establecidos, para 
que los sectores público, privado y/o social, se involucren en la implementación de 
las políticas, estrategias, criterios y acciones de la Secretaría en materia de 
participación ciudadana para la prevención de la corrupción. 
Función 6.- Promover e incentivar la participación de los sectores público, privado 
y/o social, con la finalidad de fortalecer la agenda institucional de la Secretaría de la 
Función Pública. 
Función 7.- Promover y difundir diversos materiales que permitan replicar y 
robustecer las políticas, estrategias, criterios y acciones de la Secretaría de la 
Función Pública. 
Función 8.- Dar seguimiento a las acciones y avances de los acuerdos que se 
realicen derivados de las políticas, estrategias, criterios y acciones de la Secretaría 
de la Función Pública, con los sectores público, privado y/o social, a efecto de 
mantenerlos actualizados, para fortalecer la participación ciudadana y robustecer la 
relación entre el gobierno y la sociedad. 
Función 9.- Implementar estrategias de vinculación entre los sectores privado y/o 
social y las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y la 
Procuraduría General de la República para fortalecer las políticas, estrategias, 
criterios y acciones de la Secretaría de la Función Pública. 
Función 10.- Difundir entre distintas audiencias clave, las políticas, estrategias, 
criterios y acciones de los programas institucionales, a efecto de fortalecer la 
confianza de la sociedad hacia la Secretaría de la Función Pública. 
Función 11.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
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cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Grado de avance: Titulado 
Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Comunicación 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Psicología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Internacionales 

Educación y Humanidades Psicología 
Educación y Humanidades Relaciones Internacionales 
Ingeniería y Tecnología Administración 
Educación y Humanidades Comunicación Gráfica 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Comercio Internacional 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Educación y Humanidades Comunicación Gráfica 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 
Ciencia Política Ciencias Políticas 
Sociología Comunicaciones Sociales 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia 
en materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-
referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-la-
administracion-publica-federal 
 Conocimientos técnicos específicos relacionados con 
las funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 
 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-
puestos-vacantes-en-la-sfp 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE ASESORIA DE CONTRALORIA SOCIAL 
27-211-1-M1C018P-0000360-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M21 
Dirección de Area 

Remuneración $ 59,015.15 (Cincuenta y nueve mil quince pesos 15/100 M.N.) 



164     (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 29 de noviembre de 2017 

 

bruta mensual 
Unidad 
Administrativa 

Unidad de Operación Regional y 
Contraloría Social 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Proponer el marco normativo y operativo que permita la práctica eficiente 
de la contraloría social en los programas federales de desarrollo social, a fin de 
consolidar su práctica institucional. 
Función 2.- Realizar la concertación necesaria con la Unidad de Asuntos Jurídicos 
que permita obtener el sustento normativo en materia de contraloría social para los 
programas federales de desarrollo social. 
Función 3.- Dirigir la elaboración de los criterios operativos, que permitan y guíen la 
promoción y operación eficiente de la contraloría social en los programas federales 
de desarrollo social. 
Función 4.- Coordinar el trabajo con Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal responsables de los programas de desarrollo social, para la 
definición del contenido que en materia de contraloría social deberán contener sus 
reglas de operación, acuerdos y convenios de coordinación. 
Función 5.- Asegurar que las instancias gubernamentales cuenten con un esquema 
que permita la operación eficaz y eficiente de la Contraloría Social. 
Función 6.- Coordinar el desarrollo y la implementación de los mecanismos, para la 
revisión y validación de los esquemas de contraloría social de los programas 
federales de desarrollo social. 
Función 7.- Coordinar la elaboración de recomendaciones al esquema, guía 
operativa y Programa Anual de Trabajo de contraloría social de los programas 
federales de desarrollo social, derivadas del proceso de revisión, a fin de asegurar 
que permitan su operación eficaz y eficiente. 
Función 8.- Supervisar la validación de los contenidos del esquema, guía operativa y 
Programa Anual de Trabajo de contraloría social de los programas federales de 
desarrollo social, con el propósito de asegurar que permitan la operación eficaz y 
eficiente así como su cumplimiento normativo. 
Función 9.- Coordinar las asesorías que por distintos medios se proporcionen a los 
servidores públicos de los tres órdenes de gobierno para lograr un adecuado 
desarrollo de los esquemas para la promoción de la contraloría social. 
Función 10.- Definir esquemas de contraloría social aplicables a los recursos y 
programas federales distintos al desarrollo social, con la finalidad de promover su 
implementación. 
Función 11.- Proponer las estrategias de Contraloría social a los recursos y 
programas federales de alto impacto, distintos al desarrollo social, a fin de promover 
su implementación. 
Función 12.- Validar en coordinación con la Unidad de Asuntos Jurídicos las 
propuestas, para fortalecer el marco normativo y operativo de la contraloría social en 
programas y recursos federales distintos al desarrollo social. 
Función 13.- Determinar las acciones de mejora a realizar en los esquemas de 
contraloría social aplicables a recursos y programas federales de alto impacto, 
distintos al desarrollo social, a efecto de contar con modelos de vigilancia ciudadana 
actualizados. 
Función 14.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 
Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Educación 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 
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Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Humanidades 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Psicología 

Educación y Humanidades Educación 
Educación y Humanidades Humanidades 
Educación y Humanidades Psicología 
Ingeniería y Tecnología Administración 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 9 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Agrarias Sociología Política 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 
Ciencias Económicas Evaluación 
Pedagogía Organización y Planificación 

de la Educación 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Sociología Política 
Ciencia Política Ciencias Políticas 
Matemáticas Evaluación 
Matemáticas Estadística 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia 
en materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-
en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-
federal 
 Conocimientos técnicos específicos relacionados con 
las funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 
 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-
puestos-vacantes-en-la-sfp 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE RESPONSABILIDADES E 
27-311-1-M1C017P-0000393-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M11 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 51,923.83 (Cincuenta y un mil novecientos veintitrés pesos 83/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de 
Responsabilidades y Situación 
Patrimonial 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Ordenar el inicio o radicación de los expedientes que recibe, a fin de 
instruir el procedimiento administrativo disciplinario. 
Función 2.- Revisar el proyecto de acuerdo de inicio o de radicación del 
procedimiento administrativo de responsabilidades, con el propósito de que esté 
debidamente estructurado, fundado y motivado. 
Función 3.- Verificar que las correcciones se hayan atendido, para estar en 
posibilidad de iniciar el procedimiento administrativo de responsabilidades. 
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Función 4.- Firmar el acuerdo de inicio o de radicación respectivo, para la instrucción 
del procedimiento administrativo de responsabilidades. 
Función 5.- Ordenar y/o practicar las diligencias necesarias a fin de integrar los 
expedientes sobre presuntas irregularidades administrativas. 
Función 6.- Emitir los acuerdos y oficios para solicitar a las autoridades 
correspondientes la información que resulte necesaria para la integración del 
procedimiento administrativo. 
Función 7.- Suscribir las actas administrativas referentes al desahogo de audiencias 
de ley y demás diligencias generadas en el procedimiento, con el propósito de 
substanciar debidamente el procedimiento acorde con la ley de la materia. 
Función 8.- Emitir los acuerdos de admisión y desahogo de pruebas, para proseguir 
con el procedimiento. 
Función 9.- Analizar el expediente y proponer el proyecto de resolución que 
corresponda y someterlo a la revisión de la Dirección General Adjunta de 
Responsabilidades a efecto de que en su caso se presente a firma de la Dirección 
General. 
Función 10.- Analizar el expediente y elaborar el proyecto de resolución, para 
proponerlo a la Dirección General Adjunta de Responsabilidades. 
Función 11.- Someter el proyecto de resolución para revisión del Director General 
Adjunto de Responsabilidades. 
Función 12.- Formular los proyectos de cumplimiento de sentencias del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y resoluciones de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, referidas a las resoluciones en las 
que la Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial impuso 
sanciones y fueron impugnadas por los sancionados, respectivamente mediante la 
interposición del Juicio de Nulidad o del Recurso de Revocación, a fin de dar 
cumplimiento a las determinaciones de dichos revisores. 
Función 13.- Formular el proyecto de cumplimiento de sentencia para su 
cumplimiento. 
Función 14.- Someter el proyecto de cumplimiento de sentencia a la revisión del 
Director General Adjunto de Responsabilidades, para su validación. 
Función 15.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 
Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 9 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia 
en materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-
en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-
federal 
 Conocimientos técnicos específicos relacionados con 
las funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 
 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-
puestos-vacantes-en-la-sfp 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 
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Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE RESPONSABILIDADES F 
27-311-1-M1C017P-0000390-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M11 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 51,923.83 (Cincuenta y un mil novecientos veintitrés pesos 83/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de 
Responsabilidades y Situación 
Patrimonial 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Ordenar el inicio o radicación de los expedientes que recibe, a fin de 
instruir el procedimiento administrativo disciplinario. 
Función 2.- Revisar el proyecto de acuerdo de inicio o de radicación del 
procedimiento administrativo de responsabilidades, con el propósito de que esté 
debidamente estructurado, fundado y motivado. 
Función 3.- Verificar que las correcciones se hayan atendido, para estar en 
posibilidad de iniciar el procedimiento administrativo de responsabilidades. 
Función 4.- Firmar el acuerdo de inicio o de radicación respectivo, para la instrucción 
del procedimiento administrativo de responsabilidades. 
Función 5.- Ordenar y/o practicar las diligencias necesarias a fin de integrar los 
expedientes sobre presuntas irregularidades administrativas. 
Función 6.- Emitir los acuerdos y oficios para solicitar a las autoridades 
correspondientes la información que resulte necesaria para la integración del 
procedimiento administrativo. 
Función 7.- Suscribir las actas administrativas referentes al desahogo de audiencias 
de ley y demás diligencias generadas en el procedimiento, con el propósito de 
substanciar debidamente el procedimiento acorde con la ley de la materia. 
Función 8.- Emitir los acuerdos de admisión y desahogo de pruebas, para proseguir 
con el procedimiento. 
Función 9.- Analizar el expediente y proponer el proyecto de resolución que 
corresponda y someterlo a la revisión de la Dirección General Adjunta de 
Responsabilidades a efecto de que en su caso se presente a firma de la Dirección 
General. 
Función 10.- Analizar el expediente y elaborar el proyecto de resolución, para 
proponerlo a la Dirección General Adjunta de Responsabilidades. 
Función 11.- Someter el proyecto de resolución para revisión del Director General 
Adjunto de Responsabilidades. 
Función 12.- Formular los proyectos de cumplimiento de sentencias del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y resoluciones de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, referidas a las resoluciones en las 
que la Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial impuso 
sanciones y fueron impugnadas por los sancionados, respectivamente mediante la 
interposición del Juicio de Nulidad o del Recurso de Revocación, a fin de dar 
cumplimiento a las determinaciones de dichos revisores. 
Función 13.- Formular el proyecto de cumplimiento de sentencia para su 
cumplimiento. 
Función 14.- Someter el proyecto de cumplimiento de sentencia a la revisión del 
Director General Adjunto de Responsabilidades, para su validación. 
Función 15.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 
Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 9 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
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Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia 
en materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-
en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-
federal 
 Conocimientos técnicos específicos relacionados con 
las funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 
 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-
puestos-vacantes-en-la-sfp 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación del 
Puesto 

ABOGADO(A) PROYECTISTA DE RESPONSABILIDADES 
27-311-1-M1C016P-0000409-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N31 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 41,895.26 (Cuarenta y un mil ochocientos noventa y cinco pesos 26/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de 
Responsabilidades y Situación 
Patrimonial 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Formular, en asistencia de la Dirección de Responsabilidades, el acuerdo 
de inicio o radicación de los expedientes administrativos de presunta 
responsabilidad, que son turnados a la misma, a fin de instruir el procedimiento 
administrativo de responsabilidades. 
Función 2.- Analizar las constancias que conforman el expediente de presunta 
responsabilidad, para determinar la existencia de elementos suficientes para su 
instrucción. 
Función 3.- Practicar las actuaciones y/o investigaciones necesarias para integrar e 
instruir el procedimiento administrativo a que se refiere el ordenamiento legal en 
materia de responsabilidades administrativas. 
Función 4.- Formular, en coordinación con la Dirección de Responsabilidades y 
previo análisis de las constancias que integran los expedientes de presunta 
responsabilidad administrativa a cargo de servidores públicos, el proyecto de 
resolución con estricto apego al marco jurídico que lo regula, a fin de determinar la 
posible aplicación de sanciones administrativas correctivas. 
Función 5.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 
Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
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Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia 
en materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-
en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-
federal 
 Conocimientos técnicos específicos relacionados con 
las funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 
 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-
puestos-vacantes-en-la-sfp 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE PROYECTOS DE TRANSPARENCIA 
27-117-1-M1C015P-0000143-E-C-T 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N21 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 34,846.27 (Treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y seis pesos 27/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Políticas de Apertura 
Gubernamental y Cooperación 
Internacional 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Participar en la formulación de las políticas, estrategias, criterios y/o 
acciones en materia de transparencia y rendición de cuentas en las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal y la Procuraduría General de la 
República. 
Función 2.- Participar en la implementación y seguimiento a las políticas, estrategias, 
criterios y/o acciones en materia de transparencia y rendición de cuentas en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y la Procuraduría 
General de la República. 
Función 3.- Proponer proyectos en sectores estratégicos de la Administración Pública 
Federal y la Procuraduría General de la República, en materia de transparencia y 
rendición de cuentas. 
Función 4.- Apoyar y asesorar a las Unidades Administrativas de la Secretaría, así 
como a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y la 
Procuraduría General de la República, para la implementación de políticas, 
estrategias, criterios y/o acciones en materia de transparencia y rendición de 
cuentas. 
Función 5.- Identificar potenciales relaciones institucionales con actores públicos, 
privados y/o sociales, que puedan contribuir al cumplimiento de los programas y 
metas de la Administración Pública Federal y la Procuraduría General de la 
República, en materia de transparencia y rendición de cuentas. 
Función 6.- Participar en el diseño e implementación de estrategias y esquemas de 
colaboración entre la Secretaría y otros actores públicos, privados y/o sociales, que 
contribuyan al cumplimiento de los programas y metas de la Administración Pública 
Federal y la Procuraduría General de la República en materia de transparencia y 
rendición de cuentas. 
Función 7.- Participar en el diseño e implementación de instrumentos de 
colaboración entre la Secretaría y otros actores públicos, privados y/o sociales, que 
contribuyan al cumplimiento de los programas y metas de la Administración Pública 
Federal y la Procuraduría General de la República en materia de transparencia y 
rendición de cuentas. 
Función 8.- Dar seguimiento a los compromisos y programas de trabajo que deriven 
de las estrategias y esquemas, así como de instrumentos de colaboración entre la 
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Secretaría y otros actores públicos, privados y/o sociales, en materia de 
transparencia y rendición de cuentas. 
Función 9.- Recopilar los resultados de dichos compromisos y programas de trabajo 
y elaborar un análisis de los mismos, a fin de visualizar los alcances de estos 
esfuerzos y proponer las modificaciones a las que haya lugar. 
Función 10.- Participar en el diseño e implementación de proyectos y acciones que 
impulsen la transparencia y rendición de cuentas, para el cumplimiento de los 
compromisos derivados del Plan Nacional de Desarrollo y de los Programas 
Sectoriales y/o Especiales establecidos. 
Función 11.- Registrar e integrar información relativa a políticas, estrategias, criterios 
y/o acciones nacionales e internacionales en materia de transparencia y rendición de 
cuentas, con el objeto de identificar mejores prácticas en la materia para crear un 
acervo institucional en la materia. 
Función 12.- Diseñar y proponer conferencias, seminarios, talleres, cursos de 
capacitación, concursos y/o premios que permitan difundir y/o compartir hacia los 
sectores público, privado y/o social, experiencias y prácticas exitosas en materia de 
transparencia, rendición de cuentas y prevención de la corrupción. 
Función 13.- Asesorar y orientar a diversos actores públicos, privados y/o sociales, 
así como a la sociedad en general, en temas de transparencia y rendición de 
cuentas, a fin de contribuir con el fortalecimiento de una cultura en estas materias. 
Función 14.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 
Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Comunicación 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Humanidades 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Internacionales 

Educación y Humanidades Humanidades 
Educación y Humanidades Relaciones Internacionales 
Ingeniería y Tecnología Administración 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Sociales Relaciones Públicas 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 
Ciencias Económicas Economía Internacional 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencia Política Opinión Pública 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Instituciones Políticas 
Sociología Comunicaciones Sociales 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de Liderazgo y Trabajo en Equipo 
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Habilidades: 
Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia 
en materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-
en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-
federal 
 Conocimientos técnicos específicos relacionados con 
las funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 
 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-
puestos-vacantes-en-la-sfp 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE CAPACITACION EN AUDITORIA 
27-210-1-M1C015P-0000742-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N21 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 34,846.27 (Treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y seis pesos 27/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Auditoría Gubernamental Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Coordinar la capacitación que imparta la Unidad de Auditoría 
Gubernamental, con la finalidad de facilitar el trabajo que desarrollan los auditores. 
Función 2.- Elaborar propuesta de programación de cursos, temas y contenidos 
generales y específicos, a fin de presentarla a consideración de su superior 
jerárquico. 
Función 3.- Obtener y/o elaborar el material de capacitación de los cursos a impartir, 
con objeto de presentarlo a revisión de su superior jerárquico. 
Función 4.- Diseñar la logística de capacitación, a fin de asegurar fechas y 
condiciones adecuadas para la impartición de cursos. 
Función 5.- Tramitar ante las instancias correspondientes la firma de constancias de 
participación a los cursos que se impartan, para entregarlas a los participantes al 
término de cada curso. 
Función 6.- Impartir la capacitación en materia de auditoría pública y temas 
relacionados, así como formar instructores, con la finalidad de mejorar la calidad del 
trabajo que desarrollan los auditores públicos. 
Función 7.- Capacitar a los auditores de la Unidad de Auditoría Gubernamental y de 
los Organos Internos de Control en materia de auditoría pública y temas 
relacionados, a fin de mantener actualizados sus conocimientos. 
Función 8.- Desarrollar la estrategia de formación de instructores en materia de 
auditoría pública y temas relacionados, con objeto de identificar candidatos y 
capacitarlos. 
Función 9.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 
Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e 

Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e 

Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación 
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Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Educación y Humanidades Computación e 

Informática 
Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Computación e 

Informática 
Ingeniería y Tecnología Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Comercio Internacional 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de 

Información y 
Comunicaciones 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia 
en materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-
en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-
federal 
 Conocimientos técnicos específicos relacionados con 
las funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 
 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-
puestos-vacantes-en-la-sfp 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE EVALUACION DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 
COMUNICACIONES 
27-409-1-M1C015P-0000300-E-C-L 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N21 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 34,846.27 (Treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y seis pesos 27/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Gobierno Digital Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Desarrollar estudios de investigación de mejores prácticas, herramientas 
y soluciones de Tecnologías de la Información y Comunicaciones que favorezcan la 
innovación de proyectos estratégicos de Gobierno Digital. 
Función 2.- Llevar a cabo el desarrollo de mejores prácticas, herramientas y 
soluciones de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, basado en la 
evaluación de normas jurídicas y políticas públicas que contribuyan al cumplimiento 
de los objetivos y estrategias de los proyectos de Gobierno Digital. 
Función 3.- Desarrollar la elaboración de estudios de mercado con el propósito que 
faciliten la investigación de herramientas y soluciones de Tecnologías de la 
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Información y Comunicaciones para proyectos estratégicos de Gobierno Digital. 
Función 4.- Determinar acciones de colaboración para la investigación de mejores 
prácticas en Tecnologías de la Información y Comunicaciones con la Industria y la 
Academia, Organismos Nacionales e Internacionales. 
Función 5.- Determinar líneas de acción para la evaluación de herramientas, 
soluciones y mejores prácticas en Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
con la finalidad de que puedan ser aprovechadas en proyectos estratégicos de 
Gobierno Digital. 
Función 6.- Desarrollar metodologías para la evaluación de herramientas, soluciones 
y mejores prácticas en Tecnologías de la Información y Comunicaciones a fin de que 
puedan ser aprovechadas en proyectos estratégicos. 
Función 7.- Establecer las acciones de colaboración con la industria y la academia 
para la evaluación de herramientas y soluciones de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones con el propósito de que puedan ser aprovechadas en proyectos 
estratégicos. 
Función 8.- Proporcionar los resultados de la evaluación de herramientas y 
soluciones de Tecnologías de la Información y Comunicaciones con la finalidad de 
que puedan ser aprovechadas en proyectos estratégicos. 
Función 9.- Administrar una base de conocimiento de mejores prácticas, 
herramientas y soluciones de Tecnologías de la Información y Comunicaciones con 
el propósito de que favorezcan el desarrollo e innovación de proyectos estratégicos 
de Gobierno Digital para consulta de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. 
Función 10.- Asegurar la integración de una base de conocimiento de mejores 
prácticas en el empleo de herramientas y soluciones de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones para consulta de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. 
Función 11.- Desarrollar acciones de monitoreo de tecnologías emergentes 
aplicables al Gobierno Digital a fin de que puedan ser consolidadas en la base de 
conocimiento para su uso en la Administración Pública Federal. 
Función 12.- Asegurar la actualización permanente y retroalimentación del contenido 
de herramientas, soluciones y mejores prácticas de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones en la base de conocimiento de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones para consulta de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal. 
Función 13.- Analizar las herramientas y soluciones para elaborar propuestas que 
permitan comunicar y facilitar la adopción de las soluciones de tecnologías de 
información y comunicaciones, con el fin de promover el portal de información y 
servicios digitales del Gobierno Federal. 
Función 14.- Supervisar las disposiciones que permitan un adecuado acceso a 
repositorios o sistemas de información que contengan los resultados de la evaluación 
de mejores prácticas en Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 
Función 15.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 
Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas – Actuaría 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Comunicación 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Mercadotecnia y Comercio 
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Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Internacionales 

Educación y Humanidades Computación e Informática 
Educación y Humanidades Matemáticas 
Educación y Humanidades Mercadotecnia y Comercio 
Educación y Humanidades Relaciones Internacionales 
Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Diseño 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información 

y Comunicaciones 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de las 

Telecomunicaciones 
Ciencias Tecnológicas Tecnología Electrónica 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Matemáticas Evaluación 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia 
en materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-
en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-
federal 
 Conocimientos técnicos específicos relacionados con 
las funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 
 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-
puestos-vacantes-en-la-sfp 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ANALISIS E INFORMACION DE SERVICIOS DIGITALES 
27-409-1-M1C015P-0000303-E-C-K 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N21 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 34,846.27 (Treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y seis pesos 27/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Gobierno Digital Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Colaborar mediante diversas actividades en la promoción de las 
relaciones y participación de la Secretaría y Unidad en diversos organismos 
nacionales e internacionales, y foros regionales y multilaterales, a fin de contribuir en 
los objetivos de gobierno digital de esta dependencia. 
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Función 2.- Dar seguimiento a los programas en gobierno electrónico y políticas de la 
Secretaría, con otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
a través del establecimiento de estrategias de vinculación y cooperación a fin de 
asegurar el cumplimiento de los objetivos establecidos para esta dependencia. 
Función 3.- Coordinar con instituciones de carácter nacional y en materia de 
cooperación internacional cuando así se requiera para la elaboración y seguimiento 
de tratados, convenios o acuerdos internacionales que establezcan derechos y 
obligaciones en materia de datos abiertos, gobierno digital, participación ciudadana y 
otros temas afines de esta Unidad. 
Función 4.- Participar en la generación de mecanismos de coordinación con las 
dependencias y las entidades del gobierno a fin de dar cumplimiento a estrategia en 
materia de gobierno digital, así como coordinar y concertar acciones con los 
gobiernos estatales y municipales, instituciones públicas y privadas, nacionales e 
internacionales y la sociedad en general con la finalidad de impulsar el uso y 
aprovechamiento de las tecnologías de información y comunicaciones. 
Función 5.- Participar en la generación y seguimiento de indicadores de gobierno 
electrónico tanto aquellos de elaboración nacional, tal como los indicadores de valor 
y madurez de gobierno digital; como internacionales, como los indicadores 
generados por los organismos internacionales, como ONU, Banco Mundial y BID 
para verificar el cumplimiento de éstos. 
Función 6.- Definir y determinar los indicadores y mecanismos de medición que 
permitan identificar los avances en el uso y aprovechamiento de las tecnologías de la 
información y comunicaciones en las dependencias, las entidades y la Procuraduría, 
con la finalidad de elevar la eficiencia y eficacia gubernamental. 
Función 7.- Asesorar a las dependencias y las entidades de la Administración Pública 
Federal en la instrumentación y uso de tecnologías de la información, monitoreo 
tecnológico y el desarrollo de actividades de investigación de mejores prácticas y de 
cooperación técnica en materia de gobierno digital. 
Función 8.- Coordinar las acciones con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal para instrumentar las mejoras en los trámites y 
servicios digitales con el propósito de brindar servicios más eficientes, oportunos y 
con mayor calidad a la ciudadanía. 
Función 9.- Establecer y dar seguimiento a los acuerdos con otras entidades y 
dependencias de la Administración Pública Federal para la mejora de los servicios 
digitales. 
Función 10.- Generar información necesaria para la construcción de bases de datos 
e indicadores de Gobierno Digital, en coordinación con dependencias, entidades, 
estados y municipios, para la mejora de los servicios digitales de la APF; lo anterior a 
fin de ofrecer información estratégica al Titular de la Unidad y asegurar la integridad y 
seguridad de la misma. 
Función 11.- Acceder y explotar la información de la base de datos de indicadores de 
gobierno digital de la APF, para generar información estratégica que permita 
establecer acuerdos, tratados y convenios en materia de Gobierno Digital con 
organismos nacionales e internacionales. 
Función 12.- Evaluar la información contenida en los repositorios de información, y 
sistemas de información con el fin de poder alimentar las bases de datos de 
indicadores de gobierno digital. 
Función 13.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 
Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 
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Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Mercadotecnia y Comercio 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Internacionales 

Educación y Humanidades Computación e Informática 
Educación y Humanidades Mercadotecnia y Comercio 
Educación y Humanidades Relaciones Internacionales 
Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Diseño 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información 

y Comunicaciones 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de las 

Telecomunicaciones 
Ciencias Tecnológicas Procesos Tecnológicos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencia Política Relaciones Internaciones 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia 
en materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-
en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-
federal 
 Conocimientos técnicos específicos relacionados con 
las funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 
 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-
puestos-vacantes-en-la-sfp 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ASUNTOS BILATERALES 
27-117-1-M1C015P-0000131-E-C-T 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N11 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 30,137.95 (Treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Políticas de Apertura 
Gubernamental y Cooperación 
Internacional 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Proponer temas susceptibles de ser incorporados a la agenda 
internacional de la Secretaría, mediante la investigación, seguimiento y análisis de 
asuntos de carácter bilateral, a fin de colaborar en la revisión y planeación periódica 
de dicha agenda. 
Función 2.- Investigar y documentar los temas y asuntos de carácter bilateral para su 
posible integración a la agenda internacional de la Secretaría. 
Función 3.- Dar seguimiento, analizar información y elaborar propuestas para la 
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planeación y revisión periódica de la agenda internacional de la Secretaría, con el 
propósito de mantener un estricto control de sus actividades. 
Función 4.- Colaborar en la definición, organización y planeación de acciones 
bilaterales, mediante diversas actividades, propuestas y documentos de apoyo, a fin 
de promover y fortalecer las relaciones de la Secretaría y la cooperación técnica y 
científica con gobiernos u organizaciones extranjeras. 
Función 5.- Investigar, identificar e integrar información sobre posibles acciones y 
proyectos de cooperación bilateral, incluyendo el análisis de temas, para el 
intercambio de información o de experiencias de mejores prácticas. 
Función 6.- Documentar y elaborar propuestas, para el establecimiento de relaciones 
bilaterales con gobiernos y organizaciones extranjeras en temas de competencia de 
la Secretaría, así como para la celebración de acuerdos de cooperación bilateral con 
gobiernos y organizaciones extranjeras. 
Función 7.- Elaborar y/o revisar documentos, e información relevante, para el 
establecimiento y/o fortalecimiento de las relaciones bilaterales entre las diversas 
Unidades Administrativas de la Secretaría con sus contrapartes en gobiernos y 
organizaciones extranjeras. 
Función 8.- Colaborar en la planeación y organización de actividades que se 
requieran, a fin de concretar la realización de visitas, intercambios de experiencias 
y/o especialistas, pasantías, cursos y demás acciones de cooperación de carácter 
bilateral con gobiernos y organizaciones extranjeras. 
Función 9.- Registrar las acciones y proyectos de cooperación técnica y científica o 
cualesquiera otras actividades bilaterales que se realicen con gobiernos u 
organizaciones extranjeras, a fin de mantener actualizado su seguimiento. 
Función 10.- Colaborar mediante diversas actividades de apoyo, en la atención de los 
asuntos internacionales de la Secretaría, particularmente de carácter bilateral, para el 
fortalecimiento de la posición de la Secretaría en el contexto internacional. 
Función 11.- Recabar la información que sirva de apoyo para la participación de la 
Secretaría en foros y organismos internacionales, así como ante gobiernos u 
organizaciones extranjeras conforme se le requiera. 
Función 12.- Integrar y canalizar, cuando se le requiera, información y 
documentación relevante para la atención de los asuntos internacionales de la 
Secretaría, en particular los de carácter bilateral. 
Función 13.- Investigar y documentar información relevante, a fin de contribuir al 
seguimiento de diversos temas y la identificación de mejores prácticas 
internacionales. 
Función 14.- Recabar la información necesaria, para la elaboración e integración de 
informes; así como investigar e integrar información, para el cumplimiento de 
compromisos internacionales por parte de las diversas Unidades Administrativas 
de la Secretaría. 
Función 15.- Realizar las actividades que se requieran encaminadas a la difusión y, 
en su caso, realización de eventos, seminarios, talleres, congresos y demás 
actividades internacionales, particularmente para contribuir a la instrumentación de 
acuerdos y/o estrategias concertadas bilateralmente con gobiernos u organizaciones 
extranjeras. 
Función 16.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 
Area General Carrera Genérica 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Economía Internacional 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho Internacional 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 
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Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia 
en materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 
 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-
en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-
federal 
 Conocimientos técnicos específicos relacionados con 
las funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 
 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-
puestos-vacantes-en-la-sfp 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Bases de participación 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, religión, estado 
civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia al servicio. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría 
en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría la Función Pública, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, en el orden que se enlistan, los siguientes documentos: 
1.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado por el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al(a la) aspirante para el concurso en cuestión. 
2.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar vigente o pasaporte 
vigente o cédula profesional. Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Nacional Electoral (INE) 
las credenciales para votar que no cuenten con el número 18 en los recuadros del reverso, dejaron de tener 
vigencia, por lo que no serán aceptadas como medio de identificación oficial. 
3.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional 
o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del 
examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título 
y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el 
caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los 
casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, 
podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado con una antigüedad no mayor a 6 meses. Para los casos en que el requisito académico 
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señale "Carrera Técnica, Comercial o Nivel Medio Superior" se aceptarán: el certificado de terminación de 
estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de terminación de estudios con sello 
de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, cuando en una Convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título 
Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el 
nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas, siempre y cuando, el(la) concursante cuente 
con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos 
relacionadas en el Catálogo de Carreras de la Secretaría de la Función Pública. 
5.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de los empleos registrados 
incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y período en el 
cual laboró. 
6- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto 
de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que 
en cuestión, (dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres y hasta los 40 años 
de edad). 
8.- La Dirección de Ingreso y Control de Plazas le entregará el formato de Escrito bajo protesta, para su 
llenado al momento de la revisión documental, en el cual deberá manifestar: 
a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
y que la documentación presentada es auténtica. 
b) No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en que el 
concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar la evidencia de haber 
acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares; lo 
anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y el numeral 174 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando 
los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto 
que ocupen. Para las promociones por concurso de los (las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular será 
adicional a las dos requeridas por el artículo 47. 
c) No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
9.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 
 Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículo registrado en Trabajaen, deberá presentar los documentos que comprueben cada 
periodo laborado desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias 
de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios 
profesionales por honorarios (acompañados de los recibos de pago que soporten el período laborado o en su 
defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), altas y bajas al IMSS o ISSSTE, 
recibos de pago (bimestrales por cada año laborado), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas 
constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con 
dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con sello; conteniendo: nombre completo del(de la) 
candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, Asimismo, se aceptará la 
carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en 
la cual se haya realizado o por la Institución Académica que la haya liberado y con las cuales se acrediten las 
áreas generales de experiencia y hasta por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se 
concurse. Sólo se aceptarán cartas como Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán cartas 
de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse 
de la traducción oficial respectiva. 
 Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante 
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el ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las calificaciones 
obtenidas en las dos últimas evaluaciones de desempeño, las cuales deberá presentar completas y el número 
de capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación 
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 
presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para 
tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas cualquiera de los datos 
registrados por los(las) aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la 
revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y 
lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente al(a la) aspirante o en su caso, se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad 
para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, género, origen étnico, condiciones de salud, discapacidad, religión y 
estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, 
para participar en el concurso y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos(as). 
La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los(las) 
candidatos(as) un número de folio de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan 
aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza 
de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el 
Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
 
Calendario del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 29 de noviembre de 2017 
Registro de candidatos(as) y Revisión 
curricular 

Del 29 de noviembre de 2017 al 12 de diciembre de 2017 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios  

El CTS no autorizó la reactivación de folios por causas 
imputables a los (las) aspirantes 

Examen de Conocimientos Del 13 de diciembre de 2017 al 26 de febrero de 2018 
Evaluación de Habilidades Del 13 de diciembre de 2017 al 26 de febrero de 2018 
Revisión Documental Del 13 de diciembre de 2017 al 26 de febrero de 2018 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Del 13 de diciembre de 2017 al 26 de febrero de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 13 de diciembre de 2017 al 26 de febrero de 2018 
Determinación Del 13 de diciembre de 2017 al 26 de febrero de 2018 

 
La Dirección de Ingreso y Control de Plazas podrá modificar, en cualquier momento, el lugar, fecha y hora 
programados para desahogar cada etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los 
mensajes que se generen con tal motivo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. La aplicación 
de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán, preferentemente, en las mismas 
fechas y horarios a todos(as) los(las) candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de 
examen, se informará al(a la) candidato(a), a través de la cuenta de correo 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. Si se 
presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los(las) candidatos(as) a 
través de los mismos medios. 
4a. Temarios para la Etapa II. 
Exámenes de Conocimientos: 
Ver y estudiar profundamente el material de estudio denominado “Guía de referencia en materia de 
conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, que representa el 40% de la calificación, la cual se 
encuentra disponible en el portal de la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-
publica-federal. 
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Asimismo, se deberá consultar y estudiar profundamente el temario y bibliografía específicos vinculados a las 
funciones del puesto, que representa el 60% de la calificación, y que puede consultar -utilizando en número de 
esta Convocatoria- en el portal de la Secretaría de la Función Pública de la liga: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp. 
Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx o; en su caso, se harán llegar a los(las) aspirantes a través de su correo electrónico 
cuando así lo requieran. 
Evaluaciones de Habilidades. 
Las guías de estudio se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp, con el nombre de “Guía de 
Estudio para las Evaluaciones de Habilidades”. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 
motivo de Descarte automático del concurso, NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para tal 
efecto. 
Se sugiere a los(as) candidatos(as) considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de 10 (Diez) minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a los(as) candidatos(as) que lleguen retrasados(as) quedando inmediatamente descartados(as) del 
concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y 
sus últimas reformas, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración aproximada de cada evaluación 
(2 horas aproximadamente). 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
La subetapa de Examen de Conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 
deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de continuar en el proceso de 
selección, los(las) aspirantes deberán presentarse en lugar y hora señalado y aprobar los Exámenes de 
Conocimientos. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) 
aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, 
siempre y cuando se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la 
cuenta de correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, a más tardar un día posterior al cierre de 
inscripciones. 
La subetapa de Examen de Conocimientos constará de una (1) evaluación, la cual versará sobre los 
siguientes puntos: Conocimientos sobre la Administración Pública Federal que representará un 40% de la 
calificación; y Conocimientos Técnicos del Puesto que representará un 60% de la calificación. 
La subetapa de Evaluación de Habilidades será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se presente en 
el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Las herramientas 
que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad 
de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin 
tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y hayan sido aplicadas 
a través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
Los resultados obtenidos en la Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito serán 
considerados en el sistema de Puntuación General y, será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se 
presente en el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas, así 
como la NO presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en esta 
Convocatoria, incluido el hecho de que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera 
genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que 
en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la 
Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
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cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al(a la) candidato(a) y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del Examen de Conocimientos, de las Evaluaciones de Habilidades, así como la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración de Mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas de la Secretaría de la Función Pública. 
El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de Entrevista. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
 Orden en los puestos desempeñados. 
 Duración en los puestos desempeñados. 
 Experiencia en el Sector público. 
 Experiencia en el Sector privado. 
 Experiencia en el Sector social. 
 Nivel de responsabilidad. 
 Nivel de remuneración. 
 Relevancia de funciones o actividades. 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera 
titulares). 
 Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera 
titulares). 
 Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
 Logros. 
 Distinciones. 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual. 
 Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de la Función Pública y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por 
un(a) aspirante en el examen de conocimientos, el(la) operador(a) de ingreso podrá revertir el resultado 
notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
Los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y 
deseen que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, deberán solicitarlo al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su registro en el 
concurso correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo suficiente para 
atender su petición y la Dirección General de Recursos Humanos pueda enviar la solicitud y recibir respuesta 
de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el puesto en 
concurso y tener el mismo nivel de dominio. 
En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de 
que se trate, ya sea para el examen de conocimientos y/o evaluación de habilidades, los(las) aspirantes que 
hubiesen solicitado el reflejo de los resultados obtenidos con anterioridad deberán presentarse a las 
evaluaciones el mismo día que el resto de los(las) participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 
cumplimiento con el artículo 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los(las) candidatos(as). Asimismo, en caso 
de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través 
de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) escaneado y enviado por correo electrónico dentro de 
un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al(a la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
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de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en la 
Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y sus últimas reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(las) cinco 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 
finalista de entre los(las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 
considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -en caso de empate en primer lugar, corresponderá 
al(a la) Presidente(a) del CTS ejercer bajo su más estricta responsabilidad su derecho de veto en contra de 
alguno(a) de los(las) finalistas, declarándose entonces ganador(a) a aquel(lla) respecto de él(la) cual no se 
hubiese ejercido tal veto- y 
b) Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Reunión 
Extraordinaria de 2013 celebrada el 8 de marzo del 2013: 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departament
o 

Subdirecció
n 

Dirección 
de Area 

Dirección 
General 
Adjunta 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos(as). 
Los(las) candidatos(as) entrevistados(as) por los(las) miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación (60 puntos), se integrarán a 
la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una vigencia de 
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permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
en cuestión. 
Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 
Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 
considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no 
obtenga la mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso. 
En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre el concurso y el puesto 
vacante. Los datos personales de los(las) aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. 
12a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(las) candidatos(as) formulen con relación 
a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 2000 3000 Ext. 5297, 5345, 5350, 5381, 
5391 y 5407 con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
13a. Inconformidades. 
Los(las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante el Area de Quejas, del Organo Interno de 
Control de esta Secretaría, en Av. Barranca del Muerto No. 209 piso 12 Col. San José Insurgentes, C.P. 
03900, Alvaro Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Recurso de Revocación. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Dirección General Adjunta de Procedimientos y 
Servicios Legales de la Unidad de Asuntos Jurídicos en la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 
Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo 
anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal 
Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del 
personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 
etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
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a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs. los(las) interesados(as) podrán enviar su solicitud de reactivación al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los(las) propios(as) aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un 
correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 
en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El(la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información 
falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al(a la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 
coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el perfil del 
puesto al que pretenda aplicar, y 
III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
16a. Disposiciones generales. 
Además de lo señalado en la base 11a. de esta Convocatoria, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
podrán consultarse los detalles sobre el concurso y el puesto vacante de la Secretaría de la Función Pública. 
Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 
poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII 
del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), el(la) 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(las) finalistas, 
al(a la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, 
fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 
hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 
 
Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2017. 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico y 
Director de Ingreso y Control de Plazas 
Lic. Jorge Luis Gortarez Hernández 
Rúbrica. 
Secretaría de la Función Pública 
NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA 
PUBLICA Y ABIERTA No. 0294 
 
En relación a la Convocatoria Pública y Abierta número 0294, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de noviembre de 2017, con fundamento en los artículos 2, 24, 26, 28, 29, 74 y 75 fracciones III y X de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 4, 17, 18, 32 fracción II y 34 de 
su Reglamento, y los numerales 195, 196, 197, 199, 207, 211 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas; se incluyó el Calendario de concurso para la aplicación de las evaluaciones consideradas en 
el procedimiento de selección que se realizarán preferentemente en las mismas fechas a todos(as) los 
inscritos a fin de garantizar la igualdad de oportunidades, el Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección  hace de conocimiento que: 
Las fechas referidas para las etapas de Examen de Conocimientos, Evaluación de Habilidades, Revisión 
Documental, Evaluación de la Experiencia y Valoración de Mérito, Entrevista por el Comité Técnico de 
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Selección y Determinación se desahogarán a partir del 30 de noviembre del presente, por consiguiente se 
publica la siguiente: 
 
NOTA ACLARATORIA 

DICE 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 15 de noviembre de 2017 
Registro de candidatos(as) y Revisión curricular Del 15 de noviembre de 2017 al 29 de noviembre de 

2017 
Examen de Conocimientos Del 15 de noviembre de 2017 al 12 de febrero de 2018 
Evaluación de Habilidades Del 15 de noviembre de 2017 al 12 de febrero de 2018 
Revisión Documental Del 15 de noviembre de 2017 al 12 de febrero de 2018 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Del 15 de noviembre de 2017 al 12 de febrero de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 15 de noviembre de 2017 al 12 de febrero de 2018 
Determinación Del 15 de noviembre de 2017 al 12 de febrero de 2018 

 
DEBE DECIR 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 15 de noviembre de 2017 
Registro de candidatos(as) y Revisión curricular Del 15 de noviembre de 2017 al 29 de noviembre de 

2017 
Examen de Conocimientos Del 30 de noviembre de 2017 al 12 de febrero de 2018 
Evaluación de Habilidades Del 30 de noviembre de 2017 al 12 de febrero de 2018 
Revisión Documental Del 30 de noviembre de 2017 al 12 de febrero de 2018 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Del 30 de noviembre de 2017 al 12 de febrero de 2018 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 30 de noviembre de 2017 al 12 de febrero de 2018 
Determinación Del 30 de noviembre de 2017 al 12 de febrero de 2018 

 
Ciudad de México, a 24 de noviembre de 2017. 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Firma el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección  
Lic. Jorge Luis Gortarez  Hernández 
Rúbrica. 
Secretaría de Cultura 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 6 
 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Cultura, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 
37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 
18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y los numerales 195 al 201 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicada en el DOF el 12 de julio de 2010, última reforma del 04 
de febrero de 2016, emiten la siguiente: 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1) Coordinador Administrativo, con las siguientes características: 

Número de vacantes:  1 
Nivel Administrativo:  O31 
Código de la Plaza:  48-100-1-M1C014P-0001218-E-C-N 
Percepción ordinaria: $25,052.36 
Adscripción: Dirección General de Culturas Populares, Indígenas y Urbanas 
Sede: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Administrar los recursos financieros, materiales, del capital humano y los servicios generales asignados para 
la operación de la Dirección General de Culturas Populares, mediante la instrumentación de mecanismos que 
permitan un eficiente registro, control y operación de los mismos con base en la normatividad y 
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procedimientos vigentes, con la finalidad de asegurar su uso racional y máximo aprovechamiento, coadyuvar 
al óptimo funcionamiento de la unidad administrativa y apoyar el cumplimiento de sus programas sustantivos. 
FUNCIONES: 
1 Coordinar las acciones necesarias para proporcionar a las diversas áreas que conforman la Dirección 
General, información actualizada respecto a la normatividad aplicable en materia de adquisición de bienes y 
servicios, presupuesto y administración de personal entre otros, mediante la elaboración de comunicados 
previo análisis documental, con la finalidad de alinear el quehacer de la Dirección General, a los 
requerimientos legales y administrativos establecidos por el Gobierno Federal. 
2 Establecer estrategias orientadas a promover la elaboración y actualización de manuales de procedimientos, 
de conformidad con los formatos y lineamientos emitidos en la materia, coordinando de manera conjunta con 
las diversas áreas la documentación de sus procesos así como asesorándolos con base en la normatividad 
aplicable, con la finalidad de contar con una herramienta de información confiable y oportuna que permita 
transparentar el quehacer de la Dirección General, así como facilitar su operación y fortalecer el conocimiento 
e inducción del personal a los procesos. 
3 Coordinar las acciones necesarias para la integración del programa anual de adquisiciones requerido para la 
operación de la Dirección General, considerando los requerimientos de las diversas áreas y su consolidación 
con base al presupuesto asignado, a la normatividad y procedimientos emitidos para tal efecto, por las 
instancias competentes, con la finalidad de asegurar que se cuente con los recursos necesarios para la 
operación de los programas sustantivos de la unidad administrativa. 
4 Coordinar las acciones necesarias que permitan proporcionar los bienes y servicios requeridos por las 
diferentes áreas de la Dirección General para su operación, aplicando la normatividad para su adquisición, 
prestación u otorgamiento en función de la programación de sus actividades y el presupuesto asignado, con la 
finalidad de asegurar la realización en tiempo y forma de las actividades programadas, así como coadyuvar al 
cumplimiento de las metas y programas sustantivos de la unidad administrativa. 
5 Coordinar las acciones necesarias para gestionar lo conducente para el aseguramiento de los bienes y 
recursos con que cuenta la Dirección General, para su operación, mediante la formulación de un programa 
que permita dar seguimiento y ejercer vigilancia para la inclusión de éstos en los seguros institucionales así 
como la renovación de pólizas correspondientes; asimismo, a través del inventario y resguardo de los bienes, 
con la finalidad de asegurar un eficiente control y protección de los recursos asignados por el gobierno federal 
para la operación de la unidad administrativa. 
6 Coordinar las acciones necesarias para la integración del anteproyecto de presupuesto requerido para la 
operación de las áreas que conforman la Dirección General, considerando los programas estratégicos de cada 
una y la consolidación del presupuesto con base en la normatividad establecida al efecto, para someterlo a 
aprobación, con la finalidad de asegurar que se prevean los recursos que permitan cumplir con los objetivos y 
programas sustantivos de la unidad administrativa. 
7 Instrumentar mecanismos que permitan una eficiente administración de los recursos financieros asignados a 
la Dirección General de Culturas Populares para su operación, mediante el adecuado registro y control del 
presupuesto por partida de gasto y su ejercicio, así como gestionando ante las áreas competentes de la 
Secretaría De Cultura, las ministraciones de recursos para la operación de las actividades y programas 
sustantivos, con la finalidad de asegurar una eficiente administración de los recursos, así como coadyuvar y 
apoyar el cumplimiento de los programas institucionales. 
8 Coordinar las acciones necesarias que permitan cumplir en tiempo y forma con los pagos a proveedores, 
por concepto de los compromisos asumidos por las diversas áreas que conforman la Dirección General, 
supervisando que se lleve a cabo la validación contractual de los servicios contratados y la aplicación de la 
normatividad vigente, con la finalidad de asegurar el pago correcto y oportuno. 
9 Administrar el presupuesto por concepto de servicios personales requerido para la operación de la Dirección 
General, instrumentando mecanismos que permitan ejercer supervisión respecto al pago de remuneraciones 
para el personal y el otorgamiento de las prestaciones a que tiene derecho, supervisando que se realice la 
comprobación de las nóminas, se gestionen las solicitudes para el otorgamiento de las prestaciones 
contractuales y el pago de las mismas, con la finalidad de asegurar el pago de retribuciones en tiempo y 
forma, así como el otorgamiento de las prestaciones, para coadyuvar al óptimo desarrollo de las actividades 
encomendadas al personal. 
10 Coordinar las acciones necesarias que permitan promover el desarrollo del personal y propiciar la 
incorporación del sistema de servicio profesional de carrera en la Dirección General, a través de la promoción 
de cursos orientados a fortalecer el conocimiento del personal, así como apoyando los procesos que al efecto 
establezca la Dirección General de Administración de la Secretaría de Cultura para la inclusión del personal 
sujeto a la Ley del Servicio Profesional de Carrera al sistema, con la finalidad de coadyuvar al desarrollo y 
profesionalización del personal en beneficio de la institución y de la sociedad. 
11 Coordinar las acciones necesarias que permitan la integración de las propuestas para la contratación de 
servicios personales para su presentación ante el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 
Secretaría de Cultura, previa validación presupuestal, la verificación de no contratación en plaza federal o de 
honorarios, así como la integración de la información y documentación requerida, de conformidad con el 
marco normativo y procedimientos vigentes, con la finalidad de apoyar a las áreas que conforman la Dirección 
General para el desarrollo de sus actividades y programas sustantivos. 
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12 Coordinar las acciones necesarias para someter a validación de la Dirección General Jurídica los 
instrumentos jurídicos que deba establecer la Dirección General para el desarrollo de sus programas 
sustantivos, supervisando la elaboración de los contratos, convenios o acuerdos con terceros, en el marco de 
la normatividad vigente, así como verificando que se cuente con el soporte documental necesario, con la 
finalidad de asegurar la formalización de los servicios sujetos de dichos instrumentos jurídicos, así como el 
cumplimiento de los compromisos contractuales establecidos entre la Secretaría de Cultura y los prestadores 
o requirentes de los servicios o apoyos. 
13 Coordinar las acciones necesarias para solicitar al área jurídica de la Secretaría de Cultura, la elaboración 
y registro de los instrumentos jurídicos necesarios, derivados de la operación de los programas sustantivos de 
la Dirección General, mediante la integración de la información y/o documentación necesaria que justifique la 
celebración de contratos, convenios, etc., con la finalidad de asegurar el cumplimiento de los compromisos 
contractuales asumidos por la unidad administrativa y coadyuvar al desarrollo de sus programas sustantivos. 
14 Implantar las acciones necesarias con las diversas áreas que conforman la Dirección General de Culturas 
Populares para la formalización de los instrumentos jurídicos, requiriendo la información y/o documentación 
que permita gestionar ante la Dirección General la validación y registro de los mismos, con la finalidad de 
asegurar la suscripción de los mismos en el marco de la normatividad vigente para documentar jurídicamente 
los compromisos contractuales, apoyando con ello, el desarrollo de las actividades sustantivas de la unidad 
administrativa 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, TITULADO 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ECONOMIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CONTADURIA 

 
EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 4 años. 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
CIENCIAS ECONOMICAS DIRECCION Y DESARROLLO  

DE RECURSOS HUMANOS 
CIENCIAS ECONOMICAS CONTABILIDAD 

HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados, Trabajo en Equipo. 
CAPACIDADES TECNICAS: Administración de Recursos Financieros y Finanzas Públicas 
IDIOMAS: No requerido 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 30 
Evaluación de habilidades 20 
Evaluación de la Experiencia 10 
Valoración del Mérito 10 
Entrevistas 30 

 
2) Jefe de Departamento de Calidad H, con las siguientes características: 

Número de vacantes:  1 
Nivel Administrativo:  O31 
Código de la Plaza:  48-100-1-M1C014P-0000814-E-C-J 
Percepción ordinaria: $25,052.36 
Adscripción: Dirección General de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones 
Sede: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Proporcionar asesoría y coordinar de manera conjunta con las unidades administrativas de la Secretaría de 
Cultura y los secretarios auxiliares de calidad involucrados, los trabajos para la implantación, desarrollo, 
mantenimiento, reingeniería y mejora de procesos, mediante la realización de las actividades necesarias con 
base en la metodología y lineamientos establecidos para tal efecto, con la finalidad de coadyuvar al 
cumplimiento de las metas y objetivos institucionales. 
FUNCIONES: 
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1 Adecuar de manera conjunta con los responsables el control del grado de avance de los trabajos para la 
implantación, desarrollo, mantenimiento, reingeniería y mejora de procesos con los responsables de las 
unidades administrativas de la Secretaría de Cultura., las estrategias de comunicación, planificación, 
seguimiento y evaluación necesarias para la implantación de los sistemas que soporten los lineamientos 
aplicables, a través de la formulación de programas de trabajo en los que se establezcan, por lo menos, los 
objetivos, las acciones pertinentes, los responsables y las fechas de cumplimiento acordadas, con la finalidad 
de asegurar la implantación exitosa. 
2 Desarrollar, proponer e implementar un programa de capacitación que permita dar a conocer a los 
participantes de las unidades administrativas de la Secretaría de Cultura, la metodología para la implantación, 
desarrollo, mantenimiento, reingeniería y mejora de procesos, a través de cursos y talleres orientados a 
transmitir el conocimiento y comprensión de las bases teóricas y técnicas, con la finalidad de asegurar que los 
participantes puedan aplicar correctamente los principios y lineamientos correspondientes. 
3 Desarrollar, proponer y realizar negociaciones con los responsables de las unidades administrativas los 
instrumentos teóricos y metodológicos necesarios para que a través de un instrumento estandarizado, se 
obtenga el inventario de los sistemas implantados, con base en los principios y criterios establecidos al efecto, 
con la finalidad de asegurar el cumplimiento de los lineamientos correspondientes. 
4 Asesorar a las unidades administrativas de la Secretaría de Cultura en lo relativo a los lineamientos que 
deben considerar para llevar a cabo la implantación, desarrollo, mantenimiento, reingeniería y mejora de 
procesos, a través de un programa de capacitación orientado a dar a conocer la aplicación de métodos 
estadísticos, con la finalidad de asegurar que cuenten con las herramientas técnicas que les permita identificar 
el estatus que guardan los sistemas. 
5 Vigilar que la metodología aplicada en la elaboración de la documentación de los sistemas estén alineadas a 
los procesos, asesorando a los responsables de criterio sobre acciones específicas a considerar y vigilando el 
cumplimiento del avance, con la finalidad de detectar las áreas sólidas, las áreas de oportunidad, riesgos y los 
servicios y procesos clave. 
6 Vigilar y proporcionar asesoría técnica a los involucrados responsables de las unidades administrativas de la 
Secretaría de Cultura en la construcción de indicadores que permitan medir la eficiencia y eficacia de los 
sistemas, a través de propuestas metodológicas con fundamento en los principios y valores de calidad de la 
Administración Pública Federal, con la finalidad de evaluar su adecuación a los procesos, impacto social y 
alcance. 
7 Proponer el desarrollo de herramientas de evaluación de los procesos, así como proporcionar asesoría y 
capacitación al personal involucrado en la operación de dicha herramienta, mediante talleres de trabajo que 
permitan transmitir los conocimientos para su aplicación y la elaboración del reporte de avance; con la 
finalidad de asegurar su uso adecuado. 
8 Proporcionar asesoría a los responsables de las unidades administrativas de la Secretaría de Cultura en la 
determinación, recopilación y análisis de datos que evidencien los resultados obtenidos de la aplicación de la 
herramienta de evaluación, a través de asesoría individualizada y/o reuniones grupales, con la finalidad de 
determinar el nivel de madurez del proceso. 
9 Proporcionar asesoría a los responsables de criterio de las unidades administrativas de la Secretaría de 
Cultura en la elaboración de planes de mejora que incluyan acciones correctivas y preventivas, a través del 
análisis en conjunto de las causas raíz que originan las áreas de oportunidad detectadas, con la finalidad de 
incrementar continuamente la eficacia del modelo. 
10 Instrumentar y establecer los mecanismos necesarios orientados a dar seguimiento y evaluar los 
resultados obtenidos de las acciones establecidas en el plan de mejora, llevando a cabo revisiones periódicas, 
visitas de campo y evaluación de la efectividad de las acciones correctivas y preventivas aplicadas, con la 
finalidad de asegurar el cumplimiento del ciclo de mejora establecido en el proceso. 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, TITULADO  

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS SOCIALES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMUNICACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CONTADURIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ECONOMIA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA SISTEMAS Y CALIDAD 

 
EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 3 años. 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS ECONOMICAS CONTABILIDAD 
CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
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CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
MATEMATICAS ESTADISTICA 
PSICOLOGIA ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados, Trabajo en Equipo. 
CAPACIDADES TECNICAS: Administración a Resultados y Administración de Proyectos 
IDIOMAS: No requerido 
OTROS: No requerido 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 30 
Evaluación de habilidades 20 
Evaluación de la Experiencia 10 
Valoración del Mérito 10 
Entrevistas 30 

 
3) Jefe de Departamento de Calidad E, con las siguientes características: 

Número de vacantes:  1 
Nivel Administrativo:  O31 
Código de la Plaza:  48-100-1-M1C014P-0001216-E-C-J 
Percepción ordinaria: $25,052.36 
Adscripción: Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
Sede: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Proporcionar asesoría y coordinar de manera conjunta con las unidades administrativas de la Secretaría de 
Cultura, los trabajos necesarios para la implantación, desarrollo, mantenimiento y mejora del modelo de 
control interno institucional y programas gubernamentales, mediante la realización de las actividades 
necesarias con base en la metodología y lineamientos establecidos para tal efecto, con la finalidad de 
coadyuvar al cumplimiento de las metas y objetivos institucionales. 
FUNCIONES: 
1 Establecer de manera conjunta con los responsables institucionales de los lineamientos del modelo de 
control interno y programas gubernamentales, las estrategias de comunicación, planificación, seguimiento y 
evaluación necesarias para la implantación de los sistemas que soporten los lineamientos del modelo, a 
través de la formulación de programas de trabajo en los que se establezcan, por lo menos, los objetivos, las 
acciones pertinentes, los responsables y las fechas de cumplimiento acordadas, con la finalidad de asegurar 
la implantación exitosa del modelo. 
2 Desarrollar, proponer e implementar un programa de capacitación que permita dar a conocer a los 
participantes de las unidades administrativas de la Secretaría de Cultura, la metodología del modelo de control 
interno institucional y programas gubernamentales, a través de cursos y talleres orientados a transmitir el 
conocimiento y comprensión de las bases teóricas y técnicas del modelo, con la finalidad de asegurar que los 
participantes puedan aplicar correctamente los principios y lineamientos del modelo. 
3 Establecer de manera conjunta con los responsables de las unidades administrativas para desarrollar y 
proponer los instrumentos teóricos y metodológicos necesarios para que a través de un instrumento 
estandarizado, se obtenga el inventario de los sistemas implantados con base en los principios y criterios 
establecidos para tal efecto, con la finalidad de asegurar el cumplimiento de los lineamientos del modelo. 
4 Desarrollar, proponer e implementar conjuntamente con las unidades administrativas de la Secretaría de 
Cultura lo relativo a los lineamientos que deben considerar para llevar a cabo el análisis de resultados del 
inventario de sistemas, a través de un programa de capacitación orientado a dar a conocer la aplicación de 
métodos estadísticos, con la finalidad de asegurar que cuenten con las herramientas técnicas que les permita 
identificar el estatus que guardan los sistemas. 
5 Desarrollar e implementar la metodología aplicada en la elaboración de la documentación de los sistemas 
estén alineadas a los lineamientos del modelo, asesorando a los responsables de criterio sobre acciones 
específicas a considerar vigilando el cumplimiento de las tres dimensiones de la evaluación propuestas por el 
modelo, con la finalidad de detectar las áreas sólidas, las áreas de oportunidad, y los servicios y procesos 
clave. 
6 Desarrollar e implementar asesoría técnica a los involucrados responsables de las unidades administrativas 
de la Secretaría de Cultura en la construcción de indicadores que permitan medir la eficiencia y eficacia de los 
sistemas que componen los lineamientos del modelo, a través de propuestas metodológicas con fundamento 
en los principios y valores de calidad de la administración pública federal, con la finalidad de evaluar su 
adecuación a los procesos, impacto social y alcance. 
7 Desarrollar e implementar la herramienta de evaluación de los lineamientos del modelo, así como 
proporcionar asesoría y capacitación al personal involucrado en la operación de dicha herramienta, mediante 
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talleres de trabajo que permitan trasmitir los conocimientos para su aplicación y la elaboración del reporte de 
avance; con la finalidad de asegurar su uso adecuado. 
8 Apoyar en la asesoría a los responsables de las unidades administrativas de la Secretaría de Cultura en la 
determinación, recopilación y análisis de datos que evidencien los resultados obtenidos de la aplicación de la 
herramienta de evaluación, a través de asesoría individualizada y/o reuniones grupales, con la finalidad de 
determinar el nivel de madurez del modelo en la Secretaría de Cultura. 
9 Apoyar en la asesoría a los representantes de las unidades administrativas de la Secretaría de Cultura, en la 
elaboración de planes de mejora que incluyan acciones preventivas y correctivas, a través del análisis en 
conjunto de las causas raíz que originan las áreas de oportunidad detectadas, con la finalidad de incrementar 
continuamente la eficacia del modelo. 
10 Instrumentar los mecanismos necesarios orientados a dar seguimiento y evaluar los resultados obtenidos 
de las acciones establecidas en el plan de mejora, llevando a cabo revisiones periódicas, visitas de campo y 
evaluación de la efectividad de las acciones correctivas y preventivas aplicadas, con la finalidad de asegurar 
el cumplimiento del ciclo de mejora establecido en el modelo. 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, TITULADO 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS SOCIALES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMUNICACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CONTADURIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ECONOMIA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA SISTEMAS Y CALIDAD 

EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 3 años. 
CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS ECONOMICAS CONTABILIDAD 
CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
MATEMATICAS ESTADISTICA 
PSICOLOGIA ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados, Trabajo en Equipo. 
CAPACIDADES TECNICAS: Administración a Resultados y Administración de Proyectos 
IDIOMAS: No requerido 
OTROS: Disponibilidad para Viajar 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 30 
Evaluación de habilidades 20 
Evaluación de la Experiencia 10 
Valoración del Mérito 10 
Entrevistas 30 

 
4) Director de Difusión y Desarrollo de Públicos, con las siguientes características: 

Número de vacantes:  1 
Nivel Administrativo:  M11 
Código de la Plaza:  48-100-1-M1C017P-0000703-E-C-C 
Percepción ordinaria: $50,372.37 
Adscripción: Dirección General del Centro Nacional de las Artes 
Sede: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Desarrollar, dirigir y administrar programas, estrategias, vínculos y gastos en materia de difusión, 
comunicación e imagen institucional del Centro Nacional de las Artes, así como también de desarrollo y 
atención de públicos mediante la formulación de lineamientos e implementación de acciones tangibles, con la 
finalidad de difundir sus actividades, programas y objetivos, además de incrementar, posicionar y fortalecer la 
visión hacia la institución, sus nexos con diversos sectores de la sociedad y con los medios de comunicación. 
FUNCIONES: 
1 Establecer y liderar estrategias orientadas a mantener y fortalecer la comunicación y el reconocimiento 
institucional entre el Centro Nacional de las Artes y los medios de comunicación públicos y privados, 
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instituciones educativas o culturales, mediante el uso de canales de comunicación escritos o electrónicos, con 
la finalidad de informar a la sociedad sobre las actividades artísticas y académicas que ofrece el CENART, 
sus programas u objetivos. 
2 Diseñar y conducir las políticas de difusión y comunicación institucional con base en el programa nacional 
de cultura y los lineamientos a través de la supervisión y el control de la normativa gubernamental, con el 
objeto de informar adecuadamente y supervisar la aplicación y seguimiento de los mismos entre las diversas 
áreas que conforman el CENART o las contrapartes que colaboran con él. 
3 Dirigir y coordinar el desarrollo de estudios y análisis de la opinión pública que permitan evaluar el impacto 
del CENART respecto a su quehacer sustantivo, mediante la implementación de herramientas tales como 
encuestas, para determinar los gustos y preferencias de los asistentes y participantes a los diferentes eventos 
artísticos, cursos, talleres y diplomados que presenta e imparte el Centro Nacional de las Artes, con la 
finalidad de apoyar el cumplimiento de los objetivos institucionales u obtener oportunidades de mejora para la 
institución. 
4 Definir, administrar y prever los gastos de los recursos asignados a la dirección de difusión y desarrollo de 
públicos, como el programa editorial, mediante la optimización, el control y el ahorro de materiales, 
presupuestos o gastos innecesarios con la meta de cubrir las necesidades de difusión e información de las 
áreas que conforman el CENART o la propia institución. 
5 Encabezar, promover y coordinar estrategias de comunicación con instituciones públicas y privadas, 
mediante el establecimiento de convenios, acuerdos o colaboración conjunta, con la finalidad de llevar a cabo 
acciones de promoción y difusión de las artes, las actividades y programas sustantivos que se desarrollan en 
el Centro Nacional de las Artes. Así como concretar la creación de redes interinstitucionales e intercambios 
que se traduzcan en beneficios materiales o donativos en especie. 
6 Consolidar, revisar y liderar acciones, propuestas por la subdirección de atención a públicos, para 
desarrollar y formar públicos interesados en las manifestaciones artísticas y académicas o en la cultura en 
general en especial entre los sectores sociales más vulnerables a través del desarrollo de programas y otras 
estrategias, con la finalidad de transversalizar la cultura. 
7 Coordinar y dirigir las acciones orientadas a promover y difundir en el ámbito nacional e internacional la 
imagen del Centro Nacional de las Artes, a través de campañas publicitarias e informativas, en este último 
caso, con el apoyo de los diversos medios de comunicación, con la finalidad de posicionar a la institución 
como un espacio dinámico de creación y educación artísticas. 
8 Planear las estrategias para el manejo de la información periodística en materia de cultura, mediante el 
diseño de programas y campañas específicas de acuerdo con el tipo de actividad que se trate, así como 
considerando los objetivos específicos del Centro Nacional de las Artes, con la finalidad de trabajar en 
concordancia con las líneas estratégicas establecidas por e la Secretaría de Cultura en el programa nacional 
de cultura. 
9 Establecer una coordinación adecuada con las áreas que conforman la cadena de difusión del Centro 
Nacional de las Artes, mediante la implementación de programas conjuntos que permitan ofrecer una atención 
eficiente y de calidad a los medios de comunicación y al público en general que acude a sus instalaciones, 
con la finalidad de generar condiciones que impacten y produzcan una mejor capacidad de reacción 
institucional ante situaciones no previstas, tanto en el terreno de la información, como para la atención de las 
necesidades del público. 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMUNICACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS HUMANIDADES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS RELACIONES INTERNACIONALES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS SOCIOLOGIA 

 
EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 5 años. 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
DEMOGRAFIA CARACTERISTICAS DE LA POBLACION 
CIENCIA POLITICA OPINION PUBLICA 
CIENCIA POLITICA OPINION PUBLICA 
CIENCIA POLITICA OPINION PUBLICA 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
SOCIOLOGIA GRUPOS SOCIALES 
SOCIOLOGIA COMUNICACIONES SOCIALES 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Liderazgo y Visión Estratégica. 



Miércoles 29 de noviembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Séptima Sección)     193 

 

CAPACIDADES TECNICAS: Apoyo a la Formación y Desarrollo de Públicos 
IDIOMAS: Inglés (nivel 2) 
OTROS: Disponibilidad para Viajar 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 30 
Evaluación de habilidades 10 
Evaluación de la Experiencia 20 
Valoración del Mérito 10 
Entrevistas 30 

 
5) Jefe de Departamento de Recursos Materiales, con las siguientes características: 

Número de vacantes:  1 
Nivel Administrativo:  O31 
Código de la Plaza:  48-100-1-M1C014P-0000944-E-C-N 
Percepción ordinaria: $25,052.36 
Adscripción: Dirección General del Centro Nacional de las Artes 
Sede: Ciudad de México 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Coordinar y controlar las acciones orientadas a realizar el proceso de las adquisiciones, arrendamientos y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza, con base en los requerimientos y solicitudes de las áreas del 
Centro Nacional de las Artes, escuelas y centros de investigación, implementando mecanismos de registro y 
control que permitan un eficiente seguimiento en la recepción, resguardo y custodia de los bienes y la 
prestación de los servicios, con la finalidad de obtener las mejores condiciones para la institución, en cuanto a 
oportunidad, precio, calidad y financiamiento, así como proporcionar un servicio eficiente y oportuno a las 
áreas. 
FUNCIONES: 
1 Coordinar las acciones pertinentes para llevar a cabo las adquisiciones de bienes y la contratación de 
servicios requeridos para la operación de las áreas del CENART, supervisando que los requerimientos se 
encuentren debidamente justificados y en apego al marco normativo vigente, con la finalidad de obtener las 
mejores condiciones para la institución, así como proporcionar un servicio eficiente y oportuno al personal de 
las diversas áreas, apoyando con ello del desarrollo de sus actividades. 
2 Coordinar la formulación del anteproyecto de presupuesto programático anual en materia de adquisiciones y 
servicios generales, supervisando que las necesidades y requerimientos de las áreas se ajusten a la 
normatividad establecida para tal efecto, así como sometiendo la propuesta a consideración de las 
autoridades correspondientes, con la finalidad de asegurar la previsión de recursos para dar continuidad a las 
actividades del CENART. 
3 Supervisar la correcta aplicación del programa de adquisiciones, vigilando que dicha aplicación se lleve a 
cabo en apego a las políticas, normas y procedimientos establecidos para tal efecto, con la finalidad de 
coadyuvar a la optimización y racionalización de los recursos en un marco de transparencia. 
4 Coordinar las acciones tendientes a mantener en óptimas condiciones de funcionamiento y conservación el 
parque vehicular, mobiliario y equipo asignado a las áreas del Centro Nacional de las Artes para su operación, 
a través de registros e inspecciones físicas, así como atendiendo los requerimientos de las áreas de acuerdo 
con las solicitudes de servicio recibidas, con la finalidad de proporcionar un servicio eficiente y oportuno, así 
como asegurar la funcionalidad de los bienes institucionales. 
5 Coordinar las acciones necesarias para proporcionar los servicios internos requeridos por las áreas del 
Centro Nacional de las Artes, supervisando que se lleven a cabo de manera oportuna y eficiente con base en 
las solicitudes de las mismas; con la finalidad de proporcionar un servicio de acuerdo con los estándares de 
calidad establecidos al efecto, apoyando con ello el desarrollo de sus actividades. 
6 Coordinar las acciones necesarias e instrumentar mecanismos de control tendientes a mantener 
actualizados los sistemas de inventarios de los almacenes de bienes de activo fijo y artículos de consumo, por 
medio de inspecciones físicas y el registro de dichos bienes, con la finalidad de asegurar un eficiente control y 
su adecuado funcionamiento. 
7 Coordinar las acciones necesarias para mantener actualizado el sistema de información relacionado con la 
asignación de los bienes de activo fijo, supervisando que los registros internos se encuentren debidamente 
actualizados, así como su correspondiente aseguramiento, con la finalidad de preservar y proteger el 
patrimonio del Centro Nacional de las Artes. 
8 Administrar los recursos materiales que se proporcionan a las áreas del Centro Nacional de las Artes, 
mediante la implementación de estrategias y programas que permitan optimizar y racionalizar los recursos, 
con la finalidad de apoyar el desarrollo de las funciones sustantivas de la unidad administrativa. 
9 Coordinar las acciones necesarias para efectuar la previsión de la adquisición de bienes y la contratación de 
servicios requeridos para la operación del Centro Nacional de las Artes, supervisando con base en los 
lineamientos y procedimientos institucionales, que las necesidades y requerimientos cumplan con los 
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estándares establecidos para su aprobación, con la finalidad de asegurar las mejores condiciones para la 
institución. 
10 Supervisar el cumplimento de las condiciones establecidas en los contratos de servicios y arrendamiento 
pactados por el Centro Nacional de las Artes, mediante la instrumentación de mecanismos de registro y 
control interno que permitan dar seguimiento y verificar las acciones derivadas de dichos instrumentos 
jurídicos, así como en su caso, informando a las autoridades competentes, su no cumplimiento para la 
aplicación de las medidas correctivas necesarias, con la finalidad de asegurar el cumplimiento de los contratos 
en apego a la normatividad aplicable. 
11 Coordinar las acciones pertinentes para proporcionar los servicios internos que requiere el Centro Nacional 
de las Artes, a través de la implementación de mecanismos que permitan atender de manera eficiente las 
sugerencias y solicitudes presentadas, con la finalidad de optimizar el servicio proporcionado con base en los 
estándares de calidad establecidos para tal efecto. 
12 Coordinar las acciones necesarias para atender todo lo relacionado con los almacenes e inventarios del 
Centro Nacional de las Artes, estableciendo mecanismos que permitan un eficiente control y distribución de 
los recursos con que cuenta el CENART para su operación, con la finalidad de asegurar un adecuado 
funcionamiento, optimizar recursos y coadyuvar al logro los de objetivos institucionales. 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, TITULADO 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CONTADURIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS FINANZAS 

 
EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 3 años. 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados, Trabajo en Equipo. 
CAPACIDADES TECNICAS: Apoyo al Sistema Nacional de Protección Civil y Adquisición de Bienes Muebles 
y Contratación de Servicios 
IDIOMAS: No requerido 
OTROS: No requerido 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 30 
Evaluación de habilidades 10 
Evaluación de la Experiencia 20 
Valoración del Mérito 10 
Entrevistas 30 

 
6) Jefe de Departamento de Producción, con las siguientes características: 

Número de vacantes:  1 
Nivel Administrativo:  O31 
Código de la Plaza:  48-100-1-M1C014P-0001032-E-C-D 
Percepción ordinaria: $25,052.36 
Adscripción: Dirección General del Centro Nacional de las Artes 
Sede: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Coordinar y supervisar todo lo relativo a la realización y producción de programas artísticos y educativos de 
televisión en las áreas de formación y difusión, tanto los generados por el Centro Nacional de las Artes, como 
los derivados de la relación con otras instituciones con base en los acuerdos interinstitucionales que en 
materia de coproducción televisiva mantiene el CENART, con la finalidad de elevar la calidad y cantidad de la 
producción que se transmite a través del canal 23, así como ampliar la cobertura para llegar a más públicos y 
fortalecer los programas institucionales de educación artística a distancia. 
FUNCIONES: 
1 Desarrollar planes y estrategias de promoción que permitan dar a conocer los programas que se transmiten 
a través del canal 23, supervisando el apego a los lineamientos en materia de imagen institucional 
establecidos, así como dando seguimiento a las tareas realizadas por las áreas de diseño y postproducción, 
con la finalidad de crear y mantener una imagen institucional fija pero en constante evolución. 
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2 Determinar equipos interdisciplinarios en coordinación con otras instituciones y/o las áreas académicas del 
Centro Nacional de las Artes que permitan enriquecer los programas académicos, analizando, evaluando y 
definiendo los contenidos de los programas educativos a transmitirse, con la finalidad de dar seguimiento 
desde el punto de vista de la producción televisiva, al modelo académico de educación a distancia establecido 
por el Centro Nacional de las Artes. 
3 Coordinar las acciones necesarias que permitan determinar la colaboración para la generación de acuerdos 
y convenios de coproducción del Centro Nacional de las Artes con otras instituciones, mediante el seguimiento 
a los mismos, con la finalidad de ampliar y mejorar las capacidades de producción de la Dirección de 
Educación a Distancia del Centro Nacional de las Artes. 
4 Instrumentar mecanismos orientados a vigilar el cumplimiento de la normatividad establecida por la ley 
federal de derechos de autor, así como del marco normativo establecido para las obras videográficas, 
musicales y de imagen que son también transmitidos por el canal 23, con la finalidad de asegurar la operación 
en la materia, en un marco de legalidad y respeto a los derechos de los diferentes actores que participan en la 
programación del canal 23, como son: músicos, bailarines, ponentes, etc. 
5 Diseñar, presupuestar y producir los programas educativos correspondientes al programa de educación 
artística y cultural a distancia del Centro Nacional de las Artes, mediante la evaluación de los requerimientos, 
necesidades y capacidades del área, así como gestionando lo conducente para satisfacerlos, la con la 
finalidad de asegurar el cumplimiento de las metas establecidas, en tiempo y forma. 
6 Coordinar las acciones necesarias que permitan contar con los recursos y servicios necesarios para la 
operación del área, mediante la administración de los recursos humanos, materiales y servicios generales que 
permitan dar continuidad a la operación, así como gestionando lo conducente para su atención, con la 
finalidad de contar con los recursos técnicos, humanos, materiales y los servicios requeridos para la 
producción de programas a transmitirse por el canal 23. 
7 Proponer nuevos formatos de producción, acordes a los lineamientos de la Dirección, mediante la 
actualización y capacitación al personal del área, con la finalidad de mantener la producción televisiva del 
canal 23 a la vanguardia en los métodos y formatos de realización que propicien el mejor aprovechamiento de 
los servicios de educación a distancia. 
8 Organizar de manera conjunta con la Dirección de Programación Artística, la Dirección de Desarrollo 
Académico y las direcciones de las escuelas que conforman el Centro Nacional de las Artes, la transmisión de 
eventos que se llevan a cabo en el CENART, ya sean pregrabados o en vivo, a través de la coordinación de 
esfuerzos con las áreas involucradas, con la finalidad de difundir las actividades artísticas y académicas del 
Centro. 
9 Analizar el diseño, edición e impresión de la guía trimestral de programación del canal 23, considerando los 
programas a transmitirse televisivamente y generando los instrumentos que apoyen la difusión y promoción de 
la programación, con la finalidad de tener una cobertura amplia que favorezca el aprovechamiento de los 
servicios de educación a distancia que ofrece el Centro Nacional de las Artes. 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, TITULADO 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
EDUCACION Y HUMANIDADES ARTES 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA DISEÑO 
EDUCACION Y HUMANIDADES COMUNICACION GRAFICA 

 
EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 3 años. 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
CIENCIAS TECNOLOGICAS TECNOLOGIA ELECTRONICA 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados, Trabajo en Equipo. 
CAPACIDADES TECNICAS: Gestión y Promoción Cultural y Artísticas 
IDIOMAS: Inglés 
OTROS: No requerido 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 30 
Evaluación de habilidades 10 
Evaluación de la Experiencia 20 
Valoración del Mérito 10 
Entrevistas 30 

 
7) Jefe de Departamento de Informática, con las siguientes características: 

Número de vacantes:  1 
Nivel Administrativo:  O31 
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Código de la Plaza:  48-100-1-M1C014P-0000929-E-C-K 
Percepción ordinaria: $25,052.36 
Adscripción: Dirección General del Centro Nacional de las Artes 
Sede: Ciudad de México 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Planear, coordinar y organizar el desarrollo y la operación de sistema de cómputo que conforma al Centro 
Nacional de las Artes, definiendo los elementos de hardware y software requeridos por las diversas áreas 
proporcionando el soporte técnico, servicios de red y telefonía, con el propósito de apoyar el desempeño 
eficiente de las actividades automatizables y de comunicación contribuyendo a una proyección mayor de las 
instancias del Centro Nacional de las Artes. 
FUNCIONES: 
1 Diseñar y programar el desarrollo, por medio de sistemas informáticos, los programas administrativos, 
académicos y culturales que requiere Centro Nacional de las Artes para su operación, coordinando las 
actividades necesarias para la implementación de dichas herramientas, con la finalidad de coadyuvar en la 
estructuración de dichos programas y eficientar la operación de las áreas sustantivas. 
2 Coordinar las acciones pertinentes para proporcionar soporte técnico informático a los usuarios de los 
recursos informáticos, supervisando la atención en tiempo y forma, de los reportes recibidos de las diversas 
áreas del Centro Nacional de las Artes, con la finalidad de mantenerlos en óptimas condiciones de 
funcionamiento. 
3 Coordinar las acciones necesarias para proporcionar los servicios de red a solicitud de las áreas del Centro 
Nacional de las Artes, supervisando que las peticiones sean atendidas con la debida oportunidad y que su 
funcionamiento responda a las necesidades institucionales, con la finalidad de establecer dichas redes de 
comunicación ágiles y dinámicas. 
4 Coordinar las acciones necesarias para mantener actualizados los equipos informáticos en materia de 
software y hardware necesarios, a través de un diagnóstico de necesidades y el desarrollo de investigaciones 
en materia de herramientas de vanguardia tecnológica, con la finalidad de adquirir tecnología de punta, y a su 
vez, proporcionar un servicio de calidad que apoye el desarrollo de las funciones sustantivas del CENART. 
5 Evaluar, coordinar y supervisar la adquisición de insumos de software y hardware necesarios para la 
operación de las áreas del Centro Nacional de las Artes, con base en los requerimientos de los usuarios y 
abasteciendo los mismos de acuerdo con las solicitudes y órdenes de servicio, con la finalidad de apoyar la 
operación de las diferentes áreas, para que éstas puedan funcionar eficientemente. 
6 Coordinar las acciones necesarias para difundir las normas y procedimientos en materia de informática 
aprobados por la autoridad competente, mediante la generación de comunicados que permitan dar a conocer 
el marco normativo que debe observar los usuarios de los servicios informáticos del Centro Nacional de las 
Artes, con la finalidad de asegurar su cumplimiento en un marco de transparencia. 
7 Coordinar el desarrollo de actividades de apoyo en materia informática para la realización de eventos dentro 
y fuera del Centro Nacional de las Artes a solicitud de la Dirección General, participando en la preparación del 
material informático que apoyará las presentaciones requeridas, con la finalidad de proporcionar herramientas 
eficientes de apoyo que contribuyan a la consolidación de los programas e imagen institucionales. 
8 Proporcionar los servicios de telefonía a solicitud de las áreas del Centro Nacional de las Artes, 
supervisando su instalación y funcionamiento, así como estableciendo mecanismos de registro y control para 
la atención en tiempo y forma de las solicitudes presentadas, con la finalidad de optimizar la comunicación 
inter áreas de manera eficiente, así como proporcionar un servicio de calidad que apoye las funciones 
sustantivas del CENART. 
9 Generar las estrategias necesarias para la programación de actividades orientadas a la actualización en 
materia de telefonía, mediante una investigación detallada que permita conocer la tecnología de punta 
existente en el mercado y que se adapte a las necesidades del Centro Nacional de las Artes, con la finalidad 
de proponer las medidas pertinentes que satisfagan los requerimientos institucionales, y su vez, proporcionar 
un servicio eficiente y de calidad. 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, TITULADO 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS MATEMATICAS - ACTUARIA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA COMPUTACION E INFORMATICA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA 

 
EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 3 años. 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
CIENCIAS TECNOLOGICAS TECNOLOGIA ELECTRONICA 
MATEMATICAS CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
FISICA ELECTRONICA 

HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados, Trabajo En Equipo. 
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CAPACIDADES TECNICAS: Nociones Generales de la Administración Pública y Administración de Proyectos 
IDIOMAS: No requerido 
OTROS: No requerido 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 30 
Evaluación de habilidades 10 
Evaluación de la Experiencia 20 
Valoración del Mérito 10 
Entrevistas 30 

 
8) Jefe de Departamento de Atención a la Comunidad, con las siguientes características: 

Número de vacantes:  1 
Nivel Administrativo:  O11 
Código de la Plaza:  48-100-1-M1C014P-0001019-E-C-F 
Percepción ordinaria: $18,722.93 
Adscripción: Dirección General del Centro Nacional de las Artes 
Sede: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Establecer y coordinar las acciones necesarias que permitan vincular y estrechar lazos, comunicación y visión 
entre la comunidad del Centro Nacional de las Artes como docentes, estudiantes, artistas, académicos, 
investigadores, funcionarios y otros mediante programas organizacionales, estrategias de comunicación y 
relaciones públicas, con el fin de construir y mantener una cultura institucional, fomentar la interdisciplina, pero 
también la interacción interinstitucional, además de atender a los visitantes, analizar las necesidades y 
características de los públicos que generen oportunidades de mejora para el CENART y sus áreas. 
FUNCIONES: 
1 Implementar las estrategias necesarias en materia de promoción y difusión del quehacer sustantivo del 
Centro Nacional de las Artes, mediante programas que favorezcan y vinculen la participación e integración de 
la comunidad estudiantil con la programación artística y académica que promueve el Centro Nacional de las 
Artes, con la finalidad de ampliar sus conocimientos profesionales y su apreciación artística. 
2 Crear e implementar programas o planes diversos para estrechar los nexos entre artistas, estudiantes, 
docentes, funcionarios, investigadores, gestores culturales y otros que forman parte de la comunidad 
CENART o que mantienen comunicación o vínculos con él a través de promociones, programas, intercambios 
y otras acciones con la finalidad de incentivar el aprendizaje, la creación artística, el trabajo conjunto o bien de 
generar relaciones profesionales a mediano y largo plazo entre creadores, especialistas y futuros artistas. 
3 Coordinar y supervisar permanentemente la difusión y comunicación intrainstitucional, los programas y 
apoyos que ofrece el CENART, sus objetivos y actividades, a través de acciones diversas como la producción 
de materiales gráficos o impresos u otros medios, con la finalidad de alcanzar la meta establecida. 
4 Desarrollar estrategias constantes y efectivas que permitan conocer y estudiar a los públicos cautivos y 
potenciales del CENART, mediante la aplicación de encuestas, sondeos, análisis demoscópicos y otros, con 
el objetivo de determinar sus características, necesidades y preferencias. 
5 Proponer, coordinar y supervisar la aplicación de diversos estudios de públicos, su interpretación y 
presentación final esta información con la implementación de sondeos, encuestas y análisis demoscópicos, 
con la finalidad de que se traduzca en áreas de oportunidad para la institución y las diversas áreas que la 
conforman, para incentivará la eficacia y eficiencia de los servicios, programas y la atención institucional. 
6 Coordinar la logística para que el CENART tenga presencia institucional tanto en eventos masivos internos y 
externos, mediante la participación en ferias, festivales, encuentros y otros con la colocación de stands, 
distribución de folletería, publicidad, exhibición de materiales, publicaciones, videos u otros materiales 
informativos o publicitarios, con la finalidad de que permitan promover o reforzar la imagen institucional, sus 
programas, objetivos, apoyos y oferta. 
7 Coordinar el programa de visitas guiadas temáticas al centro nacional de las artes, mediante la promoción 
de las mismas entre instituciones, empresas, escuelas u organizaciones educativas, culturales, artísticas o 
interesadas en las manifestaciones artísticas, gestionando lo conducente para proyectar la imagen 
institucional del CENART y el conocimiento de su quehacer sustantivo a la sociedad en general. 
8 Recibir, canalizar y dar seguimiento al proceso de quejas, sugerencias y comentarios institucional por 
cualquiera de las vías destinadas para ellos en coordinación con las áreas del CENART, atendiendo a los 
visitantes públicos y privados y sus demandas en cuanto a información, difusión, relaciones públicas y todo lo 
relacionado con el servicio a la comunidad sea interna o externa con el objetivo de generar oportunidades de 
mejora para la institución y sus diversas áreas. 
9 Atender y gestionar las peticiones intrainstitucionales en materia de imagen institucional, relaciones 
públicas, servicios integrales, alimentación y bebidas, información y difusión de los mensajes en el interior del 
CENART, mediante la atención de sus requerimientos materiales, logísticos y de servicios, con el fin de 
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apoyar a las áreas que requieran estos servicios para la realización de sus actividades sean artísticas o 
académicas. 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, TERMINADO O PASANTE 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS EDUCACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS PSICOLOGIA 
EDUCACION Y HUMANIDADES ARTES 
EDUCACION Y HUMANIDADES EDUCACION 

 
EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 2 años. 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
PEDAGOGIA TEORIA Y METODOS EDUCATIVOS 
PSICOLOGIA PSICOLOGIA SOCIAL 
PSICOLOGIA PSICOPEDAGOGIA 
PSICOLOGIA ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 
CIENCIAS DE LAS ARTES Y LAS LETRAS TEORIA, ANALISIS Y CRITICA LITERARIAS 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados, Trabajo en Equipo. 
CAPACIDADES TECNICAS: Apoyo a la Formación y Desarrollo de Públicos y Nociones Generales de la 
Administración Pública 
IDIOMAS: FRANCES: nivel básico para el nivel de comprensión del idioma en relación a la lectura e 
intermedio, para el habla y la escritura. INGLES: nivel Intermedio para los tres niveles de comprensión del 
idioma. ITALIANO: nivel básico para los tres niveles de compresión del idioma, lectura, habla y escritura. 
OTROS: Disponibilidad para Viajar 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 30 
Evaluación de habilidades 10 
Evaluación de la Experiencia 20 
Valoración del Mérito 10 
Entrevistas 30 

 
9) Jefe de Departamento de Audio, con las siguientes características: 

Número de vacantes:  1 
Nivel Administrativo:  O11 
Código de la Plaza:  48-100-1-M1C014P-0001165-E-C-D 
Percepción ordinaria: $18,722.93 
Adscripción: Dirección General del Centro Nacional de las Artes 
Sede: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Desarrollar investigaciones sobre nuevas plataformas y sistemas de tecnología avanzada aplicadas a las 
artes, mediante la articulación de mecanismos, metodologías y procedimientos funcionales que se hayan 
encontrado en los procesos de investigación, que permitan ponerlos a disposición de la comunidad artística y 
potenciar la creación, edición e integración de composiciones musicales a través de medios electrónicos; con 
la finalidad de apoyar la creación artística y cultural, así como el desarrollo de programas funcionales e 
implementarlos en las residencias artísticas que se ofrecen en el CENART. 
FUNCIONES: 
1 Desarrollar investigaciones sobre las nuevas tecnologías así como sus aplicaciones, mediante búsquedas a 
través de internet, así como estableciendo contactos a través de diversas instituciones, o explorando dentro 
de la programación del hardware y software, con la finalidad de realizar la composición musical y la edición 
gráfica de sonido. 
2 Implementar acciones que permitan mantener en óptimas condiciones de operación y funcionamiento el 
equipo del taller de audio, mediante la verificación de las conexiones, y en su caso, aplicando las medidas 
preventivas y/o correctivas necesarias, con la finalidad de generar diversos diseños para las necesidades 
específicas del taller, que aseguren el correcto desempeño del equipo de audio. 
3 Coordinar las acciones necesarias que permitan integrar pistas de audio en imágenes en movimiento, 
mediante la composición de la música o sonorización con efectos de audio; con la finalidad de proporcionar el 
apoyo requerido por las áreas solicitantes, en tiempo y forma, para apoyar el desarrollo de sus actividades. 
4 Supervisar el desarrollo de programas funcionales para su implementación en las residencias artísticas que 
se ofrecen, a través de proporcionar herramientas y conocimientos técnicos en el uso de los equipos con que 
cuenta el taller, con la finalidad de apoyar la realización de los proyectos autorizados. 
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5 Programar las actividades que se llevan a cabo en el taller de audio, mediante la implementación de los 
mecanismos procedentes de acuerdo con los procedimientos establecidos para tal efecto, considerando la 
prioridad de las actividades a realizarse, con la finalidad de coadyuvar al cumplimiento de los objetivos y 
programas planteados, en tiempo y forma. 
6 Coordinar las acciones necesarias para asesorar a la comunidad artística en materia tecnológica, a través 
de proporcionar información y orientar sobre el uso o acceso a diferentes fuentes; con la finalidad de asegurar 
la calidad en la realización y creación de sonido. 
7 Coordinar el desarrollo de los proyectos internos y externos del centro multimedia que se requieren, a 
proporcionando el apoyo técnico requerido en todo lo referente a sonido, con la finalidad de coadyuvar al 
cumplimiento de los programas sustantivos institucionales. 
8 Coordinar las acciones necesarias en materia de producción, investigación, experimentación y divulgación 
de audio, supervisando los proyectos que se realizan dentro del laboratorio, dando seguimiento y evaluando el 
proceso de desarrollo de los mismos, con la finalidad de asegurar la calidad, claridad conceptual y vigencia de 
los proyectos. 
9 Coordinar las actividades de experimentación y asesoría a creadores, mediante la coordinación de las 
acciones correspondiente a la comunidad del CENART y al público interesado, con la finalidad de brindar 
apoyos en materia de audio. 
10 Proponer programas de capacitación ya sea presenciales o en línea, orientados a lograr la especialización 
de los colaboradores del área a través de actividades académicas, con la finalidad de compartir los 
conocimientos adquiridos con la comunidad del CENART y público interesado. 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, TERMINADO O PASANTE 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ARTES 
EDUCACION Y HUMANIDADES MUSICA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA DISEÑO 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA 

 
EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 3 años. 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS TECNOLOGIA ELECTRONICA 
FISICA ACUSTICA 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados, Trabajo en Equipo. 
CAPACIDADES TECNICAS: Gestión y Promoción Cultural y Artística e Inglés (nivel 2) 
Disponibilidad para viajar: Requerido 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 30 
Evaluación de habilidades 10 
Evaluación de la Experiencia 20 
Valoración del Mérito 10 
Entrevistas 30 

 
10) Director de Asuntos Jurídicos y Proyectos Legislativos, con las siguientes características: 

Número de vacantes:  1 
Nivel Administrativo:  M11 
Código de la Plaza:  48-100-1-M1C017P-0001181-E-C-P 
Percepción ordinaria: $50,372.37 
Adscripción: Unidad de Asuntos Jurídicos 
Sede: Ciudad de México 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Coordinar y dirigir las acciones que tengan por objeto desarrollar los proyectos legislativos y/o administrativos 
necesarios que permitan apoyar las funciones sustantivas de la Secretaría de Cultura, proponiendo ante las 
instancias competentes previa autorización superior, las políticas y sistemas de procedimientos necesarios 
para la modernización y fortalecimiento del subsector cultural, así como asesorando a las diversas unidades 
administrativas en los procedimientos de contratación en materia de adquisiciones, obra pública y enajenación 
de bienes en apego a la normatividad vigente, con la finalidad de coadyuvar al aprovechamiento y protección 
del patrimonio cultural nacional y apoyar la función sustantiva de la Secretaría de Cultura. 
FUNCIONES: 
1 Elaborar, por sí, o en coordinación con la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Educación 
Pública o con las áreas jurídicas de las instituciones culturales, los proyectos legislativos necesarios para 
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crear o modificar el marco jurídico del Subsector Cultural, con la finalidad de promover y fortalecer la 
Legislación Cultural. 
2 Coordinar y dirigir las acciones necesarias que permitan enlazar y conjuntar acciones con la Secretaría de 
Gobernación, enfocadas a la presentación de proyectos legislativos ante el congreso de la unión, mediante su 
dictamen con todas las unidades de enlace legislativo, con la finalidad de coadyuvar al mejoramiento de la 
Legislación Cultural Mexicana. 
3 Coordinar las acciones y estrategias institucionales en materia de mejora regulatoria con las áreas jurídicas 
de las instituciones que conforman el Subsector Cultural, respecto a los trámites y servicios que ofrecen, 
mediante la inscripción de los mismos en el Registro Federal de Trámites y Servicios (RFTYS) de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER), con la finalidad de proporcionar un óptimo servicio a los usuarios 
para facilitar su acceso a los bienes y servicios culturales que ofrece la Secretaría de Cultura y en general el 
Subsector Cultural. 
4 Coordinar las acciones necesarias para desarrollar el análisis jurídico de los proyectos de acuerdos 
interinstitucionales que se pretendan celebrar entre instituciones culturales de nuestro país y las de otros 
países, conforme al modelo contenido en el manual de procedimientos para la negociación y suscripción de 
acuerdos interinstitucionales, así como considerando los programas estratégicos de la Secretaría de Cultura, 
con la finalidad de generar condiciones propicias para incrementar e impulsar el intercambio cultural. 
5 Coordinar las acciones necesarias para proporcionar asesoría a las unidades administrativas o instituciones 
coordinadas por la Secretaría de Cultura, atendiendo las consultas jurídicas que éstas soliciten mediante el 
análisis jurídico de cada requerimiento y en su caso, proponiendo posibles alternativas de solución, con la 
finalidad de asegurar que todas las actividades que se realicen, estén apegadas a la legislación vigente que 
en cada caso corresponda. 
6 Coordinar y, en su caso, efectuar revisión de las solicitudes de cartas de reconocimiento de actividades 
culturales de las asociaciones civiles que realizan actividades culturales sin fines de lucro, mediante la revisión 
de la documentación que avale las actividades de dichas asociaciones, con la finalidad de obtener el beneficio 
de expedir recibos deducibles de impuestos ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
7 Coordinar las acciones necesarias para promover la participación de los representantes de la Dirección 
General Jurídica en las distintas etapas de los procedimientos de contratación de bienes y servicios, 
participando y asesorando en la elaboración, revisión y aclaración de bases, con la finalidad de proporcionar 
la asesoría jurídica requerida por las unidades administrativas o subsectorizadas de la Secretaría de Cultura y 
apoyar el desarrollo de sus funciones sustantivas. 
8 Proponer lineamientos para la correcta elaboración de contratos y convenios derivados de los 
procedimientos de contratación de bienes y servicios, mediante la revisión de la normatividad en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público y la generación de propuestas viables para 
aprobación superior, con la finalidad de contar con guías en la materia, que permitan mejorar la gestión en 
cada una de las operaciones que realiza la Secretaría de Cultura. 
9 Coordinar y dirigir las acciones necesarias para el registro de los instrumentos jurídicos en materia de 
adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y servicios 
relacionados con las mismas, verificando que los instrumentos jurídicos están debidamente formalizados por 
las partes y en apego a la normatividad aplicable vigente, con la finalidad de asegurar la correcta formulación 
de los instrumentos jurídicos suscritos por la Secretaría de Cultura en la materia, así como mejorar el manejo 
y resguardo de la documentación. 
10 Supervisar la correcta elaboración de proyectos legislativos, contratos y demás asuntos jurídicos en los 
que intervenga la Secretaría de Cultura, respetando las disposiciones vigentes y aplicables en la 
Administración Pública. 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, TITULADO 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS SOCIALES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS DERECHO 

 
EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 4 años. 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO DERECHO INTERNACIONAL 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Liderazgo y Visión estratégica. 
CAPACIDADES TECNICAS: Administración por Resultados y Administración de Proyectos 
IDIOMAS: No requerido 
OTROS: Disponibilidad para Viajar 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de conocimientos 30 
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Evaluación de habilidades 10 
Evaluación de la Experiencia 20 
Valoración del Mérito 10 
Entrevistas 30 

 
11) Jefe de Departamento de Obra Pública, con las siguientes características: 

Número de vacantes:  1 
Nivel Administrativo:  O11 
Código de la Plaza:  48-100-1-M1C014P-0001082-E-C-P 
Percepción ordinaria: $18,722.93 
Adscripción: Unidad de Asuntos Jurídicos 
Sede: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Coordinar y supervisar que los recursos económicos de que dispone la Secretaría de Cultura se administren 
con eficiencia, eficacia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, toda vez que los 
diversos servicios y obras que se contratan se realicen a través de licitaciones públicas, mediante 
convocatoria pública en la cual se presentan propuestas en sobre cerrado el cual es abierto públicamente, con 
la finalidad de asegurar al Estado las mejores condiciones y vigilar que se apegue al Artículo 134 de la 
Constitución Política Mexicana. 
FUNCIONES: 
1 Efectuar revisión y verificación, punto por punto, de las bases de licitación, mediante el seguimiento que 
corresponda dentro del área jurídica correspondiente, con la finalidad de asegurar que las mismas se ajusten 
conforme a derecho, es decir, que se cumpla con la normatividad aplicable en la materia. 
2 Coordinar conjuntamente con el Subcomité revisor de bases, la visita a las diversas áreas que requieren del 
servicio de la obra, a través de reuniones que se convocan para este proceso, con la finalidad de asegurar 
que en conjunto se analicen y verifiquen, para su posterior convocatoria a una última revisión. 
3 Supervisar la etapa final de las bases de licitación, a través de reuniones que se convocan para tal efecto, 
con la finalidad de asegurar que las observaciones y sugerencias que se hagan a las mismas se cumplan y 
salgan a la luz pública, es decir, se publiquen en estricto apego a la normatividad vigente. 
4 Proporcionar apoyo a las unidades administrativas en todo lo relacionado con la resolución de las dudas que 
surjan por parte de los licitantes en materia jurídica, a través de reuniones que se convocan para tal efecto, 
con la finalidad de que no haya dudas al respecto y se pueda seguir con un procedimiento transparente. 
5 Instrumentar mecanismos que permitan una eficiente supervisión en la última etapa de la licitación, 
correspondiente a la apertura de propuestas, verificando el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos 
legales que se solicitaron, mediante el cotejo de las bases contra lo que entregan físicamente, con la finalidad 
de asegurar que en caso de que no cumplan, se emita una opinión respecto a la descalificación del licitante. 
6 Instrumentar mecanismos que permitan una eficiente supervisión en la última etapa del procedimiento de 
licitación, correspondiente al fallo, verificando que se realice en estricto apego a la normatividad aplicable y 
vigente, con la finalidad de asegurar que el licitante no tenga la opción de presentar alguna inconformidad. 
7 Formular los contratos con el tiempo apropiado una vez recabada la documentación, mediante la asignación 
de la información de las unidades administrativas correspondientes, con la finalidad de revisarlos y en caso de 
no existir inconveniente legal, se proceda a su formalización. 
8 Verificar que la documentación que se anexa a la petición sea la correcta para su elaboración, una vez que 
las áreas solicitan la petición del contrato o convenio, con la finalidad de asegurar que contengan toda la 
información necesaria, o en su caso, se solicite la documentación faltante para su correcta elaboración. 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, TERMINADO O PASANTE 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS DERECHO 

 
EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 3 años. 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIAS DE LAS ARTES Y LAS LETRAS ARQUITECTURA 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados, Trabajo en Equipo. 
CAPACIDADES TECNICAS: Administración de Documentos y archivos y Administración por Resultados 
IDIOMAS: No requerido 
Disponibilidad para Viajar: Requerido 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
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Exámenes de conocimientos 30 
Evaluación de habilidades 10 
Evaluación de la Experiencia 20 
Valoración del Mérito 10 
Entrevistas 30 

 
BASES DE PARTICIPACION 
REQUISITOS DE PARTICIPACION 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil de puestos (escolaridad y 
áreas de conocimiento y experiencia laboral) y los establecido en las presentes Bases de Participación, así 
como en términos de lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: 
I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar (FM3). 
II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso. 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto. 
V. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
La Secretaría de Cultura mantiene una política de igualdad de oportunidades, sin discriminación por edad, 
discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, apariencia física, características genéticas, 
embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado civil, situación 
familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, no 
encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por objeto menoscabar los derechos y libertades 
de las personas. 
Queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección el certificado médico de no embarazo y/o 
pruebas para la detección de VIH/SIDA para llevar a cabo la contratación. 
PRINCIPIOS DEL CONCURSO 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de 
Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección (CTS) a las disposiciones de la LSPCAPF, al 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), 
a las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de 
Servicio Profesional de Carrera (DRHSPCMAAGRHOMSPC), y demás normatividad aplicable. 
DISPOSICIONES INICIALES 
1. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente convocatoria, 
el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Unidad Administrativa 
de adscripción y Nivel. La información relativa a las Funciones principales, Escolaridad, Experiencia laboral, 
Habilidades a evaluar y Otros, se pública en el portal de la Secretaría de Cultura www.cultura.gob.mx, liga 
http://www.gob.mx/cultura/documentos/servicio-profesional-de-carrera-52672 a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las DRHSPCMAAGRHOMSPC. El cumplimiento del Perfil del Puesto es forzoso para las y los 
aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su cobertura, implica el descarte de la o 
el aspirante del Proceso de Selección. 
2. Las bibliografías y temarios podrán ser consultados por los participantes en la página electrónica de 
la Secretaría de Cultura, en la liga: https://www.gob.mx/cultura/documentos/servicio-profesional-de-carrera-
52672 
3. En la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y 
los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático administrado por 
la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 
información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a 
la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes a las 
y/o los aspirantes; la difusión de cada etapa; e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos 
accesos están disponibles en la página www.trabajaen.gob.mx por lo que la información publicada es de 
carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación y la publicada 
en el portal de la Secretaría de Cultura. 
4. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes de su cuenta personal de 
TrabajaEn, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al correo personal, por el 
propio portal. 
5. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso  
y serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales aplicables. 
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6. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
7. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación que acredite haberse 
separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala el artículo 11 fracción VIII de la LSPCAPF. 
DESARROLLO DEL CONCURSO 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin embargo, previo acuerdo del CTS y 
previa notificación correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán 
modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario, o en razón del número de aspirantes que se 
registren. 
Asimismo, de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las y los aspirantes. 
 

ETAPA I. 
REGISTRO DE ASPIRANTES Y REVISION CURRICULAR EN EL SISTEMA 

 
REGISTRO DE ASPIRANTES 
La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo, se realizará a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, la cual les asignará un número de folio de participación, este servirá para 
formalizar su proceso de inscripción e identificarlo durante el desarrollo de las etapas del proceso de selección 
hasta la entrevista por el CTS, con el fin de asegurar así el anonimato de los aspirantes. Las y los aspirantes 
al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la 
presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
REACTIVACION DE FOLIO 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión curricular, a partir de la fecha de 
descarte, la o el aspirante contará con 3 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de 
folio dirigido al Secretario Técnico del CTS en la Secretaría de Cultura, con domicilio en Avenida Paseo de la 
Reforma No. 175, Piso 4, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México D.F, 
de 09:00 a 15:00 horas, a través del área de Control de Gestión. De conformidad con el numeral 200 de las 
DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS establecerá la forma y el plazo para determinar si es procedente la 
reactivación, privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema. La determinación del CTS 
respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado(o). Una vez transcurrido el 
plazo establecido, no procederán las solicitudes de reactivación. 
El escrito de petición deberá incluir: 
1. Justificación de por qué considera que se debe reactivar el folio de participación, solicitando el 
análisis y aprobación para la reactivación. 
2. Adjuntar pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx: 
o Pantalla principal de “Mis Mensajes”. 
o Mensaje de Rechazo. 
3. Adjuntar al escrito, copia simple (por ambos lados) de su identificación oficial. 
4. Adjuntar al escrito, copia simple de los documentos para realizar el cotejo documental, que acrediten 
su escolaridad y experiencia laboral de acuerdo a lo establecido en las presentes Bases de Participación y en 
el Perfil del Puesto de la convocatoria. 
5. Domicilio y dirección electrónica, donde puede recibir la respuesta de su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte de la o el aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción. 
Nota: Con relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de Ingreso en las etapas 
de evaluación, entrevista, el CTS podrá autorizar, reactivar dicho folio comunicando con oportunidad a las y 
los aspirantes que siguen participando en el concurso. 
En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje 
de notificación a todos los y las participantes en el concurso. 
 

ETAPA II. 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES  

 
PRESENTACION A LAS EVALUACIONES 
La Secretaría de Cultura comunicará con al menos dos días hábiles de anticipación a cada aspirante, la fecha, 
duración de la evaluación, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 
“Mis Mensajes”, en el entendido de que será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados. 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
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Respecto al examen de conocimientos la calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos de 100 posibles, 
para todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Será motivo de 
descarte obtener una calificación inferior a 70 puntos en la evaluación de conocimientos. 
En apego a lo establecido en el numeral 219 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, en su caso, la revisión del 
examen de conocimientos deberá ser solicitada mediante escrito dirigido al CTS dentro de un plazo máximo 
de tres días hábiles, contados a partir de la aplicación de la evaluación; la revisión sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que exista alguna inconsistencia o error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante 
en el examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá corregir el resultado previa notificación al CTS. 
EVALUACION DE HABILIDADES 
Las herramientas a utilizar para la Evaluación de Habilidades son de tipo psicométrico y se acreditan con una 
calificación mínima de 70 puntos para cada habilidad. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán: 
 Enlace u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
 Jefe (a) de Departamento u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
 Subdirector (a) de Area u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
 Director (a) de Area u Homólogo: Visión Estratégica y Liderazgo. 
 Director (a) General Adjunto (a) u Homólogo: Visión Estratégica y Liderazgo. 
 Director (a) General u Homólogo: Visión Estratégica y Liderazgo. 
REVALIDACION DE CALIFICACIONES 
Los resultados aprobatorios obtenidos en el Examen de Conocimientos deben corresponder al mismo temario 
y bibliografía. Respecto a la Evaluación de Habilidades (en ambas o alguna de las evaluaciones anteriores), 
deberán ser las mismas habilidades y herramientas de evaluación. En ambas evaluaciones deberán tener una 
calificación mínima de 70 puntos y vigencia de un año de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del 
RLSPCAPF. 
Las y los aspirantes podrán participar en otros concursos de la Secretaría de Cultura sin tener que sujetarse 
nuevamente a la evaluación correspondiente, siempre y cuando cumplan con las condiciones señaladas en el 
párrafo anterior. 
Los resultados obtenidos en otra dependencia sujeta al Servicio Profesional de Carrera, serán válidos cuando 
cumplan los requisitos establecidos en el primer párrafo de esta sección. De conformidad con el numeral 200 
de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, una vez terminada la Etapa I de las presentes bases de participación, las y 
los aspirantes tendrán 3 días hábiles para presentar su solicitud por escrito dirigida al Secretario Técnico del 
CTS, el cual debe contener: 
1. Justificación en la cual la o el aspirante solicite la revalidación de calificaciones. 
2. Número de folio actual con el que participa en el concurso. 
3. Folio de participación del o los concursos en que haya acreditado las evaluaciones. 
4. Adjuntar al escrito, la pantalla impresa donde aparecen las calificaciones vigentes (se localiza en la 
pestaña de Mis Exámenes y Evaluaciones de su cuenta personal de www.trabajaen.gob.mx). 
5. Adjuntar al escrito, copia simple (por ambos lados) de su identificación oficial. 
No obstante que se observen en pantalla o las calificaciones de manera automática en TrabajaEn o haya 
realizado su solicitud por escrito y se dictaminase procedente, la o el aspirante debe registrar su asistencia a 
la(s) evaluación (evaluaciones) correspondiente para mantenerse activo en el proceso de selección. 
 

ETAPA III. 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO 

 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los aspirantes deberán exhibir las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos 
señalados en las presentes Bases de Participación, o en el perfil del puesto, no podrán continuar en el 
proceso de selección. 
Las y los aspirantes deberán presentar la documentación para su cotejo, en original legible o copia certificada 
y copia simple de la misma, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica, a través de su cuenta en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los documentos originales, la constancia o solicitud de 
expedición de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los 
documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
Revisión y Evaluación documental. 
Las y los aspirantes deberán presentar los siguientes documentos: 
1. Currículum impreso del portal TrabajaEn. 
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2. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la 
Secretaría de Gobernación, según corresponda en el supuesto de aspirantes extranjeros. 
3. Cédula de Identificación Fiscal (RFC) 
4. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
5. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional y Hoja de Liberación (Hombres, hasta 40 años). 
6. Identificación oficial vigente con fotografía (únicamente se aceptará credencial para votar, pasaporte 
o cédula profesional). 
7. Conforme a lo establecido en el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función 
Pública en el portal www.trabajaen.gob.mx, el aspirante presentará el documento que acredite el nivel de 
estudios requerido para el puesto por el que concursa: 
a) Cuando el requisito del nivel académico sea “Licenciatura o Profesional”: conforme a lo dispuesto por 
el numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS acordó aceptar dicho 
requisito únicamente con título profesional, se acreditará con la exhibición del mismo y/o mediante la 
presentación de la cédula profesional correspondiente. 
 Nota: En caso de haber aprobado el examen profesional para obtener el Título Profesional en un 
periodo anterior a seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la 
titulación con el acta del examen profesional debidamente firmado y/o sellado por la institución educativa. 
b) Cuando el requisito sea titulado en licenciatura, la acreditación del cumplimiento del requisito de 
escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate, se aceptará con el grado de maestría o 
doctorado, siempre que el área académica del mismo sea a fin con alguna de las licenciaturas previstas en el 
perfil del puesto, debiendo acompañar al título del grado, la cédula profesional de la licenciatura cursada. 
c) Cuando el requisito del grado de avance sea “Terminado o Pasante”: sólo se aceptará certificado o 
carta de terminación de estudios expedida por la institución educativa, debidamente sellada y/o firmada, que 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
d) Cuando el requisito de escolaridad sea “Bachillerato”: se deberá presentar el certificado 
correspondiente expedido por la institución educativa. 
 Nota: El nivel de estudios de preparatoria o bachillerato no es equivalente al nivel técnico superior 
universitario, por lo cual, al momento de la comprobación de este requisito, éste será diferenciado por el 
certificado expedido por la institución educativa. 
e) En caso de que sea requerido por el perfil del puesto un idioma extranjero, la o el aspirante deberá 
presentar el documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente. 
f) En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente, la constancia 
de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
8. Constancia (s) de empleo(s) que avalen los años de experiencia que se solicitan en el perfil de la 
vacante, debidamente requisitados: 
 Constancias de Nombramiento. 
 Constancias laborales emitidas por el área facultada para su expedición. 
 Hoja única de servicio. 
 Talones de pago (periodos completos). 
 Contratos, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario. 
 Hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS. 
 Otros: similares o afines. 
 La documentación comprobatoria deberá presentarse debidamente firmada y sellada 
preferentemente, indicando fecha de expedición, puesto(s) desempeñado(s), fecha de ingreso y conclusión, 
quedando sujeta a validación. 
 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida, constancias de 
servicio social y prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior 
jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de haber realizado proyectos de investigación y 
credenciales. 
 En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel jerárquico en la 
trayectoria laboral del aspirante (último puesto desempeñado o que está desempeñando) en relación al puesto 
en concurso. Las personas que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 
evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
 Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la permanencia en los 
puestos o cargos ocupados del aspirante. De manera específica, a través del número de años promedio por 
cargo o puesto que posea. 
 Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en los 
puestos o cargos ocupados en el Sector Público. 
 Experiencia en el Sector Privado.- Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en los 
puestos o cargos ocupados en el Sector Privado. 
 Experiencia en el Sector Social.- Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en puestos 
ocupados en el Sector Social. 



206     (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 29 de noviembre de 2017 

 

 Nivel de Responsabilidad.- Se calificará de acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por la o 
el aspirante, entre las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su trayectoria 
profesional. Las opciones son: 
 He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades sencillas y similares entre 
sí. 
 He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y actividades similares y 
relacionadas entre sí. 
 He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de naturaleza diferente. 
 He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de naturaleza diferente. 
 He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían al desarrollo de los 
planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o de negocio. 
 Nivel de Remuneración.- Se calificará de acuerdo con la remuneración bruta mensual en la 
trayectoria laboral del aspirante. De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del 
puesto actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante.- Se 
calificará de acuerdo con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del aspirante 
registrado por el (la) propio (a) aspirante (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante 
en concurso. La última literal del código de puesto, es la que identificará la familia de función del mismo, será 
empleada para constatar las ramas de cargo o puesto para efectos de la calificación. 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- Se calificará de acuerdo 
con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De manera específica, a 
través del número de años acumulados en dichos puestos. 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- Se calificará de acuerdo con la 
evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De manera 
específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos 
puestos. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad. Se le proporcionará formato en el cotejo documental a la o el 
aspirante. 
10. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. De conformidad con lo señalado en los artículos 37 de la LSPCAPF, artículo 47 del RLSPCAPF y el 
numeral 174 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, las y los servidores públicos de carrera titulares en la 
Administración Pública Federal y que concursen para una plaza de un rango superior al nivel del puesto que 
ocupan, deberán presentar las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya aplicado en el 
puesto que desempeña, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el aspirante 
se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe. En el caso de 
que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no 
podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la dependencia 
la información necesaria para tales efectos. 
De conformidad con lo señalado en el numeral 252 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, para que las o los 
servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso (Enlace) puedan acceder a un cargo del Servicio 
Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía, deben contar con dos evaluaciones anuales del 
desempeño. Así mismo, deberán presentar el nombramiento como los servidores públicos de carrera titular. 
VALORACION DEL MERITO 
En lo relativo a la valoración del mérito, por lo que corresponde a otros estudios concluidos, únicamente se 
considerarán para evaluar los puntos mencionados a continuación, conforme a lo dispuesto en la Metodología 
y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, documento emitido por 
la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en 
vigor a partir del 23 de abril de 2009. 
Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: evidencias de 
logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidoras(es) Públicas(os) de 
Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio 
fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las calificaciones obtenidas en 
las dos últimas evaluaciones de desempeño, las cuales deberá presentar completas y el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de desarrollo profesional. - Se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en 
los artículos 43 y 45 del Reglamento de LSPCAPF. 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño. - Se calificará con base en las evaluaciones de 
desempeño anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última 
evaluación del desempeño anual. 
 Resultados de las acciones de capacitación. - Se calificará con base en las calificaciones de las 
acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones obtenidas por el 
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servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de carrera 
titular, no será calificado en este elemento. 
 Resultados de procesos de certificación. - Se calificará a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de carrera titulares en puestos sujetos 
al Servicio Profesional de Carrera. 
 Logros. - Se refiere al alcance de un objetivo relevante de la o el aspirante en su labor o campo de 
trabajo, a través de aportaciones que mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su 
área de trabajo, el logro de metas estratégicas o que aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar 
presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar negativamente los objetivos de otra área, unidad 
responsable o de negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por 
el aspirante. Se considerarán como logros los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales distintas a las consideradas 
para el Servicio Profesional de Carrera. 
 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados a su campo de 
experiencia. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 
Carrera de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán logros de tipo político o 
religioso. 
 Distinciones. - Se refieren al honor o trato especial concedido a una persona por su labor, profesión o 
actividad individual. De manera específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas, se 
considerarán como una distinción las siguientes: 
 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de Asociaciones u 
Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de 
Profesionistas). 
 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o Instituciones de Educación 
Superior. 
 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 
Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o 
religioso. 
 Reconocimientos y premios. - Se refieren a la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o 
reconocimiento al esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. 
De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o premios obtenidos, se 
considerará como un reconocimiento o premio los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre de la o el aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a nombre de la o el 
aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y abiertos. 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 
Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios 
de tipo político, religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, sorteo o 
equivalente. 
 Actividad destacada en lo individual. - Se refiere a la obtención de los mejores resultados, 
sobresaliendo en una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes 
participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del número de actividades destacadas en 
lo individual comprobadas, se considerarán como actividades destacadas las siguientes: 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial por la Secretaría de 
Educación Pública (apostillado). 
 Patentes a nombre la o el aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre la o el aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 
Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán actividades destacadas de 
tipo político o religioso. 
 Otros estudios. - Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los requeridos por el perfil 
del puesto vacante en concurso. De manera específica, a través del estudio o grado máximo de estudios 
concluido reconocido por la Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 
presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
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sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano 
determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, 
la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, 
destrucción o extravío de cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano 
cualquiera de los datos registrados por las(los) aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de 
los que exhiban en la revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO exhibirse para su cotejo 
en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la(el) aspirante o en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
DESCARTE 
Será motivo de descarte no presentar en el cotejo documental, original legible o copia certificada de la 
documentación que se enuncia, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de conocimientos y 
habilidades. 
I. Identificación oficial vigente. 
II. Currículum de TrabajaEn. 
III. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
IV. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la 
Secretaría de Gobernación. 
V. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional y Hoja de Liberación (Hombres, hasta 40 años). 
VI. No cumplir con el requisito de escolaridad. 
VII. Título o cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o acta del examen profesional 
debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente. 
VIII. La no presentación del historial académico con 100% de créditos, en el caso de que el perfil requiera 
PASANTE y CARRERA TERMINADA. 
IX. No acreditar los años de experiencia laboral requeridos por el perfil del puesto. 
X. Evaluaciones al Desempeño señaladas en el número 10 de la Etapa III de estas Bases de 
Participación. 
XI. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía 
mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
NOTA: Si durante la aplicación, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de la/el candidata(o), éste 
deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública a los correos 
electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los 
siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III no 
se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a la/el 
candidata(o). 
No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se envía a las y 
los aspirantes a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se presenta la documentación requerida en el 
momento señalado, la (el) aspirante será descartada(o) inmediatamente del concurso, no obstante que haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes. Es importante señalar, que cualquier inconsistencia en la 
documentación presentada y/o en la información registrada en el sistema de TrabajaEn, será motivo de 
descarte. 
De conformidad con el numeral 220 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, para constatar la autenticidad de la 
información y documentación incorporada en TrabajaEn y aquella para acreditar la presente etapa, la 
Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano realizará consultas y compulsa de información en 
los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. 
El CTS en la Secretaría de Cultura se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o 
en el currículum vítae detallado y actualizado presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación 
de mérito y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Cultura, quien se reserva el derecho de ejecutar las acciones legales procedentes. 
 

ETAPA IV. 
ENTREVISTA  

 
De conformidad con el párrafo segundo del artículo 36 del RLSPCAPF “… El Comité Técnico de Selección, 
siguiendo el orden de prelación de los aspirantes, el número de los aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevista serán 3 y se elegirá de entre ellos, al que considere apto para el puesto de conformidad con los 
criterios de evaluación de la misma”. 
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De acuerdo a lo establecido en los numerales 225 y 226 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, los resultados 
obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes 
con los resultados más altos, a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo 
con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de Cultura, 
En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatas(os) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número que se continuará entrevistando, será como máximo de tres y sólo en caso de 
no contar al menos con un(a) finalista de entre las(os) aspirantes ya entrevistados. 
Con base en los numerales 228 y 229 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS en la etapa de entrevista, 
verificará si el aspirante reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y con 
base en las respuestas que proporciones la (el) aspirante, identificará las evidencias que le permitan en un 
primer momento considerarlo finalista y en segundo momento, incluso determinarle ganador del concurso, 
independientemente de la metodología de entrevista que se utilice. Los integrantes del CTS, formularán las 
mismas preguntas a cada uno de los aspirantes y deberán quedar asentadas al reporte individual de 
evaluación del aspirante. 
La entrevista permitirá la interacción de cada uno de los miembros del CTS o, en su caso, de los especialistas 
con los aspirantes, a efecto de evitar que ésta se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. 
 

ETAPA V. 
DETERMINACION 

 
Se considerarán finalistas a las y los aspirantes que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (70 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la LSPCAPF y 40, fracción II 
del RLSPCAPF. 
Con fundamento en los numerales 234 y 235 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, durante la determinación los 
integrantes del CTS, acordarán la forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en 
última instancia o, en su caso, ejerza su derecho de veto. 
En esta etapa el CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
I. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 
decir, al de mayor Calificación Definitiva. 
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el punto I: 
a) Comunicará a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto. 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada. 
III. Desierto el concurso. 
DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO: 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del RLSPCAPF, el CTS podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún aspirante se presente al concurso 
II. Porque ninguno de los aspirantes obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 
finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los integrantes del CTS. 
Los aspirantes que aprueben la entrevista por el CTS y no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la base 
de datos de la Secretaría de Cultura durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo, según aplique. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Publicación de resultados 
Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el www.trabajaen.gob.mx identificándose con el 
número de folio asignado para cada aspirante. 
Calendario del concurso 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 
 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria  29 de noviembre de 2017 
Registro de aspirantes y revisión curricular (en 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

29 de noviembre al 
12 de diciembre de 2017 

Recepción de solicitudes para Revalidación de 
Calificaciones 

13 al 15 de diciembre de 2017 

Evaluación de conocimientos A partir del 
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Evaluación de Habilidades  16 de diciembre de 2017 
al 
26 de febrero de 2018 

Revisión y Evaluación Documental 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizarán en las mismas 
fechas y horarios a las y los aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que podrán estar 
sujetas a cambio, y en los casos en que se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la 
notificación con la fecha reprogramada para desahogar la etapa que corresponda, sin responsabilidad por el 
cambio de fechas en el calendario para la Secretaría de Cultura. Se recomienda dar seguimiento al concurso 
a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
DISPOSICIONES GENERALES 
1. En términos de lo dispuesto en las presentes Bases de Participación, las y los aspirantes podrán 
hacer uso las acciones necesarias de inconformidad y revocación, conforme a lo establecido en los Requisitos 
de la presente convocatoria, o bien, en los demás ordenamientos administrativos aplicables. 
 Domicilio y horario: para presentar inconformidad al Area de quejas del Organo Interno de Control en 
la Av. Reforma 175°, piso 15 Col. Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. C.P. 06500, México D.F. en horario 
de 09:00 a 15:00 horas. 
 Los interesados podrán interponer Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur Núm. Ext. 1735 Col. Guadalupe Inn CP. 
01020, Piso 1, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 Hrs. 
2. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el CTS conforme a las 
disposiciones aplicables. 
RESOLUCION DE DUDAS 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentra disponible la cuenta de correo electrónico 
ingreso@cultura.gob.mx 
 
Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2017. 
El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Cultura 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 
Secretario del Comité Técnico 
C.P. Miguel Angel Rodríguez Rangel 
Rúbrica. 
Secretaría de Cultura 
Convocatoria Pública y Abierta No. 4 
 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Cultura con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 
y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 
32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y los numerales 195 al 201 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicada en el DOF el 12 de julio de 2010, última reforma del 04 
de febrero de 2016, emiten la siguiente cancelación de dos concursos de la Convocatoria Pública y Abierta 4. 
Estimado Aspirante: 
Se comunica en relación a la convocatoria pública y abierta 4 de esta Secretaría, publicada el 15 de 
noviembre de 2017, el Comité Técnico de Selección ha determinado suspender hasta nuevo aviso, los 
concursos: Jefe de Departamento de Auditoria para Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública ID 77710 y Jefe 
de Departamento de Auditoria Interna ID 77724, por omisión involuntaria en el perfil del puesto relativa a las 
áreas de experiencia. Agradecemos su comprensión al respecto y le deseamos éxito en todas sus 
participaciones. 
 
Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2017. 
El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Cultura 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 
Secretario del Comité Técnico 
C.P. Miguel Ángel Rodríguez Rangel 
Rúbrica.
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Secretaría de Turismo 
CONVOCATORIA SECTUR 023/2017 
 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Turismo con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo Transitorio de su Reglamento; y numerales 117, 
118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 219 al 238, 244, 
246 al 248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas, emiten la 
siguiente: 
CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
puesto 

SUBDIRECCION DE REGULACION TURISTICA 

Código del Puesto 21-310-1-M1C015P-0000019-E-C-A 
Nivel 
Administrativo 

O31 (NA1)* 
 

Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto 
mensual  

$25,823.97 (veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos 97/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Normalización y 
Calidad Regulatoria Turística 

Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Determinar y evaluar las acciones necesarias de simplificación y reducción 
de trámites, en coordinación con la dirección general, para facilitar los procesos que 
se manejan en el sector turístico. 
2. Participar en el Comité Consultivo Nacional de Normalización para la 
elaboración de normas oficiales en la materia, con el fin de dar seguimiento y 
aplicación de la normatividad en materia regulatoria.c25:n33. 
3. Contribuir en las propuestas que se presenten al titular de la secretaría, 
sobre las mejoras en los procedimientos de regulación, así como coadyuvar en los 
trabajos con las autoridades competentes en la materia, con el propósito de dar 
seguimiento y generar los mejores beneficios. 
4. Contribuir, en la dictaminación de los proyectos y propuestas para la 
eliminación, derogación, reducción, modificación y creación de procedimientos, 
trámites y servicios en materia de regulación, con la finalidad de asegurar la calidad 
en la materia. 
5. Participar en la planeación, programación, organización, dirección y 
evaluación de los proyectos y programas de calidad regulatoria para el adecuado 
manejo y facilitación de los procesos, trámites y servicios que correspondan. 
6. Difundir la información relativa a normas, lineamientos y disposiciones en 
materia regulatoria, así como vigilar el grado de cumplimiento, con la finalidad de 
obtener los mejores resultados. 
7. Participar, en la evaluación y determinación de los resultados de las 
actividades de regulación, aplicando indicadores que alimenten el proceso de 
planeación y programación de actividades, para el cumplimiento de las metas 
establecidas. 
8. Evaluar y establecer las metas en materia de regulación turística, para el 
cumplimento de los objetivos establecidos en la secretaría. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Turismo 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 4 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Economía General 
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Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Trabajo en Equipo 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica 

Otros: No aplica 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
 

Observaciones *NA1, nivel en Transición, conforme a lo previsto en el Cuarto Transitorio del Manual 
de Percepciones de los Servidores Públicos de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 31 
mayo de 2016, una vez asignado al ganador del concurso, el puesto será transitado al 
Grado O, Grupo 3, Nivel 1, con un sueldo bruto de $25,823.97 (veinticinco mil 
ochocientos veintitrés pesos 97/100 M.N.). 

 
Nombre del 
puesto 

SUBDIRECCION DE SANCIONES Y RECURSOS DE REVISION 

Código del Puesto 21-312-1-M1C015P-0000020-E-C-A 
Nivel 
Administrativo 

O31 (NA1)* 
 

Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto 
mensual  

$25,823.97 (veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos 97/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Verificación y 
Sanción 

Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Integrar los expedientes de incumplimiento de los prestadores de servicio 
turísticos, a lo dispuesto por la Ley General de Turismo y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, incluidas las Normas Oficiales Mexicanas y Normas Mexicanas 
en materia turística. 
2. Llevar a cabo el desahogo de las etapas procesales de los procedimientos 
administrativos de infracción en contra de los prestadores de servicios turísticos por 
presuntas irregularidades a la normatividad turística y, en su caso, dictaminar sobre la 
imposición de las sanciones que procedan por violaciones a las disposiciones legales 
en materia turística, siguiendo el procedimiento establecido para tal efecto. 
3. Elaborar los dictámenes de las sanciones que procedan en contra de los 
prestadores de servicios turísticos, por violaciones a las normas oficiales mexicanas 
por las que se regulen y en general, por las violaciones a las disposiciones jurídicas 
aplicables en materia turística, de conformidad con los procedimientos establecidos 
para tal efecto. 
4. Coadyuvar con las autoridades competentes de los tres órdenes de 
gobierno, de conformidad con los mecanismos de coordinación y de colaboración que 
se tengan establecidos, en cuanto a la imposición de sanciones. 
5. Coadyuvar en el seguimiento a los convenios suscritos por la secretaría de 
hacienda y crédito público, en materia tributaria, referente a la ejecución y cobro de 
sanciones, por incumplimiento de los prestadores de servicios turísticos, a ley general 
de turismo y demás disposiciones jurídicas aplicables, incluidas las normas oficiales 
mexicanas y normas mexicanas en materia turística, ya sea directamente o por 
conducto de los gobiernos locales y municipales. 
6. Dar, la atención a las quejas y denuncias que se presenten ante la 
Secretaría en contra de los prestadores de servicio turístico, por actos o violaciones a 
las leyes o normas del sector turismo. 
7. Elaborar, el programa de trabajo de la subdirección, a la integración de 
expedientes y dictaminación de sanciones a los prestadores de servicios turísticos, 
que se deriven del incumplimiento de la normatividad aplicable en materia de turismo. 
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Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Turismo 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 4 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Trabajo en Equipo 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica 

Otros: No aplica 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
 

Observaciones *NA1, nivel en Transición, conforme a lo previsto en el Cuarto Transitorio del Manual 
de Percepciones de los Servidores Públicos de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 31 
mayo de 2016, una vez asignado al ganador del concurso, el puesto será transitado al 
Grado O, Grupo 3, Nivel 1, con un sueldo bruto de $25,823.97 (veinticinco mil 
ochocientos veintitrés pesos 97/100 M.N.). 

 
Nombre del 
puesto 

SUBDIRECCION DE PLATAFORMA 

Código del Puesto 21-513-1-M1C015P-0000023-E-C-K 
Nivel 
Administrativo 

O31 (NA1)* 
 

Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto 
mensual  

$25,823.97 (veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos 97/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Tecnologías de la 
Información y Comunicación 

Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Determinar los diseños conceptuales y técnicos-funcionales de los proyectos 
de automatización para cubrir con las necesidades de proceso e información de las 
unidades administrativas de la Secretaría de Turismo. 
2. Establecer y precisar en conjunto con el usuario los objetivos alcances, 
normas y políticas que regirán los proyectos de sistemas de información. 
3. Coordinar el diseño de los modelos funcionales de operación organizacional 
a través de proyectos informáticos que contribuyan a la automatización de los 
procesos administrativos. 
4. Proponer la plataforma tecnológica, bajo la cual operarán y se desarrollarán 
los sistemas de información institucionales. 
5. Diseñar y evaluar los modelos de datos que permitan el establecimiento de 
bancos de información para la eficiencia operativa y toma de decisiones. 
6. Coordinar el diseño e instrumentación de bancos de datos institucionales, 
soporte a la automatización de procesos de las unidades administrativas. 
7. Evaluar las herramientas informáticas, para la capacitación, almacenamiento, 
procesamiento y distribución de información. 
8. Definir los requerimientos de infraestructura tecnológica, para la operación y 
mantenimiento evolutivo de la infraestructura de sistemas de información. 
9. Dirigir la elaboración, instrumentación y difusión de metodologías, para el 
desarrollo de nuevos sistemas información en la secretaría. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado 
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Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 3 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de las 

Telecomunicaciones 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería General 

Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Trabajo en Equipo 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica 

Otros: No aplica 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
 

Observaciones *NA1, nivel en Transición, conforme a lo previsto en el Cuarto Transitorio del Manual 
de Percepciones de los Servidores Públicos de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 31 
mayo de 2016, una vez asignado al ganador del concurso, el puesto será transitado al 
Grado O, Grupo 3, Nivel 1, con un sueldo bruto de $25,823.97 (veinticinco mil 
ochocientos veintitrés pesos 97/100 M.N.). 

Nombre del 
puesto 

SUBDIRECCION DE GEORREFERENCIACION DE OFERTA TURISTICA 

Código del Puesto 21-612-1-M1C015P-0000015-E-C-G 
Nivel 
Administrativo 

O31 (NA1)* 
 

Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto 
mensual  

$25,823.97 (veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos 97/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Ordenamiento 
Turístico Sustentable 

Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Supervisar el desarrollo del registro sistemático de carácter público de todos 
los bienes, recursos naturales y culturales que puedan constituirse en atractivos 
turísticos nacionales, sitios de interés y en general todas aquellas zonas y áreas 
territoriales potenciales para el desarrollo del turismo, con la finalidad de tener 
información confiable en el diseño del ordenamiento turístico. 
2. Contribuir en la generación de propuestas a las autoridades competentes, 
sobre estrategias, acciones, procesos y formalidades tendientes a afectación o 
desincorporación de bienes inmuebles, para que se puedan destinar como zonas de 
interés y destinos turísticos, o para procurar un ordenamiento territorial apropiado 
para el desarrollo sustentable. 
3. Asistir la identificación y desarrollo de propuestas, con las autoridades 
competentes de los tres órdenes de gobierno, de la instrumentación de programas y 
acciones que propicien una mejor conectividad entre los destinos y centros turísticos, 
para aumentar la infraestructura turística. 
4. Colaborar para proponer a las unidades administrativas competentes, 
adscritas a la subsecretaría de innovación y desarrollo turístico, las acciones y 
recomendaciones de señalización y señalética turística, con el propósito de mejorar 
los sistemas de información y orientación turística. 
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5. Participar en los trabajos de la dirección general de integración de 
información sectorial, para la actualización y uso eficiente del atlas turístico de 
México, proporcionando opiniones e información. 
6. Colaborar para opinar, ante las autoridades competentes de los tres órdenes 
de gobierno, sobre las áreas potenciales para el desarrollo del turismo, a fin de 
impulsar su potencial como destino turístico. 
7. Generar modelos de información en el campo de los sistemas de información 
geográficos en materia turística con la finalidad de desarrollar fuentes de información 
directa y precisa en el sector. 
8. Contribuir con el análisis de las problemáticas territoriales en materia turística 
y proponer estrategias viables de solución, así como asesorar en la resolución de 
conflictos ambientales y de cualquier otro carácter que puedan afectar el desarrollo 
del sector. 
9. Participar en el desarrollo de esquemas de difusión de la información 
turística georreferenciada fortaleciendo su aplicación en los planes y programas de 
desarrollo turísticos de las entidades del país. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Humanidades 
Ciencias Sociales y Administrativas Turismo 
Educación y Humanidades Historia 
Ingeniería y Tecnología Diseño 
Ingeniería y Tecnología Geografía 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 4 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias de la Tierra y del Espacio Geografía 
Ciencias Económicas Economía Ambiental y de 

los Recursos Naturales 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Geografía Geografía Económica 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Trabajo en Equipo 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica 

Otros: No aplica 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
 

Observaciones *NA1, nivel en Transición, conforme a lo previsto en el Cuarto Transitorio del Manual 
de Percepciones de los Servidores Públicos de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 31 
mayo de 2016, una vez asignado al ganador del concurso, el puesto será transitado al 
Grado O, Grupo 3, Nivel 1, con un sueldo bruto de $25,823.97 (veinticinco mil 
ochocientos veintitrés pesos 97/100 M.N.). 

 
Nombre del 
puesto 

SUBDIRECCION DE SEGUIMIENTO 

Código del Puesto 21-613-1-M1C015P-0000015-E-C-S 
Nivel 
Administrativo 

O31 (NA1)* 
 

Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $25,823.97 (veinticinco mil ochocientos veintitrés pesos 97/100 M.N.) 
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mensual  
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Seguimiento y 
Evaluación 

Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Proponer esquemas de recopilación y organización de la información 
necesaria para integrar los informes oficiales del sector turismo. 
2. Llevar a cabo junto con las unidades responsables generadoras de 
información, la validación de la información que formará parte de los informes oficiales 
del sector. 
3. Integrar y elaborar el apartado del sector turismo para el informe de 
ejecución del plan nacional de desarrollo, el informe de labores de la Secretaría de 
Turismo y sus entidades coordinadas, así como el apartado del sector turismo para el 
informe de gobierno del Presidente de la República. 
4. Participar, en coordinación con las dependencias revisoras del informe de 
gobierno y de ejecución del Plan Nacional de Desarrollo (Presidencia de la República, 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público), en la revisión y validación de la 
información correspondiente al sector turismo. 
5. Coordinar la distribución física del informe de labores de la Secretaría de 
Turismo entre los diversos actores del sector turístico. 

3Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Geografía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Mercadotecnia y Comercio 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Internacionales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Turismo 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Química 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Geografía Geografía Económica 
Ciencia Política Administración Pública 
Matemáticas Análisis y Análisis Funcional 
Matemáticas Estadística 

Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Trabajo en Equipo 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica 

Otros: No aplica 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
 

Observaciones *NA1, nivel en Transición, conforme a lo previsto en el Cuarto Transitorio del Manual 
de Percepciones de los Servidores Públicos de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 31 
mayo de 2016, una vez asignado al ganador del concurso, el puesto será transitado al 
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Grado O, Grupo 3, Nivel 1, con un sueldo bruto de $25,823.97 (veinticinco mil 
ochocientos veintitrés pesos 97/100 M.N.). 

 
Nombre del 
puesto 

ABOGADO DICTAMINADOR Y VERIFICADOR 

Código del Puesto 21-312-1-E1C007P-0000022-E-C-A 
Nivel 
Administrativo 

P11 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $9,030.00 (Nueve mil treinta pesos 00/100 M. N.) mensual 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Verificación y 
Sanción 

Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Llevar los controles y bases de datos de los procedimientos administrativos 
de infracción para llevar un adecuado seguimiento de los mismos. Así como contar 
con un adecuado control de los expedientes respectivos para evitar su pérdida o 
destrucción parcial. 
2. Atender los asuntos que en materia de verificación les sean turnados para 
coadyuvar al ejercicio de las facultades de verificación de la Secretaría de Turismo. 
3. Recibir, analizar y atender las solicitudes de acreditación de guías de turistas 
para posteriormente determinar la viabilidad en la emisión de credenciales de 
reconocimiento conforme a lo establecido en la legislación y normativa turística 
federal aplicable. 
4. Elaborar los dictámenes para la emisión de credenciales de guías de turistas 
para atender las solicitudes correspondientes con apego a la normatividad aplicable, 
así como revisar que las credenciales que se emitan no contengan errores para 
mantener los niveles de calidad. 
5. Mantener actualizados los controles establecidos en materia de acreditación 
de guías para promover la transparencia en la emisión de credenciales de 
reconocimiento y para mantener los estándares de calidad establecidos. 
6. Atender los asuntos que le sean turnados por la subdirección de verificación 
para dar cumplimiento a los programas de trabajo establecidos. 
7. Participar en foros, conferencias y otros eventos que tengan por objeto 
difundir la legislación y normatividad turística federal para promover el apego a la 
misma por parte de los prestadores de servicios turísticos. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Turismo 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Económicas  Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas  Economía General 
Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales: 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica 

Otros: No aplica 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
 

 
BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
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equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento (RLSPC), al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y 
se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas 
publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013, y demás normatividad aplicable. 

Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos 
de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las 
opciones de respuestas de las herramientas de evaluación las cuales serán 
considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo 
dispuesto en los numerales 121 y 123 de las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera (DRHSPC). 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. El cumplimiento del 
perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, por lo que corresponde a la 
escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras 
publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del 
puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; 
o bien Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada 
y con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas establecidas en 
el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la 
obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el 
aspirante deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el 
desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro 
de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indican para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada 
una de las etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el 
descarte del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las DRHSPC, en donde se indica que para que 
un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá 
contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores 
públicos de carrera titulares, por lo que corresponde a los servidores públicos de 
carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 
desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 
promoción. En caso de haber laborado en un puesto de rango inferior al del 
concurso y haberse separado previo al registro en el concurso, se deberán 
presentar las evidencias documentales que acrediten la separación del mismo. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del RLSPC, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
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denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista, las o 
los 3 candidatos que se encuentren dentro los 3 primeros lugares de ponderación 
en el concurso, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del RLSPC y 
numeral 184 fracción V de las DRHSPC. 
La Secretaría de Turismo no establece como requisito de participación el examen 
de No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres, así 
como no discriminación por origen étnico o nacional, el color de piel, cultura, sexo, 
género, edad, discapacidad, condición social, económica, salud o jurídica, religión, 
apariencia física, características genéticas, situación migratorias, embarazo, 
lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, el estado 
civil, situación familiar, responsabilidades familiares, idioma, antecedentes penales 
o cualquier otro motivo, lo anterior con fundamento en el artículo 1, fracción III de la 
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación publicado el 11 de junio de 
2003 y su última reforma el 11 de junio de 2014. 

Disposiciones 
Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera es el Comité Técnico de 
Selección. 
2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 
3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 
4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el 
Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente 
Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en 
la presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 
del puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto, Adscripción del 
puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia 
laboral, Capacidades Profesionales, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DRHSPC. El 
cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con 
evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de el 
o la aspirante del Proceso de Selección. 
6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre 
el concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como 
el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, 
diseñado como ventanilla única para la administración y control de la información y 
datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 
correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los 
concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los 
aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la 
reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles en las 
direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx, por lo que la información 
publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el 
Diario Oficial de la Federación. 
7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de 
mensajes del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad 
de que se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 
8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 
9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 
10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del 
puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos 
puestos. 

De la Veracidad y Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 
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Legalidad con que 
deberán conducirse 
las y los aspirantes 

1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se 
corrobora que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo 
mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se 
condujeron con falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante 
acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las 
autoridades correspondientes, según sea el caso. 
2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el 
Comité Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, 
se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al Servicio 
Profesional de Carrera en la Secretaría se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 
nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el 
numeral 138, fracción V de las DRHSPC. 
3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité 
Técnico de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine 
las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 
215 penúltimo y último párrafo de las DRHSPC. 

Etapas del Proceso 
de Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DRHSPC, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a 
lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 
como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista llevada a cabo por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo 
a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos 
legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en 
los numerales 174 y 213 de las DRHSPC. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la Secretaría de Turismo o 
bien en los domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del 
sistema de mensajes del Portal TrabajaEn, o cuando esto no sea posible por 
causas de fuerza mayor, a través del correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse éstos en el 
lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), será la que se indique en el apartado denominado “De las 
calificaciones de las herramientas de evaluación”. 
Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para 
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la medición de capacidades. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los 
que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo 
dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera. La Secretaría de Turismo, en todo momento estará en posibilidad 
de constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada a los 
registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará 
al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo 
señalado en el numeral 220 de las DRHSPC. 
Las y los aspirantes deberán revisar la Guía Metodológica para la integración del 
Currículum Vítae Extenso dirigida a las y los aspirantes que participen en los 
Procesos de Selección de Personal de la Secretaría de Turismo, que se encuentra 
ubicada en el Portal de la Secretaría de Turismo http://www.gob.mx/sectur/ 
apartado Acciones y Programas, sección Servicio Profesional de Carrera. Las y los 
aspirantes estarán obligadas(os) a presentar el Currículum Extenso en los términos 
señalados en la Guía. Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso 
deberán ser los mismos que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De 
presentar mayor información en el currículum extenso que no esté registrada en el 
currículum TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los 
aspirantes estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados 
para esta actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes 
de TrabajaEn, o cuando esto no sea posible por causas de fuerza mayor, a través 
del correo electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, que podrá 
consultarse en la página de TrabajaEn en el apartado de Documentación e 
información relevante o bien en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.spc.gob.mx/materialDeApoyo/redIngreso/experiencia/Metodolog%C3%A
Da%20y%20Escalas%20de%20Calificaci%C3%B3n%20Experiencia%20y%20M%
C3%A9rito.pdf. La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la Experiencia 
y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico 
de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los candidatos 
a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 
de las DRHSPC. Dicha sesión podrá realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera “(…) El Comité Técnico de Selección, siguiendo el 
orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que 
pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos 
para el puesto (…) Los candidatos así seleccionados serán considerados 
finalistas(…)”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea 
considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando en 
el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. 
V de las DRHSPC, las Reglas de Valoración General consideran, “El número 
mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
 Contexto 
 Estrategia o acción 
 Resultado, y 
 Participación 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DRHSPC), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más 
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alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar 
a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
a la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 
en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 
fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 
70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DRHSPC. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DRHSPC. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación General 

Las Reglas de Valoración aprobadas por el Comité Técnico de Profesionalización 
son las siguientes: 
1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal 
TrabajaEn, administrado por la Secretaría de la Función Pública y su acreditación 
será indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará 
un examen de conocimientos, para que la calificación mínima aprobatoria sea de 
70 puntos. El examen es presencial y se aplicará en la dirección que al efecto se 
indique en la notificación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá a la o 
el aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, serán descartados(as) por 
sistema. 
3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades, las cuales variarán 
dependiendo del perfil del puesto; mismas que no serán motivo de descarte, sin 
embargo, estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los 
candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, 
se les otorgará un puntaje. 
4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los 
aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos y presentarse al 
Cotejo Documental, en donde deberán comprobar su identidad y que cumplen 
fehacientemente con los requisitos legales señalados en las Bases de 
Participación, así como con el perfil del puesto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación y en el portal de la Secretaría de Turismo. 
5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así 
como la evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados 
para elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de prelación 
para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la suma 
ponderada obtenida por cada candidato(a). 
6. Las sesiones de los Comités Técnicos de Selección podrán efectuarse vía 
remota, si las necesidades del servicio así lo requieren, debiéndose dejar asentado 
de esa manera en el acta correspondiente, pudiéndose levantar dos actas, una a 
nivel central y otra a nivel estatal, y una vez que se integren las dos actas, contarán 
como un sólo elemento que será la evidencia documental de que se llevó a cabo la 
sesión que se trate. 
7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de 
Selección se podrá auxiliar de un(a) especialista, el cual no suplirá la figura del 
Presidente. 
8. El número de candidatos(as) a entrevistarse será de 3, siempre y cuando 
el universo de candidatos lo permita, en caso de que el número de candidatos que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor a 3, se deberá entrevistar a todos, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y numeral 184 fracción V de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
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Manual del Servicio Profesional 
de Carrera. 
9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los 
candidatos(as) ya entrevistados(as) en el primer bloque, conforme a lo previsto en 
el artículo 36 del Reglamento, se continuará entrevistando en grupos de tres 
candidatos, mientras el universo de candidatos(as) así lo permita, o en su caso a la 
totalidad de los mismos. 
10. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, 
por lo que aquellos(as) aspirantes que obtengan una calificación definitiva 
del Proceso de Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato por Sistema. 
11. Los Comités Técnicos de Selección podrán establecer reglas específicas 
de valoración, tomando como mínimo las establecidas por el Comité Técnico 
de Profesionalización. 
El Sistema de Puntuación General de la Secretaría de Turismo, aprobado por el 
Comité Técnico de Profesionalización, es el siguiente: 
Etapa Subetapa Puntos 
II. Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de Habilidades 10 

III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación de la Experiencia 20 
Valoración del Mérito 10 

IV. Entrevista  30 
Total  100 
El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de acuerdo al siguiente 
cuadro: 
Rango Ley del Servicio Profesional de 
Carrera 

Rango SECTUR 

Director General Director General 
Director General Adjunto Coordinador, Asesor, Director General 

Adjunto, Coordinación 
Director de Area Dirección, Coordinaciones 

Administrativas, Subdelegación 
Subdirector de Area Subdirección, Jefe de Proyecto 
Jefe de Departamento Jefe de Departamento. 
Enlace Enlace, Auditor, Enlace Especializado, 

Jefatura de Consulta, Especialista, 
Abogado Dictaminador y verificador, 
Analista, Analista Especializado, 
Encargado, Asistente, Analista del 
Subsistema de Ingreso del SPC, Jefe 
de Servicios 

Calendario del 
Proceso de 
Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que 
se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, o en casos de fuerza mayor, las notificaciones se 
efectuarán a través del correo: convocatorias.spc@sectur.gob.mx o bien, para los 
casos de reprogramación por causas imputables a la Secretaría de Turismo, de 
manera personal de acuerdo a la situación que se presente. 
Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 29 de noviembre de 2017 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 29 de noviembre al 12 de diciembre 
2017 

Revisión curricular (Por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 29 de noviembre al 12 de diciembre 
2017 

Exámenes de Conocimientos 
(evaluaciones técnicas) 

Del 18 al 19 de diciembre de 2017 

Evaluación de habilidades Del 19 al 20 de diciembre de 2017 
Cotejo documental Del 19 al 20 de diciembre de 2017 
Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito 

Del 19 al 20 de diciembre de 2017 

Entrevistas  22 de diciembre de 2017 
Determinación 29 de diciembre de 2017 
Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 
se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación 
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con la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, 
sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la Secretaría de 
Turismo. 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vítae Extenso de conformidad 
a lo señalado en la Guía Metodológica para la integración del Currículum Vítae 
dirigida a las y los aspirantes que participen en los Procesos de Selección de la 
Secretaría de Turismo (http://www.gob.mx/sectur/ apartado Acciones y Programas, 
sección Servicio Profesional de Carrera) y entregarlo en el cotejo documental. El 
currículum extenso deberá contener los mismos elementos registrados por la o el 
aspirante en el portal TrabajaEn. 
Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse 
después de que la o el aspirante se registró para concursar por una plaza vacante 
contenida en la presente convocatoria. Para el desahogo del cotejo documental las 
y los aspirantes deberán presentar la documentación en original o copia certificada 
y copia simple que ampare la identidad de la o el aspirante, el cumplimiento con el 
perfil del puesto, así como presentar las evidencias documentales que avalen la 
experiencia laboral y la información registrada en el sistema TrabajaEn en el 
momento de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la integración del 
expediente de la o el aspirante. La exhibición de los documentos se deberá llevar a 
cabo en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban 
por vía electrónica, en donde se especificará de forma detallada la documentación 
que deberá presentar, misma que se enlista a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional en original). 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM2 según corresponda (original). 
3. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que 
tengan 45 o más años cumplidos). 
4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual deberá ser igual al registrado en 
TrabajaEn. 
5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) 
6. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del 
puesto por el que se concursa (grado de avance, área de estudio y carrera 
genérica): 
6.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 
escolaridad Licenciatura Titulado: 
6.1.1. Cédula profesional, o. 
6.1.2. Documento que avale que se encuentra en trámite la Cédula  Profesional 
con una antigüedad máxima de 1 año. 
6.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 
escolaridad “Terminado o Pasante” (en los niveles de Bachillerato, Técnico 
Superior o Universitario y Licenciatura) se deberá presentar: 
6.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el documento oficial que 
acredite que la carrera o bachillerato está terminada, en original con sello de la 
institución educativa que lo emite, o 
6.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 
Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del 
puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; 
o bien Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada 
y con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas establecidas en 
el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la 
obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el 
aspirante deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. Para acreditar 
el requisito de escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate 
siempre y cuando el perfil requiera: Bachillerato, se aceptarán los estudios de 
Licenciatura con el grado de avance solicitado en el perfil, así como en las áreas de 
estudio y carreras establecidas en el mismo. 
6.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 
6.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante 
la Secretaría de Educación Pública; 
7. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberá 
presentar la siguiente documentación, según corresponda: 



226     (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 29 de noviembre de 2017 

 

8. Hojas únicas de servicios; Expediente Electrónico Unico del ISSSTE 
9. Contratos; 
10. Altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las 
aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser posible 
las bajas, reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual 
necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de semanas cotizadas 
emitida por la subdelegación del IMSS que le corresponda de acuerdo a su 
domicilio; 
11. Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por el 
responsable del área de Recursos Humanos correspondiente, con números 
telefónicos de empleos anteriores y/o del actual que contengan cuando menos el 
nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, periodo laborado y 
sueldo pagado (especificando monto); 
12. Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una 
relación laboral entre el o la aspirante y la institución que emite el documento y que 
señalen claramente el periodo laborado así como el sueldo pagado (especificando 
monto). 
13. Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad 
del periodo que se pretenda acreditar (se aceptarán las constancias de sueldos y 
salarios); si se pretende comprobar con recibos de pago, se deberán mostrar 
todos. 
14. Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado. 
15. No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar 
la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de 
la traducción oficial respectiva. 
16. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de 
tratarse de personas que laboren al momento de registrarse en el Portal 
www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que sean 
servidores(as) públicos(as) de carrera; en este caso se requiere copia simple 
(revisar el apartado denominado Requisitos de Participación). 
17. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos será 
proporcionado por la Secretaría de Turismo en el momento del cotejo documental 
para firma de la o el aspirante). 
18. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por 
algún Programa de retiro voluntario (el formato de escrito será proporcionado por la 
Secretaría de Turismo en el momento del cotejo documental para firma de la o el 
aspirante). En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un Programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normativa aplicable. 
19. Currículum registrado en TrabajaEn y Currículum Vítae Extenso (esta 
versión deberá estar desarrollada como se indica en la Guía Metodológica para la 
Integración del Currículum Vítae dirigida a las y los Aspirantes que participan en los 
Procesos de Selección de Personal de la Secretaría de Turismo, en la siguiente 
liga: http://www.gob.mx/sectur/ apartado Acciones y Programas, sección Servicio 
Profesional de Carrera), la información registrada en ambos currículums deberá ser 
idéntica, en caso de presentar mayor información en el currículum extenso, no será 
tomada en consideración al momento de efectuar el cotejo documental, es 
indispensable presentar ambos currículums, en caso contrario propiciará el 
descarte. 
20. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para 
el concurso. 
21. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 
aspirantes deberán presentar evidencias de acciones de desarrollo profesional, 
evaluaciones del desempeño, capacitación, resultados de procesos de 
certificación, logros, distinciones, reconocimientos o premios, actividades 
destacadas en lo individual y otros estudios. De conformidad a la Metodología y 
escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
(www.spc.gob.mx, dando clic en Red de Ingreso). 
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La Secretaría de Turismo se reserva el derecho de solicitar a la o el aspirante, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante 
para fines del Cotejo Documental y del cumplimiento de los requisitos del perfil del 
puesto, de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección, 
sin responsabilidad para la Secretaría de Turismo, el cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir 
las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en 
las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante 
no podrá continuar el proceso de selección. De igual manera estarán obligados a 
presentar la documentación antes mencionada el día y la hora en que se les 
programe para el Cotejo Documental, en caso contrario, serán descartados del 
concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II 
del procedimiento de selección. 
En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial del INE 
como documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el 
grado de escolaridad, deberán presentar el documento oficial que acredite que se 
ha iniciado el trámite de reexpedición correspondiente, y en su caso el acta 
levantada ante el Ministerio Público, comprometiéndose en todo momento, a que 
de resultar ganadores del proceso de selección, exhibirán al concluir el proceso de 
reexpedición los documentos oficiales originales en la Dirección de Recursos 
Humanos para la apertura de su expediente, o en caso contrario se dejarán sin 
efectos los resultados del Proceso de Selección. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación del Currículum Trabaja En. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de 
experiencia solicitados. 
5. No presentar la identificación oficial (Credencial del INE, Pasaporte o 
Cédula Profesional). 
6. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. No presentar la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público 
de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 
8. No presentar la Cédula Profesional, o el documento que avale que se 
encuentra en trámite con una antigüedad máxima de 1 año. 
9. No presentar el historial académico con 100% de créditos o la Carta de 
Pasante en el caso de que el perfil requiera TERMINADO O PASANTE. 
10. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o estudios 
especializados (si es que el perfil así lo requiere). 
11. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del 
puesto lo requiere). 
12. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las 
y los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
TrabajaEn, ya que no hay Tolerancia para retardos. 

Temarios y Guías Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos se encontrarán a 
disposición de las y los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la 
página electrónica de la Secretaría de Turismo http://www.gob.mx/sectur/ apartado 
Acciones y Programas, sección Servicio Profesional de Carrera, a partir de la fecha 
de la publicación de la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

De las calificaciones, 
de las herramientas 
de evaluación 

El Comité Técnico de Profesionalización determinó que la calificación mínima 
aprobatoria en los Exámenes de conocimientos, será de 70 puntos. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en las herramientas de evaluación, tendrán 
una vigencia de un año, contando a partir de su acreditamiento, calificación que no 
será renunciable, siempre y cuando los temarios sean iguales. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores 
aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de Exámenes 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes, 
serán considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar. 
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En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría 
de Turismo y que estuviesen vigentes los resultados 
de habilidades con calificación aprobatoria superior a 70 puntos y que se hayan 
obtenido a través de la aplicación de la herramienta en comento, podrán ser 
reconocidos sólo para efectos de los concursos de la Secretaría debiendo enviar 
previo a esta etapa un correo electrónico a la dirección 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx solicitando se dé de alta la calificación obtenida 
en su momento, especificando la convocatoria y denominación de la plaza, así 
como folio que le fue asignado en su oportunidad por el sistema TrabajaEn. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades aplicadas en 
otras Dependencias no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de la 
Secretaría de Turismo, aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o 
nivel de dominio. 

Notificaciones y 
domicilio al que 
deberán acudir las y 
los aspirantes para 
el desahogo de las 
etapas del Proceso 
de Selección 

La Secretaría de Turismo, comunicará con dos días de anticipación vía electrónica 
a cada aspirante, a través del Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para el desahogo de cada etapa del 
proceso de selección, en casos de fuerza mayor, la comunicación se efectuará a 
través del correo electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx, o bien, para los 
casos de reprogramación por causas imputables a la Secretaría de Turismo, de 
acuerdo a la situación que se presente. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los aspirantes que no se presenten 
en las fechas y horarios programados para desahogar cada una de las etapas del 
proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el 
Proceso de Selección. 
Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma 
(se aceptará credencial para votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte), 
y comprobante de número de folio para el concurso asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx. 
Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje 
electrónico o a través del sistema de mensajes del portal TrabajaEn, serán 
descartados(as) del Proceso de Selección, ya que NO hay tiempo de tolerancia en 
ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se les recomienda a 
las y los aspirantes, acudir con 20 minutos de antelación a la hora programada. 

Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la Secretaría de Turismo, con el fin de ocupar un puesto 
vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y 
equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste 
sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los 
fines de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación 
alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado(a) finalista, y 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx y por lo que toca a la etapa de determinación, los 
resultados se publicarán en el portal de la Secretaría de Turismo 
http://www.gob.mx/sectur/ identificándose con el número de folio asignado a las y 
los candidatos. 

Reactivación de 
Folios 

Por decisión del Comité Técnico de Selección la presente convocatoria no permite 
la reactivación de folios por causas imputables al aspirante, por lo que le 
recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que la 
información capturada en TrabajaEn respecto de su Currículum Vítae esté 
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completa y correcta. 
Procedimiento de 
revisión de las 
herramientas de 
evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de las DRHSPC se entenderá por 
herramienta de evaluación: el examen, prueba o grupo de reactivos, preguntas, 
tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo las reglas de aplicación 
y de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para valorar los 
conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de manera 
presencial o a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos del proceso 
de selección la evaluación de conocimientos, las evaluaciones de habilidades, y las 
comprendidas en la Guía de Entrevista. 
En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DRHSPC, la revisión de las 
herramientas de evaluación, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En 
ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de 
evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico 
de Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a partir 
de la aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo 
electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx. 

Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DRHSPC, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del 
Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las DRHSPC), o 
bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 
se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 
presente convocatoria. 

Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección 
lo comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los 
medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la 
suspensión del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a éstos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

Casos no previstos Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, mediante 
el siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud firmado al correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx, dirigido a la Secretaría Técnica del Comité. La 
respuesta se efectuará por la misma vía. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a los puestos en concurso tanto locales como 
estatales, así como del desarrollo del presente concurso, se ha implementado el 
módulo de atención en Av. Viaducto Presidente Miguel Alemán No. 81, Col. 
Escandón, C.P. 11800, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, con horario 
de atención de 10:00 a 18:00 horas, o en el correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx, y en los teléfonos (55) 3002-6900 ext. 5296, 
5272, todas las dudas que se presenten respecto del desarrollo del proceso de 
selección, por lo que toca a los concursos que integran la convocatoria, se 
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resolverán a más tardar dentro de los 10 días hábiles contados a partir del día 
siguiente hábil a su recepción. 

De las 
Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse 
un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal o bien 
en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Turismo, con dirección en: Schiller 
138, Col. Chapultepec Morales, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11580. 

De la revocación Dentro del término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
se haga del conocimiento los resultados del concurso, los/las interesados/as 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer 
Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, 
Ciudad de México, en un horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo 
anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 
Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2017. 
Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Turismo 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Lic. Guillermo Mena López 
Rúbrica. 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE  
INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
No. CNBV-020-2017 
 
El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
vigente a la fecha, emite la siguiente: 
 
Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 
 

1) Puesto Subdirector (a) de Organización y Recursos Humanos 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005941-E-C-M Rama de Cargo Recursos humanos 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

N21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$34,846.27 (treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y seis pesos 27/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Organización y 
Recursos Humanos 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Llevar a cabo el proceso de Detección de Necesidades de Capacitación (DNC), del personal de la 
CNBV vigilando la ejecución de los Programas correspondientes, con el propósito de establecer y fortalecer 
los conocimientos, habilidades o actitudes de los(as) empleados(as) de la Comisión y contribuir al logro de 
los objetivos. 
2.- Llevar a cabo el análisis de los resultados obtenidos en el proceso de Detección de Necesidades de 
Capacitación (DNC), a efecto de cuantificar las tendencias y demandas arrojadas y determinar prioridades 
de ejecución. 
3.- Realizar, con base en la disponibilidad presupuestal y los resultados obtenidos por la Detección de 
Necesidades de Capacitación (DNC), la propuesta del Programa Anual de Capacitación tanto nacional 
como en el extranjero dirigido a todo(a) el personal de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para 
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someterla a consideración del(la) jefe(a) inmediato(a). 
4.- Coordinar y organizar la administración de la integración y logística de los cursos de capacitación, tanto 
nacional como en el extranjero, así como diseñar las estrategias a desarrollar, para verificar que la 
impartición y desarrollo de los mismos se efectúen conforme a los objetivos planeados. 
5.- Participar en la integración de los pagos por concepto de Capacitación, para cubrir los servicios 
conforme a lo establecido en la Normatividad vigente. 
6.- Evaluar los resultados de las acciones de capacitación, para elaborar los informes y reportes 
estadísticos de cursos. 
7.- Diseñar las minutas de las sesiones del Comité Técnico de Profesionalización, para formalizar los 
acuerdos en el Marco de atribuciones que la Ley y el Reglamento del Servicio Profesional de Carrera le 
confieren a la Dirección General Adjunta de Capacitación y Desarrollo Humano. 
8.- Control y seguimiento del proceso de certificación de los(as) Servidores Públicos de Carrera,  
para atender los requerimientos en tiempo y forma, con base en la normatividad vigente. 
9.- Consolidar las metas y resultados de la Evaluación del Desempeño del personal de la Comisión, para 
cumplir con los requerimientos del proceso establecidos en la normatividad aplicable en la materia. 
Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas 
Y Administración Pública, Contaduría, Derecho, 
Economía Educación, Psicología o Relaciones 
Industriales. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos u Organización y 
Dirección de Empresas. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Recursos Humanos - Profesionalización y 
Desarrollo 
2. Recursos Humanos - Selección e Ingreso 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Otros conocimientos Word, Excel, Power Point, Access, Project e Internet 
nivel intermedio. 

 
2) Puesto Subdirector (a) de Organización y Recursos Humanos 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0004816-E-C-M Rama de Cargo Recursos Humanos 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

N21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$34,846.27 (treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y seis pesos 27/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Organización y 
Recursos Humanos 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Asesorar a los(as) representantes de las Unidades Administrativas en la elaboración de la Descripción y 
Perfil de Puestos, con el propósito de documentar la división del trabajo en cada Unidad Administrativa, así 
como la integración de una estructura equitativa y equilibrada. 
2.- Orientar a los(as) ocupantes de los puestos o en su caso, a los(as) enlaces asignados(as) en cada 
Unidad Administrativa del Organismo, respecto al contenido de los formatos de Descripción y Perfil de 
Puestos, con el fin de incorporar la información conforme a la Metodología emitida por la Secretaría de la 
Función Pública. 
3.- Verificar que las funciones se encuentren alineadas a las atribuciones de las Unidades Administrativas 
según el Reglamento Interior vigente y a las estructuras de dichas Unidades, con la finalidad de lograr el 
alineamiento de los puestos de cada Unidad Administrativa. 
4.- Atender las dudas del ocupante del puesto o con el -la jefe-a inmediato-a superior, y en su caso, 
presentar propuestas a las diferentes áreas de la CNBV relativas a la estructura de la misión, objetivos y 
funciones, a fin de orientarlos(as) y guiarlos(as) en el llenado de los formatos de Descripción y Perfil de 
Puestos correspondientes a su área de trabajo. 
5.- Verificar a través del Sistema de Puestos en RHnet, la información contenida en las Descripciones y 
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Perfiles de los Puestos a convocar, a fin de corroborar que la información considerada en cada puesto se 
encuentre completa y vigente para proporcionar al área de ingreso los elementos necesarios para su 
publicación. 
6.- Verificar y revisar que la información contenida en los formatos de Descripción y Perfil de Puestos de 
las plazas a concursar, cumplan con los Lineamientos establecidos por la Secretaría de la Función Pública 
para su registro en RHnet. 
7.- Actualizar los formatos de Descripción y Perfil de Puestos de las plazas a concursar y en el Sistema 
RHnet a solicitud de las áreas internas del Organismo o de la Dirección General de Organización y 
Recursos Humanos, a fin de enviarlos al área de ingreso e iniciar el trámite para su concurso. 
8.- Controlar las acciones encaminadas al registro, resguardo y custodia de los formatos de las 
Descripciones y Perfiles de Puestos de la CNBV debidamente firmados, para su consulta. 
9.- Supervisar e incorporar la información contenida en las Descripciones y Perfiles de los Puestos en el 
Sistema RHnet, derivada de las modificaciones a la estructura de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, para su actualización. 
10.- Coordinar a las Unidades Administrativas de la Comisión en la compilación del Manual de 
Organización derivado por reestructura y por modificaciones en las atribuciones que se le confieren a las 
diferentes Unidades Administrativas, con el fin de mantenerlo actualizado. 
11.- Supervisar la incorporación de la información que conforma el Manual de Organización en la Red 
Interna de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para su consulta y explotación. 
Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría o 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos u Organización y 
Dirección de Empresas. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Recursos Humanos - Relaciones Laborales 
Administración de Personal y Remuneraciones 
2. Recursos Humanos - Selección e Ingreso 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

 Otros conocimientos Word, Excel y Power Point e Internet nivel intermedio. 
 
Bases de Participación 

1a. Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente 
convocatoria.  

2a. Documentación 
requerida 

Los (as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada para su 
cotejo, y copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: 
credencial para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del 
Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro 
(a) de culto; no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún impedimento legal; y que la documentación presentada es auténtica. 
4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos 
con los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de 
los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal 
inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas 
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vigentes. 
5. Los (as) Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares para efectos 
de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 
47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. 
6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 
7. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el (la) 
aspirante, actualizado y que no abarque más de dos cuartillas, detallando 
funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró: para acreditar 
los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar hoja 
única de servicios o su equivalente, constancias de empleos en hoja membretada 
con dirección, números telefónicos, firma y sello, contratos, alta o baja del 
ISSSTE o el IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 
 Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por 
el que concursa. En el caso de que el perfil del puesto requiera pasantes y el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la Institución Académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el 
que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado. 
 En el caso de que el perfil del puesto requiera titulados y el requisito 
académico señale “Titulado” se aceptará cédula y título profesional, los cuales 
podrán acreditar con el Acta de Examen Profesional o Carta de Terminación con 
calificación aprobatoria del Seminario que acredite el nivel de licenciatura, con la 
condición de firmar una carta compromiso para entregar el Título Profesional y 
Cédula Profesional registrada en la Secretaría de Educación Pública, en un plazo 
máximo de un año.) 
 Se aceptará el grado de maestría o de doctorado, en las áreas de 
estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto, para acreditar el 
cumplimiento del requisito de escolaridad establecido en el perfil de que trate. En 
el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el 
numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente 
a la fecha, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEN, como 
comprobante de folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) 
por algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
10. Cuestionario de datos generales. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, hasta antes de la 
emisión del fallo correspondiente, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; 
así como los datos registrados en el cuestionario de datos generales, en términos 
de lo establecido en el acuerdo tomado por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en la sesión de 
fecha 16 de enero de 2012. 
En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en el 
supuesto de que no se acredite la existencia o autenticidad de algún documento, 
se descartará inmediatamente al aspirante, sin responsabilidad para la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

3a. Registro de La inscripción o el registro de los (as) candidatos (as) a un concurso, se podrá 
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candidatos 
 

realizar a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la 
cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (as) 
candidatos (as). 

 
Programa del concurso:  

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 29/11/2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 29/11/2017 al 13/12/2017 

Revisión Curricular (en forma automatizada por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 29/11/2017 al 13/12/2017 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 14/12/2017 al 18/12/2017 
*Examen de conocimientos Hasta 18/01/2018  
*Evaluación de habilidades Hasta 25/01/2018  
*Presentación de Documentos y 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Hasta 01/02/2018  

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta 08/02/2018  
*Determinación del candidato ganador Hasta 15/02/2018  

 
Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal en función del 
avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el número de aspirantes que participen en 
ésta o en caso de situaciones contingentes. 
Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 
 

4a. Temarios 
 

Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se 
encontrarán a su disposición en la página electrónica de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: 
Transparencia/Transparencia Focalizada/Servicio Profesional de Carrera, a partir 
de la fecha de publicación de la presente convocatoria y en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la 
ruta: Transparencia/Transparencia Focalizada/Servicio Profesional de 
Carrera/Criterios de Evaluación/Guía de Evaluaciones de Habilidades. 

5a. Presentación de 
Evaluaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de 
Selección de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles 
de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que 
el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de quince 
minutos. 
 La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, 
a la aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se 
contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, 
tendrá una duración de dos horas aproximadamente y la calificación mínima 
aprobatoria deberá ser de: 
 
Puesto Consecutivo Puntaje mínimo 
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aprobatorio 

Subdirector (a) de Organización y 
Recursos Humanos 5941 80 

Subdirector (a) de Organización y 
Recursos Humanos 4816 80 

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, 
considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida 
de 0 a 100 sin decimales. 
 El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, realizada con las 
herramientas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tendrá una vigencia 
de un año, dicha vigencia será únicamente para los concursos convocados por la 
CNBV. 
 En caso de que un (una) aspirante requiera revisión de exámenes o 
evaluaciones, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo 
de tres días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección, a la siguiente dirección: Insurgentes Sur 1971 
Torre Sur 5 Piso, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación Alvaro Obregón, 
en Ciudad de México en el área de Admisión de Personal de 10:00 a 14:00 hrs. 
 Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del 
Comité Técnico de Selección, sólo podrá efectuarse de conformidad con lo 
establecido en el numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente a la fecha, que establece que ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán 
consideradas en el sistema de puntuación general. 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores aplicará las herramientas de 
evaluación en sus instalaciones. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán 
los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios 

Etapa de Entrevista 
 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos 
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a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo 
con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, como mínimo los (as) tres candidatos (as) con puntuaciones más altas 
en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de empate en tercer 
lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el 
primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos (as) que compartan el 
tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían 
entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían en caso de 
no contar al menos con un finalista de entre los (as) candidatos (as) ya 
entrevistados (as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (as) candidatos (as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos (as) para ocupar el 
puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción 
II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá 
llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas 
ajenas a la dependencia, el (la) ganador (a) señalado (a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 
efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 
la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso 

6a. Reglas de 
Valoración y Sistema 
de Puntuación 
 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los 
podrán consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: Transparencia/Transparencia 
Focalizada/Servicio Profesional de Carrera/Criterios de Evaluación/Reglas de 
Valoración General 
El listado de candidatos (as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema 
general de evaluación, de conformidad con el siguiente: Sistema de Puntuación 
General 
 
Subetapa Nivel del Puesto Puntos 

Factor de Ponderación % 
Examen de 
Conocimientos 

Enlace Jefe (a) de 
Departamento 
Subdirector (a) de Area 

30 puntos 
30 puntos 
20 puntos 

Evaluación de 
Habilidades 

Enlace Jefe (a) de 
Departamento 
Subdirector (a) de Area 

20 puntos 
10 puntos 
10 puntos 

Evaluación de la 
Experiencia 

Enlace Jefe(a) de 
Departamento 
Subdirector (a) de Area 

10 puntos 
20 puntos 
30 puntos 

Valoración del Mérito Todos 10 puntos 
Entrevistas Todos 30 puntos 
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7a. Publicación de 
Resultados  

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de 
Candidatos 
 

Los (as) candidatos (as) entrevistados (as) por los miembros del Comité Técnico 
de Selección que no resulten ganadores (as) del concurso y obtengan un puntaje 
mínimo de calificación de 70, se integrarán a la Reserva de Candidatos (as) de la 
rama de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado 
a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los (as) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados (as) 
durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatos (as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de 
cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, a participar en concursos bajo la modalidad de 
convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9a. Declaración de 
Concurso Desierto 
 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 
causas: 
Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
Porque ninguno de los (as) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado (a) finalista; o 
Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva 
convocatoria.  

10a. Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, 
se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

11a. Principios del 
Concurso 
 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 

12a. Resolución de 
dudas: 
 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) 
candidatos (as) formulen con relación a las plazas y el proceso del presente 
concurso, se encuentra disponible el correo electrónico mlopezr@cnbv.gob.mx, 
así como un módulo de atención telefónico en el número 14-54-64-72, en horario 
de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes. 

13a. Inconformidades: 
 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur Piso 3 Col. Guadalupe Inn 
C.P. 01020, en Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, y su Reglamento. 

14a. Revocaciones 
 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las )interesados 
(as) estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, 
sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, en Ciudad de México, 
conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando 
dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley 
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Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento 
para la Reactivación 
de Folios 
 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato (a) 
tendrá 3 días hábiles posteriores a la fecha de cierre para presentar su escrito 
dirigido al Comité Técnico de Selección donde solicite la de reactivación de folio 
y demostrar que cubre con el perfil del puesto (escolaridad y experiencia), en 
Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, en Ciudad de México en el área de Admisión de Personal 
de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
Currículum Vítae; 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 
de rechazo; 
Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
Original y Copia de los documentos comprobatorios de su petición de 
reactivación. 
Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 
que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I.  El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II.  Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días 
hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 
La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al 
candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

16a. Disposiciones 
generales 
 

En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 
Los datos personales de los (as) concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a) público 
(a) de carrera titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) 
candidato (a) ganador (a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, 
por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con 
la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2017. 
La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Subdirectora de Organización y Recursos Humanos 
Lic. María Celia Montiel Velasco 
Rúbrica. 
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OCTAVA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
 
 
Secretaría de Educación Pública 
 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 45/2017 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del puesto DIRECCION DE GESTION EDUCATIVA 
Nivel Administrativo 11-310-1-M1C018P-0000078-E-C-F (M21) 

Dirección de Area 
Número de Vacantes Una 

Percepción Mensual Bruta $59,015.15 (Cincuenta y nueve mil quince pesos 15/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección General de Desarrollo de la Gestión 

Educativa (DGDGE) 
Sede Ciudad de México 

Funciones Principales 1. Proponer la normatividad, lineamientos y criterios, en el marco de la autonomía escolar, en coordinación con 
autoridades locales, para el desarrollo de las escuelas; 
2. Coordinar estrategias, herramientas y materiales para el desarrollo de las Rutas de Mejora de las escuelas, en el 
marco de la Autonomía de Gestión de las escuelas; 
3. Establecer estrategias para la retroalimentación de la evaluación escolar, para el fortalecimiento de la Autonomía de 
Gestión Escolar, en coordinación con las Autoridades Educativas Locales; 
4. Proponer al Director General mecanismos para fomentar y dar seguimiento, en coordinación con las Autoridades 
Educativas Locales, al Sistema Básico de Mejora y a la Normalidad Mínima de la prestación de los servicios educativos en 
las escuelas de educación básica, en sus diferentes niveles y modalidades para el buen desempeño de la actividad docente y 
el logro de los aprendizajes de los alumnos; 
5. Establecer los lineamientos para formular programas dirigidos a fortalecer la Autonomía de Gestión de las escuelas 
con el objetivo de mejorar su infraestructura, equipamiento y compra de materiales educativos, resolver problemas básicos de 
operación y propiciar condiciones de participación entre los alumnos, maestros, y padres de familia bajo el liderazgo del 
director; 
6. Formular y proponer al Director General reglas de organización y mecanismos de seguimiento y cooperación para el 
adecuado funcionamiento del Servicio de Asistencia Técnica a la Escuela en la educación básica; 
7. Establecer estrategias y herramientas para la operación y seguimiento de programas que fortalecen la Autonomía de 
Gestión de las escuelas para la mejora de su infraestructura, equipamiento; adquirir materiales educativos; resolver 
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problemas básicos de operación y propiciar condiciones de participación entre los alumnos, maestros, y padres de familia 
bajo el liderazgo del director; 
8. Proponer a las Autoridades Educativas Locales, estrategias aprobadas por el Director General para el desarrollo de 
las capacidades técnicas de asesores técnico-pedagógicos y equipos estatales para capacitar a las autoridades escolares en 
el desarrollo de la Gestión Escolar; 
9. Proponer, en coordinación con las autoridades educativas locales y las instancias competentes en la materia, 
mecanismos para la simplificación administrativa de los trámites y procedimientos educativos en las escuelas, así como el 
uso de las tecnologías de la información en dichos trámites y procedimientos para reducir las cargas administrativas de los 
maestros, de alcanzar más horas efectivas de clase y, en general, de lograr la prestación del servicio educativo con mayor 
pertinencia, calidad y eficiencia; 
10. Desarrollar en coordinación con las Autoridades Educativas Locales modelos normativos de participación de la 
comunidad escolar para que alumnos, maestros y padres de familia, bajo el liderazgo del director, se involucren en la 
resolución de los retos que cada escuela enfrenta; diseñar mecanismos para el fomento a la participación social para que las 
escuelas administren en forma transparente y eficiente los recursos que recibe para resolver problemas básicos de 
operación; 
11. Proponer modelos para el fortalecimiento y desarrollo de los Consejos Estatales de Participación Social en la 
Educación y los Consejos Escolares de Participación Social; formular y proponer al Director General estrategias para 
promover el fortalecimiento de la supervisión escolar y el mejoramiento de la práctica profesional docente y del 
funcionamiento de las escuelas de educación básica, a través del Servicio de Asistencia Técnica a la Escuela, en 
coordinación con las autoridades educativas locales y demás unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados competentes de la Secretaría de Educación Pública. 

Perfil  Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Educación, Psicología, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Economía, Derecho, Humanidades, Relaciones Internacionales, Ciencias Sociales. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación, Filosofía, Historia, Normal, Humanidades. 
Grado de Avance Escolar: Licenciatura o profesional, titulado (a). Deberá presentar Título o Cédula 
Profesional. 

Experiencia Laboral Mínimo 8 años de experiencia en:  
Grupo de Experiencia: Psicología. 
Area General: Psicopedagogía, Psicología Social. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Economía General, Organización y Dirección de Empresas, Actividad Económica, 
Administración. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación, Teoría y Métodos Educativos, 
Preparación y Empleo de Profesores. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública, Ciencias Políticas. 
Grupo de Experiencia: Sociología 
Area General: Sociología General. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
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Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Filosofía. 
Area General: Filosofía General. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Negociación. 
2. Liderazgo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Inducción a la SEP. 

Idiomas Extranjeros Ninguno 
Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2017-92510?state=published 
Nombre del puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS DEL SERVICIO EDUCATIVO 
Nivel Administrativo 11-310-1-M1C014P-0000080-E-C-F (O11) 

Jefatura de Departamento 
Número de Vacantes Una 

Percepción Mensual Bruta $19,299.60 (diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección General de Desarrollo de la Gestión 

Educativa (DGDGE) 
Sede Ciudad de México 

Funciones Principales 1. Asesorar a las autoridades educativas locales para el fortalecimiento de la aplicación de la normatividad, 
lineamientos y criterios las rutas de mejora; 
2. Elaborar los instrumentos para el acompañamiento en las escuelas con el objeto de fortalecer la autonomía de 
gestión escolar derivado de la Ruta 
de Mejora; 
3. Dar seguimiento a la organización y normalidad mínima para la mejora de la prestación de servicios educativos en 
las escuelas de educación básica; 
4. Dar seguimiento de la normatividad, lineamientos y criterios establecidos para la Normalidad Mínima; 
5. Implementar los instrumentos para el seguimiento y análisis de las estrategias y contenidos desarrollados para la 
gestión escolar en educación inicial, especial y básica. 

Perfil  Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Educación, Psicología, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Economía, Derecho, Humanidades, Ciencias Sociales. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación, Filosofía, Normal, Humanidades. 
Grado de Avance Escolar: Licenciatura o profesional, titulado (a). Deberá presentar Título o Cédula 
Profesional. 

Experiencia Laboral Mínimo 3 años de experiencia en:  
Grupo de Experiencia: Psicología. 
Area General: Psicopedagogía, Psicología General. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Economía General, Administración. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación, Teoría y Métodos Educativos, 
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Preparación y Empleo de Profesores. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública, Ciencias Políticas. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Filosofía. 
Area General: Filosofía General. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Metodología de la Investigación. 

Idiomas Extranjeros Ninguno 
Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2017-92510?state=published 
Nombre del puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE DIFUSION PARA 

EL FOMENTO A LA PARTICIPACION ASOCIAL 
Nivel Administrativo 11-310-1-M1C018P-0000078-E-C-F (O11) 

Jefatura de Departamento 
Número de Vacantes Una 

Percepción Mensual Bruta $19,299.60 (diecinueve mil doscientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección General de Desarrollo de la Gestión Educativa 

(DGDGE) 
Sede Ciudad de México 

Funciones Principales 1. Instrumentar mecanismos de difusión para la vinculación para la Participación Social en actividades relacionadas el 
fortalecimiento, ampliar la cobertura y elevar la calidad y equidad en la educación básica; 
2. Difundir, en coordinación con la Unidad de Coordinación Ejecutiva y las Autoridades Educativas Locales, modelos de 
Participación Social para fortalecer la educación básica; 
3. Difundir los mecanismos para detección y seguimiento de acuerdos, convenios, proyectos, programas etc. que se 
establecen con diferentes actores sociales para beneficio de las escuelas de Educación Básica; 
4. Difundir las experiencias de logros con otras direcciones de la DGDGIE en la propuesta de actividades relacionadas 
con la Participación Social para contribuir a fortalecer a la educación básica en ampliar la cobertura y elevar la calidad y 
equidad; 
5. Difundir institucional e interinstitucionalmente logros de la Participación Social relevantes en su aporte a la 
comunidad escolar para contribuir a replicar las experiencias; 
6. Participar en la difusión establecida para la vinculación institucional entre las áreas y dependencias de la Dirección 
General de Desarrollo de la Gestión y la Innovación Educativa. 

Perfil  Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Educación, Psicología, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Economía, Derecho, Humanidades, Relaciones Internacionales, Ciencias Sociales, 
Comunicación, Finanzas. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación, Filosofía, Normal, Humanidades. 
Grado de Avance Escolar: Licenciatura o profesional, titulado (a). Deberá presentar Título o Cédula 
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Profesional. 
Experiencia Laboral Mínimo 3 años de experiencia en:  

Grupo de Experiencia: Psicología. 
Area General: Psicopedagogía. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Economía General, Administración. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación, Teoría y Métodos Educativos. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública, Ciencias Políticas, Relaciones Internacionales. 
Grupo de Experiencia: Sociología 
Area General: Sociología General. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Filosofía. 
Area General: Filosofía General. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Metodología de la Investigación. 

Idiomas Extranjeros Ninguno 
Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2017-92510?state=published 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 45/2017, DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE 
INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún culto y no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, 
a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y en caso contrario, 
contar con el dictamen de compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como original sea 
auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público (fracción III del artículo 21 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el aspirante 
sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el 
orden de prelación de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que considere aptos 
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para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje 
mínimo de aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada y copia simple, los siguientes 
documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para el que concursa. En caso de que el perfil 
del puesto requiera nivel licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el 
documento que avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen profesional aprobatorio 
y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y 
la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel 
de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o 
documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel 
de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado 
como es la especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje 
asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará a través de la presentación del original del 
Título o Cédula Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad competente. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía o pasaporte o cartilla 
militar). 
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento oficial donde se identifique dicho RFC. En 
caso de que el RFC, incluyendo homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que aparece en 
el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 
6. Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio militar. En el caso de hombres mayores a los 
40 años, no aplica este requisito. 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja 
membretada donde se indique la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en instituciones de 
seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las 
áreas que requiera el perfil del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo en caso de que sea requerido por el perfil del 
puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso, no 
estar inhabilitado (a) para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante 
la revisión documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún programa de retiro voluntario. En el caso 
de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
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ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (pantalla inicial de bienvenida de su 
página personal de trabajaen) y la impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que ocupa, 
deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo, en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones 
por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 
dependencia la información necesaria para tales fines. 
La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento o etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten: los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las 
aspirantes para fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos al perfil del puesto y a la documentación 
señalada en los numerales de esta sección. De no acreditar la existencia y/o autenticidad de la documentación mencionada, 
será motivo de descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará sin efectos el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual, a su vez, se reserva 
el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, la Secretaría de Educación Pública solicitará 
prueba de no gravidez y de VIH (SIDA); así como el reclutamiento y selección se realizará en igualdad de oportunidades, sin 
discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, apariencia física, características 
genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado civil, situación familiar, 
responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana. 

REGISTRO DE ASPIRANTES El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 29 de noviembre al 13 de diciembre de 2017, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo 
en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. La revisión curricular efectuada a través de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con todos y cada 
uno de los requisitos establecidos en la convocatoria. 
Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función 
Pública detecte más de un folio de un aspirante en Trabajaen, realizará las acciones necesarias para que prevalezca 
únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación presentada por el usuario, quien elegirá ante dicha 
Unidad el folio que deberá prevalecer en Trabajaen. En caso de que se detecten más de una inscripción a un mismo 
concurso por un (a) candidato (a), se descartará del concurso. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, 
incluyendo el orden de aplicación de cada etapa, debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como pueden ser, 
entre otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, cantidad de participantes, verificación del perfil de los 
participantes, disponibilidad de salas y equipo informático para la aplicación de las evaluaciones; problemas de comunicación 
electrónica del sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría 
de la Función Pública para proporcionar la información que le concierne del concurso correspondiente o que se le requiera 
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por motivos de consulta; fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de reactivos, y disponibilidad de 
agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección. El orden de aplicación del Examen de Conocimientos y de la 
Evaluación de Habilidades, contemplados en la Etapa II del procedimiento de reclutamiento y selección, podrá ser variable, 
por las razones antes mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 48 
horas hábiles de anticipación como mínimo por medio del Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo 
que se recomienda la consulta permanente del referido sistema. 
ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación: 29 de noviembre de 2017 
Etapa I: Revisión curricular de forma automatizada, a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx (Registro de aspirantes) 

Del 29 de noviembre al 
13 de diciembre de 2017 

Etapa II: Examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades. El 
resultado de las evaluaciones de habilidades no son motivo de descarte; 
sin embargo, el no presentarlas sí es motivo de descarte. Las 
evaluaciones de habilidades se conformarán por preguntas y se 
complementarán con pruebas psicométricas. 

Del 18 de diciembre de 2017 al 26 de febrero 
de 2018 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y valoración del mérito; así como la 
revisión documental. 

Del 18 de diciembre de 2017 al 26 de febrero 
de 2018 

Etapa IV: Entrevistas Del 18 de diciembre de 2017 al 26 de febrero 
de 2018 

Etapa V: Determinación Del 18 de diciembre de 2017 al 26 de febrero 
de 2018 

Nota: Si la realización de las etapas II, III, IV y V se contemplan en un solo periodo de tiempo, como es el caso, la fecha de 
conclusión de dicho periodo que aparece en la página www.trabajaen.gob.mx se refiere a la fecha de conclusión del 
concurso, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función Pública, así lo considera.  

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición de los y las aspirantes en la página 
electrónica de la Secretaría de Educación Pública www.gob.mx/sep (menú: Trámites y Servicios SEP.- apartado Ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera.- temarios)( El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en 
el portal de la Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-profesional-
de-carrera-2017-92510?state=published) y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las Habilidades Gerenciales/directivas que se 
encontrarán disponibles para su consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y las aspirantes deberán presentarse para 
la aplicación del examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación psicométrica), a 
través del sistema trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por 
ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la 
participante no presenta la documentación requerida por la dependencia. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación psicométrica), 
en los procesos de selección, tendrán vigencia de un año. 
La aplicación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos obtenido en el concurso anterior de la misma plaza, el 
sistema RHnet lo registra automáticamente si aplica el mismo temario, En caso de que el sistema no registró la calificación 
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aprobatoria del examen de conocimientos anterior, el (la participante deberá solicitar su consideración por escrita (oficio, fax, 
o correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera, Control y 
Evaluación, antes del inicio de la nueva aplicación de dicho examen. 

REVISION DE EXAMENES En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE VALORACION 1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 sobre 100 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: No será motivo de descarte el resultado que obtenga la o el aspirante en las 
evaluaciones de habilidades. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la etapa de entrevistas: Se tendrán tres 
especialistas, uno por cada uno de los (as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en las 
sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se 
entrevistará a todos; en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no contar con al menos un (a) finalista de los 
primeros 3 entrevistados: 3, si el universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos (as); en 
caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en orden de prelación. 
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 8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 sobre 100. 
9.- Criterios a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir de evidencias en experiencias previas; b) 
Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y d) 
Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de determinación) que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  
El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades (incluyendo la evaluación psicométrica); III) Evaluación de la experiencia y valoración del mérito; 
IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito determinar si el candidato continúa en el 
concurso, por lo que su acreditación no otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos únicamente entre las etapas II (Examen de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades, esta última sólo como referencia); III (Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito), y IV (Entrevistas), del procedimiento de selección, quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades. 
El resultado de las evaluaciones de habilidades no 
son motivo de descarte; sin embargo, el no 
presentarlas sí es motivo de descarte. Las 
evaluaciones se conformarán por preguntas y se 
complementarán con pruebas psicométricas. 

Examen de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades 10 

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 

SISTEMA DE PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los (las) aspirantes deberán aprobar las evaluaciones precedentes, excepto la de 
habilidades, incluyendo la evaluación psicométrica, en virtud de que el resultado de éstas no es motivo de descarte, a menos 
que el (la) participante no se presenta a su aplicación. Será motivo de descarte, si el (la) participante no acude a la cita que 
se le invite o no aprueba el examen de conocimientos y la revisión documental. 
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 60 reactivos y la calificación mínima aprobatoria 
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será de 80 en una escala de 0 a 100 y ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos 
aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades, cuyo resultado no será motivo de descarte, que se aplicarán serán las siguientes, 
considerando que se conformarán por preguntas y se complementarán con pruebas psicométricas: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefatura de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no será motivo de descarte; sin embargo, es 
necesario que el (la) aspirante reúna el requisito de área y años de experiencia laboral, y; áreas y nivel de escolaridad que 
establece el perfil del puesto en concurso; así como la documentación personal básica que se le requiera, en caso contrario 
será motivo de descarte. La evaluación y valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que 
sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla el examen de conocimientos y evaluaciones 
de habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que pueden 
obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la valoración del mérito. Para la 
obtención de los puntos mencionados, es imprescindible presentar en original y copia simple la evidencia documental que 
acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel jerárquico en la trayectoria laboral del 
candidato (último puesto desempeñado o que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados en este rubro, al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados 
del candidato. De manera específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Público. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se calificará de acuerdo con la permanencia en los 
puestos o cargos ocupados en el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se calificará de acuerdo con la existencia o 
experiencia en el Sector Social. 
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de acuerdo con la opción de respuesta seleccionada 
por el o la aspirante, entre las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su trayectoria 
profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de 
una o varias unidades administrativas o de negocio. 
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7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo con la remuneración bruta mensual en la 
trayectoria laboral del candidato. De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual (en su 
caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante.- La relevancia de funciones 
o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia entre la 
Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 
www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La experiencia en puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. De manera específica, a través del número de años acumulados en dichos puestos. 
10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante se calificará de acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de 
dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal o 
CTP, previa aprobación de la Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar hasta el 
25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el aspirante deberá presentar la documentación que 
avalé el cumplimiento a cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en hoja membretada; hoja 
de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos 
que ocupó y el tiempo de permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y actividades realizadas en 
los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará lo siguiente: 
 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten 
con una sola experiencia, cargo o puesto previos. 
 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante serán 
calificados en el elemento 9. 
 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema en uno o más de los cargos o puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 10. 
 La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno de los elementos entre el total de 
elementos considerados. 
En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional se calificarán una vez emitidas las 
disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las evaluaciones del desempeño se calificarán de 
acuerdo con las calificaciones de los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño anual, las 
cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones 
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a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares 
en la fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las 
evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en las últimas evaluaciones del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones de capacitación se calificarán de acuerdo 
con las calificaciones de las acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones 
obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de carrera titular, no será 
calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de certificación se calificarán de acuerdo con las 
capacidades profesionales certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades profesionales certificadas 
vigentes logradas por los servidores públicos de carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el candidato en su labor o campo de trabajo, a 
través de aportaciones que mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de trabajo, el logro de 
metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar presiones presupuestarias adicionales, ni perjudicar o 
afectar negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. De manera específica, se calificarán a 
través del número de logros obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales distintas a las consideradas para el 
Servicio Profesional de Carrera. 
 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados a su campo de experiencia. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 
Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido a una persona por su labor, profesión o 
actividad individual. De manera específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo 
anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de Asociaciones u Organizaciones no 
Gubernamentales (Científicas, de Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 
 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o Instituciones de Educación Superior. 
 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 
Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la recompensa o galardón otorgado por 
agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo 
anterior, se considerará como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a nombre del o la aspirante en congresos, 
coloquios o equivalentes. 
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 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y abiertos. 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 
Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, religioso o que sean resultado de la suerte, a 
través de una selección aleatoria, sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual se refiere a la obtención de los mejores 
resultados, sobresaliendo en una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes 
participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del número de actividades destacadas en lo individual 
comprobadas. En virtud de lo anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial por la Secretaría de Educación 
Pública (apostillado). 
 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 
Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los requeridos por el perfil del puesto vacante en 
concurso. De manera específica, a través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la autoridad 
competente, que sea adicional al nivel de estudio y grado de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que establece el 
perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, 
otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará a través de la presentación del original del 
Título o Cédula Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad competente 
según el caso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la Unidad de Política de Recursos Humanos 
de la Administración Pública Federal, conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar hasta el 
25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá presentar la documentación que avale el cumplimiento 
del elemento correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; premios, 
resultados de capacitación; investigación y/o aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el estatus 
del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño 
y firma del evaluador (El Servidor Público de Carrera Titular, deberá presentar las dos Evaluaciones del Desempeño con el 
resultado obtenido y firmadas por el evaluado y el evaluador). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará lo siguiente: 
 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 
 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera titulares, sin excepción, serán calificados en 
los elementos 2 a 4. 
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 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los elementos 5 a 9. 
 La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno de los elementos entre el total de 
elementos considerados. 
Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en el sistema de puntuación general, sin 
implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten al menos el Puntaje Mínimo de Aptitud 
que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 
236 del Acuerdo citado en el primer párrafo de esta convocatoria. 
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en 
el concurso, serán considerados (as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la 
Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de 
que se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de 
puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser nombrado en 
el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VI del 
artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar reserva de la 
información, documentación y en general, de los asuntos que conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION DOCUMENTAL  Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la totalidad de la siguiente documentación en original 
y número de copias simples señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
 Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones realizadas (no el registrado en trabajaen), 
firmado en todas las hojas con tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 
 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula inicial de la página personal) para el 
concurso e impresión de la invitación que recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 
 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 
1 copia. 
 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para el que concursa. En caso de que el 
perfil del puesto requiera nivel licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el 
documento que avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen profesional aprobatorio 
y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y 
la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel 
de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o 
documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel 
de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado 
como es la especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje 
asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 
 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará a través de la presentación del 
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original del Título o Cédula Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente. Entregar 1 copia. 
 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo en caso de que sea requerido por el 
perfil del puesto en concurso. Entregar 
1 copia. 
 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto (ejemplo: carta de la empresa en 
hoja membretada donde se indique la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; 
etc.), en las áreas que requiera el perfil del puesto en concurso. 
 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
Entregar 1 copia. 
 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento oficial donde se identifique dicho RFC. 
En caso de que el RFC, incluyendo homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que aparece 
en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, será motivo de descarte del aspirante en el 
concurso correspondiente. 
 Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio militar. En el caso de hombres mayores 
a los 40 años, no aplica este requisito. Entregar 1 copia. 
 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que 
la documentación presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado por la Secretaría de Educación Pública 
durante la revisión documental. 
 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún programa de retiro voluntario. En el 
caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. Entregar original. 
 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee acceder (promoción) a un cargo del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya 
aplicado el (la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, 
son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de 
que se trate, sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión documental, sin embargo en el caso de que el 
(la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le 
exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
fines. 
La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el mensaje enviado al aspirante a través de 
trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx, 
identificándose al aspirante con su número de folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del 
sitio web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad 
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DE CONCURSOS competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de que se 
trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y III) El CTP determine que se modifica o 
suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION 
DE CONCURSO DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso por 
las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los 
votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

REACTIVACION 
DE FOLIOS 

En caso de aplicar la reactivación de folios rechazados en la Etapa I Revisión Curricular, a partir de la fecha de descarte el o 
la aspirante tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido al Secretario (a) 
Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Ciudad de México, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área de Control de 
Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del 
Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, en su caso, para su 
autorización. El plazo de resolución del Comité será a más tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de 
Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), a través del Encargado (a) del 
Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio dirigido al Secretario Técnico del Comité 
de Selección solicitando el análisis y en su caso aprobación de la reactivación. 
 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se observen las causales del rechazo, 
currículum vítae cargado, mensaje de rechazo, etc.). 
 Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral 
y escolaridad. 
 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
 La renuncia por parte del o la aspirante. 
 La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de 
notificación a todos los y las participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de Ingreso en las etapas de evaluación, 
entrevista y estatus del concurso, esta dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho folio, 
dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa correspondiente.  

PRINCIPIOS DEL CONCURSO El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, 
equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a las 
disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables. 
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Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de Carrera, respecto al desarrollo de los 
concursos, serán resueltos por el Comité Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de dicho Comité vía escrito y dentro de los 
siguientes dos días hábiles, quien lo someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo para dar 
una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo 
del concurso hasta que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la resolución al caso 
reportado se apegue a los principios mencionados y a la normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en 
actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la 
dependencia, ubicada en Av. Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, México, Ciudad de 
México, C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en 
que se presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 fracción X de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 
 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la Secretaría de la Función Pública, ubicada en 
Av. Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación deberá interponerse 
dentro del término de diez días contados a partir del día siguiente en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante 
que obtuvo la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los términos que establecen los artículos del 76 al 78 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su Reglamento, dirigido al 
Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadora de mano, 
dispositivo de CD, DVD, memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, 
salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como medio de apoyo para el examen y/o la 
evaluación. 

RESOLUCION 
DE DUDAS Y ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación al 
presente concurso, la Secretaría de Educación Pública pone a la orden los correos electrónicos: ingreso_sep@sep.gob.mx, 
sofiach@nube.sep.gob.mx, teresa.nunez@nube.sep.gob.mx y jigonzz@nube.sep.gob.mx, así como el número telefónico: 
3601 1000 con las extensiones: 59971, 59966, 59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y 
16:30 a 18:00 hrs. 

 
México, Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2017. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de oportunidades, mérito y servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 
Secretaria Técnica 
Lic. C.P. y A.P. María Teresa López Mata 
Rúbrica. 
Secretaría de Salud 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 29 de noviem

bre de 2017 
(Q

uinta Sección)     257 
 

 

Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
No. CNPSS/07/2017 
NOTA ACLARATORIA 
 
Por este medio se informa que en la convocatoria CNPSS-07-2017 relativa al concurso de plazas dentro del marco del Sistema del Servicio Profesional de la 
Secretaría de Salud, publicada el día miércoles 22 de noviembre de 2017 en el Diario Oficial de la Federación y derivado de la aplicación del Manual de Percepciones 
2017, se hace la siguiente precisión a la convocatoria pública y abierta, como se señala a continuación: 
 
Percepción ordinaria (Mensual Bruto): 

Concurso Denominación de la Plaza Dice Debe decir 
01/07/2017 Dirección de Cálculo y 

Análisis Financiero 
$57,251.79 (cincuenta y siete 
mil doscientos cincuenta y un 
pesos 79/100 M.N.) 

$59,015.15 (cincuenta y 
nueve mil quince pesos 
15/100 M.N.) 

02/07/2017 Subdirección de 
Aportaciones Estatales 

$29,237.43 (veintinueve mil 
doscientos treinta y siete 
pesos 43/100 M.N.) 

$30,137.95 (treinta mil 
ciento treinta y siete 
pesos 95/100 M.N.) 

03/07/2017 Subdirección de Estrategias 
de Promoción y Afiliación 

$29,237.43 (veintinueve mil 
doscientos treinta y siete 
pesos 43/100 M.N.) 

$30,137.95 (treinta mil 
ciento treinta y siete 
pesos 95/100 M.N.) 

04/07/2017 Subdirección de Quejas y 
Responsabilidades 

$ 33,805.07 (Treinta y tres 
mil ochocientos cinco pesos 
07/100 M.N.) 

$34,846.27 (treinta y 
cuatro mil ochocientos 
cuarenta y seis pesos 
27/100M.N.) 

05/07/2017 Abogado $20,015.70 (veinte mil quince 
pesos 70/100 M.N.) 

$20,632.18 (veinte mil 
seiscientos treinta y dos 
pesos 18/100 M.N.) 

06/07/2017 Departamento de Auditoría 
Médica 

$20,015.70 (veinte mil quince 
pesos 70/100 M.N.) 

$20,632.18 (veinte mil 
seiscientos treinta y dos 
pesos 18/100 M.N.) 

07/07/2017 Administrativo $11,000.29 (once mil pesos 
29/100 M.N.) 

$11,339.10 (once mil 
trescientos treinta y nueve 
pesos 10/100 M.N.) 

 
Lo anterior con la finalidad de transparentar y garantizar los principios rectores del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
 
México, Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2017. 
El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaria de Salud 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaría Técnica 
Directora de Recursos Humanos 
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Lic. Gabriela González Olmos 
Rúbrica. 
Secretaría de Salud 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
NOTA ACLARATORIA 
 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 
75 Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 
Nota aclaratoria: A la Convocatoria Pública y Abierta número COFEPRIS/2017/12 publicada el pasado 
23 de noviembre del 2017 en el apartado de Remuneración Bruta Mensual: 
 
Dice: 

Nombre del Puesto: SUBDIRECTOR DE AUDITORIA PARA DESARROLLO Y MEJORA DE LA GESTION PUBLICA (01/12/17) 
Código del Puesto: 12-S00-1-M1C015P-0000751-E-C-U 
Rango: SUBDIRECTOR DE AREA 
Grupo, Grado y Nivel: N21 Número de vacantes Una 
Remuneración Bruta Mensual: $ 33, 805.07 (treinta y tres mil ochocientos cinco pesos 07/100 M.N.) 

 
Debe decir: 

Nombre del Puesto: SUBDIRECTOR DE AUDITORIA PARA DESARROLLO Y MEJORA DE LA GESTION PUBLICA (01/12/17) 
Código del Puesto: 12-S00-1-M1C015P-0000751-E-C-U 
Rango: SUBDIRECTOR DE AREA 
Grupo, Grado y Nivel: N21 Número de vacantes Una 
Remuneración Bruta Mensual: $ 34, 846.27 treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y seis pesos 27/100 M.N.) 

 
Dice: 

Nombre del Puesto: SUBDIRECTOR DE QUEJAS (02/12/17) 
Código del Puesto: 12-S00-1-M1C015P-0000756-E-C-U 
Rango: SUBDIRECTOR DE AREA 
Grupo, Grado y Nivel: N21 Número de vacantes Una 
Remuneración Bruta Mensual: $ 33,805.07 (treinta y tres mil ochocientos cinco pesos 07/100 M.N.) 
Tipo de Nombramiento: Confianza. 

 
Debe decir: 

Nombre del Puesto: SUBDIRECTOR DE QUEJAS (02/12/17) 
Código del Puesto: 12-S00-1-M1C015P-0000756-E-C-U 
Rango: SUBDIRECTOR DE AREA 
Grupo, Grado y Nivel: N21 Número de vacantes Una 
Remuneración Bruta Mensual: $ 34,846.27 treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y seis pesos 27/100 M.N.) 
Tipo de Nombramiento: Confianza. 
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Dice: 

Nombre del Puesto: AUDITOR (03/12/17) 
Código del Puesto: 12-S00-1-M1C014P-0000700-E-C-A 
Rango: JEFE DE DEPARTAMENTO 
Grupo, Grado y Nivel: O21 Número de vacantes Una 
Remuneración Bruta Mensual: $ 20,015.70 (veinte mil quince pesos 70/100 M.N.) 

Debe decir: 
Nombre del Puesto: AUDITOR (03/12/17) 
Código del Puesto: 12-S00-1-M1C014P-0000700-E-C-A 
Rango: JEFE DE DEPARTAMENTO 
Grupo, Grado y Nivel: O21 Número de vacantes Una 
Remuneración Bruta Mensual: $ 20,632.18 (veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 70/100 M.N.) 

 
Dice: 

Nombre del Puesto: AUDITOR* (04/12/17) 
Código del Puesto: 12-S00-1-M1C014P-0000743-E-C-U 
Rango: JEFE DE DEPARTAMENTO 
Grupo, Grado y Nivel: O21 Número de vacantes Una 
Remuneración Bruta Mensual: $ 20,015.70 (veinte mil quince pesos 70/100 M.N.) 

 
Debe decir: 

Nombre del Puesto: AUDITOR (04/12/17) 
Código del Puesto: 12-S00-1-M1C014P-0000743-E-C-U 
Rango: JEFE DE DEPARTAMENTO 
Grupo, Grado y Nivel: O21 Número de vacantes Una 
Remuneración Bruta Mensual: $ 20,632.18 (veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 70/100 M.N.) 

 
Dice:  

Nombre del Puesto: CONSULTOR (05/12/17) 
Código del Puesto: 12-S00-1-M1C014P-0000767-E-C-U 
Rango: JEFE DE DEPARTAMENTO 
Grupo, Grado y Nivel: O21 Número de vacantes Una 
Remuneración Bruta Mensual: $ 20,015.70 (veinte mil quince pesos 70/100 M.N.) 

 
Debe decir: 

Nombre del Puesto: CONSULTOR (05/12/17) 
Código del Puesto: 12-S00-1-M1C014P-0000767-E-C-U 
Rango: JEFE DE DEPARTAMENTO 
Grupo, Grado y Nivel: O21 Número de vacantes Una 
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Remuneración Bruta Mensual: $ 20,632.18 (veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 70/100 M.N.) 
 
Lo anterior, con fundamento a los dispuesto por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante el Oficio N. 307-A.-3135 de fecha 04 de septiembre de 2017 
(Anexo 1) “Tabulador de Sueldos y Salarios Brutos de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las Dependencias y sus Equivalentes en las Entidades. 
 
Atentamente 
Ciudad de México a 29 de noviembre de 2017 
El Gerente Ejecutivo de Planeación, Evaluación y Seguimiento del Servicio de Carrera 
y Secretario Técnico de los Comités Técnicos de Selección 
Lic. Paulo César Romo Hernández 
Rúbrica. 
Secretaría de Salud 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
NOTA ACLARATORIA 
 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 
75 Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 
el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 
Nota aclaratoria: A la Convocatoria Pública y Abierta número COFEPRIS/2017/13 publicada el pasado 
23 de noviembre del 2017 en el apartado de Remuneración Bruta Mensual: 
 
Dice: 

Nombre del Puesto: ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN TECNOLOGIAS 
DE LA INFORMACION* (02/13/17) 

Código del Puesto: 12-S00-1-E1C011P-0000719-E-C-J 
Rango: ENLACE 
Grupo, Grado y Nivel: P21 Número de vacantes Una 
Remuneración Bruta Mensual: $ 12, 242.29 (doce mil doscientos cuarenta y dos pesos 29/100 M.N.) 

 
Debe decir: 

Nombre del Puesto: ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN TECNOLOGIAS 
DE LA INFORMACION* (02/13/17) 

Código del Puesto: 12-S00-1-E1C011P-0000719-E-C-J 
Rango: ENLACE 
Grupo, Grado y Nivel: P21 Número de vacantes Una 
Remuneración Bruta Mensual: $ 12,619.35 (doce mil seiscientos diecinueve pesos 35/100 M.N.) 

 
Dice: 

Nombre del Puesto: ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN ASUNTOS JURIDICOS* (03/13/17) 
Código del Puesto: 12-S00-1-E1C011P-0000625-E-C-J 
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Rango: ENLACE 
Grupo, Grado y Nivel: P21 Número de vacantes Una 
Remuneración Bruta Mensual: $ 12, 242.29 (doce mil doscientos cuarenta y dos pesos 29/100 M.N.) 

 
Debe decir: 

Nombre del Puesto: ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN ASUNTOS JURIDICOS* (03/13/17) 
Código del Puesto: 12-S00-1-E1C011P-0000625-E-C-J 
Rango: ENLACE 
Grupo, Grado y Nivel: P21 Número de vacantes Una 
Remuneración Bruta Mensual: $ 12,619.35 (doce mil seiscientos diecinueve pesos 35/100 M.N.) 

 
Dice: 

Nombre del Puesto: ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN ASUNTOS JURIDICOS* (04/13/17) 
Código del Puesto: 12-S00-1-E1C011P-0000633-E-C-J 
Rango: ENLACE 
Grupo, Grado y Nivel: P21 Número de vacantes Una 
Remuneración Bruta Mensual: $ 12, 242.29 (doce mil doscientos cuarenta y dos pesos 29/100 M.N.) 

Debe decir: 
Nombre del Puesto: ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN ASUNTOS JURIDICOS* (04/13/17) 
Código del Puesto: 12-S00-1-E1C011P-0000633-E-C-J 
Rango: ENLACE 
Grupo, Grado y Nivel: P21 Número de vacantes Una 
Remuneración Bruta Mensual: $ 12,619.35 (doce mil seiscientos diecinueve pesos 35/100 M.N.) 

 
Dice: 

Nombre del Puesto: ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN ASUNTOS JURIDICOS* (05/13/17) 
Código del Puesto: 12-S00-1-E1C011P-0000639-E-C-J 
Rango: ENLACE 
Grupo, Grado y Nivel: P21 Número de vacantes Una 
Remuneración Bruta Mensual: $ 12, 242.29 (doce mil doscientos cuarenta y dos pesos 29/100 M.N.) 

 
Debe decir: 

Nombre del Puesto: ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN ASUNTOS JURIDICOS* (05/13/17) 
Código del Puesto: 12-S00-1-E1C011P-0000639-E-C-J 
Rango: ENLACE 
Grupo, Grado y Nivel: P21 Número de vacantes Una 
Remuneración Bruta Mensual: $ 12,619.35 (doce mil seiscientos diecinueve pesos 35/100 M.N.) 

 
Lo anterior, con fundamento a lo dispuesto por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante el Oficio N. 307-A.-3135 de fecha 04 de septiembre de 2017 
(Anexo 1) “Tabulador de Sueldos y Salarios Brutos de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las Dependencias y sus Equivalentes en las Entidades. 
Nota aclaratoria: A la Convocatoria Pública y Abierta número COFEPRIS/2017/13 publicada el pasado 23 de noviembre del 2017 en el apartado de Escolaridad. 
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Dice: 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA: 
 
Debe decir: 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA GENERICA: 
 
Nota aclaratoria: A la Convocatoria Pública y Abierta número COFEPRIS/2017/13 publicada el pasado 23 de noviembre del 2017 en el apartado Otros Requisitos del 
puesto GERENCIA EJECUTIVA DE ADJUDICACIONES, con código 12-S00-1-M1C015P-0000714-E-C-N. 
Dice: 

OTROS 
Disponibilidad para viajar: a veces. 

 
Debe decir: 

OTROS 
Disponibilidad para viajar: No aplica. 

 
Atentamente 
Ciudad de México a 29 de noviembre de 2017 
El Gerente Ejecutivo de Planeación, Evaluación y Seguimiento del Servicio de Carrera 
y Secretario Técnico de los Comités Técnicos de Selección 
Lic. Paulo César Romo Hernández 
Rúbrica. 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A)  
QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
No. CNBV-019-2017 
 
El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera vigente a la 
fecha, emite la siguiente: 
Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la 
Administración Pública Federal: 
 

1) Puesto Inspector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros F 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0005963-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo O21 
Percepción Mensual $20,632.18 (veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 
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Bruta 
Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión de Grupos e 
Intermediarios Financieros F 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto 
funcionamiento de las Entidades. 
2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el 
manejo de riesgos, los controles internos existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad de analizar la 
capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran 
expuestas. 
3.- Ejecutar el Programa Anual de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología 
Institucional establecida para su desahogo. 
4.- Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades supervisadas, con el fin de apoyar en la evaluación de la Situación 
Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la Normatividad vigente de cada una de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las entidades supervisadas, derivadas de las actividades 
inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de las mismas. 
6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de sus características, con la finalidad de determinar el 
desempeño financiero de cada Entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades supervisadas, con el fin de determinar la existencia de 
elementos relevantes que requieran de modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de generación de 
dichos reportes. 
8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de que éstas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
9.- Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que, conforme a la Normatividad vigente, formule la SHCP, Banco de México, las 
entidades supervisadas, personas físicas y morales, y otras Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 
10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas 
sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco Normativo aplicable a las entidades financieras 
supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 
12.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión aplicables a las entidades financieras supervisadas. 
Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física o Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, Economía o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Auditoría, Contabilidad, Economía 
General, Economía Sectorial o Teoría Económica. 
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Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o Probabilidad. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
Otros conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 

 
2) Puesto Inspector (a) de Banca de Desarrollo y Entidades de Fomento 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0005412-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo O21 
Percepción Mensual 
Bruta 

$20,632.18 (veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión de Banca de 
Desarrollo y Entidades de Fomento 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Realizar las actividades de vigilancia y las visitas de inspección a efecto de que se verifique el cumplimiento del Marco Legal y Regulatorio aplicable a las 
entidades supervisadas, con el fin de promover su cumplimiento por parte de las mismas. 
2.- Realizar las actividades de inspección y vigilancia que permitan evaluar los riesgos a que están expuestas las entidades supervisadas, incluyendo los 
discrecionales o no discrecionales, así como el funcionamiento del Sistema de Control Interno, el nivel de rentabilidad y la suficiencia de capital, a efecto de 
determinar la calificación que les corresponda con base en la Metodología de Calificación de Entidades Financieras con Enfoque de Riesgo (CEFER). 
3.- Identificar la información que estime necesaria para el ejercicio de las atribuciones de inspección y vigilancia, como son, datos, informes, registros, libros de 
actas, auxiliares, documentos, a fin de solicitar a las entidades supervisadas dicha información. 
4.- Consolidar la información para la elaboración de los reportes de análisis periódicos de la situación financiera y de riesgos de las entidades supervisadas, 
considerando la evaluación de la información económica, contable y corporativa de las mismas, a fin de conocer su desempeño e identificar eventos relevantes 
sobre los cuales deba mantenerse una vigilancia especial. 
5.- Realizar las actividades de vigilancia permanente, las cuales, estén orientadas a detectar oportunamente desviaciones que pudieran afectar la liquidez, 
rentabilidad, solvencia u operación de las entidades supervisadas, con el fin de recomendar o instruir las acciones conducentes. 
6.- Identificar y recopilar la información necesaria para realizar oportuna y eficazmente Programas de Prevención y Corrección y dar seguimiento a su 
instrumentación, a efecto de eliminar irregularidades y riesgos cuando las entidades supervisadas presenten desequilibrios que puedan afectar su liquidez, 
solvencia, rentabilidad o continuidad de sus operaciones. 
7.- Compilar la información necesaria para la elaboración del Programa Anual de Supervisión de las Entidades sujetas al ámbito de su competencia, a fin de que 
sea propuesto para la aprobación de la Vicepresidencia a la que se encuentra adscrita la Dirección General. 
8.- Realizar las visitas de inspección, ya sean ordinarias, especiales y de investigación, a las entidades supervisadas, para revisar, verificar, comprobar y evaluar 
las operaciones, los registros y procesos, con la finalidad de que dichas Entidades ajusten sus actividades a las Leyes que las rijan, a las Disposiciones de 
carácter general que de ellas deriven, a los usos mercantiles, bursátiles y bancarios, así como a las sanas prácticas de los Mercados financieros. 
9.- Realizar las actividades para el cumplimiento en tiempo y forma del Programa Anual de Visitas de Inspección Ordinarias, así como de las visitas de inspección 
con carácter especial o de investigación, dando a conocer los actos de autoridad que correspondan y registrando tanto los resultados como la evaluación de los 
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mismos a través de los informes que se formulen al respecto. 
10.- Identificar las observaciones o acciones y medidas correctivas, cuando en ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia, se detecten elementos de los 
que puedan derivarse hechos, actos u omisiones que impliquen el probable incumplimiento de las Disposiciones aplicables o de las sanas prácticas de los 
Mercados financieros, procurando el sano y correcto funcionamiento de dichas Entidades, a fin de que se emitan en tiempo y forma. 
11.- Identificar la información y documentación necesaria para el desarrollo de los temas que correspondan a la visita de inspección. 
12.- Identificar conductas o prácticas infractoras que hayan incurrido las entidades supervisadas a efecto de proponer solicitudes de emplazamiento. 
13.- Identificar las infracciones respecto de las cuales se pueda ejercer la atribución de abstención de sancionar, de conformidad con las Disposiciones Jurídicas 
aplicables, para que se presenten ante el Comité que establezca la Junta de Gobierno. 
14.- Realizar las actividades de inspección para verificar el cumplimiento de las Disposiciones en materia laboral que resulten aplicables a las Sociedades 
Nacionales de Crédito. 
15.- Analizar y opinar respecto de las propuestas de modificaciones al Marco Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas. 
16.-Identificar la información necesaria para las respuestas relativas a las solicitudes de autorización presentadas por los(as) supervisados(as), con el objeto de 
que estas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
17.- Analizar las consultas que en materia de su competencia formulen los Organismos facultados para ello, las dependencias del Gobierno Federal, las entidades 
financieras supervisadas, personas físicas y morales, con el fin de dar respuesta en tiempo y forma de acuerdo al Marco Regulatorio aplicable. 
Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, Economía o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Eléctrica y Electrónica, Ingeniería o Mecánica 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo, 
Auditoría, Contabilidad, Econometría, Economía General o Teoría Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o Probabilidad. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
 

3) Puesto Inspector (a) de Banca de Desarrollo y Entidades de Fomento 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0005411-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, quejas e 

inconformidades 
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Número de Vacantes Una Nivel Administrativo O21 
Percepción Mensual 
Bruta 

$20,632.18 (veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión de Banca de 
Desarrollo y Entidades de Fomento 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Realizar las actividades de vigilancia y las visitas de inspección a efecto de que se verifique el cumplimiento del Marco Legal y Regulatorio aplicable a las 
entidades supervisadas, con el fin de promover su cumplimiento por parte de las mismas. 
2.- Realizar las actividades de inspección y vigilancia que permitan evaluar los riesgos a que están expuestas las entidades supervisadas, incluyendo los 
discrecionales o no discrecionales, así como el funcionamiento del Sistema de Control Interno, el nivel de rentabilidad y la suficiencia de capital, a efecto de 
determinar la calificación que les corresponda con base en la Metodología de Calificación de Entidades Financieras con Enfoque de Riesgo (CEFER). 
3.- Identificar la información que estime necesaria para el ejercicio de las atribuciones de inspección y vigilancia, como son, datos, informes, registros, libros de 
actas, auxiliares, documentos, a fin de solicitar a las entidades supervisadas dicha información. 
4.- Consolidar la información para la elaboración de los reportes de análisis periódicos de la situación financiera y de riesgos de las entidades supervisadas, 
considerando la evaluación de la información económica, contable y corporativa de las mismas, a fin de conocer su desempeño e identificar eventos relevantes 
sobre los cuales deba mantenerse una vigilancia especial. 
5.- Realizar las actividades de vigilancia permanente, las cuales, estén orientadas a detectar oportunamente desviaciones que pudieran afectar la liquidez, 
rentabilidad, solvencia u operación de las entidades supervisadas, con el fin de recomendar o instruir las acciones conducentes. 
6.- Identificar y recopilar la información necesaria para realizar oportuna y eficazmente Programas de Prevención y Corrección y dar seguimiento a su 
instrumentación, a efecto de eliminar irregularidades y riesgos cuando las entidades supervisadas presenten desequilibrios que puedan afectar su liquidez, 
solvencia, rentabilidad o continuidad de sus operaciones. 
7.- Compilar la información necesaria para la elaboración del Programa Anual de Supervisión de las Entidades sujetas al ámbito de su competencia, a fin de que 
sea propuesto para la aprobación de la Vicepresidencia a la que se encuentra adscrita la Dirección General. 
8.- Realizar las visitas de inspección, ya sean ordinarias, especiales y de investigación, a las entidades supervisadas, para revisar, verificar, comprobar y evaluar 
las operaciones, los registros y procesos, con la finalidad de que dichas Entidades ajusten sus actividades a las Leyes que las rijan, a las Disposiciones de 
carácter general que de ellas deriven, a los usos mercantiles, bursátiles y bancarios, así como a las sanas prácticas de los Mercados financieros. 
9.- Realizar las actividades para el cumplimiento en tiempo y forma del Programa Anual de Visitas de Inspección Ordinarias, así como de las visitas de inspección 
con carácter especial o de investigación, dando a conocer los actos de autoridad que correspondan y registrando tanto los resultados como la evaluación de los 
mismos a través de los informes que se formulen al respecto. 
10.- Identificar las observaciones o acciones y medidas correctivas, cuando en ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia, se detecten elementos de los 
que puedan derivarse hechos, actos u omisiones que impliquen el probable incumplimiento de las Disposiciones aplicables o de las sanas prácticas de los 
Mercados financieros, procurando el sano y correcto funcionamiento de dichas Entidades, a fin de que se emitan en tiempo y forma. 
11.- Identificar la información y documentación necesaria para el desarrollo de los temas que correspondan a la visita de inspección. 
12.- Identificar conductas o prácticas infractoras que hayan incurrido las entidades supervisadas a efecto de proponer solicitudes de emplazamiento. 
13.- Identificar las infracciones respecto de las cuales se pueda ejercer la atribución de abstención de sancionar, de conformidad con las Disposiciones Jurídicas 
aplicables, para que se presenten ante el Comité que establezca la Junta de Gobierno. 
14.- Realizar las actividades de inspección para verificar el cumplimiento de las Disposiciones en materia laboral que resulten aplicables a las Sociedades 
Nacionales de Crédito. 
15.- Analizar y opinar respecto de las propuestas de modificaciones al Marco Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas. 
16.-Identificar la información necesaria para las respuestas relativas a las solicitudes de autorización presentadas por los(as) supervisados(as), con el objeto de 
que estas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
17.- Analizar las consultas que en materia de su competencia formulen los Organismos facultados para ello, las dependencias del Gobierno Federal, las entidades 
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financieras supervisadas, personas físicas y morales, con el fin de dar respuesta en tiempo y forma de acuerdo al Marco Regulatorio aplicable. 
Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, Economía o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Eléctrica y Electrónica, Ingeniería o Mecánica 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo, 
Auditoría, Contabilidad, Econometría, Economía General, Teoría Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o Probabilidad. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
 

4) Puesto Subdirector (a) de Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005929-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo N11 
Percepción Mensual 
Bruta 

$30,137.95 (treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión de Banca de 
Desarrollo y Entidades de Fomento B 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.-Realizar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar desviaciones de manera 
oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 
2.- Realizar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el 
manejo de riesgos, los controles internos existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad de analizar la 
capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran 
expuestas. 
3.- Aplicar el Programa de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología 
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Institucional establecida para su desahogo. 
4.- Realizar las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de contribuir en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el 
cumplimiento con la Normatividad vigente de cada una de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las entidades supervisadas, derivadas de las actividades de 
inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de las mismas. 
6.- Elaborar los reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada 
Entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Evaluar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades supervisadas, con el fin de determinar la existencia de 
elementos relevantes que requieran de modificaciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de generación de 
dichos reportes. 
8.- Elaborar los oficios de respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones 
Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
9.- Elaborar los oficios de respuesta a las consultas y peticiones, que conforme a la Regulación vigente, formulen la SHCP, Banco de México, las entidades 
supervisadas, personas físicas y morales y otras Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 
10.- Elaborar los oficios relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas 
sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
11.- Elaborar el análisis y emisión de opiniones en relación al impacto de las modificaciones al Marco Normativo aplicable a las entidades financieras 
supervisadas, a fin de conocer su repercusión dentro del Sistema Financiero Mexicano. 
12.- Elaborar las Propuestas de Regulación aplicable a las entidades financieras supervisadas para fortalecer el Marco Normativo con la finalidad de garantizar el 
desarrollo estable del Sistema Financiero. 
13.- Elaborar propuestas para la modificación o actualización de los Manuales de Supervisión aplicables a las entidades financieras supervisadas. 
Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física o Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, Economía, Relaciones Industriales, 
Mercadotecnia y Comercio o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Auditoría, Contabilidad, Economía 
General, Economía Sectorial o Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o Probabilidad. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Instituciones Financieras Especializadas 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 
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Otros idiomas Inglés nivel intermedio 
Otros conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 

 
5) Puesto Inspector (a) de Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0005746-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo O21 
Percepción Mensual 
Bruta 

$20,632.18 (veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión de Banca de 
Desarrollo y Entidades de Fomento B 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto 
funcionamiento de las Entidades. 
2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el 
manejo de riesgos, los controles internos existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad de analizar la 
capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran 
expuestas. 
3.- Ejecutar el Programa Anual de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología 
Institucional establecida para su desahogo. 
4.- Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades supervisadas, con el fin de apoyar en la evaluación de la Situación 
Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la Normatividad vigente de cada una de ellas. 
5.-Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las entidades supervisadas, derivadas de las actividades de 
inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de las mismas. 
6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de sus características, con la finalidad de determinar el 
desempeño financiero de cada Entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades supervisadas, con el fin de determinar la existencia de 
elementos relevantes que requieran de modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de generación de 
dichos reportes. 
8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de que éstas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
9.- Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que conforme a la Normatividad vigente, formule la SHCP, Banco de México, las 
entidades supervisadas, personas físicas y morales, y otras Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 
10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas 
sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco Normativo aplicable a las entidades financieras 
supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 
12.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión aplicables a las entidades financieras supervisadas. 
Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física o Matemáticas-Actuaría. 
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Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, Economía o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Auditoría, Contabilidad, Economía 
General, Economía Sectorial o Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o Probabilidad. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Instituciones Financieras Especializadas 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
Otros conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 

 
6) Puesto Subdirector (a) de Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0006008-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo N11 
Percepción Mensual 
Bruta 

$30,137.95 (treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión de Banca de 
Desarrollo y Entidades de Fomento B 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Realizar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar desviaciones de manera 
oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 
2.- Realizar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el 
manejo de riesgos, los controles internos existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad de analizar la 
capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran 
expuestas. 
3.- Aplicar el Programa de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología 
Institucional establecida para su desahogo. 
4.- Realizar las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de contribuir en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el 
cumplimiento con la Normatividad vigente de cada una de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las entidades supervisadas, derivadas de las actividades de 
inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de las mismas. 
6.- Elaborar los reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada 
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Entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Evaluar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades supervisadas, con el fin de determinar la existencia de 
elementos relevantes que requieran de modificaciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de generación de 
dichos reportes. 
8.- Elaborar los oficios de respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones 
Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
9.- Elaborar los oficios de respuesta a las consultas y peticiones, que, conforme a la Regulación vigente, formulen la SHCP, Banco de México, las entidades 
supervisadas, personas físicas y morales y otras Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 
10.- Elaborar los oficios relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas 
sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
11.- Elaborar el análisis y emisión de opiniones en relación al impacto de las modificaciones al Marco Normativo aplicable a las entidades financieras 
supervisadas, a fin de conocer su repercusión dentro del Sistema Financiero Mexicano. 
12.- Elaborar las Propuestas de Regulación aplicable a las entidades financieras supervisadas para fortalecer el Marco Normativo con la finalidad de garantizar el 
desarrollo estable del Sistema Financiero. 
13.- Elaborar propuestas para la modificación o actualización de los Manuales de Supervisión aplicables a las entidades financieras supervisadas. 
Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física o Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, Economía, Relaciones Industriales, 
Mercadotecnia y Comercio o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Auditoría, Contabilidad, Economía 
General, Economía Sectorial o Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o Probabilidad. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Instituciones Financieras Especializadas 
(Calificación mínima aprobatoria: 75). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio 
Otros conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 

 
7) Puesto Subdirector (a) de Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005943-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, quejas e 

inconformidades 
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Número de Vacantes Una Nivel Administrativo N11 
Percepción Mensual 
Bruta 

$30,137.95 (treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión de Banca de 
Desarrollo y Entidades de Fomento B 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Realizar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar desviaciones de manera 
oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 
2.- Realizar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el 
manejo de riesgos, los controles internos existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad de analizar la 
capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran 
expuestas. 
3.- Aplicar el Programa de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología 
Institucional establecida para su desahogo. 
4.- Realizar las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de contribuir en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el 
cumplimiento con la Normatividad vigente de cada una de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las entidades supervisadas, derivadas de las actividades de 
inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de las mismas. 
6.- Elaborar los reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada 
Entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Evaluar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades supervisadas, con el fin de determinar la existencia de 
elementos relevantes que requieran de modificaciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de generación de 
dichos reportes. 
8.- Elaborar los oficios de respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones 
Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
9.- Elaborar los oficios de respuesta a las consultas y peticiones, que conforme a la Regulación vigente, formulen la SHCP, Banco de México, las entidades 
supervisadas, personas físicas y morales y otras Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 
10.- Elaborar los oficios relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas 
sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
11.- Elaborar el análisis y emisión de opiniones en relación al impacto de las modificaciones al Marco Normativo aplicable a las entidades financieras 
supervisadas, a fin de conocer su repercusión dentro del Sistema Financiero Mexicano. 
12.- Elaborar las Propuestas de Regulación aplicable a las entidades financieras supervisadas para fortalecer el Marco Normativo con la finalidad de garantizar el 
desarrollo estable del Sistema Financiero. 
13.- Elaborar propuestas para la modificación o actualización de los Manuales de Supervisión aplicables a las entidades financieras supervisadas. 
Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física o Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, Economía, Finanzas, 
Mercadotecnia y Comercio o Relaciones Industriales. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
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Carrera Genérica: Ingeniería. 
Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 

Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Auditoría, Contabilidad, Economía 
General, Economía Sectorial o Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o Probabilidad. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Instituciones Financieras Especializadas (Calificación mínima aprobatoria: 
75). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio 
Otros conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 

8) Puesto Inspector (a) de Entidades e Intermediarios Bursátiles 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0004964-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo O21 
Percepción Mensual 
Bruta 

$20,632.18 (veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión de Entidades e 
Intermediarios Bursátiles 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Elaborar el oficio derivado de la visita de inspección con las observaciones y/o infracciones derivadas y en su caso, acciones y medidas correctivas, para la 
integración del expediente respectivo. 
2.- Integrar y controlar los expedientes derivados de las visitas de inspección practicadas a las Entidades, a fin de resguardar la información contenida en ellos. 
3.- Recabar la información que las entidades supervisadas deben remitir a la Comisión, para que esta sea analizada y reportada a los(as) superiores sobre la 
situación que guardan dichas Entidades. 
4.- Recabar, analizar y compilar la información de índole operativo, económico, financiero y administrativo de los actos que deban ser autorizados o aprobados por 
la Dirección General, para la elaboración de los oficios respectivos de autorización o, en su caso, aprobación. 
5.- Recabar, analizar y compilar la información de índole operativo, económico, financiero y administrativo para la elaboración de opiniones que las autoridades 
competentes soliciten a la Comisión, en los procedimientos administrativos de autorización y, en su caso, aprobación. 
Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física o Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, Economía o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 
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Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Auditoría, Contabilidad, Economía 
General, Economía Sectorial o Teoría Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o Probabilidad. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Otros idiomas Inglés nivel avanzado 
Otros conocimientos Word, Excel y Power Point e internet nivel intermedio. 

Conocimientos de Matemáticas Financieras y Administración de Riesgos nivel básico. 
9) Puesto Subdirector (a) de Entidades e Intermediarios Bursátiles 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005937-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo N11 
Percepción Mensual 
Bruta 

$30,137.95 (treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión de Entidades e 
Intermediarios Bursátiles 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Elaborar el Programa de las Visitas de Inspección para contar con los Lineamientos mínimos que deberán ser revisados durante las mismas. Proponer los 
temas que se revisarán durante las visitas de inspección para la elaboración del Programa respectivo. 
2.- Analizar la información recabada durante la visita de inspección para proveer de elementos para detectar posibles observaciones y/o infracciones derivadas de 
las mismas. Elaborar el Proyecto de Informe General de Visita, así como las posibles observaciones, y en su caso, acciones y medidas correctivas, derivadas de 
las visitas de inspección, con el objeto de someterlas a la consideración de sus superiores(as). 
3.- Analizar las respuestas de las entidades supervisadas con motivo de los informes de observaciones y/o acciones y medidas correctivas para proponer el 
contenido de Programas de Prevención y Corrección de Cumplimiento Forzoso. Elaborar los Programas de Prevención y Corrección de Cumplimiento Forzoso 
para las entidades supervisadas para someterlos a la consideración de sus superiores(as). 
4.- Revisar y procesar la información que las entidades supervisadas deben remitir a la Comisión para poner a disposición de sus superiores(as) las consultas y/o 
reportes correspondientes. Analizar la información que las entidades supervisadas deben remitir a la Comisión para enterar a los(as) superiores(as) sobre la 
situación que guardan dichas Entidades. 
5.- Analizar los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los actos que deban ser autorizados o aprobados por la Dirección General para la 
posterior elaboración del oficio respectivo. Proporcionar los elementos necesarios para la elaboración de los oficios de autorización o, en su caso, aprobación de 
los actos que de conformidad con la Regulación aplicable le corresponda otorgar a la Dirección General respecto de las entidades supervisadas. 
6.- Analizar los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo para la elaboración de opiniones que las autoridades competentes soliciten a la 
Comisión, en los procedimientos administrativos de autorización y, en su caso, aprobación. Proporcionar los elementos necesarios para la elaboración de las 
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opiniones que las autoridades competentes soliciten a la Comisión, en los procedimientos administrativos de autorización y, en su caso, aprobación. 
Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física o Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, Economía o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Auditoría, Contabilidad, Economía 
General, Economía Sectorial o Teoría Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o Probabilidad. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Otros idiomas Inglés nivel avanzado 
Otros conocimientos Word, Excel y Power Point e internet nivel intermedio. 

Conocimientos del Mercado de Valores, de Valuación de Instrumentos Financieros, 
Matemáticas Financieras avanzadas y de Instrumentos Derivados. 

 
10) Puesto Subdirector (a) de Entidades e Intermediarios Bursátiles 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005980-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo N11 
Percepción Mensual 
Bruta 

$30,137.95 (treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión de Entidades e 
Intermediarios Bursátiles 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Elaborar el Programa de las Visitas de Inspección para contar con los Lineamientos mínimos que deberán ser revisados durante las mismas. Proponer los 
temas que se revisarán durante las visitas de inspección para la elaboración del Programa respectivo. 
2.- Analizar la información recabada durante la visita de inspección para proveer de elementos para detectar posibles observaciones y/o infracciones derivadas de 
las mismas. Elaborar el Proyecto de Informe General de Visita, así como las posibles observaciones, y en su caso, acciones y medidas correctivas, derivadas de 
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las visitas de inspección, con el objeto de someterlas a la consideración de sus superiores(as). 
3.- Analizar las respuestas de las entidades supervisadas con motivo de los informes de observaciones y/o acciones y medidas correctivas para proponer el 
contenido de Programas de Prevención y Corrección de Cumplimiento Forzoso. Elaborar los Programas de Prevención y Corrección de Cumplimiento Forzoso 
para las entidades supervisadas para someterlos a la consideración de sus superiores(as). 
4.- Revisar y procesar la información que las entidades supervisadas deben remitir a la Comisión para poner a disposición de sus superiores(as) las consultas y/o 
reportes correspondientes. Analizar la información que las entidades supervisadas deben remitir a la Comisión para enterar a los(as) superiores(as) sobre la 
situación que guardan dichas Entidades. 
5.- Analizar los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los actos que deban ser autorizados o aprobados por la Dirección General para la 
posterior elaboración del oficio respectivo. Proporcionar los elementos necesarios para la elaboración de los oficios de autorización o, en su caso, aprobación de 
los actos que de conformidad con la Regulación aplicable le corresponda otorgar a la Dirección General respecto de las entidades supervisadas. 
6.- Analizar los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo para la elaboración de opiniones que las autoridades competentes soliciten a la 
Comisión, en los procedimientos administrativos de autorización y, en su caso, aprobación. Proporcionar los elementos necesarios para la elaboración de las 
opiniones que las autoridades competentes soliciten a la Comisión, en los procedimientos administrativos de autorización y, en su caso, aprobación. 
Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física o Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, Economía o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Auditoría, Contabilidad, Economía 
General, Economía Sectorial o Teoría Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o Probabilidad. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Otros idiomas Inglés nivel avanzado 
Otros conocimientos Word, Excel y Power Point e internet nivel intermedio. 

Conocimientos del Mercado de Valores, de Valuación de Instrumentos Financieros, 
Matemáticas Financieras avanzadas y de Instrumentos Derivados. 

 
11) Puesto Especialista de Asuntos Jurídicos Bursátiles 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0004303-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, quejas e 
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inconformidades 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo O21 
Percepción Mensual 
Bruta 

$20,632.18 (veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Asuntos Jurídicos Bursátiles Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Integrar los expedientes conforme a la Normatividad aplicable, así como verificar que contengan la totalidad de los documentos que correspondan para que se 
apeguen a la Normatividad aplicable. 
2.- Elaborar Proyectos de emplazamiento y/o de opiniones respecto de las solicitudes de imposición de sanciones realizadas por la Dirección General para 
someter el Proyecto a la revisión del(la) Jefe(a) inmediato(a) superior(a) a efecto de que se apegue con la propuesta de sanción definida por la Dirección General. 
3.- Digitalizar los documentos necesarios para la emisión de las opiniones solicitadas respecto de las solicitudes de imposición de sanción realizadas por la 
Dirección General. 
4.- Elaborar proyectos de oficio de autorización que sean competencia de la Dirección General a efecto de someterlo a revisión y validación previó a su 
notificación. 
5.- Llevar a cabo el cotejo de la documentación que se presente en los trámites de autorización que son competencia de la Dirección General para asegurar que 
se trate de la documentación idónea para acreditar los elementos necesarios para concluir dichos trámites. 
Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales o Defensa Jurídica y 
Procedimientos. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 60). 

Otros idiomas Inglés nivel avanzado 
Otros conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 

Se Requiere: Conocimientos de Derecho Mercantil. 
 

12) Puesto Subdirector (a) de Asuntos Jurídicos Bursátiles 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005592-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo N21 
Percepción Mensual 
Bruta 

$34,846.27 (treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y seis pesos 27/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Asuntos Jurídicos Bursátiles Sede (Radicación) Ciudad de México 
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Funciones 
1.- Revisar los aspectos jurídicos de la información proporcionada por los(as) Participantes del Mercado con motivo de los requerimientos de información y 
proponer el alcance de su valor probatorio respecto de hechos objeto de investigaciones en las que participe la Dirección General. 
2.- Llevar a cabo el análisis de la fundamentación de las actas de comparecencia y de visitas de inspección en las que participe la Dirección General, para 
proponer los fundamentos por los que se atribuyen a la Comisión las facultades que son ejercidas en la diligencia de que se trate. 
3.- Llevar a cabo el análisis de la documentación presentada en los trámites de las autorizaciones que son competencia de la Dirección General, para determinar 
los elementos que se acreditan con dicha documentación y se esté en posibilidad de verificar su suficiencia para tales efectos. 
4.- Elaborar memorandos de solicitud de opinión de otras Unidades Administrativas relacionadas con los trámites de las autorizaciones que son competencia de la 
Dirección General, a efecto de que sean remitidas al área solicitante apegándose a los procedimientos internos. 
5.- Proponer el planteamiento inicial de Proyectos de emplazamiento y/o de opiniones, respecto de las solicitudes que realice la Dirección General para imponer 
sanciones por infracciones a la Normatividad aplicable. 
6.- Elaborar los memorandos mediante los que la Dirección General remita los Proyectos de emplazamiento y opiniones para la imposición de sanciones por 
infracciones a la Normatividad aplicable. 
Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales o Defensa Jurídica y 
Procedimientos. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 60). 

Otros idiomas Inglés nivel avanzado 
Otros conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 

Se Requiere: Conocimientos de Derecho Mercantil. 
 

13) Puesto Subdirector (a) de Asuntos Jurídicos Bursátiles 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005947-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo N11 
Percepción Mensual 
Bruta 

$30,137.95 (treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Asuntos Jurídicos Bursátiles Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Revisar los aspectos jurídicos de la información proporcionada por los(as) Participantes del Mercado con motivo de los requerimientos de información y 
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proponer el alcance de su valor probatorio respecto de hechos objeto de investigaciones en las que participe la Dirección General. 
2.- Llevar a cabo el análisis de la fundamentación de las actas de comparecencia y de visitas de inspección en las que participe la Dirección General, para 
proponer los fundamentos por los que se atribuyen a la Comisión las facultades que son ejercidas en la diligencia de que se trate. 
3.- Llevar a cabo el análisis de la documentación presentada en los trámites de las autorizaciones que son competencia de la Dirección General, para determinar 
los elementos que se acreditan con dicha documentación y se esté en posibilidad de verificar su suficiencia para tales efectos. 
4.- Elaborar memorandos de solicitud de opinión de otras Unidades Administrativas relacionadas con los trámites de las autorizaciones que son competencia de la 
Dirección General, a efecto de que sean remitidas al área solicitante apegándose a los procedimientos internos. 
5.- Proponer el planteamiento inicial de Proyectos de emplazamiento y/o de opiniones, respecto de las solicitudes que realice la Dirección General para imponer 
sanciones por infracciones a la Normatividad aplicable. 
6.- Elaborar los memorandos mediante los que la Dirección General remita los Proyectos de emplazamiento y opiniones para la imposición de sanciones por 
infracciones a la Normatividad aplicable. 
Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales o Defensa Jurídica y 
Procedimientos. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Otros idiomas Inglés nivel avanzado 
Otros conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 

Se Requiere: Conocimientos de Derecho Mercantil. 
 

14) Puesto Subdirector (a) de Emisoras 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0006016-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo N11 
Percepción Mensual 
Bruta 

$30,137.95 (treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Emisoras Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Examinar, revisar, analizar y evaluar la documentación necesaria para obtener la autorización de oferta pública, inscripción de valores, y de publicación de los 
avisos, prospectos, suplementos y folletos informativos, se realice cuidando que contenga toda la información relevante para que el público inversionista cuente 
con ella para la toma de decisiones, debiendo dichos documentos cumplir con los requisitos aplicables. 
2.- Revisar, junto con los(as) colaboradores(as) la estructura de la operación en la revisión de las solicitudes de inscripción y oferta pública, para inspecciónar la 
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correcta revelación de los riesgos de conformidad con el tipo de Emisor y Valor a emitir, así como la disponibilidad de la información financiera. 
3.- Aplicar los criterios de suficiencia y profundidad en la aplicación de las Disposiciones Reglamentarias sobre revelación de información en prospectos de 
colocación y sus anexos en forma general y homóloga. 
4.- Verificar que el personal del Registro Nacional de Valores sea llevado de conformidad con la Normatividad aplicable para que el público cuente con información 
confiable y actualizada sobre el mismo. 
5.- Verificar que la información que sirve de base para llevar el Registro Nacional de Valores, llegue con la oportunidad necesaria. 
6.- Generar los reportes de utilidad a los diferentes usuarios(as) de la información contenida en el Registro Nacional de Valores. 
7.- Examinar las consultas sobre los requisitos aplicables a las inscripciones, modificaciones y actualizaciones de inscripción en el Registro Nacional de Valores, 
con el fin de facilitar a los(as) interesados(as) la información que les resulte aplicable a sus consultas. 
8.- Brindar, en coordinación con el(la) Director(a) General, la atención y orientación a los(as) Intermediarios(as), Emisores(as) Legales, Emisores(as) y todo aquel 
que la requiera, en materia de ofertas públicas de valores, para la correcta inscripción de dichos valores y su posterior oferta pública. 
9.- Revisar la información necesaria para someter a aprobación superior las autorizaciones de oferta pública, inscripción de valores, y de publicación de los avisos, 
prospectos, suplementos y folletos informativos, relacionada con valores a petición de parte, en cumplimiento de las Disposiciones aplicables. 
10.- Facilitar la información necesaria para proponer la autorización superior, actualización de inscripción, suspensión o cancelación de inscripción de valores en el 
Registro Nacional de Valores, en cumplimiento de las Disposiciones aplicables. 
11.- Elaborar la memoranda que corresponda en cada caso para solicitar información y/u opiniones a otras áreas de la CNBV y considerarlas en la revisión para 
someter a aprobación superior las autorizaciones. Asimismo, generar y firmar las hojas de cálculo para el pago de derechos correspondiente, una vez llevada a 
cabo la autorización y oferta pública. 
12.-Revisar y formular propuestas; para autorización superior, sobre la publicación de avisos de oferta pública, prospectos de colocación, suplementos y folletos 
informativos, para su difusión entre el público en general, en cumplimiento de las Disposiciones aplicables. 
13.- Revisar que las propuestas para autorización superior la publicación y difusión de información con fines de promoción y publicidad sobre valores dirigida al 
público en general, para una adecuada toma de decisiones por parte del público inversionista y cumplan con las Disposiciones aplicables. 
14.- Verificar que las propuestas de ordenar la suspensión y/o rectificación de información publicada con fines de promoción y publicidad sobre valores inscritos en 
el Registro Nacional de Valores, para procurar la veracidad y claridad de dicha información y cumplir con las Disposiciones aplicables. 
15.- Verificar que la presentación de información financiera y corporativa de las Emisoras de Valores, así como el envío de eventos relevantes vigilando que se 
realice con oportunidad y conforme a las Disposiciones aplicables al respecto, para que el público inversionista cuente con suficientes elementos de juicio para 
fundamentar sus decisiones de inversión. 
16.- Verificar los informes de aquellas Emisoras que en su momento infrinjan las Disposiciones que les sean aplicables, para su posible sanción, así como 
proponer la suspensión de la cotización de Emisoras que incumplan con su obligación de entrega y revelación de información de acuerdo a la Normatividad 
aplicable. 
17.- Colaborar con la Dirección de Area en las modificaciones que se estimen pertinentes a las Disposiciones Legales y Normativas aplicables a la inscripción y 
oferta pública de valores, para contar con un Marco Regulatorio compatible con Prácticas Internacionales. 
18.- Participar en las actividades tendientes a la modificación del Marco Regulatorio aplicable al Mercado de Valores, para emitir opinión y observaciones 
necesarias que afecten la inscripción y oferta pública de valores. 
19.- Apoyar las actividades orientadas al logro de los objetivos de la Dirección General, brindando la orientación y apoyo requeridos para su buen desempeño a 
efecto de obtener resultados satisfactorios y cumplimiento de indicadores. 
20.- Apoyar en la elaboración de Manuales Administrativos aplicables a la estructura, perfiles y funciones correspondientes a la Dirección General de Emisoras 
proporcionando la información requerida, analizando los Proyectos y colaborando en su implementación una vez autorizados para promover la mejora continua del 
área. 
21.- Promover el uso y correcta operación de las soluciones tecnológicas existentes para contribuir a la eficiencia del área. 
Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 29 de noviem

bre de 2017 
(Q

uinta Sección)     281 
 

 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Computación e Informática, Contaduría, Derecho, 
Economía o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería o Computación e Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de Empresas o Contabilidad. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los Ordenadores. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Análisis Numérico. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio 
Otros conocimientos Word, Excel y Power Point e internet nivel intermedio. 

Se Requiere: Experiencia de 1 año en Mercado de Valores. 
 

15) Puesto Inspector (a) de Participantes en Redes 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0004975-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo O21 
Percepción Mensual 
Bruta 

$20,632.18 (veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión de Participantes en 
Redes 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Revisar y analizar la información financiera de las entidades supervisadas en lo referente al registro y clasificación de las operaciones, a fin de verificar que se 
cumpla con la Legislación vigente. 
2.- Efectuar las acciones que cumplan con los Programas de Trabajo de Supervisión In-Situ y Extra-Situ a fin de que la Entidad se apegue a la Normatividad 
aplicable, para fomentar su estabilidad y sano funcionamiento. 
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3.- Analizar los resultados observados en la visita de inspección o supervisión Extra-Situ, para elaborar el informe de análisis con base en los fundamentos legales 
aplicables y a través de la Metodología de Supervisión de Riesgos, a fin de cumplir con las atribuciones que tiene contenida la CNBV. 
4.- Revisar que las operaciones que realizan las Entidades cumplan con los procesos establecidos por la Institución, realizando las observaciones necesarias y 
verificando que estén debidamente respaldadas por la documentación necesaria. 
5.- Realizar y revisar los oficios de observaciones y de solicitud de información, acciones correctivas necesarias y emplazamientos, según lo requerido en el 
estudio de los procesos operativos de las Entidades, a fin de cumplir con la Normatividad vigente. 
6.- Participar en la elaboración de las solicitudes de información y documentación necesarias para elaborar el diagnóstico y dar seguimiento a las operaciones que 
realizan las entidades supervisadas, vigilando que ésta sea enviada por dichas Entidades en los términos y plazos determinados. 
7.- Solicitar a las entidades supervisadas las aclaraciones de información adicional necesaria, a fin de realizar los reportes periódicos sobre el desempeño de 
dichas Entidades. 
8.- Elaborar el análisis de la información de las entidades supervisadas, conforme a las Metodologías y procedimientos vigentes de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores, a fin de detectar irregularidades en dichas entidades supervisadas. 
9.- Elaborar y fundamentar las solicitudes de información, las observaciones, acciones correctivas y emplazamientos a efecto de cumplir con la Normatividad 
vigente. 
10.- Llevar el control y dar seguimiento a las modificaciones al Marco Normativo correspondiente a las entidades supervisadas y a las áreas de especialización, y 
en su caso, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y Banco de México, para mantenerlo actualizado y vigente. 
Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Computación e Informática, Contaduría, Derecho, 
Economía, Finanzas o Relaciones Internacionales. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería o Computación e Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Auditoría, Contabilidad, Economía 
General, Economía Sectorial o Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística o Probabilidad. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Métodos Cuantitativos Aplicados a Finanzas 
2. Análisis Financiero 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio 
Otros conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 

 
16) Puesto Especialista de Análisis e Información 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0005433-E-C-D Rama de Cargo Apoyo Técnico 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo O21 
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Percepción Mensual 
Bruta 

$20,632.18 (veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Análisis e Información Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Analizar y ejecutar los modelos de inteligencia de negocios a la información proporcionada por las entidades supervisadas, para detectar situaciones o 
tendencias inadecuadas en las mismas. 
2.- Vigilar que la información financiera, regulatoria y contable se proporcione a la Comisión con oportunidad y conforme a las Disposiciones Aplicables. 
3.- Ejecutar los mecanismos de elaboración y difusión de estadísticas respecto de las Entidades financieras sujetas a la supervisión de la Comisión a fin de que 
tengan un correcto funcionamiento. 
4.- Efectuar la fundamentación en la elaboración de documentos relacionados a la evolución del Sistema Financiero Mexicano, así como realizar la presentación 
de los mismos a Analistas y Organismos Internacionales, para informar a diferentes autoridades y al público en general sobre la situación del Sistema Financiero. 
5.- Operar, en coordinación con la Dirección General de Asuntos Internacionales, los mecanismos de intercambio de información que en materia de indicadores y 
análisis financieros soliciten las Instituciones Supervisoras y Reguladoras de otros países, de conformidad con las Leyes y los Acuerdos o Convenios que al efecto 
tenga celebrados la Comisión con Organismos Internacionales con funciones de supervisión y regulación similares a los de ésta. 
Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Computación e Informática, Contaduría, Derecho, 
Economía o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería o Computación e Informática 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Organización y Dirección de 
Empresas o Contabilidad. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los Ordenadores. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los Ordenadores o Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Métodos Cuantitativos Aplicados a Finanzas 
2. Análisis Financiero 
(Calificación mínima aprobatoria: 60). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio 
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17) Puesto Subdirector (a) de Análisis e Información 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0006006-E-C-D Rama de Cargo Apoyo Técnico 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo N11 
Percepción Mensual 
Bruta 

$30,137.95 (treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Análisis e Información Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Verificar la recepción y seguimiento oportuno de la información contable y financiera periódica conforme a las Disposiciones aplicables, para asegurar su 
actualización. 
2.- Revisar el cumplimiento de las políticas, procedimientos y normatividad para el envío y recepción de la información financiera establecidos, asegurando la 
oportunidad de la información. 
3.- Verificar que las solicitudes de información no se dupliquen, manteniendo un sólo canal de interlocución tanto con las entidades supervisadas como con otras 
autoridades financieras. 
4.- Coordinar las actividades encaminadas a validar la información contable-financiera de las entidades supervisadas y su incorporación a las bases de datos 
institucionales para su consulta y/o explotación en los aplicativos de explotación institucionales. 
5.- Controlar el estatus de información para todas las entidades supervisadas, para proporcionar información suficiente a las áreas internas de la Comisión, 
apoyando la toma de decisiones. 
6.- Coordinar las actividades asociadas a la incorporación de la información validada a los sistemas y/o aplicativos de explotación institucionales para su utilización 
por parte de las áreas de supervisión, Analistas y Organismos financieros de carácter público como Banco de México y Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
7.- Elaborar análisis de la información recibida para la generación de informes que permitan la correcta toma de decisiones en el desarrollo del Sistema Financiero 
Mexicano. 
8.- Desarrollar y coordinar la generación de reportes numéricos, estadísticos y administrativos sobre la información periódica de las instituciones financieras para 
apoyar las funciones de supervisión y vigilancia. 
9.- Generar análisis financieros respecto de las entidades financieras sujetas a la supervisión de la Comisión, para su difusión al interior de la CNBV, como al 
público en general. 
Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Computación e Informática, Contaduría, Derecho, 
Economía o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería o Computación e Informática 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Organización y Dirección de 
Empresas o Contabilidad. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
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Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los Ordenadores. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los Ordenadores o Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Métodos Cuantitativos Aplicados a Finanzas 
2. Análisis Financiero 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio 
 

18) Puesto Especialista de Desarrollo Regulatorio 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0005548-E-C-T Rama de Cargo Coordinación y enlace intra e interinstitucional 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo O21 
Percepción Mensual 
Bruta 

$20,632.18 (veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Desarrollo Regulatorio Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Elaborar Propuestas Regulatorias en materia contable, información financiera y auditores externos que contribuyan a un Marco Regulatorio eficiente y oportuno 
para el Sistema Financiero Mexicano a fin de que mejore su funcionamiento, solidez y competitividad. 
2.- Participar en el análisis de implicaciones e impacto potencial de Prácticas y Estándares Regulatorios Internacionales en materia contable, información 
financiera y auditores externos, a fin de determinar su viabilidad y, en su caso, impulsar su posible adaptación al Marco Regulatorio Nacional. 
3.- Participar en la revisión del Marco Normativo del Sistema Financiero Mexicano y, en su caso, identificar áreas de oportunidad para el desarrollo de Propuestas 
Regulatorias enfocadas a mejorar su funcionamiento, solidez y competitividad, en materia contable, información financiera y auditores externos. 
4.- Elaborar investigaciones sobre Esquemas de Regulación y Supervisión en materia contable, información financiera y auditoría externa aplicadas en otros 
países, con la finalidad de implementar las mejores Prácticas Internacionales a través de Propuestas Regulatorias que contribuyan al mejoramiento, solidez y 
competitividad del Sistema Financiero Mexicano. 
5.- Elaborar investigaciones en materia financiera y contable, para coadyuvar con las funciones de las necesidades de la Dirección General. 
6.- Participar en la resolución de autorizaciones, consultas y demás solicitudes presentadas por las entidades financieras supervisadas por la CNBV, por las 
Asociaciones que las agrupan, por las áreas internas de la CNBV y por otras autoridades, sobre la interpretación de la Regulación emitida por dicha CNBV, en 
materia contable, información financiera y auditores externos con el fin de promover su adecuada aplicación. 
7.- Participar en el desarrollo de las actividades de recopilación, investigación y comparación de Estándares Regulatorios Internacionales a través del estudio de 
información emitida por Organismos y Reguladores Financieros Internacionales para realizar propuestas que fortalezcan el Sistema Financiero Mexicano en 
materia contable, información financiera y auditores externos. 
Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Contaduría. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
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Area de Experiencia Requerida: Administración, Auditoría o Contabilidad. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Participantes del Sistema Financiero 
2. Regulación Prudencial y Secundaria del Sistema Financiero Mexicano 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio 
Otros conocimientos Word, Excel y Power Point, Outlook e Internet nivel intermedio. 

La entrevista se efectuará en inglés por parte del Presidente del Comité Técnico de 
Selección. 

 
19) Puesto Subdirector (a) de Desarrollo Regulatorio 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005950-E-C-T Rama de Cargo Coordinación y enlace intra e interinstitucional 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo N11 
Percepción Mensual 
Bruta 

$30,137.95 (treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Desarrollo Regulatorio Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Desarrollar Propuestas Regulatorias que contribuyan a un Marco Regulatorio eficiente y oportuno para el Sistema Financiero Mexicano a fin de que mejore su 
funcionamiento, solidez y competitividad. 
2.- Analizar las implicaciones e impacto potencial de Prácticas y Estándares Regulatorios Internacionales, a fin de determinar su viabilidad y, en su caso, impulsar 
su posible adaptación al Marco Regulatorio Nacional. 
3.- Colaborar en la revisión del Marco Normativo del Sistema Financiero Mexicano y, en su caso, la identificación de áreas de oportunidad para el desarrollo de 
Propuestas Regulatorias enfocadas a mejorar su funcionamiento, solidez y competitividad. 
4.- Revisar y participar en la elaboración de investigaciones sobre Esquemas de Regulación y Supervisión aplicados en otros países, con la finalidad de 
implementar las mejores Prácticas Internacionales a través de Propuestas Regulatorias que contribuyan al mejoramiento, solidez y competitividad del Sistema 
Financiero Mexicano. 
5.- Revisar y participar en la elaboración de investigaciones en materia financiera, económica y contable, para coadyuvar con las funciones de la Dirección 
General, Vicepresidencia de Política Regulatoria o la Presidencia de la CNBV. 
6.- Revisar y desarrollar la resolución de autorizaciones, consultas y demás solicitudes presentadas por las entidades financieras supervisadas por la CNBV, por 
las Asociaciones que las agrupan, por las áreas internas de la CNBV y por otras autoridades, sobre la interpretación de la Regulación emitida por dicha CNBV, con 
el fin de promover su adecuada aplicación. 
7.- Participar, en su caso, en reuniones con otras áreas de la CNBV, o con otras Entidades, a fin de obtener información y sustentar las opiniones que den 
respuesta a las consultas recibidas. 
8.- Revisar y colaborar en la atención a las consultas recibidas, con el objeto de brindar una adecuada respuesta, de acuerdo al Marco Normativo y con las 
especificaciones técnicas que les correspondan. 
9.- Desarrollar las actividades de recopilación, investigación y comparación de Estándares Regulatorios Internacionales a través del estudio de información emitida 
por Organismos y Reguladores Financieros Internacionales para realizar propuestas que fortalezcan el Sistema Financiero Mexicano. 
10.- Diseñar evaluaciones periódicas al Marco Normativo aplicable a las distintas entidades financieras, con el propósito de detectar áreas de oportunidad y 
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potenciales situaciones de Arbitraje Regulatorio y, en su caso, definir las medidas pertinentes para su corrección. 
11.- Apoyar en la participación en Foros Nacionales e Internacionales en materia de Regulación con el fin de exponer las preocupaciones nacionales en la materia 
a fin de que sean tomadas en cuenta en el ámbito internacional, así como en su caso adecuar oportunamente el Marco Regulatorio Mexicano. 
12.- Elaborar respuestas a encuestas y cuestionarios en materia Regulatoria enviados a la CNBV por parte de Organismos Nacionales e Internacionales, así como 
el material de discusión en dicha materia para colaborar en la conformación de la Regulación aplicable. 
Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, Economía o Finanzas. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Administración o Contabilidad. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho Internacional o Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Participantes del Sistema Financiero 
2. Regulación Prudencial y Secundaria del Sistema Financiero Mexicano (Calificación 
mínima aprobatoria: 75). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio 
Otros conocimientos Word, Excel y Power Point, Outlook e Internet nivel intermedio. 

 
20) Puesto Subdirector (a) de Delitos y Sanciones 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005779-E-C-P Rama de Cargo Asuntos jurídicos 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo N11 
Percepción Mensual 
Bruta 

$30,137.95 (treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Delitos y Sanciones Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Elaborar en conjunto con el jefe inmediato, el proyecto de opinión de delito que contenga la debida motivación y fundamentación legal requerida, para ser 
sometido a consideración superior. 
2.- Verificar y analizar que el oficio que contenga la opinión de delito correspondiente, cuente con la documentación y/o información necesaria, con la finalidad de 
corroborar que se encuentra debidamente soportada. 
3.- Fungir como coordinador y/o responsable en las visitas de inspección que con carácter de investigación se practiquen a entidades supervisadas o a personas 
físicas o morales que realicen operaciones sin contar con las autorizaciones requeridas por Ley, con la finalidad de qué durante la práctica de dichas diligencias, 
recabe de los sujetos y/o entidades supervisadas, la información y/o documentación con las que se acredite las actividades desarrolladas por aquéllos. 
4.- Integrar el acta de visita que al efecto se levante durante las visitas de inspección con carácter de investigación, para que aquélla cuente con los requisitos 
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mínimos indispensables exigidos por la normatividad aplicable. 
5.- Verificar y analizar los hechos y documentos obtenidos durante las visitas de inspección con carácter de investigación, para estar en posibilidad de rendir el 
informe de las visitas. 
6.- Verificar y en su caso, modificar los oficios de respuesta a las solicitudes de opinión técnica que sean requeridas por las áreas de supervisión del organismo, 
para que se esté en posibilidad de brindar la asesoría técnica financiera penal requerida. 
7.- Verificar y en su caso, modificar los oficios de respuesta a las solicitudes de opinión técnica o información que sean requeridas por las distintas autoridades 
hacendarias, judiciales, administrativas federales, para que se esté en posibilidad de brindar la asesoría técnica financiera penal requerida. 
Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Jurídico Financiera 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Otros conocimientos Se Requiere: Experiencia en Derecho Penal Mexicano. 
 

21) Puesto Subdirector (a) de Delitos y Sanciones 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005998-E-C-P Rama de Cargo Asuntos jurídicos 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo N11 
Percepción Mensual 
Bruta 

$30,137.95 (treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Delitos y Sanciones Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Analizar las solicitudes de opinión de delitos, y los dictámenes contables, en términos de las leyes financieras, conjuntamente con el Especialista y/o Inspector 
en materia contable, contador, para su seguimiento y trámite. 
2.- Solicitar a la entidad financiera, la información y documentación que sirva para examinar la conducta de los particulares, empleados y/o funcionarios, 
determinar el grado de participación de éstos, en hechos ilícitos, para hacerlo del conocimiento de la autoridad solicitante, y emitir la opinión del delito o dictamen y 
desahogar las solicitudes formuladas por las autoridades judiciales. 
3.- Proponer los criterios a considerar en las visitas de inspección, para desahogar las denuncias presentadas por las partes ofendidas, en términos de las leyes 
financieras. 
4.- Efectuar las visitas de inspección para desahogar las denuncias presentadas por las partes ofendidas, en términos de las leyes financieras. 
5.- Evaluar los hechos y documentos para fundar y motivar el informe de visita. 
6.- Ratificar los informes de visita relacionados con las opiniones de delito, para auxiliar a las autoridades en los procesos que se lleven a cabo. 
Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
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Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría o Derecho. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Jurídico Financiera 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Otros conocimientos Se Requiere: Experiencia en Derecho Penal Mexicano. 
 

22) Puesto Subdirector (a) de Delitos y Sanciones 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005934-E-C-P Rama de Cargo Asuntos jurídicos 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo N11 
Percepción Mensual 
Bruta 

$30,137.95 (treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Delitos y Sanciones Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Analizar las solicitudes de opinión de delitos, y los dictámenes contables, en términos de las leyes financieras, conjuntamente con el Especialista y/o Inspector 
en materia contable, contador, para su seguimiento y trámite. 
2.- Solicitar a la entidad financiera, la información y documentación que sirva para examinar la conducta de los particulares, empleados y/o funcionarios, 
determinar el grado de participación de éstos, en hechos ilícitos, para hacerlo del conocimiento de la autoridad solicitante, y emitir la opinión del delito o dictamen y 
desahogar las solicitudes formuladas por las autoridades judiciales. 
3.- Proponer los criterios a considerar en las visitas de inspección, para desahogar las denuncias presentadas por las partes ofendidas, en términos de las leyes 
financieras. 
4.- Efectuar las visitas de inspección para desahogar las denuncias presentadas por las partes ofendidas, en términos de las leyes financieras. 
5.- Evaluar los hechos y documentos para fundar y motivar el informe de visita. 
6.- Ratificar los informes de visita relacionados con las opiniones de delito, para auxiliar a las autoridades en los procesos que se lleven a cabo. 
Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría o Derecho. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Jurídico Financiera 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
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(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Otros conocimientos Se Requiere: Experiencia en Derecho Penal Mexicano. 

 
23) Puesto Subdirector (a) de Delitos y Sanciones 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005999-E-C-P Rama de Cargo Asuntos jurídicos 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo N11 
Percepción Mensual 
Bruta 

$30,137.95 (treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Delitos y Sanciones Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Verificar en base a la información y/o documentación integrada en el expediente turnado, los hechos denunciados en materia contable respecto de delitos 
financieros de índole pecuniarios con el propósito de comprobar técnicamente su existencia, así como emitir la opinión técnica contable que sea solicitada con la 
finalidad de brindar la asesoría técnica requerida. 
2.- Estudiar y analizar la evidencia documental respecto de solicitudes de opiniones técnicas en materia contable presentadas por las diversas autoridades 
administrativas competentes por denuncias formuladas por entidades financieras, particulares u otras autoridades, respecto de la participación de particulares, 
empleados(as) y/o funcionarios(as) de entidades financieras, en la realización de las operaciones contables denunciadas, con el propósito de validarlas 
contablemente para que el(la) inspector(a) (abogado(a)) determine la procedencia de la opinión de delito que corresponda. 
3.- Apoyar en las visitas de inspección con carácter de investigación que se practiquen a personas físicas o morales que presuntamente realicen operaciones sin 
que cuenten con las autorizaciones requeridas por Ley, con la finalidad de que durante la práctica de dichas diligencias se recabe, la información y/o 
documentación financiera y jurídica necesaria, con la que se acrediten las actividades que realiza la visitada. 
4.- Instrumentar el acta de inicio-conclusión que al efecto se levante durante el desarrollo de la visita de inspección con carácter de investigación, con el fin de 
observar el cumplimiento de los requisitos mínimos indispensables exigidos por la Normatividad aplicable. 
5.- Emitir el informe de las visitas de inspección con carácter de investigación que les hayan sido instruidas, en base a los hechos ocurridos en el desarrollo de la 
misma, así como en los documentos obtenidos y en los proporcionados por la visitada dentro del término otorgado, ello con el propósito de confirmar o desvirtuar 
la presunción de la práctica de actividades realizadas al margen de las Leyes financieras. 
6.- Coadyuvar con las distintas autoridades hacendarias, judiciales y administrativas federales, respecto a los procedimientos judiciales, derivados de las opiniones 
técnicas emitidas en materia contable y/o financiera que le fueron asignados(as) para su estudio y/o valoración. 
7.- Elaborar en conjunto con el(la) jefe(a) inmediato(a), el Proyecto de opinión de delito que contenga la debida motivación y fundamentación legal requerida, para 
ser sometido a consideración superior. 
8.- Verificar y analizar que el oficio que contenga la opinión de delito correspondiente, cuente con la documentación y/o información necesaria, con la finalidad de 
corroborar que se encuentra debidamente soportada. 
9.- Verificar y en su caso, modificar los oficios de respuesta a las solicitudes de opinión técnica que sean requeridas por las áreas de supervisión del Organismo, 
para que se esté en posibilidad de brindar la asesoría técnica financiera penal requerida. 
10.- Registrar las notificaciones de designación o baja de Consejeros(as), Directivos(as) o empleados(as) de las entidades financieras, así como solicitar que 
corrija o amplié la información para integrar los expedientes respectivos, y dar cumplimiento a las reglas generales para la integración de expedientes expedidas 
por la Comisión, para acreditar el cumplimiento de los requisitos que deben satisfacer las personas que desempeñen empleos, cargos o comisiones en entidades 
financieras y elaborar los informes respectivos. 
11.- Revisar los oficios de emplazamiento para efectos de sanción administrativa, a fin de determinar si cuentan con la debida fundamentación y motivación. 
12.- Analizar las solicitudes de sanción, así como los dictámenes de propuesta de sanción administrativa, para que el Comité de Sanciones cuente con los 
elementos necesarios para emitir su opinión. 
Perfil y Requisitos Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
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 Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría o Derecho. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Jurídico Financiera 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Otros conocimientos Se Requiere: Experiencia en Derecho Penal Mexicano. 
24) Puesto Inspector (a) de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0005469-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo O21 
Percepción Mensual 
Bruta 

$20,632.18 (veinte mil seiscientos treinta y dos pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Prevención de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita A 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Apoyar en la preparación de las visitas ordinarias, especiales y de investigación en materia de prevención y detección de actos u operaciones con recursos de 
probable procedencia ilícita y financiamiento del terrorismo, a fin de que las mismas sean realizadas de acuerdo a los criterios y lineamientos establecidos por la 
Dirección General Adjunta. 
2.- Realizar las visitas ordinarias, especiales y de investigación en materia de prevención y detección de actos u operaciones con recursos de probable 
procedencia ilícita y financiamiento del terrorismo, a fin de verificar la correcta aplicación de la Normatividad establecida en la materia. 
3.- Elaborar los oficios por medio de los cuales se comuniquen a las Entidades financieras, las observaciones y medidas correctivas derivadas de las visitas de 
inspección, a fin de asegurar que dichas Entidades cuenten con procedimientos y controles apropiados para mitigar los riesgos de lavado de dinero a que se 
encuentran expuestas. 
4.- Realizar el análisis de los oficios que turnan las diversas áreas de supervisión de la Comisión, con los cuales se comunican observaciones y medidas 
correctivas a las distintas Entidades sujetas a la supervisión de la Comisión en materia de prevención de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo, a fin de 
que éstos estén acordes con la Normatividad aplicable. 
5.- Revisar las correcciones realizadas a los oficios que turnan las diversas áreas de supervisión de la Comisión, con los cuales se comunican observaciones y 
medidas correctivas a las distintas Entidades sujetas a la supervisión de la Comisión en materia de prevención de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo, 
con la finalidad de que sean remitidos a las Entidades, debidamente fundamentados. 
6.- Apoyar en el desarrollo de las actividades de comunicación con las áreas de supervisión para homologar los criterios generales aplicables a los oficios que 
envían las áreas de supervisión en materia de prevención de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo. 
Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
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Carrera Genérica: Contaduría, Derecho, Economía o Finanzas. 
Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 

Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Auditoría o Contabilidad. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Jurídico Financiera 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 75). 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
25) Puesto Subdirector (a) de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005932-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo N11 
Percepción Mensual 
Bruta 

$30,137.95 (treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Prevención de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita A 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Llevar a cabo las visitas ordinarias, especiales y de investigación a las Entidades, Asesores(as) en inversiones, Centros cambiarios, Transmisores de dinero y 
Sociedades Financieras de Objeto Múltiple no Reguladas a fin de detectar posibles incumplimientos a las Disposiciones en materia de prevención de operaciones 
con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 
2.- Analizar la información contenida en los oficios por medio de los cuales se comuniquen a las Entidades, Asesores(as) en inversiones, Centros cambiarios, 
Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de Objeto Múltiple no Reguladas, las observaciones y medidas correctivas derivadas de las funciones de 
inspección y vigilancia. 
3.- Analizar las propuestas de cambios en la Normativa en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al 
terrorismo, a efecto de proponer a su superior(a) las modificaciones procedentes. 
4.- Realizar la exposición de motivos respecto de las opiniones que corresponda a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores otorgar a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, respecto de las Disposiciones de carácter general que la misma expida en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia 
ilícita y financiamiento al terrorismo, para la toma de decisiones. 
5.- Evaluar la información para realizar estudios jurídicos, a fin de atender las consultas que sean turnadas a la Dirección General, en las materias que 
correspondan a su ámbito de competencia. 
6.- Evaluar y supervisar el debido funcionamiento del Sistema para la recepción de los documentos que remiten los Centros cambiarios, Transmisores de dinero y 
Sociedades Financieras de Objeto Múltiple no Reguladas, para la solicitud dictamen técnico a que se refieren los Artículos 86 Bis y 87-P de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 
Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
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Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública, Computación 
e Informática, Contaduría, Derecho o Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Computación e Informática 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Jurídico Financiera 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
26) Puesto Subdirector (a) de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0006001-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo N11 
Percepción Mensual 
Bruta 

$30,137.95 (treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Prevención de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita A 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Llevar a cabo las visitas ordinarias, especiales y de investigación a las Entidades, Asesores(as) en inversiones, Centros cambiarios, Transmisores de dinero y 
Sociedades Financieras de Objeto Múltiple no Reguladas a fin de detectar posibles incumplimientos a las Disposiciones en materia de prevención de operaciones 
con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 
2.- Analizar la información contenida en los oficios por medio de los cuales se comuniquen a las Entidades, Asesores(as) en inversiones, Centros cambiarios, 
Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de Objeto Múltiple no Reguladas, las observaciones y medidas correctivas derivadas de las funciones de 
inspección y vigilancia. 
3.- Analizar las propuestas de cambios en la Normativa en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al 
terrorismo, a efecto de proponer a su superior(a) las modificaciones procedentes. 
4.- Realizar la exposición de motivos respecto de las opiniones que corresponda a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores otorga a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, respecto de las Disposiciones de carácter general que la misma expida en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia 
ilícita y financiamiento al terrorismo, para la toma de decisiones. 
5.- Evaluar la información para realizar estudios jurídicos, a fin de atender las consultas que sean turnadas a la Dirección General, en las materias que 
correspondan a su ámbito de competencia. 
6.- Evaluar y supervisar el debido funcionamiento del Sistema para la recepción de los documentos que remiten los Centros cambiarios, Transmisores de dinero y 
Sociedades Financieras de Objeto Múltiple no Reguladas, para la solicitud dictamen técnico a que se refieren los Artículos 86 Bis y 87-P de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 
Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
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Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública, Computación 
e Informática, Contaduría, Derecho o Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Computación e Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Jurídico Financiera 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
27) Puesto Subdirector (a) de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0006019-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo N11 
Percepción Mensual 
Bruta 

$30,137.95 (treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Prevención de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita A 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Llevar a cabo las visitas ordinarias, especiales y de investigación a las Entidades, Asesores(as) en inversiones, Centros cambiarios, Transmisores de dinero y 
Sociedades Financieras de Objeto Múltiple no Reguladas a fin de detectar posibles incumplimientos a las Disposiciones en materia de prevención de operaciones 
con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 
2.- Analizar la información contenida en los oficios por medio de los cuales se comuniquen a las Entidades, Asesores(as) en inversiones, Centros cambiarios, 
Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de Objeto Múltiple no Reguladas, las observaciones y medidas correctivas derivadas de las funciones de 
inspección y vigilancia. 
3.- Analizar las propuestas de cambios en la Normativa en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al 
terrorismo, a efecto de proponer a su superior(a) las modificaciones procedentes. 
4.- Realizar la exposición de motivos respecto de las opiniones que corresponda a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores otorgar a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, respecto de las Disposiciones de carácter general que la misma expida en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia 
ilícita y financiamiento al terrorismo, para la toma de decisiones. 
5.- Evaluar la información para realizar estudios jurídicos, a fin de atender las consultas que sean turnadas a la Dirección General, en las materias que 
correspondan a su ámbito de competencia. 
6.- Evaluar y supervisar el debido funcionamiento del Sistema para la recepción de los documentos que remiten los Centros cambiarios, Transmisores de dinero y 
Sociedades Financieras de Objeto Múltiple no Reguladas, para la solicitud dictamen técnico a que se refieren los Artículos 86 Bis y 87-P de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 
7.- Vigilar la entrega de la información recibida en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores respecto de sus estructuras internas, políticas de identificación y 
conocimiento del cliente y del usuario y en su caso de sus informes de Auditoría o información sobre la identidad de las personas que ejerzan el control de las 
mismas por parte de las Entidades sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para dar cumplimiento al Marco Normativo aplicable en 
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materia de Prevención de Lavado de Dinero y Financiamiento al Terrorismo y generar los requerimientos y solicitudes de sanción correspondientes. 
8.- Verificar la consolidación de la información respecto del cumplimiento en tiempo de los Reportes aplicables a las Entidades sujetas a la supervisión de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, respecto de las operaciones relevantes, inusuales, internas preocupantes y con dólares en efectivo, establecidas en las 
Disposiciones en materia de Prevención de Lavado de Dinero y Financiamiento al Terrorismo, que les apliquen. 
9.- Presentar los proyectos de modificación al Marco Jurídico Nacional en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y 
financiamiento al terrorismo, aplicables a las Entidades sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con el propósito de que la 
Legislación se encuentre acorde con las tendencias Internacionales y recomendaciones de Organismos Multilaterales. 
10.- Llevar a cabo el análisis de la documentación emitida por el Grupo de Acción Financiera contra el Blanqueo de Capitales y por otros Organismos 
Multilaterales, respecto de las tendencias Internacionales en materia de prevención de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo. 
11.- Presentar para aprobación los proyectos de modificación al Marco Jurídico Nacional en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia 
ilícita y financiamiento al terrorismo, a efecto 
de que la Normatividad en la materia se encuentre acorde con las tendencias Internacionales y recomendaciones de Organismos Multilaterales. 
12.- Mantener un control respecto de las respuestas a las consultas que formulen la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, las Entidades sujetas a la 
supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, respecto de la aplicación de la Normatividad en materia de prevención de operaciones con recursos de 
probable procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, a fin de fomentar el cumplimiento del Marco Legal por parte de los sujetos obligados. 
13.- Supervisar los estudios jurídicos necesarios, a fin de atender las consultas que sean turnadas al área, en las materias que correspondan a su ámbito de 
competencia. 
14Verificar la correcta aplicación de los criterios jurídicos en las materias que correspondan a su ámbito de competencia, para la resolución de las consultas que al 
respecto le sean turnadas. 
15.- Validar los oficios propuestos para que se resuelven las consultas formuladas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, las Entidades sujetas a la 
supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a fin de fomentar el cumplimiento de la Normatividad aplicable por parte de los sujetos obligados. 
Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Computación e Informática, Contaduría, Derecho o Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Computación e Informática 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Jurídico Financiera 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
 

28) Puesto Subdirector (a) de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0006018-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, quejas e 
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inconformidades 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo N11 
Percepción Mensual 
Bruta 

$30,137.95 (treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Prevención de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita A 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Llevar a cabo las visitas ordinarias, especiales y de investigación a las Entidades, Asesores(as) en inversiones, Centros cambiarios, Transmisores de dinero y 
Sociedades Financieras de Objeto Múltiple no Reguladas a fin de detectar posibles incumplimientos a las Disposiciones en materia de prevención de operaciones 
con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 
2.- Analizar la información contenida en los oficios por medio de los cuales se comuniquen a las Entidades, Asesores(as) en inversiones, Centros cambiarios, 
Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de Objeto Múltiple no Reguladas, las observaciones y medidas correctivas derivadas de las funciones 
de inspección y vigilancia. 
3.- Analizar las propuestas de cambios en la Normativa en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al 
terrorismo, a efecto de proponer a su superior(a) las modificaciones procedentes. 
4.- Realizar la exposición de motivos respecto de las opiniones que corresponda a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores otorgar a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, respecto de las Disposiciones de carácter general que la misma expida en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia 
ilícita y financiamiento al terrorismo, para la toma de decisiones. 
5.- Evaluar la información para realizar estudios jurídicos, a fin de atender las consultas que sean turnadas a la Dirección General, en las materias que 
correspondan a su ámbito de competencia. 
6.- Evaluar y supervisar el debido funcionamiento del Sistema para la recepción de los documentos que remiten los Centros cambiarios, Transmisores de dinero y 
Sociedades Financieras de Objeto Múltiple no Reguladas, para la solicitud dictamen técnico a que se refieren los Artículos 86 Bis y 87-P de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 
7.- Vigilar la entrega de la información recibida en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores respecto de sus estructuras internas, políticas de identificación y 
conocimiento del cliente y del usuario y en su caso de sus informes de Auditoría o información sobre la identidad de las personas que ejerzan el control de las 
mismas por parte de las Entidades sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para dar cumplimiento al Marco Normativo aplicable en 
materia de Prevención de Lavado de Dinero y Financiamiento al Terrorismo y generar los requerimientos y solicitudes de sanción correspondientes. 
8.- Verificar la consolidación de la información respecto del cumplimiento en tiempo de los Reportes aplicables a las Entidades sujetas a la supervisión de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, respecto de las operaciones relevantes, inusuales, internas preocupantes y con dólares en efectivo, establecidas en las 
Disposiciones en materia de Prevención de Lavado de Dinero y Financiamiento al Terrorismo, que les apliquen. 
9.- Presentar los proyectos de modificación al Marco Jurídico Nacional en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y 
financiamiento al terrorismo, aplicables a las Entidades sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con el propósito de que la 
Legislación se encuentre acorde con las tendencias Internacionales y recomendaciones de Organismos Multilaterales. 
10.- Llevar a cabo el análisis de la documentación emitida por el Grupo de Acción Financiera contra el Blanqueo de Capitales y por otros Organismos 
Multilaterales, respecto de las tendencias Internacionales en materia de prevención de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo. 
11.- Presentar para aprobación los proyectos de modificación al Marco Jurídico Nacional en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia 
ilícita y financiamiento al terrorismo, a efecto de que la Normatividad en la materia se encuentre acorde con las tendencias Internacionales y recomendaciones de 
Organismos Multilaterales. 
12.- Mantener un control respecto de las respuestas a las consultas que formulen la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, las Entidades sujetas a la 
supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, respecto de la aplicación de la Normatividad en materia de prevención de operaciones con recursos de 
probable procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, a fin de fomentar el cumplimiento del Marco Legal por parte de los sujetos obligados. 
13.- Supervisar los estudios jurídicos necesarios, a fin de atender las consultas que sean turnadas al área, en las materias que correspondan a su ámbito de 
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competencia. 
14.- Verificar la correcta aplicación de los criterios jurídicos en las materias que correspondan a su ámbito de competencia, para la resolución de las consultas que 
al respecto le sean turnadas. 
15.- Validar los oficios propuestos para que se resuelven las consultas formuladas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, las Entidades sujetas a la 
supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a fin de fomentar el cumplimiento de la Normatividad aplicable por parte de los sujetos obligados. 
Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Computación e Informática, Contaduría, Derecho o Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Computación e Informática 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Jurídico Financiera 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
29) Puesto Subdirector (a) de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005933-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo N11 
Percepción Mensual 
Bruta 

$30,137.95 (treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Prevención de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita B 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Elaborar las visitas ordinarias, especiales y de investigación a las entidades financieras, Asesores(as) en inversión, Centros cambiarios, Transmisores de 
dinero y Sociedades Financieras de Objeto Múltiple No Reguladas en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al 
terrorismo, a fin de verificar que cuenten y apliquen las herramientas preventivas correspondientes. 
2.- Analizar los oficios por medio de los cuales se comuniquen a las entidades financieras, Asesores(as) en inversión, Centros cambiarios, Transmisores de dinero 
y Sociedades Financieras de Objeto Múltiple No Reguladas, las observaciones y medidas correctivas derivadas de las funciones de inspección y vigilancia, a fin de 
que dichas Sociedades cuenten con procedimientos y controles apropiados para mitigar los riesgos en materia de prevención de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 
3.- Analizar los Proyectos de modificación al Marco Jurídico en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al 
terrorismo, a efecto de proponer las modificaciones procedentes. 
4.- Analizar la emisión de opiniones a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, respecto de las Disposiciones de carácter general que la misma expida en 
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materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 
5.- Evaluar la Resolución de la realización de los estudios jurídicos necesarios, a fin de atender las consultas que sean turnadas al área, en las materias que 
correspondan a su ámbito de competencia. 
6.- Evaluar el otorgamiento de dictamen técnico a que se refieren los Artículos 86 Bis y 87-P de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito. 
7.- Recomendar la emisión de lineamientos, mejores prácticas, criterios, directrices, guías y demás Disposiciones para el adecuado cumplimiento del Marco 
Jurídico en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 
8.- Recomendar la coadyuvancia para la realización de actividades de investigación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Ministerio Público Federal 
con propósitos de detección de recursos y obtención de información para efectos de lo dispuesto en la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, así como para la persecución de las conductas relacionadas con operaciones con recursos de procedencia 
ilícita y financiamiento al terrorismo. 
Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Computación e Informática, Comunicación, Contaduría, 
Derecho, Política y Gestión Social o Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Computación e Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Jurídico Financiera 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio. 
30) Puesto Subdirector (a) de Metodologías y Análisis de Riesgo 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005986-E-C-D Rama de Cargo Apoyo Técnico 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo N11 
Percepción Mensual 
Bruta 

$30,137.95 (treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Metodologías y Análisis de Riesgo Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Implementar las Metodologías que deberán observar las Direcciones Generales competentes para la supervisión de los distintos riesgos a los que, en términos 
de las Disposiciones de carácter prudencial emitidas por la CNBV, se encuentren expuestas las Entidades. 
2.- Proponer las Metodologías para la evaluación homologada y objetiva de la exposición al riesgo de las Entidades para que los(as) supervisores(as) puedan 
jerarquizar las necesidades de supervisión directa que requieran las Entidades a su cargo. 
3.- Evaluar la eficacia y precisión de los Sistemas de Medición de Riesgos de las entidades supervisadas, para mejorar la calidad y alcance de la supervisión, 
considerando los métodos analíticos diseñados en el área. 
4.- Revisar que la recepción de la información solicitada a las Entidades sea realizada en tiempo y forma, para analizarla y actualizar las Metodologías utilizadas 
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para realizar el monitoreo de los distintos riesgos a los que están expuestas las entidades supervisadas. 
5.- Implementar los Programas de medición, análisis, actualización, revisión de procedimientos y mejora continua del Sistema de Medición Integral de los Riesgos, 
considerando los criterios de evaluación y análisis, para facilitar la comparación objetiva y homologada de la exposición al riesgo entre las Entidades. 
6.- Generar los informes y reportes estadísticos sobre la situación de las Entidades sujetas a la supervisión de la CNBV, Sistema y Mercados financieros, para que 
los equipos de supervisión, alta dirección y Presidencia, cuenten con información sobre la exposición a los riesgos a los que se enfrentan las entidades 
supervisadas. 
Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Computación e Informática, Contaduría, Economía o 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería o Computación e Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Econometría o Economía Sectorial. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Análisis y Análisis Funcional, Ciencia de los Ordenadores, 
Estadística o Probabilidad. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Métodos Cuantitativos Aplicados a Finanzas 
2. Análisis Financiero 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio. 
Otros conocimientos Excel nivel avanzado, Word y Power Point nivel intermedio. Se Requiere: Experiencia en 

manejo de base de datos y explotación de información. 
31) Puesto Subdirector (a) de Metodologías y Análisis de Riesgo 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005938-E-C-D Rama de Cargo Apoyo Técnico 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo N11 
Percepción Mensual 
Bruta 

$30,137.95 (treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Metodologías y Análisis de Riesgo Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Implementar las Metodologías que deberán observar las Direcciones Generales competentes para la supervisión de los distintos riesgos a los que, en términos 
de las Disposiciones de carácter prudencial emitidas por la CNBV, se encuentren expuestas las Entidades. 
2.- Proponer las Metodologías para la evaluación homologada y objetiva de la exposición al riesgo de las Entidades para que los(as) supervisores(as) puedan 
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jerarquizar las necesidades de supervisión directa que requieran las Entidades a su cargo. 
3.- Evaluar la eficacia y precisión de los Sistemas de Medición de Riesgos de las entidades supervisadas, para mejorar la calidad y alcance de la supervisión, 
considerando los métodos analíticos diseñados en el área. 
4.- Revisar que la recepción de la información solicitada a las Entidades sea realizada en tiempo y forma, para analizarla y actualizar las Metodologías utilizadas 
para realizar el monitoreo de los distintos riesgos a los que están expuestas las entidades supervisadas. 
5.- Implementar los Programas de medición, análisis, actualización, revisión de procedimientos y mejora continua del Sistema de Medición Integral de los Riesgos, 
considerando los criterios de evaluación y análisis, para facilitar la comparación objetiva y homologada de la exposición al riesgo entre las Entidades. 
6.- Generar los informes y reportes estadísticos sobre la situación de las Entidades sujetas a la supervisión de la CNBV, Sistema y Mercados financieros, para que 
los equipos de supervisión, alta dirección y Presidencia, cuenten con información sobre la exposición a los riesgos a los que se enfrentan las entidades 
supervisadas. 
Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Computación e Informática, Contaduría, Economía o 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería o Computación e Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Econometría o Economía Sectorial. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Análisis y Análisis Funcional, Ciencia de los Ordenadores, 
Estadística o Probabilidad. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Métodos Cuantitativos Aplicados a Finanzas 
2. Análisis Financiero 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio. 
Otros conocimientos Excel nivel avanzado, Word y Power Point nivel intermedio. Así como paquetería de 

estadística y econométrica nivel avanzado. 
32) Puesto Subdirector (a) de Riesgo Operacional y Tecnológico 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005939-E-C-D Rama de Cargo Apoyo Técnico 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo N11 
Percepción Mensual 
Bruta 

$30,137.95 (treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión de Riesgo Operacional 
y Tecnológico 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
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1.- Realizar las visitas de inspección en materia de riesgo operacional y tecnológico, a fin de evaluar el cumplimiento de las Instituciones financieras con la 
Normatividad aplicable. 
2.- Aplicar la metodología de supervisión en materia de riesgo operacional y tecnológico, con el fin de determinar los riesgos derivados del uso de la tecnología de 
las Instituciones financieras supervisadas y generar medidas preventivas a ser observadas por las mismas. 
3.- Elaborar el informe de la visita de inspección e informar al nivel superior los resultados obtenidos, a fin de generar las medidas preventivas a ser observadas 
por las Instituciones supervisadas. 
4.- Atender las labores de supervisión y vigilancia conforme a las instrucciones de los niveles superiores para procurar que las Instituciones financieras cumplan 
con la Normatividad aplicable en materia de riesgo operacional y tecnológico. 
5.- Verificar que la metodología de supervisión de riesgo operacional y tecnológico cuente con los elementos necesarios para determinar el riesgo operacional y 
tecnológico de las Instituciones financieras supervisadas. 
6.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas y sanciones en materia de riesgo operacional y tecnológico efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades de inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de las mismas. 
7.- Revisar el cumplimiento de la aplicación de la metodología de supervisión de riesgo operacional y tecnológico, con el fin de procurar calidad en los resultados 
obtenidos. 
8.- Elaborar las opiniones, consultas y requerimientos en atención a las solicitudes de áreas internas de la Comisión u otras autoridades, con el fin de dar 
respuesta a la información solicitada en tiempo y forma. 
9.- Consolidar la información necesaria para preparar informes relacionados con la solicitud de opiniones, consultas y requerimientos de información para atender 
las solicitudes internas y externas en materia de riesgo operacional y tecnológico. 
10.- Evaluar la calidad de la información contenida en los reportes enviados por las entidades supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos 
relevantes que requieran de modificaciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de generación de dichos 
reportes. 
11.- Apoyar en la elaboración de propuestas de Regulación en materia de riesgo operacional y tecnológico aplicable a las entidades financieras supervisadas, para 
fortalecer el Marco Normativo. 
12.- Consolidar la información necesaria para preparar informes relacionados con la solicitud de opiniones y consultas para atender los requerimientos internos y 
externos en materia de riesgo operacional y tecnológico. 
Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Computación e Informática, Contaduría, Economía o 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Eléctrica y Electrónica, Ingeniería Industrial o Computación e Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Auditoría u Organización y Dirección 
de Empresas 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los Ordenadores 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los Ordenadores, Estadística o Probabilidad. 
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Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal de los Sistemas Informáticos de las Entidades Financieras 
2. Riesgo Tecnológico de las Instituciones Financieras 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Otros idiomas Inglés nivel avanzado 
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point y Project nivel intermedio. 

El área de experiencia solicitada en Auditoría es de Sistemas Informáticos. 
 

33) Puesto Subdirector (a) de Riesgo Operacional y Tecnológico 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005946-E-C-D Rama de Cargo Apoyo Técnico 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo N11 
Percepción Mensual 
Bruta 

$30,137.95 (treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión de Riesgo Operacional 
y Tecnológico 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Realizar las visitas de inspección en materia de riesgo operacional y tecnológico, a fin de evaluar el cumplimiento de las Instituciones financieras con la 
Normatividad aplicable. 
2.- Aplicar la metodología de supervisión en materia de riesgo operacional y tecnológico, con el fin de determinar los riesgos derivados del uso de la tecnología de 
las Instituciones financieras supervisadas y generar medidas preventivas a ser observadas por las mismas. 
3.- Elaborar el informe de la visita de inspección e informar al nivel superior los resultados obtenidos, a fin de generar las medidas preventivas a ser observadas 
por las Instituciones supervisadas. 
4.- Atender las labores de supervisión y vigilancia conforme a las instrucciones de los niveles superiores para procurar que las Instituciones financieras cumplan 
con la Normatividad aplicable en materia de riesgo operacional y tecnológico. 
5.- Verificar que la metodología de supervisión de riesgo operacional y tecnológico cuente con los elementos necesarios para determinar el riesgo operacional y 
tecnológico de las Instituciones financieras supervisadas. 
6.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas y sanciones en materia de riesgo operacional y tecnológico efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades de inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de las mismas. 
7.- Revisar el cumplimiento de la aplicación de la metodología de supervisión de riesgo operacional y tecnológico, con el fin de procurar calidad en los resultados 
obtenidos. 
8.- Elaborar las opiniones, consultas y requerimientos en atención a las solicitudes de áreas internas de la Comisión u otras autoridades, con el fin de dar 
respuesta a la información solicitada en tiempo y forma. 
9.- Consolidar la información necesaria para preparar informes relacionados con la solicitud de opiniones, consultas y requerimientos de información para atender 
las solicitudes internas y externas en materia de riesgo operacional y tecnológico. 
10.- Evaluar la calidad de la información contenida en los reportes enviados por las entidades supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos 
relevantes que requieran de modificaciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de generación de dichos 
reportes. 
11.- Apoyar en la elaboración de propuestas de Regulación en materia de riesgo operacional y tecnológico aplicable a las entidades financieras supervisadas, para 
fortalecer el Marco Normativo. 
12.- Consolidar la información necesaria para preparar informes relacionados con la solicitud de opiniones y consultas para atender los requerimientos internos y 
externos en materia de riesgo operacional y tecnológico. 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 29 de noviem

bre de 2017 
(Q

uinta Sección)     303 
 

 

Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Computación e Informática, Contaduría, Economía o 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Eléctrica y Electrónica, Ingeniería Industrial o Computación e Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Auditoría u Organización y Dirección 
de Empresas 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los Ordenadores 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los Ordenadores, Estadística o Probabilidad. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal de los Sistemas Informáticos de las Entidades Financieras 
2. Riesgo Tecnológico de las Instituciones Financieras 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Otros idiomas Inglés nivel avanzado 
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point y Project nivel intermedio. 

El área de experiencia solicitada en Auditoría es de Sistemas Informáticos. 
 

34) Puesto Subdirector (a) de Riesgo Operacional y Tecnológico 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005960-E-C-D Rama de Cargo Apoyo Técnico 
Número de Vacantes una Nivel Administrativo N11 
Percepción Mensual 
Bruta 

$30,137.95 (treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión de Riesgo Operacional 
y Tecnológico 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Realizar las visitas de inspección en materia de riesgo operacional y tecnológico, a fin de evaluar el cumplimiento de las Instituciones financieras con la 
Normatividad aplicable. 
2.- Aplicar la metodología de supervisión en materia de riesgo operacional y tecnológico, con el fin de determinar los riesgos derivados del uso de la tecnología de 
las Instituciones financieras supervisadas y generar medidas preventivas a ser observadas por las mismas. 
3.- Elaborar el informe de la visita de inspección e informar al nivel superior los resultados obtenidos, a fin de generar las medidas preventivas a ser observadas 
por las Instituciones supervisadas. 
4.- Atender las labores de supervisión y vigilancia conforme a las instrucciones de los niveles superiores para procurar que las Instituciones financieras cumplan 
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con la Normatividad aplicable en materia de riesgo operacional y tecnológico. 
5.- Verificar que la metodología de supervisión de riesgo operacional y tecnológico cuente con los elementos necesarios para determinar el riesgo operacional y 
tecnológico de las Instituciones financieras supervisadas. 
6.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas y sanciones en materia de riesgo operacional y tecnológico efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades de inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de las mismas. 
7.- Revisar el cumplimiento de la aplicación de la metodología de supervisión de riesgo operacional y tecnológico, con el fin de procurar calidad en los resultados 
obtenidos. 
8.- Elaborar las opiniones, consultas y requerimientos en atención a las solicitudes de áreas internas de la Comisión u otras autoridades, con el fin de dar 
respuesta a la información solicitada en tiempo y forma. 
9.- Consolidar la información necesaria para preparar informes relacionados con la solicitud de opiniones, consultas y requerimientos de información para atender 
las solicitudes internas y externas en materia de riesgo operacional y tecnológico. 
10.- Evaluar la calidad de la información contenida en los reportes enviados por las entidades supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos 
relevantes que requieran de modificaciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de generación de dichos 
reportes. 
11.- Apoyar en la elaboración de propuestas de Regulación en materia de riesgo operacional y tecnológico aplicable a las entidades financieras supervisadas, para 
fortalecer el Marco Normativo. 
Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Computación e Informática, Contaduría, Economía o 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Eléctrica y Electrónica, Ingeniería Industrial o Computación e Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Auditoría u Organización y Dirección 
de Empresas 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los Ordenadores 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los Ordenadores, Estadística o Probabilidad. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal de los Sistemas Informáticos de las Entidades Financieras 
2. Riesgo Tecnológico de las Instituciones Financieras 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Otros idiomas Inglés nivel avanzado 
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point y Project nivel intermedio. 

El área de experiencia solicitada en Auditoría es de Sistemas Informáticos. 
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35) Puesto Subdirector (a) de Riesgo Operacional y Tecnológico 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005942-E-C-D Rama de Cargo Apoyo Técnico 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo N11 
Percepción Mensual 
Bruta 

$30,137.95 (treinta mil ciento treinta y siete pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión de Riesgo Operacional 
y Tecnológico 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Realizar las visitas de inspección en materia de riesgo operacional y tecnológico, a fin de evaluar el cumplimiento de las Instituciones financieras con la 
Normatividad aplicable. 
2.- Aplicar la metodología de supervisión en materia de riesgo operacional y tecnológico, con el fin de determinar los riesgos derivados del uso de la tecnología de 
las Instituciones financieras supervisadas y generar medidas preventivas a ser observadas por las mismas. 
3.- Elaborar el informe de la visita de inspección e informar al nivel superior los resultados obtenidos, a fin de generar las medidas preventivas a ser observadas 
por las Instituciones supervisadas. 
4.- Atender las labores de supervisión y vigilancia conforme a las instrucciones de los niveles superiores para procurar que las Instituciones financieras cumplan 
con la Normatividad aplicable en materia de riesgo operacional y tecnológico. 
5.- Verificar que la metodología de supervisión de riesgo operacional y tecnológico cuente con los elementos necesarios para determinar el riesgo operacional y 
tecnológico de las Instituciones financieras supervisadas. 
6.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas y sanciones en materia de riesgo operacional y tecnológico efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades de inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de las mismas. 
7.- Revisar el cumplimiento de la aplicación de la metodología de supervisión de riesgo operacional y tecnológico, con el fin de procurar calidad en los resultados 
obtenidos. 
8.- Elaborar las opiniones, consultas y requerimientos en atención a las solicitudes de áreas internas de la Comisión u otras autoridades, con el fin de dar 
respuesta a la información solicitada en tiempo y forma. 
9.- Consolidar la información necesaria para preparar informes relacionados con la solicitud de opiniones, consultas y requerimientos de información para atender 
las solicitudes internas y externas en materia de riesgo operacional y tecnológico. 
10.- Evaluar la calidad de la información contenida en los reportes enviados por las entidades supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos 
relevantes que requieran de modificaciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de generación de dichos 
reportes. 
11.- Apoyar en la elaboración de propuestas de Regulación en materia de riesgo operacional y tecnológico aplicable a las entidades financieras supervisadas, para 
fortalecer el Marco Normativo. 
12.- Consolidar la información necesaria para preparar informes relacionados con la solicitud de opiniones y consultas para atender los requerimientos internos y 
externos en materia de riesgo operacional y tecnológico. 
Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Computación e Informática, Contaduría, Economía o 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Eléctrica y Electrónica, Ingeniería Industrial o Computación e Informática. 
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Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Auditoría u Organización y Dirección 
de Empresas 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los Ordenadores 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los Ordenadores, Estadística o Probabilidad. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal de los Sistemas Informáticos de las Entidades Financieras 
2. Riesgo Tecnológico de las Instituciones Financieras 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Otros idiomas Inglés nivel avanzado 
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point y Project nivel intermedio. 

El área de experiencia solicitada en Auditoría es de Sistemas Informáticos. 
 
Bases de Participación 

1a. Requisitos de participación Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y que 
se señalan en la presente convocatoria.  

2a. Documentación requerida Los (as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y copia simple los documentos 
que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente o 
cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria Residente permanente/Tarjeta de residente permanente según 
corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano (a) mexicano (a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero (a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de culto; no estar inhabilitado (a) para 
el servicio público, ni encontrarse con algún impedimento legal; y que la documentación presentada es auténtica. 
4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes. 
5. Los (as) Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares para efectos de acreditar las evaluaciones del 
desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado 
en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. 
6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el (la) aspirante, actualizado y que no abarque más 
de dos cuartillas, detallando funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró: para acreditar los años de 
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experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se 
deberán presentar hoja única de servicios o su equivalente, constancias de empleos en hoja membretada con dirección, 
números telefónicos, firma y sello, contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, comprobantes de pago, según sea el 
caso. 
Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa. En el caso de que el perfil del 
puesto requiera pasantes y el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida 
por la Institución Académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el 
documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
En el caso de que el perfil del puesto requiera titulados y el requisito académico señale “Titulado” se aceptará cédula y 
título profesional, los cuales podrán acreditar con el Acta de Examen Profesional o Carta de Terminación con calificación 
aprobatoria del Seminario que acredite el nivel de licenciatura, con la condición de firmar una carta compromiso para 
entregar el Título Profesional y Cédula Profesional registrada en la Secretaría de Educación Pública, en un plazo máximo 
de un año.) 
Se aceptará el grado de maestría o de doctorado, en las áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto, 
para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad establecido en el perfil de que trate. En el caso de haber 
realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente a la fecha, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEN, como comprobante de folio asignado por el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún programa de retiro voluntario. 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
10. Cuestionario de datos generales. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se reserva el derecho 
de solicitar, hasta antes de la emisión del fallo correspondiente, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) aspirante para fines de la revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos; así como los datos registrados en el cuestionario de datos generales, en términos de lo 
establecido en el acuerdo tomado por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores en la sesión de fecha 16 de enero de 2012. 
En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en el supuesto de que no se acredite la 
existencia o autenticidad de algún documento, se descartará inmediatamente al aspirante, sin responsabilidad para la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3a. Registro de candidatos 
 

La inscripción o el registro de los (as) candidatos (as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de publicación 
en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (as) 
candidatos (as). 

 
Programa del concurso:  
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Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 29/11/2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 29/11/2017 al 13/12/2017 
Revisión Curricular (en forma automatizada por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 29/11/2017 al 13/12/2017 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 14/12/2017 al 18/12/2017 
*Examen de conocimientos Hasta 26/01/2018  
*Evaluación de habilidades Hasta 06/02/2018  
*Presentación de Documentos y 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Hasta 13/02/2018  

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta 20/02/2018  
*Determinación del candidato ganador Hasta 23/02/2018  

 
Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal en función del avance que se presente en el procedimiento de las 
evaluaciones, el número de aspirantes que participen en ésta o en caso de situaciones contingentes. 
Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaría 
de la Función Pública. 
 

4a. Temarios 
 

Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se encontrarán a su disposición en la página 
electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: 
Transparencia/Transparencia Focalizada/Servicio Profesional de Carrera, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria y en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: Transparencia/Transparencia Focalizada/Servicio Profesional de 
Carrera/Criterios de Evaluación/Guía de Evaluaciones de Habilidades. 

5a. Presentación de Evaluaciones 
 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico 
de Selección de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha, la invitación se 
enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de 
todos los exámenes, será de quince minutos. 
 La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión 
Curricular”, y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, tendrá una duración de dos horas 
aproximadamente y la calificación mínima aprobatoria deberá ser de: 
Puesto Consecutivo Puntaje mínimo 

aprobatorio 
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Inspector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros F 5963 70 
Inspector (a) de Banca de Desarrollo y Entidades de Fomento 5412 70 
Inspector (a) de Banca de Desarrollo y Entidades de Fomento 5411 70 
Subdirector (a) de Cooperativas de Ahorro y Préstamo 5929 70 
Subdirector (a) de Cooperativas de Ahorro y Préstamo 5746 70 
Subdirector (a) de Cooperativas de Ahorro y Préstamo 6008 75 
Subdirector (a) de Cooperativas de Ahorro y Préstamo 5943 75 
Inspector (a) de Entidades e Intermediarios Bursátiles 4964 85 
Subdirector (a) de Entidades e Intermediarios Bursátiles  5937 85 
Subdirector (a) de Entidades e Intermediarios Bursátiles 5980 85 
Especialista de Asuntos Jurídicos Bursátiles 4303 60 
Subdirector (a) de Asuntos Jurídicos Bursátiles 5592 60 
Subdirector (a) de Asuntos Jurídicos Bursátiles 5947 70 
Subdirector (a) de Emisoras 6016 70 
Inspector (a) de Participantes en Redes 4975 70 
Especialista de Análisis e Información 5433 60 
Subdirector (a) de Análisis e Información 6006 70 
Especialista de Desarrollo Regulatorio 5548 70 
Subdirector (a) de Desarrollo Regulatorio 5950 80 
Subdirector (a) de Delitos y Sanciones 5779 80 
Subdirector (a) de Delitos y Sanciones 5998 80 
Subdirector (a) de Delitos y Sanciones 5934 80 
Subdirector (a) de Delitos y Sanciones 5999 80 
Inspector (a) de Prevención de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita 

5469 75 

Subdirector (a) de Prevención de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita  

5932 80 

Subdirector (a) de Prevención de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita  

6001 80 

Subdirector (a) de Prevención de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita  

6019 80 

Subdirector (a) de Prevención de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita  

6018 80 

Subdirector (a) de Prevención de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita  

5933 80 

Subdirector (a) de Metodologías y Análisis de Riesgo 5986 85 
Subdirector (a) de Metodologías y Análisis de Riesgo 5938 75 
Subdirector (a) de Riesgo Operacional y Tecnológico 5939 70 
Subdirector (a) de Riesgo Operacional y Tecnológico 5946 70 
Subdirector (a) de Riesgo Operacional y Tecnológico 5960 70 
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Subdirector (a) de Riesgo Operacional y Tecnológico 5942 70 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 
sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, realizada con las herramientas de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, tendrá una vigencia de un año, dicha vigencia será únicamente para los concursos convocados 
por la CNBV. 
 En caso de que un (una) aspirante requiera revisión de exámenes o evaluaciones, ésta deberá ser solicitada por 
escrito dentro de un plazo máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, a la 
siguiente dirección: Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación Alvaro Obregón, 
en Ciudad de México en el área de Admisión de Personal de 10:00 a 14:00 hrs. 
Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del Comité Técnico de Selección, sólo podrá efectuarse de 
conformidad con lo establecido en el numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha, que 
establece que ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así como la 
etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general. 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del 
Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
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- Otros estudios 
Etapa de Entrevista 
 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de 
candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo 
con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, como mínimo los (as) tres 
candidatos (as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de empate en 
tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y 
la totalidad de candidatos (as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se 
continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un 
finalista de entre los (as) candidatos (as) ya entrevistados (as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte 
conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de Determinación Se considerarán finalistas a los (as) candidatos (as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de 
puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos (as) para ocupar el 
puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, 
declarando: 
Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de 
mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador (a) señalado (a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de 
no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso 

6a. Reglas de Valoración y Sistema 
de Puntuación 
 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los podrán consultar en la página electrónica de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: Transparencia/Transparencia 
Focalizada/Servicio Profesional de Carrera/Criterios de Evaluación/Reglas de Valoración General 
El listado de candidatos (as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por aquéllos con el 
puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: Sistema de Puntuación General 
Subetapa Nivel del Puesto Puntos 

Factor de Ponderación % 
Examen de Conocimientos Enlace Jefe (a) de Departamento 

Subdirector (a) de Area 
30 puntos 
30 puntos 
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20 puntos 
Evaluación de Habilidades Enlace Jefe (a) de Departamento 

Subdirector (a) de Area 
20 puntos 
10 puntos 
10 puntos 

Evaluación de la Experiencia Enlace Jefe(a) de Departamento 
Subdirector (a) de Area  

10 puntos 
20 puntos 
30 puntos 

Valoración del Mérito Todos 10 puntos 
Entrevistas Todos 30 puntos 

7a. Publicación de Resultados  Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
 

Los (as) candidatos (as) entrevistados (as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores 
(as) del concurso y obtengan un puntaje mínimo de calificación de 70, se integrarán a la Reserva de Candidatos (as) de la 
rama de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Los (as) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados (as) durante el periodo que dure su vigencia 
de permanencia en la reserva de candidatos (as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9a. Declaración de Concurso Desierto 
 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 
causas: 
Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
Porque ninguno de los (as) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado (a) finalista; o 
Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de 
los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  

10a. Cancelación de Concurso El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto 
de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar cumplimiento a laudos o 
resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

11a. Principios del Concurso 
 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, 
equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 

12a. Resolución de dudas: 
 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) candidatos (as) formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico mlopezr@cnbv.gob.mx, así como 
un módulo de atención telefónico en el número 14-54-64-72, en horario de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. de lunes 
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a viernes. 
13a. Inconformidades: 
 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur Piso 3 Col. Guadalupe Inn 
C.P. 01020, en Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, y su Reglamento. 

14a. Revocaciones 
 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las )interesados (as) estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 
1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, en Ciudad de México, 
conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 
y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

15a. Procedimiento para la 
Reactivación de Folios 
 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato (a) tendrá 3 días hábiles posteriores a la fecha de 
cierre para presentar su escrito dirigido al Comité Técnico de Selección donde solicite la de reactivación de folio y 
demostrar que cubre con el perfil del puesto (escolaridad y experiencia), en Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, en Ciudad de México en el área de Admisión de Personal de 
10:00 a 14:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
Currículum Vítae; 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
Original y Copia de los documentos comprobatorios de su petición de reactivación. 
Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité 
Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 
La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al candidato el Acuerdo emitido por el Comité 
Técnico de Selección. 

16a. Disposiciones generales 
 

En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
Los datos personales de los (as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en 
actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a) público (a) de carrera titular, para poder ser 
nombrado (a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le 
señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato (a) ganador (a), este deberá 
presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, 
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por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en 
apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a 
las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2017. 
La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Subdirectora de Organización y Recursos Humanos 
Lic. María Celia Montiel Velasco 
Rúbrica. 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) 
QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
No. CNBV-021-2017 
 
El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera vigente a la 
fecha, emite la siguiente: 
Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la 
Administración Pública Federal: 
 

1) Puesto Subdirector (a) de Mejora A 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C017P-0004839-E-C-U Rama de 

Cargo 
Auditoría, responsabilidades, quejas e 
inconformidades 

Número de Vacantes Una Nivel Administrativo N33 
Percepción Mensual Bruta $50,846.95 (cincuenta mil ochocientos cuarenta y seis pesos 95/100 M.N.) 
Adscripción Organo Interno de Control en la CNBV Sede (Radicación) Ciudad de México 
Funciones 
1.- Coordinar las acciones necesarias para mejorar continuamente los procesos sustantivos y de apoyo de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), a 
fin de cumplir eficientemente con la planeación institucional, las Disposiciones en materia del Programa para un Gobierno Cercano y Moderno, así como atender 
los requerimientos que sobre el particular solicite la Secretaría de la Función Pública (SFP). 
2.- Coordinar el cumplimiento de la CNBV, en el avance y resultados obtenidos en los indicadores de las Bases de Colaboración establecidas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la SFP. 
3.- Organizar la revisión para asegurar que las recomendaciones realizadas por el Area de Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública del Organo 
Interno de Control (OIC), y aceptadas por las distintas áreas de la CNBV, se implementen con la calidad prevista y en el tiempo establecido, para que éstas 
contribuyan al cumplimiento de la misión y objetivos institucionales. 
4.- Asesorar en el aprovechamiento y uso de Tecnologías de Información y Comunicación a fin de optimizar y mejorar los procesos de la CNBV, tanto para sus 
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procesos internos como para la atención  
de los(as) supervisados(as) por la Institución. 
5.- Coordinar la revisión de la aplicación de la Normatividad correspondiente a la Evaluación y Fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional, a fin de 
que el OIC emita el Informe de Resultados correspondiente y recomiende acciones que permitan un mantenimiento adecuado del Sistema de Control Interno que 
posibilite la consecución de metas y objetivos en la CNBV. 
6.- Coordinar la realización de los Diagnósticos instruidos por la SFP, así como de Diagnósticos propuestos por el OIC que permitan fortalecer las funciones 
sustantivas y de soporte de la CNBV. 
7.- Coordinar la integración del Programa Anual de Trabajo del Area de Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública en el Programa Anual de Trabajo 
del OIC en la CNBV, para su autorización por las Unidades Administrativas correspondientes en la SFP. 
8.- Coordinar el cumplimiento de las vertientes de actuación determinadas en el Programa Anual de Trabajo del OIC para el Area de Auditoría para Desarrollo y 
Mejora de la Gestión Pública, así como su reporte de cumplimiento a la SFP a través de los mecanismos requeridos para ello. 
9.- Verificar que la CNBV actúe con apego a la legalidad y con eficiencia en la administración de sus recursos humanos, para cumplir tanto con lo establecido en la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera, su Reglamento y Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos. 
10.- Organizar la revisión de la integración de la información soporte que avale la implantación de Políticas Internas en el Comité Técnico de Profesionalización de 
la CNBV, así como que todos los procesos de selección se realicen acorde a las Disposiciones aplicables con el propósito de poder proceder a su certificación. 
11.- Participar como suplente(a) del(la) Titular del Area de Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública, en los Comités Técnicos de Selección, 
conforme lo establece el Artículo 17 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
12.- Organizar la información de los Comités de Control y Desempeño Institucional (COCODI), así como analizar que su contenido y plazos establecidos cumplan 
conforme lo requerido en la normativa aplicable. 
13.- Coordinar la solicitud de información que se integrará en el Sistema de COCODI de la SFP, con el fin de que los(as) asistentes cuenten en tiempo y forma con 
los asuntos a tratar en las sesiones. 
14.- Revisar la formulación de las minutas de los COCODI, para garantizar que los acuerdos tomados en la Sesión, se encuentren correctamente documentados 
en las mismas. 
15.- Verificar las solicitudes de información que se presenten en los Comités de Información de la CNBV, a fin de que se cumpla con lo requerido por la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y su Reglamento. 
16.- Verificar que la información y acuerdos contenidos en las Actas de los Comités de Información de la CNBV, contengan lo correspondiente a las sesiones 
realizadas y que los acuerdos sean publicados en el tiempo establecido, a fin de dar cumplimiento a lo señalado en la Normatividad de la materia. 
17.- Verificar el cumplimiento de la CNBV de las acciones establecidas en la Guía de Acciones de Transparencia conforme lo establecido en la Política de 
Transparencia Focalizada, a fin de fortalecer la difusión de información socialmente útil. 
18.- Asesorar a los(as) servidores(as) públicos(as) de la CNBV en el cumplimiento de la presentación de Declaración de Situación Patrimonial, conforme lo 
establece la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los(as) Servidores(as) Públicos(as), a fin de evitar extemporaneidad en su presentación. 
19.- Coordinar la consulta de personas físicas en el Sistema de Servidores(as) Públicos(as) sancionados de la SFP, así como de personas morales en el directorio 
de proveedores(as) y contratistas  
sancionados de la SFP, con el fin de apoyar en la búsqueda de antecedentes para el proceso de autorizaciones que realiza la CNBV. 
20.- Coordinar las acciones necesarias para la planeación, integración y administración de los Programas de Capacitación del OIC, mediante el seguimiento a su 
cumplimiento, a fin de contar con personal capacitado(a) y competente para cumplir con sus responsabilidades respecto de las Disposiciones vigentes. 
21.- Llevar a cabo las demás actividades encomendadas por su jefe(a) inmediato(a) superior(a) o por el(la) Titular del Organo Interno de Control, conforme a su 
competencia y que se deriven de las Disposiciones Legales y Administrativas aplicables. 
Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
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Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Comercio Internacional, Comunicación, Contaduría, Economía 
o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Computación e Informática o Eléctrica y Electrónica. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Auditoría, Contabilidad o Política Fiscal 
Hacienda Pública Nacionales. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Ingeniería y Tecnología Eléctricas o Administración de Proyectos 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Control, Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno 
2. Calidad y Productividad en la Administración Pública Federal 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
Bases de Participación 

1a. Requisitos de participación Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y que 
se señalan en la presente convocatoria.  

2a. Documentación requerida Los (as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y copia simple los documentos 
que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente o 
cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano (a) mexicano (a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero (a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de culto; no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún impedimento legal; y que la documentación presentada es auténtica. 
4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes. 
5. Los (as) Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares para efectos de acreditar las evaluaciones del 
desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado 
en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. 
6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el (la) aspirante, actualizado y que no abarque más 
de dos cuartillas, detallando funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró: para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen,  
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se deberán presentar hoja única de servicios o su equivalente, constancias de empleos en hoja membretada con dirección, 
números telefónicos, firma y sello, contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 
Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa. En el caso de que el perfil del 
puesto requiera pasantes y el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida 
por la Institución Académica de procedencia o por la Secretaría  
de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de 
los créditos del nivel de estudios solicitado. 
En el caso de que el perfil del puesto requiera titulados y el requisito académico señale “Titulado” se aceptará cédula y 
título profesional, los cuales podrán acreditar con el Acta de Examen Profesional o Carta de Terminación con calificación 
aprobatoria del Seminario que acredite el nivel de licenciatura, con la condición de firmar una carta compromiso para 
entregar el Título Profesional y Cédula Profesional registrada en la Secretaría de Educación Pública, en un plazo máximo 
de un año. 
Se aceptará el grado de maestría o de doctorado, en las áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto, 
para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad establecido en el perfil de que trate. En el caso de haber 
realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente a la fecha, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEN, como comprobante de folio asignado por el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún programa de retiro voluntario. En 
el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
10. Cuestionario de datos generales. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se reserva el derecho 
de solicitar, hasta antes de la emisión del fallo correspondiente, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) aspirante para fines de la revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos; así como los datos registrados en el cuestionario de datos generales, en términos de lo 
establecido en el acuerdo tomado por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores en la sesión de fecha 16 de enero de 2012. 
En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en el supuesto de que no se acredite la existencia 
o autenticidad de algún documento, se descartará inmediatamente al aspirante, sin responsabilidad para la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3a. Registro de candidatos 
 

La inscripción o el registro de los (as) candidatos (as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de publicación 
en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (as) 
candidatos (as). 

 
Programa del concurso:  

Etapa Fecha o Plazo 
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Publicación de convocatoria 29/11/2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 29/11/2017 al 13/12/2017 
Revisión Curricular (en forma automatizada por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 29/11/2017 al 13/12/2017 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 14/12/2017 al 18/12/2017 
*Examen de conocimientos Hasta 18/01/2018  
*Evaluación de habilidades Hasta 25/01/2018  
*Presentación de Documentos y 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Hasta 01/02/2018  

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta 08/02/2018  
*Determinación del candidato ganador Hasta 15/02/2018  

Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal en función del avance que se presente en el procedimiento de las 
evaluaciones, el número de aspirantes que participen en ésta o en caso de situaciones contingentes. 
Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaría 
de la Función Pública. 
 

4a. Temarios 
 

Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se encontrarán a su disposición en la página 
electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: 
Transparencia/Transparencia Focalizada/Servicio Profesional de Carrera, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria y en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: Transparencia/Transparencia Focalizada/Servicio Profesional de 
Carrera/Criterios de Evaluación/Guía de Evaluaciones de Habilidades. 

5a. Presentación de Evaluaciones 
 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico 
de Selección de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las Materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha, la invitación se 
enviará con al menos 2 días hábiles  
de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada 
evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de quince 
minutos. 
 La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión 
Curricular”, y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, tendrá una duración de dos horas 
aproximadamente y la calificación mínima aprobatoria deberá ser de: 
Puesto Consecutivo Puntaje mínimo aprobatorio 
Subdirector (a) de Mejora A 4839 80 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 
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sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, realizada con las herramientas de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, tendrá una vigencia de un año, dicha vigencia será únicamente para los concursos convocados por 
la CNBV. 
 En caso de que un (una) aspirante requiera revisión de exámenes o evaluaciones, ésta deberá ser solicitada por 
escrito dentro de un plazo máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, a la siguiente 
dirección: Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación Alvaro Obregón, en Ciudad 
de México en el área de Admisión de Personal de 10:00 a 14:00 hrs. 
Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del Comité Técnico de Selección, sólo podrá efectuarse de 
conformidad con lo establecido en el numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las Materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha, que 
establece que ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así como la 
etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general. 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del 
Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios 

Etapa de Entrevista Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de 
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 candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo 
con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, como mínimo los (as) tres 
candidatos (as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de empate en 
tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la 
totalidad de candidatos (as)  
que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será 
como mínimo de tres y sólo  
se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los (as) candidatos (as) ya entrevistados (as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte 
conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de Determinación Se considerarán finalistas a los (as) candidatos (as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de 
puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos (as) para ocupar el 
puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, 
declarando: 
Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de 
mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador (a) señalado (a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no 
ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso 

6a. Reglas de Valoración y Sistema 
de Puntuación 
 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los podrán consultar en la página electrónica de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: Transparencia/Transparencia 
Focalizada/Servicio Profesional de Carrera/Criterios de Evaluación/Reglas de Valoración General 
El listado de candidatos (as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por aquéllos con el 
puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: Sistema de Puntuación General 
Subetapa Nivel del Puesto Puntos 

Factor de Ponderación % 
Examen de Conocimientos Enlace Jefe (a) de Departamento 

Subdirector (a) de Area 
30 puntos 
30 puntos 
20 puntos 
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Evaluación de Habilidades Enlace Jefe (a) de Departamento 
Subdirector (a) de Area 

20 puntos 
10 puntos 
10 puntos 

Evaluación de la Experiencia Enlace Jefe(a) de Departamento 
Subdirector (a) de Area 

10 puntos 
20 puntos 
30 puntos 

Valoración del Mérito Todos 10 puntos 
Entrevistas Todos 30 puntos 

7a. Publicación de Resultados  Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
 

Los (as) candidatos (as) entrevistados (as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores 
(as) del concurso y obtengan un puntaje mínimo de calificación de 70, se integrarán a la Reserva de Candidatos (as) de la 
rama de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Los (as) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados (as) durante el periodo que dure su vigencia 
de permanencia en la reserva  
de candidatos (as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico 
de Profesionalización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a participar en concursos bajo la modalidad de 
convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9a. Declaración de Concurso 
Desierto 
 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 
causas: 
Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
Porque ninguno de los (as) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado (a) finalista; o 
Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de 
los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  

10a. Cancelación de Concurso El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

11a. Principios del Concurso 
 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, 
equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las Materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 

12a. Resolución de dudas: 
 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) candidatos (as) formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico mlopezr@cnbv.gob.mx, así como 
un módulo de atención telefónico en el número 14-54-64-72, en horario de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. de lunes 
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a viernes. 
13a. Inconformidades: 
 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur Piso 3 Col. Guadalupe Inn C.P. 
01020, en Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, y su Reglamento. 

14a. Revocaciones 
 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados (as) estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 
1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, en Ciudad de México, conforme 
a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de 
su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

15a. Procedimiento para la 
Reactivación de Folios 
 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato (a) tendrá 3 días hábiles posteriores a la fecha de 
cierre para presentar su escrito dirigido al Comité Técnico de Selección donde solicite la de reactivación de folio y 
demostrar que cubre con el perfil del puesto (escolaridad y experiencia), en Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, en Ciudad de México en el área de Admisión de Personal de 
10:00 a 14:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
Currículum Vítae; 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
Original y Copia de los documentos comprobatorios de su petición de reactivación. 
Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité 
Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 
La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al candidato el Acuerdo emitido por el Comité 
Técnico de Selección. 

16a. Disposiciones generales 
 

En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes 
de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores. 
Los datos personales de los (as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en 
actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a) público (a) de carrera titular, para poder ser 
nombrado (a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le 
señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración  
Pública Federal. 
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Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato (a) ganador (a), este deberá 
presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, 
por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en 
apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a 
las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2017. 
La Secretaría Técnica del Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Subdirectora de Organización y Recursos Humanos 
Lic. María Celia Montiel Velasco 
Rúbrica. 
Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 
CONVOCATORIA 
DIRIGIDA A SERVIDORES PUBLICOS EN GENERAL 
No. 062/2017 SP 
 
Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura (INBAL), con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción I, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada el 6 de abril de 2017 
emite la siguiente: 
 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A SERVIDORES PUBLICOS EN GENERAL 062/2017 SP de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal:  
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION 

Código de 
Puesto 

11-E00-1-M2C014P-0000710-E-C-F 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de vacantes 1 (UNA) 

Percepción 
Mensual Bruta 

$18,722.93 (DIECIOCHO MIL SETECIENTOS VEINTIDOS PESOS 93/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Museo de Arte Alvar y Carmen T. 
de Carrillo Gil 

Sede Ciudad de México 

 1. Administrar los recursos humanos, materiales y financieros, para garantizar el 
uso racional y óptimo aprovechamiento de los mismos, con el fin de contribuir al logro 
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de los objetivos y metas programadas del Museo Carillo Gil. 
2. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de las 
instalaciones, mobiliario y equipo para optimizar su funcionamiento. 
3. Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las instancias 
correspondientes para el funcionamiento del Museo. 
4. Administrar los recursos humanos para optimizar su rendimiento en el centro 
de trabajo. 
5. Asegurar la aplicación de la legislación vigente referente al presupuesto, 
contabilidad y gasto público para el manejo del recurso financiero. 
6. Elaborar documentación y coordinar los trámites relativos al ingreso, 
permanencia y egreso del personal y de los prestadores de servicios profesionales que 
permita el control del recurso humano. 
7. Supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo para implementar 
acciones de mejora. 
8. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener al día las 
altas y bajas de los bienes muebles. 
9. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se sujeten a 
los procesos establecidos para su reporte a la dirección de recursos materiales. 
10. Requisitar las cédulas censales para asignar el resguardo de los bienes 
muebles al personal. 
11. Coordinar y supervisar el pago oportuno de sueldos y salarios, tiempo 
extraordinario, comidas, pasajes y prestaciones de personal. 
12. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 
sustantivas y/o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las metas establecidas. 
13. Proponer acciones de capacitación para mejorar el desempeño humano. 
14. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas del 
centro de trabajo para el cumplimiento de sus programas. 
15. Elaborar el programa operativo anual de gasto financiero para el centro de 
trabajo. 
16. Planear y controlar el presupuesto autorizado y su ejercicio con el fin de 
optimizar los recursos para lograr las metas programadas. 
17. Distribuir el presupuesto autorizado para asignar los recursos financieros y 
satisfacer las necesidades de los eventos programados. 
18. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de cuentas en 
el manejo de los recursos financieros. 
19. Controlar el inventario de los bienes asignados al centro de trabajo. 
20. Asegurar que se dé cumplimiento a las leyes, normas y lineamientos en 
materia de administración de recursos para la Administración Pública Federal. 
21. Observar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a movimientos de 
personal para su ingreso, permanencia o egreso conforme al tipo de contratación. 
22. Observar la aplicación de la legislación vigente para las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público. 
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Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional (Terminado o Pasante) en:  
1. Psicología 
2. Mercadotecnia y Comercio 
3. Finanzas 
4. Administración 
5. Ciencias Políticas y Administración Pública 
6. Economía 
7. Matemáticas – Actuaría 
8. Contaduría 
9. Computación e Informática 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en áreas de 
1. Administración Pública 
2. Administración 
3. Contabilidad 
4. Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
5. Organización y Dirección de Empresas 

Capacidades 
Profesionales 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 
3. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de 
Servicios 

Idiomas No requerido 
Otros Excel, Word, Power Point y uso de Internet. 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION 

Código de 
Puesto 

11-E00-1-M2C014P-0000711-E-C-F 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de vacantes 1 (UNA) 

Percepción 
Mensual Bruta 

$18,722.93 (DIECIOCHO MIL SETECIENTOS VEINTIDOS PESOS 93/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Museo Nacional de San Carlos  Sede Ciudad de México 

 1. Administrar los recursos humanos, materiales y financieros, para garantizar el 
uso racional y óptimo aprovechamiento de los mismos, con el fin de contribuir al logro 
de los objetivos y metas programadas del Museo Nacional de San Carlos. 
2. Administrar los recursos humanos para optimizar su rendimiento en el centro 
de trabajo. 
3. Elaborar documentación y coordinar los trámites relativos al ingreso, 
permanencia y egreso del personal y de los prestadores de servicios profesionales que 
permita el control del recurso humano. 
4. Supervisar y evaluar el desempeño del personal operativo para implementar 
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acciones de mejora. 
5. Coordinar y supervisar el pago oportuno de sueldos y salarios, tiempo 
extraordinario, comidas, pasajes y prestaciones de personal. 
6. Proponer acciones de capacitación para mejorar el desempeño humano. 
7. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas 
sustantivas y/o adjetivas, con el fin de coadyuvar al logro de las metas establecidas. 
8. Elaborar y tramitar solicitudes de recursos materiales ante las instancias 
correspondientes, así como supervisar el uso racional de los recursos materiales para el 
funcionamiento adecuado del centro de trabajo. 
9. Asegurar que los recursos materiales sean proporcionados a las áreas del 
centro de trabajo para el cumplimiento de sus programas. 
10. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de las 
instalaciones, mobiliario y equipo del centro de trabajo para optimizar su 
funcionamiento. 
11. Elaborar el programa operativo anual de gasto financiero para el centro de 
trabajo. 
12. Planear y controlar el presupuesto autorizado y su ejercicio con el fin de 
optimizar los recursos para lograr las metas programadas. 
13. Distribuir el presupuesto autorizado para asignar los recursos financieros y 
satisfacer las necesidades de los eventos programados. 
14. Realizar las comprobaciones de presupuesto para la rendición de cuentas en 
el manejo de los recursos financieros. 
15. Controlar el inventario de los bienes asignados al centro de trabajo. 
16. Supervisar la actualización del inventario de activo fijo para mantener al día las 
altas y bajas de los bienes muebles. 
17. Asegurar que las altas, bajas o transferencias de bienes muebles se sujeten a 
los procesos establecidos para su reporte a la Dirección de Recursos Materiales. 
18. Requisitar las cédulas censales para asignar el resguardo de los bienes 
muebles al personal. 
19. Asegurar que se dé cumplimiento a las leyes, normas y lineamientos en 
materia de administración de recursos para la Administración Pública Federal. 
20. Observar la aplicación de la legislación vigente en cuanto a movimientos de 
personal para su ingreso, permanencia o egreso conforme al tipo de contratación. 
21. Observar la aplicación de la legislación vigente para las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público. 
22. Asegurar la aplicación de la legislación vigente referente al presupuesto, 
contabilidad y gasto público para el manejo del recurso financiero. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional (Terminado o Pasante) en:  
1. Ciencias Políticas y Administración Pública 
2. Contaduría 
3. Administración 
4. Economía 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 29 de noviem

bre de 2017 
(Q

uinta Sección)     327 
 

 

5. Psicología 
6. Finanzas 
7. Matemáticas – Actuaría 
8. Computación e Informática 
9. Mercadotecnia y Comercio 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en áreas de 
1. Administración Pública 
2. Administración 
3. Organización y Dirección de Empresas 
4. Contabilidad 
5. Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

Capacidades 
Profesionales 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 
3. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de 
Servicios 

Idiomas Inglés Básico 
Otros Excel, Word, Power Point y uso de Internet. 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

Código de 
Puesto 

11-E00-1-M2C014P-0000826-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de vacantes 1 (UNA) 

Percepción 
Mensual Bruta 

$18,722.93 (DIECIOCHO MIL SETECIENTOS VEINTIDOS PESOS 93/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Recursos Materiales Sede Ciudad de México 

 1. Coordinar la gestión e integración de los diversos procedimientos de 
contratación de bienes y servicios, de conformidad con la normatividad vigente en la 
materia, para que de manera oportuna los centros de trabajo del INBAL dispongan de 
los bienes y servicios requeridos que les permitan cumplir con sus actividades 
encomendadas. 
2. Planear e integrar el programa anual de adquisiciones con el fin de proveer al 
Instituto de los bienes necesarios en tiempo y forma. 
3. Coordinar y consolidar los requerimientos de todos las áreas y centros de 
trabajo, para integrar el programa anual de adquisiciones. 
4. Coordinar y supervisar las cotizaciones solicitadas a los proveedores, para la 
adquisición de los bienes requeridos por las áreas de Instituto, así como analizar las 
propuestas de los proveedores, que cubran los requisitos, para una adquisición 
correcta. 
5. Supervisar y analizar los cuadros comparativos para la selección correcta del 
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proveedor que surta los bienes. 
6. Elaborar y coordinar los procesos para la adquisición de bienes de consumo y 
activo fijo generalizado y recurrente para una debida aplicación de la ley de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público. 
7. Integrar y elaborar las bases para los procesos de adquisición de bienes y 
servicios, aplicando los procedimientos correspondientes de adquisición, de acuerdo a 
los montos de actuación establecidos por la ley (licitación, invitación a cuando menos 3 
personas y adjudicación directa). 
8. Supervisar y verificar que en los procesos de compra los proveedores, 
cumplan con los requisitos necesarios para no incurrir en responsabilidades, de acuerdo 
a las normas, reglamentos y leyes aplicables. 
9. Verificar con las áreas requirentes, que los proveedores cumplan en tiempo y 
forma con la entrega de los bienes y/o servicios, para dar cumplimiento con las 
necesidades requeridas en cada área. 
10. Controlar la administración de los recursos para la adquisición de bienes y 
servicios con base a las necesidades de las áreas y centros de trabajo, para asegurar el 
uso racional y óptimo aprovechamiento. 
11. Supervisar e implementar los procedimientos para el adecuado manejo de los 
recursos para la adquisición de los bienes muebles, instrumentales y de consumo. 
12. Proporcionar atención a los requerimientos de las unidades administrativas del 
Instituto, para cubrir con satisfacción en tiempo y forma sus necesidades. 
13. Supervisar la actualización de los requisitos de control de existencias de los 
materiales de consumo, para el buen funcionamiento de las actividades del Instituto. 
14. Diseñar y proponer políticas, sistemas y procedimientos, para la adquisición de 
bienes muebles y de bienes muebles instrumentales. 
15. Coordinar la administración de la adquisición de bienes y servicios, así como 
promover su uso racional. 
16. Verificar y analizar las posibles deficiencias en la entrega de bienes y/o 
servicios proporcionados para el buen funcionamiento de los centros de trabajo. 
17. Controlar que el suministro de los bienes y/o servicios se lleve a cabo en 
tiempo y forma para contribuir con el funcionamiento de los centros de trabajo del 
Instituto. 
18. Asegurar las mejores condiciones de precio, calidad y oportunidad de los 
bienes adquiridos para asegurar que los procesos se realicen con apego a las normas, 
con la finalidad de efectuarlas en las mejores condiciones. 
19. Coordinar la elaboración de expedientes de proveedores a fin de contar con un 
estudio de mercado para una eficiente adquisición. 
20. Determinar las condiciones de pago y entrega para realizar la adquisición 
requerida. 
21. Realizar la adquisición de las prestaciones otorgadas a los trabajadores para 
dar cumplimiento a las condiciones generales de trabajo. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional (Terminado o Pasante) en:  
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1. Administración 
2. Ciencias Políticas y Administración Pública 
3. Derecho 
4. Economía 
5. Ingeniería Civil 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en áreas de 
1. Organización y Dirección de Empresas 
2. Administración Pública 
3. Derecho y Legislación Nacionales 
4. Contabilidad 

Capacidades 
Profesionales 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 
3. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de 
Servicios 

Idiomas No requerido 
Otros Excel, Word, Power Point y uso de Internet 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE AREAS EDUCATIVAS 

Código de 
Puesto 

11-E00-1-M2C014P-0000865-E-C-I 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de vacantes 1 (UNA) 

Percepción 
Mensual Bruta 

$18,722.93 (DIECIOCHO MIL SETECIENTOS VEINTIDOS PESOS 93/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Programación y 
Presupuesto 

Sede Ciudad de México 

 1. Presupuestar los recursos de los servicios personales y del programa de 
inversión para asegurar su distribución racional y su óptimo aprovechamiento, con el fin 
de contribuir al buen funcionamiento de las unidades artísticas, educativas y 
administrativas que integran el Instituto. 
2. Elaborar costos presupuestales de los servicios personales del Instituto, con el 
propósito de cumplir en tiempo y forma con las disposiciones vigentes. 
3. Formular y requisitar los formatos de la plantilla ocupacional, prestaciones 
socioeconómicas y el catálogo de puestos y tabulador de sueldos, con la finalidad de 
contar con la validación y registro correspondiente. 
4. Elaborar costo presupuestal base cero de servicios personales por tipo de 
personal y calendarizado, con el propósito de contar con una buena distribución de los 
recursos a las áreas adscritas al Instituto. 
5. Elaborar costo presupuestal de servicios personales como: incrementos 
salariales, homologaciones salariales, cancelación-creación de plazas, promoción 
docente anual y revisión de prestaciones socioeconómicas, con el propósito de contar 
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con la autorización correspondiente de dichos movimientos presupuestarios. 
6. Elaborar costo presupuestal del programa anual de inversión, con el propósito 
de cumplir en tiempo y forma con las disposiciones vigentes. 
7. Formular y requisitar los formatos de planeación de programas y proyectos de 
inversión, con el propósito de programar los recursos necesarios para el buen 
funcionamiento de las áreas adscritas al Instituto. 
8. Formular y requisitar el formato para el registro de programas y proyectos de 
inversión en cartera, con el propósito de que dichos recursos sean contemplados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
9. Formular y requisitar el formato de solicitud de liberación de inversión, con el 
propósito de contar con la autorización para ejercer los recursos en las diferentes áreas 
adscritas al Instituto. 
10. Elaborar informes relacionados con servicios personales y programa de 
inversión, con el propósito de cumplir en tiempo y forma con las disposiciones vigentes. 
11. Elaborar un informe trimestral al seguimiento del ejercicio de los programas y 
proyectos de inversión del Instituto, con el propósito de cumplir con las disposiciones 
vigentes. 
12. Elaborar un informe trimestral relativo al seguimiento del ejercicio de servicios 
personales por categoría y puestos, con el propósito de cumplir con las disposiciones 
vigentes. 
13. Elaborar un informe mensual relativo al seguimiento del ejercicio de servicios 
personales por concepto de pago, con el propósito de contar con los elementos 
necesarios para la toma de decisiones. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional (Terminado o Pasante) en:  
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y Administración Pública 
3. Contaduría 
4. Economía 
5. Finanzas 
6. Matemáticas – Actuaría 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en áreas de 
1. Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
2. Administración Pública 
3. Contabilidad 

Capacidades 
Profesionales 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 
3. Programación y Presupuesto 

Idiomas No requerido 
Otros Excel, Word, Power Point y uso de Internet 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ASUNTOS CONTENCIOSOS 
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Código de 
Puesto 

11-E00-1-M2C014P-0000835-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de vacantes 1 (UNA) 

Percepción 
Mensual Bruta 

$18,722.93 (DIECIOCHO MIL SETECIENTOS VEINTIDOS PESOS 93/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Asuntos Jurídicos  Sede Ciudad de México 

 1. Coordinar y operar las estrategias a seguir en las controversias legales en las 
que el Instituto sea parte, a efecto de proteger sus intereses. 
2. Atender consultas generales de índole jurídico en las áreas del Instituto, con la 
finalidad de evitar responsabilidades administrativas y laborales en contra del Instituto. 
3. Representar al Director General en litigios para obtener resultados favorables 
para el Instituto y el trabajador. 
4. Proponer mecanismos para fomentar la recuperación de bienes muebles del 
Instituto en cualquier procedimiento administrativo o judicial. 
5. Desahogar y formular procedimientos judiciales en los que intervenga el 
Instituto, a efecto de obtener óptimos beneficios en los patrimonios de la Institución. 
6. Atender los aspectos jurídicos en la aplicación de la legislación educativa, 
artística y cultural del Instituto. 
7. Asesorar legalmente a las unidades administrativas en cuanto a los trámites y 
normatividad que debe aplicarse en las funciones que realiza cada una. 
8. Coordinar con los centros de trabajo dependientes del Instituto las estrategias 
y procedimientos de acuerdo a la problemática que se planteen. 
9. Supervisar la aplicación de las estrategias y procedimientos planteados a fin de 
evitar responsabilidades de carácter legal. 
10. Elaborar el análisis jurídico de las problemáticas presentadas en los centros de 
trabajo. 
11. Analizar los problemas que se presentan en cada centro de trabajo del Instituto 
Nacional de Bellas Artes y Literatura. 
12. Establecer una estrategia enfocada a la solución y prevención de posibles 
controversias legales. 
13. Proporcionar la asesoría legal necesaria y en su caso proporcionar una 
adecuada solución a los conflictos suscitados en los centros de trabajo conforme a sus 
actividades. 
14. Examinar los procedimientos y estrategias más benéficas para salvaguardar 
los intereses del Instituto. 
15. Establecer los procedimientos que deban seguirse para la salvaguarda de los 
intereses del Instituto. 
16. Planear las estrategias que más beneficien al Instituto para evitar 
responsabilidades de carácter legal. 
17. Supervisar que se lleven a cabo las estrategias y/o procedimientos 
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establecidos para evitar responsabilidades de carácter legal. 
18. Conocimiento en derecho administrativo, constitucional y procesal que permita 
apoyar a la Administración Pública Federal para dar certeza jurídica a la actuación 
administrativa. 
19. Asesorar y dar continuidad a procesos jurídicos en contra del Instituto para una 
mejor solución. 
20. Asesorar a las áreas del Instituto en aspectos legales en los que tenga 
intervención el Instituto. 
21. Analizar y estudiar los elementos probatorios integrados a las estrategias de 
defensa en los procesos jurídicos del Instituto. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional (Terminado o Pasante) en:  
1. Derecho 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en áreas de 
1. Administración Pública 
2. Defensa Jurídica y Procedimientos 
3. Derecho y Legislación Nacionales 

Capacidades 
Profesionales 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 
3. Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa 

Idiomas No requerido 
Otros Excel, Word, Power Point y uso de Internet 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 

Código de 
Puesto 

11-E00-1-M2C014P-0000847-E-C-O 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de vacantes 1 (UNA) 

Percepción 
Mensual Bruta 

$18,722.93 (DIECIOCHO MIL SETECIENTOS VEINTIDOS PESOS 93/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Recursos Financieros  Sede Ciudad de México 

 1. Realizar las funciones establecidas en los procedimientos de registro, control, 
consolidación y análisis de la información para la elaboración de estados financieros, 
así como la realización de actividades asignadas por la subdirección de contabilidad. 
2. llevar a cabo las acciones para el registro de información en la formulación de 
estados financieros de cierre de ejercicio. 
3. Elaboración de estados financieros del INBAL para su seguimiento. 
4. Análisis e integración de cuentas de balance y resultados. 
5. Analizar y aclarar diferencias de registro con otras para su oportuno registro en 
la información contable. 
6. Preparar información requerida por la auditoría externa para el dictamen 
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correspondiente. 
7. Conjuntar y preparar la información y documentos de acuerdo al calendario de 
auditoría. 
8. Recabar documentos o información para proporcionar copia, oficios o 
escaneados a los solicitantes. 
9. Llevar a cabo los ajustes, acciones e implementaciones recomendadas 
derivadas de la auditoría. 
10. Realizar los registros contables observando la normatividad vigente. 
11. Aplicar la normatividad y sus modificaciones para dar legalidad y transparencia 
a las funciones. 
12. Observar que los registros se apeguen a los procedimientos actuales para su 
operación. 
13. Proporcionar información a programación para reportar al INEGI. 
14. Proporcionar la información requerida por los entes fiscalizadores en tiempo y 
forma 
15. Conjuntar y entregar completamente la información requerida. 
16. Acatar instrucciones para el acceso a la información. 
17. Llevar a cabo las observaciones o recomendaciones dictadas por la 
Subdirección. 
18. Proporcionar información a terceros acorde a lo requerido por las 
dependencias. 
19. Reportar cada mes gastos de comunicación social en la página COMSOC de 
Internet. 
20. Proporcionar información a Programación para reportar al INEGI. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional (Terminado o Pasante) en:  
1. Ciencias Políticas y Administración Pública 
2. Administración 
3. Finanzas 
4. Economía 
5. Contaduría 
6. Matemáticas – Actuaría 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en áreas de 
1. Administración Pública 
2. Actividad Económica 
3. Contabilidad 

Capacidades 
Profesionales 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 
3. Auditoría Financiera 

Idiomas No requerido 
Otros Excel, Word, Declaranet, CON SOC, CONTPAQ 

 
Nombre del JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTROL DE BIENES MUEBLES 
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Puesto 
Código de 
Puesto 

11-E00-1-M2C014P-0000825-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de vacantes 1 (UNA) 

Percepción 
Mensual Bruta 

$18,722.93 (DIECIOCHO MIL SETECIENTOS VEINTIDOS PESOS 93/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Recursos Materiales Sede Ciudad de México 

 1. Planear, organizar y controlar los procedimientos de control de bienes 
muebles, referente al registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de 
los centros de trabajo que conforman el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, 
con la finalidad de mantener actualizados los inventarios de bienes muebles. 
2. Administrar los bienes muebles instrumentales, propiedad del instituto, para 
mantener actualizados los registros y controles conforme a lo establecido en la 
normatividad aplicable. 
3. Registrar los bienes propiedad del Instituto que se encuentran asignados a los 
centros de trabajo, para conocer su inventario y mantener actualizados los registros de 
la base de datos. 
4. Controlar los movimientos de usuarios de los bienes que se susciten en los 
centros de trabajo para mantener actualizados los registros de inventarios. 
5. Supervisar que los bienes asignados a los centros de trabajo se encuentren 
físicamente y en condiciones de prestar servicio, para tener un inventario de bienes 
muebles en condiciones óptimas. 
6. Mantener el control de inventarios de los bienes instrumentales, en el registro, 
afectación, disposición final y baja de los mismos, para cumplir con la normatividad 
aplicable. 
7. Coordinar el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles 
que forman parte del Instituto, para cumplir con la normatividad aplicable. 
8. Supervisar la actualización del sistema para el manejo y control de los bienes 
muebles y para contar con un sistema actualizado con información fidedigna. 
9. Realizar los reportes de conciliaciones trimestrales con la Dirección de 
Recursos Financieros, para contar con información fidedigna de los bienes muebles con 
los que cuenta el Instituto. 
10. Coordinar la aplicación de las disposiciones finales para la desincorporación 
patrimonial de los bienes muebles y evitar el acumulamiento de bienes muebles no 
útiles para este Instituto. 
11. Determinar el destino final de los bienes muebles dados de baja, por los 
centros de trabajo que conforman este Instituto. y así evitar el acumulamiento de bienes 
muebles no útiles para este Instituto. 
12. Coordinar que la baja de bienes muebles por extravío, robo o siniestro cumplan 
con la normatividad aplicable y así evitar alguna observación por parte del Organo 
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Interno de Control. 
13. Integrar lo referente al Programa Anual de disposición final de los bienes 
muebles, en cumplimiento a la normatividad aplicable. 
14. Coordinar lo referente al subcomité de bienes muebles para la autorización, 
control y seguimiento de sus actividades respectivas. 
15. Coordinar las sesiones ordinarias y extraordinarias del subcomité de bienes 
muebles del Instituto de acuerdo a lo establecido en el manual de integración de dicho 
subcomité y a la normatividad aplicable. 
16. Elaborar y dar seguimiento al programa anual de disposición final de bienes 
muebles, para dar cumplimiento a lo establecido en el manual de integración de dicho 
subcomité y a la normatividad aplicable. 
17. Mantener actualizado el manual de integración y funcionamiento del subcomité 
de bienes muebles del Instituto, de acuerdo a la normatividad aplicable. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional (Terminado o Pasante) en:  
1. Ingeniería Civil 
2. Administración 
3. Derecho 
4. Economía 
5. Contaduría 
6. Ciencias Políticas y Administración Pública 
7. Arquitectura 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en áreas de 
1. Administración Pública 
2. Tecnología de Materiales 
3. Contabilidad 
4. Derecho y Legislación Nacionales 

Capacidades 
Profesionales 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 
3. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de 
Servicios 

Idiomas No requerido 
Otros Excel, Word, Internet 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE PROCESOS LABORALES 

Código de 
Puesto 

11-E00-1-M2C014P-0000844-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de vacantes 1 (UNA) 

Percepción 
Mensual Bruta 

$18,722.93 (DIECIOCHO MIL SETECIENTOS VEINTIDOS PESOS 93/100 M.N.) 

Adscripción del Dirección de Asuntos Laborales Sede Ciudad de México 
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Puesto 
 1. Asesorar y recomendar a los diferentes centros de trabajo que forman parte de 

este Instituto, mediante el estudio de la problemática laboral, que se presentan en las 
Delegaciones sindicales, funcionarios y trabajadores, a través de la interpretación e 
investigación de la legislación aplicable, en la elaboración de documentos y actas 
administrativas para facilitar las relaciones laborales en el Instituto. 
2. Organizar las mesas de trabajo que se desarrollan en la Comisión Mixta de 
Profesionalización, admisión, promoción, capacitación y estímulos, de acuerdo a las 
vacantes que se generan en cada uno de los centros de trabajo que dependen del 
Instituto. 
3. Programar y analizar las propuestas realizadas por los centros de trabajo y 
representaciones sindicales, respecto a las vacantes que se generan por jubilación, 
renuncia, abandono de empleo o defunción de los trabajadores de base. 
4. Analizar la procedencia o improcedencia de los corrimientos escalafonarios 
conforme a la normatividad laboral vigente o en su caso analizar los expedientes de los 
trabajadores que se promueven en un escalafón. 
5. Determinar la asignación del personal que se beneficia en los corrimientos 
escalafonarios en conjunto con las representaciones sindicales, a través de las minutas 
y dictámenes realizadas en la sesión con el centro de trabajo, así como dar el 
seguimiento correspondiente para otorgar las altas en propiedad del personal de nuevo 
ingreso. 
6. Interpretar e investigar, jurisprudencia, leyes, reglamentos y acuerdos, para la 
aplicación de ley en casos concretos. 
7. Determinar la aplicación de las normas legales, en base a la problemática que 
se presenta para el caso concreto. 
8. Estudiar y analizar la problemática laboral de forma minuciosa que se presenta 
con las representaciones sindicales a fin de obtener un resultado favorable para las 
partes. 
9. Proporcionar soluciones a problemas, estudiar la normatividad aplicable a los 
mismos, y que sea la más benéfica para el trabajador e Instituto. 
10. Asesorar y recomendar a trabajadores, funcionarios y representaciones 
sindicales, de conformidad con la legislación laboral, respecto al trámite a seguir, de las 
solicitudes presentadas ante la Dirección de Asuntos Laborales. 
11. Analizar la normatividad aplicable, para el caso concreto, que se presente y 
emitir una opinión congruente a lo solicitado. 
12. Analizar los acuerdos entre autoridad y delegaciones sindicales, con la 
finalidad de permitir el buen desarrollo de las relaciones laborales. 
13. Atender las dudas sobre la aplicación de las disposiciones, normativas de los 
diversos centros de trabajo, para cuando lo soliciten, respecto a las inconformidades 
planteadas por los trabajadores. 
14. Coordinar las funciones entre el personal a mi cargo, para llegar al objetivo 
principal. 
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15. Tomar decisiones adecuadas para el buen desempeño de la actividad 
encomendada. 
16. Dirigir al personal en las actividades a realizar, en tiempo y forma, para el 
cumplimiento de las metas. 
17. Supervisar la calidad del trabajo elaborado por el personal a mi cargo, a fin de 
emitir las resoluciones congruentes con la normatividad laboral aplicable. 
18. Aplicar las normas laborales, para el buen desempeño de la actividad sindical y 
laboral. 
19. Aplicar las normas laborales ante las representaciones sindicales, funcionarios 
y trabajadores para una pronta solución a los problemas laborales que se presentan en 
las diferentes áreas que conforman este Instituto. 
20. Aplicar las normas laborales para en caso de duda, otorgar las prestaciones a 
las que tiene derecho el trabajador de acuerdo a su antigüedad, con el sindicato y, 
conforme a los acuerdos pactados y las normas jurídicas establecidas. 
21. Garantizar el ejercicio de los derechos y obligaciones de los trabajadores del 
Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, mediante la aplicación correcta e 
imparcial de las disposiciones jurídico laborales. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Licenciatura o Profesional (Terminado o Pasante) en:  
Derecho 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en áreas de: 
1. Administración Pública 
2. Teoría y Métodos Generales 
3. Sociología Política 
4. Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
5. Derecho y Legislación Nacionales 

Capacidades 
Profesionales 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 
3. Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa 

Idiomas No requerido 
Otros Excel, Word, Power Point y uso de Internet 

 
BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
concurso 

El lenguaje empleado en la presente Convocatoria no busca generar ninguna clase de 
discriminación, ni marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias 
o alusiones hechas al género masculino representan siempre a todos/as, hombres y 
mujeres, abarcando claramente ambos sexos. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y a los Acuerdos por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
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Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 
Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 se expide el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, 23 
de agosto de 2013 y su última reforma publicada el 6 de abril de 2017. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer 
al estado eclesiástico, ni ser ministro/a de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada puesto. 
No se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo género, edad, condición de 
salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social. 

Registro de 
Aspirantes 

La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los/las 
aspirantes al mismo se realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, la 
cual les asignará un folio para el concurso al aceptar las condiciones del concurso, 
formalizando su inscripción a éste e identificándolos así durante todo el proceso hasta la 
conclusión del mismo, asegurando así el anonimato del/la aspirante. 
La acreditación de la etapa de revisión curricular, es indispensable para continuar en el 
proceso de selección de que se trate. 
NOTA: 
En caso de que su RFC y/o CURP registrados en el portal de www.trabajaen.gob.mx no 
corresponda al expedido por las instancias correspondientes, deberá solicitar su 
corrección a la Secretaría de la Función Pública al teléfono 2000-3000 ext. 4374, toda 
vez que es motivo de descarte en el cotejo documental cuando no corresponda la 
información registrada en www.trabajaen.gob.mx con la documentación presentada por 
los/las candidatos/as. 

Reactivación de 
Folios 

La reactivación de folio se llevará a cabo durante el periodo de la inscripción al puesto. 
Con respecto a la reactivación de folios, el Comité Técnico de Selección podrá 
determinar, bajo su responsabilidad, por mayoría de votos la reactivación de los folios 
de los/las aspirantes que hayan sido descartados/as en alguna fase del concurso 
público de ingreso, sólo en aquellos casos en que se actualicen los supuestos descritos 
a continuación: 
Cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los/las integrantes del Comité Técnico de Selección. En estos casos cuando el 
Comité Técnico de Selección determine la procedencia de adoptar estas medidas, 
deberá documentar el error o errores con las impresiones de pantalla del sistema que 
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correspondan. 
El/La aspirante deberá solicitar por escrito su petición de reactivación de folio ante el 
Comité Técnico de Selección a través del correo electrónico ingreso@inba.gob.mx, 
dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
•  Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 
de rechazo. 
•  Justificación de por qué se considera que se debe reactivar el folio. 
•  Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 
escolaridad. 
•  Indicar la ubicación física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
Asimismo, la reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte 
sean imputables al aspirante como: 
•  La renuncia a concursos por parte del/la aspirante. 
•  La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
•  La duplicidad de registros y la baja en el Sistema imputables al aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Etapas del 
Concurso y 
Calendarios 
 

El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas 
podrán modificarse cuando así resulte necesario sin previo aviso, por lo que se 
recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx: 
 
CALENDARIO CIUDAD DE MEXICO 
Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria Del 29 de noviembre al 12 de diciembre de 2017  
Registro de Aspirantes Del 29 de noviembre al 12 de diciembre de 2017  
Revisión Curricular Del 29 de noviembre al 12 de diciembre de 2017  
Examen de Conocimientos 18 y 19 de diciembre de 2017 
Evaluación de Habilidades  20 y 21 de diciembre de 2017 
Cotejo Documental 22 de diciembre de 2017 
Evaluación de Experiencia 22 de diciembre de 2017 
Valoración del Mérito 22 de diciembre de 2017 
Entrevista 2 y 3 de enero de 2018 
Determinación del Candidato 
Ganador 

4 y 5 de enero de 2018 

Presentación 
de 
evaluaciones y 
desahogo de 
las etapas del 
proceso 

El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura comunicará, la fecha, hora y lugar en 
que los/las aspirantes deberán presentarse para el desahogo de cada una de las etapas 
y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx en el rubro “Mis 
Mensajes”. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. No se aplicará la 
evaluación respectiva si el/la participante no presenta la documentación requerida por el 
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 Instituto, asimismo contarán con una tolerancia de 15 minutos para presentar dichas 
evaluaciones y será motivo de descarte si no se presenta en la fecha y hora señalada. 
Examen de Conocimientos y Evaluación de Habilidades 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos es 80%, este 
examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a lo establecido. 
Se realizará la evaluación de 2 habilidades, de conformidad con el perfil del puesto, se 
evalúan con las herramientas del propio Instituto bajo los parámetros de acreditación 
que fue establecido (70% de calificación mínima para cada una), la calificación menor al 
70% se considera reprobatoria y por lo tanto es motivo de descarte, el resultado 
obtenido será válido para todos los concursos de esta Convocatoria en los que se 
encuentre inscrito. 
El Instituto aplicará sus propias herramientas para las Evaluaciones de Conocimientos y 
de Habilidades, considerando la vigencia por un año aquellas evaluaciones con 
calificaciones aprobatorias, aplicable únicamente en los concursos realizados en este 
Instituto, siempre y cuando no se realice cambios en los reactivos de las mismas. 
Los temarios referentes al examen de conocimientos (capacidades técnicas) y 
evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de los y las aspirantes en la 
página electrónica del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 
www.bellasartes.gob.mx en el apartado de Servicio Profesional de Carrera, 
www.spc.bellasartes.gob.mx a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Los y las participantes tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha de aplicación para 
presentar sus dudas, quejas o inconformidades, sobre las herramientas de Evaluación. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación de conformidad con el numeral 219 del Manual del Servicio Profesional de 
Carrera. 
Revisión Documental 
Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple por ambos lados, según el caso, los siguientes documentos, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban: 
1. Currículum Vítae Ejecutivo y el resumen del currículo obtenido a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx debidamente actualizado y firmado. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que concursa (sólo se aceptará cédula profesional y/o título y para los casos en los que 
el perfil del puesto establezca en sus requisitos de escolaridad, el nivel de pasante, 
documento oficial que así lo acredite). Si el título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente está en trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el 
documento que avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta 
del examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos de nivel de estudios y la tira de 
materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como 
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requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento 
oficial que así lo acredite como puede ser la Carta de pasante o documento (oficio y tira 
de materias) donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios correspondientes. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance de Especialidad, Maestría y/o 
Doctorado en las áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en 
concurso, de acuerdo a la normatividad aplicable. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
vigente para votar con fotografía expedida por el INE o pasaporte). 
5. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil de 
puesto e ingresos (ejemplo: carta de recomendación de la empresa en hoja 
membretada, recibos de pagos, nómina o contrato de honorarios, alta en instituciones 
de seguridad social, contrato laboral, Hoja Unica de Servicios, etc.). 
7. Copia del Registro Federal de Contribuyentes (Formato del SAT) 
8. Copia de la CURP 
9. Copia de reconocimientos al mérito que se hayan obtenido (ejemplo: 
evaluaciones del desempeño, menciones honoríficas, premios, constancias de 
Diplomados, publicaciones especiales, Graduación con Honores o con Distinción, 
Reconocimientos por colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación, 
Reconocimientos por Antigüedad en el Sector Público; para Servidores/as Públicos/as 
de Carrera evaluaciones del desempeño y Resultados de Capacitación, Certificaciones, 
etc), NO SE ACEPTARAN CONSTANCIAS DE CURSOS. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a 
un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará 
sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
12. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
13. La o el aspirante que sea servidor/a público/a de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del sistema Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que ocupa, 
deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales. Las evaluaciones 
mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión documental, sin embargo, en 
el caso de que el servidor/a público/a no cuente con alguna de las evaluaciones por 
causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité 
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Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
fines. 
Los y las participantes tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha del Cotejo Documental 
para presentar sus dudas, quejas o inconformidades, sobre las Evaluaciones de 
Experiencia y Mérito. 
El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en el portal www.trabajaen.gob.mx por el/la aspirante para fines de 
la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de Selección y/o el Nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, el cual se reserva 
el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
En ningún caso el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura solicitará prueba de no 
gravidez y de VIH (SIDA). 
NOTA MOTIVO DE DESCARTE: 
Será motivo de Descarte independientemente que aplique en cualquiera de las etapas 
del concurso cuando la documentación que presente el/la aspirante en el Cotejo 
Documental, no corresponda a la registrada en el portal de www.trabajaen.gob.mx, en 
específico, R.F.C., CURP, y experiencia laboral, en el caso del comprobante máximo de 
estudios estará sujeto según el caso, al numeral 175 del Manual del SPC. 
Asimismo, es motivo de descarte si no se presenta el/la aspirante en la hora y fecha 
señalada para cada una de las etapas como son las Evaluaciones de Conocimientos, 
Habilidades y Cotejo Documental. 
Evaluación de Experiencia, Valoración del Mérito 
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: 
orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos desempeñados; 
experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el 
sector social; nivel de responsabilidad, nivel de remuneración; relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, 
experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en 
puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados 
de las dos últimas evaluaciones del desempeño; resultados de las acciones de 
capacitación; resultados de procesos de certificación (en caso de que sean Servidores 
Públicos de Carrera Titulares), logros; distinciones; reconocimientos o premios; 
actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
Las escalas de calificación para evaluación la Experiencia y Valorar el Mérito pueden 
ser consultadas en la página www.trabajaen.gob.mx, en el ícono de “Documentos e 
Información Relevante”- Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito 
Evaluación Psicométrica 
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De conformidad a lo establecido en la Segunda Sesión Extraordinaria 2014 del Comité 
Técnico de Profesionalización, se aplicará únicamente a los/las primeros/as 3 
candidatos/as en el orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas en las 
etapas II y III. 
El/La aspirante deberá presentarse en la hora y fecha señaladas. 
Los resultados de la Evaluación Psicométrica no serán motivo de descarte, pero si 
podrá ser considerada para la Etapa de Determinación a efecto de que los integrantes 
del Comité Técnico de Selección cuenten con mayores elementos para estar en 
posibilidad de emitir su voto. 
El Comité Técnico de Selección podrá considerar los resultados como referencia de 
los/las candidatos/as para el concurso. 
Entrevista 
La evaluación de la entrevista de los/las candidatos/as, se realizará de conformidad con 
los siguientes criterios: 
I.-  Cualitativo: 
 Aspectos cualitativos y valorativos de su historia profesional, motivación al 
cargo, calidad de las respuestas, 
 Profundizar en la información que se tiene del/la candidato/a a través de su 
Currículum previo. 
 Comprobar si el estilo personal del candidato/a (actitud, motivaciones, 
personalidad, habilidades, experiencia, etc.) coincide con lo que lo que el Instituto 
espera. 
II.-  Cuantitativo (CERP): 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

 EQUIVALENCIAS – SISTEMAS DE PUNTUACION 
VALOR EQUIVALENCIA CLAVE 
90-100 EXCELENTE EXC 
70-89 SOBRESALIENTE SOB 
50-69 ESPERADO ESP 
30-49 REGULAR REG 
10-29 DEFICIENTE DEF 
0 NO CUMPLE NC 
Serán entrevistados/as los/las primeros/as 3 candidatos/as en el orden de prelación de 
acuerdo a las calificaciones obtenidas, considerando que de no contar al menos con 1 
finalista de entre los/las candidatos/as ya entrevistados/as se continuará entrevistando a 
3 candidatos/as más conforme a lo previsto en el Artículo 36 del Reglamento y a los 
acuerdos determinados en la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité Técnico de 
Profesionalización del 7 de abril de 2014. 
Determinación 
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Serán considerados/as finalistas, los/las candidatos/as que acrediten el Puntaje Mínimo 
de Calificación establecidos en el Sistema de Puntuación General, el cual será de 80 
puntos en todos los casos. 
En esta etapa con fundamento en el artículo 74 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, artículos 36, 39 y 40, de su Reglamento, y 
numeral 235 del Manual de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y del Servicio Profesional de Carrera los integrantes del Comité Técnico 
de Selección resolverán el proceso de selección, mediante la emisión de su voto, y en 
su caso determinarán al ganador/a del concurso o declararlo desierto. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 
36 del RLSPCAPF y el numeral 236 de los Acuerdos por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su última reforma 
publicada el 6 de abril de 2017. 

Revisión de 
Exámenes 
 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos y/o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el Puntaje Mínimo de 
Calificación para ser considerado/a finalista, o 
III.  Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de Determinación y en ésta sea 
vetado/a, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio asignado por 
dicho sistema. 
Las estadísticas del concurso, podrán verificarse en la página de 
www.bellasartes.gob.mx, www.spc.bellasartes.gob.mx, dentro de los treinta días 
naturales posteriores a la conclusión del concurso. 

Sistema de 
Puntuación 

El resultado mínimo aprobatorio para cada habilidad gerencial será de 70. 
La evaluación de conocimientos técnicos considera la cantidad de aciertos sobre el total 
de reactivos que conforma el examen y la calificación mínima aprobatoria será de 80% 
sobre 100%. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los/las aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
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Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, en las Evaluaciones de 
Habilidades, en la Evaluación de la Experiencia y en la Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar en orden de prelación la lista de los/las 3 candidatos/as que 
participarán en la etapa de Entrevista, considerando que de no contar al menos con 1 
finalista de entre los/las candidatos/as ya entrevistados/as se continuará entrevistando a 
3 candidatos/as más conforme a lo previsto en el Artículo 36 del Reglamento, de 
acuerdo con la siguientes ponderaciones, así como al sistema de puntuación autorizado 
en la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité Técnico de Profesionalización del día 7 
de abril de 2014. 
 
JEFE DE DEPARTAMENTO 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 30 
EVALUACION DE HABILIDADES 15 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA 15 
VALORACION DE MERITO 10 
ENTREVISTA 30 
TOTAL 100 
 
Una vez que el/la candidato/a haya obtenido el Puntaje Mínimo de Calificación, el cual 
será de 80, en una escala de 0 a 100 puntos, será considerado finalista y pasará a la 
Etapa de Determinación 

Determinación 
y Reserva 

Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de Servidor/a Público/a de 
Carrera Titular en otra dependencia o entidad, para poder ser nombrado/a en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en la dependencia 
o entidad donde causó baja. 
Los y las candidatos/as finalistas que no resulten ganadores/as, quedarán integrados/as 
a la Reserva de Aspirantes del Puesto de que se trate en el Instituto Nacional de Bellas 
Artes y Literatura, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados/as, en ese período y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo a nuevos concursos destinados 
a tal rama de cargo o puesto según aplique. 

Fallo Los resultados serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, incluyendo la 
determinación del Comité Técnico de Selección. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
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consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 
4. Todas las etapas del proceso de selección se llevarán a cabo en la 
Subdirección de Registro y Control de la Dirección de Personal del Instituto Nacional de 
Bellas Artes y Literatura, sito en Torre Prisma, Av. Juárez No. 101, 3er. piso, Col. 
Centro, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06040, o en la sede que se le informe previamente en 
esta Ciudad de México. 
5. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en el Instituto, en Nueva York No. 224, Col. 
Nápoles, Deleg. Benito Juárez, C.P. 03810, Ciudad de México, teléfono: 15-55-19-20 
correo electrónico rmanjarrez@inba.gob.mx, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
6. Para el Recurso de Revocación será en las Oficinas de la Secretaría de la 
Función Pública ubicadas en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, Delegación 
Alvaro Obregón, C.P.01020, Ciudad de México en términos de lo dispuesto en el Título 
Cuarto de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y del Capítulo Décimo Octavo de su Reglamento, ante la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de la Función en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
7. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
8. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, 
registrar o almacenar las evaluaciones. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/las aspirantes 
formulen con relación al puesto y el proceso del presente concurso, el Instituto Nacional 
de Bellas Artes y Literatura ha implementado el correo electrónico ingreso@inba.gob.mx 
y el número telefónico: 10 00 46 22 Exts. 1170, 1164 y 1166 de lunes a viernes de 09:00 
a 15:00 hrs. 
Asimismo podrán verificar los resultados de los concursos a través del siguiente Link 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/js_visualizador_anony
mous_busqueda.jsp o a través de la página de www.trabajaen.gob.mx, del lado derecho 
encontrará el ícono de “Información y Búsqueda de concurso, en la parte superior 
encontrará el apartado de “Información sobre concurso”, le arrojará un cuadro donde se 
encuentra el apartado de “seguimiento de un concurso por folio” deberá de introducir el 
No. de Folio, le da enviar y le arrojará el resultado del concurso. 

 
Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2017. 
El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 
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Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica, 
Subdirectora de Registro y Control 
Graciela González Trujillo 
Rúbrica. 
Instituto Politécnico Nacional 
 
Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Politécnico Nacional, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2006; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 
38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y numerales 195, 196, 197, 
200 y 201 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 6 de abril de 2017, emiten la siguiente: 
 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 7/2017 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

Nivel 
Administrativo 

11-B00-2-M1C015P-0001583-E-C-N (O33) 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,052.36 (Veinticinco mil cincuenta y dos pesos, 36/100 M.N.) 
El (la) participante que se determine ganador(a) del concurso deberá presentar 
evidencia previa de experiencia en el servicio público (nombramientos en puestos 
anteriores), que haya cumplido con evaluaciones del desempeño satisfactorias o, en su 
caso, que tenga propuestas de mejora demostrable en su área de trabajo, para recibir 
la percepción de $29,031.85 (Veintinueve mil treinta y un pesos, 85/100 M.N.) 
En caso de no acreditar la experiencia, la ocupación deberá llevarse a cabo en el nivel 
1 del grupo y grado que corresponda en el Catálogo de Puestos  
y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado. 
Lo anterior, de conformidad con el artículo 18 fracción X del Manual de Percepciones 
de los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal publicado el 31 de mayo de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, 
y los numerales 29 y 30 de las “Disposiciones Específicas para la Operación del 
Módulo de Servicios Personales durante el Ejercicio Fiscal 2017”. 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Educación Continua Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales 

1. Controlar y supervisar el registro de incidencias del personal adscrito a la 
Dirección de Educación Continua, para emitir en tiempo y forma los reportes 
correspondientes. 
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2. Gestionar, ante la Dirección de Capital Humano, los movimientos e incidencias 
del personal de la Dirección de Educación Continua, para el registro correspondiente 
de acuerdo a la normatividad vigente. 
3. Integrar y mantener actualizados los expedientes del personal de la Dirección 
de Educación Continua, para facilitar el desarrollo de los trámites respectivos. 
4. Supervisar, en el ámbito de la Dirección de Educación Continua, que se 
entreguen los comprobantes de pago del personal, para recabar las firmas en las 
nóminas correspondientes y llevar a cabo los trámites inherentes. 
5. Detectar, en el ámbito de la Dirección de Educación Continua, las 
necesidades de capacitación del personal, y proponer el programa de capacitación 
para optimizar la calidad y el desarrollo de sus funciones. 
6. Gestionar y supervisar el trámite de las prestaciones específicas, estímulos y 
pagos del personal adscrito a la Dirección de Educación Continua con la finalidad de 
otorgar un servicio óptimo y de calidad. 
7. Participar, en el ámbito de la Dirección, en las acciones de protección civil y de 
seguridad e higiene, así como contribuir a la prevención y reducción de riesgos dentro 
de las instalaciones para salvaguardar la integridad de las personas y del patrimonio 
institucional. 
8. Formular e integrar, en el ámbito de la Dirección, el anteproyecto del programa 
presupuesto y presentarlo al titular para lo conducente. 
9. Ejercer, en el ámbito de la Dirección de Educación Continua, y llevar el 
registro y control del presupuesto asignado con criterios de racionalidad y disciplina 
presupuestal para sustentar el funcionamiento de ésta y verificar que se lleve  
a cabo en apego a la normatividad establecida. 
10. Coordinar y supervisar el trámite, ante las direcciones de Recursos 
Financieros y de Programación y Presupuesto, de las conciliaciones, transferencias y 
demás operaciones para garantizar la administración transparente de los recursos 
disponibles. 
11. Efectuar, ante las direcciones de Recursos Financieros y de Programación y 
Presupuesto, la conciliación de los informes financieros y presupuestales, para verificar 
el registro de las operaciones efectuadas por la Dirección de Educación Continua de 
acuerdo a la normatividad vigente. 
12. Adquirir y suministrar los materiales, mobiliario y equipo necesarios, en el 
ámbito de la Dirección de Educación Continua para contribuir en el logro de los 
objetivos institucionales, así como el funcionamiento de la misma. 
13. Mantener actualizado el sistema de inventario de la Dirección de Educación 
Continua, para llevar un registro y contribuir al control patrimonial del Instituto. 
14. Gestionar los movimientos de altas, bajas, donaciones, transferencias y 
enajenaciones de los bienes ante la Dirección de Recursos Materiales y Servicios para 
controlar el activo fijo asignado a la Dirección de Educación Continua, conforme a la 
normatividad vigente. 
15. Controlar la existencia y suministro de los materiales para atender 
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oportunamente las necesidades de la Dirección de Educación Continua. 
16. Programar, coordinar y controlar, en el ámbito de la Dirección de Educación 
Continua, los trabajos de mantenimiento y conservación del mobiliario y equipo para 
contribuir en el desarrollo de las funciones que en ella se realizan. 
17. Programar y gestionar los servicios generales de las instalaciones de la 
Dirección de Educación Continua para el buen funcionamiento de los mismos y 
contribuir en el fortalecimiento del clima laboral. 
18. Proponer mejoras, en el ámbito de la Dirección de Educación Continua, a los 
mecanismos para la conservación y mantenimiento de los inmuebles, muebles y 
equipo de la misma. 
19. Las demás funciones que sean necesarias para cumplir con las anteriores y 
las que le confieran las disposiciones aplicables y las instancias jerárquicas superiores. 

Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Contaduría, Economía, 
Derecho, Finanzas y Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Matemáticas. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Organización y Dirección de Empresas, Contabilidad y 
Administración. 
Area de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 

Habilidades 1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades de 
Desarrollo 
Administrativo y 
Calidad 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados en el Instituto Politécnico 
Nacional. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en las páginas del 
Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

Nivel 
Administrativo 

11-B00-2-M1C015P-0001518-E-C-N (O32) 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 
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Percepción 
Mensual Bruta 

$25,052.36 (Veinticinco mil cincuenta y dos pesos, 36/100 M.N.) 
El (la) participante que se determine ganador(a) del concurso deberá presentar 
evidencia previa de experiencia en el servicio público (nombramientos en puestos 
anteriores), que haya cumplido con evaluaciones del desempeño satisfactorias o, en su 
caso, que tenga propuestas de mejora demostrable en su área de  
trabajo, para recibir la percepción de $ 26,596.85 (Veintiséis mil  
quinientos noventa y seis pesos, 85/100 M.N.) 
En caso de no acreditar la experiencia, la ocupación deberá llevarse a cabo en el nivel 
1 del grupo y grado que corresponda en el Catálogo de Puestos  
y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado. 
Lo anterior, de conformidad con el artículo 18 fracción X del Manual de Percepciones 
de los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal publicado el 31 de mayo de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, 
y los numerales 29 y 30 de las “Disposiciones Específicas para la Operación del 
Módulo de Servicios Personales durante el Ejercicio Fiscal 2017”. 

Adscripción del 
Puesto 

Secretaría de Extensión e Integración Social Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales 

1. Controlar y supervisar el registro de incidencias del personal adscrito a la 
Secretaría de Extensión e Integración Social, para emitir en tiempo y forma los reportes 
correspondientes. 
2. Gestionar, ante la Dirección de Capital Humano, los movimientos e incidencias 
del personal de la Secretaría de Extensión e Integración Social, para el registro 
correspondiente de acuerdo a la normatividad vigente. 
3. Integrar y mantener actualizados los expedientes del personal de la Secretaría 
de Extensión e Integración Social, para facilitar el desarrollo de los trámites 
respectivos. 
4. Supervisar, en el ámbito de la Secretaría de Extensión e Integración Social, 
que se entreguen los comprobantes de pago del personal, para recabar las firmas  
en las nóminas correspondientes y llevar a cabo los trámites inherentes. 
5. Detectar, en el ámbito de la Secretaría de Extensión e Integración Social, las 
necesidades de capacitación del personal, y proponer el programa de capacitación 
para optimizar la calidad y el desarrollo de sus funciones. 
6. Gestionar y supervisar el trámite de las prestaciones específicas, estímulos y 
pagos del personal adscrito a la Secretaría de Extensión e Integración Social con la 
finalidad de otorgar un servicio óptimo y de calidad. 
7. Participar, en el ámbito de la Secretaría de Extensión e Integración Social, en 
las acciones de protección civil y de seguridad e higiene, así como contribuir a la 
prevención y reducción de riesgos dentro de las instalaciones para salvaguardar  
la integridad de las personas y del patrimonio institucional. 
8. Formular e integrar, en el ámbito de la Secretaría de Extensión e Integración 
Social, el anteproyecto del programa presupuesto y presentarlo al titular para lo 
conducente. 
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9. Ejercer, en el ámbito de la Secretaría de Extensión e Integración Social, y 
llevar el registro y control del presupuesto asignado con criterios de racionalidad y 
disciplina presupuestal para sustentar el funcionamiento de ésta y verificar que se lleve 
a cabo en apego a la normatividad establecida. 
10. Coordinar y supervisar el trámite, ante las direcciones de Recursos 
Financieros y de Programación y Presupuesto, de las conciliaciones, transferencias y 
demás operaciones para garantizar la administración transparente de los recursos 
disponibles. 
11. Efectuar, ante las direcciones de Recursos Financieros y de Programación y 
Presupuesto, la conciliación de los informes financieros y presupuestales, para verificar 
el registro de las operaciones efectuadas por la dirección de acuerdo a la normatividad 
vigente. 
12. Adquirir y suministrar los materiales, mobiliario y equipo necesarios, en el 
ámbito de la Secretaría de Extensión e Integración Social para contribuir en el logro de 
los objetivos institucionales, así como el funcionamiento de la misma. 
13. Mantener actualizado el sistema de inventario de la Secretaría de Extensión e 
Integración Social, para llevar un registro y contribuir al control patrimonial del Instituto. 
14. Gestionar los movimientos de altas, bajas, donaciones, transferencias y 
enajenaciones de los bienes ante la Dirección de Recursos Materiales y Servicios para 
controlar el activo fijo asignado a la Secretaría de Extensión e Integración Social, 
conforme a la normatividad vigente. 
15. Controlar la existencia y suministro de los materiales para atender 
oportunamente las necesidades de la Secretaría de Extensión e Integración Social. 
16. Programar, coordinar y controlar, en el ámbito de la Secretaría de Extensión e 
Integración Social, los trabajos de mantenimiento y conservación del mobiliario  
y equipo para contribuir en el desarrollo de las funciones que en ella se realizan. 
17. Programar y gestionar los servicios generales de las instalaciones de la 
Secretaría de Extensión e Integración Social, para el buen funcionamiento de los 
mismos  
y contribuir en el fortalecimiento del clima laboral. 
18. Proponer mejoras, en el ámbito de la Secretaría de Extensión e Integración 
Social, a los mecanismos para la conservación y mantenimiento de los inmuebles, 
muebles y equipo de la misma. 
19. Atender las demás funciones que se le confieran conforme a su competencia. 
20. Gestionar la contabilidad y órdenes de compra de los proyectos vinculados  
y proyectos especiales. 
21. Supervisar la compra y recepciones de bienes materiales o insumos que  
se gestión a través de los proyectos vinculados. 
22. Apertura de cuentas para el manejo de proyectos vinculados. 
23. Supervisar la compra y recepciones de bienes materiales o insumos que se 
gestión a través de los proyectos especiales. 
24. Integrar la información requerida con base en las funciones y programas 
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asignados, que sean solicitados en el marco de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental.  

Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Contaduría, Administración, Economía, Finanzas y Derecho. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Matemáticas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Area de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Organización y Dirección de Empresas, Contabilidad y 
Administración. 
Area de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 

Habilidades 1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades de 
Desarrollo 
Administrativo y 
Calidad 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados en el Instituto Politécnico 
Nacional. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en las páginas del 
Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DIVISION DE SISTEMAS INFORMATICOS 

Nivel 
Administrativo 

11-B00-2-M1C017P-0001642-E-C-K (N33) 
Subdirector (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$40,643.44 (Cuarenta mil seiscientos cuarenta y tres pesos, 44/100 M.N.) 
El (la) participante que se determine ganador(a) del concurso deberá presentar 
evidencia previa de experiencia en el servicio público (nombramientos en puestos 
anteriores), que haya cumplido con evaluaciones del desempeño satisfactorias, o, en 
su caso, que tenga propuestas de mejora demostrable en su área de  
trabajo, para recibir la percepción de $49,327.66 (Cuarenta y  
nueve mil trescientos veintisiete pesos, 66/100 M.N.) 
En caso de no acreditar la experiencia, la ocupación deberá llevarse a cabo en el nivel 
1 del grupo y grado que corresponda en el Catálogo de Puestos  
y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado. 
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Lo anterior, de conformidad con el artículo 18 fracción X del Manual de Percepciones 
de los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal publicado el 31 de mayo de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, 
y los numerales 29 y 30 de las “Disposiciones Específicas para la Operación del 
Módulo de Servicios Personales durante el Ejercicio Fiscal 2017”. 

Adscripción del 
Puesto 

Coordinación del Sistema Institucional  
de Información 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales 

1. Identificar y analizar los procesos institucionales, útiles en la toma de 
decisiones, para sistematizarlos e integrarlos el Sistema Institucional de Información. 
2. Llevar a cabo el estudio de la viabilidad y factibilidad de la implantación, 
desarrollo, operación y evaluación de los sistemas que impulsen la mejora continua en 
el desarrollo de la institución. 
3. Coordinar y supervisar el desarrollo y mantenimiento de los módulos que 
forman parte del Sistema Institucional de Información. 
4. Coordinar, en conjunto con la División de Explotación de Bases de Datos, el 
puente e intercambio de información para su análisis. 
5. Coordinar la ejecución de pruebas unitarias y colectivas suficientes que 
permitan validar el correcto funcionamiento de los sistemas desarrollados. 
6. Propiciar y consolidar la integración funcional, operativa y de control entre las 
dependencias politécnicas, mediante el uso de las herramientas desarrolladas para tal 
fin. 
7. Proponer alternativas de solución a los problemas generados en el desarrollo 
de las funciones, programas y proyectos de la Coordinación del Sistema Institucional 
de Información, de acuerdo con los criterios y metas de mejora continua. 
8. Coordinar la implementación de mecanismos para la validación de la 
información generada por los sistemas desarrollados. 
9. Elaborar los planes de trabajo para el desarrollo de los sistemas necesarios 
para la consolidación del Sistema Institucional de Información, así como para la 
integración de los módulos de análisis de la información, requeridos para cada sistema 
desarrollado. 
10. Promover el uso de los sistemas desde dispositivos móviles, que facilite el 
acceso al cuadro directivo del Instituto a la información estratégica, útil para la toma de 
decisiones. 
11. Implementar el envío de notificaciones con información proveniente de los 
sistemas de gestión, a través de dispositivos móviles. 
12. Apoyar al cumplimiento de los compromisos establecidos en los Programas 
Estratégico de Desarrollo de Mediano Plazo y Operativo Anual de la Coordinación. 
13. Proporcionar, en el ámbito de su competencia, la información de la División 
para el Sistema Institucional de Información y la estadística que de ella se derive,  
así como la solicitada por la unidad de enlace del Instituto, en el marco de la  
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
14. Atender las demás funciones que se le confieran conforme a su competencia. 
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Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad, Ingeniería, Administración 
y Computación e Informática. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en:  
Area de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Análisis y Análisis Funcional, Ciencia de los 
Ordenadores y Análisis Numérico. 
Area de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología de las Telecomunicaciones, Procesos 
Tecnológicos y Tecnología de los Ordenares. 

Habilidades 1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades de 
Desarrollo 
Administrativo y 
Calidad 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados en el Instituto Politécnico 
Nacional. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

Otros  1. Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en las páginas del 
Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE PROTECCION CIVIL 

Nivel 
Administrativo 

11-B00-2-M1C015P-0001676-E-C-D (O33) 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,052.36 (Veinticinco mil cincuenta y dos pesos, 36/100 M.N.) 
El (la) participante que se determine ganador(a) del concurso deberá presentar 
evidencia previa de experiencia en el servicio público (nombramientos en puestos 
anteriores), que haya cumplido con evaluaciones del desempeño satisfactorias o, en su 
caso, que tenga propuestas de mejora demostrable en su área de trabajo, para recibir 
la percepción de $29,031.85 (Veintinueve mil treinta y un pesos, 85/100 M.N.) 
En caso de no acreditar la experiencia, la ocupación deberá llevarse a cabo en el nivel 
1 del grupo y grado que corresponda en el Catálogo de Puestos  
y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado. 
Lo anterior, de conformidad con el artículo 18 fracción X del Manual de Percepciones 
de los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal publicado el 31 de mayo de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, 
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y los numerales 29 y 30 de las “Disposiciones Específicas para la Operación del 
Módulo de Servicios Personales durante el Ejercicio Fiscal 2017”. 

Adscripción del 
Puesto 

Secretaría General Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales 

1. Participar en la elaboración, conforme a las normas y los lineamientos 
establecidos, de programas de protección civil en el Instituto. 
2. Establecer una comunicación constante con las dependencias politécnicas 
respecto a la difusión y aplicación de las disposiciones y lineamientos expresados en el 
marco regulatorio sobre la protección civil. 
3. Brindar asesoría a las unidades internas de protección civil del Instituto, de 
sus órganos de apoyo y organismos auxiliares, en cuanto al desarrollo de las 
actividades contenidas en los programas referentes a esta materia, para su 
establecimiento y operación, así como controlar y evaluar los avances de los mismos. 
4. Participar, en el ámbito de su competencia, en la instrumentación de acciones 
que conduzcan a brindar ayuda y auxilio a la comunidad sobre situaciones preventivas 
y/o correctivas ante un siniestro o una emergencia. 
5. Fomentar y coordinar la participación de los integrantes de las unidades 
internas de protección civil y de los miembros de la comunidad politécnica, en acciones 
de capacitación sobre esta materia. 
6. Instalar un sistema de comunicación permanente con los coordinadores de las 
diversas unidades internas de protección civil, para la atención a situaciones  
de emergencia. 
7. Apoyar en la gestión ante las autoridades correspondientes el registro de  
los programas de las unidades internas de protección civil. 
8. Informar a su superior inmediato acerca del desarrollo y cumplimiento de las 
funciones a su cargo. 
9. Atender las demás funciones que se le confieran conforme a su competencia. 

Perfil Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Comunicación y Periodismo. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Area General: Ciencias de la Salud. 
Carreras Genéricas: Salud. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area de Experiencia: Sociología. 
Area General: Grupos Sociales. 
Area de Experiencia: Psicología. 
Area General: Asesoramiento y Orientación. 
Area de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública y Opinión Pública. 

Habilidades 1. Orientación a Resultados. 
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2. Trabajo en Equipo. 
Capacidades de 
Desarrollo 
Administrativo y 
Calidad 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados en el Instituto Politécnico 
Nacional. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en las páginas del 
Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 

 
Nombre del 
Puesto 

ENCARGADO (A) DE ACUERDOS 

Nivel 
Administrativo 

11-B00-2-M1C015P-0001603-E-C-S (O33) 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,052.36 (Veinticinco mil cincuenta y dos pesos, 36/100 M.N.) 
El (la) participante que se determine ganador(a) del concurso deberá presentar 
evidencia previa de experiencia en el servicio público (nombramientos en puestos 
anteriores), que haya cumplido con evaluaciones del desempeño satisfactorias o, en su 
caso, que tenga propuestas de mejora demostrable en su área de trabajo, para recibir 
la percepción de $29,031.85 (Veintinueve mil treinta y un pesos, 85/100 M.N.) 
En caso de no acreditar la experiencia, la ocupación deberá llevarse a cabo en el nivel 
1 del grupo y grado que corresponda en el Catálogo de Puestos  
y Tabulador de Sueldos y Salarios autorizado. 
Lo anterior, de conformidad con el artículo 18 fracción X del Manual de Percepciones 
de los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal publicado el 31 de mayo de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, 
y los numerales 29 y 30 de las “Disposiciones Específicas para la Operación del 
Módulo de Servicios Personales durante el Ejercicio Fiscal 2017”. 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Bibliotecas Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales 

1. Controlar, dar seguimiento y difundir las funciones técnicas de planeación, 
organización, programación, presupuestación, evaluación y el control de la información 
educativa en la Dirección de Bibliotecas, brindar la asesoría para su aplicación y 
supervisar su cumplimiento. 
2. Inspeccionar, turnar y controlar la documentación recibida y enviada para 
solventar los compromisos de la Dirección y atender los asuntos en trámite, de acuerdo 
con el sistema de gestión establecido. 
3. Revisar, analizar y turnar las solicitudes de actualización del acervo 
bibliohemerográfico de acuerdo a los planes y programas de estudio vigentes del 
modelo educativo institucional. 
4. Atender las quejas y dar seguimiento a las sugerencias de los usuarios de la 
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Biblioteca Nacional de Ciencia y Tecnología y de la Biblioteca Central, así como 
cumplir con lo dispuesto en los modelos educativos y de integración social. 
5. Verificar y apoyar el diseño e implementación de las actividades de 
capacitación, actualización y especialización para el personal docente y de apoyo y 
asistencia a la educación, conforme a las orientaciones del Modelo Educativo 
Institucional. 
6. Gestionar la integración del Programa Estratégico de Desarrollo de Mediano 
Plazo (PEDMP), Operativo Anual y el Anteproyecto Presupuestal, en congruencia con 
los modelos Educativos y de Integración Social, presentarlos ante las instancias 
correspondientes y controlar su desarrollo. 
7. Fungir como enlace de la Dirección en lo relativo a las disposiciones de la  
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
8. Coordinar el apoyo logístico para las reuniones de trabajo que se realicen  
en el área de la Dirección. 
9. Coordinar y organizar la agenda de actividades, el control de llamadas y 
visitas a la Biblioteca, a fin de coadyuvar al mejor desempeño de las funciones. 
10. Informar a la Dirección el desarrollo y resultados de las funciones 
programadas a corto, mediano y largo plazo. 
11. Atender las demás funciones que se le confieren conforme a su competencia. 

Perfil Escolaridad Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Comunicación, Derecho, 
Educación y Economía. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Organización y Dirección de Empresas y Apoyo 
Ejecutivo y/o Administrativo. 
Area de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 

Habilidades 1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades de 
Desarrollo 
Administrativo y 
Calidad 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados en el Instituto Politécnico 
Nacional. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 
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El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en las páginas del 
Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 7/2017, DIRIGIDA A 
TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún 
culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, 
a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para  
el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera), se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista 
por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto 
para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del 
mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los 
candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que 
considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de 
las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de calificación), los 
cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado con fotografía, detallado y firmado, en cuatro 
tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del 
puesto para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título o la Cédula 
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Profesional correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán 
cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con el Título o Cédula Profesional de 
Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que 
establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad aplicable. 
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar expedida por el Instituto Federal Electoral con fotografía o pasaporte o 
cartilla militar). Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Nacional 
Electoral (INE), las credenciales que no cuentan con el número 18 en los 
recuadros del reverso, dejaron de ser vigentes el 1 de enero de 2016, por lo que 
no serán aceptadas como medio de identificación oficial. 
6. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro 
documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, 
incluyendo homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida 
con el que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, podrá ser motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 
7. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
8. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil 
del puesto.Se deberán presentar sustentando cada período laborado desde su 
inicio hasta su fin, presentar recibos de pago, hojas únicas de servicios, 
constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios (con los 
recibos que soporten el período laborado desde su inicio hasta su fin), altas o 
bajas al IMSS, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, 
constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo de la candidata/o, periodo 
laborado, percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, asimismo, se 
aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las 
cuales se acrediten las áreas generales  
de experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del 
puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia 
como Becario hasta por un máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas de 
recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al 
español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) 
con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún 
culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
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proporcionado por el Instituto Politécnico Nacional durante la revisión documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para 
el concurso (pantalla inicial de su página personal de trabajaen) y la impresión de 
la invitación que recibe vía trabajaen. 
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que 
desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía 
al que ocupa, deberá presentar las últimas dos evaluaciones del desempeño 
anuales que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares.  
Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, 
no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 
dependencia la información necesaria para tales fines. 
El Instituto Politécnico Nacional se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias adicionales que 
acrediten los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las 
aspirantes para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso,  
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto Politécnico Nacional, la cual a 
su vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes.  
En ningún caso, el Instituto Politécnico Nacional solicitará prueba de no gravidez, 
VIH (SIDA) o cualquier otro tipo de enfermedad o padecimiento. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará de acuerdo con la 
programación señalada en el calendario del concurso, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al aspirante que cubra los 
requisitos del concurso para identificarlo durante el desarrollo del mismo, 
asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
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que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a causas de fuerza mayor 
(determinadas por el Comité Técnico de Selección). La realización de cada etapa 
del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 48 horas de anticipación 
como mínimo, por medio del Contador de Mensajes del sistema 
www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente del 
referido sistema. 

CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación  29 de noviembre de 2017 
Registro de aspirantes por medio de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx  

Del 29 de noviembre de 2017 al 
13 de diciembre de 2017 

Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 29 de noviembre de 2017 al 
13 de diciembre de 2017 

Etapa II: Examen de conocimientos, 
evaluaciones de habilidades y evaluaciones 
psicométricas. 

Del 18 de diciembre de 2017 al 
23 de febrero de 2018 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental. 

Del 18 de diciembre de 2017 al 
23 de febrero de 2018 

Etapa IV: Entrevista Del 18 de diciembre de 2017 al 
23 de febrero de 2018 

Etapa V: Determinación  Del 18 de diciembre de 2017 al 
23 de febrero de 2018 

Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo 
aviso a los y las participantes inscritos a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
por medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden darse en atención  
de alguna de las siguientes situaciones: avance que presente el proceso de 
evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; la disponibilidad  
de espacios para la aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de equipo de 
cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las 
instalaciones; suspensión parcial o total del proceso debido a disposición oficial; 
agenda de los y las integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de 
emergencia como fenómeno natural y/o problema de salud, entre otros que 
afecten el desarrollo del concurso. Las fechas que aparecen en la página 
www.trabajaen.gob.mx respecto a las etapas II, III, IV y V, corresponden a la fecha 
terminal de la misma, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función 
Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en las páginas electrónicas del Instituto Politécnico Nacional 
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http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a 
partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de 
la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

Para la aplicación de las evaluaciones, el participante deberá acudir al lugar 
indicado en el mensaje de notificación correspondiente. 
El Instituto Politécnico Nacional comunicará la fecha y hora en que los y las 
aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de conocimientos, 
las evaluaciones de habilidades y las evaluaciones psicométricas, evaluación de la 
experiencia, valoración del mérito, así como la entrevista, a través del sistema 
trabajaen. La falta de aplicación de cualquiera de las evaluaciones representará 
motivo de descarte. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún 
motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones, lo que implicará el descarte del 
candidato. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditación, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los concursos 
del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual él o la aspirante podrá: 
a)  Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, y 
b)  Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas). 
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 
habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos sólo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, 
 o correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, antes del inicio de la 
aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones  
de respuesta. Esta revisión aplicará dentro de las 48 horas posteriores a la 
publicación de los resultados de los exámenes y/o evaluaciones. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE 1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
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VALORACION  2.- Número de evaluaciones de habilidades: 1 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 70 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o el 
aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una de las 
evaluaciones aplicadas. 
5.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3 participantes, si el universo 
lo permite; en caso de que no se cuente con al menos un finalista entre la primer 
terna, el Comité Técnico de Selección procederá a integrar otro grupo igual de 
participantes, realizando esta acción sucesivamente hasta que el universo lo 
permita o se declare ganador. 
6.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3 
participantes, si el universo lo permite; en caso de que no se cuente con al menos 
un finalista entre la primer terna, el Comité Técnico de Selección procederá a 
integrar otro grupo igual de participantes, realizando esta acción sucesivamente 
hasta que el universo lo permita o se declare ganador. 
7.- Puntaje mínimo de calificación (para pasar a la etapa de determinación): 70 
8.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir de 
evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia obtenida 
(ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de 
ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
9.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa  
de determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 
es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva. 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones  
de habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 
(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 
 
ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos, 
Evaluaciones de Habilidades y 
Evaluaciones Psicométricas 

Examen de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades 15 
Evaluaciones psicométricas N/A 

III Evaluaciones de la 
experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 15 
Valoración del mérito 15 
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IV Entrevista Entrevista 25 
 Total: 100 
Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si él o la participante no 
aprueba el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades.  
Las evaluaciones psicométricas no otorgarán puntaje alguno. Asimismo, se 
procederá al descarte del o de la aspirante que no realice la prueba programada, 
aun cuando acuda y registre su asistencia. 
El examen de conocimientos (competencias o capacidades) constará de al menos 
50 reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 70 sobre 100 y ésta se 
obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos 
aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de División: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante reúna el 
requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto en concurso, en 
caso contrario será motivo de descarte. El máximo de puntos que pueden obtener 
en la Etapa III son: 15 puntos en la evaluación de la experiencia y 15 puntos en la 
valoración del mérito. Para la obtención de los puntos mencionados, es 
imprescindible presentar en original y copia simple la evidencia documental que 
acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.-  Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el 
nivel jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado 
o que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados 
en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar  
la comparación. 
2.-  Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.-  Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. 
4.-  Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. 
5.-  Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 
6.-  Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
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acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 5 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a)  He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí. 
b)  He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c)  He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones 
de naturaleza diferente. 
d)  He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e)  He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 
contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades 
administrativas o de negocio. 
7.-  Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de 
acuerdo con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato.  
De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.-  Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 
entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del candidato registrado 
por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo 
o puesto vacante en concurso. 
9.-  En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos. 
10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.-  
La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el aspirante 
deberá presentar la documentación que avale el cumplimiento  
a cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y baja 
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en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá especificar 
claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: 
elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de permanencia en cada 
uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y actividades realizadas en los 
puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 
desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 
 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del 
sistema en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante serán calificados en el elemento 10. 
En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.-  Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo 
profesional se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal. 
2.-  Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en 
la última evaluación del desempeño anual. 
3.-  Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones  
de las acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de 
las calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no 
se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de 
carrera titular, no será calificado en este elemento. 
4.-  Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos 
de certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de carrera 
titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.-  Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o 
el candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
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generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. De 
manera específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por el 
candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 
distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 
relacionados a su campo de experiencia. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 
Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
 En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.-  Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial 
concedido a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera 
específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas.  
En virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) 
de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 
 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 
 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 
Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
 En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.-  Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a 
la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento  
al esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 
reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 
como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 
nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 
abiertos. 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 
Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
 En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo 
político, religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección 
aleatoria, sorteo o equivalente. 
8.-  Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo 
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individual se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una 
profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes 
participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del número de 
actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo anterior, se 
considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 
oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 
Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
 En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 
religioso. 
9.-  Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a 
los requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, 
a través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación 
de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá presentar la 
documentación que avale el cumplimiento del elemento correspondiente, la cual 
puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; 
premios, resultados de capacitación; investigación y/o aportación al ramo. La 
documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el 
cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación obtenida en la 
evaluación del desempeño y firma del evaluador (Si es Servidor Público de Carrera 
Titular del nivel inferior al puesto en concurso, deberá presentar Evaluaciones del 
Desempeño respectivas con el resultado satisfactorio o mayor, en el puesto que 
ocupa (Art. 47 del Reglamento de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 
 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 
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 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 
Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
el Puntaje Mínimo de Calificación que es 70. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de abril de 2017. 
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para cubrir 
el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) 
finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate 
en el Instituto Politécnico Nacional, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización del Instituto Politécnico Nacional, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
 Currículum Vítae registrado en trabajaen. 
 Currículum Vítae máximo tres cuartillas, actualizado, con fotografía y 
números telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se 
detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual 
laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, firmado en 
todas las hojas con tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 tantos. 
 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil 
del puesto. Se deberán presentar sustentando cada período laborado desde su 
inicio hasta su fin, presentar recibos de pago, hojas únicas de servicios, 
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constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios (con los 
recibos que soporten el período laborado desde su inicio hasta su fin), altas o 
bajas al IMSS, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, 
constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo de la candidata/o, periodo 
laborado, percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, asimismo, se 
aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las 
cuales se acrediten las áreas generales  
de experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados  
en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que 
acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses.  
No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la 
experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de 
la traducción oficial respectiva. 
 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 
 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
Entregar  
1 copia. 
 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por el perfil del 
puesto para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título o la Cédula 
Profesional correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán 
cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con el Título o Cédula Profesional de 
Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que 
establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad aplicable. 
 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar 
expedida por Instituto Nacional Electoral con fotografía o pasaporte o cartilla 
militar). Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Nacional Electoral 
(INE), las credenciales que no cuentan con el número 18 en los recuadros del 
reverso, dejaron de ser vigentes el 1 de enero de 2016, por lo que no serán 
aceptadas como medio de identificación oficial. 
 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro 
documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, 
incluyendo homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida 
con el que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
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presente, podrá ser motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 
 Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
Entregar  
1 copia. 
 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) 
con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de 
que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado 
por el Instituto Politécnico Nacional durante la revisión documental. 
 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. Entregar 
original. 
 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que 
desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía 
al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño 
anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado  
el (la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) 
públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones a que se 
refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se 
trate, sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el 
momento de la revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor 
(a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a 
la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará  
a la dependencia la información necesaria para tales fines. 
 El candidato que no acredite esta etapa, será descartado del concurso. 
La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de Trabajen. La entrega de documentos 
será en el Departamento de Personal de Mando, ubicado en Av. Miguel Othón  
de Mendizábal, s/n, esquina Avenida Miguel Bernard, edificio de la Secretaría de 
Administración 1er. piso, Colonia Residencial La Escalera, Delegación Gustavo A. 
Madero, C.P. 07738, Ciudad de México. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
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web: http://www.trabajaen.gob.mx  
CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección (CTS) podrá cancelar el concurso en los 
supuestos siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista 
disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate;  
II) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP 
determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I  Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado finalista; 
III  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

PROCEDIMIENTO 
1.  El (la) aspirante deberá presentar su escrito de petición de reactivación de 
folio dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con 
domicilio Av. Miguel Othón de Mendizábal s/n, esq. Miguel Bernard,  
Col. Residencial La Escalera, Deleg. Gustavo A. Madero. C.P. 07738 Edificio de la 
Secretaría de Administración, Primer piso, Unidad Profesional “Adolfo López 
Mateos”, Ciudad de México, Tel.: 5729-6000 Ext. 51007, 51071 y 51038 de 09:00 
a 17:30 horas, a través del departamento de Personal de Mando. NOTA: EL 
PERIODO VACACIONAL COMPRENDE DEL 21 DE DICIEMBRE DE 2017 AL 5 
DE ENERO DE 2018, POR LO QUE LA ATENCION AL PUBLICO SE 
REANUDARA EL DIA 8 DE ENERO DE 2018. 
 Se deberá anexar al escrito la documentación que se indica: 
 Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio dirigido al 
Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y en su caso 
aprobación de la reactivación. 
 Impresión de la pantalla del apartado Mis Mensajes donde se señala 
fecha y hora de envío del Aviso de Rechazo. 
 Impresión del mensaje de rechazo emitido por el Sistema de TrabajaEn. 
 Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn con el cual se le 
asignó el folio de rechazo. 
 Impresión de su currículum de TrabajaEn con la corrección en el rubro 
que se menciona en el mensaje de rechazo. 
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 Cuando el rechazo sea por motivo de la Experiencia, original y copia de 
los documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral 
manifestada en su currículum corregido de TrabajaEn. 
 Cuando el rechazo sea por motivo de la Escolaridad, original y copia de 
los documentos establecidos en las bases de la Convocatoria, en el rubro de 
Documentación Requerida, numeral 4. 
 Domicilio y dirección electrónica para recibir la respuesta a su petición. 
2. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) integrantes del 
Comité Técnico de Selección, a través del Encargado(a) del Subsistema  
de Ingreso, vía correo electrónico para su análisis y, en su caso, para su 
autorización. 
Dicho escrito deberá incluir los anexos indicados en el numeral 1. 
3.  El sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a 
todos(as) los (las) participantes en el concurso. 
La aprobación de reactivación de folios será por mayoría de votos bajo 
responsabilidad del Comité Técnico de Selección, instrumentando en el acta 
correspondiente fundamento, motivación y documentos que justifiquen  
la reactivación. 
La Dirección de Capital Humano podrá, si así lo determina, constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada en TrabajaEn, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 220 del Manual Administrativo  
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
El procedimiento tiene como propósito reactivar el folio del aspirante rechazado 
cuando así lo resuelva e instruya el Comité Técnico de Selección (CTS), por lo que 
será posible identificar al aspirante, cuyo folio solicitó reactivar el Comité Técnico 
de Selección, con un nuevo número de folio de concurso. 
PLAZOS 
1.  El o la aspirante tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de 
petición de reactivación de folio, a partir de la fecha de descarte. 
2.  La reactivación de folios rechazados, será a partir de la fecha de descarte. 
3.  El plazo de resolución del Comité Técnico de Selección será a más tardar 
en 3 días hábiles a partir de la recepción de la solicitud de reactivación de folios. 
La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de 
reactivación se hará del conocimiento del interesado (a) vía correo electrónico, a 
través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
SUPUESTOS 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
a)  El aspirante cancele su participación en el concurso o renuncie al 
proceso. 
b)  Exista duplicidad de registros de inscripción en trabajaen. 
La reactivación de folios se realizará a través del Módulo de Reactivación de Folios 
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en RHnet. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
El IPN podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho folio, 
dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente. 

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección  
a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta  
que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que  
la resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre 
el concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 
 Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, en Av. Miguel Othón de 
Mendizábal Ote. esq. Miguel Bernard, Col. La Escalera, Deleg. Gustavo A. 
Madero, C.P. 07738, edificio de la Secretaría de Gestión Estratégica, Ciudad de 
México, de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La inconformidad deberá 
presentarse por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en 
que se presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional  
de Carrera en la Administración Pública Federal y 93 al 96 de su  
Reglamento. Página web http://www.oic.ipn.mx/qyr.html. NOTA: EL PERIODO 
VACACIONAL COMPRENDE DEL 21 DE DICIEMBRE DE 2017 AL 5 DE ENERO 
DE 2018, POR LO QUE LA ATENCION AL PUBLICO SE REANUDARA EL DIA 8 
DE ENERO DE 2018. 
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4. Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, Col. 
Guadalupe Inn, Ciudad de México, en los términos que establecen los artículos 97 
y 98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad  
de Asuntos Jurídicos. 
5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 
copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las bases 
de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como medio de apoyo para 
la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, el Instituto Politécnico 
Nacional pone a la orden el correo electrónico: ingreso_dch@ipn.mx y el número 
telefónico: 5729 6000 con las extensiones: 51007, 51071 y 51038, en un horario 
de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 20:00 horas. NOTA: EL 
PERIODO VACACIONAL COMPRENDE DEL 21 DE DICIEMBRE DE 2017 AL 5 
DE ENERO DE 2018, POR LO QUE LA ATENCION AL PUBLICO SE 
REANUDARA EL DIA 8 DE ENERO DE 2018. Asimismo, se les hace una cordial 
invitación para consultar el Manual de Usuario de Trabajaen, a través del siguiente 
sitio: http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto de que 
en la revisión curricular no sea descartado por errores u omisiones. 

 
Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2017. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Politécnico Nacional 
“La Técnica al Servicio de la Patria” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Jefe de la División de Remuneraciones de la Dirección de Capital Humano 
C.P. Joel Ricardo Rojas Ibarra 
Rúbrica. 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. COFEPRIS/2017/14 
ANEXO 10.1 DEL SG-DERH-P-04 
 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción 
III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios 
de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA N° COFEPRIS/2017/14 del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal: 
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Nombre del Puesto: ENLACES DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN INOCUIDAD 
DE ALIMENTOS* (01/14/17) 

Código del Puesto: 12-S00-1-E1C011P-0000799-E-C-D 
Rango: ENLACE 
Grupo, Grado y Nivel: P21 Número de vacantes Una 
Remuneración Bruta Mensual: $12,619.35 (doce mil seiscientos diecinueve 35/100 M.N.) 
Tipo de Nombramiento: Confianza. 
Adscripción (UR): Comisión Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios 
Unidad Administrativa: COORDINACION GENERAL 
DEL SISTEMA FEDERAL SANITARIO 

Sede (radicación): 
Ciudad de México 

Objetivos y Funciones 
Principales: 

Objetivo general del puesto: REALIZAR ACCIONES Y ACTIVIDADES QUE CONTRIBUYAN A GARANTIZAR LA 
INSTRUMENTACION, ANALISIS Y ATENCION A COMPROMISOS INTERNACIONALES EN 
MATERIA DE COMPETENCIA DE LA COMISION FEDERAL Y QUE IMPACTAN EN EL 
MANEJO DE RIESGOS DE LA POBLACION. 

Funciones: 1. EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA DESARROLLAR ACTIVIDADES QUE 
GARANTICEN LA CONDICION SANITARIA DE LOS PROCESOS, PRODUCTOS, METODOS, 
INSTALACIONES, SERVICIOS O ACTIVIDADES QUE PUEDAN PROVOCAR UN 
RIESGO A LA SALUD DE LA POBLACION. 
2. APOYAR LA INSTRUMENTACION Y EL SEGUIMIENTO DE LOS COMPROMISOS 
ADQUIRIDOS POR LA COMISION FEDERAL EN MATERIA DE TRATADOS, ACUERDOS, 
CONVENIOS Y OTROS MECANISMOS 
DE INTERCAMBIO INTERNACIONAL EN MATERIA DE INOCUIDAD DE ALIMENTOS, 
AGENTES QUIMICOS, MEDICAMENTOS Y OTROS FACTORES DE RIESGO SANITARIO 
RELACIONADOS CON LOS OBJETIVOS Y PROGRAMAS DE LA COFEPRIS. 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA GENERICA: 
Nivel de estudio: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
Grado de avance: 
TITULADO 

CIENCIAS AGROPECUARIAS  QUIMICA 
CIENCIAS DE LA SALUD  NUTRICION 

 QUIMICA 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS  QUIMICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS  ADMINISTRACION 

 ECONOMIA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 

EDUCACION Y HUMANIDADES  RELACIONES INTERNACIONALES 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA  BIOQUIMICA 

 INGENIERIA 
 NUTRICION 
 QUIMICA 

EXPERIENCIA LABORAL 
Experiencia laboral requerida 
en cualquiera de las siguientes 

Area: 
CIENCIAS TECNOLOGICAS 

Area General: 
 TECNOLOGIA DE LOS ALIMENTOS 
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áreas generales: y/o  TECNOLOGIA BIOQUIMICA 
Area: 
CIENCIAS ECONOMICAS 
y/o 

Area General: 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 ECONOMIA INTERNACIONAL 

Area: 
CIENCIA POLITICA 
y/o  

Area General: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 

Area: 
QUIMICA 

Area General: 
 QUIMICA ANALITICA 
 BIOQUIMICA 

Años mínimos de Experiencia: 
1 año 
EVALUACION DE HABILIDADES  
Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales):  

1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Evaluación de Conocimientos (Técnicos): 
ENLACES DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN INOCUIDAD DE ALIMENTOS (799) 

Calificación Mínima aprobatoria: 
70 

Idiomas Extranjeros: ESTE PUESTO REQUIERE: INGLES NIVEL DE DOMINIO: BASICO 
OTROS 
Disponibilidad para viajar: a veces. 
PAQUETERIA: NIVEL INTERMEDIO EN: PROCESADOR DE TEXTO, HOJA DE CALCULO, PRESENTACIONES. 

 
BASES DE PARTICIPACION 
Principios del Concurso El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 

competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial 
de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de participación Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 29 de noviem

bre de 2017 
378     (Q

uinta Sección) 
 

 

Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
Documentación requerida Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible o copia certificada y tres copias simples en 

tamaño carta, los siguientes documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando 
menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso y el mensaje de invitación al cotejo 
enviado a su centro de mensajes. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: 
“Bajo protesta de decir verdad manifiesto que los datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía, cédula profesional, cartilla 
liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional 
y/o Título Profesional registrado en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de 
nivel Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de postgrados, maestrías y 
doctorados, en las áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. 
6. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo 
establecido en el Currículum Vítae. Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en hoja membretada que indiquen el periodo 
completo, salario y puesto ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega recepción, 
declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o al IMSS). No se aceptará la Docencia para 
acreditar las áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes actividades: el servicio social, las prácticas 
profesionales, el tiempo de becarios, el tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó alguna 
especialidad Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los 
documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
7. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y el mérito establecidos en el Currículum 
Vítae, mismos que se evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, 
disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
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 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera) 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera). 
 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección han determinado solicitar la acreditación documental del total de la información expresada en el 
currículum vítae de cada candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de realizar una 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la experiencia, únicamente se considerarán los 
puestos y el tiempo en las empresas o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual se 
determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos completos en original para cotejar y copias sólo del 
inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4- Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se considerarán empleos 
desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
El punto 6- Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán cruzarse con el currículum que ingresó en el 
Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidata/o. 
El punto 10- En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1- Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será tomada en cuenta en ningún proceso de 
concurso en tanto no existan disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3- Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para aquellos casos en que los/las candidatos/as 
presenten constancias que no muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más 
horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2015 y 2016. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se 
hubieran autorizado acciones de capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así lo 
acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4- Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla RHNet; 
en la cual se marca la vigencia de la certificación. 
El punto 7- Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de instancias con reconocimiento oficial y con 
membrete. 
El punto 8- Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además de las que se proponen en la metodología, 
siempre y cuando el/la candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los puntos propuestos dentro de la metodología 
que no se enuncian se debe a que éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
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8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar 
inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
9. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, el cual establece “Para que un servidor 
público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, 
deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales”; aquellos participantes que sean servidores/as públicos/as 
de carrera y que este concurso les represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme 
a los Numerales 174 y 252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 
de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, “se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya 
aplicado el servidor público de carrera en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares”, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados del 
concurso. 
Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo rango no será necesario presentar las evaluaciones del 
desempeño. En caso de no ser Servidor Público de Carrera, deberá firmar bajo protesta de decir verdad, un formato proporcionado 
por la Dependencia. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la 
Administración Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
11. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o constancia o documento expedido por alguna 
institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido por alguna institución de idiomas o lenguas 
extranjeras que indique ese nivel de dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, TEFL, IELTS, entre otras, constancia o 
documento correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel de 
estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, 
no obstante que hayan acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa de 
valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, 
en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de aspirantes Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
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Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 
de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en Trabajaen, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las 
condiciones de uso y restricciones de registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo, se realizarán del 29 de noviembre al 12 de diciembre de 
2017, al momento en que el/la candidato/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su 
caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la 
documentación que los/las candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de 
septiembre de 2007, y el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 
2017 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 29 de noviembre de 2017. 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 29 de noviembre al 12 de diciembre de 2017. 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 29 de noviembre al 12 de diciembre de 2017. 
Examen de conocimientos A partir del 18 de diciembre de 2017. 
Exámenes de habilidades (Capacidades Gerenciales) A partir del 18 de diciembre de 2017. 
Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 19 de diciembre de 2017. 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 19 de diciembre de 2017. 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 20 de diciembre de 2017. 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 20 de diciembre de 2017. 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, comunicará por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a 
cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. El horario de 
evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, exceptuando las entrevistas. 
1. Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con fines de ingreso realizadas con las 
herramientas del Sector Central de la Secretaría de Salud, así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de 
un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para otros concursos convocados por el Sector 
Central de la Secretaría de Salud, así como de sus Organos Desconcentrados. 
2. Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades 
Gerenciales, el aspirante deberá tener la calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a esta. 
3. Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a 
concurso, siempre que no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia entre 
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los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. 
4. Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá solicitarlo por escrito en el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
correspondiente. 
5. En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas con herramientas diferentes a “las herramientas para 
evaluación de habilidades gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los aspirantes y servidores públicos sujetos al 
sistema del Servicio Profesional de Carrera”, validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus Organos 
Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
6. Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de selección no serán considerados 
para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que se realice la revisión documental de 
conformidad con escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado 
finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de 
resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx 
y dos identificaciones oficiales vigentes, una para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo previo acuerdo del Comité Técnico de 
Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-profesional-de-carrera-82829 podrán modificarse las fechas indicadas cuando 
así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en la valoración de la capacidad de los/las 
candidatos/as, de conformidad a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al orden de prelación y 
el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los criterios siguientes: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
 Estrategia o acción (simple o compleja); 
 Resultado (sin impacto o con impacto), y 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en una escala de 0 a 100 a cada candidato/a en cada uno de los criterios de 
evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 
especialistas, 1 por cada miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite a la 
misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en esta etapa se podrá realizar al menos una 
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pregunta a cada aspirante en el idioma requerido. 
Reglas de Valoración y 
Sistema de Puntuación 
General 

1. La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, el examen de conocimientos y la 
presentación de las evaluaciones de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
2. Se evaluarán 2 habilidades (gerenciales) y no implicará descarte del concurso el no aprobarlas a menos de que no se 
presente a dichas evaluaciones. 
3. La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será de 70 y el resultado de la 
evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el examen. 
4. La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con la escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General 
del Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es importante señalar que, la Secretaría de 
la Función Pública comunicó del cambio de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, 
de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las 
plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante. 
5. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán aprobar las evaluaciones 
precedentes. 
6. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de conocimientos, evaluación de la 
experiencia y del mérito) serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar 
el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de Puntuación General establecido por el Comité 
Técnico de Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad, hasta Dirección General: 
 Jefatura de Departamento hasta Dirección 

General 
Enlace de Alto Nivel de 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de Conocimientos 30 30 
Promedio de la subetapa de Evaluaciones de 
Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 
Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 
El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de candidatos/as lo permite. En caso de que el número 
de candidatos/as fuera menor al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de tres, en caso de no contar al menos con un 
finalista de entre los/las candidatos/as ya entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje 
único de 100. 

Publicación de Resultados Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las evaluaciones y en su caso modificación del 
calendario serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación 
y Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto 
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es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos 
de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, los aspirantes que 
obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso respectivo. 

Declaración 
de Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos 
de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

Reactivación 
de folios 

El Comité Técnico de Selección determinó no llevar a cabo la reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas 
imputables a los aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso verifique que la información 
capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, 
considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea originado por causas NO imputables 
al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 
días hábiles a partir de la fecha de ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité Técnico de 
Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo cuando el descarte del folio sea originado por 
causas no imputables al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, la cual será evaluada y resuelta por 
el Comité Técnico de Selección respectivo. 
5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 

Disposiciones generales 1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en 
actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, ante el Area de Quejas del Organo Interno 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 29 de noviem

bre de 2017 
(Q

uinta Sección)     385 
 

 

de Control en la Cofepris, en Calzada de Tlalpan #4492, Col. Toriello Guerra, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14050, 
Teléfonos 50805200 Extensiones: 1170 y 1440, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en 
Insurgente Sur 1735, 2° piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en términos de 
lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 
5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
6. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. Dicha revisión deberá 
solicitarse mediante el procedimiento de una inconformidad. 
7. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección. 
Conforme a las disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 10 días 
hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección 
requiera de consultas, autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo 
de respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 
8. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de carrera, para poder ser nombrado en el 
puesto sujeto a concurso, deberá presentar ante la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, en un lapso no mayor a cinco días 
naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que 
acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar 
haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero 
de 2008 (Visible en www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Sección=7). 
9. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de que algún aspirante solicite una revisión del 
examen de conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y escaneada 
al correo spc-rusp@cofepris.gob.mx, teniendo como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. 
Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En 
ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 
10. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de los horarios 
establecidos para tales efectos. 
11. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como requisito para el ingreso el examen de 
no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, 
hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, ubicadas en la calle 
Oklahoma #14 PB, Col. Nápoles, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03810 (inclusive para los aspirantes 
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registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será 
notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo 
2 días hábiles de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que 
contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario no se permitirá la aplicación de evaluación 
alguna, y serán descartados del proceso de concurso de que se trate. 

Temarios 1. Los temarios y la bibliografía correspondiente al examen de conocimientos que se indique en la convocatoria, se 
difundirán en la página electrónica de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-profesional-de-carrera-82829 y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la 
fecha de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación”. 
2. La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al nivel de dominio señalado en el perfil de 
puesto. Las guías para la evaluación de las habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Salud http://dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php o 
en la página electrónica 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en la 
liga electrónica https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-profesional- 
de-carrera-82829 
3. Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será necesario consultar la metodología 
y escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación 
Experiencia 
y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso del 
presente concurso, se ha implementado el correo electrónico: spc-rusp@cofepris.gob.mx y el número telefónico 5080 5200 
Extensión 1235 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2017. 
El Comité Técnico de Selección. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Cofepris 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Gerente Ejecutivo de Planeación, Evaluación y Seguimiento del Servicio de Carrera 
Lic. Paulo César Romo Hernández 
Rúbrica. 
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